
Exice 	 GRANDE 

CETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTER1STICAS 113282801 

Director: Lic. Roberto González Cantellano 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 
Tomo CXCVII 	 A:202/3/001/02 
Número de ejemplares impresos: 500 

Toluca de Lerdo, Méx., viernes 2 de mayo de 2014 
No. 80 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS 
S U M A R I O: 	 ; 	DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO (DECIMOTERCERA 
EDICIÓN 2014). 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL 

GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
(DÉCIMOTERCERA EDICIÓN) 

2014 

ÍNDICE 

Introducción 
II 	Presentación 
III 	Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
IV 	Efectos de la Inflación 
V 	Normas de Carácter General 
VI 	Políticas de Registro 
VII 	Lista de Cuentas 
VIII 	Instructivo de Cuentas 
IX 	Guía Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas 

A) Sector Central 

B) Sector Auxiliar 

C) Municipios 



Página 2 

Estallos Fi' t eoieros 

Á CETA 2 de mayo de 2014 

XI Apoi dIce 

A) C ;tsific Objeto del Gasto 2014 Estatal-Municipal 

E) S Lata r sdP»r de: Gobierno del Estado de México 

C) tv  

I. INTRODUCCIÓN 

Con el transhrso de los Si 	a contabilidad gubernamental se ha constituido como el mecanismo Moneo para elercer el 
co etrol cie lej activMaMos economcas realizadas oor Io»,  entes gubernamentales. toda vez que es el instrumento básico para 
ordenar, analizar y ,Egistrar las operaciones de as oependencias y entidades públicas. Por ello la contabilidad 
gubernamental debo manar-dona -  información contable giesupuestai veraz, confiables y oportuna que apoye la toma de 
decisiones. 

La contabillail culiernamentai se sustenta en siramo 	idico aplicable, de cuyos ccdenarnientos se desprenden los 
prncipales atributosrr requonmientos que deben cubrir los eternas Ce registro de los ingresos y egresos de las entidades 
punces estatales y municipales. La normativided Demoren el fundamento legal y los postulados básicos de contabilidad 
cuberr ameeta,. 

La evolución de er técnica contable del Gobierno dei Fce,ado. mi encuentra determinada en el a.ctuai sistema integral de 
contabilidad gebeiramental, el cual contribuye a dar maya i ,dedez a las tareas contables. edicionandose a este sistema, los 
Municipios riel Est...)1c. reflejando un mayor control en s  finanzas paalicas. 

Los objetives de Ie contabilidad gubernamental son los sigMeoles: 

I. 	Hes ,strar contablemente el efecto patrimonial y preeuduestal de los ins.resos y los eg osos coLliccs y lis 
co-misas operaciones financieras. 
:,.fmn ar sobro la aplicación 110 los :andes milicos. 
,Thd,enter la eialuación de las acciones di4 gobiern 	la plaheahlor, y MOgraihy.C101-  r r ó gesticr 
1,,LY ThalTIgmal 

IV. 	Arar la Cuenta Pública. 

Un fundamento , e jai para sustentar el registro correcto de las CUMRC011eIS lo constituye el Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental, ,Td- 3s ..i instrumento normativo básico pare el sistema, en el que se alegran el catálogo de cuentas, su 
estructura, sliinseiiievc. le, mola contabilizadora 'y' los criterios i lireaMlentos para si reois)i-o de las MperY7,7:CheS. 

En apoyo a las estrategias de modernización definidas eor al Gobierno del Estado, se efectúa una labor permanente de 
revisión. tanta de las técnicas ccntables utilizadas, como de sus mecanismos de apiicacion. Asimismo. de la incorporación 
de las normas aprobadas por el Consejo Nacional de Armoni7ación Contable en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Por lo anterior. se busca mantener la homologación de los sistemas de registro 
contable y presupuestal de los organismos auxiliares y fideiccrnisos con el sistema del sector central y con los municipios, 
por lo que se ha instrumentado el Manual único de Contabilidad Gubernamental par las Dependencias ); Entidades 
Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, 

II. PRESENTACióN 

El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Deocnciencias y E, itidades 	del Gobierno ), Municipios del 
Estado de México. os resultado del esfuerzo realizado tanto por las áreas rectoras_ como por los responsables de los 
centros de ..egistro contable y presupuestal, en e, estudio. determinación e implantación de cormas contables 
gubernamentales que cumplan con los preceptos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Genera de Contabilidad Gubernamentei. 

Su objetivo es proporcionar a las entidades de la administración pública Estatal y Municipal. los elementos necesarios que 
les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental. En este 
sentido, constituye una oerra.mienta básica para el registro de las operaciones que otorga consistencia a la presentación de 
los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios uniformes y 
hChnOgehledS la información contable. 

El Ins.trumeplo básico para su operacion es el Catálogo de Cuentas. -si cual agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, 
cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones generales y Ce croen particular. El Manual, se complementa con el 
instructKo jara el manejo de las cuentas y la Gula Co,ntabilizadore_ el primero descrire en forma detallada los distintos 

-1Geptris zic,i cargo y abono por iris que capa cuenta Yebem ser afectada, indiefirdo el número respectivo, su 
cierierninacitin, ntasifinación y naturaleza. así COMO la representatividad de su saldo. 

lana 
C;Yrra-al GuLefiymy..1,1 

htfle,Y.y ,Je 
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La Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones; menciona los documentos fuente 
que respaldar cada operación. señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas 3 afectar tanto contable 
como yesup cralmento. 

Finalmente ss incluyen los princip les resalto 'S qde genera el sistema y que responde 	ic 	 ladón oal 
Gobierno del Estado. 

Para afectos do este manual se imtenclft con:,  

Enticz-kids Publica as: 

Teirrido geutárEcc con 	 identi 	 uier 	 del Palier Ejecutvc.., 

	

fideicomiso pubiic,o o ent.E. auLt: 	ro 	enga c; administre un patrimonio o presipasta f rmadc CC 1 /9Ce.11-2213 

bienes oUblicos 

Del EnebtriCiet7:: 

Son todos icy.- onlanos acIrriinis 	 (::ettral de la Administracid: 	IncluyenCo a 1,-i :'ocuradur a General 
de ,JdstH:ir. 

Organismos Auxiliares: 

Son las entidades prestadoras ce servicios pübliL::).s de cam.cle!' asistencial y de salud, educativo, cultural y deportivo que 
cumplen una clara función social, que su eficiencia y productividad no pueden sor medibles en términos de rentabilidad 
financiera y que sus recursos de aceración y (I,: inversión provienen predominantemente de las transferencias que les 
otorga el Gobierno del Estado de México .  

Fideicomiso Pe blI: 

Son las entidades públicas donde el nósicomitcntL 
creados para cumplir con una función ea. -:rxn.2!-,1-i>. 

Entos Autónomos: 

Son aquellas entidades que cuenhi,  con af-mor 
de los Poderes Legislativo. 	 ' 

Municipio: 

) sor, el Gobierno del Estaco ce México y fueron 

(1 /12 	é:IC[1017-0a de gestión e independencia 

Base o célula soberana de la drvision tenliana! 	.a 	 on othica y administrativa de los estados miembros de la 
Federación. 

III. POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
(PBCG) 

Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el 
procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público. 

Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados 
financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos. 
procedimientos y prácticas contables. 

A continuación se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental: 

1) SUSTANCIA ECONÓMICA 

Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 
económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG). 

Explicación del postulado básico 

a) 	El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia economica en la delimitación y 
operación del ente público, apegándose a la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

Vigente desde 	 Sustituye  	 Arn. aun elanoro  
01101/2014 	 Gentdclutia Genural Suben-lamenta; 

j u,yano Supeun de Fiscalizemon 
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b) 	Al r flejar la situación económica contable de las transacciones. se  genera la información que proporciona los 
elementos ne esarios cara una adecuada toma de decisiones, 

2) ENTES P RUCOS 

Los poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la 
Federación y de las entidades feceralivas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
dernarcacion s territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o m inicipales. 

Explicación el postulado básico 

El ente publigo es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus objetivos, su ámbito de acción y sus 
I mitaciones; con atribuciones para asumir derechos y contraer obligaciones. 

EISTENCIA PERMANENTE 

actividad tic ente .:tubSco se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que se especifique lo contrario. 

Explicación 	postulado básico 

stetenta coníable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del mismo es indefinido. 

e.) REVELACIÓN SUFICIENTE 

Los estados y 	Información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y los resultados del ente 
público. 

Explicación del postulado básico 

sJ 	Como in.forTación financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en estados financieros. 
reportes e informes acompañándose, en su caso. de las notas explicativas y de la información necesaria que sea 
!cc; esertativa de 	s tuación del ante público a una fbcha establecida. 
b) Los estados 'inancieros y presupuestarios con sus netas forman una unidad inseparable, por tanto, deben 
presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada evaluación cuantitativa cumpliendo con !as 
características de objetividad. ver ficabilidac! y representatividad. 

5) IMPORTANCIA RELATIVA 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos contablernente. 

Explicación del postulado básico 

La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o presentación errónea afecte la 
percepción de los usuarios en relación con la rendicion de cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones. 

6) REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan 
en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupues:e Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la contabilidad, considerando 
sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias correspondientes. 

Explicación del postulado básico 

a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para el registro del ingreso y 
el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los 
presupuestos autorizados: 
b) El SCG debe identificar a vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados; 
c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados o igualados, 
representa do las etapas presupuestarias de las transacciones a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; así 
como su ef cto en la posición financiera y en los resultados: 
d) El CG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones en las cuentas de 
orden, de balance y de resultados correspondientes; así como generar registros a diferentes niveles de agrupación; 

Vigente desde 	 Sustituye  
I 
	 Arce que grabare 

U ItOli2C1 J. 	 Gontaduria General Gubernamental 
O'garo superior de Fiscalización.  
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e) La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa, conforme al Decreto del 
Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta; funcional y programática, que indica para qué se 
gasta; y económica y por objeto del gasto que identifica en qué se gasta. 
f) La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes independientes para 
presentar un solo informe. 

7) CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la situación financiera, los 
resultados de operación. el flujo de efectivo o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Publica, 
como si se tratara de un solo ente público. 

Explicación del postulado básico 

a) 	Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la información patrimonial que se 
genera de la contabilidad del ente público. en los sistemas de registro que conforman el SCG, considerando los efectos de 
eliminación de aquellas operaciones que dupliquen su efecto. 
h) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal. respectivamente. 
determinar la consolidación de las cuentas. así como de la información de los entes públicos y órganos sujetos a esta, de 
acuerdo con los lineamientos que dicte el CONAC. 

8) DEVENGO CONTABLE 

Los recistros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso devengado. es el momento 
contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de impuestos. derechos. productos, 
aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto devengado. es  el momento contable que refleja 
el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra 
pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

Explicación del postulado básico 

a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones cuando exista jurídicamente 
el derecho de cobro; 
b) Los gastos se consideran devengados desde el -iomento que se formalizan las transacciones, mediante la 
recepción de los servicios o bienes a satisfacción, independientemente de la fecha de pago. 

Periodo Contable 

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para efectos de conocer en forma 
periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y rendición de cuentas; 
b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año calendario, que comprende a 
partir dei 1 de cuero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el 
ejercicio del presupuesto de egresos; 
c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del ente público, hace 
indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos uniformes permitiendo su comparabilidad; 
d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el primer ejercicio contable 
abarcara a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre: tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el 
ejercicio, concluirán sus operaciones en esa fecha. e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública anual 
correspondiente 
e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la emisión de estados financieros 
para fines específicos se podrán presentar informes contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de 
un cierre. 

Respecto a este Postulado Básico se precisa que durante el presente ejercicio fiscal para el registro contable de los gastos 
que realizan los entes públicos en el ámbito estatal y municipal se mantendrá el criterio conforme al Principio de 
Contabilidad Gubernamental de Base de Registro, el cual establece que los gastos o costos deben ser reconocidos y 
registrados como tales en el momento en que se devenguen. 

Por la interpretación de este principio, se reconoce que un derecho se adquiere y una obligación surge cuando se formaliza, 
independientemente de cuándo se liquide. La formalización ocurre cuando existe un acuerdo de voluntades entre el Ente y 
la otra parte que interviene en la transacción, independientemente de la forma o documentación que soporte ese acuerdo. 

Para el registro del efecto patrimonial de las operaciones financieras, el gasto se considera devengado una vez que se 
reciben los bienes y/o servicios a satisfacción. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area que elaboró 
01101/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
	Órgano Superior de Fiscalización 
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Para el re istro del efecto presupuestal de las operaciones financieras del egreso se considera devengado en el momento 
en que se inicia el proceso adquisitivo o bien se formaliza la operación, independiente de la forma o documentación que 
soporte es hecho. 

Asimismo, respecto al registro de los gastos conforme a lo dispuesto por el Postulado Básico de Devengo,  Contable, el 
Gobierno el Estado de México ha decidido continuar con el registro utilizando el criterio definido en el Principio de 
Contabilidad Gubernamental de Base de Registro. 

Para el re istro del efecto presupuestal de los egresos, el Postulado Básico do Devengo Contable no considera que una voz 

iniciado el proceso adquisitivo de bienes y/o servicios y :antes de la firma del contrato, es necesario reconocer ei 
presupues o comprometido ya que dependiendo del procedimiento de cada proceso adquisitivo puede variar lempo en el 
que se concluye el mismo y hasta la firma del contrato, adicionalmente, no se considera que al final del ejereicb pueden  
quedar procedimientos en proceso y de los cuales no sería posible reallzar e, iegistro en el momento contable del 
devengado ya que no se recibirían los bienes o servicios adquiridos a satisfacción. aun y cuando ya se tenga, el conti ala 
firmado y la consiguiente obligación contractual de cumplir con el mismo y no existe una regla contable que perrita 
reconocer el efecto de estas operaciones en el ejercicio correspondiente. 

9) VALUACIÓN 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y 
registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

Explicación del Postulado Básico 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 
documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser 
producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 
b) La información reflejaca en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y lineamientos que 
para tal efecto emita el CONAC. 

10) DUALIDAD ECONÓMICA 

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su 
situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los 
derechos y obligaciones. 

Explicación dei Postulado Básico 

a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente público, en tanto que los pasivos 
y el patrimonio representan los financiamientos y los activos netos, respectivamente: 
b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de Ingresos. 

11) CONSISTENCIA 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo tratamiento contable, el cual 
debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

Explicación del postulado básico 

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos normativos, deberán ser 
acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia 
económica de las operaciones realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme a lo largo del tiempo; 
b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, las políticas contables, los 
procedimientos de registro y la presentación de la información financiera que afecte la comparabilidad de la información, se 
deberá revelar claramente en los estados financieros el motivo, justificación y efecto; 
o) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios y métodos de valuación 
utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el modelo contable de aplicación general; 
d) 	14a observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, lineamientos, métodos de 
cuantifica ión y procedimientos contables; sólo se exige, que cuando se efectúe una modificación que afecte la 
compara ilidad de la información, se deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, 
con el fi de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a mostrar su situación financiera y 
resultado aplicando bases técnicas y jurídicas consistentes, que permitan la comparación con ella misma sobre la 
informaci n de otros períodos y conocer su posición relativa con otros entes económicos similares. 

Area que &armo 	 
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fisealincion 
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IV. EFECTOS DE LA INFLACIÓN 

Torreuelo 	.etere,IGH la NIF B-10 eiatida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
leformacien HT:are uea. A.C. y considerarlo° que en los últimos 7 enes la inflación en la economía mexicana no ha rebasado 
el 	anual. se ha decidido no aplicar el procedimiento de revaluación de los estados financieros de los entes 
gubernamentales. 

NIH B-10, EHeetes CIE la inflación. se  fundamenta en el Marco Conceptual comprendido en la Serie NIF A, particularmente 
en la elIF A-2. Postulados básicos. dado que el postulado básico de asociación de costos y gastos con ingresos establece 
que i, r merases deben reconocerse en el periodo contable en el que se devengan, identificando los costos y gastos que le 
son relaiivos; ee decir. se  requiere hacer un adecuado enfrentamiento entre tales conceptos. La NIF B-10 perfecciona la 
asociacEcen entre dichos ingresos, costos y gastos ya que lleva a presentarlos en unidades monetarias del mismo poder 
adquisitivo. 

La NIF A-5, Elementos básicos de los estados financieros, requiere que el análisis del capital contable o del patrimonio 
contable de uni entidad se haga con base en un enfoque financiero: es decir, primero debe determinarse la cantidad de 
dinero o de poder aclquieitivo que corresponde al mantenimiento de dicho capital o patrimonio y, sobre esa base, debe 
calcularse su crech-niento o disminución. Esta NIF coadyuva al cumplimiento de la NIF A-5, debido a que requiere determinar 
el mantenimiento del capital contable o patrimonio contable; a este importe, la NIF B-10 le llama efecto de reexpresión. 

Asimismc, la 1\11F C-10 tierno sustento en la NIF A-6, Reconocimiento y valuación, en la cual se establece la posibilidad de 
eeex;er asar cuel. 	vala; utilizado para el reconocimiento de los activos netos de la entidad (corro el costo de adquisición o 

ve,or :frie, ele Inetlizz.cion, por ejemplo). Esta norma preve que dicha reexpresión se haga con base en índices de precios 
ue pe.mitan Jetermina: chas más comparables. 

;En etiern al alcance, eeiste una divergencia entre la NIF B-10 y la NIC 29, Información financiera en economías 
hipa iniecionerlas. ya que E!ste., última sólo requiere que se reconozcan los efectos de la hiperinf!ación. A pesar de que la 

IC ;Hercio:le varias refeeeecias para calificar a una econcieía como hiperinflacionaria, el parámetro más objetivo indica 
E : 1.re es ) ot rime cuando la inflación acumulada durante tres anos se aproxima o sobrepasa el cien por ciento. 

For se'  perte, Ie Mi= E3-1( regftere que se reconozcan los efectos de la inflación en la información financiera siempre que se 
considera eje sus erectos son relevantes, lo cual ocurre cuando dicha inflación es igual o mayor que el 20% acumulado 
ILraiito los tres ejercicios ame 'es anteriores. 

baje ente esquema, se establece que cuando la economía se encuentre en un entorno inflacionario se definirá el 
procaceleiento a través del cual, ios entes gubernamentales, deberán realizar la reevaluación de los estados financieros 

V. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

'OBJETIVO 

E:etc:en-linar la terma. características y plazo en que las entidades públicas deben proporcionar información financiera, 
ryasupupstaria, programática y económica para consolidarla y presentarla en la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos 

extiarec eel E: tado de México, así como la Cuenta Pública Municipal. 

II 	MARCO LEGAL Y TÉCNICO 

e C.vistiL.eon índica de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 115, frac. II y IV. inciso C. último párrafo. 
• Constikic:én PGlitica del Estado Libre y Soberano de México, Articulo 77, frac. XVIII y XIX. 
e L -y Ceneral de Contabilidad Gubernamental 
• Ley Orgánica ce le Administración Pública del Estado de México, Articulo 24. fracs, III, VII, XI, XII, XIV. XXV y 

XXVI. 
e Ley de l'Hscalizeeiee Superior del Estado de México. Articulos 3, 5, 8 fracs, I, III, VIII, IX, X, XIV, XXV. 
e Ley Orgánica MllniCEpal, Artículos 48, fracs, XVI, 53, fracs, II, ill, VII y VIII, 91, frac. XI, 95 fracs. I, II, IV, V, VI, IX, XI, 

'I!, XVI y XX, 98, 99, 100, 101, 103 y 1 i2 fracs. II, VI, XIII y XIV. 
e Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículo 1 y Título Décimo Primero. 
• Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, Artículo 14, fracs. VI, XI, XII, 

XIV y XV. 
• Reglamento de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, Artículo 8, 

frac. V. 
e Reglamento Interior de la Secretaria do Finanzas, Articulo 7, frac. XIV, Artículo 21 fracs. I, II, III, IV, V y VI. 

NORMA GENERAL 

1. La Secretaria de Finanzas a través de la Contaduría General Gubernamental de común acuerdo con el árgano 
Técnico de Fiscalización del Poder Legislativo y los Municipios del Estado de México, determinarán los sistemas y 
políticas de registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que realicen los entes 
	 gubernamentales. 

Vigente desde 	 Sustituye 	 Ares Que elaboro  
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2. L Contaduría General Gubernamental y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, darán a 
c nocer a las entidades, los instructivos y formatos, así como el Catálogo para la Clasificación de las Cuentas, que 
s stentarán la operación del Sistema Integra. de Contabilidad Gubernamental. 

3. L Contaduría General Gubernamental, elaborará el Manual de la Cuenta Pública que incluirá los formatos en que 
la entidades deben proporcionar la información financiera, presupuestal, programática y económica para incluirla 
e la Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares del Estado de México. 

Las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos, remitirán a la Contaduría General Gubernamental. los formatos 
con la info mación requerida, debidamente clasificada de acuerdo al manual emitido en las fechas que se señalen. 

La información financiera que se presente debe reunir las siguientes características: 

• Referirse al período de un año natural (1' de enero al 31 de diciembre) 
• En el caso de las entidades que comiencen operaciones ya iniciado el año, éstas deberán reportar su información a 

partir de esa fecha y hasta el 31 de diciembre. 
• Derechos y obligaciones en moneda extranjera, deberán ser valuados al cierre del ejercicio en moneda nacional, 

conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental en el caso del Gobierno del Estado. 
• Los estados financieros de los Organismos Auxiliares deberán ser dictaminados por auditor externo, anualmente. 
• La Contaduría General Gubernamental clasificará la información para consolidar y presentar la Cuenta Pública del 

Gobierno y Organismos Auxiliares del Estado de México, dando a conocer a las entidades los cambios efectuados. 

IV 	DESINCORPORACIÓN DE ENTIDADES 

Cuando una entidad inicie un proceso de desincorporación: fusión, escisión, disolución, liquidación, extinción, transferencia 
o venta, deberá presentar su información financiera hasta la fecha en que haya realizado sus operaciones en forma normal, 
con las notas complementarias pertinentes para la adecuada lectura e interpretación de los estados financieros y 
presupuestales. 

Cabe mencionar que, es responsabilidad de los servidores públicos, previamente a su retiro del cargo que desempeñen, 
formular y presentar la información para integrar la Cuenta Pública. 

VI. POLÍTICAS DE REGISTRO 

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros se preparan tomando como base los postulados básicos de contabilidad gubernamental. 

La información contable básica está conformada por el Estado de Situación Financiera, el Estado de Actividades para 
Entidades con fines no lucrativos, el Estado de Resultados para Entidades con fines lucrativos, el Estado de Flujos de 
Efectivo, Estado de Variaciones en la Hacienda Pública / Patrimonio, Estado Analítico del Activo, así como sus notas que 
son parle integrante de los mismos; también se integra por los estados complementarios, como la disponibilidad del Flujo de 
Efectivo y la Evolución e Integración de la Deuda. 

La información presupuestal se integra por el Estado de Ingresos y Egresos, el Estado Comparativo de Ingresos, el Estado 
Comparativo de Egresos, el Estado de Avance Presupuestal de Ingresos y el Estado de Avance Presupuestal de Egresos, 
así como los complementarios que detallan los ingresos y egresos por cada concepto. 

La información de obra pública se clasifica en Obras en proceso y gasto ejercido; y obras concluidas y su costo. 

Respecto a la clasificación del pasivo, se considerará a corto plazo el que vence dentro del ejercicio fiscal correspondiente y 
a largo plazo el que venza en ejercicios fiscales posteriores al que corresponda la información. 

INVERSIONES 

Las inversiones en valores negociables de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Tesorerías Municipales incluidos sus 
organismos descentralizados y Entes Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 
objetivos y programas a los que estén destinados, mismos que se encuentran representados principalmente por depósitos 
bancarios e inversiones de renta fija a corto plazo (es decir, que no exceda de un año y en el caso de término de su 
administración, al periodo constitucional), y de bajo riesgo, se registrarán a su valor de mercado (valor de la inversión, más 
el rendimiento acumulado). En ningún caso se podrá considerar la pérdida del monto invertido (capital). 

Instrumen os de Renta Fija: Se registrarán a su valor de adquisición, los rendimientos generados se reconocen en 
resultado conforme se realizan, considerando las condiciones establecidas en el párrafo anterior, en los que siempre se 
deberá co siderar el valor invalido más los rendimientos generados. 

La inversi n en acciones de empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores, se registrarán a su valor de mercado. 
Solo se p drá invertir en este tipo de instrumentos cuando se garantice la recuperación del monto invertido y el rendimiento 
sea mayo al que ofrezcan las inversiones en instrumentos considerados en el párrafo anterior. 
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Todas las operaciones deberán realizarse con instituciones y en operaciones o instrumentos aprobados por la SHCP. la  
CNBV y la CONDUCEF. 

Las acciones se darán de baja, cuando se enajenen o bien por ta liquidación del ente. 

En todos los casos se deberá contar con una póliza de seguro para garantizar la recuperación del capital invertido. 

Para las Dependencias del Ejecutivo, los intereses generados no representan un ingreso disponible para la Unidad 
Administrativa, ya que deberán ser depositados a la Caja General del Gobierno del Estado de México por formar parte de 
los ingresos financieros. 

En el caso de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado, Entes Autónomos y Municipios, los intereses generados 
deberán ser registrados como ingresos propios en el rubro de productos financieros. Para hacer uso de estos recursos se 
estará a lo dispuesto en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado o al Presupuesto de Egresos Aprobado por el 
Ayuntamiento. en el ámbito de sus respectivas competencias. En el caso de los recursos de origen federal sujetos a una 
norma específica para su aplicación se estará a lo dispuesto en dicha norma. 

En caso de que exista variación en las tasas por negociación de reestructura de deuda pública se deberá observar lo 
dispuesto en el Boletín C-10 "Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura" emitido por el IMCP. 

Las políticas aquí establecidas no aplican para la Tesorería del Gobierno del Estado de México en la que esta 
responsabilidad recae en el Comité de Inversiones: así mismo, en el caso del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, su Consejo Directivo determinará las políticas y estrategias de inversión de todas sus reservas, en los 
términos del artículo 20 fracción XII de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, y los artículos 23 fracción I, II y 24 fracción I y II de su Reglamento Financiero a través de su Comité de 
Inversiones. 

INVENTARIOS 

Son todos los bienes muebles e inmuebles y mercancías disponibles para su venta. 

Las existencias se valúan a costo promedio y para el caso de organismos que realicen actividades mercantiles a través de 
centros comerciales se aplicará el método detallista para valuar las mercancías y su control se hará en cuentas de orden, 
estructurando su catálogo específico. 

ALMACÉN 

Corresponden a este rubro todos los bienes de consumo existentes, ya sea para su distribución a las áreas operativas o 
para el desarrollo de programas sociales de las dependencias, Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares del 
Estado, Entes Autónomos o Municipios, así como de los Poderes Legislativo y Judicial. 

Las existencias se valúan a costo promedio y su registro contable y presupuestal es el siguiente: 

En el caso de las dependencias, Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares del Estado, así como de los Poderes 
Legislativo y Judicial, tanto el resultado del ejercicio como el presupuesto de egresos se afectará en el momento en que el 
gasto se considere devengado, en términos de lo dispuesto por el Postulado de Devengado Contable, por otro lado, las 
existencias se controlarán en cuentas de orden. 

Para el caso del Banco de Tejidos del Estado de México, CAEM, HRAEZ !MEM, IMIFE, ISEM, ISSEMYM, SEIEM, y 
RECICLAGUA. el presupuesto de egresos se afectará al momento en que el gasto se considere devengado, en términos de 
lo dispuesto por el Principio Contable de Base de Registro, en otro momento el resultado del ejercicio se afectari al retirar 
los bienes del almacén para su consumo en las áreas operativas. 

En el caso específico del ISEM se consideran áreas operativas a los Centros de Salud independientemente si son urbanos, 
rurales dispersos o rurales concentrados. Para el caso de los Hospitales se consideran áreas operativas la Central de 
Enfermería, Laboratorios, Servicios de Radiología y Gabinete y la Farmacia. 

Para el caso específico del IMIFE el equipamiento de obra deberá registrarse al costo específico de adquisición para cada 
obra.  

Para el caso de los municipios, la afectación por las compras realizadas de artículos que se distribuirán a través de 
programas de beneficio social se llevarán a la cuenta de Almacén, en el Activo Circulante, afectando las asignaciones 
presupuestales correspondientes y se abrirán los auxiliares necesarios para controlar por tipo los materiales resguardados 
en el Almacén. 

Tratándose de los bienes adquiridos para la operación de las oficinas, el registro se hará afectando tanto el resultado del 
ejercicio como el Presupuesto de Egresos. 

Tratándose de obras capitalizables y del dominio público o apoyos a comunidades, la aplicación de los materiales existentes 
en el almacén se hará cargando a la cuenta de Obras en Proceso y abonando a la cuenta de Almacén, en ambos casos. la  
valuación de inventarios se realizará utilizando los Métodos aplicables al control interno municipal. 
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Es respons bilidad del área financiera el registro y control de las operaciones al rubro de almacén; en caso de que el ente 
público dent o de su estructura orgánica cuente con el área de administración o equivalente, será responsabilidad de ésta el 
control físic y salvaguarda de las entradas y salidas del almacén. 

Correspond a las Dependencias. Unidades Administrativas, Organismos Auxiliares, Entes Autónomos y Municipios, así 
como a los oderes Legislativo y Judicial realizar por lo menos, en los meses de Junio y Diciembre, levantamientos físicos 
de inventan s a fin de presentar los saldos de la cuenta de Almacén, cotejados con las existencias físicas, mismos que 
serán realiz dos por el área competente en presencia de la Contraloría Interna. 

CANCELA ION DE CUENTAS O SALDOS IRRECUPERABLES 

A) CUENT S Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Este grupo pe cuentas represen:a las cantidades de dinero entregadas a servidores públicos o terceros, para cumplir con 
actividades de programas especficos, así como saldos de clientes, organismos auxiliares y Municipios del Estado, mismas 
que deberán ser comprobadas o reintegradas conforme a la normatividad que al efecto emitan la Secretaría de Finanzas. la  
Tesorería Municipal y el área competente de los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, también se incluyen en este procedimiento los ingresos por servicios escolares que presten las Instituciones 
Educativas. 

La Secretaría de Finanzas, los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, los Entes Autónomos, las Tesorerías 
Municipales y el área competente de los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán realizar mensualmente el análisis de las cuentas y documentos por cobrar, identificando aquellas con 
características de incobrabilidad, de las cuales se elaborará la Constancia de Incobrabilidad. la  cual deberá contener los 
siguientes datos: 

• Fecha de elaboración 
• Nombre o razón social del deudor 
• Importe de sus adeudos vencidos 
• Antigüedad de los adeudos 
• Descripción del motivo y documentación soporte, por el cual se consideran incobrables 
• Nombres, firmas y cargas del personal que intervino y que supervisó la información contenida en la constancia 
• Visto bueno de la Unidad Jurídica o Síndico correspondiente 

En el caso del Sector Central, la constancia deberá ser elaborada por la unidad ejecutora del gasto, en el caso de los 
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Entes Autónomos, Municipios y los Poderes Legislativo y Judicial, la 
constancia deberá ser elaborada por la Dirección de Administración y Finanzas o equivalente. 

Se considerará la incobrabilidad cuando: 

• Los adeudos tengan una antigüedad mayor a un año y que no haya recibido movimiento alguno en el último año 
• El deudor (servidor público) se encuentre inactivo en el sector público, no sea pensionado por el Gobierno del 

Estado de México y que no haya retirado su fondo 
• No se pueda localizar al deudor en alguna oficina del sector público 
• No se pueda localizar al deudor en su domicilio registrado 
• Por fallecimiento del deudor o cuando queden incapacitados en forma total o permanente 
• Cuando la unidad jurídica correspondiente avale su incobrabilidad 

En el caso de siniestros se debe presentar adicionalmente: 

• Acta levantada ante el Ministerio Público 
• Seguimiento 
• Resolución 

Los adeudos con un monto menor a 100 salarios mínimos de la zona económica "E" y con antigüedad mayor a un año que 
no hayan recibido movimiento alguno en el último año por considerarse incobrable, únicamente considerarán los datos 
generales del adeudo para la elaboración de la constancia de incobrabilidad correspondiente. 

Los Titulares de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Entes Autónomos, la Tesoreria Municipal, los Poderes 
Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, obtendrán. con base en la Constancia de 
Incobrabilidad, el acuerdo del Órgano de Gobierno. Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar 
las cuentas que se encuentren en esta situación. 

En el caso del Sector Central una vez que se determine su incobrabilidad y se haya realizado la constancia correspondiente. 
las unidad s ejecutoras del gasto deberán remitir a la Contaduría General Gubernamental dicha información con el soporte 
documentI de las gestiones de cobro para continuar con el trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de 
obtener Ial autorización de cancelación contable de los saldos de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas.  
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Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y presupuestales 
correspondientes. 

Para el caso del Sector Central, las sustituciones de deudor que se den por los cambios administrativos o por cualquier otro 
motivo se deberán comunicar de inmediato a la Contaduría General Gubernamental mediante oficio signado por el titular 
saliente y entrante; en el caso del Sector Auxiliar, Entes Autónomos, Municipios y de los Poderes Legislativo y Judicial, la 
comunicación se hará al área de contabilidad correspondiente. 

S) ANTICIPO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

Son las cantidades de dinero entregadas a los proveedores de bienes o servicios y contratistas de obra pública y servicios 
relacionados con la misma con el fin de obtener una contraprestación pactada mediante contrato, las cuales deberán ser 
comprobadas o reintegradas conforme a la normatividad que al efecto emitan la Secretaría de Finanzas, la Tesorería 
Municipal y los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Si el tercero no diera cumplimiento a lo dispuesto en el contrato, el asunto se deberá turnar a las áreas jurídicas para su 
recuperación a través de las fianzas correspondientes. 

La Secretaría de Finanzas, los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, los Entes Autónomos, las Tesorerías 
Municipales y los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar 
semestralmente el análisis de los anticipos a proveedores y contratistas, identificando aquellas con características de 
incobrabilidad, de las cuales se elaborará la Constancia de Incobrabilidad, la cual deberá contener los siguientes datos: 

• Fecha de elaboración 
• Nombre o razón social del proveedor o contratista 
• Importe de los montos otorgados por anticipo no amortizados 
• Antigüedad de los montos 
• Descripción del motivo y documentación soporte, por el cual se consideran irrecuperables 
• Nombres, firmas y cargos del personal que intervino y que supervisó la información contenida en la constancia 
• Visto bueno de la Unidad Jurídica o Síndico correspondiente 
• Gestiones realizadas ante la Secretaria de la Contraloría y en su caso el Ministerio Público, presentando 

adicionalmente: 

Actas levantadas 
o Seguimiento 

Resolución 

Los Titulares de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Entes Autónomos, la Tesorería Municipal y de los 
Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, obtendrán, con base en la Constancia de 
Incobrabilidad. el acuerdo del Órgano de Gobierno. Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar 
las cuentas que se encuentren en esta situación. 

En el caso del Sector Central una vez que se determine su incobrabilidad y se haya realizado la constancia correspondiente, 
las unidades ejecutoras del gasto deberán remitir a la Contaduría General Gubernamental dicha información con el soporte 
documental de las gestiones de cobro para continuar con el trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de 
obtener la autorización de cancelación contable de los saldos de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y presupuestales 
correspondientes. 

C) INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y MERCANCÍAS DISPONIBLES PARA SU VENTA 

Esta cuenta representa las cantidades en dinero invertidas en bienes muebles o inmuebles y mercancías propiedad del ente 
disponible para su venta. 

La Secretaría de Finanzas, los Organismos Auxiliares, Entes Autónomos. las Tesorerías Municipales y los Poderes 
Legislativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán realizar mensualmente el análisis de esta 
cuenta a fin de identificar aquellos bienes y mercancías que por su aspecto físico, de prescripción u obsolescencia, o su 
condición legal desvirtúen la información financiera, en este caso a fin de corregir las cifras presentadas por estos 
conceptos, se deberán dar de barra de los estados financieros. previa elaboración de re Constancia de Baja. la cual debecal 
contener los siguientes datos: 

• Fecha de elaboración 
o Lugar físico en rol que sg encuentran 
o Condiciones en que se encuentran 
o Descripción de motivo y documentación soporte, por el cual se consideran en condición de baja 
• Nombres, firmas y cargos del personal que intervino y que supervisó la información contenida en la constancia 
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Visto bueno de la Unidad Jurídica o Síndico correspondiente 
Ges iones realizadas ante la Secretaría de la Contraloría y en su caso el Ministerio Público, presentando 
adic onalmente: 

Actas levantadas 
Seguimiento 
Resolución 

Los Titulare• de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Entes Autónomos, la Tesorería Municipal y de los 
Poderes Leg slativo y Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, obtendrán, con base en la Constancia de 
Incobrabilida , el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar 
las cuentas ue se encuentren en esta situación. 

En el caso del Sector Central una vez que se determine su incobrabilidad y se haya realizado la constancia correspondiente, 
las unidades ejecutoras del gasto deberán remitir a la Contaduría General Gubernamental dicha información con el soporte 
documental de las gestiones de cobro para continuar con el trámite ante las instancias correspondientes con la finalidad de 
obtener la autorización de cancelación contable de los saldos de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

Con base en el acuerdo señalado en el párrafo anterior se realizan los registros contables y presupuestales 
correspondientes. 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

El objetivo de esta política es dar a conocer a las Dependencias. Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, Entes 
Autónomos, Municipios y a los Poderes Legislativo y Judicial, la normatividad para el registro contable y presupuestal de los 
activos fijos, así como su depreciación, venta y baja. 

ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Los inmuebles, mobiliario y equipo, vehículos, maquinaria, armamentos, equipos especiales, aeronaves, acervo bibliográfico 
y artístico, obras de arte, entre otros, se registrarán a su costo de adquisición o construcción: en caso de que sean producto 
de una donación. expropiación, adjudicación o dación en pago a su valor estimado razonablemente, por el área 
administrativa correspondiente, o de un bien similar o al de avalúo. aun cuando no se cuente con la factura o documento 
original que ampare la propiedad del bien, e incluso cuando se encuentren en trámite de regularización de la propiedad. En 
todos los casos se deberán incliir los gastos y costos relacionados con su adquisición, así como el impuesto al valor 
agregado excepto cuando se trate de organismos sujetos a un régimen fiscal distinto al de no contribuyentes. 

No se considerarán como Activo no circulante los bienes intangibles, tales como licencias de software, redes, entre otros, sin 
embargo se deberán establecer los controles administrativos adecuados para su salvaguarda. 

Tratándose de las adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 Salarios Mínimos Generales del 
Distrito Federal. deberán registra-se contablemente como un aumento en el activo y la unidad ejecutora del gasto que los 
adquiera deberá incluirlos en el sistema de control patrimonial a fin de que el saldo de la cuenta de bienes muebles 
corresponda al monto total del sistema de control patrimonial incluyendo aquellos bienes adquiridos a través de 
fideicomisos, dichos montos deberán ser conciliados semestralmente; aquellas adquisiciones con un importe menor se 
deberán registrar contablemente como un gasto. En ambos casos se afectará el presupuesto de egresos en la partida y 
prd,crama correspondiente. 

Para efectos del control administrativo, las adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 17 Salarios 
Mínimos Generales del Distrito Federal pero menor de 35 Salarios Mínimos Generales del Distrito Federal, también deberán 
incorporarse al sistema de control patrimonial. Los bienes muebles adquiridos con un costo menor a 17 Salarios Mínimos 
Generales del Distrito Federal, se deberán considerar bienes no inventariables y no requerirán de control administrativo 
alguno. 

En el caso de bienes de consumo inmediato o refacciones y herramientas se llevarán directamente al gasto y su política de 
registro será la que refiere al Almacén. 

En todos los casos se deberá cumplir lo dispuesto en las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y 
Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, expedida por la 
Secretaría de Finanzas. 

En el caso de los municipios el control del patrimonio será de acuerdo a los lineamientos para el registro y control de 
inventario y i desincorporación de bienes muebles e inmuebles de la administración pública municipal, considerando sus 
dependencis administrativas, organismos descentralizados y fideicomisos públicos (CREG). 

DEPRECIAN ION 

La deprecialión representa la pa-te estimada de la capacidad de los activos que se han consumido durante un periodo, su 
fin es de índple informativo. 
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El registro contable de la depreciación tiene como objetivo reconocer la pérdida de valor de un activo que puede originarse 
por obsolescencia, desgaste o deterioro ordinario, defectos de fabricación, falta de uso, insuficiencia, entre otros. 

La depreciación deberá calcularse, a partir del mes siguiente al de su adquisición. La depreciación se calculará para todos 
los bienes independientemente de su fecha de adquisición con los porcentajes siguientes: 

Bienes 	 1 Vo Anual 
Vehículos 10 
Equipo de cómputo 20 % 
Mobiliario y equipo de oficina 3 
Edificios 2 % 
Maquinaria 10 
El resto 10 

En el caso de que un bien se encuentre totalmente depreciado, pero se considere que aún cuenta con vida útil, se 
determinará el tiempo aproximado de vida útil y se mantendrá en la contabilidad el valor correspondiente, pan. esto, se 
cancelará el monto de la revaluación tanto de la depreciación como del activo no circulante y el monto de la depreciación 
acumulada aplicada hasta por el importe que corresponda al periodo de vida útil determinado y será sujeto nuevamente al 
procedimiento de depreciación. El titular del área administrativa deberá dejar constancia por escrito del criterio que se siguió 
para la determinación del tiempo de vida útil. 

Los terrenos, las obras de arte, semovientes y animales disecados no serán sujetos del cálculo de la depreciación. 

VENTA Y BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

La baja de bienes muebles e inmuebles se realizará de conformidad con lo establecido en el Código Administrativo del 
Estado de México y de las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal; autorizándose previamente por la Secretaría de Finanzas para el caso 
del Sector Central y por la Junta Directiva, Consejo de Gobierno o Consejo Directivo, en los Organismos Auxiliares y Entes 
Autónomos; para el caso de los Poderes Legislativo y Judicial por el área competente, para el caso de los municipios la 
autorización será emitida por el área administrativa correspondiente y el registro se realizará previa autorización del 
Ayuntamiento. 

La baja se registrará según el valor neto en libros del bien, al momento de obtener la autorización correspondiente: es decir, 
afectando el costo histórico, y la depreciación correspondiente. utilizando corno contra-cuenta los rubros del patrimonio que 
se vean afectados. 

Cuando se realice la venta de un activo, de conformidad con la legislación y normatividad de la materia, se deberá afectar el 
costo histórico, y la depreciación correspondiente, utilizando como contra-cuenta los rubros del patrimonio que se vean 
afectados, según el valor neto en libros del bien al monto de realizar la operación. 

La diferencia entre el valor neto en libros y el precio de venta, se afectará al resultado del ejercicio. 

Cuando por alguna razón no se cuente con la documentación que acredite la propiedad y características originales del bien 
que se proponga para baja o venta, corresponderá al titular del área administrativa que solicita el trámite, justificar esta 
situación y proporcionar los elementos necesarios para cumplimentar el procedimiento administrativo correspondiente. 

Tratándose de transferencias de bienes entre unidades administrativas, dependencias y organismos auxiliares, siempre 
deberá acompañarse con la documentación comprobatoria correspondiente. 

Todas las unidades ejecutoras del gasto deberán mantener actualizado el registro de bienes muebles en el Sistema de 
Control Patrimonial SICOPA WEB, incluyendo las bajas efectuadas en e; ejercicio fiscal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 346 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 
dependencias del sector central deberán remitir mensualmente a la Contaduría General Gubernamental la documentación 
original que ampare las inversiones en activo fijo. 

En el caso de los municipios el procedimiento de venta y baja de bienes muebles e inmuebles será de acuerdo a los 
lineamientos para el registro y control de inventario y desincorporación de bienes muebles e inmuebles de la administración 
pública municipal, incluyendo sus dependencias administrativas, organismos descentralizados y fideicomisos públicos. 

DONATIVOS 

Tratándose de donativos recibidos se deberá elaborar una forma valorada (recibo oficial) y se deberá registrar contable y 
presupuestalmente como un ingreso. 

En el caso de bienes recibidos por donación o transferencia entregados en especie que se consideren bienes de consumo 
duradero, se registra con un cargo en el Activo y un abono a la Cuenta de Ingresos, así como su registro presupuestal 
respectivamente. 
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Los donativos en especie que son bienes consumibles se registrarán como ingreso y egreso contable y presupuestalmente, 
solicitando en su caso la ampliación presupuestal no liquida correspondiente. 

Cuando el donativo en especie no tenga un valor de referencia se observará lo dispuesto en la política de Adquisición de 
Bienes Mu bles e Inmuebles. 

En el cas 
inventario 
dependen 

de los municipios e registro de los donativos será de acuerdo a los lineamientos para el registro y control de 
y desincorporación de bienes muebles e inmuebles de la administración pública municipal, incluyendo sus 
ias administrativas, crganismos descentralizados y fideicomisos públicos. 

  

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

La obra 	blica se deberá registrar invariablemente en la cuenta Construcciones en Proceso, ya que es necesario 
reconocer) s contablemente en forma separada a fin de conocer su grado de avance en forma objetiva y comparable para 
elaborar proyecciones correctas; asimismo, con la finalidad de que se muestren cifras confiables en la información 
financiera. Salvo casos específicos como el de compra de materiales para construcción, en el que se aplicará la política de 
registro establecida para el control de almacenes. 

En la real'zación de la obra pública, el ente deberá llevar un control por cada obra o contrato y su respectivo control 
presupuestal, el registro contable por obra se llevará en la contabilidad del ente y el control especifico de avance de la obra 
tanto físico como financiero se llevará en el área de administración o ejecución de obra correspondiente. 

Las obras se deberán identificar como: 

• Capitalizables.- Aquellas que incrementan el patrimonio de la entidad pública y en su caso son susceptibles de 
enajenación como edificios, parques, etc. 

• Del dominio público.- Aquellas que no son susceptibles de enajenación como es el caso de banquetas, calles, 
alumbrado público, entre otras. 

• Transferibles.- Son las capitalizables que se realizan por una unidad ejecutora del gasto y que al concluir la obra ésta se 
transfiere para su operación a otra unidad ejecutora del gasto o ente, por ejemplo, escuelas, pozos de agua, cárcamos 
de bombeo, entre otros. 

En el primer caso cuando se concluya la obra con el acta de entrega — recepción o con el acta administrativa de finiquito 
como soporte, se deberá transferir el saldo al activo fijo para incorporarla al patrimonio. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra o al cierre del ejercicio, se deberá transferir el saldo al 
resultado del ejercicio para mostrar el resultado real de las operaciones de la entidad pública en el periodo correspondiente. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deben permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, en 
ese momento, con el acta de entrega — recepción o con el acta administrativa de finiquito, se deberán reclasificar al activo 
fijo y una vez aprobada su transferencia por el Órgano de Gobierno o el Ayuntamiento, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. se  dará de baja del activo fijo, afectando la cuenta "Complementaria de Patrimonio". 

El registro cle la obra pública deberá incluir el costo de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la supervisión, 
!así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados desde la planeación hasta su conclusión. independiente 
de la fuente de financiamiento, que puede ser: recursos propios, subsidios o transferencias, tanto estatales como federales: 
recursos aportados por los beneficiarios; créditos bancarios y créditos otorgados por organismos financieros internacionales. 

Por lo que se refiere a la documentación originada por la Obra Pública, ésta deberá quedar a nombre del ente al que 
corresponda la unidad ejecutora del gasto. 

Para el caso específico de las obras transferibles, se estará a lo dispuesto en la guía contabilizadora correspondiente. 

Tratándose de la obra pública ejecutada con recursos estatales y cuando el ejecutor sea un organismo auxiliar o un 
municipio, estos deberán realizar la retención del 2 por ciento por los servicios de control necesarios para su ejecución. la  
retención del 0.2 por ciento para la Delegación Estado de México del Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción y el 0.5 por ciento para la Delegación Estado de México de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, y las demás ietenciones que establezca la normatividad aplicable. 

SUBSIDIOS Y APOYOS 

Las entregas de recursos provenientes del Gobierno Federal, del Gobierno Estatal o de los Municipios que con base en sus 
presupuestos de egresos reciban los organismos auxiliares y fideicomisos, así como los entes autónomos, se deberán 
registrar contable y presupuestalmente de la siguiente forma: 

[as que 
afectarán 
correspor  

e identifican como subsidio de operación o apoyos a programas, serán registradas corno ingreso por subsidio y 
el presupuesto de egresos autorizado al organismo, y en su caso solicitarán la modificación presupuestal 
diente. 

Los recu sos que reciban de! Gobierno Esiatal para el pago de la deuda pública contratada con instituciones de crédito, 
coi itratist  s y proveedor es se registraran de la siguiente forma: 
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Las amortizaciones de capital se acreditarán como aportación patrimonial del Gobierno del Estado de México y los intereses 
generados se aplicarán en el Estado de Resultados como Ingresos por Subsidios y como Egresos por Pago de Intereses. El 
total de los recursos transferidos deberán ser registrados presupuestalmente como Ingresos y su aplicación afectará al 
presupuesto de egresos autorizado. 

Para el Sector Central y Municipios, las Transferencias para subsidio de operación, se registrarán como Gasto y las de 
Inversión como Aportación Patrimonial. 

El registro del ingreso se deberá realizar al momento en que el organismo o el municipio obtengan el contra-recibo 
correspondiente o algún otro documento que ampare el monto de la transferencia, creando la cuenta por cobrar respectiva. 
Al final del ejercicio con el resultado de la conciliación de ingresos se procederá a la cancelación de los contra-recibos o 
documentos no procedentes y al registro correspondiente. 

INGRESOS PROPIOS ORGANISMOS AUXILIARES 

Todo aquel recurso que ingrese a la tesorería derivado de las actividades propias del organismo, así como aquellos que se 
generen por actividades distintas al objetivo principal del organismo, tales como cursos de verano, estadías, centro de 
evaluación acreditado en competencias laborales y aportaciones, entre otros, deberán ser registrados contable y 
presupuestalmente como ingresos propios. estos recursos deberán ser depositados en una institución bancaria vía depósito 
o a través de transferencia electrónica. 

Los ingresos propios obtenidos durante el ejercicio presupuestal por el organismo auxiliar, solo podrán ser aplicados hasta 
por el monto anual autorizado en el presupuesto de egresos, por lo que el excedente de dichos ingresos se mantendrá en 
cuentas de inversiones del organismo, estando sujeta su aplicación a lo establecido por el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y el Presupuesto de Egresos del año en curso. 

Con respecto al registro de los ingresos de RECICLAGUA, S.A. deberá sujetarse al principio de Contabilidad 
Gubernamental Base de Registro, el cual especifica que los ingresos se registran cuando se realizan, adicionalmente, con 
base en el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considera que se obtienen los recursos cuando se expide el 
comprobante que ampara el precio o la contraprestación pactada, aún cuando provenga de pagos anticipados, por lo tanto 
si la facturación se expide de forma anticipada, aún cuando no se haya prestado el servicio o recibido el pago, deberá 
registrarse el ingreso con la afectación contable y presupuestal correspondiente. 

Los Organismos Auxiliares que realicen enajenaciones de bienes o presten algún tipo de servicio y reciban remuneración 
por el mismo, deberán expedir comprobantes que acrediten dichos actos. los cuales deberán ser impresos en los 
establecimientos que autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, reuniendo los requisitos que fijen las 
disposiciones fiscales respectivas. 

OBRA PÚBLICA 

Las aportaciones recibidas por el Gobierno del Estado de México y que sean transferidas para apoyar los programas 
operativos y de inversión de los organismos auxiliares y fideicomisos, se deberán registrar contable y presupuestalmente 
como ingresos por estos últimos. 

Para el registro y control de la ejecución de la obra pública se estará a lo dispuesto en la política de Construcciones en 
Proceso. 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Las aplicaciones contables que afectan la cuenta de Resultado de Ejercicio Anteriores para las dependencias y unidades 
administrativas, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Estado, se harán previa autorización de la Secretaría de 
Finanzas a través de la Contaduría General Gubernamental. En el caso de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos, así 
como los Entes Autónomos y los Poderes Legislativo y Judicial, se deberá contar con la aprobación previa de su Órgano de 
Gobierno, Consejo Directivo o equivalente.  

En el caso de los Municipios, la afectación contable se realizará previa autorización del Ayuntamiento. 

REGISTRO DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS 

Las disponibilidades financieras (remanentes de ejercicios fiscales anteriores) se registrarán afectando las cuentas 
presupuestales de Ley de Ingresos Recaudada y la de Ley de Ingresos por Ejecutar sin afectar las cuentas de resultados. 
Este registro se realizará independientemente del origen de los recursos que pueden ser federales, estatales, municipales o 
aportaciones de los beneficiarios. 

Para su aplicación en el egreso se deberá solicitar autorización a la Secretaría de Finanzas o al Ayuntamiento, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial así como de los Entes Autónomos será al 
área competente; una vez autorizada la erogación y realizado el gasto, se procederá al registro tanto en las cuentas 
presupuestales de egresos como en las de resultados. 
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ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

Se consid rarán Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen por conceptos de gastos 
devengad s y registrados presupuestal y contablemente al 31 de diciembre de cada ejercicio y no pagados en esa fecha. 

Las oper iones aplicables a un ciclo presupuestal deberán estar sustentadas con la documentación que acredite el 
compromi o del ente gubernamental, es decir que acrediten haber iniciado el proceso adquisitivo de bienes o servicios o la 
construcchn de obras o bien ccn pedidos debidamente fincados a proveedores de bienes o servicios. 

Con la documentación que acredite el compromiso. se  deberá crear el pasivo correspondiente afectando el presupuesto del 
ejercicio f scal en curso, constituyéndose con esta cuenta por pagar el registro de los adeudos. La documentación 
comproba orla, facturas, estimaciones y cheques entre otros, podrá ser presentada con fecha posterior. 

En el caso de servicios personales se incluirán aquellas operaciones devengadas no pagadas incluyendo retenciones a 
favor de terceros por pagar. 

Al finalizar cada ejercicio fiscal. se  deberá registrar presupuestalmente, en la cuenta de ingresos, el monto de los adeudos 
que se tengan al cierre del ejercicio, mismos que serán pagados en el siguiente ejercicio fiscal; en su caso se deberán 
disminuir las adefas generadas en ejercicio anteriores no pagadas. 

El registro de las ADEFAS en el egreso se realizará por los pagos realizados en el ejercicio de adeudos generados en el año 
inmediato anterior o en ejercicio anteriores. 

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y EGRESOS 

Con el propósito de contar con herramientas de control que permitan identificar los registros por ingresos y egresos de una 
entidad con el ejercicio presupuestal, la Contaduría General Gubernamental de común acuerdo con el Órgano Técnico de 
Fiscalización del Poder Legislativo y los Municipios optaron por incluir en el catálogo de cuentas, dentro del grupo de 
Cuentas de Orden, las cuentas presupuestales de ingresos y egresos. 

Vincular el presupuesto y la contabilidad a través de cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos, tiene el 
propósito de llevar simultáneamente el control del ejercicio del presupuesto y sus efectos en la contabilidad. 

Es decir, se deberán registra-  contable y presupuestalmente durante el ejercicio fiscal, en forma simultánea, tanto la 
ejecución del Presupuesto de Egresos como de la Ley de Ingresos, afectando en la misma póliza las cuentas de la 
Contabilidad Patrimonial y Presupuestal. 

Por parte del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como el de Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, y Entes 
Autónomos, el Presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados, y el autorizado a los Municipios por el H. 
Ayuntamiento, se deberá registrar en las cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos al inicio del ejercicio; en el 
caso del Poder Ejecutivo, el presupuesto autorizado incluye subsidios y transferencias corrientes y aportaciones del 
Gobierno Estatal y Federal, así como generación de recursos propios. 

Se deberá establecer el control contable en cuentas de orden, del ejercicio presupuestal de los ingresos y earesos de las 
Entidades Públicas, considerando las siguientes cuentas: 

Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe total del presupuesto autorizado por concepto, utilizando como 
contra-cuenta la Ley ce Ingresos por Ejecutar. 

• Ley de Ingresos por Ejecutar: En esta cuenta se hará el registro de los ingresos que están pendientes de recibir y 
que corresponden a la Ley de Ingresos Estimada y se disminuye por los importes recaudados. 

• Ley de Ingresos Recaudada: En esta cuenta se registrarán los ingresos recibidos y específicamente para los 
Organismos Auxiliares las transferencias recibidas del Gobierno Federal, del Gobierno del Estado de México, o de 
los municipios, independientemente de que su destino sea para cubrir su gasto corriente o de inversión. 

• Presupuesto de Egresos Aprobado: Correspondiente al monto total del presupuesto autorizado para gasto 
corriente y de inversión, con base en el decreto correspondiente y su contra-cuenta es la de Presupuesto de 
Egresos por Ejercer. 

• Presupuesto de Egresos por Ejercer: En esta cuenta se registrarán los recursos que están pendientes por 
ejercer, tanto de gasto de operación como de inversión y se disminuye por los importes ejercidos. 

• Presupuesto de Egresos Comprometido: Se registrarán en esta cuenta, los compromisos de egresos generados. 
desde que inicia el proceso adquisitivo, o bien, cuando se formaliza la operación, independientemente de la forma o 
documentación que ampare ese hecho, se utilizará como contra- cuenta la de Presupuesto de Egresos por Ejercer, 
él movimiento se cancelará al afectar el Presupuesto de Egresos Devengado o Pagado, según corresponda. 

• Presupuesto de Egresos Devengado: El registro en esta cuenta se refiere a los egresos por los que se ha creado 
una cuenta por pagar y su contra-cuenta es la de Presupuesto de Egresos Comprometido o por Ejercer, según 
corresponda. 

Vigente desde Sustituye Ares que elaboró 
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Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por los que se ha realizado un 
desembolso de efectivo o por el reconocimiento presupuestal de una erogación como consecuencia de un ingreso 
presupuestal, este registro se realizará en el momento de la expedición de la nómina, de liquidar el pasivo a favor 
de proveedores de bienes o servicios o por el pago de facturas, en el caso de compras de contado, se utilizará 
como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos Comprometido. Devengado o por Ejercer, según corresponda. 

RÉGIMEN FISCAL 

El régimen fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no lucrativos y sus 
obligaciones fiscales se determinan conforme al objetivo y funciones asignadas en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en la Ley que les da origen o en su Decreto de Creación, salvo los casos en que se realicen 
actividades distintas a la prestación de servicios públicos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos, entes autónomos y los municipios 
no efectuarán retenciones del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con el artículo 3', tercer párrafo de la Ley de l  
Impuesto al Valor Agregado. 

Los ingresos obtenidos por concepto de los Cursos de Educación Continua y de los Centros de Evaluación de Competencia 
Laboral de las Universidades" no están gravados para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y no son sujetos del 
Impuesto sobre la Renta, toda vez que se trata de percepciones que forman parte del objeto de la Universidad y se derivan 
de servicios de enseñanza (Artículo 15 fracción IV de la Ley del Impuesto al Valor Agregado), ya que las Universidades 
forman parte del proceso de garantizar la calidad del procedimiento, por medio del cual los organismos certificados acreditan 
a la misma como un centro de evaluación, de acuerdo con las reglas, para realizar estas actividades de evaluación y 
verificación interna, de conformidad con normas técnicas de competencia laboral (Reglas Generales de los Sistemas 
Normalizados y de Certificación de Competencia Laboral). 

Es conveniente que dentro de las facturas o comprobantes que expidan las Universidades por los ingresos mencionados, 
anoten mediante sello la siguiente leyenda: "No causa I.V.A., conforme al artículo 15 fracción IV de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado". 

Para los pagos efectuados a personas físicas por servicios personales independientes (honorarios) que se contratan para 
los cursos de "Educación Continua" y para la Evaluación del "Centro de Evaluación de Competencia Laboral" no están 
obligadas a retener las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado por los servicios personales independientes 
(honorados) que cubran dicha personas, en virtud de que las Universidades son Organismos Públicos Descentralizados. 

En Impuesto al Valor Agregado pagado a las personas mencionadas deberá cargarse a resultados, toda vez que las 
Universidades no tienen derecho al acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado, debido a que sus ingresos no están 
gravados por este impuesto (artículo 4 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado). 

Se tiene la obligación de proporcionar constancias de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas en el año 
calendario anterior (regla 3.13.5 miscelánea) especificando si se realizó o no el cálculo anual del servidor público al que se 
le entrega la constancia. 

Las instituciones que componen el sistema financiero que realicen pagos por intereses, no efectuarán retención alguna del 
Impuesto Sobre la Renta de los mismos, cuando le sean pagados a organismos descentralizados cuyas actividades no sean 
preponderantemente empresariales, así aquellos sujetos a control presupuestario en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que determine el Servicio de Administración Tributaria. (8 y 58 LISR) 

Con base al artículo 23 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que están exentos del pago de 
impuestos, derechos y aportaciones de mejora el Estado, los Municipios, los Entes Autónomos, las Entidades Públicas, y la 
Entidades Federativas, en caso de reciprocidad, cuando su actividad corresponda a funciones de derecho público, así como 
las personas físicas y jurídicas colectivas que señala el Código en casos particulares de la Ley de Ingresos y con excepción 
de lo establecido en los artículos 56 y 216-1 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, las Dependencias, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos, Entes Autónomos y 
Municipios, deberán aplicar contable y presupuestalmente las obligaciones fiscales que establece el Código Financiero de! 
Estado de México y Municipios en el artículo 56, correspondiente al Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal. 

Los organismos públicos descentralizados municipales o municipios que presten los servicios de suministro de agua 
potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales están obligados al pago de Aportaciones de 
Mejoras por Servicios Ambientales en cumplimiento a lo establecido en el artículo 216-1 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

En el caso del ISSEMYM los intereses que deriven de créditos a corto y mediano plazo a los servidores públicos, así como 
los intereses moratorios que se carguen a estos, deberán gravarse conforme a la tasa vigente del Impuesto al Valor 
Agregado, con excepción de créditos hipotecarios, adquisición, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados 
para casa habitación. 
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RÉGIMEN LABORAL 

Las entidad s públicas no deben registrar ninguna provisión para contingencias por las eventuales indemnizaciones y 
compensaci nes que tenga que pagar a su personal incluso a favor de terceros, en caso de despidos injustificados así 
resueltos p r los Tribunales correspondientes o cualquier otra derivada de las relaciones laborales, pues consistentemente 
las deberán reconocer en el ejercicio en que se paguen. debido a que es en ese momento cuando se afecta el Presupuesto 
de Egresos 	ejercicio. efectuando las adecuaciones presupuestarias correspondientes. 

PROVISIONES 

Consideran o que todo gasto debe estar previsto en el Presupuesto de Egresos autorizado para cada ejercicio fiscal, es 
improceden e la creación de cualquier tipo de provisión, como las provisiones para faltantes en inventarios y cuentas 
incobrables, entre otras; con excepción de aquellos organismos que por su actividad tengan mercancías de fácil acceso con 
público en general, quienes deberán realizar una provisión contable de acuerdo al porcentaje estimado de pérdidas por robo 
o mermas, o bien por la atención médica a pacientes no derechohabientes 

PROGRAMAS SOCIALES 

Para el caso de que las entidades manejen programas sociales, se deberán registrar las erogaciones en gastos con un 
control en cuentas de orden, para su posible recuperación. 

CANCELACIÓN DE CHEQUES EN TRÁNSITO 

La Tesorería del Estado, las áreas de administración o finanzas de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos, de 
los Entes Autónomos, de los Poderes Legislativo y Judicial o las Tesorerías Municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán revisar mensualmente las conciliaciones bancarias para identificar los cheques en tránsito que 
tengan una antigüedad mayor a seis meses y se procederá a elaborar la relación de cheques en tránsito para cancelación, 
ia cual contendrá los siguientes catos: 

Número de cheque 
Fecha de expedición del cheque 
Beneficiario 
Importe del cheque 

Jna vez elaborada ;a relación se cancelarán los cheques en tránsito así como en su caso los cheques elaborados no 
:31-*regados y se deberán realizar los registros contables correspondientes en los que se debe incluir la creación de una 
cuenta por pagar. 

Se deberá notificar a la institución bancaria la relación de cheques cancelados para que a su vez sean cancelados en su 
sistema. 

Una vez transcurridos tres años de la creación de una cuenta por pagar sin que exista reclamación del acreedor, se 
precederá a la cancelación de las cuentas por pagar para lo cual se elaborará una relación por el área de contabilidad 
correspondiente en la que se haga constar ese hecho. 

PAGOS ANTICIPADOS 

Todos los pagos realizados anticipadamente deberán registrarse invariablemente a la Cuenta de Gastos y Otras Pérdidas 
en el momento en que se paguen, salvo casos específicos que autorice la Contaduría General Gubernamental, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en el Instructivo de Cuentas de la cuenta 1279 "Otros Activos Diferidos", específicamente lo 
relacionado con los Pagos Anticipados. 

APORTACIONES A FIDEICOMISOS 

Los fondos aportados por las entidades públicas a fideicomisos públicos para la ejecución de programas, que constituyan 
inversiones, serán controlados mediante su registro en fondos fideicomitidos, los comités de los mismos deberán 
proporcionar mensualmente al área contable correspondiente la información de sus operaciones, en el caso de 
adquisiciones de activo fijo la documentación original deberá remitirse al área contable para su resguardo; las aportaciones 
que se hagan a fideicomisos que por sus funciones realicen erogaciones no recuperables, se registrarán directamente al 
gasto. 

VII. LISTA DE CUENTAS 
OBJETIVO 

Presentar la clasificación de los conceptos que integran la contabilidad de una Entidad Pública, para tal efecto la Secretaria, 
las Tesorerías y el Órgano Técnico de Fiscalización de la Legislatura de común acuerdo establecen la clasificación de la 
Lista de Cuentas a utilizar en el Sistema de Registro Contable y Presupuestal. 

ESTRUCT RA DE LA LISTA DE CUENTAS 

CUENTAS E ACTIVO 

Las cuenta del activo se clasifican en Circulante y No Circulante: 
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El Activo Circulante se conforma por las cuentas de: Efectivo y Equivalentes; Derechos a recibir efectivo o equivalentes: 
Derechos a recibir bienes o servicios; Inventarios; Almacenes; Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes; y 
Otros Activos Circulantes, las cuentas se integran como se ejemplifica a continuación: 

1 
	

1 	EFECTIVO 	Activo 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 

Efectivo (Cuenta específica) 

El Activo No Circulante se conforma con las cuentas de: Inversiones Financieras a largo plazo; Derechos a recibir efectivo o 
equivalentes a largo plazo, Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso; Bienes Muebles; Activos 
Intangibles; Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes; Activos Diferidos; Estimación por pérdida o 
deterioro de Activos no Circulantes; y Otros Activos no Circulantes, las cuentas se integran como se ejemplifica a 
continuación: 

1 	2 	I 4 	4 	BIENES MUEBLES 	Activo 
Activo No Circulante  
Bienes Muebles  
Equipo de Transporte (Cuenta específica) 

La identificación y uso tanto de las cuentas del Activo Circulante como las de Activo No Circulante, muestran los 
movimientos que se realizan por las Entidades Públicas, utilizándose un 2°, 3', 4° y 5°  nivel, según el grado de análisis que 
requiere la información presentada. 

Las cuentas de Construcciones en Proceso se utilizan a un 5°  nivel, en forma específica para controlar el avance financiero 
de la obra y se integra como se ejemplifica a continuación: 

1235 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 
1235 1 Dir. Gral. de Obras Públicas (o Dependencia Ejecutora) 
1235 1 1 Número de Obra 
1235 1 1 1 Número de Contratista 
1235 1 1 1 1 Estimación de la obra ejecutada 
1235 1 1 1 2 IVA Pagado 

CUENTAS DE PASIVO 

El Pasivo se divide en: Pasivo Circulante y Pasivo No Circulante. 

Dentro del Pasivo Circulante se presentan: 

La cuenta de "Cuentas por Pagar a Corto Plazo", la cual será desagregada por distintas cuentas de mayor que serán 
utilizadas a 4° y 5° nivel y en forma específica para controlar los pasivos no documentados, principalmente por los 
generados por el presupuesto de egresos devengado, así como por el registro de proveedores y contratistas. 

La cuenta de 'Documentos por Pagar a Corto Plazo", la cual será desagregada por distintas cuentas de mayor que serán 
utilizadas a 3°. 4' y 5°  nivel y en forma específica para controlar la Deuda Pública a corto plazo. 

En Otros Pasivos a Corto Plazo se presenta la cuenta 2191 "Ingresos por clasificar", la cual será utilizada a 4' nivel y en 
forma específica representa las obligaciones constituidas por depósitos y fondos pendientes de aplicar, cuenta compensada 
con activo, a cargo del Gobierno del Estado de México. 

El Pasivo No Circulante se integra entre otras por la cuenta "Documentos por Pagar a Largo Plazo" la cual será utilizada al 
4° nivel en forma específica para controlar la Deuda Pública a largo plazo. 

CUENTAS DE PATRIMONIO 

Las cuentas que lo integran presentan el Patrimonio con que cuenta la entidad y el resultado del ejercicio. 

CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORAS 

Estas cuentas son afectadas por los Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas; y por Otros Ingresos y Beneficios, que reciben las Tesorerías Municipales y el Gobierno del 
Estado a través de las Administraciones de Rentas de la Caja General, o de las tesorerías, respectivamente, y son el 
resultado de la aplicación del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de conformidad con la Ley de Ingresos 
del Estado de México y la Ley de Ingresos Municipal. 

Por lo que se refiere a Organismos Auxiliares se recaudan ingresos por concepto de subsidio e ingresos propios. 
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CUENTAS QE RESULTADOS DEUDORAS 

Este rubro 	integra por las cuentas 5000 "Gastos y Otras Pérdidas". Con la finalidad de atender el requerimiento de la 
Contabilidad Presupuestal. se  utilizará la cuenta 5000 a 4°  nivel, con la identificación del capítulo de gasto al que 
correspond con la siguiente estructura para el Gobierno del Estado de México: 

5100 	 Gastos de Funcionamiento 
5100 	202 000000 	 Dependencia, Organismos o Fideicomiso que realiza el 

Egreso 
5100 	20 000000 	0903)10202010 	 Función, Subfunción, Programa, Subprograma. Proyecto y 

Municipio 
5100 	20 000000 	0903310202010 	2111 	Capítulo. Concepto y Partida de Gasto 

Para los Mu iicipios se estructurará de la siguiente manera: 

5100 
	

Gastos de Funcionamiento 
5100 	A00100 
	

Dependencia General y Auxiliar que realiza el Egreso 
5100 	A00100 	0901010171101 

	
Función, Subfunción, Programa, Subprograma Proyecto y Fuente de 
Financiamiento 

5100 	A00100 	0901010171101 2111 	Capítulo, Concepto y Partida de Gasto 

LiSTA DE CUENTAS 

Este detalle de la cuenta (similar a la de la clave presupuestal), permitirá formular registros, en un solo proceso, similares a 
los que genera la Dirección de Planeación y Gasto Público con lo que la información generada por las áreas o Unidades 
Administrativas será fácil de conciliar. 

CUENTAS DE ORDEN 

'Ir este -Libro destacan principalmente las Cuentas de Orden Presupuestarias tanto de Ingresos como de Egresos y las 
Cuentas de Orden no Presupuestarias como son las de Control de Almacén, Control de Deuda Avalada. Control de Activos 
de Arrendamiento Financiero, entre otras. 

Con estas cuentas se pretende dar claridad a las cifras contables y presupuestales presentadas en los Estados Financieros. 

Al final def ejercicio las cuentas de orden presupuestales, invariablemente deberán quedar con saldo en cero. 

Una vez descrita la estructuración de cuentas, se presenta la lista de cuentas autorizada. 

Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
1000 I ACTIVO 
1100 ACTIVO CIRCULANTE 
1110 Efectivo y Equivalentes 
1111 Efectivo 
1112 Bancosffesoreria D 	3 
1113 Bancos/Dependercias y Otros 
1114 inversiones Temporales (Hasta 3 meses) D 3 
1115 Fondos con Afectación Específica A 
1116 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración D 
1119 Otros Efectivos y Equivalentes 
1120 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
1121 Inversiones Financieras de Corto Plazo 
1122 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo D 4 
1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo D 4 
1124 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo D 3 
1125 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo D 4 
1126 Préstamos Otorgados a Corto Plazo D 4 
1129 Otros Derechos a Recibir Efectivo  o Equivalentes a Corto Plazo 

1130 Derechos a recibir bienes o servicios 

1131 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a 
Corto Plazo D 4 

1132 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto 
Plazo D 4 

1133 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo D 4 
1134 Anticipo a Contrat stas por Obras Públicas a Corto Plazo D 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
1139 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo D 5 
1140 Inventarios 
1141 Inventario de Mercancías para Venta 
1142 Inventario de Mercancías Terminadas D 5 
1143 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración D 5 
1144 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción D 5 
1145 Bienes en Tránsito D 2 
1150 Almacenes 
1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo D 
1160 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

1161 
Estimaciones 	para 	Cuentas 	Incobrables 	por 	Derechos 	a 	Recibir 	Efectivo 	o 
Equivalentes 

A 2 

1162 Estimación por Deterioro de Inventarios A 
1190 Otros Activos Circulantes 
1191 Valores en Garantía D 3 
1192 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) D 3 
1193 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago D 4 
1200 ACTIVO NO CIRCULANTE 
1210 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
1211 Inversiones a Largo Plazo D 3 
1212 Títulos y Valores a Largo Plazo D 4 
1213 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos D 3 
1214 Participaciones y Aportaciones de Capital D 
1220 Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo 
1221 Documentos por Cobrar a Largo Plazo D 
1222 Deudores Diversos a Largo Plazo D 4 
1223 Ingresos por recuperar a Largo Plazo D 4 
1224 Préstamos Otorgados a Largo Plazo D 4 
1229 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
1230 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
1231 Terrenos D 
1232 Viviendas D 4 
1233 Edificios no Habitacionales D 4 
1234 Infraestructura D 4 
1235 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público D 5 
1236 Construcciones en Proceso en Bienes Propios D 5 
1239 Otros Bienes Inmuebles D 
1240 Bienes Muebles 
1241 Mobiliario y Equipo de Administración D 4 
1242 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo D 4 
1243 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio D 4 
1244 Equipo de Transporte D 4 
1245 Equipo de Defensa y Seguridad D 4 
1246 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas D 4 
1247 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos D 4 
1248 Activos Biológicos D 
1249 Otros Bienes Muebles D 
1250 Activos Intangibles 
1251 Software D 
1252 Patentes, Marcas y Derechos D 4 
1253 Concesiones y Franquicias D 4 
1254 Licencias D 4 
1259 Otros Activos Intangibles D 4 
1260 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
1261 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles A 4 
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Cuent( Descripción Naturaleza Niveles 

1262 Depreciación Acumulada de Infraestructura A 4 
1263 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles A 4 
1264 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos A 4 
1265 Amortización Acumulada de Activos Intangibles A 4 
1270 Activos Diferidos 
1271 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 
1272 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero D 3 
1273 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo D 3 
1274 Anticipos a Largo Plazo D 5 
1275 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado D 3 
1279 Otros Activos Di'eridos D 3 
1280 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

1281 
Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a 
Largo Plazo 

A 3 

1282 
Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores 
Cobrar a Largo Plazo 

Diversos por 

Cobrar a Largo 

A 

A 

3 

3 1283 
Estimaciones per Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por 
Plazo 

1284 
Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a 
Largo Plazo 

A 3 

1289 Estimaciones per Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo A 3 
1290 Otros Activos no Circulantes 
1291 Bienes en Concesión 
1292 Bienes en Arrendamiento Financiero D 3 
1293 Bienes en Comodato 

2000 PASIVO 
2100 PASIVO CIRCULANTE 
2110 Cuentas por pagar a Corto Plazo 
2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo A 4 
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo A 4 
2113 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo A 4 
2114 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo A 5 
2115 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo A 4 

2116 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a Corto 
Plazo A 4 

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo A 5 
2118 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo A 4 
2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo A 5 
2120 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
2121 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo A 4 
2122 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo A 4 
2129 Otros Documentos por pagar a Corto Plazo A 4 
2130 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
2131 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna A 4 
2132 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa A 4 
2133 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero A 4 
2140 Títulos y Valores a Corto Plazo 
2141 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Codo Plazo A 4 
2142 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo A 4 
2150 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
2151 	Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo A 3 
2152 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo A 3 
2159 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo A 3 

2160 

2161 

' Fondos y Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a Corto 
Plazo 
Fondos en Garantía a Corto Plazo A 4 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
2162 Fondos en Administración a Corto Plazo A 4 
2163 Fondos Contingentes a Corto Plazo A 
2164 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo A 
2165 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo A 
2166 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 
2170 Provisiones a Corto Plazo 
2171 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
2172 Provisión para Contingencias a Corto Plazo A 4 
2179 Otras Provisiones a Corto Plazo 
2190 Otros Pasivos a Corto Plazo 
2191 Ingresos por Clasificar 
2192 Recaudación por Participar A 4 
2199 Otros Pasivos Circulantes A 5 
2200 PASIVO NO CIRCULANTE 
2210 Cuentas por pagar a Largo Plazo 
2211 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
2212 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 
2220 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2221 Documentos Comerciales sor .asar a Largo Plazo 
2222 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo A 4 
2229 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2230 Deuda Pública a Largo Plazo 
2231 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo 
2232 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo A 
2233 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagár a Largo Plazo 
2234 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pgar a Largo Plazo A 4 
2235 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo A 4 

2240 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2241 Créditos Diferidos a Largo Plazo 4 
2242 Intereses Cobrados por Adelantados a Largo Plazo A 4 
2249 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2250 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
2251 Fondos en Garantía a Largo Plazo 
2252 Fondos en Administración a Largo Plazo A 4 
2253 Fondos Contingentes a Largo Plazo A 4 
2254 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo A 4 
2255 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo A 4 
2256 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo A 4 
2260 Provisiones a Largo Plazo 
2261 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo A 
2262 Provisión por Pensiones a Largo Plazo A 4 
2263 Provisión para Contingencias a Largo Plazo A 4 
2269  Otras Provisiones a Largo Plazo  A 4  

3000 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
3100 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
3110 Aportaciones 
3111 Aportaciones A 4 
3120 Donaciones de Capital 
3121 Donaciones de Capita! 
3130 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 
3131 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio A 2 
3200 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
3210 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3211 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) A 2 
3220 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3221 Resultados de Ejercicios Anteriores A 2 
3230 Revalúos 
3231 Revalúo de Bienes Inmuebles 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
3232 Revalúo de Bienes Muebles A 4 
323 Revalúo de Bienes Intangibles A 4 
3239 Otros Revalúos A 4 
3240 Reservas 
3241 Reservas de Patrimonio A 3 
3242 Reservas Territoriales A 3 
324S Reservas por Contingencias A 3 
325 
3251 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
Cambios en Políticas Contables A 2 

3252 Cambios por Errores Contables 
la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

A 2 
3300 Exceso o Insuficiencia en 
3310 Resultado por Posición Monetaria 
3311 Resultado por posición monetaria A 2 
3320 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
3321  Resultado por tenencia de Activos no monetarios A 2 

4000 INGRESOS 
4100 	Ingresos de Gestión 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
4200 

Otras Ayudas 
A 4 

4300 	, Otros Ingresos y Beneficios A 4 

5000 	GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
5100 	Gastos de Funcionamiento D 4 
5200 	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas D 4 
5300  Participaciones y Aportaciones  

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
D  
D 

4 
4 5400 

5500 	Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias D 	2 
5600 	Inversión Pública D 4 
5700 	Bienes Muebles e Intangibles D 4 
5800 	 Costo de Ventas  D 5 

6000 CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE 
6100 CUENTAS DE CIERRE O  CORTE CONTABLE  D  2 

7000 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
7100 Valores 
7110 Valores 
7111 Valores en Custodia D 
7112 Custodia de Valores A 2 
7113 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado D 2 
7114 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía A 2 
7115 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado D 2 
7116 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado 
7200 Emisión de Obligaciones 
7210 Emisión de Obligaciones 

7211 
Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna D 2 

7212 
Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa D 2 

7213 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa A 

7214 
Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública 
Interna D 2 

7215 
Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública 
Externa D 2 

7216 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y 
Externa A 2 

7300 Avales y Garantías 
731 Avales y Garantías 
731 Avales Autorizados 
7312 Avales Firmados A 2 
731 Fianzas y Garantías Recibidas_por Deudas a Cobrar  

Fianzas y Garantías Recibidas 
D 
A 

2 
2 731L 

Vigente desde Sustituye 	  Area_que elabore  
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
7315 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno D 2 
7316 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales A 2 
7400 Juicios 
7410 Juicios 
7411 Demandas Judiciales en Proceso de Resolución D 2 
7412 Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales A 2 
7500 Inversión Mediante Proyectospara Prestación de Servicios (PPS) 

para Prestación de Servicios (PPS1v 
y Similares 

Similares 
(PPS) y 

7510 Inversión Mediante Proyectos 

D 2 7511 
Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 
Similares  

7512 
Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 
(PPS) y Similares 

A 2 

7600 Bienes en Concesionados o en Comodato 
7610 Bienes en Concesionados o en Comodato 
7611 Bienes Bajo Contrato en Concesión D 2 
7612 Contrato de Concesión por Bienes A 2 —■ 
7613 Bienes Baio Contrato en Comodato D 2 
7614 Contrato de Comodato por Bienes A 2 
7700 Cuentas de Orden No Presupuestarias 
7701 Avales Otordos A 2 
7702 Obligaciones Contingentes D 4 
7703 Fondos en Desincorporación ( En Efectivo) D 2 
7704 Desincorporación de Fondos (En Efectivo) A 
7705 Almacén D 
7706 Artículos Disponibles por el Almacén A 2. 
7707 Artículos Distribuidos por El Almacén A 2 
7708 Organismos Auxiliares Cuenta de Control A 3 
7709 Cuenta de Control de Organismos Auxiliares D 3 
7710 Activo en Arrendamiento Financiero D 2 
7711 Arrendamiento Financiero de Activos A 2 
7712 Aportaciones de Comunidades para Electrificación 
7713 Aportaciones para Electrificación Cobradas D 2 
7714 Aportaciones para Electrificación por Cobrar A 
7715 Fondos de Desincorporación ( En Especie ) D 
7716 Desincorporación de Fondos ( En Especie ) A 
7717 Fideicomiso para Capacitación, Investigación y Educación Medica Contínua 
7718 Capacitación, Investigación y Educación Medica Continua del Fideicomiso A 2 
7719 Programa Nacional de Recursos Federales 

Recursos Federales Programables A 2 7720 
7721 Donaciones de Bienes Recibidos Pendientes de Regularizar D 
7722 Regularización de Donación de Bienes Recibidos A 
7723 Derechos Actuariales de Servidores Públicos D 2 
7724 Reservas Actuariales A 2 
7725 Rezagos por Cobro de Agua D 2 
7726 Responsabilidad por Cobros de Agua A 2 
7727 Fondo de Prioridades Estatales y Municipales D 2 
7728 Recursos Aplicados del Fondo de Prioridades A 2 
7729 Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato D 2 
7730 Comodato de Bienes Muebles e Inmuebles 
7731 Fianzas Contratadas D 
7732 Contratación de Fianzas 
7733 Programas Culturales Tripartita 0 
7734 Tripartitas Programas Culturales 

de Impuestos 

A  
D 
A 

, 
2 
2 

7735 Rezago por Cobro de Impuestos 
Responsabilidad por Cobro 7736 

7737 Multas Federales Pendientes de Cobro D 2 
7738 Cobros Pendientes por Multas Federales A 2 
7739 Fideicomiso de Aportaciones para Planta Tratadora D 2 
7740 Aportación para Planta Tratadora de Fideicomiso A 2 
7741 Reserva de Inversión del Sistema de Capitalización Individual D 2 

Viuente desde Sustituye Área dee elaboró 
01101/2014 contaduría General 

()roano Superior de 
Gubernamental 
Fiscalización 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
7742 Inversión de Reserva del Sistema de Capitalización Individual A 2 
7743 Inventario a Precio de Venta D 2 
7744 Precio de Inventario de Venta A 2 
7745 Deducciones a Precio de Venta D 2 
7746 Precio de Venta de las Deducciones A 2 
7747 Beneficios Otorgados a Derechohabientes D 	2 
7748 Prestaciones Dis'rutadas por los Derechohabientes A 	2 
7749 Créditos por Ejercer Cadenas Productivas D 	3 
7750 Por Ejercer de Créditos de Cadenas Productivas A 	3 
7751 Medicamentos en Consignación D 4 
7752 	Consignación de Medicamentos A 4 
7753 	Insumos Médicos en Administración D 3 
7754 	Administración de Insumos Médicos A 3 
7755 	Acuerdos de Disposición A 4 
7756 	Acuerdos de Disposición por Ejecutar D 4 
7757 	Radicación de los Acuerdos de Disposición 

8000 	CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8100 	LEY DE INGRESOS 
8110 	LEY DE INGRESOS ESTIMADA D 
8120 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR A 5 
8130 MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA (NO SE UTILIZA) A 5 
8140 LEY DE INGRESOS DEVENGADA A 5 
8150  LEY DE INGRESOS RECAUDADA A 5  

8200 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8210 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
8211 I Presupuesto de Egresos Aprobado de Gastos de Funcionamiento 

8212 
Presupuesto de Egresos Aprobado de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas A 4 

8213 Presupuesto de Egresos Aprobado de Participaciones y aportaciones 
gastos de la 

A 

A 

A 

4 

4 

4 

8214 
Presupuesto de Egresos 
deuda pública 

Aprobado de Intereses, comisiones y otros 

de Inversión Pública 8215 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8216 Presupuesto de Egresos Aprobado de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
8217 Presupuesto de Egresos Aprobado de Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
8220 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
8221 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Gastos de Funcionamiento  

Ejercer de Transferencias. Asignaciones, Subsidios y 
D 4 8222 

Presupuesto de Egresos por 
Otras Ayudas 

8223 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Participacionesy aportaciones D 4 

8224 
Presupuesto de Egresos por Ejercer de Intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda pública D 4 

8225 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Inversión Pública 
e Intangibles  

y 	Otras 

D 
D 

D 

4 
4 

4 

8226 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Bienes Muebles, Inmuebles 

8227 
Presupuesto 	de 	Egresos 	por 	Ejercer 	de 	Inversiones 	Financieras 
Provisiones 

8230 MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO (NO SE 
UTILIZA) 

8231 
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Gastos 	de 
Funcionamiento D 4 

8232 
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas D 4 

8233 
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Participaciones 	y 
aportaciones D 4 

8234 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de Intereses, comisiones y 
otros gastos de la deuda pública D 4 

8235 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de Inversión Pública 
Muebles, 

D 

D 

4 

4 8236 
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Bienes 
Inmuebles e Intangibles 

8237 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones D 4 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Gubernamental 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
8240 PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
8241 Presupuesto de Egresos Comprometido de Gastos de Funcionamiento D 4 

8242 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Comprometido 	de 	Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

D 4 

8243 Presupuesto de Egresos Comprometido de Participaciones y aportaciones D 

8244 
Presupuesto de Egresos Comprometido de Intereses, comisiones y otros gastos de 
la deuda pública 

D 4 

8245 Presupuesto de Egresos Comprometido de Inversión Pública D 4 

8246 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Comprometido 	de 	Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 
Intangibles 

D 4 

8247 
Presupuesto de 	Egresos 	Comprometido 	de 	Inversiones 	Financieras y Otras 
Provisiones 

D 4 

8250 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 
8251 Presupuesto de Egresos Devengado de Gastos de Funcionamiento 

8252 
Presupuesto de Egresos Devengado de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

D 4 

8253 Presupuesto de Egresos Devengado de Participaciones y aportaciones D 4 

8254 
Presupuesto de Egresos Devengado de Intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda pública 

D 4 

8255 Presupuesto de Egresos Devengado de Inversión Pública D 4 
8256 Presupuesto de Egresos Devengado de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles D 4 

8257 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Devengado 	de 	Inversiones 	Financieras 	y 	Otras 
Provisiones 

D 4 

8260 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO (NO SE UTILIZA) 
8261 Presupuesto de Egresos Ejercido de Gastos de Funcionamiento 

8262 
Presupuesto de Egresos Ejercido de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

D 4 

8263 Presupuesto de Egresos Ejercido de Participaciones y aportaciones D 4 

8264 
Presupuesto de Egresos Ejercido de Intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda pública 

D 4 

8265 Presupuesto de Egresos Ejercido de Inversión Pública D 4 
8266 Presupuesto de Egresos Ejercido de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles D 4 
8267 Presupuesto de Egresos Ejercido de Inversiones Financieras y Otras Provisiones D 4 
8270 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
8271 Presupuesto de Egresos Pagado de Gastos de Funcionamiento D 4 

8272 
Presupuesto de Egresos Pagado de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

D 4 

8273 Presu•uesto de E • resos Pasado de Participaciones y aportaciones D 4 

8274 
Presupuesto de Egresos Pagado de Intereses, comisiones y otros gastos de la 
deuda •ública 

D 4 

8275 Presupuesto de E•resos Pagado de Inversión Pública D 4 
8276 Presupuesto  de Egresos Pagado de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles D 4 
8277 Presupuesto  de E• resos Pagado de Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

9000 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
9100 Cuentas de Cierre Pres • ues ario 

VIII. 	INSTRUCTIVO DE CUENTAS 

Vigente desde 
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No 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
CUENTA 1111 
TITULO EFECTIVO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO 
	

No. 	 ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO 

	
DURANTE EL EJERCICIO 

2 

3 

Por les pagos efectuados a la Caja General. 

Por los pagos e ingresos recibidos en la Caja del 
Organismo Auxiliar. 

Por :os pagos a las cajas de las tesorerías 
municipales y orgalismos operadores de agua. 

4 	Por el sobrante en efectivo según arqueo de caja. 

Por la entrega inicial del fondo fijo de caja y los 
incrementos posteriores. 

1 	De todas las salidas de efectivo, por pagos 
realizados a terceros o salidas por depósitos a los 
bancos. 

2 	j Por el faltante de efectivo según arqueo de caja. 

3 
	

Por las disminuciones o cancelaciones que 
lleguen a efectuarse al fondo fijo de caja, en el 
caso del Poder Ejecutivo. 

5 

SU SALDO REPRESENTA 
La existencia de efectivo mi caja (billetes, monedas, cheques recibidos, giros bancarios), así como el de las dotaciones 
entregadas a las Dependencias del Gobierno del Estado, o del municipio en su caso; asimismo los importes de los fondos 
fijos de caja autorizados y entregados. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
CUENTA 1112 
TITULO BANCOS / TESORERIA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCiCIO 

Por 	los 	depósitos 	efectuados 	en 	cuentas 
bancarias. 

Por 	los 	rend mientas 	generados 	en 	cuentas 
bancarias. 

Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias (Banca Electrónica). 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los cheques expedidos. 

Por 	las 	transferencias 	autorizadas, 	(Banca 
Electrónica). 

Por 	los 	cargos 	del 	banco 	por 	concepto 	de 
devolución 	de 	depósitos 	de 	cheques 	no 
procedentes, comisiones, manejo de cuenta, etc. 

SU 
El efectivo 

ALDO REPRESENTA 
disponible depositado en Instituciones Bancarias a una fecha. 

OB ERVACIONES 

Vi ente desde Sustituye Ares elle maicero 
01701/2014 1 	eenriaduriz Genera! Gubernamental 
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GENERO 	 ACTIVO  
GRUPO 	 ACTIVO CIRCULANTE  
RUBRO 	 EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
CUENTA 	 1113  
TITULO 	 BANCOS /DEPENDENCIAS Y OTROS 

NATURALEZA 	 DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	los 	depósitos 	efectuados 	en 	cuentas 
bancarias.  

1 Por los cheques expedidos. 

2 Por 	los 	rendimientos 	generados 	en 	cuentas 
bancarias. 

2 Por 	las 	transferencias 	autorizadas, 	(Banca 
Electrónica). 

3 Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias (Banca Electrónica). 

3 Por 	los 	cargos 	del 	banco 	por 	concepto 	de 
devolución 	de 	depósitos 	de 	cheques 	no 
procedentes, comisiones, manejo de cuenta, etc. 

SU SALDO REPRESENTA 
El efectivo disponible depositado en Instituciones Bancarias a una fecha. 

OBSERVACIONES 
En el ámbito estatal sólo aplica a Dependencias y unidades ejecutoras de los Organismos Auxiliares. 
El saldo de esta cuenta no se suma al Estado de Posición Financiera de la Entidad Pública, se utiliza corno cuenta de 

control interno de sus unidades administrativas o ejecutoras del gasto. 

ACTIVO  
	 ACTIVO CIRCULANTE  
EFECTIVO Y EQUIVALENTES  

1114  
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) 

DEUDORA 

GRUPO  
RUBRO  
CUENTA  
TITULO 	 

NATURALEZA 

GENERO 

MOVIMIENTOS 
CARGO No. T 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	los 	depósitos 	realizados 	en 	Instituciones 
Financieras con instrumentos de inversión 

1 Por los retiros parciales realizados o cancelados 
de dichas inversiones 

2 Por los rendimientos devengados con Instituciones 
Financieras 	no 	cobrados 	en 	instrumentos 	de 
inversión 

2 Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias y financieras (Banca Electrónica). 

3 Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias y financieras (Banca Electrónica). 

SU SALDO REPRESENTA 
El valo de las inversiones en Instituciones Bancarias y Financieras a una fecha dada. 

OBSERVACIONES 
No aplica para el Sector Central del GEM. 
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GENERO 
GRUPO 
PUBRO  
CJENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
1115 

FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA 
ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las cancelaciones de los créditos incobrables 
autorizados por el H. Consejo Directivo. 

Por el importe a cancelar de los créditos a corto y 
mediano 	plazo 	Je 	los 	servidores 	públicos 	y 
pensionados 	que 	fallezcan 	o 	queden 
incapacitados en forma total y permanente. 

Por el importe a cancelar de los créditos prescritos 
o 	que 	el 	comité 	respectivo 	califique 	como 
incobrables. 

Por el importe a cancelar del fondo de garantía al 
cierre 	del 	ejercicio. 	una 	vez 	transcurridos 	tres 
años. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

De los importes realizados en las emisiones de 
otorgamiento de créditos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe del saldo que se tiene para reconocer créditos incobrables. 

OBSERVACIONES 
Sólo aplica a Organismos Auxiliares. 

GENERO 
GRUPO  
RUBRO 
CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
1116 

DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTIA-1  
Y/0 ADMINISTRACIÓN  

DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

SU 
El 	ii 

OS 

(SALDO 
porte 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las cantidades 	otorgadas 	en 	guarda 	para 
garantizar bienes o servicios. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la devolución o aplicación de los depósitos en 
garantía por 	haber terminado 	el plazo de 	los 
contratos o por la cancelación de los mismos. 

REPRESENTA 
de los depósitos otorgados en garantía. 

ERVACIONES 

1- aesae • 

  

zis: luye 

 

Area  que elaboro  
Contadurra General Gubernamental 
Creaba Sudaba,  da Fere:tea-a 

 

01 01'2014 

    

      



CARGO No. 

1 Por la creación del Fondo de Reserva de acuerdo 
a la constancia de liquidación de participaciones 
en la denominación "Descuento para el fondo de 
reserva del FEIEF". 

GENERO 
GRUPO 
RUBRO  
CUENTA  
TITULO  

NATURALEZA 

ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  

EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
1119  

OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES 
DEUDORA 

MOVIM ENTOS 	  
No. r 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los recursos del Fondo de Reserva. 

OBSERVACIONES 

1 Por el uso del Fondo de Reserva o reintegro de 
los recursos conforme a las reglas del decreto. 

Vigente desde Sustituye 
01/0112014 

OBSERVACIONES 

Area que elaboró 
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 For 	los 	depósitos 	realizados 	en 	Instituciones 
Financieras con instrumentos de inversión. 

1 Por los retiros parciales realizados o cancelados 
de dichas inversiones. 

2 Por los rendimientos devengados con Instituciones 
Financieras 	no 	cobrados 	en 	instrumentos 	de 
inversión. 

2 Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias y financieras (Banca Electrónica). 

3 Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias y financieras (Banca Electrónica). 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las inversiones en Instituciones Bancarias y Financieras a una fecha dada. 

2 de mayo de 2014 GACETA 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTA 1121 
TITULO INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 



2 de mayo de 2014 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTA 1122 
TITULO CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. 	 ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	la 	venta 	de 	mercancías 	a 	clientes 	y 	la 
prestación de servicio a crédito, 

1 	, 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los pagos parciaies o totales que a cuenta o 
en liquidación de su adeudo efectúen los clientes. 

Por las devoluciones de mercancías por parle de 
l 	los clientes. 

Por 	las 	rebajas 	y 	bonificaciones 	sobre 	venta 
concedidas a los clientes. 

Por los descuentos sobre venta concedidos a los 
clientes. 

Por 	las 	cuentas 	que 	se 	determinen 	corno 
incobrables a clientes, previa autorización, 

SU 
El 

SALDO REPRESENTA 
adeudo de los clientes por las ventas de mercancías y la p estación de servicios a crédito. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTA 1123 
TITULO DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por los importes de los adeudos 	derivados de 
operaciones diversas. 

1 Por los pagos parciales o totales que a cuenta o 
en liquidación, efectúen los deudores. 

2 Por los anticipes para gastos a comprobar, en el 
caso del Poder Ejecutivo exclusivamente. 

2 Por 	la 	comprobación 	parcial 	o 	total 	de 	los 
anticipos para gastos; las autorizaciones de pago 
se consideraran comprobadas hasta el momento 
en que la Dirección General de 	Planeación y 
Gasto 	Público 	autorice 	la 	aplicación 
correspondiente. 

3 Por los remanentes de los anticipos para gastos a 
comprobar. 

4 Por el importe de las cuentas que determinen 
incobrables, previa autorización. 

SU SALDO REPRESENTA 
I importe de los adeudes y anticipos para gastos pendientes de cobrar y comprobar. 

o BSERVACIONES 

Página 

Sustituye Vigente desde 
01/01/2014 

Area que elanore 
Centaduria General Gubernamental 
Órgano Sperior de cISCeilZ2C 
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GENERO  
GRUPO  
RUBRO  
	 CUENTA  

TITULO 	 
NATURALEZA 

ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
1124  

INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO 
DEUDORA  

ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO 
Por la recupelaG;011 o pago de cursas , 
aportaciones a corto plazo. 

Por la recuperación o pago de retenciones de 
otras prestaciones por cobrar a corto plazo. 

MOVIM ENTOS 
CARGO 	 No.  

DURANTE EL EJERCICIO 
Por el importe de las cuotas y aportaciones de 	1 
Seguridad Social por cobrar a corto plazo a cargo l 
de las entidades públicas. 
Por el importe de las retenciones de otras 	2 
prestaciones por cobrar a corto plazo a cargo de 
las entidades públicas. 
Por el importe de las cuotas y aportaciones pea 	3 
cobrar documentadas con las entidades públicas. 

Por el importe de retenciones de créditos 
otorgados a servidores públicos O(.1 cobrar 
documentadas a cargo de las entidades publicas 
Por el importe de retenciones de otras 
prestaciones por cobrar documentadas a cargo de 
las entidades públicas. 
Por el importe de las estimaciones de las cuotas 
de capitalización individual por cobrar calculadas 
quincenalmente. 
Por el importe de las estimaciones calculadas 
quincenalmente de las cuotas de ahorro voluntario 
de capitalización individual por cobrar. 
Por el importe de las estimaciones calculadas 	8 
quincenalmente 	de 	las 	aportacici !ea 	de 
capitalización individual por cobrar. 

Por el pago de las entidades publicas de las 
cuotas y aportaciones de Seguridad Sociai 
documentadas. 
Por la recuperacion o pago de retenciones do 
créditos otorgarlos a servidores públicos Scr 
cobrar documentadas. 
Por la recuperación o pago de retenciones de 
otras prestaciones par cobrar documentadas. 

I Al momento de recibir el pago de las instituciones 
públicas por concepto de las cuotas de 
capitalización individual por cobrar. 
A: momento de recibir el pago de las instituciones 

l públicas por concepto de las cuotas de ahorro 
voluntario de capitalización individual por cobrar. 
Al momento de recibir el pago de las instituciones 
públicas poi concepto de las aportaciones de 
capitalización individual por cobrar. 

lo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las cuotas y aportaciones de Seguridad Sociai por cobrar a corto plazo: las retenciones de otras prestaciones 
por cobrar a corto plazo a cargo de las entidades publicas: las cuotas y aportaciones de Seguridad Social documentadas 
por cobrar a entidades públicas. 

OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM. 

ACTIVO  
ACTIVO CIRCULANTE  

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
1125  

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA A 
CORTO PLAZO  

DEUDORA 

GENERO 
GRUPO 	 
RUBRO  
CUENTA 
TITULO 

MOVIMIENTOS 
I No. 

NO APLICA NO APLICA 

NATURALEZA  

No. 	 CARGO 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Aren que elabo u 
01 01,2014 
	

Contaduria General Gubernamenkil 
Organo Superior de Fiscalleani, ri 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CJENTA 1126 
TITULO PRESTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
Nc CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	créditos 	de 	consumo 	otorgados 	a 
servidores 	públicos 	generales. 	de 	confianza 	y 
pensionados. 

Por el importe de las devoluciones por descuentos 
de 	más 	realizados 	a 	los 	servidores 	públicos 
generales, de confianza y pensionados.. 

1 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	la 	recuperación 	de 	créditos 	de 	consumo 
otorgados a servidores públicos generales. de 
confianza y pensionados. 

Por el entero pagado por las instituciones públicas 
de los descuentos de los créditos de consumo 
otorgados a servidores 	públicos generales, 	de 
confianza y pensionados. 

Por la cancelación de los créditos de consumo 
irrecuperables. 

Por 	el 	importe 	del 	saldo 	de 	los 	créditos 	de 
consumo 	otorgados 	a 	servidores 	públicos 
generales, de confianza y pensionados. 

Por 	los 	cheques 	cancelados 	de 	los 	créditos 
emitidos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los créditos de consumo otorgados a servidores públicos y jubilados, siendo exigible a corto plazo. 

OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM. 

L 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
CUENTA 1129 
—ITULO OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES A CORTO PLAZO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el impuesto trasladado por el proveedor o 
prestador 	de 	servicios 	en 	la 	adquisición 	de 
mercancías, bienes o servicios. 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el impuesto trasladado que se cancela por 
una devolución, rebaja o descuento sobre una 
compra 	de 	mercancía 	adquirida, 	o 	por 	la 
cancelación de un servicio. 

Por el traspaso de su saldo a la cuenta de IVA por 
pagar al final de cada mes, cuando éste sea 
mayor al saldo del IVA acreditable. 

Por el traspaso del saldo de la cuenta IVA por 
pagar al final de cada mes, cuando éste sea 
inferior al saldo de la cuenta IVA acreditable. 

Por 	las 	devoluciones 	solicitadas 	y 	hechas 
efectivas por el fisco. 

SL 
El 

SALDO REPRESENTA 
mporte del IVA pendierte de acreditar o recuperar del Fisco. 

Nc 
OBSERVACIONES 

aplica al Sector Central del GEM. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
I 	01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Galano Superior de Fiscalización 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
CUENTA 1131 
TITULO ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICION DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS A CORTO 
PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los anticipos otorgados a proveedores para la 
adquisición de bienes y prestación de servicios a 
corto plazo. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la comprobación parcial y al recibir el bien o la 
prestación del servicio a corlo plazo. 

Por 	los 	reintegros 	parciales 	o 	totales 	de 	los 
anticipos 	otorgados 	a 	proveedores 	por 	la 
prestación de servicios corto plazo. 

Por 	las 	amortizaciones 	parciales o totales 	del 
anticipo 	a 	proveedores 	por 	la 	prestación 	de 
servicios a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los anticipos otorgados, pendientes de comprobar. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
CUENTA 1132 
TITULO ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES INMUEBLES Y MUEBLES A CORTO PLAZO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los anticipos otorgados a proveedores para la 
adquisición 	de 	bienes 	muebles e 	inmuebles 	a 
corto plazo. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la comprobación parcial y al recibir el bien 
mueble o inmueble a corto plazo. 

Por 	los 	reintegros 	parciales 	o 	totales 	de 	los 
anticipos 	otorgados 	a 	proveedores 	por 	la 
adquisición de los bienes muebles e inmuebles a 
corto plazo. 

Por 	las 	amortizaciones 	parciales 	o totales 	del 
anticipo 	a 	proveedores 	por 	la 	adquisición 	de 
bienes muebles o inmuebles a corto plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los anticipos otorgados, pendientes de comprobar. 

OBSERVACIONES 

P Sustituye 	 Area que elaboro  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

Vigente desde 
/01i2014 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
CJENTA 1133 
TITULO ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES INTANGIBLES A CORTO PLAZO 

N 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los anticipos otorgados a proveedores para la 
adquisición de bienes intangibles a corto plazo. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la comprobación parcial y al recibir el bien 
intangible a corto plazo. 

Por 	los 	reintegros 	parciales 	o 	totales 	de 	los 
anticipos 	otorgados 	a 	proveedores 	por 	la 
adquisición 	de 	los 	bienes 	intangibles 	a 	corto 
plazo. 

Por 	las amortizaciones 	parciales o 	totales 	del 
anticipo 	a 	proveedores 	por 	la 	adquisición 	de 
bienes intangibles a collo plazo. 

' SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los anticipos atorgados, pendientes de comprobar. 

OBSERVACIONES 

GENERO 1 	 ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
CUENTA 1134 
TITULO ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A 

CORTO PLAZO 
NATURALEZA DEUDORA 

	  MOVIM ENTOS 	  
CARGO 
	

No. ' 	 ABONO 	  
DURANTE EL EJERCICIO 

	
DURANTE EL EJERCICIO 

1 	, Por los anticipos a contratistas otorgados para la 	I 	' Por las amortizaciones urciales o totales del 
ejecución de obras. 	 anticipo a contratistas, 	a través de las 

estimaciones 

2 	Por los reintegros carrales o totales de los 
anticipos otorgados a ca„ -alistas. 

E—SU SALDO REPRESENTA.  
El i po le de los anticipos de obra otorgados a contratistas, pendientes de comprobar. 

OES EP \J'ACIONES 

Vseste desde 	Sust,t4ye 	 A'aa que.  elauerS,  
01 01 2014 	 , COME: -"ua rqe.-eqs Gurernamenta' 

orean: S:domar da Fscal zac:on 
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DURANTE EL EJERCICIO 

MOVIMIENTOS  
No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

uovrnv 	 1 	 ',L'II l._I 
GRUPO 	 ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 
CUENTA 1139 
TITULO 	 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A 

CORTO PLAZO 
NATURALEZA 	 DEUDORA 

MOVIM ENTOS 	 —I 
No. CARGO 	 No. ABONO 

1 

2 

A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior 

Por el anticipo que se otorga a constructoras de 
unidades habitacionales 

1 

2 

Por 	la 	cancelación 	del 	anticipo derivado de 	la 
asignación de vivienda a los servidores públicos o 
pensionados 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

GENERO 
GRUPO  
RUBRO 
CUENTA 

ACTIVO  
ACTIVO 	CIRCULANTE 

INVENTARIOS  
1141  

INVENTARIO DE MERCANCIAS PARA VENTA 
DEUDORA 

Por el costo de adquisición de los bienes 	1 	Por las ventas de bienes inmuebles y mercancías. 
inmuebles y mercancías para su venta. 

No. 

Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles y mercancías recibidas por el 
Organismo Auxiliar para su venta. 

Por la cancelación de los contratos de compra-
venta de los bienes inmuebles. 

Por las devoluciones de las mercancías vendidas. 

Por el incremento del valor de los bienes 
inmuebles, derivado del costo de su regularización 
y acondicionamiento. 

Por el importe de los sobrantes de mercancías 
para su venta, determinados en la toma física de 
los inventarios. 

Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles y mercancías, otorgadas por el 
Organismo Auxiliar 

Por las devoluciones de mercancías. 

Por las bajas de mercancías para su venta, por 
inutilización, obsolescencia, caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

Por el importe de los faltantes de mercancías para 
su venta, que resulten en la toma física de los 
inventarios. 

Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización  

TITULO  
NATURALEZA 

2 

3 

4 

5 

1 

2 

3 

4 

6 

thannte desde 

CARGO 

Sustituye 

SU SALDO REPRESENTA 
La cantidad por asignar por creditos a servidores publicos o jubilados 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor 
Para uso exclusivo del ISSEMYM 

J 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO INVENTARIOS 
DUENTA 1142 
TITULO INVENTARIO DE MERCANCÍAS TERMINADAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO 
	

No. 	 ABONO 

NO APLICA 
	

NO APLICA 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

  

  

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

  

     

     

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO INVENTARIOS 
CUENTA 1143 
TITULO INVENTARIO DE MERCANCÍAS EN PROCESO DE 

ELABORACIÓN 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
E TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

1.10dnle.  desde 
01 01 2014 

  

S 4.slguye 

 

Ares nue elaboro  
! Comaddha General Gubernamental 

Oreado Superior de Fissa: zacic.• 
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I I I GOBIERNO 

Sustituye Vigente desde 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO INVENTARIOS 
CUENTA 1144 
TITULO INVENTARIO DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PRODUCCION 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO 	 J 	No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO 	 ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO INVENTARIOS 
CUENTA 1145 
TITULO BIENES EN TRANSITO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de las mercancías adquiridas no 
recibidas, 	asi 	como 	aquellas 	adquisiciones 	de 
bienes que se encuentren en proceso al cierre del 
ejercicio. 

En 	general del 	importe de todos los costos y 
gastos 	sobre 	compra 	relacionados 	con 	las 
mercancías adquiridas no recibidas. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la llegada de las mercancías adquiridas. 

Por 	los 	ajustes 	y 	correcciones 	negociadas 	e 
inclusive por la cancelación de pedidos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El precio de costo de las mercancías propiedad de la Entidad Pública las cuales fueron  adquiridas no  recibidas al cierre.  
OBSERVACIONES 

Area que elaboro 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01101/2014 
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GENERO 	 ACTIVO 
GRUPO 	 ACTIVO CIRCULANTE 	 3 

RUBRO 	 ALMACENES  
CUENTA 	 1151 
TITULO 	 ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE 

CONSUMO  1 
NATURALEZA 	 i 	 DEUDORA 	 , 

MOVIMIENTOS 

	

re. 	 CARGO 	 No. 	 ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO 	 DURANTE EL EJERCICIO 

bienes 	de 	consumo. 	materiales 	(postes, 	consumo. 
accesorios, refacciones, medidores, tubería para 
agua etc.) y mercancías adquiridas fuera de plaza. 

riesgos y accidentes. 	 muebles. 

	

4 	En 	general del importe de todos los costos 	y 
gastos 	sobre 	compra 	tales 	como: 	permisos, 
de-echos de importación, impuestos. etcétera. 

1 	Por el costo de las compras de bienes muebles, 	1 	i Por 	la 	salida 	del 	almacén 	de 	los 	bienes 	de 

2 	Por 	las 	primas de 	seguros 	contratados 	contra 	2 	I Por 	la salida de las mercancías y de los bienes 

3 	Por los fletes y acarreos. 	 3 	Por 	los 	ajustes 	y 	correcciones 	negociadas 	e 
inclusive por la cancelación de pedidos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El costo de los bienes muebles, bienes de consumo. materiales (postes, accesorios, refacciones, medidores de agua, 
tubería_para agua etc.) y mercancías adquiridas fuera de  _plaza. 
OBSERVACIONES 
Aplica para ISEU IMIEM, CAEM, HRAEZ, IMIFE, ISSEMYM, SEIEM y RECICLAGUA. 
En el caso de municipios solo aplica los numerales 1 y 2 de cargo y 1. 2 y 3 de abono. 
No aplica al Sector Central del GEM.  

GENERO 	 ACTIVO 
GRUPO 	 ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO 	 ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS CIRCULANTES 
CUENTA 	 1161 
TITULO 	 ESTIMACIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
NATURALEZA 	 ACREEDORA 

I- 	 MOVIMIENTOS 
No. 	 CARGO 	 No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 	 DURANTE EL EJERCICIO 

2 	Por el 	importe de los 	pagos 	realizados de las 
cuentas que se tenían reservadas. 

3 	Del 	importe 	de 	las 	cuentas 	autorizadas 	como 
incobrables, con abono a la cuenta de: Clientes, 
Deudores 	Diversos, 	Documentos 	por 	Cobrar, 
Cuentas por Cobrar. 	Cuotas de 	Recuperación, 
Anticipo a Proveedores y Anticipo a Contratistas, 
según corresponda. Así como la atención médica 
a pacientes no derechohabiente 

1 	Del importe de as disminuciones efectuadas a la 	1 	Por los aumentos a la reserva, como resultado de 
reserva como resultado de los estudios efectuados 	 los estudios efectuados a las cuentas por cobrar, 
al total de cuentas por cobrar. 	 por concepto de crédito, préstamos y anticipos 

otorgados. 

5 J SALDO REPRESENTA 
I., cantidad que se estima de cobro dudoso, del total de cuentas por cobrar. 

O 3SERVACIONES 
Nb aplica al Sector Central del GEM. 

'urente desde 	 Sustituye 	 Aren que etazerri 
01.01.2014 	 Contadria General Cittber e 	i 

órgano Sunerior de F.E.C.0.7.:,- 	 
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SusIlluea Ares que elaboró  
I Can:adulce General Gubernamental I Orean° Superior de Fiscalizacion  

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO ESTIMACIÓN POR PERDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS CIRCULANTES 
CUENTA 1162 
TITULO ESTIMACION POR DETERIORO DE INVENTARIOS 

NATURALEZA ACREEDORA 

No. 
MOVIM ENTOS 

CARGO 	 T No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO 	 I ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
CUENTA 	 1191 
TITULO 	 VALORES EN GARANTÍA 

NATURALEZA 	 _I 	 DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. 	1— 	 ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el reconocimiento de los valores en garantía. 1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la devolución de los valores en garantía. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de 	,s valores en garantía de la Entidad Pública.  

OBSERVACIONES 

Vigente desde 
01:01/2014 
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Sustituye Vente desde 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización  

Area que elaboró 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
FUBRO OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
CJENTA 1192 
TITULO BIENES EN GARANTÍA (EXCLUYE DEPÓSITOS DE 

FONDOS) 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No, 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 
CUENTA 1193 
TITULO BIENES DERIVADOS DE EMBARGOS, DECOMISOS, 

ASEGURAMIENTOS Y DACIÓN EN PAGO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. i 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

ESTA 
OBSERVACIONES 

CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 



1 

2 

3 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el valor nominal de las adquisiciones de títulos 
y acciones de empresas. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la venta de los títulos y acciones de 
empresas. 

Por la recuperación total o parcial de los títulos y 
acciones de las empresas en liquidación. 

Por el importe de la inversión en títulos y 
acciones, no recuperada de las empresas en 
liquidación. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las inversiones en títulos y acciones 

OBSERVACIONES 

ABONO 

GACETA 2 de mayo de 2014 Página 43 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
CUENTA 1211 
TITULO INVERSIONES A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO 	 i 	No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	depósitos 	realizados 	en 	Instituciones 
Financieras con instrumentos de inversión a largo 
plazo. 

Por los rendimientos devengados con Instituciones 
Financieras 	no 	cobrados 	en 	instrumentos 	de 
inversión a largo plazo. 

Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias y financieras (Banca Electrónica). 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los retiros parciales realizados o cancelados 
de dichas inversiones. 

Por las transferencias autorizadas a instituciones 
bancarias y financieras, (Banca Electrónica). 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las inversiones en Instituciones Bancarias y Financieras a largo plazo. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
CUENTA 1212 
TITULO TITULOS Y VALORES A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

 

Vigente desde 
01'51;2014 

 

SLIStitLIVO 	 Arca que elaboró 
Contaduría General Gubernamentn1 
[Tasan- Superior ri nisenns 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 
CUENTA 1213 
TITULO FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS 

ANALOGOS 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los incrementos a los fideicomisos, mandatos 
y análogos. 

Por los rendimientos de inversiones. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las aplicaciones de los recursos, devoluciones 
o cancelación del fideicomiso. 

SU SALDO REPRESENTA 
Las aportaciones realizadas al Fideicomiso. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 

CUENTA 1214 
TITULO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las aportaciones del Gobierno del Estado en 
especie o en efectivo a los Organismos Auxiliares 
y Fideicomisos. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Devolución 	al 	Gobierno 	del 	Estado 	de 	su 
aportación 	en 	especie 	o 	efectivo 	de 	los 
Organismos Auxiliares. 

Por 	liquidación 	en 	desincorporación 	del 
Organismo Auxiliar o Fideicomiso. 

SU 
El iMporte 

SALDO REPRESENTA 
aportado al Patrimonio de los Organismos Auxiliares. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye  Arca que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 

LARGO PLAZO 
CUENTA 1221 
TITULO DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el importe de las cuotas y aportaciones de 
Seguridad Social por cobrar a largo plazo a cargo 
de las entidades públicas. 

1 Por 	la 	recuperación 	o 	pago 	de 	cuotas 	y 
aportaciones de Seguridad Social a corto plazo a 
cargo de las entidades públicas. 

2 Por 	el 	importe 	de 	retenciones 	de 	otras 
prestaciones por cobrar a largo plazo a cargo de 
las entidades públicas. 

2 Por la 	recuperación o pago por parte de las 
entidades públicas de las retenciones de otras 
prestaciones por cobrar a largo plazo. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las cuotas y aportaciones de Seguridad Social por cobrar a largo plazo a cargo de las entidades públicas y el 
importe de retenciones de otras prestaciones por cobrar a largo plazo a cargo de las entidades públicas. 
OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 

LARGO PLAZO 
CUENTA 1222 
TITULO DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalizacion 



Sustekeye Arce que elabore 
' Contadie Generul Gk.:5ez 

3 

4 

No. ABONO CARGO No. 
DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

MOVIMIENTOS 

Por el devengo de los créditos otorgados a largo 
plazo a servidores públicos y jubilados. 

1 	Por la recuperación de los créditos otorgados a 
largo plazo a servidores públicos y jubilados. 

Por el importe ce las devoluciones por descuentos 
realizados a los servidores públicos y jubilados. 

Por el entero pagado por las instituciones públicas 
de los descuentos de créditos otorgados a largo 
plazo a servidores públicos y jubilados. 

Por el importe del saldo de !os créditos otorgados 
a largo plazo a servidores públicos y jubilados. 

Por la cancelación de los créditos otorgados a 
largo plazo irrecuperables. 

2 

U SALDO REPRESEN -A 
n'efe° de los créditos otorgados a largo plazo a servidores públicos y jubilados, para la adquisición, construcción o 

ejoraneento o pago de adeudos de vivienda. 

SSERVACIONES 
pa uso exclusivo del ISSEMmym 

cree',  gene 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 

LARGO PLAZO 
CUENTA 1223 
TITULO INGRESOS POR RECUPERAR A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 

LARGO PLAZO 
CUENTA 1224 
TITULO PRÉSTAMOS OTORGADOS A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 
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GENERO 	 ACTIVO 
GRUPO 	 ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A 

LARGO PLAZO 
CUENTA 1229 
TITULO OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES A LARGO PLAZO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato superior 
1 Por la recuperación de financiamiento otorgados 

a 	largo 	plazo 	a 	los 	fondos 	de 	pensiones, 
administración, servicios de salud y prestaciones 
potestativas, en su caso. 

2 Por el financiamiento otorgado a largo plazo a los 
fondos de pensiones, administración, servicios de 
salud y prestaciones potestativas, en su caso. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto del financiamiento otorgado a largo plazo a los fondos de pensiones administración, servicios de salud y 
erestaciones potestativas, en su caso. 
OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM 
Esta cuenta es utilizada para efectos de la Contabilidad por fondos, por lo que no se refleja en el Estado de Situación 
Financiera, ya que se consolida con la cuenta 2241 "Créditos Diferidos a Largo Plazo" 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CUENTA 1231 
TITULO TERRENOS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	el 	costo 	de 	adquisición 	de 	los 	bienes 
inmuebles adquiridos. 

1 Por el valor en libros de los bienes inmuebles 
vendidos, donados, transferidos o expropiados. 

2 Por el costo de las obras terminadas, conforme a 
las actas de entrega - recepción de obras, o bien 
conforme al acta administrativa de cierre de obra o 
el acta de terminación de equipamiento. 

3 Por el costo de las modificaciones para la mejora 
de los bienes inmuebles que aumentan el valor del 
bien. (Cuando sea por la conservación del bien 
inmueble se registrará al gasto). 

4 Por el valor de los bienes inmuebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

5 Por el valor de los bienes inmuebles adjudicados o 
expropiados. 

6 Por el costo de los bienes inmuebles recibidos en 
pago de alguna deuda. 

7 Por los bienes transferidos al ente económico aun 
cuando 	se 	encuentren 	en 	proceso 	de 
regularización de la propiedad. 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO 
GRUPO 
RUBRO 

ACTIVO  
ACTIVO NO CIRCULANTE 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

CUENTA 
TITULO 

1231 
TERRENOS 

NATURALEZA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No- 	 ABONO 
8 Por 	el 	costo 	de 	adquisición 	de 	los 	bienes 

inmuebles para venta. 
2 	I 	Por las ventas de bienes inmuebles. 

2 Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles para venta. 

3 Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles. 

10 Por la cancelación de compra — venta de los 
bienes inmuebles.' 

11 En 	su 	caso 	por el 	costo 	de 	regularización 	y 
acondicionamiento de inmueble. 

12 Por el valor de la actualización del Costo Histórico 
de 	los 	bienes 	inmuebles, 	conforme 	a 	la 
normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

4 Por el valor actualizado de los bienes inmuebles 
vendidos, donados, transferidos y expropiados. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histbrico y el valor de actualización de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica al Poder Ejecutivo. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CUENTA 1232 
TITULO VIVIENDAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

E 
OBSERVACIONES 

TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vente desde Sustituye Ares que elaboró 
01101/2014 Contaduria General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 

DEUDORA 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CUENTA 1233 
TITULO EDIFICIOS NO HABITACIONALES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE E EL EJERCICIO 

1 Por el valor en libros de los bienes inmuebles 
vendidos, donadas, transferidos o expropiados. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 2 

Por el costo de adquisición de los bienes 
inmuebles adquiridos. 

Por el costo de las obras terminadas, conforme a 
las actas de entrega — recepción de obras, o bien 
conforme al acta administrativa de cierre de obra o 
el acta de terminación de equipamiento. 

Por el costo de las modificaciones para la mejora 
de los bienes inmuebles que aumentan el valor del 
bien. (Cuando sea por la conservación del bien 
inmueble se registrará al gasto). 

Por el valor de los bienes inmuebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

Por el valor de los bienes inmuebles adjudicados o 
expropiados. 

Por el costo de los bienes inmuebles recibidos en 
pago de alguna deuda. 

Por los bienes transferidos al ente económico aun 
cuando se encuentren en proceso de 
regularización de la propiedad. 

Por el costo de adquisición de los bienes 
inmuebles para venta. 

Por las ventas de bienes inmuebles. 

9 Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles. 

Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles para venta. 

10 Por la cancelación de compra — venta de los 
bienes inmuebles. 

11 En su caso por el costo de regularización y 
acondicionamiento de inmueble. 

12 4 Por el valor actualizado de los bienes inmuebles 
vendidos, donados, transferidos y expropiados 

N 

Por el valor de la actualización del Costo Histórico 
de los bienes inmuebles, conforme a la 
normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría 

CARGO 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico y el valor de actualización de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

Sustituye Vigente desde 
01/01/2014 

Ares que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  



MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el importe de las estimaciones parciales o 
totales de las obras en proceso de construcción. 

1 Por el costo de las obras terminadas conforme a 
las 	actas 	de 	entrega 	recepción 	o 	el 	acta 
administrativa de finiquito. 

2 Por 	el 	IVA 	pagado 	en 	los 	anticipos 	para 	la 
ejecución de obra. 

3 Por el costo de las fianzas de la obras, facturas, 
aplicación de materiales por salidas del almacén, y 
demás conceptos aplicados a obra. 

AL FINAL DEL EJERCICIO AL FINAL DEL EJERCICIO 

4 Por el importe de las obras que se encuentren en 
proceso adquisitivo al cierre del ejercicio 

2 Por el 	saldo 	de 	las 	obras 	transferibles 	o 	de 
dominio público. 

SU SALDO REPRESENTA 
El i -apode de las obras en proceso de construcción. 

OBSERVACIONES 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CJENTA 1234 
TITULO INFRAESTRUCTURA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	el 	costo 	de 	adquisición 	de 	los 	bienes 
inmuebles para venta. 

1 Por las ventas de bienes inmuebles 

2 Por las donadores y transferencias de bienes 
inmuebles para venta. 

2 Por las donaciones y transferencias de bienes 
inmuebles. 

3 Por la cancelación de compra — venta de los 
bienes inmuebles. 

4 En 	su 	caso 	por el 	costo 	de 	regularización 	y 
acondicionamiento de inmueble. 

5 Por el valor de la actualización del Costo Histórico 
de 	los 	bienes 	inmuebles, 	conforme 	a 	la 
normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría 

3 Por el valor actualizado de los bienes inmuebles 
vendidos, donados, transferidos y expropiados 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico y el valor de actualización de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CUENTA 1235 
TITULO CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 
NATURALEZA DEUDORA 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CUENTA 1236 
TITULO CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES 

PROPIOS 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de las estimaciones parciales o 
totales de las obras en proceso de construcción. 

Por 	el 	IVA 	pagado 	en 	los 	anticipos 	para 	la 
ejecución de obra. 

Por el costo de las fianzas de la obras. facturas, 
aplicación de materiales por salidas del almacén, y 
demás conceptos aplicados a obra. 

AL FINAL DEL EJERCICIO 

Por el importe de las obras que se encuentren en 
proceso adquisitivo al cierre del ejercicio. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el costo de las obras terminadas conforme a 
las 	actas 	de 	entrega 	recepción 	o 	el 	acta 
administrativa de finiquito. 

AL FINAL DEL EJERCICIO 

Por 	el 	saldo 	de 	las 	obras 	capitalizables 	o 
transferibles. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las obras en proceso de construcción. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
CUENTA 1239 
TITULO OTROS BIENES INMUEBLES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

Vigente desde 
01 01,2014 

       

Sustituye 	 ,Crea que elabore 
I Contaba:0a General Gubernamental 

()ruano Superior de Fiscalización 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1241 
TITULO MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

NATJRALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 1 Por el 	valor en 	libros de 	los 	bienes 	muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

2 Por el valor de Ics bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

3 Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

4 Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

5 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

2 Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico de los bienes muebles así corno su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1242 
TITULO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 1 Por el 	valor en 	libros de 	los bienes muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

2 Por el valor de los bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

3 Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

4 Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

5 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de a Contraloría. 

2 Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU ALDO REPRESENTA 
El y lor histórico de los bienes muebles así corno su valor de actualización. 

OB ERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Contaduria General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1243 
TITULO EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 1 Por el 	valor en 	libros de 	los 	bienes 	muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

2 Por el valor de los bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

3 Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

4 Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

5 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaria de la Contraloría. 

2 Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico de los bienes muebles así como su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1244 
TITULO EQUIPO DE VEHÍCULOS Y TRANSPORTE 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 

Por el valor de los bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el 	valor en 	libros 	de 	los 	bienes 	muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos. donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico de los bienes muebles así como su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 

CUENTA 1245 
TITULO EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
N . CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 

Por el valor de los bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el 	valor en 	libros de 	los bienes 	muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valo histórico de los bienes muebles así como su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 

CUENTA 1246 
TITULO MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 1 Por el 	valor en 	libros de 	los 	bienes 	muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

2 Por el valor de los bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

3 Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

4 Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

5 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

2 Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SUISALDO REPRESENTA 
El \falo, histórico de los bienes muebles así como su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

de Sustituye 
O 	,2314 

Are a que elasoro 
Gorila- darla General Gobernarnerdal 
Orca. o Sunerior de Fiscanzacien 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1247 
TITULO COLECCIONES, OBRAS DE ARTE Y OBJETOS 

VALIOSOS 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el costo de los bienes muebles adquiridos. 1 Por el 	valor en 	libros 	de 	los 	bienes 	muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

2 Por el valor de los bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

3 Por el valor de los bienes muebles adjudicados. 

4 Por el valor de los bienes muebles, recibidos como 
pago de algún deudor. 

5 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	bienes 	muebles, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

2 Por el valor actualizado de los bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico de los bienes muebles así como su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1248 
TITULO ACTIVOS BIOLOGICOS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el costo de los activos biológicos adquiridos. 1 Por el valor en libros de los activos biológicos 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

2 Por el valor de los activos biológicos, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

3 Por el valor de los activos biológicos adjudicados. 

4 Por el valor de los activos biológicos, 	recibidos 
como pago de algún deudor. 

5 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de 	los 	activos 	biológicos, 	conforme 	a 	la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

2 Por el valor actualizado de los activos biológicos 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico de los activos biológicos así como su valor de actualización. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO BIENES MUEBLES 
CUENTA 1249 
TITULO OTROS BIENES MUEBLES 

NATURALEZA DEUDORA 

CARGO 
MOVIMIENTOS 

No. ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

Por el costo de otros bienes muebles adquiridos. 

Por el valor de otros bienes muebles, recibidos en 
donación o aportación patrimonial. 

Por el valor de otros bienes muebles adjudicados. 

Por el valor de otros bienes muebles, recibidos 
como pago de algún deudor. 

2 

3 

4 

1 	Por el valor en libros de otros bienes muebles 
vendidos, donados transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

5 2 Por el valor de la actualización del costo histórico 
de otros bienes muebles, conforme a la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaría de la Contraloría. 

Por el valor actualizado de otros bienes muebles 
vendidos, donados, transferidos y dados de baja 
por inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valo de la actualización de otros bienes muebles así como su valor histórico. 

OBSERVACIONES 

ACTIVO 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
ACTIVOS INTANGIBLES 

1251 
SOFTWARE 

GENERO  
GRUPO  
RUBRO 
CUENTA 
TITULO  

NATURALEZA 

No. CARGO 
MOVIM ENTOS 

No. ABONO 

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
E TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

NO APLICA 

        

 

Vigente desde Sustituye 

 

Area que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización  

 

 

01/01,2014 
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GENERO 	 I 	 ACTIVO 
1 

GRUPO 	 ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO 	 ACTIVOS INTANGIBLES 
CUENTA 	 1252 
TITULO PATENTES, MARCAS Y DERECHOS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO 	 I 	No. ABONO  

1 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el costo de las patentes, marcas y derechos 
adquiridos. 

Por el valor de las patentes, marcas y derechos. 
recibidos en donación o aportación patrimonial. 

Por el valor de las patentes, marcas y derechos 
adjudicados. 

Por el valor de las patentes. marcas y derechos. 
recibidos como pago de algún deudor. 

Por el valor de la actualización del costo histórico 
de las patentes, marcas y derechos, conforme a la 
Normatividad que emita la Secretaría de Finanzas 
y la Secretaria de la Contraloría. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el valor en libros de las patentes, marcas y 
derechos, vendidos, donados transferidos y dados 
de baja por inservibles u obsoletos. 

Por el valor aclualizade de las patentes, marcas y 
derecnos, 	vendidos, 	donados, 	transferidos 	y 
dados de baja por Inservibles u obsoletos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor histórico de las patentes, marcas y derechos asi como el valor de actualización. 

OBSERVACIONES 
No aplica al Sector Central del GEM. 

       

GENERO  
GRUPO  
RUBRO  
CUENTA  
TITULO  

NATURALEZA 

     

ACTIVO 
	 ACTIVO NO CIRCULANTE  
	 ACTIVOS INTANGIBLES  

1253  
CONCESIONES Y FRANQUICIAS 

     

                 

                 

                 

                 

               

j 

               

              

DEUDORA 

    

                        

                        

No. 	 CARGO 
MOVIM ENTOS  

No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO dEPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN El. ESTADO DE MÉXICO. 

1 	 Areaue elaboró 
Contaduria General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalimción 

Sustituye Vigente desde 
01/01/2014 



Página 50 

  

CACE "VA 
CEL GOBIERNO 2 de mayo de 2014 

        

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ACTIVOS INTANGIBLES 
CJENTA 1254 
TITULO LICENCIAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
N CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
FUBRO ACTIVOS INTANGIBLES 
CJENTA 1259 
TITULO OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 
I 

ES—A 
OBSERVACIONES 

CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

1 	Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACION 

ACUMULADA DE BIENES 
CUENTA 1261 
TITULO DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	la 
depreciación de los bienes inmuebles, por ajustes 
y reclasificaciones, determinadas en la revisión de 
los cálculos mensuales. 

Por 	la 	depreciación 	acumulada 	de 	los 	bienes 
inmuebles 	vendidos, 	donados, 	transferidos 	o 
expropiados. 

Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	la 
depreciación revaluada de los bienes inmuebles, 
por ajustes y reclasificaciones, determinadas en la 
revisión de los cálculos efectuados. 

Por 	la 	depreciación 	revaluada 	de 	los 	bienes 
inmuebles 	vendidos, 	donados, 	transferidos 	o 
expropiados. 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el cálculo de la depreciación mensual de los 
bienes inmuebles. 

Por los incrementos efectuados a la depreciación 
de los bienes inmuebles, por ajustes y 
reclasificaciones, determinados en la revisión de 
los cálculos mensuales. 

Por el cálculo de la depreciación revaluada de los 
bienes inmuebles, conforme a la Normatividad 
que 	emita 	la 	Secretaría 	de 	Finanzas 	y 	la 
Secretaria de la Contraloría. 

Por los incrementos efectuados a la depreciación 
revaluada de los bienes inmuebles, por ajustes y 
reclasificaciones, determinados en la revisión de 
los cálculos efectuados. 

SU SALDO REPRESENTA 
La dep eciación acumulada a valores históricos de los bienes inmuebles, así como la depreciación acumulada revaluada. 

OBSERVACIONES 
Los terrenos no están sujetos a depreciación. 
No aplica al Sector Central del GEM. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION 

ACUMULADA DE BIENES 
CUENTA 1262 
TITULO DEPRECIACION ACUMULADA DE INFRAESTRUCTURA 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	la 
depreciación de la infraestructura, por ajustes y 
reclasificaciones, determinadas en la revisión de 
los cálculos mensuales. 

Por 	la 	depreciación 	acumulada 	de 	la 
infraestructura vendida, donada, transferida o 
expropiada. 

Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	la 
depreciación revaluada de la infraestructura, por 
ajustes 	y 	reclasificaciones, 	determinadas 	en 	la 
revisión de los cálculos efectuados. 

Por la depreciación revaluada de la infraestructura 
vendida, donada, transferida o expropiada. 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el cálculo de la depreciación mensual de la 
infraestructura. 

Por los incrementos efectuados a la depreciación 
de 	la 	infraestructura, 	por 	ajustes 	y 
reclasificaciones, determinados en la revisión de 
los cálculos mensuales 

Por el cálculo de la depreciación revaluada de la 
infraestructura, conforme a la Normatividad que 
emita la Secretaria de Finanzas y la Secretaría de 
la Contraloría. 

Por los incrementos efectuados a la depreciación 
revaluada de la infraestructura, por ajustes y 
reclasificaciones, determinados en la revisión de 
los cálculos efectuados. 

SU SALDO REPRESENTA 
La depreciación acumulada a valores históricos de la infraestructura, así como la depreciación acumulada revaluada. 

OBSERVACIONES 
No aplica al Sector Central del GEM.  

Vigente desde Sustituye Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 	 i 

01 C1/2014 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN 

ACUMULADA DE BIENES 
CUENTA 1263 
T TULO DEPRECIACION ACUMULADA MUEBLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
I 	N.. CARGO No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	ta 
depreciación de los bienes muebles, por ajustes y 
reclasificaciones, determinadas en la revisión de 
los cálculos mensuales. 

1 Por el cálculo de la depreciación mensual de los 
bienes muebles. 

2 Por 	la 	depreciacón 	acumulada 	de 	los 	bienes 
muebles vendidos, donados transferidos o dados 
de baja. 

2 Por los incrementos efectuados a la depreciación 
de 	los 	bienes 	muebles, 	por 	ajustes 	y 
reclasificaciones determinados en la revisión de 
los cálculos mensuales. 

3 Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	la 
depreciación revaluada de los bienes muebles, por 
ajustes 	y 	reclasificaciones, 	determinadas 	en 	la 
revisión de los cálculos efectuados. 

3 Por el cálculo de la depreciación revaluada de los 
bienes muebles, conforme a la Normatividad que 
emita la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de 
la Contraloría. 

4 Por 	la 	depreciación 	revaluada 	de 	los 	bienes 
muebles vendidos donados, transferidos o dados 
de baja. 

4 	Por los incrementos efectuados a la depreciación 
¡evaluada de los bienes muebles, por ajustes y 
reclasificaciones, determinados en la revisión de 
los cálculos efectuados. 

L 
 

SU SALDO REPRESENTA 
La depreciación acumulada a valores históricos de los bienes muebles, así como la depreciación acumulada revaluada. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica al Poder Ejecutivo del GEM. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 

i
1— 

RUBRO DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA DE BIENES 

CUENTA 1264 
I TITULO DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLOGICOS 
i NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU ALDO REPRESENTA 

OB, 
EST 

RVACIONES 
CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Viliente desde  
01101/2014 

Sustituye 	 Area que elaboró 
Contaduría General Gubernarne-  tes: 
Órgano Superior de FisnatAtcrer, 



Sustituye Vigente desde 
01l01/2014 

CARGO ABONO No.  

NO APLICA 

No.  

NO APLICA 

GENERO   ACTIVO  
GRUPO 	 ACTIVO NO CIRCULANTE  
RUBRO 	 DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN 
	  ACUMULADA DE BIENES  

CUENTA 	1265  
TITULO 	 AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS 

INTANGIBLES  
NATURALEZA 	 ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ACTIVOS DIFERIDOS 
CUENTA 1271 
TITULO ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACION DE 

PROYECTOS 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

—1 
OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

jArea que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

2 de mayo de 2014 
	 GACETA 	 Página 61 
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GENERO 

 

ACTIVO 

 

   

GRUPO  
RUBRO  
CUENTA 
TITULO 

  

ACTIVO NO CIRCULANTE  
ACTIVOS DIFERIDOS  

1272 
DERECHOS SOBRE BIENES EN RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

      

      

      

      

      

       

  

NATURALEZA 

 

DEUDORA 

 

        

        

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ACTIVOS DIFERIDOS 
CUENTA 1273 
TITULO GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LARGO 

PLAZO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA. 

ESTA 
OBSERVACIONES 

CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 	 Sustituye Área que elaboró 	 I 
Co 	darla General Guldernamenlni 
CT.:2'r,  Tunerer de F ESC2, zaci:, 

.01 	O: 	a'ai 4 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ACTIVOS DIFERIDOS 
CUENTA 1274 
TITULO ANTICIPOS A LARGO PLAZO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ACTIVOS DIFERIDOS 
CUENTA 1275 
TITULO BENEFICIOS AL RETIRO DE EMPLEADOS PAGADOS 

POR ADELANTADO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ACTIVOS DIFERIDOS 
CUENTA 1279 
TITULO OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
o. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	el 	costo 	de 	los 	gastos 	pagados 	para 1 Por la cancelación del saldo de los gastos de 
condicionar las instalaciones del Ente Público, de instalación, 	cuando 	ha 	llegado 	a 	su 	total 
acuerdo a sus necesidades de operación. amortización. 

2 Por el costo de las instalaciones dadas de baja. 

2 Por la amortización acumulada, cuando los gastos 3 Por el cálculo de la amortización mensual de los 
de instalación se han amortizado totalmente. gastos de instalación. 

3 Por 	la 	amortización 	acumulada de 	gastos de 4 Por los incrementos efectuados a la amortización 
instalación, de las instalaciones dadas de baja. de 	gastos 	de 	instalación, 	por 	ajustes 	y 

4 Por 	las 	disminuciones 	efectuadas 	a 	la 
amortización, 	por 	ajustes 	y 	raclasificaciones, 

reclasificaciones, determinados en la revisión de 
los cálculos mensuales. 

determinadas 	en 	la 	revisión 	de 	los 	cálculos 
mensuales. 

5 Por las primas de seguros y fianzas pagados por 5 Por el importe de los seguros y fianzas que se 
anticipado. hayan devengado. 

6 Por las rentas pagadas por anticipado. 6 Por 	el 	importe 	de 	las 	rentas 	que 	se 	hayan 
devengado. 

7 Por los intereses pagados por anticipado. 7 Por el 	importe 	de 	los 	intereses 	pagados 	por 
anticipado que se hayan devengado. 

8 En general por los pagos anticipados, cuyo gasto 8 En 	general 	por 	el 	importe 	de 	los 	pagos 
es aplicable a ejercicios o periodos posteriores. anticipados, que se hayan devengado. 

9 Por 	los 	recursos 	otorgados 	para 	proyectos 
productivos municipales. 

9 Por las devoluciones de los pagos anticipados 

10 Por 	la 	recuperación 	y 	comprobación 	de 	los 
recursos otorgados para proyectos productivos 
municipales. 

10 Por el costo de las operaciones de compra—venta 11 Por el costo que representen los pagos realizados 
a plazos pendientes de devengar.' por los clientes de las operaciones de compra — 

venta a plazos.,  

11 Por la recepción de recursos de fondos para obra 12 Por el pago al contratista, proveedor o prestador 
de 	infraestructura 	e 	inversión, 	cuando 	el de servicios, con recursos de fondos para obra de 
contratista, 	proveedor o prestador de servicios, 
presenta su estimación y la obra se realiza con 

infraestructura 	e 	inversión 	aportados 	por 	la 
Federación, el Estado o Municipios. 2  

aportaciones 	de 	la 	Federación, 	Estado 	o 
Municipios. 2  

12 Por los pagos realizados pendientes de asignación 
presupuestal. 

13 Por la asignación presupuestal o recuperación, en 
su caso. 

SU SALDO REPRESENTA 
E 	importe de los depósitos otorgados en garantía; el va or histórico de los gastos pagados para acondicionar las 
instalaciones, así como :a amortización acumulada a valores históricos de los gastos de instalación; el importe de loe 
pagos anticipados por devengar; el costo a valores históricos de las operaciones de compra — venta a plazo aún no 
devengados y los recursos otorgados a través de los diferentes programas federales y estatales de apoyo municipal y que 
s n entregados a la entidad pública a través de los contratistas, proveedores o prestadores de servicios; así como el 
importe de los pagos pendientes de asignación presupuestal. 

OBSERVACIONES 
' Esta cuenta se aplica principalmente en las operaciones de compra—venta de terrenos, naves industriales, casas y 
d parlamentos. 
2  olo aplica a los Municipios. 

Vigente desde Sustituye Area que claceco 
01/01/2014 Contaduría General GrleírapriciiaR 

Órgano Superior de Fiscelieerder 
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GENERO 
GRUPO  
RUBRO 

	CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

ACTIVO  
	ACTIVO NO CIRCULANTE 	  

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS NO CIRCULANTES  

1281  
ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS 

INCOBRABLES DE DOCUMENTOS POR COBRAR A 
LARGO PLAZO  
ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	 CARGO  

	
ABONO 

NO APLICA 
	

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Ii•JIMMS.1225i1 

 

	GENERO 
	GRUPO  

RUBRO 

CUENTA  
TITULO 

NATURALEZA 

CARGO 

ACTIVO  
ACTIVO NO CIRCULANTE 	 

ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 
ACTIVOS NO CIRCULANTES 

1282 
ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS 

INCOBRABLES DE DEUDORES DIVERSOS POR 
	COBRAR A LARGO PLAZO 	 

ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 	  
	 No. 1 	 ABONO 

NO APLICA 

 

NO APLICA 

	 1 
SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL. ESTADO DE MÉXICO 

Vigente desde 
	

Su 
	

Ares rue Weber°.  
01/01/2014 
	

Com.:aluna General Gubernamental 
Oignno Supero l 	Fibeisideción 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS NO CIRCULANTES 
CUENTA 1283 
TCULO ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS 

INCOBRABLES DE INGRESOS POR COBRAR A LARGO 
PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS NO CIRCULANTES 
CUENTA 1284 
TITULO ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS 

INCOBRABLES DE PRÉSTAMOS OTORGADOS A 
LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 
1 Por el saldo que presente el préstamo hipotecario 

a 	nombre 	del 	servidor 	público, 	pensionado 	o 
jubilado que fallezca. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por la aportación que realiza el servicio público, 
pensionado 	o jubilado 	al 	pago 	de 	su 	crédito 
hipotecario. 

SU SALDO REPRESENTA 
La cah dad aportada para su aplicación a las cuentas incobrables de p éstamos otorgados a largo plazo. 

OBSERVACIONES 
Auxilihr por deudor. 
Para liso exclusivo del ISSEMYM. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area que elaboró 
01/01/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  



NO APLICA NO APLICA 

MOVIMIENTOS 
No. No. CARGO ABONO 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE 

ACTIVOS NO CIRCULANTES 
CUENTA 1289 
TITULO ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE OTRAS CUENTAS 

INCOBRABLES A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES 
CUENTA 1291 
TITULO BIENES EN CONCESIÓN 

NATURALEZA DEUDORA 

  

Vigente desde 
01/01/2014 

SuctiLlye 

  

Area  que elaboro 
Contaduria General Gubernamental 
emano Superior de Fiscalización 

  

      

        

         

          



GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES 

CUENTA 1293 
TITULO BIENES EN COMODATO 

NATLRALEZA DEUDORA 

No. ABONO 
L_ 	 

No. 
MOVIM ENTOS 

CARGO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTO. CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 	Sustituye 	 1 	 Ares que elaboro  
01:01,2014 	 i Contaduría General Gubernamenta 

Órgano Superior de Fiscalización  

OBSERVACIONES 
ESTA. CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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GENERO ACTIVO 
GRUPO ACTIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES 

CUENTA 1292 
TITULO BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

, SU SAI DO REPRESENTA 



MOVIMIENTOS 
No .  CARGO No. ABONO 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los 	pagos 	parciales o totales a 	cuenta o 
liquidación del adeudo con proveedores. 

Por las devoluciones y rebajas sobre las compras 
de mercancías a crédito. 

Por la cancelación de los adeudos pendientes de 
pago con proveedores a cargo de le Entidad 
Pública. 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	servicios 	contratados 	y 	recibidos. 
facturados o no. 

Por 	los 	adeudos 	pendientes 	de 	pago 	con 
proveedores a cargo de la entidad pública. 

En general por los servicios recibidos pendiente 
de pago 

SU SALDO REPRESENTA 
Los adeudes pendientes de pago por concepto de compras de bienes y'ci servicios a cargo de la Entidad Pública. 

OBSERVACIONES 

2 de mayo de 2014 Página 69 CAC lrA 

PASIVO  
PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
2111  

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO 
PLAZO  

ACREEDORA 

GENERO 
GRUPO 
RUBRO 
CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

         

      

MOVIMIENTOS 

  

No. CARGO 	 I 	No. 
H 

ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago neto de los sueldos y salarios. 1 Por el 	importe 	neto de 	los sueldos y salarios 
devengados. 

2 Registro de los cheques cancelados por concepto 
de sueldos y salarios por pagar. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de los sueldos y salarios devengados pendientes de cobro por los interesados. 

OBSERVACIONES 
No aplica para el Sector Central del GEM. 

GENERO PASIVO  
GRUPO  PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO  	CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA  2112  
TITULO  PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

Vicente desde 
	

Sustituye 
01/01/2014 

Arca que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2113 
TITULO CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A 

CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2114 
TITULO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A 

CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el traspaso a las Instituciones bancarias de 
cuotas del Sistema de Capitalización. 

Por el traspaso a las Instituciones bancarias, de 
Aportaciones del Fondo de Capitalización. 

Por el importe a las depositado a las Instituciones 
bancarias, de las cuentas de ahorro individuales. 

Por 	el 	pago 	de 	accesorios 	y 	rendimientos 
pendientes de enterar a la administradora. 

1 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el 	importe 	determinado 	a 	pagar 	por 	las 
Entidades 	Públicas 	por 	concepto 	de 	cuotas 
destinados al Fondo de Capitalización Individual. 

Por 	el 	importe 	de 	las 	determinaciones 
quincenales de las 	aportaciones destinados 	al 
Fondo de Capitalización Individual. 

Por 	el 	importe 	de 	las 	determinaciones 
quincenales del sistema de ahorro voluntario. 

Por la variación entre la determinación y el pago 
real 	al 	momento 	de 	recibir 	el 	pago 	de 	las 
instituciones públicas. 

Por la actualización y recargos de las cuotas y 
aportaciones 	del 	Sistema 	de 	Capitalización 
Individual. 

S 	SALDO REPRESENTA 
El Iimporte de las cuotas, aportaciones y ahorro voluntario al Sistema de Capitalización establecidas por pagar.  

O 
P 

SERVACIONES 
ra uso exclusivo del ISSEMYM. 

Contaduria General Gubernament 
Canana Senarlar cíe Flaca,: 

MOVIMIENTOS 
No. 110  CARGO ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los pagos parciales o totales a cuenta o 
liquidación del adeudo con contratistas. 

Por las devoluciones y rebajas sobre las compras 
de mercancías a crédito. 

Por los cargos determinados a los contratistas en 
la revisión de la obra ejecutada y por ajustes en 
los precios unita'ios. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los servicios contratados y recibidos, 
facturados o no. 

Por las obligaciones de pago a contratistas. 

En general por los servicios recibidos pendiente 
de pago. 

2 

TSU SALDO REPRESENTA 
Los adeudos pendientes de pago por concepto de obras públicas a cargo de la Entidad Pública. 

OBSERVACIONES 

2 

3 



GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2116 
TITULO INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA POR PAGAR A CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. ABONO No. CARGO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la reclasificación de intereses y comisiones 
por pagar. 

Por el pago de intereses y comisiones. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de los intereses y comisiones 
pendientes de pago. 

2 

SU SALDO REPRESENTA 
El computo de los intereses y comisiones pendientes de pago a una fecha determinada. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica a los Municipios. 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2115 
TITULO TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A 

CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO 	 1 	No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	enteros 	que 	realiza 	el 	Estado 	a 	los 
Organismos 	Auxiliares, 	Entes 	Autónomos, 
Poderes y Municipios. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los Subsidios y Aportaciones pendientes de 
pago 	a 	los 	Organismos 	Auxiliares, 	Entes 
Autónomos, Poderes y Municipios. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe que tiene el Estado por enterar a Organismos Auxiliares, Entes Autónomos, Poderes y Municipios. 
OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2117 
TITULO RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A 

CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

CARGO 
MOVIMIENTOS 

No. ABONO 

1 

2 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los pagos realizados a las entidades 
beneficiarias. 

Por la cancelación de retenciones efectuadas. 

Por el importe del IVA que se genere de una 
devolución, cancelación, rebaja o descuento sobre 
ventas o prestación de servicios.' 

Por el traspasa del saldo de la cuenta IVA 
acreditable al firalizar cada mes, cuando éste sea 
inferior al IVA per pagar) 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las retenciones efectuadas por la Entidad 
Pública, a favor de terceros. 

Por el IVA trasladado a los clientes en la venta de 
mercancías o en la prestación de servicios que 
realizan aquellas entidades públicas, que por la 
misma naturaleza de sus operaciones tengan le 
obligación de retener el impuesto) 

2 

3 

Por el entero del IVA) 

Por el traspaso de su saldo a la cuenta IVA 
acreditable, al final de cada mes, cuando éste sea 
mayor al IVA por pagar) 
Cuando se paga las empresas supervisoras de las 
obras. 

3 	De las retenciones a las empresas constructoras 
o servicios de mantenimiento por concepto de 
supervisión. 

5 

6 

7 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las retenciones y contribuciones pendientes de enterar a favor de terceros; el importe del IVA pendiente de 
pagar, así como las retenciones a las empresas contratistas pendientes de aplicar.  
OBSERVACIONES 
1  No aplica al Sector Central del GEM. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO  
CUENTA 
TITULO 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
2118 

DEVOLUCIONES DE LEY DE INGRESOS POR PAGAR A 
CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	 CARGO 	 No. ABONO 

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
E TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01;01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 

NO APLICA 



No. No ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

Cilf•0■•■•• 

MOVIM ENTOS 
CARGO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los pagos del Egreso devengada 

Por los enteros que efectúan las Entidades 
Públicas a la Caja General de GEM.' 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el registro del egreso devengado.  

Del importe de los ingresos en poder de la 
Entidad pública, por enterar al GEM.' 

2 

Por la comprobación documental de los préstamos 
recibidos o para programas de inversión. 

3 	Por los recursos recibidos como préstamos o para 
programas de inversión.' 

Por el pago de las obligaciones contraidas con 
acreedores diversos a menos de un año. 

Por el pago de los montos otorgados de cuentas 
por pagar al GEM.-;  

Por las obligaciones contraidas con acreedores 
diversos a menos de un año, por las entidades 
públicas. 

Por el monto que en calidad de préstamo otorga 
el estado a Entidades Públicas.' 

4 

5 

Por el traspaso del importe de cheques de sueldo 
en circulación y abonos emitidos a las cuentas de 
bancos.' 

Por el registro de cheques se sueldo en circulación 
y abonos de nómina cancelados.' 

6 	Por el registro de la emisión de la nómina.' 6 

7 

SU SALDO REPRESENTA 
Por el importe de las obligaciones contraídas por el Eslado y los Municipios pendientes de pago; las obligaciones a menos 
de un año con cargo a la Entidad Pública, provenientes de operaciones no propias de sus actividades: el monto que otorga 
en calidad de préstamo otorga el Estado a Entidades Públicas y el in porte de los cheques pendientes de traspasar a la 
cuenta de bancos. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica al Organismos Auxiliares y Municipios. 
Solo aplica a los Municipios. 

s Solo aplica al Sector Central del Poder Ejecutivo. 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE  

DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO  
2121  

DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO 
PLAZO 

GENERO 
GRUPO  
RUBRO  
CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA ACREEDORA 

2 de mayo de 2014 GACETA 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2119 
TITULO OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye Area cate elaboró 

01/01/2014 Contaduría General Gubernamental  
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CACE -11°A 

  

2 de mayo de 2014 

    

I ,EL GOBIERNO 

   

              

              

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
PUDRO DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CJENTA 2122 
TITULO DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS 

PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
NATJRALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
Nq. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RJBRO DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
CUENTA 2129 
TITULO OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

ESTA 
OBSERVACIONES 

CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye 
01/01/2014 

Area que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización  



01/01/2014 
Sustituye Vigente desde 

1 

	 Area que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Orean° Superior de Fiscalización  

2 de mayo de 2014 GACETA 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA A 

LARGO PLAZO _1 
CUENTA 2131 
TITULO PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERNA 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. 1 	 CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por los pagos del valor nominal de los títulos de 
crédito. 

1 Por el importe de los documentos suscritos por la 
Entidad 	Pública, 	cuyo 	vencimiento 	se 	verifica 
durante el transcurso del mismo ejercicio fiscal. 

2 Por los títulos de crédito avalados y pagados por 
el GEM 

2 Por el 	valor nominal 	de 	los títulos de crédito, 
suscritos y a cargo de la Entidad Pública, con 
vencimiento en el ejercicio fiscal. 

3 Por el valor nominal de los títulos de credito dados 
de baja, por la reestructuración de deuda con 
instituciones financieras. 

3 Por el 	valor nominal de los 	nuevos títulos de 
crédito, 	por 	la 	reestructuración 	de 	deuda 	con 
instituciones financieras. 

4 Por 	la 	compensación 	(descuentos, 	rebajas 	y 
bonificaciones) de las obligaciones contraídas, con 
instituciones 	financieras, 	contratistas 	o 
proveedores. 

4 Por el valor nominal de los títulos de crédito que 
se reclasifiquen de largo a corto plazo. 

5 Por los títulos de crédito cancelados. 

SU SALDO REPRESENTA 
La Deuda Pública a corto plazo a cargo de la Entidad Pública 

OBSERVACIONES 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA A 

LARGO PLAZO 
CUENTA 2132 
TITULO PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA 

EXTERNA 
NATURALEZA ACREEDORA 

I- 	 MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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GENERO PASIVO 
GRUPO 
RUBRO 

PASIVO CIRCULANTE  
PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA A 

LARGO PLAZO 
2133  

PORCION A CORTO PLAZO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO  

NATURALEZA 
	

ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO TÍTULOS Y VALORES A CORTO PLAZO 

CUENTA 2141 
T TULO TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

A CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	E 	 CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU .ALDO REPRESENTA 

OB-  
ES 

ERVACICNES 
CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

CUENTA 
TITULO 

Vigente desde 
01,0112014 

Sustituye 

 

Area que elaboro  
Contaduria General Gubernamental 
Cayena Superior de Fiscalización  
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Sustituye Vigente desde 
01.01/2014 

Area que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

GENERO 	 PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO TÍTULOS Y VALORES A CORTO PLAZO 
CUENTA --, 

2142 
TITULO TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 

A CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 
CUENTA 2151 
TITULO INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO 

PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	importe 	de 	las 	rentas 	o 	intereses 
devengados durante el ejercicio. 

En 	general 	por 	el 	importe 	de 	los 	cobros 
anticipados, que se hayan devengado. 

Por las devoluciones de los anticipos recibidos. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del 	importe de las rentas o intereses. que se 
cobren en forma anticipada. a la entrega de un 
bien o prestación de un servicio. 

En general por los cobros anticipados, que serán 
aplicados en periodos o ejercicios posteriores. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los cobros anticipados por devengar. 

OBSERVACIONES 
No aplica al Sector Central del GEM. 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 
CUENTA 2152 
TITULO INTERESES COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO 

PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
Nip. 	 CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 
CUENTA 2159 
TITULO OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

S I SALDO REPRESENTA 

O 
E.TA 

SERVACIONES 
CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigeree desde Sustituye Area que elaboro 
Comodona General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscaliza—id, 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMINISTRACION Y/O GARANTÍA A CORTO PLAZO 
CUENTA 2161 
TITULO FONDOS EN GARANTIA A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	-I 	 CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la devolución, aplicación o disminución de los 
depósitos en garantía. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la recepción de los depósitos en garantía. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los depósitos y las cantidades pendientes de devolver o aplicarse a favor del Gobierno del Estado con las 
órdenes que se han citado. 

OBSERVACIONES 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMINISTRACION Y/O GARANTÍA A CORTO PLAZO 
CUENTA 2162 
TITULO FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la devolución de las fianzas o la aplicación a 
favor del Gobierno del Estado mediante la orden 
del Juez. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las cantidades que se reciben en calidad de 
fianza 	o 	para 	asegurar 	el 	cumplimiento 	de 
obligaciones 	específicas, 	ya 	sea 	por el 	orden 
judicial o administrativo. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los depósitos y las cantidades pendientes de devolver o aplicarse a favor del Gobierno del Estado con las 
órdenes que se han citado. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 
ADMINISTRACION Y/O GARANTÍA A CORTO PLAZO 

2163  
FONDOS CONTINGENTES A CORTO PLAZO 

ACREEDORA 

GENERO 	 
GRUPO  
RUBRO 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMINISTRACION Y/O GARANTÍA A CORTO PLAZO 
CUENTA 2164 
TITULO FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

CONTRATOS ANÁLOGOS A CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No- CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

S SALDO REPRESENTA 

• :SERVACIONES 
E.TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
01/01/2014 

Área que elaboro  
Gontaduria General Gubernamental 

I °mano Superior de Fiscalización  



SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

No. 	 ABONO 

NO APLICA 

Ares que elaboró 

No. 	 CARGO 

NO APLICA 

MOVIM ENTOS 

Vigente desde 	 Sustituye 
01/01/2014 

2 de mayo de 2014 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMINISTRACION Y/O GARANTÍA A CORTO PLAZO 
CUENTA 2165 
TITULO OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN 

ADMINISTRACION Y/O GARANTÍA A CORTO PLAZO 
CUENTA 2166 
TITULO VALORES Y BIENES EN GARANTÍA A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 
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[ 
GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A CORTO PLAZO 
CJENTA 2171 

PROVISION PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO 
PLAZO  

NATURALEZA 
	

ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO Na ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A CORTO PLAZO 
CUENTA 2172 
TITULO PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OF3 
ESI 

ERVACIONES 
CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

rLd!rite desde 	 Sustituye 	 Area que elaboró 
01i0M2014 	 l  Contaduría General Gubernamental 

: 	ordeno Suoerior de Fiscalización 

TITULO 



MOVIM ENTOS 	 
No. 	 CARGO 	 No. 	ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 
	

DURANTE EL EJERCICIO 

2 de mayo de 2004 C "Ni (IC E 11-1X 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A CORTO PLAZO 
CUENTA 2179 
TITULO OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO 
	

No. 	 ABONO 

NO APLICA 
	

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO 
	

J 
	 PASIVO  

	GRUPO 
	

PASIVO CIRCULANTE  
RUBRO 
	

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO  
CUENTA 
	

2191 
	

J 
TITULO 
	

INGRESOS POR CLASIFICAR 	 
NATURALEZA 
	

ACREEDORA 

Por los depósitos bancarios reportados durante el 
rnes pendientes de identi licor. 

Ama que e!aborá 
Cureaduria Geneml Gulsernam,erde• 

StIpOri,  I (.19. FiscaLessien 

1 
	

Por la aplicación del ingreso identificado. 

SU SALDO REPRESENTA 
El impone (le los ingresos pendientes por signar. 

OBSERVACIONES 

`Agente desde 
	

Pusiere/e 

01,01/2014 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
CUENTA 2192 
TITULO RECAUDACION POR PARTICIPAR 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

r-  GENERO PASIVO 
GFUPO PASIVO CIRCULANTE 
RLBRO OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 
CUENTA 2199 
TITULO OTROS PASIVOS CIRCULANTES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por los pagos a cuenta o liquidación realizados por 
los clientes, de las ventas de bienes a plazos. 

1 Por el importe de los contratos de ventas de 
bienes a plazos, pendientes de devengar. 

2 Por 	el 	entero 	del 	monto 	correspondiente 	al 
Gobierno 	Federal 	por 	el 	cobro 	de 	las 	multas 
federales. 

2 Por el monto que resulte de aplicar el porcentaje 
establecido en el convenio de cobro de las multas 
federales. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe pendiente de recibir por las ventas de bienes a plazo y por el monto que será enterado al Gobierno Federal por 
el cobro de multas federales. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Su 	luye Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 



Página 85 2 de mayo de 2014 GAC ETA 
1 1. 1 GO B. I E Ft NO 

L 

Sustituye Vigente desde 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

	Órgano Superior de Fiscalización  

Area que elaboró 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
CUENTA 2211 
TITULO PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los 	pagos parciales o totales a cuenta o 
liquidación 	del 	adeudo 	a 	largo 	plazo 	con 
proveedores. 

Por las devoluciones y rebajas sobre las compras 
de mercancías a crédito a largo plazo. 

Por la cancelación de los adeudos pendientes de 
pago con proveedores a largo plazo a cargo de le 
Entidad Pública. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los 	servicios contratados 	a 	largo plazo y 
recibidos, facturados o no. 

Por los adeudos a largo plazo pendientes de pago 
con proveedores a cargo de la entidad pública. 

En 	general 	por 	los 	servicios 	a 	largo 	plazo 
recibidos pendientes de pago. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los adeudos pendientes de pago por concepto de compras de bienes y/o servicios a largo plazo a cargo de la Entidad 
Pública. 

OBSERVACIONES 
No aplica para el Sector Central. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
CUENTA 2212 
TITULO CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A 

LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No, ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los 	pagos 	parciales o 	totales 	a 	cuenta o 
liquidación del adeudo con contratistas, 

Por los cargos determinados a los contratistas en 
la revisión de la obra ejecutada y por ajustes en 
los precios unitarios. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	servicios 	contratados 	y 	recibidos. 
facturados o no. 

Por las obligaciones de pago a contratistas. 

En general por los servicios recibidos pendientes 
de pago. 

SU SALDO REPRESENTA 
Las obligaciones con contratistas pendientes de pago. 

OBSERVACIONES 
No aplica al Sector Central. 
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PASIVO 
PASIVO NO CIRCULANTE 

DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
2221 

DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO 
PLAZO 

GENERO 
GRUPO 
RUBRO  
CUENTA 
TITULO 

ACREEDORA NATURALEZA 

MOVIMIENTOS 

• CARGO No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ES —A CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

_ENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
CUENTA 2222 
TITULO DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS 

PÚBLICAS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
Nc. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

S SALDO REPRESENTO 

O 
E 

SERVACIONÉS 
TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DL MÉXICO. 

Vigente desde  
01.01.2014 

Sustituyo Ares que alabara  
Contegguria General Gubernas-,enlal 
Suenes Superior de Fistnaggateles 



Área aue elaboró 
Conladuria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

Sustituye  
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1)11 001121-11EntIVIO Página 87 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
CUENTA 2229 
TITULO OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 
CUENTA 2231 
TITULO TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Va-tenle desde 
01/01/2014 



Vigente desde Sustituye 
01 01 2014 

Area que elevará 
Conladuria General Gubernamental 
Oreanc Superior da Facaltzarata 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 
CUENTA 2232 
TITULO TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 

A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 
CUENTA 2233 
TITULO PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA POR 

PAGAR A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por los pagos del valor nominal de los títulos de 
crédito. 

1 Por el 	valor 	nominal 	de 	los 	títulos 	de 	crédito 
suscritos y a cargo de la Entidad Pública, con 
vencimientos en ejercicios fiscales posteriores o a 
un plazo mayor de un año. 

2 Por los títulos de crédito avalados y pagados por 
el GEM. 

2 Por el valor nominal de 	los nuevos títulos de 
crédito, 	por 	la 	reestructuración 	de 	deuda 	con 
instituciones financieras. 

3 Por el valor nominal de los títulos de crédito dados 
de baja, 	por la reestructuración de deuda con 
instituciones financieras. 

4 Por 	la 	compensación. 	descuentos, 	rebajas 	y 
bonificaciones de las obligaciones contraídas con 
contratistas y proveedores. 

5 Por el valor nominal de los títulos de crédito que 
se reclasifiquer a Documentos por Pagar a Corto 
Plazo. 

5 Por los títulos de crédito cancelados. 

7 Por el pago del crédito contratado en UDIS. 3 Por el 	importe de los créditos contratados en 
UDIS. 

SU SALDO REPRESENTA 
ql importe de ás obligaciones documentadas suscritas a largo plazo y el importe de las UDIS pendientes de pago a una 
f cha determinada. 

BSERVACIONES 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 
CUENTA 2234 
TITULO PRESTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA POR 

PAGAR A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO ABONO No. 

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

NO APLICA 

GENERO 
GRUPO  
RUBRO 
CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

PASIVO 
PASIVO NO CIRCULANTE  

DEUDA PUBLICA A LARGO PLAZO  
2235  

ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR PAGAR A LARGO 
PLAZO  

ACREEDORA 

No. CARGO 
MOVIM ENTOS 

No. ABONO 

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

V9ente desde 
	

Sustituye 
01/01/2014 

Ares que elaboró 	 
Contaduría General Gubernamental 
()rezno Superior de Fiscalización 

  

  

    

        

NO APLICA 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 
CUENTA 2241 
TITULO CREDITOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
N4. CARGO No. ABONO 

1 Por 	la 	recuperación 	del 	financiamiento 
otorgado a largo plazo a los fondos de 
pensiones, 	administración, 	servicios 	de 
salud 	y 	prestaciones 	potestativas, 	en 	su 
caso. 

1 Por el financiamiento otorgado a largo plazo a los fondos 
de 	pensiones, 	administración, 	servicios 	de 	salud 	y 
prestaciones potestativas, en su caso. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto del financiamiento otorgado a largo plazo a los fondos de pensiones administración, servicios de salud y 
prestaciones potestativas, en su caso. 

OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM. 
Esta cuenta es utilizada para efectos de la Contabilidad por fondos, por lo que no se refleja en el Estado de Situación 
Financiera, ya que se consolida con la cuenta 1229 "Otros Derechos a Recibir efectivo o Equivalente a Largo Plazo" 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 
CUENTA 2242 
TITULO INTERESES COBRADOS POR ADELANTADO A LARGO 

PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la porción devengada de intereses cobrados 
por adelantado. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los intereses cobrados por adelantado por 
convenio de finiquito. 

Por la cancelación de los intereses por pago 
adelantado. 

SU SALDO REPRESENTA 
El Into de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado por devengar. 

OBS 
Para 

RVACIONES 
uso exclusivo del ISSEMYM. 

I Vigente desde 
1 01/01/2014 

  

Sustituye Área que elaboró  
Contaduría General Gubernamenza1 
órgano Superior de Fiscalización  
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 
CUENTA 2249 
TITULO OTROS PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
CUENTA 2251 
TITULO FONDOS EN GARANTIA A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area que elaboro 
01101/2014 
	

Contaduna General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  
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MOVIM ENTOS 
CARGO No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
FUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
CJENTA 2253 
TITULO FONDOS CONTINGENTES A LARGO PLAZO 

NATJRALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU ¶ALDO REPRESENTA 

OB 
ES 

ERVACIONES 
1 CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
01101,2014 

Sustituye Ama que elaboro 
1 	Contaduria General Gubernamental 
I 	órgano Superior de Fiscalización 

2252 
FONDOS EN ADMINISTRACION A LARGO PLAZO 

CUENTA 
TITULO 

ACREEDORA NATURALEZA 

PASIVO 
PASIVO NO CIRCULANTE  

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 
ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 

GENERO 
GRUPO 
RUBRO 
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
CUENTA 2254 
TITULO FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

CONTRATOS ANÁLOGOS A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
CUENTA 2255 
TITULO OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
01101/2014 

Area que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/0 

ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO 
CUENTA 2256 
TITULO VALORES Y BIENES EN GARANTIA A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS  

1q0- 	1 	 CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A LARGO PLAZO 
CUENTA 2261 
TITULO PROVISION PARA DEMANDAS Y JUICIOS A LARGO 

PLAZO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

§U SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

	Vigente desde 
	

Sustituye 
01,01/2014 

Ares que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  
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GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A LARGO PLAZO 
CUENTA 2262 
TITULO PROVISIÓN POR PENSIONES A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A LARGO PLAZO 
CUENTA 2263 
TITULO PROVISION PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Vigente desde 
01/01/2014 

 

Sustituye 

 

Área que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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SU SALDO REPRESENTA 
El importe del patrimonio: el importe de las aportaciones pendientes de formalizar y el importe del Capital Social de la 
empresa, totalmente suscrito, así como el importe complementario del patrimonio. 

BSERVACIONES 
Solo aplica al Poder Ejecutivo. 
Solo aplica para el registro de la obra transferible. 

No ABONO No. CARGO 
MOVIMIENTOS 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la baja o donación de bienes muebles e 
inmuebles que forman parte del patrimonio, por el 
valor en libros a costo histórico. 

Por las devoluciones de las aportaciones 
recibidas.  

Por las transferencias al patrimonio, cuando las 
aportaciones pendientes de capitalizar hayan sido 
formalmente autorizadas.' 

Por las devoluciones de las aportaciones 
pendientes de capitalizar, antes de que sean 
formalmente autorizadas.' 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las aportaciones recibidas del GEM, 
Federación, Municipios, personas físicas o 
morales. 

Por adjudicaciones y expropiaciones de bienes. 

Por las nuevas aportaciones pendientes de 
capitalizar realizadas por los Gobiernos Estatal, 
Federal, Municipal y por personas físicas o 
morales, pendientes de formalizar.' 

Del importe de las disminuciones de Capital 
Social, ya sea en el caso de reintegro a los socios 
o accionistas de su capital. 

Por la entrega de la obra concluida al usuario.' 

4 	Del importe de los aumentos de capital, 
representados por la suscripción de acciones por 
los socios. 

Por los incrementos al capital por nuevos 
inversionistas, capitalización de utilidades, etc. 

6 	Por las devoluciones de obras al Organismo' 

5 

1 

2 

3 

4 

6 

1 

2 

3 

GENERO PASIVO 
GRUPO PASIVO NO CIRCULANTE 
RUBRO PROVISIONES A LARGO PLAZO 
CUENTA 2269 
TITULO OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
RUBRO APORTACIONES 
CUENTA 3111 
TITULO APORTACIONES 

NATURALEZA ACREEDORA 

Vidente desde 
01/01/2014 

Sustituye Area gua elaboro 	  
Conladuria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalizacion 
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
RUBRO DONACIONES DE CAPITAL 
CUENTA 3121 
TITULO DONACIONES DE CAPITAL 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO.  

GENERO 	 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
RUBRO ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/ 

PATRIMONIO 
CUENTA 3131 
TITULO ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/ 

PATRIMONIO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No 

— 
CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

L 	 Arca que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
árgana Sta-redor de Fiscalización 

Vigente desde 
01/01/2014 

Suslilave 
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ 

DESAHORRO) 
CUENTA 3211 
TITULO RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ 

DESAHORRO) 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

1 

2 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso a la cuenta de 	Resultado de 
Ejercicios Anteriores, del saldo deudor del ejercicio 
inmediato anterior. 

AL FINAL DEL EJERCICIO 

Por el traspaso mensual de todas las cuentas de 
resultados, de naturaleza deudora (Gastos). 

1 

2 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso a la cuenta de Resultado de 
Ejercicios 	Anteriores, 	del 	saldo 	acreedor 	del 
ejercicio inmediato anterior. 

AL FINAL DEL EJERCICIO 

Por el traspaso mensual de todas las cuentas de 
resultados, de naturaleza acreedora (Ingresos). 

SU SALDO REPRESENTA 
Representa el remanente de ingresos sobre gastos o el exceso de gastos sobre ingresos del ejercicio, respectivamente. 
OBSERVACIONES 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
CUENTA 3221 
TITULO RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

i 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por 	el 	traspaso 	de 	la 	pérdida 	del 	ejercicio 
inmediato anterior. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los gastos de ejercicios anteriores. 

Por las disminuciones efectuadas a esta cuenta, 
por ajustes y reclasificaciones, determinadas en la 
revisión del registra contable de las operaciones. 

1 

2 

3 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por 	el 	traspaso 	de 	la 	utilidad 	del 	ejercicio 
inmediato anterior. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los ingresos de ejercicios anteriores. 

Por los incrementos efectuados a esta cuenta, por 
ajustes y reclasificaciones, 	determinados en 	la 
revisión del registro contable de las operaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 
El ri-sultado de ejercicios anteriores, mostrado diferencias (aumentos o disminuciones) según sea el caso entre los 
i . ° os 	fastos acumulados. 
OB ERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró  
Gontaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO REVALUOS 
CUENTA 3231 
TITULO REVALÚO DE BIENES INMUEBLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los activos del Organismo Auxiliar, vendidos, 
donados, trasferidos o dados de baja. 

Por la depreciación y amortización de los activos 
actualizados del Organismo Auxiliar, conforme a la 
Normatividad 	que 	emitan 	la 	Secretaria 	de 
Finanzas y la Secretaría de la Contraloría. 

Por los ajustes y reclasificaciones, determinados 
en la revisión de los cálculos efectuados en las 
operaciones de actualización. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el valor de actualización del costo histórico de 
los activos del Organismo Auxiliar, conforme a la 
Normatividad 	que 	emitan 	la 	Secretaría 	de 
Finanzas y la Secretaría de la Contraloría. 

Por 	la 	cancelación 	del 	saldo 	del 	valor de 	la 
actualización de la depreciación y amortización de 
los 	activos 	del 	Organismo 	Auxiliar, 	vendidos, 
donados, transferidos o dados de baja. 

Por los ajustes y reclasificaciones, determinados 
en la revisión a los cálculos efectuados en las 
operaciones de actualización. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los activos. 

OBSERVACIONES 
No aplica al Sector Central del GEM. 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO REVALUOS 
CUENTA 3232 
TITULO REVALUO DE BIENES MUEBLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

n 	 MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los activos del Organismo Auxiliar, vendidos, 
donados, trasferidos o dados de baja. 

Por la depreciación y amortización de los activos 
actualizados del Organismo Auxiliar, conforme a la 
Normatividad 	que 	emitan 	la 	Secretaría 	de 
Finanzas y la Secretaria de la Contraloría. 

Por los ajustes y reclasificaciones, determinados 
en la revisión de los cálculos efectuados en las 
operaciones de actualización. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el valor de actualización del costo histórico de 
los activos del Organismo Auxiliar, conforme a la 
Normatividad 	que 	emitan 	la 	Secretaría 	de 
Finanzas y la Secretaría de la Contraloría. 

Por 	la 	cancelación 	del 	saldo 	del 	valor 	de 	la 
actualización de la depreciación y amortización de 
los 	activos 	del 	Organismo 	Auxiliar, 	vendidos, 
donados, transferidos o dados de baja. 

Por los ajustes y reclasificaciones, determinados 
en la revisión a los cálculos efectuados en las 
operaciones de actualización. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los activos. 

OBSERVACIONES 
No aplica al Sector Central del GEM. 

 

Vigente desde 
01/01/2014 

  

Sustituye Ama que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO REVALUOS 
CUENTA 3233 
-ITULO REVALUO DE BIENES INTANGIBLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO REVALÚOS 
CUENTA 3239 
TITULO OTROS REVALÚOS 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU BALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
EStA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Vidente desde Sustituye Area que elaboró 

 

01/01/2014 

 

Contaduría General Gubernamental 
Orean° Superior de Fiscaización  
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RESERVAS 
CUENTA 3241 
TITULO RESERVAS DE PATRIMONIO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del importe de las correcciones o ajustes hechos a 
la 	reserva, 	como 	resultado 	de 	los 	ajustes 
efectuados a las utilidades. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del importe del incremento de la reserva con 
cargo a la utilidad neta del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
Las reservas creadas en cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Sociedades Mercantiles, con cargo a las 
utilidades. 

OBSERVACIONES 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RESERVAS 
CUENTA 3242 
TITULO RESERVAS TERRITORIALES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del importe de las correcciones o ajustes hechos a 
la 	reserva, 	como 	resultado 	de 	los 	ajustes 
efectuados a las utilidades. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del importe del incremento de 	la reserva con 
cargo a la utilidad neta del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
Las reservas creadas en cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Sociedades Mercantiles, con cargo a las 
utilidades. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area que elaboró 
01;0112014 
	

Contaduría Generar Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RESERVAS 
CUENTA 3243 
TITULO RESERVAS POR CONTINGENCIAS 

i NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
CARGO No. 	 ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del importe de las correcciones o ajustes hechos a 
la 	reserva, 	como 	resultado 	de 	los 	ajustes 
efectuados a las utilidades. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Del importe del incremento de la reserva con 
cargo a la utilidad neta del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
Las reservas creadas er cumplimiento a lo establecido por la Ley General de Sociedades Mercantiles, con cargo a las 
utilidades. 
OBSERVACIONES 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
CUENTA 3251 
TITULO CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

Sj.) SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye ! 	 Area que elaboro 
01;01:2014 1 Contaduría General Gubernamental 

1 	emano Superior de Fiscalización 
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO GENERADO 
RUBRO RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
CUENTA 3252 

TITULO CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO  No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE 

LA HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 
RUBRO RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 
CUENTA 3311 
TITULO RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO 	 No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
GRUPO EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DE 

LA HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 
RUBRO RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
CUENTA 3321 
TITULO RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
GRUPO INGRESOS DE GESTIÓN 
RUBRO INGRESOS DE GESTION 
CUENTA 4100 
TITULO INGRESOS DE GESTION 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	cheques 	cancelados 	de 	nómina 	que 
consideren sanciones económicas, impuestas por 
la Secretaría de la Contraloría, en el caso del 
Poder Ejecutivo. 

Por la cancelación de los ingresos registrados por 
depuración o reclasificación de operaciones. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	ingresos 	recibidos 	durante 	el 	ejercicio 
fiscal, 	por 	concepto 	de 	impuestos, 	cuotas 	y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones 
de mejoras, derechos, productos de tipo corriente, 
aprovechamientos de tipo corriente, así como por 
ingresos por venta de bienes y servicios.  

4U SALDO REPRESENTA 
Él importe de los ingresos ordinarios de las Entidades Públicas. 

OBSERVACIONES 

I 	Vigente desde Sustituye Área que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 



GENERO 	 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
GRUPO 	 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
RUBRO 	 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
CUENTA 	 4300 
TITULO 	 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

L_ 
	

NATURALEZA 	 ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación de los ingresos registrados por 
depuración o reclasificación de operaciones. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	ingresos 	recibidos 	por 	las 	entidades 
gubernamentales 	derivados 	de 	ingresos 
financieros, 	otros 	ingresos 	e 	ingresos 
extraordinarios. 

Por 	el 	importe de 	las 	ganancias 	o 	productos 
obtenidos 	como 	resultado 	de 	aquellas 
operaciones esporádicas, eventuales o especiales 
que no constituyen la actividad propia del ente, 
como por ejemplo: la utilidad en venta de activo 
fijo, 	venta 	de 	excedentes, 	reintegro 	de 	os 
vehículos robados, etc. 

I 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe de otros ingresos de las Entidades Públicas. 

OBSERVACIONES 

Area que elaboro  
[ Contaduría General Gubernamental 

Oly.110 Superiur de Fiscalizacicn 

Sustituye 

MOVIM ENTOS  
No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 
No 

DURANTE EL EJERCICIO 
CARGO  

Por la cancelación de los ingresos registrados por 	1 
depuración o reclasificación de operaciones. 

Por los ingresos derivados de la adhesión del 
Estado al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal; así como otros ingresos por gravámenes y 
fondos federales repartibles y convenios. 

1 

2 Por el traspaso del saldo de la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

Por los ingresos derivados de las participaciones 
y aportaciones rec:bidas por los municipios_ 

Por los ingresos recibidos por las entidades 
gubernamentales derivados de transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

2 

3 

1SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por participaciones federales y estatales por las Entidades Públicas así como las transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

1 OBSERVACIONES 

Vigente desde 
01/01/2014 
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r GENERO INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
GRUPO PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

RUBRO PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
CUENTA 4200 
TITULO PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTEAS AYUDAS 

NATURALEZA ACREEDORA 
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CAC ETA 

   

2 de mayo de 2014 

     

IJEL GOISWERIIMIO 

   

                 

GENERO GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GRUPO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
RUBRO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
CUENTA 5100 
—ITULO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
N . CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio, 	clasificados 	dentro 	del 	capítulo 	de 
servicios personales, materiales y suministros, y 
servicios generales. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, por concepto 
de servicios personales, materiales y suministros, 
y servicios generales. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

OBSERVACIONES 

GENERO GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
GRUPO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
RUBRO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
CUENTA 5200 
TITULO TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio, 	clasificados 	dentro 	del 	capítulo 	de 
transferencias, 	asignaciones, 	subsidios 	y 	otras 
ayudas. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, por concepto 
de transferencias. asignaciones, subsidios y otras 
ayudas. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El iraporte de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

I 
OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Área que elaboró 
Gontaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 



Vigente desde 
	

Sustiltote _ 
01i01/2014 

	 Arca que elaboro 
Contaduria General Gubernamental 

	

Órgano Superior de Fiscalización 	 
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GENERO GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
GRUPO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
RUBRO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
CUENTA 5300 
TITULO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio, 	clasificados 	dentro 	del 	capitulo 	de 
participaciones y aportaciones. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, por concepto 
de participaciones y aportaciones. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

OBSERVACIONES 

GENERO GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GRUPO INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA 
RUBRO INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA 
CUENTA 5400 
TITULO INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA 
NATURALEZA 	 DEUDORA 

MOV M ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio, 	clasificados 	dentro 	del 	capitulo 	de 
Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, por concepto 
de 	Intereses, comisiones y otros gastos de 	la 
deuda. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los gastos aplicados al resultado del ejercicio.  

OBSERVACIONES 



DURANTE EL EJERCICIO 

MOVIM ENTOS  
No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 
CARGO 

Area que  elabora  
Cartadunn General Gubernamental 
emano SFeerior de Fiscalización 

C1'0112014 
Vigente desde Sustituye 

TITULO  
NATURALEZA 

INVERSION PUBLICA 
DEUDORA 

No. 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio, clasificados dentro del capítulo de obra 
pública. 

1 	Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, por concepto 
de obra pública. 

2 	Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

1 

SU ALDO REPRESENTA 
El i corle de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

OBS RVACIONES 
Esta cuenta no se afecta per los gastos de inversión, que tienen como contrapartida la creación de un activo en el Ente 
Públi o. 

  

GAG ETA 
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GASTOS Y OTRAS PERDIDAS  
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

GENERO 
GRUPO 
RUBRO 

5500 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

CUENTA 
TITULO  

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	egresos que 	no 	afectan 	presupuesto 
derivados de ingresos no fiscales. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de otros gastos y pérdidas extraordinarias pagados por las Entidades Públicas. 

OBSERVACIONES 

GENERO 
	

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GRUPO INVERSION PÚBLICA 
RUBRO INVERSION PÚBLICA 
CUENTA 5600 



MOVIMIENTOS 
No. No. CARGO ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio, clasificados dentro del capítulo de bienes 
muebles e intangibles. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, por concepto 
de bienes muebles e intangibles. 

Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

1 

2 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los gastos aplicados al resultado del ejercicio. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta no se afecta por los gastos de inversión, que tienen como contrapartida la creación de un activo en el Ente 
Público. 
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GENERO GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GRUPO BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 
RUBRO BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 
CUENTA 5700 
TITULO BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 

NATURALEZA DEUDORA 

GENERO GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

GRUPO COSTO DE VENTAS 
RUBRO COSTO DE VENTAS 
CUENTA 5800 
TITULO COSTO DE VENTAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el 	costo 	a 	valores 	históricos 	de 	bienes 	y 
servicios de contado o a crédito a corto plazo. 

1 Por las devoluciones sobre ventas o servicios, a 
valores históricos. 

2 Por las estimaciones para faltantes en inventarios. 

2 Por el traspaso del saldo a la cuenta de resultado 
del ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El costo a valores históricos de las ventas de bienes o servicios (costo de ventas). 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalizador, 
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GENERO CUENTAS DE CIERRE CORTE CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE CIERRE CORTE CONTABLE 
RUBRO CUENTAS DE CIERRE CORTE CONTABLE 

I CUENTA 6100 
I TITULO CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE 

l NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
INo. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO VALORES 
RUBRO VALORES 
CUENTA 7111 
TITULO VALORES EN CUSTODIA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ASTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Vigente desde 

 

Sustituye 

 

Área que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

 

      

 

01/0112014 

      

        



Suslilu Vigente desde 
01/01/2014 

Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Gscalización 	 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO VALORES 
RUBRO VALORES 
CUENTA 7112 
TITULO CUSTODIA DE VALORES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO VALORES 
RUBRO VALORES 
CUENTA 7113 
TITULO INSTRUMENTOS DE CREDITO PRESTADOS A 

FORMADORES DE MERCADO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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CUENTAS DE ORDEN CONTABLES GENERO 
GRUPO VALORES 
RUBRO VALORES 
CUENTA 

PRESTAMO DE INSTRUMENTOS DE CREDITO A 
FORMADORES DE MERCADO Y SU GARANTÍA  

NATURALEZA 
	

ACREEDORA 

TITULO 
7114 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO VALORES 
RUBRO VALORES 
CUENTA 7115 
TITULO INSTRUMENTOS DE CREDITO RECIBIDOS EN 

GARANTÍA DE LOS FORMADORES DE MERCADO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

bBSERVACIONES 
ÉSTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 



/1r ea  que  eirtburte 
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urión 

Vtuenle desde 
01101/2014 

Sest t erve 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
 

GRUPO VALORES 
RUBRO VALORES 
CUENTA 7116 
TITULO GARANTÍA DE CREDITOS RECIBIDOS DE LOS 

FORMADORES DE MERCADO 
NATURALEZA ACREEDORA 	 J 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ES FADO DE MÉXICO 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
RUBRO EMISION DE OBLIGACIONES 
CUENTA 7211  
TITULO 	 AUTORIZACIÓN PARA LA EMISION DE BONOS, 	n  

I_ TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
NATURALEZA 	 DEUDORA 

MOVII.I ENTOS 
No. 7 	 CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

     

       

       

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
EMISIÓN DE OBLIGACIONES GRUPO 

RUBRO EMISION DE OBLIGACIONES 
CUENTA 7212 

ITULO AUTORIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DE BONOS, 
TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
NS CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO EMISION DE OBLIGACIONES 
RUBRO EMISION DE OBLIGACIONES 
CUENTA 7213 
TITULO EMISIONES AUTORIZADAS DE LA DEUDA PÚBLICA 

INTERNA Y EXTERNA 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	, 	 CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

01W/ACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area que elaboró 
01/01/2014 
	

Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  



NO APLICA NO APLICA 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
EMISION DE OBLIGACIONES 	 
EMISION DE OBLIGACIONES 	 

7215  
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRESTAMOS Y 

OTRAS OBLIGACIONES DE LA DEUDA PUBLICA 
	 EXTERNA  

DEUDORA 

MOVIM ENTOS 	 
No. 	 ABONO No. CARGO 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ES i ADO DE MÉXICO. 

GENERO 
GRUPO  
	RUBRO 
CUENTA 
TITULO 

NATURALEZA 

G A C ETA 2 de mayo de 2014 Página 115 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO EMISION DE OBLIGACIONES 
RUBRO EMISION DE OBLIGACIONES 
CUENTA 7214 
TITULO SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y 

OTRAS OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERNA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO I 	No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

I Jure desde 	 Sustituyc,  
I' ría G.? 	',L11)(,9 ln e] 

51,j ,en( 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
RUBRO EMISIÓN DE OBLIGACIONES 
CUENTA 7216 
TITULO CONTRATOS DE PRÉSTAMOS Y OTRAS 

OBLIGACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA Y 
EXTERNA 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO AVALES Y GARANTIAS 
RUBRO AVALES Y GARANTIAS 
CUENTA 7311 
TITULO AVALES AUTORIZADOS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA A 

OBSIERVACIONES 
ES11.A CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

I 

Vicie/ate desde 
01/01/2014 

Sustituye 	 bree que elabore 
Canta:Loa General Gubernamental 
°ruano Superior de Hect-vibre:lee 



CARGO No. 

NO APLICA 

ABONO 

NO APLICA 

MOVIMIENTOS 
No. 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

2 de mayo de 2014 C tIC ETA 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO AVALES Y GARANTÍAS 
RUBRO AVALES Y GARANTÍAS 
CUENTA 7312 
TITULO AVALES FIRMADOS 

NATURALEZA ACREEDORA 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO AVALES Y GARANTIAS 
RUBRO AVALES Y GARANTIAS 
CUENTA 7313 
TITULO FIANZAS Y GARANTIAS RECIBIDAS POR DEUDAS A 

COBRAR 
NATURALEZA DEUDORA 

MUVIMI tia I VS —I 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

  

ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MEXICO. 

       

           

Vigente desde 
	

Sustituye 
	 Area que elabore 

	
j 

01/01.201A 
	

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

           



MOVIM ENTOS 
No 
	

CARGO 
	

No. 	 ABONO 

NO APLICA 
	

NO APLICA 

Ski SALDO REPRESENTA 

O SERVACIONES 
TA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN E_ ESTADO DE MÉXICO. 
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GENERO 	 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO 	 i 	 AVALES Y GARANTÍAS 
RUBRO 	 j 	 AVALES Y GARANTÍAS 
CUENTA 7314 
TITULO FIANZAS Y GARANTÍAS RECIBIDAS 

NATURALEZA ACREEDORA 

• 	 MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO AVALES Y GARANTÍAS 
RUBRO AVALES Y GARANTÍAS 
CUENTA 7315 
TITULO FIANZAS OTORGADAS PARA RESPALDAR 

OBLIGACIONES NO FISCALES DEL GOBIERNO 
NATURALEZA DEUDORA 

             

             

             

     

Suslittiye 

   

O 1 O P 

 



01/01/2014 
Sustituye Vicente desde 	Ares que elaboro 	 

Conladuria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

2 de mayo de 2014 GACETA 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO AVALES Y GARANTIAS 
RUBRO AVALES Y GARANTÍAS 
CUENTA 7316 
TITULO FIANZAS OTORGADAS DEL GOBIERNO PARA 

RESPALDAR OBLIGACIONES NO FISCALES 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO JUICIOS 
RUBRO JUICIOS 
CUENTA 7411 
TITULO DEMANDAS JUDICIALES EN PROCESO DE 

RESOLUCIÓN 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO JUICIOS 
RUBRO JUICIOS 
CUENTA 7412 
TITULO RESOLUCIONES DE DEMANDAS EN PROCESOS 

JUDICIALES 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO INVERSIÓN MEDIANTE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES 
RUBRO INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES 
CUENTA 7511 
TITULO CONTRATOS PARA INVERSION MEDIANTE 

PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) 
Y SIMILARES 

L_ NATURALEZA DEUDORA 

r No. CARGO 
MOVIMIENTOS 

No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

(3SERVA.CIONE-:S 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Sustituye 	 	Area cric e!  
Cenre !Jifa GsnorT Gche 

Suserior 

  

   

  

'',c7131 

 

     

     



NO APLICA NO APLICA 

No. 	 CARGO 
MOVIM  ENTOS 

No. ABONO 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vidente desde 	 Sestildie 
Cn01/2014 

Area2c alabará 	 
Contaduria General Subornarriental 
Ornan° Superior  de Fiscaltranión  

ABONO 

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

NO APLICA 

CARGO  
MOVIP.,1 ENTOS 

-1 No. No.  

2 de mayo de 2014 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES 
RUBRO INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES 
CUENTA 7512 
TITULO INVERSION PUBLICA CONTRATADA MEDIANTE 

PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) 
Y SIMILARES 

NATURALEZA 	 L 	ACREEDORA 

GENERO 1 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
RUBRO BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
CUENTA 7611 
TITULO 

j 
BIENES BAJO CONTRATO EN CONCESIÓN 

DEUDORA H NATURALEZA 



MOVIMIENTOS 
No. 	 CARGO 

	
No. 	 ABONO 

NO APLICA 
	

NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OB ERVACIONES 
ES A CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO 
	

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO 
	

BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
RUBRO 
	

BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
CUENTA 
	

7613 
TITULO 
	

BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO 
NATURALEZA 
	

DEUDORA 

Página 122 

  

GACETA 
rDr1 GOBIERNO 

 

2 de mayo de 2014 

         

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
RUBRO BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
CUENTA 7612 
TITULO CONTRATO DE CONCESIÓN POR BIENES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
N). CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vidente desde Sustituye 	 1 	 Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO 	 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
RUBRO BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO 
CUENTA 7614 
TITULO CONTRATO DE COMODATO POR BIENES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO AVALES OTORGADOS 
CUENTA 7701 
TITULO AVALES OTORGADOS 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 
1 

2 

3 

4 

Por las amortizaciones del capital, de los créditos 
pagados, por el Organismo Auxiliar y/o municipio. 

Por las amortizaciones del capital, de los créditos 
pagados por el GEM. 

Por la absorción de adeudos por el GEM. 

Por la cesión de derechos y obligaciones al GEM 
de los créditos contratados. 

1 Por 	el 	importe 	del 	capital 	de 	los 	créditos 
contratados 	por el 	Organismo 	Auxiliar y/o 	los 
municipios, 	avalados 	por 	el 	GEM, 	para 	la 
adquisición de bienes o ejecución de obras. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los créditos contratados por el Organismo Auxiliar y/o Municipios, avalados por el GEM. 

OBSERVACIONES 

 

Vicente desde 
Ott0112014 

  

Sustituye Area gue elaboro 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscos/: tan 

 

     

     

      



GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO OBLIGACIONES CONTINGENTES 
CUENTA 7702 
TITULO OBLIGACIONES CONTINGENTES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	importe 	del 	capital 	de 	los 	créditos 
contratados 	por 	el 	Organismo 	Auxiliar 	y/o 
municipios, 	avalados 	por 	el 	GEM, 	para 	la 
adquisición de bienes o ejecución de obras. 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las amortizaciones de capital de los créditos 
pagados por el Organismo Auxiliar y/o municipios. 

Por las amortizaciones del capital de los créditos 
pagados por el GEM. 

Por la absorción de adeudos por el GEM. 

Por la cesión de derechos y obligaciones al GEM 
de los créditos contratados. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los créditos contratados por el Organismo Auxiliar y/o Municipios, avalados por el GEM. 

OBSERVACIONES 

L 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RLBRO FONDOS EN DESINCORPORACION (EN EFECTIVO) 

7703 CUENTA 
TITULO FONDOS EN DESINCORPORACION (EN EFECTIVO) 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
n\To. CARGO No. ABONO 

F 
1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	traspaso 	al 	concluir 	la 	liquidación 	o 
desincorporación. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

De los depósitos realizados en efectivo a la Caja 
General del GEM de los ingresos recibidos de la 
des incorporación. 

El importe 
SU SALDO REPRESENTA 

de ingresos por desincorporación en efectivo. 

OBS RVACIONES 

Vigente desde 	 Sustituye 	 I 	 esteta que elaboro 
I 	01/0112014 	 ! 	Contaduría General Guberrattettilel 

I 	Órgano superior de Fiscalizan )n 

Página 12 CACE ira 
GOGRIEllaINIO 2 de mayo de 2014 
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r 	 GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO DESINCORPORACIÓN DE FONDOS (EN EFECTIVO) 
CUENTA 7704 
TITULO DESINCORPORACION DE FONDOS 1EN EFECTIVO) 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los depósitos realizados en efectivo a la Caja 
General del GEM de los ingresos recibidos con 
motivo de la desincorporación. 

t 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	traspaso. 	al 	concluir 	la 	liquidación 	o 
desincorporación, del saldo deudor a la cuenta 
Fondos en Desincorporación de Fondos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Ei importe de ingresos por desincorporación en efectivo. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ALMACÉN 
CUENTA 7705 
TITULO ALMACEN 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	las 	adquisiciones 	de 	bienes 	de 	consumo 
recibidas en el Almacén. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta de 
Artículos Distribuidos. 

2 Por el valor de los bienes de consumo donados o 
trasferidos al Organismo Auxiliar, recibidos en el 

2 Por 	las 	devoluciones 	de 	mercancias 	en 
consignación propiedad de terceros. 

Almacén. 

3 Por el importe de los sobrantes determinados en la 
toma física de los inventarios. 

3 Por 	las 	bajas 	de 	bienes 	de 	consumo, 	por 
inutilización, 	obsolescencia, 	caso 	fortuito 	o 	de 
fuerza mayor. 

4 Por la 	entrada 	al 	almacén 	de 	mercancías 	en 
consignación propiedad de terceros. 

4 Por el importe de los faltantes que resulten de la 
toma física de inventarios. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los bienes de consumo existentes en el Almacén, así como mercancias en consignación.  

OBSERVACIONES 
i 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01:01,2014 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ARTÍCULOS DISPONIBLES POR EL ALMACÉN 	—I 
CUENTA 7706 
TITULO ARTÍCULOS DISPONIBLES POR EL ALMACEN 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las salidas de los bienes de consumo del 
Almacén. 

Por las bajas ce los bienes de consumo por 
inutilización, 	obsolescencia, 	caso 	fortuito 	o 	de 
fuerza mayor. 

Por el importe de los faltantes que resulten en la 
toma física de los inventarios. 

Por 	las 	devcluciones 	de 	mercancías 	a 
consignación propiedad de terceros. 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las adquisiciones de bienes de consumo 
recibidas en el Almacén. 

Por el valor de los bienes de consumo donados o 
transferidos recibidos en el Almacén. 

Por el importe de los sobrantes determinados en 
la toma física de los inventarios. 

Por las entradas al almacén de mercancías a 
consignación propiedad de terceros. 

SU SALDO REPRESENTA 
El Importe de los bienes de consumo existentes en el Almacén, así como mercancías en consignación. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ARTÍCULOS DISTRIBUIDOS POR EL ALMACÉN 
CUENTA 7707 
TITULO ARTICULOS DISTRIBUIDOS POR EL ALMACEN 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

SU 

OB 
Al f 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el traspaso al final del ejercicio del saldo ala 
cuenta de Almacén. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las entregas de bienes de consumo que se 
hagan a las dependencias del Ejecutivo. 

Por 	el 	importe 	de 	los 	bienes 	de 	consumo 
otorgados en donación. 

Por el importe de los faltantes que resultan en la 
toma física de los inventarios. 

El impone 
SALDO 

SER
nal 

REPRESENTA 
de los bienes de consumo distribuidos por el Almacén. 

VACIONES 
dei ejercicio esta cuenta debe quedar saldada 

  

uustitnyo. 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ORGANISMOS AUXILIARES CUENTA DE CONTROL 
CUENTA 7708 
TITULO ORGANISMOS AUXILIARES CUENTA DE CONTROL 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	la 	disminución 	de 	aquellas 	operaciones 
realizadas por los Organismos, que no modifiquen 
su 	situación 	contable-presupuestal 	y 	que 	sus 
principales características sean de información y 
control. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	aquellas 	operaciones 	realizadas 	por 	los 
Organismos, 	que 	no 	modifiquen 	su 	situación 
contable-presupuestal 	y 	que 	sus 	principales 
características sean de información y control. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de aquellas operaciones cuyas caracterisficas sean de información y control. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO CUENTA DE CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES 
CUENTA 7709 
TITULO l CUENTA DE CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	aquellas 	operaciones 	realizadas 	por 	los 
Organismos, 	que 	no 	modifiquen 	su 	situación 
contable-presupuestal 	y 	que 	sus 	principales 
características sean de información y control. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	la 	disminución 	de 	aquellas 	operaciones 
realizadas por los Organismos que no modifiquen 
su 	situación 	contable-presupuestal 	y 	que 	sus 
principales características sean de información y 
control. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de aquellas operaciones cuyas características sean de información y control. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 



GACETA 	 2 de mayo de 2014 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 	 7 , 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ACTIVO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
CUENTA 7710 
TITULO ACTIVO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
Jo. CARGO No. - 	 ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe ce las rentas pagadas de acuerdo 
al contrato de arrendamiento financiero celebrado. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	finiquito 	del 	contrato 	de 	arrendamiento 
financiero, traspasando el saldo a la cuenta de 
arrendamiento financiero de activos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe pagado de los activos adquiridos bajo la modalidad de arrendamiento financiero. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE ACTIVOS 
CUENTA 7711 
TITULO ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE ACTIVOS 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Poi- 	el 	finiquito 	del 	contrato 	de 	arrendamiento 
financiero, 	traspasado el saldo a la cuenta de 
activos en arrendamiento financiero. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de las rentas pagadas de acuerdo 
al contrato de arrendamiento financiero celebrado. 

S 
El 

O 

! SALDO 
importe 

REPRESENTA 
pagado d,  los activos adquiridos bajo la modalidad de arrendamiento financiero. 

•SERVACIONES 

Vs2e212: desde 

 

Sustituye 

    

01 01 2014 
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01/0112014 
Vigente desde Sustituye 

1 

	
/Idea que elaboró 

Contaduría Genera-1 Gubernamental 

	

órgano Sopeiini de Fiscalizocián 	 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO APORTACIONES PARA ELECTRIFICACIÓN COBRADAS 
CUENTA 7713 
TITULO APORTACIONES PARA ELECTRIFICACIÓN COBRADAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO 	 No, ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por 	las 	aportaciones 	realizadas 	por 	las 
comunidades para la ejecución de las obras, 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación de la cuenta cuando quede 
saldada la obra. 

SU SALDO REPRESENTA 
El impone de las aportaciones determinadas para la comunidad. 

OBSERVACIONES 

eIG C —1—A. Página 129 2 de mayo de 2014 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO APORTACIONES DE COMUNIDADES PARA 

ELECTRIFICACIÓN 
CUENTA 7712 
TITULO APORTACIONES DE COMUNIDADES PARA 

ELECTRIFICACION 
NATURALEZA DEUDORA 	 1 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO 	 No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de la aportación determinada para 
la comunidad. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación de la cuenta, cuando quede 
saldada la obra. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las aportaciones determinadas para la comunidad. 

OBSERVACIONES 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO APORTACIONES PARA ELECTRIFICACION POR 

COBRAR 
CUENTA 7714 
TITULO APORTACIONES PARA ELECTRIFICACIÓN POR 

COBRAR 
NA—URALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las 	aportaciones 	realizadas 	por 	las 
comunidades para la ejecución de las obras. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de la aportación determinada para 
la comunidad. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las aportaciones determinadas para la comunidad. 

OBSERVACIONES 

GENERO 
GRUPO 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS  

FONDOS DE DESINCORPORACIÓN (EN ESPECIE) 
7715 

RUBRO  
CUENTA 
TITULO FONDOS DE DESINCORPORACION 8EN ESPECIE) 

NATURALEZA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las entregas efectuadas por los Organismos 
Auxiliares 	en 	desincorporación 	de 	los 	bienes 
muebles, inmuebles, efectivo, cartera y acciones al 
Gobierno del Estado o a otros Organismos en 
operación. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	traspaso, 	al 	concluir 	la 	liquidación 	o 
desincorporación del saldo deudor, a la cuenta de 
desincorporación de fondos. 

SU ALDO REPRESENTA 

t
El ii porte de los ingresos por desincorporación en especie. 

—ClEbrzIERVACIONES 

Vigente desde Sustituye 	 1 	 Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 

DEUDORA 



MOVIM ENTOS 
No. CARGO ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los depósitos relativo a la capacitación, 
investigación y educación médica continua. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las aportaciones que se destinan a la 
capacitación, investigación y educación médica 
continua. 

1 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las aportaciones destinadas a la capacitación, ir vestigacion y educación médica continua. 

OBSERVACIONES 
Sólo aplica para el ISSEMYM.  

GACETA Página 131 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO DESINCORPORACION DE FONDOS (EN ESPECIE) 
CUENTA 7716 
TITULO DESINCORPORACION DE FONDOS (EN ESPECIE) 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	traspaso 	al 	concluir 	la 	liquidación 	o 
desincorporación, del saldo acreedor a la cuenta 
fondos en desincorporación. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

De las entregas efectuadas por los Organismos 
Auxiliares 	en 	desincorporación 	de 	los 	bienes 
muebles, inmuebles, efectivo, cartera y acciones 
al Gobierno del Estado o a otros Organismos 
Auxiliares en operación. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de ingresos por desincorporación en especie.  

OBSERVACIONES 
Al final del Ejercicio esta cuenta debe de quedar saldada. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO FIDEICOMISO PARA CAPACITACION, INVESTIGACION 

Y EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA 
CUENTA 	 7717 
TITULO FIDEICOMISO PARA CAPACITACION, INVESTIGACIÓN 

Y EDUCACIÓN MÉDICA CONTINUA 
NATURALEZA DEUDORA 

2 de mayo de 2014 

	 Aren que elaboro 
Contaduria General Gubernamenta! 
Oroano Supera),  aa Fiscabzac Or• 

Vidente desde 
arada 

   

Sustituye 
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GENERO 
GRUPO  
RUBRO 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS  

CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN 
MÉDICA CONTINUA DEL FIDEICOMISO  

7718  
CAFACITACION, INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN 

MÉDICA CONTINUA DEL FIDEICOMISO  
ACREEDORA L 

	 CUENTA  
TITULO 

NATURALEZA 

MOVIM ENTOS 
Nc. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las 	aportaciones 	que 	se 	destinan 	a 	la 
capacitación, 	investigación 	y 	educación 	médica 
continua. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	los 	depósitos 	relativo 	a 	la 	capacitación, 
investigación y educación médica continua. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las aportaciones destinadas a la capacitación. investigación y educación médica continua. 

OBSERVACIONES 
Sólo aplica para el ISSEMYM. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RJBRO PROGRAMA NACIONAL DE RECURSOS FEDERALES 
CUENTA 7719 
TITULO PROGRAMA NACIONAL DE RECURSOS FEDERALES 

NATURALEZA DEUDORA 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Al momento de recibir los recursos federales. 

Al mcmento de recuperar los recursos. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Al 	momento 	de 	otorgar 	los 	recursos 	a 	los 
beneficiarios del programa. 

Por la cancelación de los programas autorizados. 

SU §ALDO REPRESENTA 
Los ecursos para el manejo dei Programa Nacional de Recursos Federa-.es .  

036 R ACIONES 

Vicente desde 	 Saustle 	 Area que elaboré 
01.012014 	 r  Contadse General jucernamentai 

I 	 arcana Enseriar de Fiscelizadóc 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO RECURSOS FEDERALES PROGRAMABLES 
CUENTA 7720 
TITULO RECURSOS FEDERALES PROGRAMABLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Al 	momento 	de 	otorgar 	los 	recursos 	a 	los 
beneficiarios de un programa. 

Por la cancelación de los programas autorizados. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Al momento de recibir los recursos federales. 

Al momento de recuperar los recursos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los recursos para el manejo del Programa Nacional de Recursos Fede ales. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO DONACIONES DE BIENES RECIBIDOS PENDIENTES DE 

REGULARIZAR 
CUENTA 7721 
TITULO DONACIONES DE BIENES RECIBIDOS PENDIENTES DE 

REGULARIZAR 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
E No. CARGO 	 No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	del 	valor 	del 	bien 	recibido 	en 
donación por regularizar. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	del 	valor 	del 
donación regularizado. 

bien recibido en 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los bienes recibidos en donación pendientes de regularizar la propiedad. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para el ISSEMYM. 

Vigente desde Sustituye 
1— 	

Atea que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

01,01/2014 
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134 Página 2 de mayo de 2014 GACETA 
GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO REGULARIZACION DE DONACIÓN DE BIENES 

RECIBIDOS 
CUENTA 7722 
TITULO REGULARIZACION DE DONACIÓN DE BIENES 

RECIBIDOS 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
o. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	del 	valor 	del 	bien 	recibido 	en 
donación regularizado. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	del 	valor 	del 
donación por regularizar. 

bien recibido en 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los bienes recibidos en donación pendientes de regularizar la propiedad. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para el ISSEMYM. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO DERECHOS ACTUARIALES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS 
CUENTA 7723 
TITULO DERECHOS ACTUARIALES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el 	monto determinado en el dictamen del 
despacho por el estudio actuarial. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el saldo de la cuenta en el momento de 
liquidar al Instituto. 

S cSALDO REPRESENTA 
El importe de los derechos actuariales de los servidores públicos determinados por Actuario Externo. 

OBSERVACIONES 
S lo aplica oara el ISSEMYM. 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO RESERVAS ACTUARIALES 
CUENTA 7724 
TITULO RESERVAS ACTUARIALES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO 	 No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el saldo de la cuenta en el momento de 
liquidar al Instituto. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el monto determinado en el dictamen del 
despacho por el estudio actuarial. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los derechos actuariales de los servidores públicos determinados por Actuario Externo. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para el ISSEMYM. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO REZAGOS POR COBRO DE AGUA 
CUENTA 7725 
TITULO REZAGOS POR COBRO DE AGUA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por los adeudos de los contribuyentes morosos. 1 Por el pago de adeudos vencidos de convenios. 

2 Por baja de algún contribuyente. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los adeudos de contribuyentes que no han pagado los derechos de agua y drenaje de meses anteriores. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO RESPONSABILIDAD POR COBROS DE AGUA 
CUENTA 7726 
TITULO RESPONSABILIDAD POR COBROS DE AGUA 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

i 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago de adeudos vencidos de convenios. 

Por baja de algún contribuyente. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los adeudos de los contribuyentes morosos. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los adeudos de contribuyentes que no han pagado los derechos de agua y drenaje de meses anteriores. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Mun ripios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO FONDO DE PRIORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 
CUENTA 7727 
TITULO FONDO DE PRIORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	registro de 	los 	ingresos 	que 	otorga 	el 
Gobierno Estatal. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Cuando se aplican los recursos ala obra. 

, 
L 

U SALDO REPRESENTA 
s recursos otorgados a los Municipios por parte del Estado. 

BSERVACIONES 
o aplica Sara los Municipios.  

Viaente desde Sustituye 
01,01:2014 

Area que Mabere 
Contaduría General Gubernamental 
Órcranc Superior de FIscalizacEan 
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GENERO 
GRUPO 

  

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES  
CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 

   

     

RUBRO RECURSOS APLICADOS AL FONDO DE PRIORIDADES 
CUENTA 7728 
TITULO RECURSOS APLICADOS AL FONDO DE PRIORIDADES 

I—  NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. No. CARGO ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Cuando se aplican los recursos a la obra. 1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el 	registro de 	los 	ingresos 	que 	otorga 	el 
Gobierno Estatal. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los recursos depositados en el banco destinados a este programa. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN COMODATO 
CUENTA 7729 
TITULO BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN COMODATO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO.  

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el depósito de los bienes muebles e inmuebles 
recibidos en comodato. 

1 

1 DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	la 	devolución 	de 	los 
inmuebles en comodato. 

bienes muebles e 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los bienes muebles e inmuebles recibidos en comodato. 

OBSERVACIONES 

 

Vigente desde 
01/01/2014 

Sustituye 

  

Ares que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de  Fiscalización  
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r____ 
GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO COMODATO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
CUENTA 7730 
TITULO COMODATO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	la 	devolución 	de 	los 	bienes 	muebles 	e 
inmuebles en comodato. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	depósito 	de 	los 	bienes 
inmuebles recibidos en comodato. 

muebles e 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los bienes muebles e inmuebles recibidos en comodato. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO FIANZAS CONTRATADAS 

CUENTA 7731 
TITULO FIANZAS CONTRATADAS 

NATJRALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de las fianzas contratadas. 1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación de las fianzas contratadas. 

SU 
El irnporte 

SALDO REPRESENTA 
de las fianzas contratadas a favor de los servidores públicos 

OB 
Sol 

1 ERVACIONES 
aplica para los Municipios. 

1 Vigente desde I 	 Sustituye Area que elaboró 
0110112014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO CONTRATACIÓN DE FIANZAS 
CUENTA 7732 
TITULO CONTRATACIÓN DE FIANZAS 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. E 	 ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la cancelación de las fianzas contratadas. 1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de las fianzas contratadas. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las fianzas contratadas a favor de los servidores públicos. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO PROGRAMAS CULTURALES TRIPARTITAS 
CUENTA 7733 
TITULO PROGRAMAS CULTURALES TRIPARTITAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la recepción de recursos destinados a este 
programa. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la aplicación del recursos en las acciones a 
que se debe destinar. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los recursos depositados en el banco destinado al programa cultural tripartita. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

r 	Vigente desde 
01/01/2014 

Sustituye Area gue elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de  Fiscalización  
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO TRIPARTITAS PROGRAMAS CULTURALES 
CUENTA 7734 
TTULO TRIPARTITAS PROGRAMAS CULTURALES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
N CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la aplicación del recurso en las acciones a que 
se debe destinar. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la recepción de recursos destinados a este 
programa. 

SU SALDO REPRESENTA 
El total de recursos destinados al programa cultural tripartita. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO REZAGO POR COBRO DE IMPUESTOS 
CUENTA 7735 
TITULO REZAGO POR COBRO DE IMPUESTOS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	 CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	importe 	de 	los 	recibos 	de 	ingresos 
1 pendientes de cobro. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el monto de los recibos de ingresos cobrados. 

Por 	el 	monto 	de 	los 	recibos 	de 	ingresos 
cancelados por duplicidad. 

SU SALDO REPRESENTA 
El irtiporte de contribuciones pendientes de cobro de los cuales se inicio un proceso administrativo de ejecución. 

OB ERVACIONES 
Sol 	aplica para los Municipios. 

Vigente desde Sustituye Área que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO RESPONSABILIDAD POR COBRO DE IMPUESTOS 
CUENTA 7736 
TITULO RESPONSABILIDAD POR COBRO DE IMPUESTOS 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el monto de los recibos de ingresos cobrados. 

Por 	el 	monto 	de 	los 	recibos 	de 	ingresos 
cancelados por duplicidad. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	importe 	de 	los 	recibos 	de 	ingresos 
pendientes de cobro. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las contribuciones pendientes de cobro de las cuales se inició un procedimiento administrativo de ejecución. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO MULTAS FEDERALES PENDIENTES DE COBRO 
CUENTA 7737 
TITULO MULTAS FEDERALES PENDIENTES DE COBRO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el registro de las contribuciones pendientes de 
cobro 	de 	las 	cuales 	se 	haya 	iniciado 	un 
procedimiento administrativo de ejecución. 

1 Por el monto de las contribuciones recuperadas. 

2 Por el monto de las contribuciones canceladas. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las contribuciones pendientes de cobro que se encuentran en proceso administrativo de ejecución. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

Vigente desde Sustituye 

 

Ares que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

 

01/01/2014 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO COBROS PENDIENTES POR MULTAS FEDERALES 
CUENTA 7738 
TITULO COBROS PENDIENTES POR MULTAS FEDERALES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
Jo. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el monto de contribuciones recuperadas. 1 Por el registro de las contribuciones pendientes 
de cobro de 	las cuales 	se 	haya 	iniciado 	un 
procedimiento administrativo de ejecución. 

2 Por el monto de as contribuciones canceladas. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las contribuciones pendientes de cobro de las cuales se inició un procedimiento administrativo de ejecución. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO FIDEICOMISO DE APORTACIONES PARA PLANTA 

TRATADORA 
CUENTA 7739 
TITULO FIDEICOMISO DE APORTACIONES PARA PLANTA 

TRATADORA 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los depósitos a fideicomisos relativos a las 
participaciones de los usuarios al fondo para la 
elaboración de la planta tratadora. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las 	aportaciones 	que 	se 	destinan 	a 	la 
construcción de la planta tratadora. 

SU 

de 
El importe 

SALDO REPRESENTA 
de los depósitos que hacen los usuarios al fideicomiso a efecto de crear el fondo de aportaciones para la obra 

ominada planta tratadora. 

O 
Sol 

ERVACIONES 
aplica para !os Municidios. 

\Ligaste desde 
	

Sustituye 
	

A ea que elaboró 
01/01/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización  
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO APORTACIÓ PARA PLANTA TRATADORA DE 

FIDEICOMISO 
CUENTA 7740 
TITULO APORTACION PARA PLANTA TRATADORA DE 

FIDEICOMISO 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	las 	aportaciones 	que 	se 	destinan 	a 	la 
construcción de la planta tratadora. 

Por el monto de las contribuciones canceladas. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los depósitos al fideicomiso 	relativo a las 
participaciones de los usuarios al fondo para la 
elaboración de la planta tratadora. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las contribuciones pendientes de cobro de las cuales se inició un procedimiento administrativo de ejecución. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para los Municipios. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO RESERVA DE INVERSION DEL SISTEMA DE 

CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL 
CUENTA 7741 

TITULO RESERVA DE INVERSIÓN DEL SISTEMA DE 
CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

1 Por el importe de los traspasos para inversión de 
las 	cuotas 	y 	aportaciones 	del 	Fondo 	de 

1 Por el pago a servidores públicos del Fondo de 
Capitalización Individual. 

Capitalización Individual. 

2 Por el importe de los rendimientos de inversiones 
del Fondo de Capitalización Individual. 

2 Por 	el 	importe 	de 	las 	comisiones 	y 	gastos 
financieros 	por el 	manejo de 	las 	cuentas 	de 
inversión del Fondo de Capitalización Individual. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de la reserva en inversiones del Fondo de Capitalización Individual. 

OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM. 

Vigente desde Sustituye Área que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/0112014 
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3ENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO INVERSIÓN DE RESERVA DEL SISTEMA DE 

CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL 
CUENTA 7742 
TITULO INVERSIÓN DE RESERVA DEL SISTEMA DE 

CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL 
NATURALEZA ACREEDORA 

CARGO 
MOVIMIENTOS 

No. ABONO 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago a servidores públicos del Fondo de 
Capitalización Individual. 

Por 	el 	importe 	de 	las 	comisiones 	y 	gastos 
financieros 	por el 	manejo 	de 	las 	cuentas 	de 
inversión del Fondo de Capitalización Individual. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de los traspasos para inversión de 
las 	cuotas 	y 	aportaciones 	del 	Fondo 	de 
Capitalización Individual. 

Por el importe de los rendimientos de inversiones 
del Fondo de Capitalización Individual. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de la reserva en inversiones del Fondo de Capitalización Individual. 

OBSERVACIONES 
Para uso exclusivo del ISSEMYM. 

GENERO 
GRUPO  
RUBRO 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 

INVENTARIO A PRECIO DE VENTA 
CUENTA 7743 

INVENTARIO A PRECIO DE VENTA TITULO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No ABONO 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las adquisiciones de mercancías a valor de 
precio de venta. 
Por el incremerto de precio de las mercancías 
para venta. 

Por la entrada de mercancías por devolución a 
valor de precio de venta. 

Por el importe de los sobrantes de mercancías a 
valor precio de venta, determinados en la toma 
física de inventarios. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por la venta de mercancías a precio de venta. 

Por las devoluciones de mercancías a 
proveedores a valor de precio de venta. 

Por la baja de mercancías, por inutilización, 
obsolescencia, caso fortuito o de fuerza mayor, a 
valor precio de venta. 

Por el importe de los faltantes de mercancías que 
resulten de la toma física de inventarios a precio 
de venta. 

1 

2 

3 

2 

3 

4 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor a precio de venta de las mercancías disponibles en el almacén. 

OBSERVACIONES 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 

   

 

01/01,2014 

  

Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

    

    



GENERO 	 CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
	GRUPO 	 CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 

RUBRO 	 PRECIO DE VENTA DE INVENTARIO 
CUENTA 	 7744  
TITULO 	 PRECIO DE VENTA DE INVENTARIC 

NATURALEZA 	 ACREEDORA 

ABONO 
MOVIMIENTOS 

CARGO 	 I No.  
DURANTE EL EJERCICIO 	 DURAM E EL EJERCICIO 

Por la venta de mercancías a precio de venta. 	 Por las adqu,siciones de mercancías 	valer de 
precio de venta. 

2 	Por 	las 	devoluciones 	de 	mercancías 	a 	2 	Por el incremento de precio de las mercancias 
proveedores a valor de precio de venta. 	 para venta. 

3 	Por la baja de mercancías, por inutilización. 	3 	Por la entrada de mercancías por devenido 
obsolescencia, caso fortuito o de fuerza mayor, a 	 valor de precio de venta. 
valor precio de venta. 

L 

No 

GENERO 	 CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO     CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO 	 DEDUCCIONES A PRECIO DE VENTA 
CUENTA 	 7745 
TITULO 	 DEDUCCIONES A PRECIO DE VENTA 

NATURALEZA 	 DEUDORA 

No.   CARGO 
DURANTE EL EJERCICIO 

	MOVIM  ENTOS 
No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

GACETA 2 de mayo de 2014 	 Página 14S 

4 Por el importe de los faltantes de mercancías que 
resulten de la toma tísica de inventarlos a valor 
precio de venta. 

4 	Por el unporle de los sobrantes de mercancias a 
valer precio do venta, °dominados en la toma 
física de illyuriiriCe 

 

     

     

SU SALDO REPRESENTA 
El valor a precio de venta de las mercancías disponibles en el almacén 

' OBSERVACIONES 

El importe de las ventas acorde a su valor original. 

Las rebajas de precios de las mercancías. 

El importe de las mermas o faltantes determinados 
en el inventario físico. 

1 	El importe de las devoluciones sobre ventas o 
valor original en que se efectuaron. 

2 
	

El importe de las cancelaciones de las rebajas de 
precios de las mercancías. 

3 
	

El importe de las sobrantes de mercancías 
determinados en la toma física de inventarios. 

1 

2 

3 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las deducciones a precio de venta de las mercancías. 

OBSERVACIONES 

Vi:12111C dosel,. 	 Suetit ve 	 'ILIS 

el G12014 	 eee 



Sil SALDO REPRESENTA 
El ir porte de las prestaciones otorgadas a los derechohabientes del Instituto. 

1 MOVIM ENTOS 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las deducciones a precio de venta de las mercancías 

OBSERVACIONES 

GENERO 
GRUPO  
RUBRO  
CJENTA 
TITULO  

NATURALEZA  

	 CUENTAS DE ORDEN CONTABLE  
CUENTAS DE ORDEN NO  PRESUPUESTARIAS  

BENEFICIOS OTORGADOS A  DERECHOHABIENTES 
7747 

BENEFICIOS OTORGADOS A DERECHOHABIENTES 
	DEUDORA 	 

No. 	 ABONO CARGO 
DURANTE EL EJERCICIO 

Por sl monto del valor de los bienes inmuebles 
adquiridos. prestaciones otorgadas a los 
derechonabientes. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el saldo de la cuenta en el momento de 
liquidar al Instituto. 

Página 146 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO PRECIO DE VENTA DE LAS DEDUCCIONES 
CUENTA 7746 
TITULO PRECIO DE VENTA DE LAS DEDUCCIONES 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
. CARGO No. ABONO 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

El 	importe de las devoluciones sobre ventas a 
valor original en cue se efectuaron. 

El importo de las cancelaciones de las rebajas de 
precios de las mercancías. 

El 	impone 	de 	los 	sobrantes 	de 	mercancías 
determinados en a toma física de inventaries. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

El 	importe 	de 	las 	ventas 	acorde 	a 	su 	valor 
original. 

Las rebajas de precios de las mercancías. 

El 	importe 	de 	las 	mermas 	o 	faltantes 
determinados en el inventario tísico. 

OB ERVACIONES 
Sol 	para el ISSEMYVI. 

                            

                            

   

1 finte desde 
.41 01.2014 

                      

                       

Oree que atacan 
Comaduna asieral Guberramesta: 
Orlan.° Sn.por  or de Fisersizeciss  
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO PRESTACIONES DISFRUTADAS POR LOS 

DERECHOHABIENTES 
CUENTA 7748 
TITULO PRESTACIONES DISFRUTADAS POR LOS 

DERECHOHABIENTES 
NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO I 	No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el saldo de la cuenta en el momento de 
liquidar al Instituto. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	del 	valor 	de 	las 
otorgadas a los derechohabientes. 

prestaciones 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las prestaciones disfrutadas por los derechohabientes del Instituto. 

OBSERVACIONES 
Solo aplica para el ISSEMYM. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO CRÉDITOS POR EJERCER CADENAS PRODUCTIVAS 
CUENTA 7749 
TITULO CRÉDITOS POR EJERCER CADENAS PRODUCTIVAS 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	total 	de 	la 	línea 	de 	factoraje 
contratada. 

Por 	el 	monto 	total 	de 	la 	línea 	de 	crédito 
contingente contratada. 

Por el 	importe 	pagado al 	intermediario de 	los 
documentos descontados por los proveedores. 

Por 	el 	monto 	del 	pago 	del 	crédito 	para 
contingencias 	del 	Programa 	de 	Cadenas 
Productivas de NAFIN. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el monto de la cesión de derechos realizadas 
por 	los 	proveedores 	al 	intermediario financiero 
(descuento electrónico de documentos). 

Por la disposición del crédito para contingencias 
de Cadenas Productivas de NAFIN. 

Por el monto de la linea al término de la vigencia 
del contrato o convenio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la línea de crédito disponible por ejercer. 

OBSERVACIONES 

      

Vicionle desde 
	

Sustitlpe 
01/01/2014 

  

Area que elaboró 

 

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO POR EJERCER DE CRÉDITOS DE CADENAS 

PRODUCTIVAS 
(MENTA 7750 

FULO POR EJERCER DE CRÉDITOS DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

L NATURALEZA ACREEDORA 

7 MOVIM ENTOS 
N CARGO No. • ABONO 

1 

2 

3 

DURANTE E EL EJERCICIO 

Por el monto de la cesión de derechos realizadas 
por 	los 	proveedores 	al 	intermediario 	financiero 
(descuento electrónico de documentos). 

Por la disposición del crédito para contingencias 
de Cadenas Productivas de NAFIN. 

Por el monto de la línea al término de la vigencia 
del contrato o convenio. 

1 

2 

3 

I DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	monto 	total 	de 	la 	línea 	de 	rectora e 
• contratada. 

Por 	el 	monto 	total 	de 	la 	línea 	de 	crédito 
contingente contratada. 

Por el importe pagado al intermediario financiero 
de 	los 	documentos 	descontados 	por 	los 

' proveedores. 

Por 	el 	monto 	del 	pago 	del 	crédito 	para 
• contingencias 	del 	Programa 	de 	Cadenas 
' Productivas de NAFIN. 

li 
SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la línea de crédito disponible por ejercer. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO MEDICAMENTOS EN CONSIGNACIÓN 
CUENTA 7751 
TITULO MEDICAMENTOS EN CONSIGNACION 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. 	; 	 CARGO No. ABONO 

I DURANTE EL EJERCICIO 

1 	I 	Por el valor de los medicamentos recibidos para 
; 	surtimiento. 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el valor de los medicamentos dispensados a 
los de rechohabientes del ISSEMYM. 

Por el valor de los medicamentos devueltos por 
las diferentes causas establecidas. 

SU 
El importe 

SALDO REPRESENTA 
de la linea de crédito disponible por ejercer. 

OBSERVACIONES 

/teles. desde Sustituye 

  

rea que elaboró 
Sbooraduria General Gubernamental 

!L  Oreaos Superior de Fiscalización  

 

 

1.01 2014 

    

       



GENERO 	 CUENTAS  DE ORDEN CONTABLE  
	GRUPO 	 CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 

RUBRO 	 CONSIGNACION DE MEDICAMENTOS 
CUENTA 	 7752  
TITULO 	 CONSIGNACIÓN DE MEDICAMENTOS  

NATURALEZA 	 ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO 	 F 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 	 DURANTE EL EJERCICIO 

Por el valor de los medicamentos dispensados a 
los derechohabientes del ISSEMYM. 

Por el valor de los medicamentos devueltos por las 
diferentes causas establecidas. 

Por el valor de los medicamentos recibidos para 
surtimiento. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la linea de crédito disponible por ejercer. 
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OBSERVACIONES 

2 de mayo de 2014 

GENERO 	 CUENTAS DE ORDEN CONTABLE  
GRUPO 	 CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO 	 _ 	 MEDICOS EN ADMINISTRACION  
	CUENTA  	 1 7753 
	TITULO 	 INSUMOS MEDICOS EN ADMINISTRACION 	 
NATURALEZA 	 DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
CARGO No. 	1 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	inventario 	inicial de 	insumos en 	 Por las entregas que se llevan a cabo durante la 
administración 	que 	recibe el 	proveedor del vigencia del contrato. 
Instituto. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe correspondiente al inventario de insumos en administración. 

OBSERVACIONES 

Viuenie desde 
	

Sustituye 
	

141 aun elnlierc 
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ABONO CARGO 
MOVIMIENTOS 

No. 

Vioente  desde 
01 _1. O14 

Sustituye 

DURANTE EL EJERCICIO DURANTE EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta de 
Acuerdos 	de 	Disposición 	de 	Recursos 	por 
Ejecutar. 

1 Por el importe de los acuerdos de disposición de 
recursos 	para 	los 	programas 	federales 	y 
estatales, 	que 	emite 	el 	Comité 	Técnico 	del 
Fideicomiso 	derivados 	del 	Presupuesto 
Convenido. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta de 
Acuerdos de Disposición de Recursos Radicados. 

SU SALDO REPRESENTA 
El Importe de los acuerdos de disposición de recursos del Fideicomiso. 

OESERVACIONES 
SO o aplica para FACEM y FIDAGRO. 

	Area que elabore 	 
Contaduría General Subernamenial 
Órgano Superior de Fiscalización 

Página 150 
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GENERO 
	

CUENTAS DE ORDEN CONTABLE  
GRUPO 
	

CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO 
	

ADMINISTRACIÓN DE INSUMOS MÉDICOS 
CUENTA 
	

7754 
TITULO 
	

ADMINISTRACION DE INSUMOS MEDICOS 
NATURALEZA 
	

ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las entregas que se llevan a cabo durante la 
vigencia del cortrato. 

1 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	inventario 	inicial 
administración 	que 	recibe 
Instituto. 

de 	insumos 
el 	proveedor 

en 
del 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe correspondienle al inventario de insumos en administración. 

OBSERVACIONES 

GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ACUERDOS DE DISPOSICIÓN DE RECURSOS DE LOS 

FIDEICOMISOS 
CUENTA 7755 
TITULO ACUERDOS DE DISPOSICION 

NATURALEZA ACREEDORA 



CARGO 
MOVIMIENTOS 

No. 
DURANTE EL EJERCICIO 

Por el importe de los acuerdos de disposición de 
recursos para los programas federales y estatales, 
que emite el Comité Técnico del Fideicomiso 
derivados del Presupuesto Convenido. 

Por la cancelación o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, clasificados 
dentro de los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 
6000 del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Por las devoluciones de recursos no ejercidos. 

ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago o creación de pasivo de todos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio clasificados dentro de los capítulos 1000, 
2000, 3000, 4000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. 

1 

2 

OBSERVACIONES 
Sólo aplica para FACEM y FIDAGRO. 

1 	 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

2 	Por el traspaso del saldo deudor a la cuenta de 
Acuerdos de Disposición. 

SU SALDO REPRESENTA 
El impele de recursos por ejeoricar de cada acuerdo de disposición del Fideicomiso durante e; ejercicio fiscal. 

2 de mayo de 2014 GACETA 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 
GRUPO CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS 
RUBRO ACUERDOS DE DISPOSICIÓN POR EJECUTAR 
CUENTA 7756 
TITULO ACUERDOS DE POR EJECUTAR 

NATURALEZA DEUDORA 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLE 	 
CUENTAS DE ORDEN NO PRESUPUESTARIAS  

1  RADICACION DE LOS ACUERDOS DE DISPOSICIÓN 
7757  

RADICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE DISPOSICIÓN 
DEUDORA 

	

GENERO 	 

	

GRUPO 	 
RUBRO 

	

CUENTA 	 
	 TITULO 	 
NATURALEZA 

o. 	 CARGO 
DURANTE EL EJERCICIO 

MOVIMIENTOS 
No. 	 ABONO 

DURANTE EL EJERCICIO 

1 

3 

Per el pago o creación de pasivo de Iodos los 
conceptos de gastos aplicados al resultado del 
ejercicio clasificados dentro de los capítulos 1000, 
2000, 3000, 4000 y 8000 del Clasificador por 
()ajoto del Gasto. 

Por la cm icelanión o disminución de los gastos 
aplicados al resultado del ejercicio, clasificados 
dentro de 'os capitules 1000, 2000, 3000, 4000 y 
5000 del Clasificador por Objeto del Gasto. 

Por las de,:oUoiones de recursos no ejercidos. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo deudor a la cuenta de 
Acuerdos de Disposición. 

1 

2 

SU SALIDO REPRESENTA 
El Importe de recursos radicados de cada acuerde rfn disposición del Fideicomiso iranio el ejercicio fiscal. 
OBSERVACIONES 
Sólo aplica para FACEM y FIDAGRO. 

Atea erre elabore 
COIII1-1(1,1'1,1 General raribernemental 
(peras, slipener r e 4neellieneer, 

Virionu desde 
014142014 

ene/ittn 
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a 	 GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO LEY DE INGRESOS 

E 	 RUBRO LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

a 	 CUENTA 8110 
TITULO LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. 	 CARGO No. 	 ABONO 

1 

2 

3 

A_ INICIAR EL EJERCICIO 

Poi el presupuesto autorizado por la Legislatura o 
el 	Ayuntamiento. 	en 	caso 	de 	los 	municipios. 
incluyendo 	las 	disponibilidades 	financieras 	de 
ejercicios anteriores. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las ampliaciones autorizadas al Presupuesto 
de Ingresos. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 
Ley de Ingresos por Recaudar. 

2 

3 

: DURANTE EL EJERCICIO 

1 	Por las reducciones autorizadas al Presupuesto 
1 	de Ingresos. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta de 
Ley de Ingresos Recaudados. 

' 	Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta Ley 
de Ingresos por Recaudar. 

SU SALDO REPRESENTA 
El Presupuesto autorizado de Ingresos, autorizado al Estado por la Legislatura y para los Municipios por el Ayuntamiento. 
al  inicio del ejercicio fiscal. 

OBSERVACIONES 
Al final del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

GENERO f 	CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO LEY DE INGRESOS 
RUBRO LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 
CUENTA 8120 
TITULO LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. 	 ABONO 

1 

2 

3 

4 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los ingreses recaudados durante el ejercicio 
fiscal. 
Por el registro de las reducciones autorizadas al 
Presupuesto de Ingresos. 

Por el registro de la transferencia por cobrar de 
recursos 	estatales 	y/o 	federales 	para 	gasto 
operativo y de inversión. 

AL FINALIZAR EL EJECICIO 

Por el traspase del saldo deudor a la cuenta de 
Ley de Ingresos Estimada. 

1 

2 

3 

4 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por 	el 	presupuesto 	original, 	autorizado 	por 	la 
Legislatura o el Ayuntamiento al inicio del ejercicio 
fiscal, 	incluyendo 	el 	registro 	de 	las 
disponibilidades 	financieras 	de 	ejercicios 
anteriores. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las devoluciones de ingresos no procedentes. 

Por el registro de las ampliaciones autorizadas al 
Presupuesto de Ingresos. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo acreedor a la cuenta Ley 
de Ingresos Estimada. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por ejecutar durante el ejercicio fiscal. 

OBSERVACIONES 
Al final del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

   

	VieenEe desde 
01.01.2014 

      

Sustituye 

  

Aren que elabore  
Contaduri3 General Gubernamental 
á cano Superior de Hsnalizrzlen 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO LEY DE INGRESOS 
RUBRO KilODIFICACIONESA LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
CUENTA 8130 
TITULO MODIFICACIONESA LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 
No. ii 	 CARGO No. ABONO 	 c 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA A 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO 

GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO LEY DE INGRESOS 
RUBRO LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
CUENTA 8140 
TITULO LEY DE INGRESOS DEVENGADA 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

1 Por el cobro de las transferencias de 	recursos 
estatales y/o federales para gasto operativo y de 
inversión 

1 Por el registro de la transferencia por cobrar de 
recursos 	estatales 	y/o 	federales 	para 	gasto 
operativo y de inversión. 

SU SALDO REPRESENTA 
El impo le de las trensferencitia por cobrar  cohrar de recursos esiata 	y/o federales. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta es de uso exclusivo del sector auxiliar estatal. 
Al final del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 



Sustituye Vigente desde 
01,01/2014 

Arca que elaboró 
Con:aduna General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

GACETA 
I 	conmen NO 2 de mayo de 2014 

---.. 

C 
GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO LEY DE INGRESOS 
RUBRO LEY DE INGRESOS RECAUDADA 
CUENTA 8150 
TITULO LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

L NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIMIENTOS 

IV 	' 	 CARGO No. 	I 	 ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las devoluciones de ingresos no procedentes. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo deudor a la cuenta de 
Ley de Ingresos Estimada. 

1 

2 

3 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por el registro de las disponibilidades financieras 
de ejercicios anteriores. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por los ingresos recaudados durante el ejercicio 
fiscal. 

Por el cobro de las transferencias de recursos 
estatales y/o federales para gasto operativo y de 
inversión. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y las disponibilidades financieras de ejercicios anteriores. 

OBSERVACIONES 
Al final del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
CUENTA 8210 
TITULO PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

NATURALEZA ACREEDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

1 

2 

3 

4 

5 

DURANTE EL ELERCICIO 

Por las reducciores autorizadas al Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

AL FINALIZAR E.. EJERCICIO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo de 
la cuenta Presupuesto de Egresos Pagado. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo de 
la cuenta Presupuesto de Egresos Devengado. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo de 
la cuenta Presupuesto de Egresos Comprometido. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor de la cuenta Presupuesto de Egresos por 
Ejercer. 

1 

2 

3 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por el 	importe del 	Presupuesto Autorizado de 
Egresos. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las ampliaciones autorizadas al Presupuesto 
de Egresos Aprobado. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
acreedor de la cuenta Presupuesto de Egresos 
por Ejercer. 

SU 
El 

Al 

SALDO REPRESENTA 
mporte del Presupuesto de Egresos Autorizado. 

OBSERVACIONES 
inai de! ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

S4 Página 1 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO 	 I 	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
CUENTA 8220 
TITULO PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 

NATURALEZA DEUDORA _1 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO 	 7  No. ABONO 

2 

3 

AL INICIAR EL EJERCICIO 

Por 	el 	importe 	del 	Presupuesto 	Aprobado 	de 
Egresos. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por las ampliaciones autorizadas al Presupuesto 
Aprobado de Egresos. 

AL FINALIZAR El. EJERCICIO 

Por el traspaso al cierre del 	ejercicio del saldo 
acreedor a la cuenta de Presupuesto Aprobado de 
Egresos. 

1 

2 

3 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por 	el 	registro 	del 	Presupuesto 	de 	Egresos 
Pagado. Devengado y Comprometido. 

Por las reducciones autorizadas al Presupuesto 
Aprobado de Egresos. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor a la cuenta de Presupuesto Aprobado de 
Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe del Presupuesto pendiente de Ejercer. 

Al final 
OBSERVACIONES 

del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADO 
CUENTA 8230 
TITULO MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
No. CARGO No. 	 ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area que elaboró 
01/01/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  



No No. CARGO ABONO 
DURANTE EL EJERCICIO 

Por el registro de los egresos por los que se ha 
creado una cuenta por pagar. 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago del Presupuesto de Egresos 
Comprometido. 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor a la cuenta Presupuesto de Egresos 
Aprobado. 

1 

2 

MOVIM ENTOS 

SU ALDO REPRESENTA 
El porte del Presupuesto de Egresos Devengado. 

013 ERVACIONES 
Al fi al del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
CUENTA 8240 
TITULO PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 

NATURALEZA DEUDORA 

           

     

MOVIM ENTOS 
No.  

    

    

CARGO 

  

ABONO 

 

           

    

DURANTE EL EJERCICIO 

   

DURANTE EL EJERCICIO 

 

        

    

Por el registro del compromiso del Presupuesto de 
Egresos Aprobado, el cual se afecta al iniciarse el 
proceso adquisitivo. 

1 	Por el registro del Presupuesto de Egresos 
Devengado vio Pagado. 

 

           

      

2 

 

Por el importe de los descuentos o bonificaciones 
al Presupuesto de Egresos Comprometido. 

 

        

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

 

         

      

3 
	

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor a la cuenta Presupuesto Aprobado de 
Egresos Aprobado. 

 

           

  

SU SALDO REPRESENTA 

      

  

El importe del Presupuesto de Egresos Comprometido. 

     

  

OBSERVACIONES 

      

  

Al final del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

     

           

           

GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 
CUENTA 8250 
TITULO PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 

NATURALEZA DEUDORA 

Vi e ente desde Sustituye Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 
CUENTA 8260 
TITULO PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
No. CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

GENERO CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
GRUPO PRESUPUESTO DE EGRESOS 
RUBRO PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
CUENTA 8270 
TITULO PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 

NATURALEZA DEUDORA 

MOVIMIENTOS 
CARGO No. ABONO 

1 

2 

DURANTE EL EJERCICIO 

Por el pago de todo concepto de gasto. 

Por 	el 	pago 	de 	Presupuesto 	de 	Egresos 
Devengado y Comprometido. 

1 

AL FINALIZAR EL EJERCICIO 

Por el traspaso del saldo deudor, al cierre del 
ejercicio, a la cuenta Presupuesto de Egresos 
Aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe del Presupuesto de Egresos Pagado. 

OBSERVACIONES 
Al final del ejercicio esta cuenta debe quedar saldada. 

 

Vigente desde 
01/01/2014 

  

Sustituye 

  

Area que elaboró 

     

       

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalizacion  
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GENERO CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

GRUPO CUENTAS DE LIQUIDACION Y CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

RUBRO CUENTAS DE LIOUIDACION Y CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

CUENTA 9100 
TITULO CUENTAS DE LIOUIDACION Y CIERRE 

PRESUPUESTARIO 
NATURALEZA DEUDORA 

MOVIM ENTOS 
CARGO No. ABONO 

NO APLICA NO APLICA 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 
ESTA CUENTA NO SE VA A UTILIZAR EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

IX. GUÍA CONTABILIZADORA 
PARA EL REGISTRO CONTABLE 

Y PRESUPUESTAL DE 
OPERACIONES ESPECÍFICAS 

A) SECTOR CENTRAL 

Nominas 
Bancos e inversiones financieras 
Obras y acciones 
Pago de transferencias a organismos auxiliares 
Gastos a comprcbar 
Transferencias de recursos para el subsidio de los SEIEM 
Registro de agua en bloque (CAEM) 
Financiamiento bancario, de proveedores o contratistas 
Participaciones a los municipios 
Transferencia de recursos para el subsidio de la UAEM 
Donaciones 
Registro de seguros y fianzas y pago de deducible 
Fideicomiso público constituido por las dependencias o entidades 
(Registro por el fideicomitente) 
Fideicomiso privado cuando no es susceptible de recuperación 
(Registro por el fideicomitente) 
Robo de fondos públicos 
Registro de la deuda publica avalada 
Fideicomisos por reestructura de la deuda pública 
Registro de los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
Incentivos fiscales a municipios 
Recepción, transferencia y ejercicio de recursos del fondo metropolitano 
Unidades ejecutoras del gasto (sector central) registro por desconcentración del gasto 
Contaduría general gubernamental. registro por desconcentración del gasto 

Vigente desde Sustituye 	 1 	 Area que elaboro 	 1 
01/01/2014 1 Contaduria General Gubernamental 	 1 

1 	Órgano Superior de Fiscalización 	 i 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 

NOMINAS 
OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

i io CONCEPTO FUENTE 	 PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Regid  ro 	del 	pago 	de 	servicios 
personales 	in mninas:imespendo 

Resumen de Nómina y 
Recibos i fe Caja 

Ouincenal 510() 2117 8271 13221 

bocaminas 	1, 	a tras 	servicios 
personales 	y 	'Menciones 

1112 8120 8150 

efectuadas) 41001  

Nota 1 	la cuerea 4100 se afecta parlas descuentos derivados de 
sanciones ecce anises. impuestas por autoridades competentes 

2 Liquidación de retenciones a favor 
de terceros. 
ISSEMA1 

Dommentac. o scpcile de 
los beneficiiirms y formatos 
para enteros de impucslos 

Oa ricenal 211 r 1112 

SEGUROS DE VIDA 
:7.PUESTOS 
FONACOT 
CREUITOS BANCARIOS. E re 

3 Registro 	dei 	pasivo 	del 	GEN 	a 
favor 	del 	ISSEPlyM, 	por 	su 
aportación patronal 

Resumen de Nominas y 
Recibos de Caja 

Quincenal 51110 2117 8251 r1221 

4 LiquidaCion asió pasivo del GEM a 
favor del ISSEMy1.7 

Resumen de Nominas y 
Recibos de Caja 

Quincenal 2117 1112 8271 8221 

5 Registro 	de 	allegues 	cancelados 
ce la nomina general. retenciones 

Relación de cheques y 
abanos cancelados 

Quincenal 211 1100 8221 8271 

a favor de terceros y aportación del 1114 8150 8120 
GEM 	al 	ISSF14111, 	de 	la 	palto 
proporcional de los trabajadores 4100 

GUIA 	GONTcHILIZADORA 

BANCOS E INVERSIONES FINANCIERAS 
OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

Registro 	de 	'as 	Recursos 
captados por Ingresos 

Resumen diaria de 
ingresos. FUP y remlm de 

ingresos 

Frecuenta 1112 
u 

1111 

1100 

4200 

8120 8150 

4300 

2117 

2 Registro 	de 	tos 	traspasos 	de 

cala e bancas 

Fchade depósito bancario pree,,,,ó. 1112 1111 

Registro de los traspasos entre 
barcos 

spei Frecuentó 1112 1112 

4 Reces» 	de 	deaostlus 	en 
1  merNones a Plato 

Aviso de dejado; o ea 
inversión.  

ereccenle  1121 	1 11111 

Resumen diario de 
movimientos banca das 

5 Registro 	por 	el 	retro 	de 	los 
i ecursos 	depositadas 	en 

Estado de cuenta e Inter-me 

de Inversiones 

orecuenic 1 112 112 

e 

in erSiOrieS a sama, e intereses 

generados Per i LerSIOne,  

Registro 	de 	comisiones 
bancarias 

Estado de ouelan Frecuentó 5100 

43011 

1112 

8120 

8271 

0150 

8221 

Par la expeelicimi de cheques o copias de cheques. y Frecuente 2119 1112 8251 8221 
transferencia de recursos estados de cuenta 8271 8251 

Sanearlos Som 2111 o o 
8252 8222 
8272 8252 

o o 
8253 0223 
8273 8252 

ó o 
8254 8224 
8274 8254 

o o 
8255 8225 
8275 8255 

o o 
8256 8226 
8276 8256 

8 Registra 	por a 	devolucron 	ce 
cheques por ingresos captados 

Cheque origina/ ficha de 
cargo estado de cuenta 

Eventsal 1122 1112 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 



Página 160 2 de mayo de 2014 GACETA 
L G1=5 Iat Re Ft P40 

GUIA 	CONTABILIZADDRA 
OBRAS Y ACCIONES 

OPERA C I ()NES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
Registro del pasivo del anticipa para 
inicio 	de 	la 	obra 	segun 	contrato 

Autorizacion de pace Frecuente 1134 2113 8255 8225 

(inicio 	ampliación o refrendo). cuando 1235 
el beneficiario es contratista o 

1236 
2 Pago 	del 	anticipo 	pala 	¡nido 	de 	la 

obra 	según 	contrato 	(inicio. 
ampliación 	o 	refrendo) 	cuando 	el 
ber.ehiciario es contratista 

Autonsacion de Pego. controlo, 
factura, recto fina cheque o 

sial 

Frecuente 2113 1112 8275 8255 

3 Registro de: pea ve por estercolarles Autorización de pago Frecuente 1235 2113 8255 8225 
yo finiquito por la obra ejecutada o 

1236 

4 Pago de estanacrones y/o finiquito por 
la obra ejecutada 	sin amortización y 

Autorización de pago. factura, 
estimación, cheque o spei 

Frecuente 2113 2117 8275 8255 

con retenciones 4100 8120 8150 

1112 

5 Pago de estirnacones yO finiquito per 
la obra ejecutada con amortización y 

Autorización de Pago Dotura 
estimacion cheque o miel 

Frecuente 2113 1134 8275 8255 

reten:iones 2117 

4100 8120 8150 

1112 

6 Registro del pasivo poi 	las obras y o Autorizar:ion de pago Frecuente 5600 2115 8255 5225 
aciones 	ei.catadas 	orean  o 
ber Melero es un Organismo auxiliar 
reidn.Cipi7 o Dependencia  

1235 2119 

1236 

7 Pago de estimaciones y/o finiquito por 
las 	obras 	y o 	acciones 	ejecutadas 

rtorizad rin de pago cheque o sois Frecuente 2115 2117 8275 8255 

cuando 	el 	beneficiario 	esun 2119 4100 8120 8150 
Organismo 	Auxiliar 	MIMOSO 	o 
Dependen-8a 1112 

8 Creación :DI pasivo para el moo a Autanzacon de nano Frecuente 1235 2112 5255 5225 
pro ,ee:10,esuse 	el 	suminiorc 	ce o 
thinteriares sagú, pedido, 1235 

o 
5600 

O Pan a vertedores Encimas contrato autorización de 
pago, cheque o seer 

Frecuente 2112 1112 9275 8255 

10 hieorporación de 	o, nbia ejecutada al Anta de entrega recepción Eventual 1231 1235 
ars risi o al Ciare o 

1235 
ó 

1233 
o 

1234 
o 

1239 

1240 

5560 

En oi once rhe  t 	in le a abra Acto de hato eventual 5500 1231 
a 	rilúima 	Dope i 	u 	Organerno á 
par' 	o 	Municipio ni 	el 	momento 
par 

no 
 ;balice 

1232 
o 

1233 

1234 
ti 

1239 

1240 

Sustituye Area que elaboro 
Ctontaduria General Gubernamental 
	Órgano  Superior  de Fiscalización 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
PAGO DE TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS AUXILIARES 

DOCUMENTO REGISTRO 
FUENTE PERIODICIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO 	 ABONO CARDO 	: 	ABONO 

se Recursos 
21'5 5282 	 3222 

5600 8255 8225 

Copia he Hr 101 e 115 1112 8272 8252 

8255 

iTeole desde 
01 01 2014 

OPERACIONES 

Go 	 CONCEPTO 

m 
sferei.o.as 	R cui 

Pulula:ES 	ieDiel 	Ovalo 
0)1metnia 	de !nom sien a 
Oigsnienlos Ai minares 
14 che de las bansleiencias ce 

cursos Esiniales men el 



Gl'lA CONIABILIZADORA 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PARA EL SUBSIDIO DE LOS SEIEM 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

nEcts.i RO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 

3 

Radicación de la Federacion al 
GEM. por el subsidio autorizado 
a loe_ SEIEra 
Transferencias dei GEM 	a 'os 
SEIEM para pago de nomina 

1 -ansferencias 	paro 	gasta 
operativo e invertido 

Registro de intereses generados 
por las cuentas de cheques e 
inversión 

Certificado de Caja 

Posición Diaria de 
Caja Aviso de Cargo y 

Aviso de Abono 
Copia de Cheque y 

Contra-recibo 

Estado de Cuenta y 
Aviso de Abono 

menentti 

Quincenal 

Eventual 

Mensual 

1111 

5200 

5200 

2 

4200 

'112 

- 112 

4300 

8120 

8272 

8272 

81 

5150 

8222 

8222 

8150 
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GIMA  00HTABILIZADORA 

GAS TOS A COMPROBAR 
! 	 OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PEniODICIDAD 
RE31SIR0  

No  i CONCEPTO CONTABLE 	 MEST .1  

CARGO ABONO 	 CARGO ABONO 

MANTO CORRIENTE 

1 Registro del pago de las gastosa 	Contra recto solicitud je 
comprobar 	 gastos a =moraba' 

cness+ o sosi 

Frecuente 1123 1112  

Cm-proba:Jon 	de 	lo.. 	r 	Oficio 	t.::-mal..1.- 
ccmoral:7r 	Ler 	[NI:, 	th, 	la 	csmiscstaien aei gail 

F,omieme. 1123 	 s11 F231 

Deoentiessa relación de d.:numeras.-  dE S271 

3 Devolucno 	de 	recursos 	por 
concepto de gastos a complobni 
otorgados y as NerelliU:. 

rtniaado da caja Linea,' 
uro-erial 

Lr tloa 11 	11 

II 

1173 

GAST 	JE 1MVERF-1911 

1 	Regisirs dei osoiso bal a I -F 	le 	i 	Autonzadn de pos 
las obras ,., c. acciones 	radas  
cuando O cesPficiano es aka 
depenoceoa ce; Scprm Cennal 

p,,,,,aele  9119 F225 

Libera 	de. drIpsod Auto:pa . ss  Cap Frecuente t 123 1112 32>5 E25.5 

, 335 

123,J 
3 Comprobación de gastos Facturas 	Autorización de Freeuent= Ni'.'l I 1123 

Pago 

Nota 	Esta quia solo aplica a la 
Contedura 	 Genera; 
Gubernamental 

7111..41 

GUIA 	CONTABILIZADORA 

REGISTRO DE AGUA EN BLOQUE CAEN) 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 

2 

3 

4 

Registro 	de 	la facturacion 	del 
mes que hace le CAEM a los 
municipios. 	para 	el 	pago 	por 
conducto del GEM 

Registro 	dei 	pasivo, 	por 	las 
participaciones a los municipios 

Se liquidan las participaciones a 
lavor 	de 	los 	municipios. 
realizando 	la 	retención 	para el 
pago de agua.  
Regstro del cobro directo de la 
CAEM 	a 	los 	organismos 
operadores. 	as, 	como 	a 	los 
municipios 	ingresandolo 	a 	la 
ceja general del GEN 

Recibos de Cobro y Copias 
de Cheque 

Relación Elaborada por la 
Subsecretaria de Ingresos 

Copia de Cheque y Contra 
Recibo 

Contra Recibo 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Frecuente 

1123 

5300 

 2119 

1111 

1112 

2115 

:112 

1123 

1123 

8253 

8273 

8223 

8253 

 

Vigente desde 
01/01/2014 

  

Sustituye 	 Área que elaboró  
Contaduría General Gubernamenlal 
Or ano Su erior de Fiscalización  
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
FINANCIAMIENTO BANCARIO. DE PROVEEDORES O CONTRATISTAS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Regi 

coda 
1ro 	del 	Financiamiento 	a 
o largo plazo 

Pagaré y/o contrato Eventual 1112 2131 8120 8150 

2233 

2 Regi Ira del Financiamiento con Pagaré y autorización de Eventual 2112 8275 8255 
Cont listas 	o 	Proveedores 	a pago ó 
con a largo plazo - 2113 

2131' 8120 8150 

2233 

Nota 1, Se realiza el registro patrimonial y presupuestal cuando 
la operación 

3 Amo 
Fina 

se diumenta 
izacianes a liquidación de 
atamiento de contratistas o 

Programación de pago por 
cheque 

Eventual 2131 1112 

proveedores a cono plazo 

Nota 2: Se utiliza la cuenta 5400, para el pago de los intereses 

54002  8274 8224 

generados por el crédito 
Redocumentación financiera de 
cado a largo plazo y viceversa 

Contrata y/o pagaré 
memoranda 

Eventual 2131 

-2131 

2233 

-2233 
Redocumentación 	 y/o Posición diaria de caja y Eventual 2131 
reestructuración Financiera contrato y/o pagaré 

2233 2131 8120 8150 

5400,  2233 
Nota 3. Por el registro de la capitalización de intereses 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

3 

Anticipa 	de 	participaciones 	a 
municipios 

Pagode 	las 	participaciones 	a 
los municipios 

N.dtdr 	utiliza 	la 	cuenta 	2117. 
retenciones que se efectúan po 
favor del GEM y otras entidades, 
registro de la recuperación de anti 
Liquidación 	de 	retenciones 	a 
favor de terceros 

Listado de Municipios 
(Ingresos) 

Spei y Hojas de 
Liquidación 

para 	registrar 	las 
El pago de adeudas a 

y la cuenta 1123 para el 
puse participaciones 

Recibos y copias de 
cheques 

Mensual 

Mensual 

Frecuente 

1123 

5300 

2117 

1112 

1112 

2117 

1123 

1112 

8273 8223 

GUIA 	CONTABILIZADORA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL SUBSIDIO DE LA UAEM 
OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

Aportación 	Federal 	al subsidio 
de la U A E.M ' 

Nota, 	Aplicación 	contable 	sujeta 
Subs cretaria de Ingresos 

Transnerencia 	de 	Recursos 
Fide ales 	y 	Estatales 	a 	la 

Nota 	. Este registro proceda en su 
el 	re 	istro 	No. 	1. 	en su 	defecto. 
trans 	rancia estatal 

Certificado de caja, 
copia de cheque de la 

Federación 

a 	la 	opinión 	de 	la 

Ficha de Pago 

totalidad de au erizarse 
solo sera aplicable 	la 

Eventual 

Eventual 

1112 

5200 

4200 

1112 

8120 

8272 

8150 

8222 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
1 	01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 



GUIA 	CONTABILIZADORA 
DONACIONES 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL  

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por 	el 	registro 	de 	las 

donaciones recibidas en efectivo 
Acta de donación o 

transferencia 
Eventual 1112 4100 8120 8150 

Ficha de deposito 

2 Alta 	de 	bienes 	muebies. 
sernovientes 	o 	inmuebles 	por 
donación 	en 	especie 	c 
transferencia 	(mayores 	a 	35 

Aviso de alta, nota de 

de remisión. titulo de 
propiedad. escritura y 
acta de donación o 

enviada factura. nota  
Eventual 1231 

1233 
o 

123.1 

8276 8226 

transferencia 4100 8120 8150 
1241 

á 
1242 

á 
1243 

á 
1244 

1245 
6 

1216 
é 

121. 
o 

1248 
o 

1240 
3 Donación de bienes recibidos en Aviso de alta. nota de Eventual 5100 8271 6221 

especie consumibles entrada, factura. nota ó o 
de remisión, titulo de 
ranciedad y acta de 

donación o 

5700 8276 8226 

Transferencia 4'00 8120 8150 

PERIODICIDAD 

REGISTRO DE SEGUROS V FIANZAS Y PAGO DE DEDUCILLE 
DOCUMENTO 

FUENTE 

GUIA 	COI 1 ABILIZóDORA 

O PERA CI O N ES 
CONCEPTO 

Cobro de suma asegurada 

Pago de deduoble 

Registro 	por 	la 
adquisición del bien 

Cheque 

Cheque 

Factura 

REGISTRO 

PRESUPUESTAL  
CARGO 	 ABONO 

8120 	 8150 

8271 	 2221 

8276 	 8226 

	 CONTABLE 
CARGO 	 ABONO 

1112 	 4'00 Eventual 

Eventual 

Eventual 

1112 

1112 

5100 

1241 

o 1242 

12)43 

12°4-i 

° 1245 
o 

1246 
O 

247 

1248 

1249 

GUIA CONTABILIZADORA 
FIDEICOMISO PUBLICO CONSTITUIDO POR LAS DEPENDENDENCIAS O ENTIDADES 

(REGISTRO POR EL FIDEICOMITENTE) 
OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

Aportación inicial al Fideicomiso Contrato Eventual 1213 1112 8277 8227 

2 Aportaciones para los fondfic de 
reserva 

Contrato. Spei, Estado 
de cuenta 

Eventual 1213 1112 27 5527 

3 Rendimientos por inversion Estado de cuenta 11'/entia! 1213 4300 8120 8150 

Devoluciones por remanentes Formato Unica Eventual 1112 1213 
Recibo de Gafa 

Erogaciones del Fideicomiso Estado de cuenta del Frecuenta 510D 1213 8271 8221 
fideicomiso e 

5400 827.1 3224 
O 

56011 8225 
o 

570(1 8276 8226 

8277 5227 

Cancelación del Fideicomiso Acta Eventual :556d 1:13 

Vigente desde 	 Sustituye Area que elaboro 
01/01/2014 Contaduría Gene al Gubernamental 

Organo 	erior de Fiscalización 

2 de mayo de 2014 
	 CACE TA 	 Página 163 



GUIA 	CONTABILIZADORA 

FIDEICOMISO PRIVADO CUANDO NO ES SUSCEPTIBLE DE RECUPERACION 
{REGISTRO FOR EL. EIDEICOUTENTEI 

O ERACIO4ES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
COIIOE°TO CONTABLE PRESUE UESE AL 

CARGO 	ABONO CARGO ABONO 
Apo ea lcn al Foz en..ao Contrato 5003 1112 8275 8225 

GUIN 	CONTABILIZADORA 
PORO DE I ONDOS PUBLICOS 

OPERA CIOIJEa DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

1 

CONCEPTO I 	 CONTABLE PRESUP JESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

Robo (I( remases públicos 

de 	i aso de la n ) recuperacion 
de los i :cursos 

Po 	la 	r 	eaon 	de 	los 
recursos 	

e  

Acta levantada ante el 
(gammen° Publico 
Conclusion de la 

mvestmacion por parte 
de (as autondades 
Depesbdaonsc 

o
a 

s
caja o 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

1123 

5500 

111 
o 

1112 

1111 

1123 

1123 

QUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LA DEUDA PUBL CA AVALADA 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

111()  7 	CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 

2 

3 

RogiElin 	del 	Ingreso 	de 	los 
Avalls Otorgados 
Arnortmacion 	o 	liquidación 	del 
naPaul Pagado pm el GEM de 
los meollos avalados a cuentas 
del oiga mima 
Registra de gago de Intereses 
Pagados 	por 	el 	GEM 	de 	los 
Craglita; Avalados a Cuenta del 
Organismo 

Nota) 	Camtulp 4000 (Subsidios y 

Pagare o Contrato o 
Convenio 

Programación de Pago 

Programación de Pago 

Apoyad 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

7702 

1214 

7701 

5400 

7701 

1112 

7702 

1112 

8224 

8272 

8272 

8214 

8222 

8222 

GUIA CONTABILIZADORA 

FIDEICOMISOS POR REESTRUCTURA DE LA DEUDA PUBLICA 
OPERACIONES j 	DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

(o CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

I 	1 Por 	nl 	deposito 	en 	el Estado de Cuenta Mensual 1213 1112 8277 8227' 
EideicoinRo 	de 	los 	recursos 
(Encale de pagel 

2 Por 	el 	gago 	de 	capital 	a 	los Estado de Cuenta Mensual 2131 1213 8274 8224,  
acreedores 

2233 8277 8227' 

3 Por el gago de intereses a los Estado de Cuenta Mensual 5400 1213 8274 8224-  
nareadmes  

8277 82271 

4 -- 44aStO de la Deuda Estado de cuenta Mensual 5400 1213 8274 822a' 
Documentos 

lEaCklaS) 
5 Rentnrentas 	por 	laa 

inver (orles 
Estado de cuenta Mensual 1213 4300 8120 . 8150 

E Rein mro 	de 	remanentes 	del Eszado de Cuenta del Mensual 1112 1213 8227 8277 '  
Fidei OrY140 a GUA 

Wor 	oemones Financieras 

FI2e camilo Y Banco 

Notad. ()auca Publta 

Vigente desde Sushturt, Área que elaboró 
01,01/2014 I 	CCntaduria General Gubernamental 

1 	enana Sacador de Fiscalización 

Página 1 4 11/4 C ETA 
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GUlA 	CON TABILIZADORA 

REGISTRO DL LOS ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

CPERACIGNES DOCUMENTO 
FUENTE  ituttiertleioAD 

REGISTRO 
Ro CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABOGO CARGO ABONO 
I A. nena del eterctei . se debele. Olor,. copias de Eventual 5100 2111 6251 8221 

crear el pasa.° ezr .1 saldo de Menne pedido c 6 u  o o 
ics te_asaras pendiónte . de paga raque te un contra; , 5200 2112 8252 8222 

O 0 6 o 
5300 2113 8253 8223 

á n o 
5400 2114 825: 8224 

o o o e 
6600 2115 8255 8225 

ó o o 
5700 2118 6256 8220 

o e 
1123 21'9 

Regótro del ingreso en funcion 
del 	pasivogenerat 	cano 
resonado 	de 	erogaciones 
devengadas en el erer0c10 fiscal 
pero que queden pendientes per 
liudar al cierre del mismo 

Copia.; de factura 
pedde, 	requisicer, 

ceiitiatu 	oficio 

Eventual 8120 8150 

EN EL EJERCICIO F N EL OUE SE PAGA FI. ADEUDO 

3 Se deberá incepCrar dentro del 
presupuesto 	autorizado 	de 
ingresos en funcion del monto 
de los adeudos y considerarse 
dentro de 	lo 	esiartlecido en 	el 

Oficie de Autorizticoen Eventual 8110 8120 

Articulo 1 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Blexico 
Se registra al inicio del ejem—te 
e' 	presupueste 	autorizado 	de 
inóresos 

.1 Se (lobera incorporar dentro del 
presupuesto 	autorizado 	de 
egrezes en función riel monto de 
los adeudes en el capitulo 9000 

Oficie de Autorizacien Eventudi 8221 8214 

5 Por 	01 	registro 	del 	pago 	del Contra rucibo 	solicitud Eventual 2111 1112 8274' 8224 
adeudo de pagos diversos o 

teiacion de 2112 
dacumentacion o 
cimprobatorra 2113 

autoriticion de palio o 
Meleras pedido 2114 

contrato o 
2115 

6 
2116 

6 

Nota 1: Se utiliza el capitulo 0000 
finca/es anterhses 

por adeudo de eierCieios 

2119 

En caso de existir ingresos por disponibilidades financieras 
de ejercicios anteriores se delzera aplicar lo dispuesto en .a 
gula dontabtlizadcra correspondiente 

En caso de que no se lleva considerado dentro del piopecto 
de presupuesto del siguiente ejercicio se deUera solicilor la 
amul deion presupuestal correspondiente 

GUIA 	CONTABILIZADORA 

INCENTIVOS FISCALES A MUNICIPIOS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

li CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

n ABONO CARGO ABONO 

2 

Recaudación 	Municipal 	por 	la 
prestacion 	del 	Servicio 	de 
Control Vehicular 

Incentivo 	fiscal 	otorgado 	al 
municipio 

Resumen de Ingresos 

Resumen de Ingresos 

Diario 

Diattio 

1112 

5200 

-1100 

-1100 

8120 

. 
8272 

8,20 

8150 

8222 

3150 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
REECE PC Oh TRANSFERENCIA e EJERCICIO DE RECURSOS DEL FONDO METROPOLITANO 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

do CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

R cepcian 	de 	Fondos 	de 	la Certificada de Caja y/o Estado Eventual 1112 4200 8120 8150 
Fdderao, on de cuenta bancario 

Tr soaso de Fondos Federales Autorización de pago. contra Eventual 1213 1112 8247 8227,  
al deicomiso recibo. Spei oEstado de 8257 8247 

cuenta bancario 8277 8257 

• 	- - o 
3 A ortricion 	Estatal 	al Autorización de pago. Spei. o Eventual 1213 1112 8245 82254  

Fi eicornsso Estado de cuenta bancario 8255 8245 
8275 8255 

4 R ndimientcs 	financieros Estado de cuenta del 1 	 Mensual 1213 4300 8120 8150 
g 
pr 

Nradós 	en 	las 	cuentas 
ductivas del fideicomiso 

fideicomiso 

5 Tr soaso de Fondos estatales o Spei. Posición de caja, Estado Eventual 1112 1213 8227 8247'  
fe erales al GEN para pagos a de cuenta bancario, Estado de 8247 8257 
proveedores 	y contratistas por cuenta del fideicomiso 8257 8277 
cuenta 	del 	Fideicomiso 	de 
proyectos 	autorizados 	(Sector 
Central) .. 

6 Rendimientos 	financieros Estado de cuenta bancario o Mensual 1112 4300 8120 8150 
generados 	en 	las 	cuentas certificado de caja 
productivas 	del 	OEM 
correnpondiente 	a 	cada 
proyecto 
Traspaso de fondos estatales o Estado de cuenta del Eventual 5600 1213 8227 8247' 
federales 	a 	entidades 	pitibliCAS fideicomiso e informe del 8247 8257 
para 	pagos 	a 	proveedores 	y liduciario 8257 8277 
contratistas 	por 	cuenta 	del 
fideicomiso 	de 	proyectos 
autorizados (Sector Auxiliar) 

5 TitaispaSO 	al 	fideicomiso 	por 	Estado de cuenta del Eventual 1213 4300 8120 8150 
entidades 	pUblicas 	de 	 fideicomiso 
rendimientos generados en las 
cuentas 	de 	los 	proyectos 
(Sector Auxiliar) 

9 Traspaso ai fideicomiso de los 	Estad(' de cuenta del Eventual 1213 1112 
rendir-Llenos generados en las 	fideicomiso. Spei. Contra 
cuentas 	bancaSas 	de 	cada 	recibe o Estado de cuenta 
proyecto 'Sector Central) 	 bancario 

10 pago 	a 	proveedores 	( 	AutoriZaCion de pago. Cheque Eventual 1235 1213 8245 8225' 
contratistas 	por 	cuenta 	del 	 o Spei o 8255 8245 
Fideicomiso (Sector Central) 1235 8275 8255 

Pago 	a 	Proveedores 	Y AuloriZaCión del pago Eventual 8245 8225)  
contratistas 	per 	cuente 	del 8255 8245 
fideicomiso (Sector Auxiliar) 8275 8255 

.. 
12 Pago 	del 	fideicomiso 	por Estado de cuenta del Eventual 5400 1213 8244 8224,  

comisorias 	impuestos. fideicomiso 8254 8244 
services y gastos diversos 3221 8274 8254 

18 Fado 	del 	fideicomiso 	a Estado de cuenta del Eventual 1235 1213 8245 8225° 
connatistas 	y 	proveedores 	o fideicomiso á 8255 8245 
aponacianes a otras entidades 
pera la ejecución de proyectes 

1236 8275 8255 

4 Deyolucion 	del 	GEM 	al Estado de Cuenta del Eventual 1213 1112 
fideicomiso 	de 	remanentes 	de fideicomiso. Estado de cuenta 
recursos no ejercidos de cada Bancario o Spei 
proyecto iSector Central) 

15 Derrallic en 	del 	GEM 	al Estado de cuenta del Eventual 1213 3221 
fideicomiso 	de remanentes 	de fideicomiso 
requises no ejercidos de cada 
IsroYeeIc (Sector Auxilor) 

16 Terfirin ación de la obra Acta de entrega-recepción Eventual 1231 1236 
Obra capitalizable o 

1233 

Obre ce dominio público 5600 1235 

7 Exlincinn fiel fideicomiso Estado de cuenta del 
fidaccmiso. Estado de cuenta 

bario:olo o recibo de cap, 

Eventual 1112 1213 

Note) 
1 Sh 
2 S 

aplica al capitulo 7000 
aplica al caroulu 9000 

3 S 
 

,pico al capitulo 6000 

Vioente desde Sustituye Área que elabore 
01/0112014 Gontaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fscalización 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
UNIDADES EJECU DORAS DEL GASTO (SECTOR CENTRAD REGISTRO POR DESCONCENTRACION DEL GASTO 

0.ER ACIONE S DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO AROIJO CARGO Asarle) 

FONDO FIJO DE CAJA 

Pago del fondo lijo de caja de ,a.  
unidad ejecutora del gasto 

Conira-recibo y 

Y11e49! 

Eventual 1113 21'9 

2 Distribución del fondo fijo a otras 
unidades 	administrativas 	(caja 
chica)  

Recibo y cheque Eventual 1111 1113 

3 Compra de Sienes y Servicios Cheque factura o 
recibo 

Frecuente 510. 0 2119 8271 8221 

1 Pago de la compra de bienes y 
ssersiDOS 

Cheque o sftel Frecuenta 2119 11,1 

5 Reembolse del fondo fijo de caja Solicitud de reembolsa 
de fondo fijo de caja. 

factura, y/o 
nontrarecibc 

Frecuente 1123 21)9 

6 Pago del reembolso del fondo 
fijo de caja 

Cheque o soei Frecuente 2119 1123 

7 Devolución 	del 	recurso 	por 

fondo fllo 

Formato universal de 
pago 

Eventual 2119 1111 

1113 

5100 8221 82/1 

8 Integración del fondo fijo de caja 
para la apertura del ejercicio 

Contra-recibo y 
cheque 

Anual 1111 

1113 

1123 

9 Cancelación 	del 	landa 	fijo 	de 
cala 

Formal° único de pago Frecuente 2119 1113 

PAGO A PROVEEDORES 
1 Trámite de pago 

- Compra de tienes y servidos 
Solicitud, factura. 

contra-recibo 
Frecuente 5100 2119 8271 8221 

8272 8222 

5200 
2 TramPe de pago 

- Compra de bienes muebles 
Solicitud. factura. 

coalla-recibo 
Enecuente 5700 2119 82/0 8220 

1241 
o 

1242 
ó 

1243 
o 

1244 

o 
1245 

á 
1246 

o 
1247 

ó 
1248 

O 
1249 

3 Devolución 	por 	pago 	a 
proveedores 

Formato universa; de 
pago 

Eventual 2119 5100 8221 8271 

52C0 8222 8272 

5700 8226 8276 

12,11 

12,12 
o 

12,13 

12-14 
á 

12,15 

1246 

12-17 

1218 
o 

1249 

CONTROL DE ALMACEN 

1 Registro de entrada de almacén Existenia en almacén, 
compras 

Mensual 7705 7706 

Vigente desde Sustituye Área que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 



os de fondo F iiiiitss para 
de cala 

GACETA 
Ft Fi ce. Br IE Ft NO 2 de mayo de 2014 

Salidas de almacen Diario 7707 

Solicitud 	relación. 
facturas. contra- 

recibos 

Frecnenie 5100 2119 8221 

Formato universal tle Eventual 2119 5100 5221 
Pago 

Solicitud ce reembolso Anual 5100 2119 5251 8221 

1123 1111 

1113 

Solicitud, factura 5100 2119 8251 

5200 8252 11222 

5700 8255 5225 

Página 1168 

R giclt de las salidas de 
I 	,ceo 

ENTAS GLOBALES 

Islas Globales 

izimite de pago al proveedor 

2 

2 

2 

recursos de 

GJIA 	CON EABILIZADORA 
COi TADURIA GENERAL GUBERNAMENTAL. REGISTRO POR DESCONCENTRACION DEL GASTO 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
iirs CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
FON 20 FIJO DE CAJA 

1 Pagr ce fondo filo de caja Contra-recibo. solicitud 
de fondo tito de caja. 
reciba de creación de 

fondo fijo de cala. 
cheque, spei 

Eventual 1.1 t 1 1112 

2 Reembolso de fondo fijo de caja Solicitud. contra- 
recibo. cheque, spei 

Frecuente 1123 1112 

3 Devclucion 	del 	recurso 	por Formato universal de Eventual 1111 1123 
fondo filo pago 

1112 1111 
PAGO A PROVEEDORES 

Pago a proveedores por compra 
de bienes y servicios y/o bienes 

Contra-recibo. 
solicitud. relación de 

Frecuente 1123 1112 

muebles documentos 5100 0271 8221 

8272 8222 

5200 
8276 8226 

5300 

At3EFAS 

TrAmite para fondo fijo de cata Solicitud Anual 1123 2119 

2 Trámite 	para 	pago 	a Solicitud, factura Anual 1123 2119 
proveedores 

5100 8271 8221 

5200 8272 8222 

5300 
8276 8226 

CUENTAS GLOBALES 

Partidas Globales Copia de contra-recibo Eventual 1123 2119 

CONCILIACIONES 

edi-iciliaciOn Contable Repone oficial Sistema Trimestral (a 
Integral de 

Contabilidad 
2 Conciliación. Presupuestal %pode oficial Sistema Trimestral (b 

Integral de 
Contabilidad SPP 

C NSOLIDACION 

Fo 
Pr 

da revolvente 
veedores 

Repartes oficiales Anual 5100 1123 

Pa ligas Globales 5200 

5700 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Gontaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalizacion 



C4C E 2 de mayo de 2014 	 -11-^ 	 Página 169 

B) SECTOR AUXILIAR 

Nominas 

Bancos e inversiones financieras 

Gastos a comprobar 

Financiamiento bancario, de proveedores o contratistas 

Registro de seguros y fianzas y pago de deducible 

Robo de fondos públicos 

Registro de los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

Obras y acciones 

Registro de los ingresos provenientes de transferencias estatales y/o federal 

Inventario para su venta 

Altas y bajas del activo fijo 

Cancelación de depreciación y revaluación de bienes 

Donaciones 

Registro de la obra transferible 

Registro de las disponibilidades financieras de ejercicios anteriores 

Fideicomiso público (registro por el fiduciario) 

Fideicomiso público constituido como organismo auxiliar que sea 
susceptible de recuperación (registro por el fideicomitente) 

Registro de movimientos de inventarios a precio de venta 

Registro de la deuda pública avalada 

Cancelación de cheques en tránsito 

Registro de pago a proveedores a través de cadenas productivas NAFIN 

Registro de las donaciones recibidas pendientes de regularizar 

Registro de los beneficios otorgados a derechohabientes 

Registro de los bienes inmuebles sin titulo de propiedad 

Registro de los derechos actuariales de los servidores públicos 

Registro del fideicomiso para capacitación, investigación y educación médica continua 

Registro de medicamentos en consignación 

Recepción, transferencia y ejercicio de recursos riel fondo metropolitano 

Registro de insumos entregados en administración 

Fideicomiso de cobranza IFREM 

Registro de cuotas aportaciones y cuentas individuales 

Pago de rendimientos pendientes de enterar a la administración del sistema y accesorios del sistema 
de capitalización individual 

Estimación para cuentas incobrables de préstamos otorgados a largo plazo 

Anticipo para adquisición de vivienda para servidores públicos y pensionados 

Registro de las cuentas por cobrar por derechos a recibir en efectivo o equivalente (por atención 
médica a pacientes no derechohabientes) 

Movimientos de bienes en tránsito 

Ingresos por cuotas y aportaciones de seguridad social 

Movimientos de egresos por nómina de pensiones 

Movimientos de egresos por gastos generales, mantenimientos y otros servicios y adquisición de 
bienes muebles 
Movimientos de nómina 

Movimientos de almacén de materiales y suministros de consumo 

  Vigente desde 	 Sustituye 
	

Area que elaboró  
01/01/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
()ruano Superior Cc Fiscalización 



Página 1 RO 
	 IG C ETA 	 2 de mayo de 2014 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
NOMINAS 

1pPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTA No CONCEPTO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

s 

5 

6 

egistro 	del 	pago 	de 	servios 
ersonales (nominas 	incluyendo 
onorarron 	y 	otros 	servicios 
ersonales 	y 	retenciones 
1 ectuadas) 

ola 1: la cuesta 4300 se afecta por 
unciones económicas. impuestas por 

iquidecion de retenciones a tacar 
e terceros: 

SSEMytó 
SEGUROS DE VIDA 
MPUESTOS 
FONACOT 
CREDITOS BANCARIOS, ETC. 
Registro dei Dasisa del GEM a 
aval- 	del 	ISSEMyM. 	por 	su 
aportación patronal 
liquidaeon del pasivo del GEN a 
3VO,  del ISSEMyM 

Registro de cheques cancelados 
de la nómina general. retenciones 
e favor de terceros y apolacbn 
del GEM al ISSEMyM, de la parte 
proporcional cie los trabajadores 

Nota 2 Este movimiento unicarente 
eieracic en curso y no por el de ejercicios 

Resumen de Nomina y 
Recibos de Caja 

los descuentos derivados de 
autoridades competentes 

Documentación sopor e de 
los beneficiarios y formatos 
para enteros de impuestas 

Resumen de Nóminas y 
Recibos de Caja 

Resumen de Nominas y 
Recibos de Caja 

Relacion de cheques y 
abonos cancelados 

se realza por el registro del 
anteriores 

ouineersi 

Quincena! 

Quincenal 

Quincenal 

Quincenal 

5100 

2117 

5100 

2117 

2117 

1112 

4100 

2117 

1112 

4300' 

1112 

2117 

1112 

51001  

8271 

8120 

8251 

8271 

8221 

8150 

8221 

8150 

8221  

8251 

8271 

8120 

5UIA 	CONTABILIZADORA 
BANCOS E INVERSIONES FINANCIERAS 

OPERACIONES 	 DOCUMENTO 

PERIODICIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL No CONCEPTO 	 FUENTE 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

caja 

Por 

R 
h 

Registro 
captados 

Registro 

Registro 
bancos 

Registro 
inversiones 

Registro 
recursos 
inversiones 
generados 

Registro 
bancarias 

transferencia 

	

de 	los 	Recursos 
por Ingresos 

de 	los 	traspasas 	de 
a bancos. 

de tos traspasos entre 

	

de 	depósitos 	en 
a codo o largo plazo 

por 	el 	retiro 	de 	loa 
depositados 	en 

a plazo e intereses 
por inversiones 

de 	comisiones 

ia expedicior de cheques o 
de recursos 

istro 	por 	la 	devolucion 	de 
goas por ingresos captados 

Resumen diario de ingresos 
y recibo de ingresos 

Ficha de deposito bancario 

Spel 

Aviso de deposito en 
inversion. 

Resumen diario de 
movimientos bancares 

Estado de cuenta e Informe 
de Inversiones 

Estado de cuenta 

Copias de cheques. y 
estados de cuenta 

bancarios. Spei 

Cheque original. ficha se 
cargo. estado de cuenta 

Frecuente 

Frecuente  

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Eventual 

1111 
ó 

1112 

1112 

1112 

1121 
o 

1211 

1112 

5100 

2119 

2117 

1122 

4100 

4200 

4300 

2117 
1111 

1112 

1112 

1121 

1211 

4300 
1112 

1112 

1112 

8150 

8120 
8271 

8271 
o 

8272 

8273 

8274 

8275 
8 

8276 

8120 

8150 
8221 

8251 
o 

8252 
á 

8253 
ó 

8254 
o 

8255 
8 

8256 

Vigente desde Sustitu 	  Area que elaboro 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
GASTOS A COMPROBAR 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Registro de paga del al-111[43o para 

gastos 
Contra recibo solicitud de 

gastos a comprobar. 
cheque o Spei 

Frecuente 1123 1112 8241 8221 

2 Comprobación 	del 	anticipo 	para 
gastos. por parle de las therentes 

Documentación Original Frecuente 5100 
o 

1123 8271 
ó 

8241 

delegaciones 	admintstral,as 	y/o 
dtrecciones 

5700 8276 8246 

3 Devoluciones 	de 	antiC905 CertarCad0 de Caja. reCibo Eventual 1111 1123 8221 8241 
otorgados y no cicloides de caja o o 

ti 17 8226 8246 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
FINANCIAMIENTO BANCARIO. DE PROVEEDORES O CON I BATISTAS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL No CONCEPTO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

3 

Registro 	del 	Financiamienlo 	a 
norte o largo plazo 

Registro del Financiamiento con 
Contratistas 	o 	Proveedores 	a 
corto o largo plazo' 

Nota 	1. 	Se 	realiza 	ttl 	registro 
cuando se documenta la operacier 
Amortizaciones o liquidación de 
Financiamiento de contratistas o 
proveedores a corto plazo 

Hala 2. Se utiliza la cuenta 5400 para 
generados per el crédito 

L 

Pagaré y/o contrato 

Pegare y autorización de 
paga 

patrimonial 	y 	presupuestal 

Programación de pago 
por cheque 

el pago de los intereses 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

1112 

2117 

2113 

2131 

5400,  

2131 

2233 

2131' 

2233 

1112 

8120 

8271 

8275 

8276 

8120 

8274 

8130 

8251 

8255 

8256 

8150 

8254 

Vigente desde Suslituye Aree_gue elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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LO EL 	Cr,B• IE Ft IV Ir, 

GUIA 	CONTABI LIZADORA 
REGISTRO DE SEGUROS Y FIANZAS Y PAGO DE DEDUCIBLE 

1-177 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ADORO CARGO ABONO 
Ccbr•e suma asegurada Cheque Eventual 1112 4300 8120 8150 

2 Pag•de deducible Cheque Eventual 5100 1112 8271 8221 

3 Regi tre 	por 	la 	nueva 
adgu alción del bien 

Factura Eventual 1241 1112 8276 8226 

1242 

1243 

1244 o  

1245 

1246 
o 

1247 
O 

1248 
o 

1249 

GUIA CONTABILIZADORA 
ROBO DE FONDOS PUBLICOS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO  
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL  

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

3 

Robo 

En el 
de los 

Por 
recursos 

de recursos públicos 

caso de la no recuperación 
recursos 

la 	recuperación 	de 	los 

Acta levantada ante el 
Ministerio Público 
Conclusión de la 

investigación por parte de 
las autoridades 

Deposmas a cala o 

bancos 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

23 

5500 

1112 

í 111 

1123 

1123 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
01/01/2014 Contaduría Gene al Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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QUIA 	CONTABILIZADORA 

REGISTRO DE LOS ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

No 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
CONCEPTO COSTARLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
EN EL EJERCICIO EN EL OUE SE GENERA EL ADEUDO 

1 Recrbro 	contaibr 	por 	el Col as de Factura le-,-,,,,„!, 1 	5100 2111 8251 3221 
concepto del adeudo Ped,to o Requiscron ó o o o 

Contrata, Oficio 5200 2112 8252 3222 
6 c 6 o 

5300 2113 8253 3223 
á o ó o 

5400 2115 825.1 9224 
6 5 ir o 

5600 2119 8255 8225 
0 o o 

3701) 8255 8226 

2 Registro del ingreso en funcion 
del 	pasivo 	generado 	corno 
resubado 	ce 	erogaciones 
devengadas en el ejercicio fiscal 
pero que quedan pendientes por 
ligrudar al cierre del mismo 

Coplas de Facture. 
IzedtrIc o Reouisic bri 

Frecuente 8120 8150 

El I EL EJERCICIO IIN EL QUE SE PAGA EL ADEUDO 

3 Se deberá incorporar dentro del 
presupuesto 	autorizado 	de 
ingresos en ronco') del 	monto 
de los adeudos y considerarse 
dentro de 	lo 	establecido en 	el 

Ofroz de Autoriza( ion E/enlua1 8110 8120 

Aterro 1 de la Ley de Ingresos 
del Estado de 1/terrier) 
Se registra al !nioto del ejercicio 
el 	presupuesto 	autorizado 	de 
ingresos 

4 Se deberá incorporar dentro del 
presupuesto 	autorizado 	de 
ogresos en foco 6,) del monto de 
los adeudos en el capítulo 9000 

Oficio 	Autorizacion Evento.' 8224 8214 

5 Por 	el 	registro 	del 	pago 	del Factura Cedido o r Erecueo!, 2111 1112 8274 1  8224 
adeudo Regoisrcion Ongircl 6 

2112 
o 

2113 
á 

2115 
ó 

2119 

Al cierre del ejercicio se debiera Copias de Eaclura Frecuer.!6 510D 2111 8251 8221 
crear el pasivo por el saldo de Pedido o Requisoion o 0 ó 
los 	adeudos 	y 	asimismo 	se 5200 2.12 8252 8222 
debera 	registrar 	el 	ingreso ó o o o 
presupuestal correspondiente 5300 2113 8253 3223 

6 á á 
5400 2116 8254 822-1 

o e 6 
5600 2119 8255 8225 

á o 
5700 8256 8228 

8120 13150 

Nota 	1 	En caso de exish 	ingresos par disponibilidades 
linznoieras 	de 	ejercicios 	anteriores 	se 	deberá aplicar 	lo 
dispuesto en la gura contabilrzadora correspondiente 
Nota 2. En caso de que no se haya consvierado dentro del 
proyecto de presupuesto del siguiente 
sol:criar la ampbacron presupuestal 
Hora 3 Se utCza el capitulo 9000 
fiscales anteriores 

ejercicio, se debera 
correspondiente 
por adeudo de ejercicios 

Vigente desde Sustituye Ares que elaboró 
01101/2014 Contaduría General Gubernamental 	 —I 

Organo Superior de Fiscalización 
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leEL GO 6 e MINIO 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
OBRAS Y ACCIONES 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

In In 
Arlortación Estatal 	para 	el 	Gasto 	de 

ersien Sectorial 
Certificado de Caja. Copia de 

Cheque del Estaco 
Eventual 1112 4200 8120 8150 

2 P 

re 
Tr 
In 
d 

go del anticipo para inicios de obra. 
ún 	contrato 	Tnido 	ampliación 	o 

rendor 
tandose de obras de Instituciones que 
Juego al Valor Agregado el monto total 
IVA tendran que separar el importe cor 

Contrato. Factura Recibo. 
Fianza y Autorización de Pago 

no sean sujetas de la Ley del 
se carga a 1134 y si son sujetas 
espondiente 

Frecuente 1112 8275 8225 

3 C 
pr 
m 

acion 	del 	pasivo 	para 	el 	pago 	a 
veedores 	por 	el 	suministro 	de 
seriales según pedidos 

Autorización de pago Frecuente 5600 2119 8255 8225 

4 P-  go a proveedores Factura. autorización de pago Frecuente 2119 1112 8275 8255 

5 Registro del pasivo por estimaciones y/o 
fin quito por la obra ejecutada 

Estimación, Factura. Número 
Generadores y Autorización 

Frecuente 1235 
o 

1134 s8c55 8225 

de Pago 1236 2119 

2117,  

4300' 8123 8150 
Nota 1. se registre como ingreso el 24 DO' servicios de control necesarios 
para la ejecución de obras, segun el Art 	70.A del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios 
Nota 2 	se registra el importe de 	la retencion correspondtenle al 2 y 5 al 
millar 
Nota 3 	Se afecta el presupuesto por el importe de la consta:corán en 
proceso menos el in-pode del anticipo 

8 Pago de estimas on yac tinque° por la 	1 	Aut. de Pago. Cheque de Frecuente 2119 1112 8275 8255 
obra ejecutada 	 Caja Estimación. Facturas y 

Números Generadores 2117 2129 

2229 8120 8150 

Nota 	Las cuentas 2121 o 2221 se afectan en caso de documentarse el 
paerec. can las cuentas presupuevales de ingresos 

7 Incorporacion 	de la obra ejecutada al 	' 	Acta de Entrega.Recepcion Frecuente 1233 1234 1235 
Activo o al G3510 

5600 1236 

Nota 4. S, la 	obra es capitalizable_ se 'levara el activo tija, en caso de ser 
del derneco publico se aplicara al gasto_ en este último caso la aplicación 
se reprizara al concluirse la obra o al termino del ejercicio fiscal 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LOS INGRESOS PROVENIENTES 

DE TRANSFERENCIAS ESTATALES 'PO FEDERAL 
DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

Contra-recibo o 
autorización de pego 

Copra de Cheque o 
traspaso electronic° 

bancario 

Quincenal 

Quincenal 
Eventual 

22 

1112 

1200 

1'22 

8120 

8120 

8150 

8150 

No. 

1 

Area que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización  

Vigente desde 
01'012014 

OPERACIONES 
CONCEPTO 

RegIsti o de la rproyision por) le 
transferencia por cobrar de 
recursos estatales Va federales 
para gasto opera! vo y de 
invereon 
Cobro de las transferencias de 
Recur ;os Estatales y/o 
federales para el Gasto 
OpeRlive y de Invereon 

Sustituye 
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GUIA 	CONTABITIZADORA 
INVENTARIO PARA SU VENTA 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 	- 

2 

3 

4 

Recepción de bienes muebles e 
!muebles y mercancías para su 
venta (Terrenos. Naves, Lineas 
Telefonicas, 	Locales, 	Ejidos. 
Agua en 	Bloque. 	Artesanías y 
Atlas) 
Por la venta de hierres Muebles 
e inmuebles 

Por la venta en un valor menor 
al 	de 	libros, 	la 	diferencia 	se 
registra a gastes extraer/Imanas 

Por la venta en un valor mayor 
al 	de 	libros. 	la 	diferencia 	se 
registra en el ingreso 

Nota 1 	se registra en funcion del rt 

Cenia Entrada. 
Factura, Convenio_ 

Contrato, Acta Notarial 

greso a banco 

Eventual 1141 

1112 

5500 

1112 

1112 

1112 

1141 

1141 

'141 

.1100 

8276 

8120 

8120 

8120 

8226 

8150 

8150 

8150 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
ALTAS Y BAJAS DEL ACTIVO FIJO 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO 	I 	ABONO CARGO ABONO 

1 Alta 	de 	o enes 	muebles. Aviso de alta nota de entrada. Eventual 1231 	 1112 8275 8226 
semovrentes 	e 	trimuebles 	por factura. nota de remtsion, titulo de ü 	 o 
adquistción propiedad y escritura 1233 	 2119 

o 
8246 8226 

1234 
o 

1241 
o 

242 
o 

1243 

1244 

1245 ti  

1246 
o 

1247 

1248 

1249 

2 Alta 	de 	Lenes 	muebles. 
semovientes 	o 	inmuebles 	por 

SlOnsSlOn o transferencia 

Asao de alta. nota de entrarla. 
factura. nota de remisión. titulo de 

propiedad. 	escritura y acta de 
donación o transferencia 

Eventual 1231 

1233 
a 

4300 8120 8150 

1234 
6 

1241 
o  

1242 

1243 
o 

124,1 
o  

1245 
o 

1246 
o 

1247 
o 

1248 
o 

1219 

3 Pago 	de 	bienes 	muebles 
 

SemOvrentes 	o 	amuebles 	por 
Aviso de alta. nata de entrada. 

lactara, nota ce remisión. titulo de 

. 	.. 	. 
Evenluat 2119  1112 8276 	... 8256 

adqutsiciOn propiedad y escritura 

4 Baja 	de 	bienes 	inventar abres Acta de baja. nota de salida. aviso de Eventure 1112 
por venta bata. poliza de Ingresos 

1261 
Nein 	1. 	Se 	registra 	per 	la 
cancelación del impode de 	la 
depreciación acumulada 

1263 

3231 	 1231 

Vidente desde Sustituye I 	 Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 



Página 76 2 de mayo de 2014 GACETA 
OEL .00 B1 E Ft N O  

GUTA 	CONTABILIZADORA 

ALTAS Y BAJAS DELCTIVO FIJO 

PERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

lo CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO AB0110 

N le 	2 	Estas 	cuentas 	se o  
f 

w. 
clan por la diferencia entre el 
or de adqulsizion y de venta 

1233o  

1234 

12,11 

1242 

1243 

1244 

1245 

1246 

1247 
o 

248 

1249 

55001  

5500,  4300,  5153 

5 Baja 	de 	bEenes 	owentariables 	Acta de baja, nota de salida, aviso de Eventual 5500,  
por donacrdn e transferencia 	 baja acta de donación 

31111  
Nota 3. Se registra en función 
del n-ovimiento de origen; si fue 1261 
por adquistrián (5500) o bien, si 
se 	recibió 	como 	parte 	del 	' 1263 1231 
patrin-onic inicial (3111( 

3231 1233 

1234 

1241 

1242 

1243 

1244 
O 

1245 

1246 
o 

1247 

1248 
o 

1249 

32211  

6 Por la 	dquisicknes de bienes utorizactán de pago 	u Frecuente 1241 1112 5276 8226 
muebles med:ante el gasto de á 
inverskin 1242 

á 
1243 6 

 
1244 

o 
1245 

O 
1246 

O 
1247 

1248 
ó 

1249 

7 Bata 	de 	activos 	por Acta de baja. aviso de baja Eventual 5500' 
obsdescencia 

1261 
Nota 	4 	Se 	registra 	por 	la 
&ter ncia entre el valor del bien 1263 
mas el 	impone 	de 	la 
reev9luacion y el importe de la 
depr Sciacián acumulada 3231 1231 

1233 

o 1234 
O 

Vigente desde Sustituye Asea que elaboró 
01/01/2014 Conladuria General Gubernamental 

Organo Superior de Fiscalización 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
ALTAS Y BAJAS DEL ACTIVO FIJO 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1241 

o 
1242 

o 
1243 

o 
1244 

a 
1245 

o 
1246 

o 
12,17 

6 
1248 

ó 
12,19 

3221• 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
CANCELACION DE DEPRECIACION Y REVALUACION DE BIENES 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Cancelacion de la Re evaluación Acta de bata o Evonlual 3231 1231 
de Bienes criterios de o 

, onfirsacion de a da 1233 
Nota 	1 	Subcuenta 	de útil o 
Becaluaalell 1234 

o 
1241 6 

 
1242 

o 
1243 

a 
1244 

á 
1246 

o 
1246 

1247 
o 

1248 

1249 

2 	Cuncelacica de la Depreciación Acta de uso o E, 	al 1261 3221 
Ar:malaria 	t. 	Revaluada 	de 
Bienes 

Galenos de 
i ontinuaclen de vida 1263 

útil 3231 
1261 

Iota 	Si el valor neto de ue baja da untan es r 

1263 

Jerta al resultado del ejercicio (55CR1 	si es neg 	o 
:Jacta al rotulado de ejercicios anterit,in; 

Visente  desde 
	

SustaE,re 

01,01/91O 

Arca que elaboró  
Corbaduria General Gubernamenle 
Cuino Superior rió Asee:rae:br 
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GUIA 	GuNTABILIZADOR 
DONACIONES 

O P R ACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO 	1 	ABONO 
Por 
dona 
y la 

el 	reg str ir 	rle 	las 
Io0es rembicl is en efectivo 
len 	(ri d3 la rionndors 

Acta de donación o 
transferencia 

Ficha de deposito 

Eventual 1112 4300 8110 	I 	8120 
1 

8120 	1 	8150 

11 - 	 s s- tio alta nota de Eventual 1231 82:53 	 8226 
r rentes 	ornuebies 	por or traca ractura neta o 

pn o s 	esuscre 	o 
er 	is res 	a 	'25 

cre. rersósrón 	titulo de 
orcoiedac escrilura y 

1233 4300 8150 	 8120 

at, o  r 

	

g'' 	 ras 

	

pises 	 ir 	la 
acta de donación o 

u-aflójele-4'a 
1234 

bono 1211 

1242 
Nota 1 	Otros Ingleses o 

1243 

12.14 

1215 

1246 

1247 
o 

1218 

1219 

. 
Donador( de bienes-  recibidos en Avise de alta nota de Eventual 5100 8251 8221 
especre consurnrbies 	(menor a entrada factura. nota o d 
35 S M Cr 1 deremisien titulo de 

propiedad y acta de 
5700 8256 8226 

donadon o 
transferencia 

4303 8120 8150 

77116 7705 

Por el trirspazo a Te urcas. para Evantoal 	 02206 7707 
el 	coi : :me 	de 	rus 	bienes 

donados 

i 	
GUIB 	CONTABILI 8 ADORA 

REGISTRÓ DE LA OBRA TRANSFERIBLE 
OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

r 	..8 CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD COt TABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

NotrfiCacron 	de 	recursos Cloro calificado de cara Eventual 1122 4200 8120 8150 
amarzar-rus para 1s construccion 
de obre pühl:ca transferible 

2 Se recte el dinero bel programa Cheque Esenual 1112 1122 

Se naba e: astibrpo par ol 30P del Cheque Frecuente 1131 1112 8275 8225 
salar Ce :3 C Tm 
Trotandcse de obras se rustiluciones que no sean sujetas de 	a Ley 
del Impuesto ai Valer Agregado el monto letal se 	c amareta    1131 y si 
son sujetas del :VA tendran que sep 	arel importe cespondiente 
Se 	pagan 	gas(rts 	urdid actos Cheque Frecuente 1235 1112 8275 8225 
(incluyendo el I V A ; e 

1236 
Se prePonla la estimación Cheque Frecuente 1235 1112 8275 8225 

á 
(bota 	I: 	se 	reg.stra 	COlYie 	Ideo 	el 	28 s 	por 	servicios 	de 	control 1236 1134 
necesarios zara la ejecución de ob as segun el Art 	70-A del Chdrgo 
Financiero est Estado de MéXiCD y Munido:ros 21172  
Nota 2: se regrstra el importe de la retención correspondiente al 2 y 
si millar 4310' 	 8120 	 8150 
Bola 3: Se afecta e presupuesto por el unporte de la construccion en 
proceso menos el impole del anticipe_ 

ó 	Se 	realza 	e. 	pedido 	para Pedido Frecuente 1146 2119 8255 8225 
81149131rento do la obra 

7  Se 	recibe 	la 	merrancia 	en 	el Entrada al almacen Frecuente 1151 1146 
a:Tracio 

3 Se 	paga 	la 	factura 	del Cheque Frecuente 2119 1112 8275 8255 
tecluiP4mtn10  

9 El aroa de 	cenatruccien 	repoila uta de entrega iecopeior Eventual 1231 1235 
como terminada la cima á 

1233 1236 
á 

1294 
trs Se enlega la obra 	usuario Accta deentrega—recepcb 	 Evenlcal 31114  1231 

Se realce la obra 1281 	 1233 
O 	 3 

1283 	 1234  
6 

1234 	 3111 
Nota 4. Se utiliza la subsuenta de cr. irolementana ce patrimonio 
Nota 5: El documento soporte es el acuerdo del Órgano de Gobierno 

  

Vigente desee 
01'01/2014 

  

Sustituye Area cale elaboro 

    

     

Contoduria General O ibernamental 
órgano Superior de Fiscalización  
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QUIA 	CLON [ eRILIBADORA 	 1 

REGISTRO DE I AS DISPOTI:BIUDADLS FINANCIERAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 	 J 
OPERACIONES DOCUMENTO _ 

Nu CONCEPTO T FUENTE PERIODICIDAD CON1ABI L 	 1 	PRESUPUES FA' 
CARGO "eCC,TIO 	 CARRO ABONO 

Autorizacio.i de la Secretaria ele Oficio de la Secretaría Eventual 8116 012p 	l 
Finanzas 	para 	ejercer 	las 
disnonililid-ces 	financieras 	por 
el 	registro 	se, 	presupuesto 	de 
ingreso= 	para 	finaneas 	el 
presupuesto 	de 	egresos 
autorizado 

8120 

Autorizas , L Oo Id Se., i eini u, de 
E panzasper, 	ejercer- 	lee 

OS 	--, de le Ser 	r, 8110 ,:120.  

Ll.ssanibiliuddes 	lelenciA■ds 8120 L1150-  
Agino 	or a 	ampliaren 	al me re 

 presupueste 	de 	 en 2221 2211 
lurecsi 	de 	la 	neturaieza 	del v  0 
gasto s222 .212 

o o 
8221 1214 

0 n 
8225 0215 

o o 
5228 8216 

3 Pegislru 	c_ 	gastos Factura Etereda,  5100 1112 8271 6221 
realizados 	pon 	disponibilidades á o o 
financieras 5200 8272 0222 

o  O 
5430 8271 

o 
8224 

56d0 15275 0225 
O. O 

5700 827,3 8228 

Nota 	1 	E 	regislro en 	la conlabilde 
realiza 	debido 	o 	cide 	va 	se 
corresp337 :me 

I 	patrimonio' 	no 	se 
Mece, 	en 	el 	, 	,,,,l,,T, 

Se registre el presupuesto autorizad, de ingreses , en el 
momento en que se obliene la autonzdeion correspondiente 
, omo  011.0059SO recaudado 
Neta 2 	F-sles ordresos se elasificar3i 	denlro del , 	Repto 
,L e  otros ,eiesos y 

be 
	varios 

iJIA COnlTABIL,a DORA 
I IDEICOMISO PUBLICO (REGISTRO POR EL FIDUCIARIO) 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE 

REGISTRO 

No 	 CONCEPTO PERIODICIDAD 	i 	 GORTARI li PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 

2 

3 

4 

L 

Aportardun inrcial el I ideloomiso 

ingresos 	72 	rend-nsentos 	del 

FldelssullsO 

Gastos 	geneiados 	del 
fideicoiluss • 

Cancel:leen del Fideicomiso 

'Se solicLe autenzadion 	la 	Secreta/le 
realizar 	el gasto 	con cargo 	a 	recursos 
cuando no se baya oulonzado en el 

Se ente,. ie corno lidesonlise Público 
Ley de CLL,rdedd.,,,11 y Control de 
del Estado de Mesdp 

Contra!, 

Recibo 

Chem,  

Cheque 

de Einanrns 	meso 
del 	Fideicoo 

prnsiiptiesto de -al 

el que esIsdieee le 
Organismos AA-cifrares 

Eventual 

Evere Jai 

Ee,s;s:  

1112 

1112 

5200 

3111 

3111 

4300 

1112 

1112 

8120 

82]2 

8150 

8222 

Vigente desde 	 Sustituye Area .gue elabore 

Contaduría General Gubernamental 
Griego Superior do Fiscalización 

01/01/2014 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 

FIDEICOMISO PUBLICO CONSTITUIDO COMO ORGANISMO AUXILIAR 
QUE SEA SUSCEPTIBLE DE RECUPERACIÓN (REGISTRO POR EL HDEICOMITENTE) 

OP RACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO  ABONO CARGO 	 ABONO 

1 

2 

3 

Apod 
subs 

Arpad 
Fidel 

Por I 
Fidel 

cien 	IRRal 	o 
uentes al Fideicomiso 

dares 	subsecuentes 	al 
miso 

cancelaron del 
miso 

Contrato 

Cheque. Contra recibo. 
TranstRancia 

Acta 

Frecuente 

Frecuente 

Eventual 

1213 

1213 

1112 

1112 

1112 

1213 

8272 8222 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE INVENTARIOS A PRECIO DE VENTA 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO 	I 	ABONO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 

9 

Se regisPa 

	

de 	ca 

	

Se 	registran 
mercancía 
venta 

	

Se 	registran 
rnercancias 

física de 

	

Se 	registran 
mercancías 

'Rica de 

de venta 

	

Se 	registran 
mercancías 

	

Se 	registran 
precios 
venta 
Se regitran 
ventas a 

	

Se 	registra 
rebajas 

vent& determinadOS 

venta. determ:nados 

Por el incremento 

el 	Inventario 	inicial 
asas a precio de venta 

entradas 	de 
a 	valor 	precio 	de 

los 	sobrantes 	de 
a 	valor 	precio 	de 

en la toma 
inventamos 

los 	faltantes 	de 
a valor de precio de 

en la toma 
inventarlos 

de los precios 
de las mercancias 

las 	ventas 	de 

las 	rebajas 	de 
de 	mescancias 	para 

devoluciones sobre 
valor original 

	

la cancelación 	de 
de precios 

Repone de Inventarlos 

Repode de entrada de 
Mauleen 

Reportes de Inventados 
Piscos 

Reportes de Inventarios 
Físicos 

NoRicaciones de 
incrementos de precios 

Reportes de Ventas 

Repode o Aviso de 
Reduce.. d. Precios 

Repone de devoluciones 

Aviso de cancelación de 
rebajas 

Eve tu 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente  

Ever9ual 

Eventual 

7743 

7743 

7745 

7746 

7743 

1112 
ó 

1122 

5200 

7746 

7745 

7745 

7746 

7745 

7744 

4100 

1141 

7745 
7745  

7746 

7746 

8120 8150 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GULA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LA DEUDA PUBLICA AVALADA 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL  
CARGO ABONO 1 	CARGO ABONO 

Registro 	del 	ingreso 	os 
contratación de obra financiada 

Pagaré o Contrato Eventual 1235 
o 

2233 8120 8150 

1236 
2 Amortización o Liquidasen del 

capital pagado por el GEM de 
Programación de Pago Evenlual 2233 3111 8120-  8110 

crédito avalado si Organismo 8120 8150 

8271 82241  

3 Registro del pago de intereses a 
cargo 	de 	los 	Orgamsinos 

Programación de Pago Eventual 1112 4200 81201  8150 

Auxiliares pecados por el GE1.1 5400 1112 8274 8224 

Nota 1- Estos ingresos se clasifican dentro del concepto de 
'Otros', por contratación de obra financiada 

Ilota 	2- 	La 	airoffizacion 	se 	registrara 	en 	cuentas 
presupuestales corno ingresos por subsidio GEM 

Nota 3. Estos gastos se clasificarán en el capitulo 9000 de 
Deuda Publica por amortización de capital 

Nota 	4. 	El 	pago 	de 	intereses 	se 	re9istrara 	en 	cuentas 
presupuestales de ingreso por subsidio GEM y las cuentas 
presupuestales de gasto en capítulo 
por pago de intereses 

9000 de Deuda Pública 

GUIA CONTABILIZADORA 
GANCELACION DE CHEQUES EN TRANSITO 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

Expedición de cheques cuando Cheques originales Frecuente 5100 1112 8271 8221 
se afecta el gasto O o o 

5300 8273 8223 
ó ti 6 

5600 8275 8225 
6 O o 

5700 8276 8226 

2 Expedición de cheques loando Cheques originales Frecuente 2112 1112 8271 8251 

se paga fin pasivo generado en O á e 

ese mismo ejercicio 2119 8273 6253 
O ñ 

8275 8255 

8276 8 256 

3 Expedición de cheques cuando 
se paga un pasivo generarlo en 
ejercicios anteriores 

Checas originales Frecuente 2112 
Ó 

2119 

1112 827-r 8224 

4 Cancelación 	del 	cheque 	en 
tránsito con 47tinuedad !layar a 
seis meses. cuando se afectó e,1 
gasto (Sin regielro presupuestal) 

Relación de cheque 
cancelados 

Eventual 1112 2119 

5 Cancelación 	del 	cheque 	en 
tránsito con antigüedad mayor a 
seis meses. cuando se pagó un 

Relación de cheques 
cancelados 

Eventual 1112 2112 
o 

2119 
Pasivo 

6 Cancoacion 	de 	cuentas 	por Relación Eventual 2119 4300 

Pagar 

Nota 1 	Se afecta el presupuesto de egresos con capitulo 
9000 tadefasi 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General 

Órgano Superior 
Gubernamental 

de Fiscalización 
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sUlA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE PAGO A PROVEEDORES A TRAVES DE CADENAS PRODUCTIVAS Ab Ar m 

0 • 	RAC O N ES DOCUMENTO REGISTRO 
No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTARLE PRESUPUESTAL 

! CARGO ABONO CARAL., ABONO 
Po 	el monto total de la linea de 	I 	Contrato o convenio 
tac 	raje contratada len caso de 	1 	suscrito 

Eventual 7709 7750 

2 Po 	el 	monto 	de 	la 	linea 	de 	Contrato suscrito 
cre 	.ta centsf0ei rae de Cadenas 

1 	Eventual 7749 7750  

Praiduet f.as 
3 POri  el mor tu O fe casino de 	Repode de la no:D.:aspe 	 E iertual 2112 2119 

dereifies I - 	da_ 	por 	los 	de la cesio: y dess.enIc 
pro feedores 	S 	intermedialle 	1 	de documentos 2750 77-.9 

ele 
fin*Diero (descuento 

tronico de dee:mentos) 

4 Po el 	pago 	al 	intermediario Transferencia bancaria. Eventual 2119 1112 3271 8251 
financiero 	de 	los 	documentas aviso de movimiento o a 
descontados 	por 	los estado de cuenta 7749 7750 8275 8255 
proveedores o á 

3278 8256 
O Por 	la 	disposición 	del 	crédito AfAso de notificacron Eventual 2119 2121 3120 8150 

contingente 	de 	Cadenas bancario de disposson 
Prsductivas NAF.N1 

, de linea contingente 7750 7749 
6 Por el capo del zapdal más los Transferencia bancada Eventual 2121 1112 

intereses de la doposzion del 
crectitc 	contingente 	para 	el 5400 8274 8224 
ProgdAre 	de 	Cadenas 
Productivas I :AM 

7749 7750 
Nota 1 	El recystro presupuestal de ingresos se realiza solo por 
el Saldo Por paga' al cierre del eier !Do 

Nota 2 	Esta gola solo aplica al 
ISSEMYM 

GIJIA CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LAS DONACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE REGULARIZAR 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
Por 	los 	bienes 	muebles Aviso de alta, nota de Eventual 7721 7722 
recibidos 	en 	donación entrada. factura. nota 
pendientes de repulanzación de remisión. titulo de 

propiedad y acta de 
darme:ti o 

transferencia 
2 Por 	la 	regularización 	de 	las Aviso de alta. nota de Eventual 7722 7721 

donad:nes recibidas entrada. factura. nota 
de rernfsIbn. titulo de 
propiedad y acta de  

1241 4200 8120 8150 

donación o 
transferencia  

1242 

1243 
ti 

1244 
O 

1245 

1246 
O 

1247 

1248 
a 

1209 

Nota 1 	Esta quia sólo aplica al 
ISSEMYM 

. 	Vigente desde Sustituye 	 1 	 Aloa que elaboró 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GL IA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LOS BENEFICIOS OTORGADOS A DERECHOHABIEN VES 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No CONCEPTO CO ITABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

Per las preskannes otorgadas 
_ 	los 	derechohabentes 
servidores puRicns 

Per el saldo de la cuenta en el 
momento ole lquidLa al Instituto 

Foto 1 	Esta cuia sólo aplica al 
ISSEMYM 

Balandd de compro nación 

Balanza de comprobación 

Mensual 

Eventual 

7747 

7748 

77,10 

7741 

GUIA 	CONT.eBILIZADORA 
REGISTRO DE LOS BIENES INMUEBLES SIN TITULO DE PROPIEDAD 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

lo CONCEPTO CONTABLE P RESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

dPor ida inmuebles en dacion de 
ado o donar SI en proceso de 

5501'turacion 

Por el monto del valor de loe 
bienes inmuebles con titulo de 
propiedad a nombre del Instituto 

Sola I 	Esta cuia Ralo apida al 
1SSELLLYM 

Olio o. Convenio de 
contra ventao D:ario 

Ohml de la 
Federación 

Esa dura inscrita ame 
el Registro Público de 
la Propiedad, Acta de 

donación 

Eventual 

Eventual 

7747 

7748 

1231 
ó 

1233 

7748 

7917 

4200 8120 3150 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 

01.01/2014 



GACETA 
F,1 I COISIEFINIO 2 de mayo de 2014 

GUIA 	(d C)N1 ABILIZADORA 
REGISTRO DE LOS DERECHOS ACTUARIALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

O P ERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No li 	CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL  

I 	CARGO ABONO CARGO ABONO 
1  

2 

Por el monto determinado en el 
Dic amen del ACI raro Externo 

Poi el saldo de 	a cuenta en el 
mo lento de Rondar al Instituto 

No , 1 	Esta quia sOlo aplica al 
Mol 

Dictamen Actuarial 

Balanza de comprobación 

Eventual 

Eventual 

7723 

7724 

7724 

7723 

GUIA 	CONTABILIZADORA 

REGISTRO DEL FIDEICOMISO PARA CAPACIT ACION, INVESTIGACION Y EDUCACION MEDICA CONTINUA 
OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No I 	 CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 

2 

Por 
por los 

Por 

beca 
cerdito 

Nota 
ISSE 

la ea:do:Pacta 

el monto recibido aportado 
proveedores 

lox iecursos asignados para 
investioacián o 

cara 	edocacion 	medica 
c 

1 	Esta galo solo aplica al 
t,IY::: 

Recibo. depósito 

Oficio de asignación 
de recursos 

Eventual 

Eventual 

7//17 

1112 

7718 

2119 

7718 

2119 
7717 

1112 

Concino:-o._. 
cedro  S xstiti dec Ares ()LIG e aLgdo  

' (Con'',:dura Saler?: 
_ 	 .:, 

84 Página 1 



intelmed .1110 
leCuelerea 

red 

reirleaerdede de lela frocad ny, 	bairce,:5 cheque 9 
ejelede5 de cada pro'/acta 	 Hee' 
TernA:clon de la E57, 	 E8enlu. II 	 1231 
Oh, n capitali7Ehle 

12; 

Obras he dominica publico 

Nota 
1 	Se aplica a' apilolo 5507  
2. 	Se aplica el capitulo 4000 

Arca que elaboró 
Conledurie Genfral Gubernamental 
Ofgano Superior de Ese:sitiador] 

	1 Sustituye 

2 de mayo de 2014 C Al 4c e "-mes 
I )1 IG O 63e Ef2 •:-.1 Página 185 

.continuación 

  

    

(1 Lily, 	cor,  i 	ell I 7 71  JONA  
RECISTF1C DE 1.11ED,OAMISITC1S EN COihCIONAGION  	 

OPERACIONES 	 DOCIAILD ro HE 	E', 

	

CCCIC 	 PERIODICIDAD 	k 	 CO_ 	 E1,10 	 rorro  	  1 	 PRESUPUESTAL  
CARGO 	 e-0110 	 EARGE) 	 ABONO 

CA 	el 	'pinta 	de 	los 	Reo le da cal, 	de 	 Evo' it_ ,1 	 7151 	 es, 

ri pe:temen—E 	,cribidoe 	en 	l Yosynienles _uncen 
f dr-siguen o 
1,,,, 	el, n 	Jr 	inc 	Rice,- de ileys 75.0.1 de 	 Eyn'apil 	1 	7/52 
1 ,  ad',  ame' 1, 	1, lbElts 	en 	 Nealeans,  las 

,-519naci, 	eevueltca 	el 
p -a eador 

3 	P7 	el 	!n'A , 	dp 	; ya 	I Ice he de 1197,11 amante 	 5 1113 
rr: 

 
=diva 	al 8 ten-, 

1",Ref 1,1( ...)1t,110S VI.1 leITsa 

I` : .1 ',al u He 1 Erfec'l d 
4 	p 	778-8dh je  la aa,,,an J3 	R, 	l 	l 

	

,-Nies 	 d, 	1 	 n'o 
edo, es 	V Intermedian-y 	 ra 

	

hl Ele 	 ¿de a 	 "e. I., 	cie 
Cierne/11.E denlii, ente, , 

7752 

anainall y en 77 "ayo 
7s8a Llel he, a: 

lrs,se, isla 1, 	Lee Evento L1 	 21 19 

7E19 

327 1 

OIGA COrl1RILIZADI  RA 
17.77 	 RESEGAEG. Th1,17A,. EFEEICSe I iblete/78.0 	2C2.0 11,0E 1,CI IIONDE  IETROPOIIT ANO 
	 OPERACIONES 	 DUCUEIEN Al 	I 

	

CONCEPTO 	 . "'EDI 	 LRIODRADAP 	 (SON ABI E 	 PEA SUPL1EST81, 
il  ARGO ABANO __. _ 

151211 1 	elE 

8120 81EC 

3275 8225 

7 272 

RE10 	1 	ABSA, , -- 
--1 ----- — 

I 	Re' 81700E1 	de recursos  del 	Estado de ellerea 	 Eventual 	 IIIL a fr 

FEI -Esealso 	 ht,ncal le 

E 	RceeecrOn del documento de 	Arliarlerlelee de poco 	 EVerileril 	 31 01 	 1' 
trance de pago 

InEheses 	aerreradOS en 	Id 	Hatee , he (tent., 	 Eventual 	 1112 	 Jai. 
7111971,1  halle-lee 	 tancailL,  

1 	PAJE de abray y acciones a 	AUG 7177751 de ;AA 	 E AA17,1 	 1235 	 111.7  
pea; eadefee y ranedlreléla per 	Sper a Estado Ir 	 5 
cuenta del tidercclarea 	 alred'e 2ancary,1 135 	 7 

Traape90 	de 	latereSere 	ad 	halad- de cuera,: 	 Eventual 	 seen 
lehaecntsc 	 1 ye,  ano Spe, 

Ir 	Dele/linea el ildeldflallell d.' 	Er edide de Cafe-PI  

123C 

Vigente desde 
01/01/2014 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 

REGISTRO DE INSUMOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION 
OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

L 

Por 	el 	inventario 	inicial 	de 
Insumos entregados 

Por las 	entregas al proveedor 
durante la vigencia del contrato 

Control de almacén 

Control de almacén 

Frecuente 

Frecuente 

7753 

7754 

7754 

7753 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
El E ICOMISO DE COBRANZA FREM 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Creación del Fideicomiso Contrato Eventual 1213 2221 8120 8150 

8277 8227 

2 Arnpliabon 	Presupueste Oficio Eventual 8110' 8120 

Ingreso 

Amphaioon presupuestal partida 
de gasto que corresponda 8227 8217- 

3 Por 	el 	Ingrese 	del 	recurso 
otorgado 	por le fiduciaria 	para 

Cheque Eventual 1112 1213 8227 6257' 

gastos de operacion 
• 

4 Remanente de ingresos Transferencia electronica Semestral 5200 1213 8272 9222' 

3227 8277 ' 
5 Gastos de ernision Trasferencia Eventual 540D 1213 027.: 82245 

8227 8277' 
6 Gastos de operation Transferencia Mensual 5600 1213 8275 8225' 

6 o 
8276 8226: 

5700 
8227 8277 -  

Por los ingresos propios Cheque Mensual 1112 4100 8120 8150 

6 Por el Cepósito al Fideicomiso Transferenciayo Cheque Event.ial 1213 1112 8277 8227' 
9 Por 	el 	pago 	a 	la 	fiduciaha Transferencia Eventual 2191 1213 8274 82245 

113crios1 Intereses 

5400 
8227 8277,  

8274 8224 

. 	. 	. 
Nota. 1 	Se registra al capitulo 7000 
2. Se registra el capitulo 7000 y Otros Ingresos 
3. Partida de gasto que corresponda 
1 Se registra al capitulo 400c 
S Se registra el capitulo 9000 

Vigente desde Sustituye 	 l 	 Ares que elaboro 
01/01/2014 1 Contaduría General Gubernamental 

! 	Órgano Superior de Fiscalización 



       

GUIA 	CONTABILIZADORA 

     

REGISTRO UE CUOTAS. APORTACIONES Y CUENTAS INDIVIDUALES 
OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el importo determinado a 
pagar por las entidades altas 
por 	concepto 	de 	cuotas 
destinados 	al 	Rancio 	de 

Comprobante de pago o 
estado de cuenta 

bancario 

Quincenal J 	1124 2114 

Capitalización Individual 
2 Por 	el 	importe 	de 	las 

geterminaciones 	quincenales. 
de las aportaciones destinados 
al 	rondo 	de 	Cap.taszaeton 

Comprobante de pago o 
estado de cuenta 

bancario 

(quincenal 1124 2114 

Individual 
3 Por 	el 	importe 	de 	las 

determinaciones 	quincenales 
del sistema de ahorro voluntario 

Comprobante de pago o 
estado de cuenta 

bancario 

Quincenal 1124 2114 

4 Por 	la 	variación 	entre 	la 
estimación 	y 	el 	pago 	real 	al 

Comprobante de pago o 
estado de cuenta 

Quincenal 1112 1124 

momento de recibir el pago de 
las instituciones públicas 

bancario 2114 

5 Por 	el 	traspaso 	a 	las 
Instituciones 	bancarias 	de 
cuotas 	del 	Sistema 	de 

Estado de cuenta 
bancario 

Quincenal 2113 1112 

Capitalización 
6 Por 	el 	traspaso 	a 	las 

Instituciones 	bancarias, 
Aportaciones 	del 	Fondo 	de 

Estado de cuenta 
bancario 

Quincenal 2113 1112 

Capitalizacion 
7 Por el impone depositado a las 

instituciones 	bancarias 	de 	las 
cuentas de ahorro individuales 

Estado de cuenta 
bancaito 

Quincenal 2113 1112 

Nula 1 	Esta quia sólo aplica al 
ISSEItAYM 

2 de mayo de 2014 GACETA  
IJCI GOFING Ft /V 0 Página 187 

GUIA CONTAt3ILIZADORA  
PAGO DE RENDIMIENTOS PENDIENTES DF ENTERAR A LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA Y ACCESORIOS DEL SISTEMA DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL 

No 
 	OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

De 	la actualrzacisn 	y recargos 
de Ins cuotas y aportaciones del 

Comprobante de pago Quincenal 1112 2111 

Sistema 	de 	Capitalización 
Individual 

De iss pagos de rendimiento.: y 
acussertos 	pendientes 	do 
enterar a la adminissadora 

Comprobante de pardo Quincenal 

Nora 1 	Esta guia sello aplica 31  
ISSE mym 

Vigente da,Ad 	 SusiAti Aras Qua erdpos 1 
111 	A 	Lc 	 Qrmtadurir 	G 	rAnera' 	J9-1'1'Amer• 

_1 	;Solaras sr , 	r tr 	clr 	tl 	fas ir 
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GUIA cONTAI3ILIZADORA  
ESTIMACION PARA CUENTAS INCOBRABLES DE PRESTAMOS OTORGADOS A LARGO PLAZO  

	

OPE CIONES 	 DOCUMENTO 	 REGISTRO 	 

	

CONCEPTO 	 FUENTE 	 PEPiteDICIDAD f CONTABLE PRESUPUESTAL —1 
CARGO 	 ABONO 	 CARGO 	 ABONO 

Ouinnonal 

E:en'.nal  

1124 1284 Por la '.pertaceen cese 	el 
servido; pUblice pensionado o 
;violad: 01 pago ce e8 creerlo 
Sepotetage 

Por el sardo que presente el 
Gestero t'insiere:ese e nombre 
del 	 pUblice. 
neusItunalos 	E,O,laces que 
nellozton 

Lela 1 esto puta 
egeElv11 1 

Nómina 

ten del Departa, n 
de Ingreses 

1284 1224 

GUIA CO•TABILIZADORA 	 —1 
ANTICIPO PARA ADQUISICI'C N DE VIVIENDA PARA SERVIDORES PUBLICOS Y PENSIONADOS  • 

0E1- PACK:NES 	 DOCUMENTO 	 REGISTRO 	 
CONCEPTO 	 FUENTE 	 PERIODICIDAD  i 	 CONTABLE 	 PRESUPUESTAL ve-- 

I 	 I CARGO 	 ABONO 	 CARGO 	 ABONO 

Por s, anticipo que se otorga a 	 Olido 	 Eventual 	 1139 	 1112 
esesicuccre S 	de 	unidades 
babe acionGes 

 

Por ie ase:nacos de ■.Nienda a 
los servidores publicas o 
pe', cenote:,  

Oficio 

  

Eventual 	i 	1124 
	

1139 

    

 

hiCi-  1 Esta quia sólo aplica 

   

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

                

Vigente desde  Sustituye  	 Área que manero  

0e/01/2014 	 Contaduría General Gebernamenia. 
Orca a Superior  de Fiscrtezación 



4100 

5509 

11019 

GUIA CONTABILIZADORA 
REGISTRO) DE LAS CUENTAS POR COBRAR POR DERECHOS A RECIBIR EN EFECTIVO O EOUIVALELIE (P011 A I I.NCION IniEDICA A PACIENTES NO 

DERECHOHABIENTEsi  

	

OPERACIONES 	 DOCULIENTO 	 REGISTRO  
Ho 	 CONCEPTO 	 Flirt ITE 	 PERIODICIDAD 	 CONTABLE 

CARGO 	 ABONO 
	

CARGO 
Regislro d"- la cuenta por cobrar 

	
Expediente pagare 

por atencien a pactemos no 
derechohabresles 

2 	Cancelacron do la cuenta poi 
	

Oficio de la (IX A Ivl 
cobrar pc .  nomprobscron tle 
agencia de derechos 

3 	Por el pago de la prient,r por 
	

Recibe de impresos 
cobrar por atencion a sasrenles 
no derechoriablentes 

Por U ores 	un 	ia Estimasen pm Cuentas 

1 	Actualizacion do la Estimación 
para Cuentas Inerabisbles por 
Derechos a Rombo-  en Erentrvo 
Equivalente 

2 	Por el importe de las cuentas 
turtmizadas corno, incobrables 

Nota 1. Esta guro salo ?plica al 
15551.1Y51 

1129 	 4100 8120 

Eventual 1129 8140 8121 

Eventual r 129 8140 8150 

169 

Everiludl y casos r 129 

PRESUPUESTAL 

AB0110 	 
81.10 

litebrables por PI: fechos a Recibir Efectivo o equivalent 

Resultado del estudio a las 	Evergun y casos 
soor iras por 	eral por este 	PeRs aleas 
runcepro 

Oficio 	de 	autorización 
c. diStancia 	 de 
issubrabilidad 
sprostenbilidarl 

2 de mayo de 2014 	
GACETA 

r 	c Sat 	irssi cs. 	 Página 189 

GUIA 	CON I AH11.1/ÁGORA 

MOVIMIENTOS DE DIEULS EN PR!, ISiTO 

MeERAC,011ES DOCUMI 11 ir) 
FUERE PERIOCICIDAD 

REGISTRO 

CONCEPTO COIliABI II  PRESUPUESTAL 

1 	CARGO ABONO CARGO ABONO 

l o supuesto 	de 	Egreses 
Asedado 

Ohm 2E1p,, 0221 8211 

2 Prusuptiesro 	do 	Egreses 

os PreMelldo 

Suficiencia pnzuprr 	tal Eventual 

por 	la 	itsSiCron 	de 
nePicamenlos 	materiales 
stinsnislros que fiaron adcenrelas 

Factura gro cecee Hect,.  nIe 1145 21112 82 52 

, 	no 	recibidas en .11rtracen 	en el 
rci in 

Por laIntrada de nressmentOs di 
 

Irtrs 	al plisan, Fres, 1151 
rt 	tropeles 	y 	Sriliunistros 	que o 
usaban en fiaos ro en el ejercicio 1241 
Anornar  

12.14 

A erg 	por 	la 	ndodisicron 	de 
uf ,ricamentos 	malerralee 	y 
suministros 	de 	u meancias 	del 
sireMelo anterior 

Factura Eycuente 2112 8274 8254 

Salero 	de 	rriediCarilesOrs 
r Permiso. y 5,IM i'll Mos Rara  uso 

roo 
at la 	1 	Esta mea Polo .1plize al 

No,  r de salida do-:emanen Requemé 5100 

ISSEM8M 

7 	Vigente desde 	 i 	 Sustituye Aren cue embute 

01/01/2014 C mtadurin General Gubernamental 

Strgano Superior de Fiscalizador, 
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14 El GOBIERNO  

PERIODICIDAD 

Eventual 

Quincenal 

MOVIMIENTOS DE EGRESOS POR NOMINA DE PENSIONES 
DOCUMENTO 

FUENTE 

GJIA 	CONTABILIZADORA 
INGRESOS POR CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
Aulonzac,on de la Ley de Ingresos Oficio Anual 8110 8120 

2 ¡Aodilicacion a la Ley de Ingreses Olido de autorizacrán de Eventual 8110 8120 
Modificacion de la Ley de o 

Ingresos 8112 8110 
3 Determinasen 	de 	la 	cunas Calculo de Delerminacion Quincenal 1124 1128 8120 8140 

Bporsclones y ce istencione: a 1129 
favor 	de 	terceros 	seguros 	de 1224 
haga. 	creditas 	otorgados 	a 2117 
servidores públicos etc. 4100 

Cobro de las cuotas. AponaCiones 
y 	ae 	retenciones 	a 	lavo r 	de 
terceros: seay-os de vida. crecitos 
otorgados 	a 	servidores 	palgioos 
eIG. 

iu Facra o Recibo Quincenal 1112 1124 8140 8150 

5 Multas 	y 	actualizaciones 	de Factura o Reciba eventual 1112 4100 8120 8150 
cuotas 	y 	aportaciones 	de 
seguridad social 

4300 

Nata 	1. 	Esta gula sólo aplica al 
ISSEmvm 

GUIA 	CONTABILIZADORA 

OPERACIONES 
CONCEPTO 

Presupuesto 	de 	Egreses 
Aprobado 
Pago de la nomina qurnaena: 

No 

Oficio 

Resumen de nomina 5200 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CARGO 	 ABONO 
8222 8212 

1112 
1'26 
1129 
1221 
2117 
4100 

8242 
8252 
8272 

8222 
8242 
8252 

CONTABLE 
CARGO 	ABONO 

NOLI 1 Esta quia solo surca 



Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Area  gJe elaboró 
01/01/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
	 Orgáno Superior de Fiscalización  

2 de mayo de 2014 CALETA 
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GUIA CONTABILIZADORA 

 

MOVIMIENTOS DE EGRESOS POR GASTOS GENERALES. MANTENIMIENTOS Y OTROS SERVICIOS Y ADOUISICION DE BIENES MUEBLES 
OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

Nn CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

Presupuesto 	de 	Egresos Oficio Eventual 8221 821: 
Aprobado g o 

8226 8216 
2 Presupuesto 	de 	Egreses Suficiencia Presupuestal Frecuente 8211 8221 

Comprometido o  
8246 8226 

3 Recepción de bienes materiales o Factura Onginal EreYeenle 5100 2112 8251 8241 
mueules o servicios o o 6 O 

5600 
á 

6119 8256 8216 

1241 
6 

1244 
4 Por el pago de bienes materiales 

o servicios 
Factura original, cheque Frecuente 2112 

ti 
1112 8271 8251 

2119 8276 8256 

Neta 1. Esta gua sólo apoca al 
ISSEMYM 

G1 11A 	CONTABILIZADORA 
MOVIMIENTOS DE NOMINA 

OPERACIONES DOCUMENTO RECISIRO 
No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Presupuesto 	de 	Egreses Once Eventual 8221 8211 

Aprobado 
2 Pago de la nomina ,;uiriCenal Resumen de nomine Ouincenal 5100 1112 8241 8221 

1126 8251 8241 
1129 8271 8251 
12:4 
2117 
4108 

Nota 1. 	Esta guía sólo aplica al 
ISSEMYM 

_L , 



GULA 	CONTABILIZADORA 

MOVIMIENTOS DE ALMACFN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO 

DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

CONTaBLE 	 PRESUPUESTAL. 

CARGO 	 ABONO 	 CARGO ABONO 

Oficio Eventual 8221 8811 

Suficiencia presupuestal Frecuente 5241 822-, 

Encima original nota da 	 El ecuente 1151 3251 
apiada de almacén 1129 

2119 

Factura Frecuente  2112 1112 8271 8251 

2119 

Nota de salida del aliaren 
y o control de almasen 

Frecuente 5100 

Evidencia documental 
suficiente y competente 

Eveng al 5500 

EEACIONES 

N, CONCEPTO 

3 

Pr supuesto 	de 	Egresos 
A rcoado 

P supuesto 	de 	Egresos 
COmoromMido 
Ad:inmolan 	 materiales 
Tratandose de operaciones que 
son sujetas at IVA tendrán que 

importe mporte  

COgrascuthente 
Por el papo de le adquisicion de 
materiales 

5 Salidas de materiales de! 
atinasen para SU C0115 LIMO de re: 
d' adatas arcas 

Bai 	destrucción del bien ei 
inventerusa de materiales en mal 

••15 ,-Jo :bsoltros e inservibles 

11011 1 Esta quia soto aplica al 
ISSEMg 

Página 192 GACETA 
t t_ o o Ert RNo  2 de mayo de 2014 

C) MUNICIPIOS 

Operaciones en caja, bancos y fondo fijo de caja 
Inversiones en ir stituciones financieras 
Robo de fondos oúblicos 
Créditos a favor del municipio 
Documentos por cobrar a favor del municipio 
Operaciones con el DIF municipal 
Adquisiciones de bienes y servicios 
Movimientos del almacén de materiales 
Altas y bajas de! activo fijo 
Depósitos en garantía 
Pagos anticipados 
Constitución de pasivo derivado de operaciones ajenas a su función 
Operaciones con proveedores 
Registro de los adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
Pago de nomina 
Financiamientos bancarios 
Ministraciones de fondos para obra de infraestructura e inversión obras GIS 
Registro de obra pública con recursos propios 
Calculo de intereses por pagar 
IVA repercutido (para organismos de agua únicamente) 
Obligaciones por pagar a largo plazo 
Anticipo del GEM a cuenta de participaciones 
Programa nacional de recursos federales 
Programa general de obras 
Rezagos por cobro de agua 
Fondo de prioridades estatales y municipales 
Fianzas contratadas 
Bienes muebles e inmuebles en comodato 
Registro de las disponibilidades financieras de ejercicios anteriores 
Registro de movimientos por fideicomisos de aportaciones para planta tratadora 
Registro de movimientos del programa cultural tripartita 
Registro de movimientos de las multas federales pendientes de cobro 
Registro de movimientos por el rezago de cobro de impuestos 
Registro de cheques devueltos vía pago de contribuciones 
3.5% Aportaciones de mejoras por servicios ambientales 
Estimulo fiscal de impuesto sobre la renta de impuestos y salarlos  
Adeudos históricos por el consumo de energía eléctrica 

Vigente desde 	 Sustituye 	 Area que elaboro 
01/01/2014 	 Gontaduria General Gubernamental 

ár•ano Superior de Fiscalización 	 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
OPERACIONES EN CAJA. BANCOS Y FONDO FIJO DE CAJA 

OPERACIONIES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
Ingresos e coja Recibo Oficial de ingresos Frecuente 1111 4100 8120 8150 

4300 

2 Depósitos en el banco Ficha de depósito Frecuente 1112 1111 

3 Ingresos 	en 	el 	banco 	por 
diferentes conceptos 

Ficha de deposito y los 
documentos comprobatorios 

Eventual 1112 4100 8129 8150 

de ingresos 4200 

4300 

4 Expedmidn de cheques Cheques originales Frecuente SIDO 1112 8271 8221 
o á 

5200 8272 8222 
6 o ó 

5400 8274 8224 
O o O 

5600 8275 8225 
O o ó 

5700 8276 8226 

5 Creación del fondo fijo de caja Titulo de medito que 
responsabilice el  servidor 

publico encargado del fondo 
y recibo del fondo  

Frecuente 111 t 1112 

6 Gastos menores realizados con Documentación debidamente Frecuente 5100 1112 8271 8221 
el fondo fijo de caja requiseada á O 

5200 6272 8222 
O á 

5400 82/4 8224 
0 o 

5600 8275 8225 
o d á 

5700 8276 8226 

GUIA CONTABILIZADORA 

    

INVERSIONES FN INSTITUCIONES FINANCIERAS 

    

OPERACIONES DOCUMEN IO 
FUENIL PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO 	1 	ABONO CARGO ABONO 
1 Registro 	del 	contrato 	de Tildó de crédito, contrato Eventual 1121 	 111? 

Inversión y valor de renta fea (2 de inversión ó 
venable 1212 

2 Traosferencia 	de 	inversiones TitLII,  de crodilo 	o forusio Eventual 1212 
cuyo vencimienle suceda a un de no/probo, ó 
pNzo 	mayor 	de 	un 	ario 	o '121 1212 
\ i:eyersa 

3 Retiro de leve,  cipried Fituld Je eredite r r nonio 
de inversion 

Eventual 1112 	 1121 

121 ,  

Registre 	de 	las 	utilidades 	en 
nverswnes 

Titule ne crediro 	cocar 	to 
de ¡m'oreja, 

Eventual 1112 4301 8120 8150 

Susliluye Ares  nue eldbore 

contaded 	seral 	s)r marren' 
, 4091-in 914lennr dr I 	ndlizp, 

 

   

Vidente desde 

01/91 
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GUIA 	CONTARILIZADORA 
PODO DE FONDOS PUB COS 

I_ 	OP ACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

L 
1 

PI bOtICEO CONTABLE 	 1 	PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO 	 CARGO ABONO 

1 
2 

Rota 

que , 

Nota; 
persona 

Roba 

. 
En 
recupe 

Por 
acerada 

cana tTeaorseat 

su'rrdc ene 	trate-ato tad 
la 	laseraria 	luna 	vnz 

 amblado) 

El 	acta 	del 	cabildo debe 
responsable de i esguardat 

subido 	direclamente 	de 

el 	casa 	de 	la 	no 
c.e..n de Ice re:trece 

la 	recuperación 	de 	los 

Acta levantada ante e! 
Ministerio público y acta 

cel cabildo 

atntenet ulnombre de 	la 
os recama 

Acta levantada ante el 
Ministerio Público, acta 

del cabildo 

Conclusión de la 
investigación por parte de 

las autoridades 

Depósitos a caja 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

1123 

1123 

5500 

1111 

1112 

1112 

1123 

1123 

' 

GULA 	CONTARILIZADORA 
CHEUTOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

1 ltd 	7 	CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO 	 ABONO CARGO ABONO  

I 

Por 	crucetas 	a 	layar 	de 	la 
entalad ptibeca 	engatados por 
operaciones menas a su (unción 
de senado ittblics 

Cc mc de! aseden 

Recibo. contrato, yio 
convenio 

Recibo contralo yie Sc 

Eventual 

Eventual 

1123 

5555 
1111 

o 
1112 

1111 
b 

1112 

_. 5555 

Va-rente desde 
	

Sustituye   Ares ame alabará  
31.01/2014 
	

Contaduría General Gubernamental 
, emane Superior de Riscalizaaión 



Vigente desde 

01/01/2014 

Sustlye 	 Area que elaboro  

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalizaciói 

o SIS 	CON 1 A HILIDANORA  
OPERACIONES CON  EL IMF MUNICIPAL .  

i 1 	 — 	 REGISTRO 

	

PERIODICIDAD i 	 CONTABLE  -1—  

	

1 	CARCO 	 AUL Rin 

	

1 	5200 	 rl: 2 

PRESUPUESTAL 
CARGO 	 

VE? 

DOEUEIELL 10 
FRENTE 

11•Loco Acial:DI DIE 
municipal y incoo 

excedid• ,  

OPERACIONES 
CONCEPTO 

Entrega do park:veo:Loe:e al 
DIE municipol 

"1/44C IE -rine 
>El co Rent n ha O 

GULA 	GONLABITIZADEJ11 A  
DOCUMENTOS POR COBRAR A FAVOR DEL MUNICIPIO  

DOCUMENTO 
FUENTE 	• 	PERIODICIDAD 	CONTABLE  

CARGO 	 ABONO 
Tapio de •Ledito 	 Eventual 	T 	1122 	 1111 

UL 
1112 

PRESUPUES 
CARGO ABONO  

Página 195 

REGISTRO 

2 de mayo de 2014 

,LIEFR LCIONES 
No 1 	 CONCEPTO 

Constiturion de documnolos por 
cobrar 11 cnrya de terceros 
personar, 

:22 
favor del Id .21,11)10 

hiato de crea:o oripinal y 	 rnVlal 	 11 
recibo do aa1L- 
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GULA 	CONTABILIZADORA 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No. CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
Antic o a proveedores e cuenta 1,1 croo membretado del Frecuente 1131 1112 8271 8221 
de mal eriales, bienes y servicios proveedor ó o o 

2 
. 	. 
Dece 

.. 	 . 	... 	..... 
alón 	de 	materiales. Factura original Frecuente 	1 

1132 
5100 1131 

8276 
8271 

8226 
8221 

plenas y servicios y finiquito á ó 
5700 1132 8276 8226 

Fi registro presupuestal se hará 
descontando 	el 	monto 	del 1112 
anticipo 

o Cancelación de anticipes por no Recibo del proveedor Eventual 1112 1131 8221 8271 
haberse realizado la adquisición o o o 
en su caso 1132 8226 8276 

QUIA 	CONTABILIZADORA 
MOVIMIENTOS DEL ALMACEN DE MATERIALES 

0P E R 	C l ONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
Lo CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Adquisicion de materiales. 	 Factura original, nota de 

Tratándose 	de 	adquisiciones 	le 	entrada al almacén 
Frecuente 1151 1112 8271 8221  

instituciones 	ocre no sean sujetas 
de 	la 	Ley 	del 	impuesto 	al 	Valor 

1129 2112 8251 8221 

Agregado el monto total se carga a 
la 1151 o 1124 y si son sujetas del 
IVA tendran que separar el importe 
correspondiente 

2 Salidas de materiales del arrnacen 
Para uso o consumo de las distintas 
áreas 

Nota de salida del almacén 
y/o control de almacén 

Frecuente 5100 1151 

3 Devoluciones 	y 	rebajas 	seare 
compras 

Factura original nota (le 
crédito. nota de salida de 

Eventual 1111 1151 8221 8271 

almacén 2112 1129 8221 8251 

SaIllas del almacen para *cucan 
de 	las 	diferentes 	obras 	del 

Nota de salda del almacén 
y/o control de almacén 

Frecuente 1235 1151 8275 8225 

mur ¡ocio 

Nota 	1: 	Se 	reclasilica 	el 	registre presupuestal 	a 	la 	partida 

1236 8221 ' 8271 

corresponmente con el que se cm entrada al almacen, en caso de 
obras. 	por 	el 	importe 	de 	la 	aplicación 	e 	la 	cuenta 	de 
Construcciones en Proceso 

5 Baja 	o 	destrucción 	ata 	en 
'men:arios 	ce 	materiales 	en 	mal 
estado. obsoletos e Inservibles 

Evidencia documental 
suficiente y competente 

Eventual 5100 1151 

6 Pago de pomas de seguros contra 

; esgas y accidentes. pago de 
ieles. 	acarreos 	y 	en 	general 	del 
picorte 	de 	todos 	los 	costos 	y 
ascos sobre compras. tales como. 

permisos. derechos de imponacion. 

rnpuestos. etc .  

Contratos onarales. 
facturas originales 

Eventual 1151 1112 8271 8221 

I 

. en 	desde Sustituye Ares que elaboró 
01/01/2014 Contadora General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 



GUIA 	CONTABILIZADORA 
ALTAS V BAJAS DEL ACTIVO FIJO 

OPERACIONES DOCUMENTO 
PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

3 

4 

Adquisiciones 	de 	bienes 
muebles, 	inmuebles 	y 
semovientes 

Atlas 	de 	bienes 	muebles. 
semovientes 	e 	inmuebles 	por 
denacien 

Nota 	la 	aplicación 	y 	procedim 
donaciones, se atenderá a 'o e,lablecido 
regrslro correspondiente 

Bala de bienes Inventanables 

Baja 	de 	'Yenes 	inventeriables 

	

por venta 	(Cuando el costo de 
venla es menor al reo aliado en 
libros) 

Factura original, nota de 

propiedad. escritura aviso 
de alta 

Factura original, nula de 
entrada, titulo de 

propiedad. escritura y 
arta de donacron 

ento 	para 	el 	registro 	de 
en 	la 	poli lita 	de 

Acta de baja. nota de 

	

salida 	aviso de baja 

Acta de bala. nota de 
salida. aviso de baja 

póliza de ingresos 

entrada. título de  
Eventual 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

1231 

1233 
o 

1234 
o 

1241 
o 

1242 
á 

1243 

1244 
a 

1245 

1246 

1247 

° 1248 

249 

1231 

1233 

1234 

1241 

1242 

1243 
á 

1244 
0 

1245 

1246 

1247 

1248 

1249 

5500 
e 

3111 

1111 

5500 

1112 

4100 

1231 

1233 

1234 

1241 

1242 
6 

1243 

1244 

1245 

1246 

1247 

1248 

1249 

1231 

1233 

1234 

1241 

1242 

1243 

8276 

8120 

8226 

8150 
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Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 



Eventual 

Eventual 1112 

5500 

Eventual 5100 

5 

6 

7 
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1244 
o 

1245 
o 

12,16 

1247 
o 

1248 

52:19 

Boj t de bienes inventariableo 
por venta (Cuando el costo de 
vonla es mayor al registrado er 
libros! 

Acta de baja, nota de 
sal:da s'oso de baja 

póliza de ingresos 

Bija de vehiculon cuando se 
Idee efectiva la póliza de 
seguro y se recibe el importe cal 
"nbinulo segun póliza y ;e 
re atza el cobro a la 
aseguradora 

Acta de baja, aviso de 
baja póliza de seguro 

1245 

1246 

Pago de deducible a la 	Paliza de seguro 
¿seguragnra 

1247 
o 

1240 

12P9 

1112 

'4120 

5120 8159 

8271 

1231 
o 

123P 

1234 
ó 

1241 

1242 
o 

1243 
4 

1244 

1245 
o 

1246 
o 

1247 

1278 
o 

1249 

4100 

1241 

1212 

1243 
o 

1241 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
DEPOSITOS EN GARANTIA 

DOCUMENTO REGISTRO 
FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE 	 PRESUPUESTAL 

CARGO 	1 	ABONO 	1 	CARGO ABONO 
Recibo mombretaco del 

proveedor del bien o 
seriiuo 

1279 1111 
o 

1112 

Recibo membretedo de: 
proveedor del bien o 

servicio 

Eventual 1111 
o 

1112 

1279 

Documentación 
debidamente recuisttada 

Eventual 5100 
á 

1279 8271 8221 
o 

5700 8270 8226 

OPERACIONES 
CONCEPTO 

Conslitucton de un deposito en 
gafan tia 

2 	Cancelacron (le un deossito en 
gerantia 

AplIcasan de un depósito en 
oaramta 

No.  

1 

Vigente desde Sustituye 	 Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 



Sustituye Vigente desde 
01/01/2014 

Aren  que elaboró  
Contaduría General Gubernamentet 
Organo  Superior de Fiscalización 

n _ 	 GUIA 	CONTABILIZADORA 
CONSTITUCION DF PASIVO DERIVADO DE OP=RACIONES AtlITNAs A SI) FUNCIOEI 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
al CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO 	 ABONO CARGO ABONO 
Csittilucien 	CP 	un 	pes 
deri,aclo de 096,871011es ajenas 
a su función RON nal 
Pm in riel pasivo 

Copia de doeurrienios 
debidamente requisitaifTs 

Original del documento 
tfebidarr ente reqUiSs'ada 

Eventual 

EverilLISi 

2119 

2 119 

2 de mayo de 20 14 CEA C E -1-^ Página 199 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
PAGOS ANTICIPADOS 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO APOtIO CARGO ABONO 
Conslitucion 	de 	los 
anticipados en electivo 

pagos DoeLlIlleatis 
debidamente reptas:Iodos 

Evenitiel 1279 1'12 8271 8221 

8275 82215 

8276 8226 

tilloesion 	!o 	los 
eticipadas en electivo 

Docinnentnt 
le rece: ciado 

E 5100 

5600 

5700 
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GU A 	CONTABILIZADORA 
OPERACIONES CON PROVEEDORES 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 

CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 nartucion de pasivo a favor 
proveedores 	para 	la 

quisicion de equipo de oficina 

Copias de facturas c 
recibos a favor dele 

enadad 

Frecuente 5700 2112 8256 8226 

2 ago e proveedores  Factura original Frecuente 2112 1112 8276 8256 

3 onslilJoon de pasivos a favor 
ele 	proveedores 	para 	la 
adquisicion de un bien mueble 

Copia de la factura Frecuente 1241 

1242 

2112 8256 8226 

1243 

1244 

1245 

12-15 

1247 

1248 6  

1249 

4 Pago a proveedores Factura original Frecuente 2112 1112 
_ 

8276 8256 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LOS ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

EN EL EJERCICIO EN EL OUE SE GENERA EL ADEUDO 
Rsoistro contable por el concepto Copias de Factura Frecuente 5100 2111 8251 8221 
del adeudo Pando o Requisican 6 o o ó 

5200 2112 8252 8222 
ó o á o 

5600 2113 8255 8225 
o o 0 D 

5700 2119 8256 8226 

2 Registro del ingreso en funoicn del 
pasivo generado como resultado de 
erogaciones 	devengadas 	en 	el 
ejercicio 	fiscal 	pero 	que 	quedan 
pendientes por liquidar al dere del 
mismo 

Copias de Facturas. 
Pedido o Requisielon 

Frecuente 8120 8150 

8e: EL EJERCICIO EN EL OUT SE PAGA EL ADEUDO 

3 Se 	debera 	incorporar 	denso 	del 
piesupuesto aulorizado de ingresos 
e i 	función 	dei 	monto 	de 	los 
adeudes y considerarse dentro de 
lo establecido en el Adiculo 1 de la 

Acta de Cabildo Eventual 8110 

Ley 	4e.- 	Ingresos 	del 	Estado 	de 
13813C13  
Se registra al maro del eierccio el 

. pi esupuesto autorizado de ingresos 
8e 	deberá 	incorporar 	dentro 	del 
presupuesto autorizado de egresas 
en 	función 	del 	monto 	de 	los 

Acta de Cabildo Eventual 8224 8214 

:ideados en el capitulo 900 
5 Por el registro del pago del adeudo Factura. Pedas u Frecuente 2 1112 82ZR 8224 

Requisican Original 6 
2112 

o 
2113 

O 
2119 

6 Al 	cierre 	del 	ejercicio 	se 	deberá Copias de Factura Frecuente 5100 2111 8251 8221 
i rear el pasivo por el saldo de los Pedido o Requisicion 6 o o á 
:deudos 	y 	asimismo 	se 	lebera 5200 2112 8252 8222 
registrar 	ei 	ingreso 	presupuestal o o o o 
l erre-salen ente 5600 2113 8285 8225 

O D 
5700 2119 8255 1225 

8120 3150 
Nota 1 	En caso de existir ir gresca por disponibilidade,  linanzieras de ejercidos aritencres 
ie debera aplica' lo aspa est, en le gua contabilizadas o su es endiente 

ea 2 	Er casi de que ng se raya cgoodsrads dentro del ora esto do oreaba:ese, riel 
acu 	e ere ei .) sedsrese res (ser la m 2C1 liceo a eres apees-al 	sopo dente 
Nula 4 	Se Dcha.:, el cal-asna 9090 r -,1 ad alai de ejercicio s t sca! s anteriores 

s s3 rIshsrs 
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GUlA 	CONTABILIZADORA 
PAGO DE NOMINA 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No. CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO I 	ABONO CARGO ABONO 
1 Registro 	del 	pago 	de 	servicios 

personales 	(nóminas: 	incluyendo 
Resumen de nomina, lista 

de raya. recibo de 
Frecuente 5100 1112 8271 8221 

honorarios y otros servicios personales 
y retenciones efectuadas) 

honorarios 1123 2117 8120 8150 

41001  

Nogal: la cuenta 4100 se afecta por los descuentos derivados de 
sanciones egononscas, impuestas por au ondades competentes 

2 Liguidacion de retenciones a favor de 
terceros (ISSEMyM, seguros de vida. 
impuestos, FONACOT, créditos 
bancarios, pensiones alimenuclas) 

Facturas decumentacron 
soporte de los beneficiarios 

y formas fiscales 

Frecuente 2117 1112 

3 Registro 	del 	pasivo 	del 	municipio 	a 
favor del ISSEMyM. por su aportación 
patronal 

Resumen de nómina Frecuente 5100 2117 8251 8221 

4 Liquidación del pasivo de 	municipio a 
favor del ISSEMyM 

Resumen de nomina. lista 
de raya 

Frecuente 2117 1112 8271 8251 

5 Rea.stro de cheques cancelados de la 
nomina. retención a favor de terceros y 

Reiacion de cheques 
cancelados 

Eventual 5100 8221 8271 

aportaciones 	del 	municipio 	al 1112 1123 8150 8120 
ISSEMyM, de la parte proporcional de 
los trabajadores 1100 

6 Registro 	por 	la 	cance!acion 	oe 	la 
aportación 	que 	hace 	el 	Municipio 
proporcional a Fa de 	los trabajadores 
al 	ISSEMyM. 	de 	los 	cheques 
cancelados.  

Relacion de cheques 
cancelados 

Eventual 2117 5100 8221 8251 

GUTA 	CONTABILIZADORA 
FINANCIAMIENTOS BANCARIOS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

1 	 REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

Constitución 	del 	financiamiento 
bancario 

Pago 	de 	intereses 	generados 
por el credito 

AmPización o liquidación 	del 
financiamiento 

Pagaré y/o contrato 

Copia del pagaré yo 
contrato 

Copia del pagare on 
contrato 

Eventual 

Frecuente 

Frecuente 

1112 

5460 

2131 
o 

2233 

2131 
o 

2233 

. 1112 

1112 

8120 

... 
 8274 

8274 

8150 

8224 

8224 

          

—  —  

Area que elaboró 

Ciontaduris Ityle al Gutiai nen-lents' 
i.-armo Sun' rior de t istsuitacior. 

          

 

Vigente desde 

    

Sustitijya  

  

 

01/01/2014 
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I ,El GOGIEllacnio 

r— 	 GULA 	CONTABILIZAOORA 
MiNISTRACIONES DE FONDOS PARA OBRA DE INFRAESTRUCTURA E INVERS1041 

OBRAS GIS 
O• E RACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

CONCEPTO CONTABLE 	 PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

Re•-pción 	v tual 	de 	recursos 
o 	estos 	son 	destinados 

Par/ Obra pública y se hace con 
apfirtachn 	de 	la 	federaubn 
es4do y multe:o:os - 	4- 	- 	-- 
Culndo el contratista presenta 
su 	slifllaCvun 

, 
Cuando 	se 	realiza 	el 	pago 	al 
contratista 

Se: registra la conclusión de la 
obra 

Nota 1: El registro de la retenciG1 
realizar el pago al contratista 

Contrato de obra. 
estimaciones. facturas 

recibos 

Contrato de cara 
estimaciones. facturas. 

recibos 

Contrato de obra_ 
estimaciones. facturas, 

recibos 

Contrato de obra. 
estimaciones. recibos 

se cancelará al momento de 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

1279 

1235 
ó 

1236 

2113 

2117 

5600 
o 

1231 
O 

1233 
á 

1234 

1241 

1242 
e 

1243 
ti 

1244 
6 

1245 

1246 
ó 

1247 
a 

1248 
á 

1249 

4200 

2113 

2117 

1279 

1235 
ó 

1236 

8120 

 8255 

8275 

8150 

. 
8225 

3255 

GUI, 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE OBRA PUBLICA CON RECURSOS PROPIOS 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

3 

: 

5 

Pago del anticipo para inicios ce 
otra. segun contrato 

Tratando-se Le obras de institicfones 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
n ia 1134 y si son sujetas del IVA 
importe correspondiente 
Registro 	del 	pasivo 	por 	la 
presentador 	de 	la 	estimación 
y.o 	finiquito 	por 	la 	obra 
elecutada 

Nota 	1 	Se registra como ingreso 
control necesarios pare la ejecución 
70-A del Código Financiero del Estado 
Pago 	de 	la 	estimaciOn 	:Ao 
1:niqufts de la otra ejecutada 

Nota 	2, 	la 	cuenta 	2121 	5 	2221 
documentarse el pasten. con las 
ingresos 
insorporacGn de la f bra 
ejecutada al activo. cuando esta 
no es del dominio publico 

Aplicación de la obra al gasto. 
cuando es del dominio público 

a 3-  Los organismos de aou 

Contrato, factura. recibo. 
fianzas, formato de pago 

que no sean sujetas de 
el monto total se carga 

tendrán que separar el 

Estimación, factura y 
formato de pago 

el 23, por servicios de 
de obras, según el Ari 
de México y Municipiosg.

Formato de pago. 

factura 

se 	afecta en caso 	de 
cuentas presupuestales de 

Acta de entrega- 
recepción 

Acta de entrega -  
recepción 

Levan desglosar el IVA 

cheque, eslianaclon y  

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

Frecuente 

1134 

1235 
O 

1236 

2113 

2117 

1231 

1233 
d 

1234 

5600 

O 

1112 

1134 

2113 

2117 

4300,  

1112 

2431 
2233 

1235 

1236 

1235 
ó 

1236 

8275 

- 8255 

8120 

8275 

8120 

8225 

8225 

8150 

8225 

8150 

t 	
Vigente desde Sustituye Arce que elaboro 

Gontaduria Gene -ai Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GUIA 	CON, AEII IZAD011 A 
IVA REPERCUTID( (PARA ORGArrtSulOS DE A( tIIA UBIC4MU1VTE1 

OPERACIONES DOCUMEMTO 
FUENITC PERIOD.CBDAD 

REGIS I HO 
t 	 CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO 	A184110 CARGO ABONO 
I 	Por el 	importe del 	Impuesto al 

Valor Aoreg viD o favor del Usen 
Recibos 04, sicu 
tropodtdcs t 1 ,.: 

Eme' mate 1 I 12 O 1) 

1,,derai 

Nota: 	El 	importe 	del 	IVA 

or94,45n tt 

no 	sera 	registrado 
Pr,supueslalinente 

2 Aceptación 	de 	devoluccones 
sobre ingresos 

Factura litigiad se peckda 
por el organismo Me agua 

Eventual :11011 8158 t120 

2117 

3 Iransfeteneras 	del 	IVA Declaración Mensual del Mensual 1129 
-Bredlable o IVA por pagar para IVA y saldos que causan A  

calculo dcl entero mensual a arribas atm", 2117 

Entero mensual del IVA o cargo Declarar:ton mencoal e I 2117 1112 
IVA 

Beg stip 	ruersttet 	del 	IVA 	4 
lavar 

Declaracton m_.sal del 
IVA 

1112 1129 

01/01/2014 
Sustituye Vigente desde 

1 	
Aren gye elaboró  

Contacluaa General Gubernamental 
Órgano Superior de FiscaSzacián 

GUIA 	CONT41311 IZADORA 
CALCULO DE INTERESES POR PAGAR 

PERAGIOrlES DOCUMENTO REGISTRO 
No. CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL  

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Constar ot del pasivo por cl 

calculo de intereses por pagar 
T' I1 	de medito, 

contratos papeles de 
abato 

Eventual 5403 2115 8254 8221 

2 Pago de intereses previamente 
provisionadt 

Titulo de ctedtic 
contratos. capeIer, de 

trabatc 

Eventual 2115 1112 827° 



2 de mayo de 2014 

GUIJA 	CONTAB L ZADORA 
OBLIGACIONES POR PAGAR A LARGO PLAZO 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO 	' 	ABONO 
Re istro 	del 	pasivo 	por Convenio. comprobante Eventual 5100 2211 8251 8221 
cor epto de 	adeudo 	a 	largo de la operación a á o O 
pla o 	(eiempla, 	adeudos 	con 5600 2212 8255 8225 
CA 12. CLF. etc.: é o ó 

5700 8256 8226 

2 Lig idacion de una cuenta por Convenio comprobante Eventual 2211 1112 8271 8251 
pa ara largo plazo de la operación ó e á 

2212 8275 
o 

8255 
o 

8276 8256 

GUIA 	CONTABILIZADORA  
ANTICIPO DEL GEM A CUENTA DE PARTICIPACIONES 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

3 

Registro 	del 	anticipo 	otorgadc 
por 	el 	GEM 	a 	cuenta 	de 
Participaciones 

Recepción 	de 	participaciones 
con 	deducciones 	(ejemplo-  
aportaciones 	para 	seguridad 
social u otros) 

Noto El registro presupuestal de 
importe de las participaciones menos 

Recepcion 	de 	padicipacione-; 
sin deducciones 

lacte: El registro presupuestal le 
importe de las padicipaciones menos 

Recibo oficial de ingresos y 
comprobante de préstamos a 

cuenta de participaciones 

Recibo oficial de ingreses. 
comprobante de Préstamo a 
cuenta de participaciones 

comprobante del descuento 

Ingresos será registrado por el 
el anticipo 

l 	Recibo oficial de ingresos. 
comprobante de prestamos a 

cuenta de pafficipacrones 

ingresos sera registrado por el 
el anticipo.  

Eventual 

Frecuente 

Frecuente 

11'12 

1112 

2119 

5100 

1112 

2119 

2119 

4200 

4200 

8120 

8120 

8271 

8120 

8150 

8150 

8221 

8150 

Vigente desde Sustituye  Área que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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GULA 	CONTABILIZADORA 
PROGRAMA NACIONAL DE RECURSOS FEDERALES 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

3 

4 

Al 	momento 	de 	recibir 	los 
recursos 	de 	la 	Dirección 	de 
Planeación y Gasto Público 

Cuando se otorgan los recursos 
del programa 

Recuperación de recursos del 
programe 

Registro 	de 	los 	recursos 	del 
programa que pasan a formar 
parte 	de 	los 	recursos 	del 
municipio 

Recibo de la D P G.P.. 
copia del cheque. copia 

del deposito. recibo oficial 
de ingresos 

Recibo oar de los 
beneficiarios 

Autorizaciones del 
municipio 	.... 

Recibo oficial de ingresos, 
papeles de trabajo que 
analicen lo entregado al 

municipio 
Recibo oficial de ingresos. 

papeles de trabajo que 
analicen lo entregado al 

municipio 

Frecuente 

Frecuente 

Eventual 

Event 3i 

7719 

7720 

7719 

1112 

7720 

7720 

7719 

7720 

4200 

7719 

8120 8150 

GUIA 	CONTABILIZADORA  
PROGRAMA GENERAL DE OBRAS 

OPERACIONES DOCUMENTO REGISTRO 
No. CONCEPTO FUENTE PERIODICIDAD CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
Asignación 	de 	recursos 	del Copia del contrato- Eventual 7723 7721 
programa convenio entre el 

municipio 
2 Terminación del programa y del Copia de los planos. Eventual 7724 7725 

conliato-convenio informes de ierminacion 
de obra, comprobantes 

que Justifiquen el gasto y 
copla del contrato con el 

contratista 

Vigente desde Sustituye Areague elaboró 

01/01/2014 
1 

Contaduría General 

órgano Superioi 

Gubernamental 

de Fiscalización 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
REZAGOS POR COBRO DE AGUA 

C PERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 

2 

3 

i 

Baja 

eudos 	de 	co  
aroscs 	por 	concepto 

echos de agua y drenaje 
obrc fe adeudos 

de alg(n contribuyente 

de 
Padrgn de contribuyentes 

morosos 

Convenio. padrón de 
contbuyentes que hayan 

pagado 
Notificaciones. 

autorizaciones del 
Ayuntamiento len el caso 

de baja) 

Eventual 

Eventual 

Eventual 

7726 

1111 

7725 

7725 

1102 

7726 

6120 6150 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
FONDO DE PRIORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRu. 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL  

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

Registro de los ingresos 

radicación 	de 	los 	rezur>os 	del 
programa 

Recibo oficial da 
ingresos. ficha de 

deposito 
Comprobantes que 
justifiquen el gasto. 

informe de términos de 
obra 

Eventual 

Eventual 

7727 

7728 

7726 

7727 

Vigente desde Sustitm Ares que elaboro  
Conladuria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscaiización  

 

 

01/01/2014 
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,-- — -- — 
GUIA 	CONTABILIZADORA 

FIANZAS CONTRATADAS 
OPERACIRTIES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No CONCEPTO  CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

Afianzamiento de los servidores 
publicos 

Cancelación e bata de la fia za 

Contrato de fianzas. 
autorización del 
AylintarmeaR 

Contrato de fianza 

Eventual 

Eventual 

5100 

7731 

7732 

1112 

7712 

7781 

8271 8221 

GUIA 	CONTABILIZA DORA _ 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN COMODATO 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO RO 
No. CONCEP ro CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

Recepcion 	de 	bienes 	en 
comodato 

Devolución 	ce 	les 	bienes 	n 
comodato 

Convenio, automación 
del Ayuntamiento 

Convenio copia ce la 
autorización del 
Ayuntamiento 

Eventual 

Eventual 

7729 

7730 

77311 

7729 

Vigente desde Sustituye Área que elaboró 
01/0112014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE LAS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

OPERACIONES 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No. CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

A 	onzacuon 	para 	ejercer 	las 
di posibilidades financieras por 
el registro del 	presupuesto de 

il Acta de Cabildo Eventual 8110 8120 

In 	resas 	para 	financiar 	el 
pi' supuesto 	de 	egresos 
a 	erizado 

8120 81502  

2 R gistro 	de 	los 	gastos Factura Eventual 5100 1112 8271 8221 
re lizados 	con 	disponibilidades 6 o o 
fi 	uncieras. 5200 8272 8222 

ó á ó 
5400 8274 8224 

á 6 ó 
5500 8275 8225 

6 ó o 
5700 8276 8226 

Neta 1: El registro en la conlabilidad patrimonial no se realiza. 
debido a que ya se afectó en el e erario correspondiente 
Se registra el Presupuesto Autorizado de Ingresos y en el 
momento en que se obtiene la autonzacion correspondiente 
como un ingreso recaudado 

Nata 2: Estos ingreses se clasificaran dentro del concepto os 
otros ingresos y beneficias varios 

GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE MOVIMIENTOS POR FIDEICOMISOS 
DE APORTACIONES PARA PLANTA TRATADORA 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

3 

Aportaciones 	de 	los 	usuarios 
para el fideicomiso ya que estos 
recursos 	no 	pertenecen 
municipio 

Por 	la 	transferencia 	al 
lideicomrso 

realizaron la 	realizaon de la planta 
traradom 

Recibo oficial 

Ficha de deposito 

Facturas,expedientes de 
obra die  

Frecuente 

Frecuente 

Eventual 

1111 
á 

1112 

2119 

7739 

7740 

4300 

2119 

 1111 

7740 

71713192 	. . 

8120 8150 

V1,3.7 rito desde 
. , 

 

Sustituye 

	

Arca que elaboró 	 

Contad 	Genere,  (iiicemumeniul 

 



No CONCEPTO 

3 Registro del entero por el ¡nonio 
correspondiente al Gobierno 
Federal 

REGISTRO DE MOVIMIENTOS DE LAS MULTAS FEDERALES PENDIENTES DE COBRO 
OPERACIONES 

Registro conlable de la 
recepoon del recibo oficial para 
e: cobro de mullas federales no 
fiscales 
Registro contable por el cobro 
de la multa federal 

DOCUMENTO 
FUENTE 

Recibo oficial de la nficin a 
federal que genera la 

culta 

Copra del recibo de 
ingresos del pago de la 

multa 

Cheque 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
7737 7738 

1112 4200 8120 8150 

7738 2193 

7737 

algo 1112 

PERIORICIDAD 

Frecuente 

Frecuente 

,recuente 

11 

Vig_qiite desde  

01/01120 4 2 
Are 1 que elaboró 

	

0.)lottr 	5rnoror,4 • 

-0chino50 4 	101 (I,- 	can., .44 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE MOVIMIENTOS DEL PROGRAMA CULTURAL TRIPARTITA 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 

2 

Por 	la 	recepción 	del 	cheque 
destinado 	a 	programas 
culturales 

Por los gastes realizados para 
cubrir los programas culturales 

Cheque 

Factura 

Frecuente 

Frecuente 

7733 

7734 

34 

7733 

GUIA 	CONTAPILI  7 ADORA  
-n  
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
REGISTRO DE MOVIMIENTOS POR EL REZAGO DE COBRO DE IMPUESTOS 

O 	—RACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 

No CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Fi, gistro contable por el iesaps_ 
d 	cobro de srpuesIss cuando 
ii 	:asI 	prosedsniunrs 
ecminislrativo de ejecissen 

E r 	la 	recuperaclon 	de 	los 
créditos fscales 

Acta de nobIleacian 

Copie del reciho alisal 

Frecuente 

Frecuente 

7736 

7735 

7735 

7736 

GLIIA CONTABILIZADORA 

I— 	 REGISTRO DE CHEQUES DEVUELTOS S'A PAGO DE CONTRIBUCIONES 
O sERAC:OSES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

1To CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 S'Ir le 	dese usen dei cheque 
por le Insiducion Bancario 

Cheque devuelto Eventual 1122 1112 

Vigente desde Sustituye 	 Area Que elaboro 
01,01/2014 ..Gtontaduría General Gubernamental 

Oroano Superior de Fiscalización 



Sustituye Ares que elabore  
Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 	 

Vigente desde 
01/01/2014 

ODIA CONTABILIZADORA 
ES  IllAULO FISCAL DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE IMPUESTOS Y SAI Aldea 

OPERACI 0 RES 
	

DOCUMEGEO 
FUENTE 

Por la comucusaciUn del saldo 	Balanza de con-proaacion 
que se tiene al 31 de diciembre 
de 2005 en le cuenta ISR 
Retenido por Pagar y el importe 
de la cuenta Credito al Salario 
Por el saldo que resulte del ISR 	Bulo iza de como 	ion 

	
Eventuu 

por Sueldos 	Salarios Retenido 
por pagar al .6 do diciembre de 
2005 por el regueu No. 1 
Por el renállp del estimsio del 	Declaracion de impuestos 
311 120051 al ISR noto a pagar 
por Sueldos y  Galanosv 
Por el saldo que se tiene del 	Babaza de comprobación 
Crédito al S'alano e Impuesto 
Sobre la Renta Derespondrentes 
al ejercicio 2006 
Nora 1. solo se podrá registrar la condonación una vez 
real.zada el entero total del Impuesto Sobre la Renta a cargo 
de sus trabajadores del ejercicio 2009 
Por el 

asido 
 que resulte del ISR Balanza de conzámbacion 

por Sueldos y Salarlos Retenido 
por pagar al 3' de diciembre de 
2006 por el registro No. 4 
Nota 2: De igual manera aplica par tos Gemidos 2007 y 2008, 
una vez conchudo el entero total del Impuesto Sobre la Renta a 
cargo de sus trabajadores de los ejercicios 2010 y 2011 
respeot ámeme 

REGISTRO  
CotlrAB■ I_ 	 PRESUPUESTAL  

CARGO 	 ABC410 	 CARGO 	 ASCII° 
2117 	 11%3 

PERIODICIDAD 

Eventual 

CONCEPTO 

2117 2 

2117 	 .1641 Eventual 8120 

Eventual 2117 4 

Eventual 

1112 
126 

2 de mayo de 2014 
	 GACETA 	 Página 211 

IA 	CONTABIL IZAD 

  

3.5% APORTACIONES DE MEJORAS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
OPERACIONES DOCUMENTO 

FUENTE PERIODICIDAD 
REGISTRO 

No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAN 
—1 CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 

Por el cobro de los derechos por 
e! 	suministro de 	agua 	potable, 
drenaje, 	 alcantarillado, 
tratamiento 	y 	disposición 	de 
aguas residuales 

Por 	la 	deciaracion 	y 	pago 	del 
35°% al GEN 

Nota 1: Se uL lize la partida de gasto  

Recibo de ingresos 

Declaración, 	Pecinal° 
Unico de pago y recibo 
de la Institut:ion bancada 

3002 

Frecuente 

Mensual 

1112 

5100,  

4100 

1112 

to. 

8120 

3271 

8150 

8221 
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GUIA 	CONTABILIZADORA 
ADEUDOS HISTORICOS POR EL CONSUMO DE EN/0361A ELECTRICA 

OPERACIONES DOCUMENTO 
FUENTE PERIODICIDAD 

REGISTRO 
No. CONCEPTO CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Ur 

co 
lis 
5 

a vez realizado el primer pago 
riente con 	posterioridad 	a 	la 
a del convenio_ se cancela el 
r del adeudo histórico 

Convenio firmado y Balanza 
de comprobación 

Eventual 2119 4300 8120 8150 

2 P 
ae 

r carda peso de pago corriente. 
cela 	0.50 	pesos 	del 

Convenio firmado y Balanza 
de comprobación 

Eventual 2119 4300 8120 8150 

ar 
can

historico udo 1112 
Pdr la 	implementación 	de Copia de EaChireS. viso' Eventual 2119 4300 8120 8150 
m4dIdas cuyo 	resollado 	es 	la bueno del proveedor ce 
&ciencia de 	por lo 	menos 	el energía eléctrica 
1547 	en el consumo de energia 
electrice. 	se registra el total del 
importe erogado 
Por cada peso de pago corriente Visto bueno del proveedor Eventual 2119 4300 8120 8150 
realizado con 	posterioridad a le de energia eleclrica 
Obtención 	del 	ahorro 	en 	el 
consumo de energía eléctrica. se  
cancela 	un 	peso 	del 	adeudo 
lulo-roa 
POR EL ESTIMULO DE DERECHOS Y APROVECHAMIENTCS 

5 En 	la 	realizacion 	del 	segundo Convenio firmado y Baanza Eventual 5100 1112 8271 8221 
pago corriente. cuando le Deuda de comprobación 
Histc rica 	te 	encuentra 
recorccola en el Pasivo de le 2112 4300 8120 8150 
Entidad 

2119 	 

X. ESTADOS FINANCIEROS 

 

Nombre del ente Público 
Estado de Situación Financiera 

Al XXXX  
20XN 2OXN-1 PASIVO 

 

ACTIVO 2001 20XN 1 

Activo Circulante 
Electivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Electivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir cienes o Servicios 

Inventados 
Almacenes 
Estimación por Perchda o Deterioro de Activos 
Circulantes 
Otros Activos Circulantes 

Total de Activos Circulantes 

Activo No Circulante 
inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 
Bienes 	inmuebles. 	in/ mestrbicid•a 
Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 

Activos Intangibles 

Deryrecian. 	Deterioro 	y 	Amortización 
Acumulada

cio 
 de Bienes 

Activos Diferidos 
Estimación por Perdida o Deterioro de Activos 
7-1o Coculan/es 
Otros Activos no Circulantes 

Total de Activos No Circulantes 

Total de Activos 

Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corlo Plazo 
Documentos por Pagar a Corto Plazo 
Poroon a Corlo Plazo de le Deuda Pública a 
Largo Plazo 
Titulos y Valores a Corlo Plazo 
Pasivos Diferido a Corto Plazo 
Fondos y Bienes de Terceros en Ga•antia y/o 
Administración a Corto Plazo 
Provisiones a Corto Plazo 
Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Pasivos Circulantes 

Pasivo No Circulante 
Cuentas por Pagar  a Largo Plazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo Plazo 

Pasivos Diferidos a Largo Piare 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o en 
Administración a Largo Plazo 

Provisiones a Largo Plazo 

Total de Pasivos No Circulantes 

Total de Pasivo 

Hacienda Pública/ Patrimonio 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 

Actuanzacion de la Hacienda Públicas Patrimonio 

Hacienda Pública/ Patrimonio Generado 
Resultados del Eiercicio (Ahorro/ Desahorro) 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Revalúas 
Reservas 
Recia cationes de Resultados de Ejercicios 
Anteriores 
Exceso o Insuficiencia en la Actualización 
de la Hacienda Pública/ Patrimonio 
Resultado por Posición Monetaria 
Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios 

Total Hacienda Pública/ Patrimonio 

Total 	de 	pasivo 	y 	Hacienda 
Pública/ Patrimonio 

      

 

Vigente desde Sustituye 

 

A ea que elaboró  

Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización  

 

    

 

01/01/2014 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una 
fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Patrimonio/Hacienda Pública. Los activos están ordenados de acuerdo con su 
disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no 
circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta para realizar un análisis 
comparativo de la información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto de mostrar los cambios ocurridos en la posición 
financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización. 

CUERPO DE LA ESTRUCTURA 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas de balance, agrupándolas en la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda 
Publica/Patrimonio. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, mismo que debe ser igual al reportado en el 
mismo estado del período anterior. 

RECOMENDACIONES: 

• Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin de obtener información 
relevante para el análisis del mismo. 

• En lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Publica/Patrimonio, ésta se sujetará a las reglas de valuación que emita el 
CONAC. 

• La Hacienda Pública/Patrimonio de cada período tiene que ser el mismo que el que se muestra en el Estado de Variaciones del 
Hacienda Pública/Patrimonio del mismo periodo. 

  

Nombre del Ente Público 
Estado. de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

  

    

2OXN 20XN-11. 

 

 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
Ingresos de la Gestión: 

impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Der- ocho5 
Productos de Tipo Corrionlei  
Aprovecharnieriles de Tipo Corriente 
Ingresos por Varita de Bienes y Servicios 
Ingresos no Comprendidos en las FótecioneS de In Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 
Participaciones y Aportaciones 
Transferencia.Asigo aCiones, Subsidios y Otras Ayudas 

Otros Ingresos y Beneficios 
lag renos Financieros 
Incremento por Variación de Inventarlos 
Disminución del Exceso de Esiirnacionos por Pérrl ida o Deterioro u Obsolescen 
Disminución del Exceso de Provisiones 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 

 

Total de Ingresos y Otros Beneficios 

   

 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 
Materiales y SurniniSlros 

irvisios Generales 
Transferencia, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignacfnnes al Sector Publico 
Trans, erencias al Resto chi' Sector Public:o 
SubSiel ioS y Subvenciono. 
Ayudas Sociales 
Pensiones y Jubilaciones 
Transferencias a Fideicomisos. Mandato, y COntiatos Análogos 
Transferencias a la seguridad Social 
DoriativOS 
TranSlerenCiaS al Exterior 

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Pública 
Comisionas de la Deuda Pública 
Castos de la Deuda Pública 
Costo Por Cobe""r" Apoyos Financieros 

Otros Gastos y Perdidas Extraordinarias 
Estimaciones. Depreciaciones. DetedoroS. Obsolescencia y Amortizaciones 
Provisiones 
DiSrninucion de Inventarios 
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Perdida o Deterioro y Obsolescencia 
~Viento por Insuficiencia de Provisiones 
Otros Gastos 

Inversión Publica 
Inversión Püb lisa no Capitalizable 

 

 

Total de Gastos y Otras Perdidas 

    

 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desabono) 

   

      

      

 

Vicente desde 

 

Sustituye  Ares que elabore 

 

 

01/01/2014 

  

Contaduria General Gubernamental 
°ruano Superior de Fiscalización  
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ESTADO DE ACTIVIDADES 

FINALIDA 

La finalid 	del Estado de Actividades es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante un 
período y roporcionar información relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente 
público qu afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante 
un períod determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, SU 

estructura presenta información correspondiente al periodo actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar las variaciones en los 
saldos de as cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis. 

Dado que los efectos de las dife'entes actividades, transacciones y otros sucesos del ente público, difieren en frecuencia y potencial de 
ingresos o gastos que generan, la revelación de información sobre los componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a 
comprender mejor al mismo, así como a realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, 
coadyuva también en la evaluación del desempeño de la gestión del ente público y en consecuencia a tener más elementos para poder 
tomar decisiones económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos Corrientes de los entes públicos 
no empresariales y no financieros en el momento contable del devengado. 

CUERPO DE LA ESTRUCTURA 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas utilizadas en el estado contable, agrupándolas en Ingresos y Gastos y otras 
pérdidas. 

Período actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del periodo anterior, de acuerdo con lo informado en el estado 
respectivo. 

RECOMENDACIONES: 

e Es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin de obtener información 
relevante para el análisis del mismo. 

• El saldo final de la cuenta Ahorro/Desahorro tiene que ser el mismo que aparece en la cuenta correspondiente del Estado de 
Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

iss■anasaie 

Nombre del Ente Públice 
atado de VariaCión en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Hacienda 
Pabilos f 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda 
reit Una I 

patrimonio 
Generad0 de 

E) 	loto,  
Anterforea 

Hacienda 

P‘'Iblies  ' 
"t"M°"10  

4° g 
	rete 

AlUstes Por 
Cambl's  de 

Valor 
Total 

Ficctiticacioncs 	da 	Resultados 	de 	Ejercicios 
Anteriores 

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Eterciclo 

Aportaciones 
,,,a, 

octu,n,z,,,on ne n, Hacienda ponnc‘o pan-momo 

Variaciones de la Hacienda Pública / 	PatOrrienio 
Neto dele  

Re"1“--td.'sd'' 	l'n-cicle (Alterco' neaah"rm' 
nesunatioscie Elarc¿ciesAntanctres 
itevaluos 
Reservas 

Hacienda 	Publica 	/ 	Patrimonio 	Nieto 	Final 	del 
EjOrCiCIO 20 XN-1 

Cambiosen 	la 	Hacienda 	Pública 	/ 	Patrimonio 
Neto del Ejercicio 20 XN 

Apertadonen 
Donaclonas do Capital 
A, „,,jz,,,,on le la Hacienda Publico/ p,frir„,„,,, 

Variaciones de la Hacienda Publica / 	Patrimonio 
Neto 	ni Ejercicio d 

iter„tan„, roe siornase (Ahoro/ Dra.- horro) 
desudadas da Ejercicios-   
Nevolao 
Nonnlato 

Saldo Neto en la Hacienda Pública / 	Patrimonio 
20 XN 

Vigente desde Sustituye 
4 

Arta que elaboro 
Gubernamental 

de Fiscalización 
01/01/2014 i 	Contaduría General 

órgano Superior 
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ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

FINALIDAD 

Este estado tiene por finalidad mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública/Patrimonio de 
un ente público, entre el inicio y el final del periodo. Además de mostrar esas variaciones busca explicar y analizar cada una de ellas. De su 
análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de base para tomar 
decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

Para elaborar el Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio, se utiliza el Estado de Actividades y el Estado de Situación 
Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. Esle Estado debe abarcar las variaciones 
entre las fechas de inicio y cierre del período, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

El presente estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información relevante sobre el mismo 
que no surge de su estructura. 

CUERPO DE LA ESTRUCTURA 

Cuentas contables: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se agrupan básicamente en: Hacienda 
Pública/patrimonio contribuido(a) y Hacienda Pública/ Patrimonio Generado(a). 

RECOMENDACIONES: 

• 	El saldo de la cuenta de la Hacienda Pública/Patrimonio al final del ejercicio de este estado debe ser igual al que aparece en el 
Estado de Situación Financiera en la misma cuenta. 

Nombre del Ente Público 
Estado de Flotes de Efectivo 

Col XXXX al XXXX 
20 X N 	20 X N-1 

Flujos de efectivo de las Actividades de Gestión 
Origen 
Impuestos 
Contiabosianes de mejoras 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Coi •terite 
Ingresos por Ventas de Bienes y S127 vicios Producirlos c, Establcc 	 del Gebiorro, 
Otras Contribuciones Causadas no Elercicios Anteriores  

Participaciones y Aportaciones 
Participaciones 
Aportaciones 
Convenios 

T ran 	Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas 
Transferencia, internas y Asignaciones al Sector Publico 
Transferenciaf, al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Social.-:s 
Pensiones y dubitaciones 

Otros Ingreses y beneficios 

Aplicación 
Servicios Personales 
Servicios Generales 
Transferencias, A.srcinaciones. Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público 
Transferencias al Resto del Sector Público 
Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
POnSiOrIOS y Jubilaciones 
Transferencias a Ficieicomila> . Mandatos y Con 	tos Analog., 
Transferencias a la Segur Idac Social 
[Donativos 
Transferencias al Exterior 

apaciones y Aportaciones 
Participaciones 

Convenios 

Flujos netos de Efectivo por Actividades do Operación 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen 
Contribuciones de Capital 
Venta de Activos Fisicos 
otros 

Aplicación 
sienes Inmuebles y Muebles 
Construcciones en Proceso (Obra Vublica) 
Otros 
Flujos netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 
Endeudamiento noto 

Interno 
Externo 

Incremento de Otros Pasivos 
13.isminucion de Activos Financieios 

Aplicación 
Incremento de Activos Financieros 
Servicios de la Deuda 

Interno 
Externo 

Disminución de Otros Pasivos 
Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento/ Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio' 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio' 

Salme le 1 d , 	 e 

2 de mayo de 2014 

Vigente desde 
01/01/2014 

Sustituye 

 

Arca que elaboro 
Contaduria General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalizacien  
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FINALIDA 

Su finalid d es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes de entradas y salidas de 
recursos. 

Proporcio a una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, así como su capacidad para 
utilizar los flujos derivados de ellos. 

Por la importancia que tiene el etectivo en cualquier ente, este estado constituye una referencia para la identificación de las entradas y 
salidas de recursos. 

El estado de flujo de efectivo, es emitido tanto por los entes lucrativos como por aquéllos que tienen propósitos no lucrativos y se conforma 
por los siguientes elementos básicos: origen de los recursos y aplicación de recursos. 

Origen de los recursos: Es el incremento del flujo de efectivo, provocado por la disminución de cualquier otro activo distinto al efectivo, el 
incremento de pasivos, o por incrementos la Hacienda Pública/Patrimonio contribuido(a). 

Para que una entrada de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse necesariamente con un incremento en el efectivo. 

Se pueden distinguir esencialmente los siguientes tipos de entradas de recursos: 

a) de gestión; son los que se obtienen como consecuencia de realizar las actividades que representan la principal fuente de ingresos 
para la entidad; 

b) de participaciones, aportaciones, transferencias y subsidios recibidos de otros entes públicos; 
c) de financiamiento; son los recursos que provienen del endeudamiento, aportaciones o participaciones de capital; y 
d) de inversión, que son los recursos que se obtienen por la disposición de activos de larga duración, y representan la recuperación 

del valor económico de los mismos. 

Aplicación de los recursos: Es la disminución del efectivo, provocada por el incremento de cualquier otro activo distinto al efectivo, la 
disminución de pasivos o por la deposición del patrimonio. 

Para que una aplicación de recursos pueda ser considerada como tal, debe identificarse necesariamente con una disminución de efectivo. 

Se pueden distinguir. esencialmente, los siguientes tipos de aplicación de recursos: 

a) para gestión, que son las que se aplican como consecuencia de realizar las actividades propias del ente. 
b) para aportaciones, transferencias y subsidios a otros entes públicos 
c) para financiamiento, que son las que se aplican para disminuir el endeudamiento. 
d) para inversión, que sor las que se aplican a la adquisición de activos de larga duración. 

Por último, se hace notar que es necesario que el presente estado sea analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin de 
obtener información relevante pa'a su análisis y comprensión más allá de lo que surge de su estructura. 

CUERPO DE LA ESTRUCTURA 

Periodo actual (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Período anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior, mismo que debe ser igual al reportado en 
este mismo estado del período anterior. 

RECOMENDACIONES: 

Los saldos de las cuentas: efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio y efectivo y equivalentes al efectivo al final del 
ejercicio deben de ser iguales a !os que se muestran en las cuentas correspondientes del Estado de Situación Financiera. 

vieente desde Sustituye 	 Ares que eAuslo 

• 

Contaduría General GUhPriti 3!-d=i, 
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Nombre del Ente Público 
Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 
Va riación 

Saldo 
Cargos Abonos Saldo 

dal 
Concepto 

Inicial 1 del del Final 	4 
Periodo 

Periodo 2 Periodo 3 (1+2-3) 
(4-1) 

ACTIVO 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
Inventarios 
Almacenes 
Estimación 	por 	Pérdida 	o 	Deterioro 	de 	Activos 
Circulantes 
Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 
Plazo 
Bienes 	Inmuebles, 	Infraestructura 	y 	Construcciones 
en Proceso 
Bienes Muebles 
Activos Intangibles 
Depreciación, Deterioro y 	Amortización Acumulada 
de Bienes 
Activos Diferidos 
Estimación por Pérdida o 	Deterioro de Activos no 
Circulantes 
Otros Activos no Circulantes 

ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FINALIDAD 

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y cuantificados en términos monetarios, 
que dispone el ente público para realizar sus actividades, entre el inicio y el fin del periodo. 

La finalidad del presente estado es suministrar información de los movimientos de los activos controlados por la entidad durante un período 
determinado para que los distintos usuarios tomen decisiones económicas fundamentadas, 

Asimismo, la estructura presentada permite la construcción de series de tiempo y de otro tipo de herramientas de análisis con las que el 
usuario pueda hacer proyecciones del comportamiento de cada una de las cuentas integrantes, así como los análisis que juzgue 
pertinentes. 

CUERPO DE LA ESTRUCTURA 

Saldo Inicial: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

Cargos del período: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el periodo. 

Abonos del período: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período. 

Saldo Final: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial más los cargos del período. 

Variación del período: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 

                       

Vigente desde 
	

Sustituye 	 
01/01/2014 

Area gue elaboro 
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  
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Titules y Valer?:: 
Arrenclamie: oru. Hinimicieros 

Deuda Externa 
Org anismos Finan cle ros Int erlams Hale 

Deuda Bilaliomi 

.tutee 	Ore' 

Arrenaarr rented tino, ocieres 

SlIbtOtai Coco a laZO 

barco Plazo 

'Deuda Interna 
Irestietic ores iba Grao ao 

Títulos v V 71.0 

	

Arrenoamient ::i 	:ociar OS 

Deuda Externa 
Org anismos Hr ancieroS Internacionales 

Deuda Bilateral 

Títulos y Valores 
Arrendar-camba, Finandieles 

Sublatal Lado Plazo 

Otros Paseos 

Total Deuda v Otros Paseos 

ESTADO ANALÍTICO DE DEUDA Y OTROS PASIVOS 

FINALIDAD 

Muestra lcz obligidouteties insolutos de los entes pnbliscs, al inicio y fin de cada periodo, denvadas del endeudamiento interno y externo. 
realizado en el marco de la leg &ación vigente. La finalidad de este estada es suministrar a les usuarios información analítica relevante 

sobre la si:disida/0 le ,o deuda del ente público entre el inicio y el lin del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito 
pülsilico ((Pendia pdielicup e en cualquier otro tipo ale endeudamiento. A las °gel ociones de crédito público. se las muestra clasificadas según 

sil plazo, en interna o etderna, originadas en la colocación de títulos y egior01 o gil contratos de préstamo y, en este últ,mo, según el país o 
institución .cos `o a. Finalmente el cuadro presunta la cuenta "Otros Pasivos' pile de presentarse en forma agregada debe reflejar lo suma 
de todo el endeudamiento restarte del ente. es decir al no originado en operaciones de crédito Ondee. 

CUERP DE LA ESTRUCTURA 

  

Moneda de contratación: Representa la divisa en lo clial fue contratado el linanciarniento. 

Instituci tin o pais acreedor: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrato el financiamiento. 

7 	Vigente desde 
01/01/2014 

       

Sustituyo  Arco que elabore 	 
Contadmin General Gubernamental 

	

afgano Superior cle Fiscalización 	 

 

        

          

             



Vigente d:1;de 
01/01.2014 

	

dóciencla enis 	cnó 	cdón c1c: la 

- übgoal Patrimonio 
• Resultante 	Posición Monetaria 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
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Neálle re del Elite Püiliico 
Estado de Cambios en la Sititasilág 

Dei XXXX al XXXX — 
Origen 

Activo 	 (20 XN - 20 XN-1) 
Activo Circulante 
Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
Inventario 
Almacenes 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
Otros Activos Circulantes 

Activo No Circulante 
Inversiones Financieras a Largo Plazo 
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
Bienes Muebles 
Activos Intangibles 
Depreciación. Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
Activos Diferidos 
Estimación por Pérdida o Deteriore de Activos no Ciroulaiiites 
Otros Activos no Circulantes 

Pasivo 
Pasivo Circulante 	 (2.3 	 - 20 XN) 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
Documentos por Pagar a Corto Plazo 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
Títulos y Valores a Corto Plazo 
Pasivos Diferidos-  a Corto Plazo 
Fondos y Bienes de Tercoros en Garantir: / o dministración a Cono  
Plazo 
Provisiones a Corto Plazo 
Otros Pasivos a Corto Plazo 

Pasivo No Circulante 
Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
Documentos por Pagar a Largo Plazo 
Deuda Pública a Largo Plazo 
Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
Fondos y Bienes de Terceros ea Garantía y/o en Administración a 
Largo Plazo 
Provisiones a Largo Plazo 

Aplicación 

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
Hacienda Pública/ Patrimonio Contri cuido 
Aportaciones 
Donaciones de Capital 
Actualización de la Hacienda Pública/ Patrimonio 

Ha- Menda Pública/ Patrimonio Generado 
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desatiento) 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Pm/alijo-e 
Reservas 
RISC;tHHCaco 	eje 0;0 01010x:os de[7joos., nó Antevió' ss 

(20 XN-1 - 20 XN) 

Arras que elaboró 
Contad r Germr al :_luber11,11nentai 
én- 	innrinr _ 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDA 

Su finalida es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 

CUERPO E LA ESTRUCTURA 

Origen o plicación: Muestra la cbtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio. 

Cuentas 	ntables: Muestra el nombre de las cuentas del Estado de Situación Financiera, agrupándolas en la forma siguiente: Activo, 
Pasivo y H cienda Pdblica'Patrimenio. 

Periodo a tual (20)04): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

Periodo anterior (20XN1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del periodo anterior, mismo que debe ser igual al reportado en el 
mismo estado del periodo anterior.  

Nombre del Ente Público 
Estada Analitico de Ingreso, 

Del XXXX al XXXX 

Cabros de los Ingresos 
Ingresos 
Estimado 

(1) 

Ampliaciones 

r 
Reducciones 

(2) 

Ingresos 
icado Modificado 

(Su 1+2) 

Ingresos 
Devengado Devengado 

(4) 

Ingresos 
Recaudado 

(5) 

% de Avance 
de la 

(5/3) 

Ingresos 
Excedentes 

(5-1) 

1 	genestos  

y Atricilncent 	s de Seguridad Social 

I 	Derdolvierones JE Elguías 

Derechos 

1 	Eroduntes 
Corriente 

E Aprovechamlunics  
Ccrounte 
Criccal 

E Ingresos por Ventas de Bienes y Sereiclos  

8 Participaciones y Agote:rones 

-Poned erenmas A sio nacrones. Subsidios y Otras 
0 Ayudas 

0 	Ingresos Perra ad os de. ruancianuernos 

Total 

Estado Analítico de Ingresos 

Por Fuente de Financiamiento 

Ingresos 
Estimado 

(1) 

Ampliaciones 

Y 
n—educclones 

(2) 

Ingresos 
Modificado 

(3.1+2) 

Ingresos 
Devengado 

(4) 

Ingresos 
Recaudado 

(5) 

% de Avance 
de la 

Recaudación: 

(5/ 3) 

Ingresos 
Excedentes 

(5-1) 

I 
III 
II! 

V 

mpuego 
mpuegos 
modesto 

repuestos 
mpuegos 
m o ueste 

Accesorios 

Subtolal 

Derechos 
Productos 

Contrii 

Sabio 

as -transacciones 

Otros Impuestos 

Aprovechamientos 

Tributarios 

sobre los Ingresos 
sobre el Patrimonio 
sobre te Producción, el Consumo y 

al Comercio Exterior 
sobre NOrminas y Asimilables 

Ecológicos 

Tributarios 

No tributarlos 

t'ojones de Mejoras 

al No Tributarios 

Total 

 

Vigente desde 
01/91:2014 

 

Suslituye Arca que elaboró  
Contar:una Genera Gubernamental 

1  Great) Superior de Fiscalización  
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ESTADOS E INFORMES SOBRE EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 

FINALIDAD 

La finalidad de los presentes estados es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos, de tal forma 
que coadyuve con lo siguiente: 

a) Evaluar los resultados de la politica tributaria anual y de cada tributo en particular; 

b) Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 

c) Analizar y evaluar el comportamiento de los ingresos originados en las actividades propias de los entes públicos; 

d) Realizar el seguimiento del impacto de la recaudación fiscal sobre la eccnomia en general; 

e) Suministrar la información periódica que sobre los ingresos se requiera de acuerdo a la normatividad aplicable a cada ente público; 

f) Calcular, en función de los mismos, los ingresos excedentes de cada período; 

g) Apoyar el proceso de calendarización de los ingresos y su ajuste; y 

h) Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados desagregación que presenta el 
Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a 
una fecha determinada. 

I 

Ejercicio del Presu puesto 

Capitulo del Gasto 

Egresos 

Aprobado 
AmpltaDionesr 

(Reducciones; 
Egreses 

Modificado 
Egresos 

Comprometido 
Egresas 

Devengado 
Egreses 

Ejercido 
Egres°  Pagado 

Subeier 	ola 

1 2 13.42J 4 5 6 7 8 

I
1580 Sert-8 ts Persona'es 

i 2:08 Ittmeta tns y Sornintel -8t 

2000 Servicios Generales 

4000 
  Transterencias 	As; 	iones 	'A Ssidos y 

 Giras Ayudas 

8000 cienes Muebles. Inmuebles e Inlangthles 

6000 Inversor, Pública 

7000 Invent °nes Fnanciereso Otras P'7; lean es  

8000 Paritioaciones y Aponamones 

: 89 ii G Deuda Pitt tca 

Total del Gasto 

ESTADOS E INFORMES SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

FINALIDAD 

Estos estados tienen por finalidad realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios de tal forma que 
permita: 

• Evaluar el impacto económico y social, asi como el cumplimiento de los Planes de Desarrollo, en lo que pudiera corresponder; 
• Coadyuvar al seguimiento y evaluación de la política fiscal; 
• Evaluar los resultados de la política anual aprobada en materia de gasto público; 
• Apoyar el proceso de control presupuestario; 
• Facilitar el control de legalidad de las transacciones: 
• Coadyuvar en la evaluación del desempeño institucional y de los funcionarios públicos. 
• Suministrar la información periódica sobre los gastos que se requiera de acuerdo a la normatividad aplicable 
• Apoyar el proceso de calendarización de los gastos y sus adecuaciones. 
• Tomar, en los casos que sea necesario, medidas correctivas con oportunidad. 

Dichos estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresas, los movimientos y la situación de cada 
cuenta de las distintas clasificaciones que conforman la clave presupuestaria, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las 
mismas que se requiera, y para cada uno de los momentos contables de los egresos establecidos por la LGCG. 

Vigente desde 	 Sustituye 

 

Area que elaboró  

Contaduria General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 	 

  

01/01/2014 
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XI. 	APÉNDICE 

XI. A) CLASIFICADOR POR OBJETO 
DE GASTO 2014 

ESTATAL - MUNICIPAL 

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 2014 

PART 
100 

DA CONCEPTO 
SERVICIOS PERSONALES 

110 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE. 
H 111 

1111 
Dietas. 
Dietas. 

1120 Haberes. 
1---  1121 Haberes. 

1130 Sueldos base al personal permanente. 
1131 Sueldo base. 
1132 Otro sueldo magisterio.  
1133 Hora clase. 
1134 Carrera magisterial. 
1135 Carrera docente. 
1140 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero. 
1141 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero: 	 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO. 1200 

L. 1210 Honorarios asimilables a salarios. 
1211 Honorarios asimilables al salario. 
1220 Sueldos base al personal eventual. 
1221 Sueldo por Interinato. 
1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual.  
1223 Becas para médicos residentes. 

L 1230 Retribucionespor servicios de carácter social. 
1231 Compensación por servicio social. 
1240 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en le Junta de Cona:hachan y Arbitrale. 
1241 
1300 

Compensación a representante. 
REMUNERACiONES ADICIONALES Y ESPECIALES. 

1310 	Primas por años de servicio efectivos prestados. 
1311 	l  Prima por años de servicio. 

r---  
1312 J  
1313 

Prima de anticüedad. 
Prima adicional por permanencia en el servicio. 

1320 	Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año. 
I 	 1321 	j Prima vacacional. 

1322 	Aguinaldo. 
1323 
1324 
1325 

LAgliinaldo de eventuales. 
Vacaciones no disfrutadas por finiquito. 
Prima dominical. 

1330 
i 

Horas Extraordinarias. 
• 133 Remuneraciones por horas extraordinarias. 

1340 I  Compensaciones.  
Compensación. 1341 

1342 Compensación por servicios especiales  
4  134:3 Corripensación por riesgo profesional. 

1344 	Bompensacien por retabulación. 
L 
L 	 

134:5 
1346 
1347 

Gratificación. 
Gratificación por convenio. 
Gratificación por productividad. n 

1—  1349 	Labores docentes. 
L 
I 

1342 	 Estudios superiores.  
-nen Snhrphahnroe 

1351 	1  Sobrellenares. 

1 	1?..(59 	1Asignaciones: de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de técnico esoecial. 

	

11;61 	I Asignaciones cle técnico. de mando, por comisión de vuelo y de técnico especial.  
• 1 70 	 1 Honorarios esoeciales.  

	

1  71 	 , Honorarios especiales. 

	

j. O 	Participaciones  por vigilancia en  ei cumplimiento de las leyes y custodia da valores. 	 

	

1ti31 	Raitici2poiones par vigilancia en el cumplimiento de las  leyes  y custodia de valores.  

	

1400 	SEGURIDAD SOCIAL. 	 

	

1410 	i Aportaciones de seHguridad social. 

	

1,111 	Cuotas al ISSSTE. 

I— 	 Vigente  desde 	 Sustituye 	 Arca nao elan ab 
01/01/2014 	 1 Contaduría General Gula:mamen 

	 emane Superior de Fiscal ma- 
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PARTIDA 
	1112 	Cuotas  de servicio de salud.  
	1413 	Cuotas al sistema solidario de rerparto. 

	

1111 	'Cuotas del sistema de capitalización individual. 

	

1.113 	Aportaciones para financiar los gastos generales ce administración del ISSEIPYM 

	

i-IIG 	r Riesgo de trabajo. 	 

	

1420 	Aportaciones a fondos de vivienda.  

	

I-131 	FCVISSSTE. 

	

1130 	,Aportaciones al sistema para el retiro. 

	

1431 	SAR (Sistema de Ahorropara el Retiro). 

	

i440 	 Ajiortaciores cara seguros. 

	

1411 	SScjllitS y fianzas. 
	1535 	OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECOiIOMICAS. 

	

1510 	Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo. 
	1511 	- Cuales para fondo de retiro.  

	

_1512 	Seguro de separacidn individualizado.  

	

1520 	Indemnizaciones. 

	

1521 	Indemnización por accidentes de trabajo. 
i.riciaciones por indemnizaciones, por sueldos y  salarios caldos. 

	

1530 	Prestacionesihaberes de retiro. 
	1531 	Prima por jubilación. 	 

	

1540 	Prestaciones contractuales. 

	

1511 	Becas para hijos  de  trabajadores sindicalizados. 
	1542 	Días cívicos  y económicos. 

	

1513 	 Gastos relacionados al magisterio_ 	 

	

1544 	Día del maestro ‘,/ del servidor:publico. 

	

1515 	Estudios de postgrado. 

	

1516 	Otros gastos derivados de convenio.  
	 517 	AsThf aciones extraordinariasparri servidores públicos sindicalizados. 

	

1550 	Apoyos a la capacitación de los  servidores públicos.  

	

1551 	Secas  institucionales.  

	

1590 	 Otras prestaciones sociales y económicas.  

	

1591 	Elaboración de tesis.  

	

1592 	Seguro de vida.  

	

1593 	Viáticos. 

	

_1594 	Diferencial por escuelas. 

	

1595 	Despensa.  

	

1600 	PREVISIONES.  

	

1610 	: Previsiones de carácter laboral. económica y de seguridad social. 

	

1611 	Previsiones de carácter laboral, económica y,de seguridad social 

	

1700 	PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS. 

	

1710 	Estímulos. 	 

_ 

	

1711 	Reconocimiento a servideresTüblicos. 

	

1712 	 Estímulos por puntualidad y asistencia. 

	

1720 	 Recompensas. 

	

1721 	Recompensas. 

	

2000 	MATERIALES Y SUMINISTROS 	 

	

2100 	MATERIALES  DE ADMINISTRACJON, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES. 

	

2110 	Materiales, útiles y  agolpes menores de oficina. 

1 	 211 	i Materiales y útiles  de oficina.  

	

2112 	Enseres de oficina. 

	

2120 	Materiales y útiles de impresión y reproducción.  

	

2121 	Material y Miles de imprenta y reproducción.  

	

2122 	Material  de roto, cine y grabación. 	  

	

2130 	Material estadístico y geográfica .  
2131Material  estadístico y geoprállso. 

	

2140 	Materiales útiles y &micos menores de tecnologías de la información y comunicaciones. 

	

2141 	Materiales y Utiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos. 

	

2150 	Material impreso e información digital.  

	

2151 	Material de información.  

	

2160 	Material de limpieza. 	 

	

2161 	Material y enseres de  limpieza. 

	

2170 	Materiales y útiles de enseñanza. 	 

	

2171 	Material didáctico.  

	

2180 	Materiales para el registro e identificación de bienes y personas. 	 

	

2181 	Material para identificación y registro.  
H 	2200 	 

	

2210 	
ALIMENTOS  Y UTENSILIOS. 
Productos alimenticios _ira personas. 

Vigente desde 	 Sustituye 	 Area  que elaboró  
01/01/2014 	 Contaduría G2nerni Gubernamental 
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PAR DA CONCEPTO 
 

22 1 Productos alimenticios para personas. 
22 0 Productos alimenticios para animales. 
22 1 E u .amiento y enseres para animales. 
22 2 Productos alimenticios para animales. 
22 0 Utensilios_para el servicio de alimentación. 
22 1 Utensilios para el servicio de alimentación. 
2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACIÓN. 
23 0 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima.  
23 	1 Materias primas y materiales de producción. 
2320 Insumos textiles adquiridos como materia prima. 
2321 Materias primas textiles. 
2330 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima. 
2331 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima. 
2340 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia prima. 
2341 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia prima. 
2350 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima. 
2351 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima. 
2360 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima. 
2361 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima. 
2370 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima. 
2371 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima. 
2380 Mercancías adquiridas para su comercialización. 
2381 Mercancías para su comercialización en tiendas del sector público. 

como materia prima. 2390 Otros productos adquiridos 
2391 Otros productos adquiridos como materia prima. 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION. 
2410 Productos minerales no metálicos. 
2411 Productos minerales no metálicos.  
2420 Cemento y productos de concreto. 
2421 Cemento y productos de concreto. 
2430 Cal, yeso y productos de yeso.  
2431 Cal, yeso y productos de yeso. 
2440 Madera y productos de madera. 
2441 Madera y productos de madera. 
2450 Vidrio y productos de vidrio. 
2451 Vidrio y productos de vidrio. 
2460 Material eléctrico y electrónico. 
2461 Material eléctrico y electrónico. 
2470 Artículos metálicos para la construcción. 
2471 Artículos metálicos para la construcción. 
2480 Materiales com • lementarios. 
2481 Materiales com •lamentarlos. 
2482 Material de señalización.  
2483 Arboles 	elan as de ornato. 
2490 Otros materiales 	artículos de construcción 	re earación. 
2491 Materiales de construcción. 
2492 Estructuras ' manufacturas •ara todo ti.o de construcción. 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO. 
2510 Productos • uímicos básicos. 
2511 Sustancias 
2520 Fertilizantes, • esticidas otros a • r 	 SME 
2521 Pla•uicidas, abonos 	 a 
2530 Medicinas 
2531 Medicinas y productos farmacéuticos. 
2540 Materiales, accesorios 	suministros médicos. 
2541 Materiales, accesorios 	suministros médicos. 
2550 Materiales, accesorios 	 
2551 Materiales, accesorios 	sumini 
2560 Fibras sintéticas, hules, • lásticos 	derivados. 

561 Fibras sintéticas, hules, .lásticos 	derivados. 
590 Otros • roductos 

2591 Otros •roductos •u micos. 
600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

2610 Combustibles, lubricantes 	aditivos. 
2611 Combustibles, lubricantes y aditivos. 
2620 Carbón 	sus derivados. 
2621 Carbón 	sus de ivados 

Vigente desde Sustituye Área cRe elaboró 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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1-  PARTIDA   CONCEPTO  
	 2700 	i  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCON Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 

í 	2710 	Vestuario y  uniformes. 	 

	

2711 	' Vestuario y uniformes.  

	

2720 	 t  Prendas de seguridad yyrotección personal.  

	

2721 	Prendas de seguridad y  protecciien personai. 

	

2730 	Artículos deportivos.  

	

r—  2731 	Artículos deportivos.  

	

2740 	Productos textiles.  

	

 	2741 	Productos textiles. 	 
	 2750 	Blancos y otros productos textiles, excepto_prendas de vestir. 

	

2751 	Blancos y otros productos textiles.  

	

2800 	 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD. 
	 2810 	Sustancias y materiales explosivos.  

	

2811 	Sustancias y materiales explosivos.  

	

2820 	Materiales de seguridad pública.  

	

2821 	Material de seguridad pública  

	

2830 	Prendas de protecciónpara la seguridadpública y nacional. 	 

	

2831 	Prendas de  protección. 

	

2900 	HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 	 
	 2910 	Herramientas menores. 

	

2911 	Refacciones, accesorios  y herramientas. 

	

2920 	Refacciones v accesorios menores de edificios. 

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

                          

2921 Refacciones y accesorios menores de edificios, 
2930 __ l  Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración. educacional y recreativo. 
2931 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo. 
2940 Refacciones y accesorios menores de eauipo de cómputo y tecnologías de !a información. 
2941 	Refacciones y accesorios para primo de computo. i-- 
2950 	Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
2951 	Refacciones y accesorios menores de cauipo e instrumental médico y de Laboratorio. 
2960 	Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte. 
2961 	Refacciones y accesorios menores para esuioo de transporte. 
2970 	Refacciones y accesorios menores tía equipo de defensa y seguridad. 
2971 	Artículos para la extinción de in.:endios. 
2980 	Refacciones y accesorios menores de maquinariay otros equis. 
2981 	Refacciones y accesorios menores de maquinaria) otros écluirios. 
2990 	Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles. 
2991 Medidores de agua. 
2992 Otros enseres. 
3000 SERVICIOS GENERALES. 
3100 SERVICIOS BASICOS. 
3110 Energía eléctrica. 
3111 Servicio de energía eléctrica. 
3112 Servicio de energía electrica_pare alumbrado público. 
3120 Gas. 
3121 Gas. 
3130 A ua 
3131 Servicio de agua. 
3132 Servicio de dorador' de agua. 
3140 Telefonía tradicional. 
3141 Servicio de telefonía convencional 
3150 Telefonía celular. 
3151 Servicio de telefonía celular. 
3160 Servicios de telecomunicaciones y satélites. 

— 
— 

3161 Servicios de radiolocalización y telecomunicación. 
3162 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales. 
3170 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información. 
3171 	r Servicios de acceso a Internet. 
3180 Servicios postales y telegráficos. 
3181 Servicio postal y telegráfico. 
3190 Servicios integrales y otros servicios. 
3191 Servicios de telecomunicación especializados. 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. 

-H 3210 Arrendamiento de terrenos. 
3211 Arrendamiento de terrenos. 
3220 Arrendamiento de edificios 
3221  
xxxx 

Arrendamiento de edificios y locales 
^ 	--- 	 2 	._. 

Vigente desde 
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3231 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos. 
3240 Arrendamiento de e• 	•o e instrumental médico 	de laboratorio. 
3241 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
3251 Arrendamiento de equipo de transporte. 
3251 Arrendamiento de vehículos. 
326e Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas.  

Arrendamiento de maquinaria y equipo. 3261 
327C 	 Arrendamiento de activos intangibles.  

Arrendamiento ce activos intangibles. 3271 
328 Arrendamiento financiero. 
328 Arrendamiento financiero. 
3290 Otros arrendamientos. 
329 Arrendamiento de equipo para el suministro de sustancias y productos químicos.  

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS. 3300 

3321 !  Servicios estadísticos y 	eograficos. 
3330 Servicios de consultoría administrativa,procesos, técnica y en tecnologías de la información. 
3331 Servicios informáticos. 

1 3340 Servicios de capacitación. 
! 3341 Capacitación. 

3350 	• Servicios de investigación científica y desarrollo. 
3351 Servicios de investigación científica y desarrollo. 
3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión. 

! 3361 Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado. 

[ 3362  
Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos administrativos y 
fiscales, formas valoradas, certificados y títulos. 

3363  Servicios de impresión de documentos oficiales. 

3371 	Servicios de protección y seguridad. 
3380 	, Servicios de vigilancia.  
3381 	i Servicios de vigilancia.  
3390 	Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales.  
3391 	Servicios profesionales.  
3400 	SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
3410 	Servicios financieros y bancarios. 	 
3411 	Servicios bancarios y financieros.  
	 3420 	Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar.  

3421 	Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar. 	 
3430 	Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores.  
3431 	Gastos inherentes a la recaudación.  
3440 	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas.  
	 3441 	! Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas.  

3450 	Seguro de bienes patrimoniales.  
3451 	Seguros y fianzas.  
3460 	Almacenaje, envase y embalaje.  
3461 	Almacenaje. embalaje y envase.  
3470 Fletes v maniobras. 
3471 ! Fletes y maniobras. 
3480 Comisiones por ventas. 
3481 Comisiones por ventas. 
3490 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales. 
3491 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales. 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. 
3511 Reparación y mantenimiento de inmuebles. 
3512 Adaptación de locales, almacenes, bodegas y edificios. 
3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario 	e• ui.o de administración, educacional y recreativo. 
3521 Reea ación mantenimiento e instalación de mobiliario y equipo de oficina. 
3$30 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo_y tecnologías de la información. 
3'31 R 	ea ación. instalación y mantenimiento de bienes informáticos, microfilmación y tecnologías de la información. 
3 32 Reparación y mantenimiento para equipo y redes de tele y radio transmisión. 
3440 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
3541  Reparación, instalación y mantenimiento de equipo medico y de laboratorio. 
3550 R •aración_y mantenimiento de equipo de transporte. 
3551 R 	•aración y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y lacustres. 

H Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Oreara Superior de Fiscalización 

3310 	Servicios legales, de contabilidad. auditoría y relacionados.  
3311 	Asesorías asociadas a convenios o acuerdos.  
3320 	Servicios de diseño. arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas. 
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3560 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad. 
3561 Reparación y mantenimiento de equipos de seguridad y defensa. 
3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta.  
3571 Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria, equipo industriaty diverso. 
3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos. 
3581 Servicios de lavandería, limpieza e higiene. 
3590 Servicios de jardinería  y fumigación.  

Servidos de fumigación. 3591 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 
3611 Gastos de publicidad y propaganda. 
3612 Publicaciones oficiales y de información en general para difusión. 

3620 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o 
servicios. 

3621 Gastos de publicidad en materia comercial. 
3630 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. 
3631 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. 
3640 Servicios de revelado de fotografías. 

r 3641 Servicios de fotografía. 
3650 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video. r 3651 Servicios de cine y grabación. 

Servicios de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet. 3660 
3661 Servicios de creación y difusión de contenido a través de Internet. 
3690 Otros servicios de información. 
3691 Otros servicios de información. 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 
3710 Pasajes aéreos. 

Transeortación aérea. 3711 
3720 Pasajes terrestres. 
3721 Gastos de traslado por vía terrestre. 
3730 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales.  

Pasaes marítimos, lacustres 	fluviales. 3731 
3740 Autotransporte. 
3741 Autotransporte. 
3750 Viáticos en el 'ars. 
3751 Viáticos nacionales. 
3760 
3761 

Viáticos en el extranjero.  
Viáticos en el extranero. 

3770 Gastos de instalación y traslado de menaje  
Gastos de instalación y traslado  de menaje.  
Servicios inte• rales de traslado 	viáticos. 

3771 
3780 
3781 Servicios integrales de traslado y viáticos. 	 

Otros servicios de traslado y hospedaje.  
Otros servicios de traslado_y hospedaje. 

3790 
3791 
3800 SERVICIOS OFICIALES. 
3810 Gastos de ceremonial. 
3811 Gastos de ceremonial. 
3820 Gastos de orden social 	cultural. 
3821 Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. 
3822 Es• 	c áculos cívicos y culturales. 
3830 Con. esos y convenciones. 
3831 Congresos y convenciones. 
3840 Exposiciones. 
3841 Exposiciones y ferias. 
3850 Gastos de representación. 
3851 Gastos de representación.  

OTROS SERVICIOS GENERALES. 3900 
3910 Servicios funerarios y de cementerios. 
3911 Servicios funerarios y de cementerios. 
3920 Impuestos y derechos. 
3921 Impuestos y derechos de exportación. 
3922 Otros impuestos y derechos. 
3930 Impuestos y derechos de importación. 
3931 Impuestos y derechos de importación. 
3940 Sentencias y resoluciones por autoridad competente. 
3941 Sentencias y resoluciones judiciales. 
3942 Gastos derivados del resguardo de personas vinculadas a procesos judiciales. 

Vigenle desde 	  
01/01;2014 

Sustituye  	l 	 Área que elaboro  
; Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 
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3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones.  
3951 Penas, multas, accesorios y actualizaciones. 
3960 Otros gastes por responsabilidades. 
3961 Otros gastos por responsabilidades.  

1 Utilidades. 3970 
3971 Utilidades. 
3930 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral.  
5981 Impuesto sobre r óminas. 
3932 Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal. 	 
3983 Impuesto sobre la renta. 
3990 Otros servicios generales. 
3991 Cuotas y suscripciones. 
3992 Gastos de servidos menores. 
3993 Estudios y análisis clínicos. 
3994 Inscripciones y arbitrajes. 
3995 Diferencia por variación en el tipo de cambio. 
3995 Subcontratación, de servicios con terceros. _L 
3997 Proyectos para prestación de servicios. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO. 
4110 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. 
4111 I Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. 
4120 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo.  

Liberación de recursos al Poder Legislativo. 4121 
4130 	Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial. 
4131 	iteración de recursos al Poder Judicial. 
4140 Asignaciones  presupuestarias a órganos autónomos. 

Liberación de Recursos a entes autónomos. 4141 
4150 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresarialesy no financieras.  

y no financieras. 4151 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestataies no empresariales 
4160 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales 
y no financieras. 

y no financieras. 
y no financieros. 

no financieros. 

4161 
4170 	Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales 
4171 	Transferencias 'nternas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y 
4180 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras. 
4181 Transferencias ntel.nas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras. 
4190 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros. 
4191 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros. 
4200 	TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO. 
4210 	Transferencias otorgadas a organismos entidades paraestatales no empresariales y no financieras. 
4211 --, Transferencias otorgadas a organismos o entidades paraestatales no empresariales 

Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales 
y no financieras. 

y no financieras. 
financieras. 

4220 
4221 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresarialesy no 
4230 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras. 
1231 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras. 
4240 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios. 

Municipios, comunidades y poblaciones. 
Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios. 

4241 
4250 
4251 	Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios. 
4300 	SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. 
4310 	Subsidios a la producción. 
4311 	Subsidios a la producción.  
4320 	Subsidios a la distribución. 
4321 	Subsidios a la distribución. 

L 4330 	Subsidios a la inversión.  
4331 	Subsidios a la nversión. 
4340 	Subsidios a la prestación de servicios públicos.  

servicios públicos. 4341 Subsidios a la 7/estación de 
4350 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés. 

Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés. 4351 

I— 
43 0 Subsidios a la vivienda. 
43 1 Subsidios a !a vivienda. 
43 0 Subvenciones al consumo. 
43 1 Subvenciones al consumo. 
4310 	Subsidios a entidades federativas y municipios.  
4311 Subsidios a ertidad s federativas 	municipios. los. 
43E2 	i Subsidios a fideicomisos privados y estatales. 

Vigente desde  
01701:2014 

Sustituye 	i 	  Area que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Eseatzación _.. 
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4383 Subsidios y apoyos. 
4390 Otros subsidios. 
4391 Subsidios por carga fiscal. 
4392 Devolución de ingresos indebidos. 
4393 Subsidios para capacitación y becas. 
4394 Otros subsidios. 
4400 AYUDAS SOCIALES. 
4410 Ayudas sociales a personas. 
4411 Cooperaciones y ayudas. 
4412 Despensas. 
4413 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria 
4414 Gastos,por servicios de traslado depersonas. 
4415 Apoyo a la infraestructura agropecuaria y forestal. 
4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitación. 
4421 Becas.  
4422 Capacitación. 
4423 Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas. 
4430 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza. 
4431 Instituciones educativas. 
4432 Premios, recompensas_y pensión recreativa estudiantil. 
4440 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas. 
4441 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas. 
4450 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro. 
4451 Instituciones de beneficencia. 
4452 Instituciones sociales no lucrativas. 
4460 Ayudas sociales a cooperativas. 
4461 Ayudas sociales a cogi seratiyas. 
4470 Ayudas sociales a entidades de interés público. 
4471 Ayudas sociales a entidades de interés público. 
4480 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros. 
4481 Reparación de daños a terceros. 
4482 Mercancías y alimentos para su distribución a la población en caso de desastres naturales. 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES. 
4510 Pensiones. 
4511 Pago de pensiones. 
4520 Jubilaciones. 
4521 Jubilaciones. 
4590 Otras pensiones y jubilaciones. 
4591 Prestaciones económicas distintas de pensiones. 
4592 Otras pensiones y jubilaciones.  

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS. 4600 
4610 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo. 
4611 Transferencias e fideicomisos del Poder Ejecutivo. 
4620 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo. 
4621 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo. 
4630 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial. 
463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial. 
4640 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales no empresariales y no financieras. 
4641 Transferencias a organismos auxiliares. 
4650 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no financieras. 
4651 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no financieras. 
4560 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras. 
4661 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras. 
4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
4710 Transferencias por obligación de ley. 
4711 Transferencias por obligación de ley. 
4800 DONATIVOS. 
4810 Donativos a instituciones sin fines de lucro. 
4811 Donativos a instituciones sin fines de lucro. 
4820 Donativos a entidades federativas. 
4821 Donativos a entidades federativas. 
4822 Donativos a municipios. 
4830 Donativos a fideicomisos privados. 
4831 Donativos a fideicomisos privados. 
4840 Donativos a fideicomisos estatales. 

4841 Donativos a fideicomisos públicos. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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4850 Donativos Internacionales. 
4e1 Donativos internacionales. 
49 O TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR. 
49 0 Transferencias para gobiernos extranjeros. 
49 1 Transferencias para gobiernos extranjeros. 
49 ?O Transferencias para organismos internacionales. 
4921 Transferencias para organismos internacionales. 
49 0 Transferencias para el sector privado externo.  

privado externo. 
E INTANGIBLES 

4931 Transferencias para e! sector 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. 
51 0 Muebles de oficina y estantería. 
51 	1 Muebles y enseres. 
51 	2 Adjudicaciones e indemnizaciones de bienes muebles. 
5120 Muebles, excepto de oficina y estantería. 
5121 Muebles, excepto de oficina y estantería. 
5130 i Bienes artísticos, culturales y científicos. 
5131 Instrumental de música. 
5132 Artículos de biblioteca. 
5133 Objetos, obras de arte, históricas y culturales. 
5140  Objetos de valor. 

Objetos de valor. 5141 
5150 Equipo de cómputo y de tecnología de la información. 
5151 Bienes informáticos.  
5190 Otros mobiliarios y equipos de administración.  
5191 Otros bienes muebles.  
5192 Otros e. u gos eléctricos 	electrónicos de oficina. 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
5210 Equipos y aparatos audiovisuales. 
5211 Equipos y aparatos audiovisuales. 
5220 Aparatos deportivos. 
5221 E. 	'so deportivo. 
5230 Cámaras foto•ráficas_y_de video. 
5231 Eeu .0 de foto, cine 	• abación. 
5290 Otro mobiliario 	• ui.o educacional y recreativo. 

Otro equipo educacional y recreativo. 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

5291 
5300 
5310 Equipo médico y de laboratorio. 
5311 Equipo medie) y de laboratorio. 
5320 Instrumental médico y de laboratorio. 
5321 Instrumental médico y de laboratorio. 

TRANSPORTE. 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE 
5410 Vehículos y equipo terrestre. 

terrestre. 
transporte. 

5411 Vehículosy equipo de transporte 
5412 Vehículos y equipo auxiliar de 
5420 Carrocerías y remolques. 
5421 Carrocerías y remolques. 
5430 Equipo aeroespacial. 
5431 Equipo de transportación aérea. 
5440 Equipo ferroviario. 
5441 Equipo ferroviario. 
5150 
54 

'01. 

Embarcaciones. 
".I Equipo acuático y lacustre. 

Otros equipos de transporte. 
Otros equipos de transpone. 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD. 
5510 Equipo de defensa y seguridad. 

pública. 

Y HERRAMIENTAS. 
5511 Maquinaria y equipo de seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
5610 Maquinaria y equipo agropecuario. 

Maouinaria 	e. trigo a•ropecuario. 5611 
5 20 Maquinaria y equipo industrial. 
e21 
522 

Maquinaria uinaria yy  e 	industrial. 
Maquinaria i 	 equipo o de 	 
Maquinaria y equipo de construcción. 

calefacción y de refrigeración industrial y comercial. 

5030 
5631 Maquinaria y eouipo de construcción. 
5640 Sistemas de aire acondicionado, 

~me desde Sustituye Área que elaboro 
01,01/2014 Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 
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5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial. 
5650 Equipo de comunicación y telecomunicación. 
5651 Equipo y aparatos para comunicación, telecomunicación y radio transmisión.  
5660 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. 

Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. 5661 
5670 Herramientas y máquinas-herramienta. 
5671 Herramientas, máquina herramienta y equipo. 
5690 Otros equipos. 
5691 Instrumentos y aparatos especializadosy de precisión. 
5692 Maquinaria y equipo diverso. 
5693 Maquinaria y equipo para alumbrado público. 
5700 ACTIVOS BIOLOGICOS. 
5710 Bovinos. 
5711 Bovinos. 
5720 Porcinos. 
5721 Porcinos. 
5730 1 Aves. 
5731 Aves. 
5740 Ovinos y caprinos. 
5741 Ovinos y caprinos. 
5750 Peces y acuicultura. 
5751 Peces y acuicultura. 
5760 Equinos. 
5761 Esurnas. 
5770 Especies menores y de zoologco. 	  

Especies menores y de zoológico. 5771 
5780 Arboles y plantas. 
5781 Arboles y plantas. 
5790 Otros activos biológicos. 
5791 Otros activos biológicos. 
5800 BIENES INMUEBLES. 
5810 Terrenos. 
5811 Terrenos. 
5820 Viviendas. 
5821 Viviendas  
5830 Edificios no residenciales. 
5831 Edificios y locales. 

Otros bienes inmuebles. 	 .--, 5890 
5891 Otros bienes inmuebles. 
5892 Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de bienes inmuebles. 
5893 Bienes inmuebles en la modalidad de proyectos de infraestructura pi 	a largo plazo. joductiva 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES. 
5910 Software. 
5911 Software. 
5920 Patentes. 
5921 Patentes. 
5930 Marcas. 
5931 Marcas. 
5940 Derechos. 
5941 Derechos. 
5950 Concesiones. 
5951 Concesiones. 
5960 'Franquicias. 
5961 Franquicias. 
5970 Licencias informáticas e intelectuales. 
5971 Licencias informáticas e intelectuales. 
5980 Licencias industriales, comerciales y otras. 
5981 Licencias industriales, comerciales y otras. 
5990 Otros activos intangibles. 
5991 Otros activos intangibles. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 
6110 Edificación habitacional. 
6111 Edificación habitacional. 
6120 Edificación no habitacional. 
6121 Convenios y aportaciones. 
6122 Obra estatal o municipal. 

Vigente desde 
01101/2014 

Sustituye Area que elaboró  
Contaduris General Gubernamental 
Organo Suceder de Fiscalización 
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61.3 ' Supervisión y control de la obra pública. 
61 4 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. 
61 Ejecución de obras por administración. 
61,6 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. 
610'7 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). 
61 '8 Apoyos a obras de bienestar social. 
61 9 Estudios de p-einversión. 
61 0 . Construcción de obras para el abastecimiento de a. ua 	*e 	óleo 	as, electricidad 	telecomunicaciones. 
6131 Convenios2 aportaciones.  

Obra estatal c municipal.  6132 
6133 Supervisión y control de la obra pública. 
6134 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. 
6135 Ejecución de obras por administración. 
6 36 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. 
6 37 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). 
6 38 1 Estudios de preinversión. 
6 39 Re•aración 	mantenimiento de infraestructura hidráulica. 
6 40 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. 
6 41 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
6 50 Construcción de vías de comunicación. 
6 51 Convenios y aportaciones. 
6 52 Obra estatal o municipal 
6 53 Supervisión y control de la obra pública. 
6154 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. 
6 55 Ejecución de obras por administración. 
6 56 Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. 
6 57 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). 
6 58 Estudios de preinversión. 
6 59 Reparación y mantenimiento de vialidades y alumbrado. 
6 60 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. 
6 61 Convenios y aportaciones.  
6162 Obra estatal o municipal 
6163 Supervisión 5 control de la obra pública.  
6164 Transferencias a oroanismos auxiliares y subsidios a municipios. 
6165 Ejecución de obras por administración. 
6166 Indemnizaciones por exproación o adjudicación. 
6167 ' Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). 
6168 Estudios de preinversión. 
6170 Instalaciones y equipamiento en construcciones. 
6171 Instalaciones y equipamiento en construcciones. 
6190 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 
6191 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS. 
6210 Edificación habitacional. 
6211 Edificación habitacional. 
6220 Edificación no habitacional. 
6221 Edificación no habitacional. 
6230 Construcción de obras para el abastecimiento de agua,petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones.  

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones. 6231 
6240 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. 
6241 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. 
6250 Construcción de vías de comunicación. 
6251 Construcción de vías de comunicación. 
6260 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. 
6261 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. 
6270 Instalaciones y equipamiento en construcciones. 
6271 Instalaciones y equipamiento en construcciones.  
6290 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados.  

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. 6291 
6300 	PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO. 

310 	Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este 
capítulo. 
Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capitulo. 

1

311 
320 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo. 

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo. 321 
000 	INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7100 	INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 
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Vigente desde 
01/01/2014 

Sustituye 	 Area que e:aboró  
1 Contaduría General Gubernamental 
	1 Organo  Superior de Fiscalización 	 

PARTIDA CONCEPTO 

7110 
Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y privado para el fomento de 
actividades productivas. 

7111 Créditos directos para actividades productivas.  
Créditos a servidores públicos. 7112 

7120 Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el fomento de actividades productivas. 
7121 Fideicomisos para financiamiento de obras. 
7122 Fideicomisos para financiamiento agropecuario. 
7123 Fideicomisospara financiamiento industrial, artesanal y turístico. 
7124 Fideicomisos para financiamiento de vivienda. 
7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

7210 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariaies y no financieras con fines de n 
política económica.  
Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de política 
económica. 

7211 

7220 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de 
politica económica.  
Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de política 
económica. 

7221 

7230 Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política 
económica. 

	 7231 
7240 

Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política económica. 
Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines depolítica económica. 

7241 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de poillica económica. 
7250 • Accionesy participaciones de capital en organismos internacionales con fines de política económica. 
7251 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de política económica.  
7260 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política económica. 
7261 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines depolítica económica. 
7270 Acciones y participaciones de capita; en el sector público con fines de gestión de la liquidez. 
7271 Adquisición de acciones del sector público con fines de  gestión de la liquidez.  

Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la liquidez. 7280 
7281 Adquisición de acciones de capita! en el sector privado con finos de gestión de la liquidez. 
7290 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de administración de la liquidez. 
7291 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de administración de la liquidez. 
7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES. 
7310 Bonos. 
7311 Adquisición de bonos. 
7320 Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de política económica.  
7321 Valores representativos de deuda, adquiridos con fines depolítica económica. 
7330 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez.  

Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez.  
Obligaciones neg_ociables adquiridas con fines de política económica. 

7331 
7340 
7341 Oblaciones negociables adquiridas con fines de politica económica. 

Obligaciones negociables adquiridas con fines de_gestión de liquidez. 7350 
7351 Adquisición de obligaciones. 
7390 Otros valores. 
7391 Fideicomisos para adquisición de títulos de crédito. 
7392 Reserva técnica. 
7393 Adquisición de otros valores.  

CONCESION DE PRESTAMOS. 
_, 

7400 

7410 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de política 
económica. 

7411 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de politica económica. 

7420 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de política 
económica. 

7421 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de política económica. 
7430 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política económica. 

Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política económica. 7431 
7440 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica. 
7441 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica. 
7450 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica.  

Concesión de préstamos al sector privado con fines de politica económica. 7451 
7460 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica. 
7461 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica. 
7470 Concesión de préstamos al sector público con fines de  gestión de liquidez.  

Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez. 7471 
7480 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez. 
7481 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez. 
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PAR IDA 	 CONCEPTO 
7 • o 	Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez. 
74 	Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez.  
7510 	INVERSIONES EN FIDEICOMISOS. MANDATOS Y OTROS ANALOGOS. 
75 O 	: Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo. 
75 	1 	Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo. 
75 0 	Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo. 
75.1 	inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo. 
75 0 	: Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial. 
75. 1 	1 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial. 

__ 	. 7540  	, Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros. 
Inversiones 	.  " 	 . 	.  e 1 	 - no 	 - 

7550 	• Inversiones en fideicomisos públicos empresariales no financieros.  
7551 	inversiones en fideicomisos públicos empresariales no financieros. 	 
7550 	! Inversiones  en fideicomisos ótiblicos financieros. 	 
7561 	Inversiones en fideicomisos públicos financieros. 
7570 	ti- versiones en fideicomisos de entidades federativas.  
7571 	inversiones 	fdeiccmisos de entidades federativos.  
7580 	inversiones en fideicomisos de municipios. 
7581 	I  Inversiones en fideicomisos de municipios.  
	 7590 	Fideicomisos de empresas privadas y particulares.  

7591 	Fideicomisos de empresas privadas y particulares. 
7600 	OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS.  
7610 	. Depósitos a largo plazo en moneda nacional.  
7611 	Depósitos a largo plazo en moneda nacional.  
7620 	! Depósitos a largo plazo en moneda extranjera. 
7621 	: Depósitos a lago plazo en moneda extranjera.  
7900 	1 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES. 
7910 	Contingencias por fenómenos naturales.  
7911 	Contingencias por fenómenos naturales.  
	 7920 	Contingencias socioeconómicas.  

7921 	Contingencias socioeconómicas. 
7990 	Otras erogaciones especiales. 
	 7991 	Otras erogaciones especiales.  

8000 	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES.  
8100 	PARTICIPACIONES. 	 
	 8110 	Fondo general de participaciones.  

8111 	Fondo genera de participaciones.  
8120 	Fondo de fomento  municipal.  
8121 	Fondo de fomento municipal.  
8130 	Participaciones de las entidades federativas a los munici 

i--  
8131 	Participaciones a municipios en los ingresos federales. 
8132 	Participaciones a municipios en los ingresos estatales. 
8140 	' Otros conceptos participables de la federación a entidades federativas. 

i 	5141 	Otros conceptos partictpables de la federación a entidades federativas. 
I 	8150 	Otros conceptos participables de la federación a municipios. 

815-1 	Otros conceptos participables de la federación a municipios. 
8161, 	Convenios de colaboración administrativa. 
8161 	Convenios de colaboración administrativa. 
8300 	APORTACIONES. 
8310 	Aportaciones da la federación a las entidades federativas. 
8311 	I Aportaciones de la federación a las entidades federativas. 
8320 	I Aportaciones de la federación a municipios. 
832' 	Aportaciones de la federación a municipios. 
8330 	' Aportaciones de las entidades federativas a los municipios. 
8331 	:Aportaciones a municipios del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

8332 
	Aportaciones e municipios del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
; Territoriales del Distrito Federal. 

8340 	! Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social. 
8341 	Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social. 
8350 	1 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y municipios. 
851 	1 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y municipios. 
8Í00 	1 CONVENIOS. 
8410 	i Convenios de reasignacion. 
8111 	t Convenios de reasignacion. 
1020 	: Convenios de descentralización.  
8521 1 Convenios de descentralización. 
8130 	¡Otros Convenios. 

    

Brea que elaboró 
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PARTIDA CONCEPTO 
8531 Otros Convenios. 
9000 DEUDA PÚBLICA. 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA. 
9110 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito. 
9111 Amortización de capital. 
9112 Actualización de la deuda. 
9120 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores. 
9121 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores. 
9130 Amortización de arrendamientos financieros nacionales. 
9131 Amortización de arrendamientos financieros nacionales. 
9140 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito. 
9141 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito. 
9150 Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales. 
9151 Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales. 
9160 Amortización de la deuda bilateral. 
9161 Amortización de la deuda bilateral. 
9170 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores. 
9171 Amortización de la deuda externa por emisión de Mulos y valores. 
9180 Amortización de arrendamientos financieros internacionales. 
9181 Amortización de arrendamientos financieros internacionales. 
9200 NTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA. 
9210 ntereses de la deuda interna con instituciones de crédito. 
9211 ntereses de la deuda. 
9220 ntereses derivados de la colocación de títulos y valores. 
9221 ntereses derivados de la colocación de títulos y valores. 
9230 ntereses por arrendamientos financieros nacionales. 
9231 ntereses por arrendamientos financieros nacionales. 
9240 ntereses de la deuda externa con instituciones de crédito. 
9241 ntereses de la deuda externa con instituciones de crédito.  
9250 ntereses de la deuda con organismos financieros internacionales. 
9251 ntereses de la deuda con organismos financieros internacionales. 
9260 ntereses de la deuda bilateral. 
9261 ntereses de la deuda bilateral. 
9270 ntereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior. 
9271 ntereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior. 
9280 ntereses por arrendamientos financieros internacionales. 
9281 ntereses por arrendamientos financieros internacionales. 
9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA. 
9310 Comisiones de la deuda pública interna.  

Comisiones de la deuda pública. 9311 
9320 Comisiones de la deuda pública externa. 
9321 Comisiones de la deuda pública externa.  
9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA. 
9410 Gastos de la deudayüblica interna. 
9411 Gastos de la deuda pública. 
9420 Gastos de la deuda pública externa. 
9421 Gastos de la deuda pública externa. 
9500 COSTO POR COBERTURAS, 
9510 Costos por coberturas. 

Gastos por coberturas en tasas de interés. 9511 
9512 Gastos por otras coberturas. 
9600 APOYOS FINANCIEROS. 
9610 Apoyos a intermediarios financieros. 
9611 Apoyos a intermediarios financieros. 

Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional.  9620 
9621 Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional. 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS). 
9910 ADEFAS. 
9911 Por el ejercicio inmediato anterior. 
9912 Por ejercicios anteriores. 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2014 ESTATAL-MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: 
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones 
laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanenie o transitorio. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y 

suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades 
administrativas. 
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3000 SE VICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con 
particula es o instituciones del propio sector público: así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de 
actividad s vinculadas con la 'unción pública. 

4000 TR NSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política 
económi a y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus 
activida s 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los 
pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la 
adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. 
Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para 
el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las 
participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones 
destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el 
Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 

9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa 
derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, 
así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 

De la estructura de codificacion, se derivan los siguientes subcapítulos, partidas genéricas y partidas específicas: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

Asignaciones destinadas a cl,brir las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

1110 	Dietas. Asignaciones para remuneraciones a los Diputados, Senadores, Asambleístas, Regidores y Síndicos. 

1111 	Dietas. Asignación para el pago de remuneraciones a los CC. Diputados de la H. Legislatura Local, y en el caso de 
los municipios a los integrantes del H. Ayuntamiento. 

1120 	Haberes. Asignaciones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en el ejercicio, fuerza aérea 
y armada nacionales. 

1121 	Haberes. Asignaciones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en el ejercicio, fuerza aérea 
y armada nacionales. 

1130 	Sueldos base al personal permanente. Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, 
de carácter permanente que preste sus servicios en los entes públicos. Los montos que importen estas remuneraciones 
serán fijados de acuerdo con los catálogos institucionales de puestos de los entes públicos. 

1131 	Sueldo base. Remuneración al servidor público de base o de confianza que preste sus servicios al Poder Ejecutivo 
del Estado. Los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo con el Catálogo de Puestos del 
Gobierno Estatal y los tabuladores vigentes autorizados por la Secretaría, en el caso de los municipios se refiere a las 
remuneraciones al servidor público de base y no sindicalizado, que presta sus servicios en la Administración Pública 
Municipal, acorde con el marco jurídico. 

1132 	Otro sueldo magisterio. Remuneración que recibe el docente que cubre dos plazas de conformidad con lo 
dispues o en el Acuerdo que fija el Esquema de Compatibilidad en Horario y Funciones de los Servidores Públicos de los 
Sectores Central y Auxiliar del Poder Ejecutivo. 

1133 
corresp 

Hora clase. Sueldo base para docentes que laboran como profesores horas clase, con base en el convenio laboral 
ndiente 

  

134 	Carrera magisterial. Percepción para docentes cuando cumplen los requisitos establecidos para el ingreso y 
promoción de carrera magisterial. 

Vicente desde Sustituye Area que elaboro 
01,01/2014  Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 
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1135 	Carrera docente. Percepción para docentes de educación media superior y superior, cuando cumplen los requisitos 
establecidos para el ingreso y promoción de carrera docente. 

1140 	Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero. Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones del 
personal al Servicio Exterior Mexicano y de Servicios Especiales en el Extranjero, así como representaciones estatales y 
municipales en el extranjero. Incluye las variaciones del factor de ajuste: importancia relativa de la oficina de adscripción; 
costo de la vida en el lugar de adscripción y condiciones de dificultad de la vida en cada adscripción. Dichas remuneraciones 
son cubiertas exclusivamente al personal que labore en esas representaciones en el exterior. 

1141 	Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero. Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones del 
personal que labora en representaciones estatales y municipales en el extranjero. Incluye las variaciones del factor de 
ajuste: importancia relativa de la oficina de adscripción; costo de la vida en el lugar de adscripción y condiciones de dificultad 
de la vida en cada adscripción. Dichas remuneraciones son cubiertas exclusivamente al personal que labore en esas 
representaciones en el exterior. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

1210 	Honorarios asimilables a salarios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o 
trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 
aplicables. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas o morales previstos en el 
Capítulo 3000 Servicios Generales. 

1211 	Honorarios asimilables al salario. Asignaciones destinadas para cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, para la realización de trabajos determinados que correspondan a la especialidad. 

1220 	Sueldos base al personal eventual. Remuneraciones para el pago al personal de carácter transitorio que preste sus 
servicios en los entes públicos. 

1221 	Sueldo por Interinato. Sueldo del personal que sustituye temporalmente a servidores públicos de carácter 
permanente, con permiso para ausentarse de sus funciones de acuerdo a la normatividad vigente, así como el Sueldo para 
el personal que sustituye temporalmente a docentes por estado de gravidez, con licencia prejubilatoria, becados o 
comisionados, o con permiso especial, de acuerdo a la normatividad establecida. 

1222 	Sueldos y salarios compactados al personal eventual. Sueldo que se otorga a profesionistas, técnicos, expertos o 
peritos contratados por obra o tiempo determinado, que invariablemente no podrá ser mayor a seis meses. No se podrá 
contratar personal bajo esta modalidad para realizar funciones administrativas, apoyo secretarial, chofer, mantenimiento 
general, limpieza y similares. La remuneración que se pague por concepto de contrato por obra o tiempo determinado, no 
podrá exceder a lo estipulado para una labor similar establecida en el Catálogo de Puestos y en el tabulador de sueldo 
vigente. 

1223 	Becas para médicos residentes. Percepción económica que de acuerdo al Sistema nacional de residencias 
médicas se asigna para formar a médicos en alguna especialidad, mismos que deben cubrir con los requerimientos 
establecidos en la norma 090 SSA1 1994 (Norma oficial mexicana para la organización y funcionamiento de residencias 
médicas y desarrollo); esta formación especializada se llevara a cabo en instituciones públicas del sector salud, establecidas 
en el estado. 

1230 	Retribuciones por servicios de carácter social. Remuneraciones a profesionistas de las diversas carreras o 
especialidades técnicas que presten su servicio social en los entes públicos. 

1231 	Compensación por servicio social. Compensación a estudiantes que presten su servicio social en las unidades 
ejecutoras. Se deberá considerar solamente por el periodo que la normatividad establece para este tipo de servicio. 

1240 	Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
Asignaciones destinadas a cubrir las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo por el cual fueron elegidos por la convención correspondiente, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no estará sujeta al pago de las cuotas y aportaciones por concepto de 
seguridad social. 

1241 	Compensación a representante. Asignación que se otorga a los representantes de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de 
carácter permanente como transitorio. 

1310 	Primas por años de servicio efectivos prestados. Asignación adicional como complemento al sueldo del personal al 
servicio de los entes públicos, por años de servicios efectivos prestados, de acuerdo a la legislación aplicable. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalización 



Págin 238 	 GACETA  
001311E Ft!~ 	 2 de mayo de 2014 

1311 	Prima por años de servicio. Asignación adicional que se otorga a servidores públicos y docentes, una vez 
transcu ridos los primeros cinco años de servicios efectivos prestados, que se incrementa por períodos subsecuentes, 
tambié de cinco años. 

1312 	Prima de antigüedad. Asignación para cubrir la prima de antigüedad a los servidores públicos que tengan derecho 
de acu rdo a la normatividad vigente. 

1313 	Prima adicional por permanencia en el servicio. Prestación adicional a servidores públicos que cuenten con una 
permanencia en el servicio superior a treinta años de servicio y menor de treinta y cinco. 

1320 	Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año. Asignaciones al personal que tenga derecho a 
vacaciones o preste sus servicios en domingo; aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de 
los entes públicos. 

1321 	Prima vacacional. Asignación adicional a los servidores públicos que tengan derecho a vacaciones, misma que se 
cubre de acuerdo a las condiciones establecidas en los convenios suscritos con las organizaciones sindicales, incluye la 
asignación adicional a docentes incorporados a carrera magisterial y docentes de educación media superior y superior 
incorporados a carrera docente. 

1322 	Aguinaldo. Asignación que con motivo de fin de año se otorga a los servidores públicos que tengan derecho 
conforme a la normatividad vigente. Esta asignación se cubre de acuerdo a las condiciones establecidas en los convenios 
suscritos con las organizaciones sindicales. Incluye la asignación adicional a docentes incorporados a la carrera magisterial 
y a docentes de educación media superior y superior incorporados a carrera docente. 

1323 	Aguinaldo de evenmales. Asignación adicional a servidores públicos con contrato eventual con motivo de fin de 
año. cuando tengan este derecho de acuerdo a la normatividad vigente. 

1324 	Vacaciones no disf'utadas por finiquito. Prestación que se otorgará a los servidores públicos que tengan derecho, 
únicamente en caso de que se finiquite su relación laboral. 

1325 	Prima dominical. Asignación adicional a servidores públicos que laboran los domingos, cuando forma parte de su 
horario habitual de labores. 

1330 	Horas Extraordinarias. Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los entes públicos por 
servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de la jornada de trabajo, guardias o turnos 
opcionales. 

1331 	Remuneraciones por horas extraordinarias. Asignación adicional otorgable únicamente a los servidores públicos 
que desarrollan actividades relacionadas con la preparación, desarrollo y levantamiento de templetes y otros afines, para la 
celebración de eventos especiales y que cubren jornadas de trabajo adicionales a su horario oficial de trabajo. 

1340 	Compensaciones. Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores públicos bajo 
el esquema de compensaciones que determinen las disposiciones aplicables. 

1341 	Compensación. Remuneración complementaria a servidores públicos de carácter permanente. 

1342 	Compensación por servicios especiales. Asignación adicional, de acuerdo a la normatividad vigente, al servidor 
público contratado por un período no mayor de seis meses, que en ningún caso podrá ser contratado bajo esta modalidad 
para realizar funciones administrativas, apoyo secretarial, chofer, mantenimiento general. limpieza y similares. 

1343 	Compensación por riesgo profesional. Asignación adicional a los servidores públicos que de manera permanente 
laboran en áreas de alto riesgo en el sector médico. 

1344 	Compensación por retabulación. Asignación adicional destinada a los servidores públicos docentes y burócratas. 

1345 	Gratificación. Asignaciones destinadas a cubrir la percepción adicional para servidores públicos, docentes y 
servidores públicos municipales. 

1346 	Gratificación por convenio. Asignación destinada a todos los servidores públicos, docentes, generales y de 
confianza, derivadas del convenio suscrito con el sindicato correspondiente, tales como compra de útiles escolares, material 
didáctico, gastos de transporte, por actividades extracurriculares, previsión social múltiple, entre otros 

1347 	Gratificación por productividad. Asignación destinada a los servidores públicos generales (del nivel salarial 01 al 
23). 

1348 
	

Labores docentes. Gratificación colateral para los docentes, definida entre el Gobierno Estatal y el SMSEM. 

1349 	Estudios superiores. Asignación adicional a docentes y a servidores públicos. conforme al grado de titulación 
acreditado. 

1350 	Sclyehaberes. Remuneración adicional que se cubre al personal militar en activo en atención al incremento en el 
costo ce la Virale o insalubridad del lugar donde preste sus servicios.  
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1351 	Sobrehaberes. Remuneración adicional que se cubre al personal militar en activo en atención al incremento en el 
costo de la vida o insalubridad del lugar donde preste sus servicios. 

	

1360 	Asignaciones de técnico. de mando. por comisión, de vuelo y de técnico especial. Remuneraciones a los miembros 
del Ejército. Fuerza Aérea y Armada Nacionales, titulares en profesiones de los distintos servicios militares, por el 
desempeño de comisiones dentro del Ramo y que pertenezcan a la milicia permanente; remuneraciones a generales, jefes y 
oficiales investidos conforme a las leyes y ordenanzas del mando militar, de una corporación del ejército o de una unidad de 
la armada. Su cuota no podrá variar durante el ejercicio fiscal respectivo. Remuneraciones los miembros del ejército y la 
armada por el desempeño de una comisión que no sea la propia de su cargo, como en los Estados Mayores de los 
Secretarios y Subsecretarios. Ayudantía del Oficial Mayor y Jefes de Sección de los diversos Departamentos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y ayudantía de los funcionarios superiores de la Secretaría de Marina, remuneraciones a 
los miembros del ejército y la armada, que habitualmente desempeñan servicios en unidades aéreas de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas remuneraciones complementarias a los haberes de los generales del ejército y fuerza aérea, así como 
de los almirantes de la armada que sean autorizadas por el titular del Ramo y las que éste mismo autorice, en casos 
especiales para los jefes y oficiales riel ejército y fuerza aérea. capitanes y oñciales de la aunada. 

	

1361 	•-■ signaccues de técnico. de mando, dor comisión. de vuelo v rie técnico EH pacial. Remuneraciones a ¡os miembros 
ElnycUc. Fuerza Aérea y Armada Nacionales, titulares en :Irles ares de los distintos salida:1ns adiilares flor al 

ciebentpe8o de comisiones dentro del Ramo y que pertenezcan a la milicia aermanenie: remuneraciones a eeneiales jefes y 
oficiales investidos conforme a las leyes y ordenanzas dei mando militar. de una corporación del ejército o de ana unidad de 
in armada. Su cuota no podrá variar durante el ejercicio fiscal respectivo. Remuneraciones los miembros del ejército y la 
armada por el desempeño de una comisión que no sea la propia de su cargo. como en los Estados Mayores de los 
Secretarios y Subsecretarios. Ayudantía del Oficial Mayor y Jefes de Sección de los diversos Departamentos se la 
Secretaría de la Defensa Nacional y ayudantía de los funcionarios superiores de la Secretaria de Marina; remuneraciones a 
los miembros del ejército y la armada. que habitualmente desempeñan servicios en unidades aéreas de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas remuneraciones complementarias a los haberes de los generales del ejército y fuerza aérea, asi corno 
de los almirantes de la armada que sean autorizadas por el titular del Ramo y las que este mismo autorice en casos 
especiales para los jefes y oficiales del ejército y fuerza aérea, capitanes y oficiales de la armada. 

	

1370 	Honorarios especiales. Asignaciones destinadas a cubrir los honorarios que correspondan a los representantes de 
la Hacienda Pública por su intervención en los juicios sucesorios. siempre y cuando el impuesto se hubiere determinado con 
base en la liquidación formulada por los mismos; a los notificadores especiales en el cobro de impuestos, derechos, multas y 
arrendamientos, así como a los agentes y subagentes fiscales y postales_ Comprende las remuneraciones y gastos del 
personal designado para realizar inspecciones o intervenciones especiales, así como los programas de presencia fiscal. 
Estas asignaciones se cubrirán por compromisos devengados durante el año y no se aceptarán los compromisos de 
ejercicios anteriores. 

	

1371 	Honorarios especiales. Asignaciones destinadas a cubrir los honorarios que correspondan a los representantes de 
la Hacienda Pública por su intervención en los juicios sucesorios. siempre y cuando el impuesto se hubiere determinado con 
base en la liquidación formulada por los mismos: a los notificadores especiales en el cobro de impuestos, derechos, multas y 
arrendamientos, así como a los agentes y subagentes fiscales y postales. Comprende las remuneraciones y gastos del 
personal designado para realizar inspecciones o intervenciones especiales, así como los programas de presencia fiscal. 
Estas asignaciones se cubrirán por compromisos devengados durante el año y no se aceptarán los compromisos de 
ejercicios anteriores. 

	

1380 	Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores. Incluye retribución a los 
empleados de los entes públicos por su participación en la vigilancia del cumplimiento de las -eyes y custodia de valores. 

	

1381 	Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores. Incluye retribución a los 
empleados de los entes públicos por su participación en la vigilancia del cumplimiento de las leyes y custodia de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por concepto de prestaciones de seguridad 
social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio. tanto de carácter permanente como transitorio. 

	

1410 	Aportaciones de seguridad social. Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de los entes públicos, por 
concepto de seguridad social, en los términos de la legislación vigente. 

	

1411 	Cuotas al ISSSTE. Aportaciones al ISSSTE por los servicios de seguridad social que brinda a los servidores 
públicos con esta prestación. 

	

1412 	Cuotas de servicio de salud. Aportaciones al ISSEMYM por los servicios de seguridad social que brinda a los 
servidores públicos en materia de salud con esta prestación. 

	

1413 	Cuotas al sistema solidario de reparto. Aportaciones al ISSEMYM por los servicios de seguridad social solidaria que 
brinda a los servidores públicos. 

	

414 	Cuotas del sistema de capitalización individual. Aportaciones al ISSEMYM por los servicios de Seguridad Social 
que brinda a los servidores públicos  en forma individual. 
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1415 I Aportaciones para financiar los gastos generales de administración del ISSEMYM. Aportaciones que deben cubrir 
obligat riamente las unidades ejecutoras y Municipios, con base en el sueldo sujeto a cotización de los servidores públicos 
para el financiamiento de los gastos generales de administración, de acuerdo a la Ley de Seguridad Social para los 
Servid res Públicos del Estado de México y Municipios. 

1416 	Riesgo de trabajo. Aportaciones al ISSEMYM que deberán cubrir obligatoriamente las unidades ejecutoras y 
Munici ios, por accidentes o enfermedades de los servidores públicos, ocurridos con motivo o a consecuencia del servicio. 

1420 	Aportaciones a fondos de vivienda. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden a los 
entes públicos para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

1421 	FOVISSSTE. Aportaciones al FOVISSSTE del personal federalizado sujeto a la ley del ISSSTE. 

1430 	Aportaciones al sistema para el retiro. Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de los entes 
públicos a favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicio de las mismas. 

1431 	SAR (Sistema de Ahorro para el Retiro). Aportación al Sistema de Ahorro para el Retiro de los servidores públicos 
sujetos a la ley del ISSSTE. En ningún caso podrá duplicarse la asignación de recursos en esta partida con la 1501 "Cuotas 
para Fondo de Retiro". 

1440 	Aportaciones para seguros. Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden a los entes públicos por 
concepto de seguro de vida. seguro de gastos médicos del personal a su servicio; así como, los seguros de responsabilidad 
civil y asistencia legal, en los términos de la legislación vigente. Incluye las primas que corresponden al Gobierno Federal 
por concepto de seguro de vida del personal militar. 

1441 	Seguros y fianzas. Asignación para cubrir el importe de las primas de seguro de vida de los servidores públicos que 
por sus actividades lo ameritan 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

1510 	Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo. Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a 
los entes públicos para la constitución del fondo de ahorro del personal civil, según acuerdos contractuales establecidos. 
Incluye cuotas para la constitución del fondo de ahorro, y cuotas para el fondo de trabajo del personal del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada Mexicana que corresponden al Gobierno Federal para la constitución de este fondo, en los términos de la 
Ley del ISSFAM. 

1511 	Cuotas para fondo de retiro. Asignación para cubrir las aportaciones al Fondo de Retiro. 

1512 	Seguro de separación individualizado. Aportación para el Sistema de Separación Individualizado para servidores 
públicos de enlace y apoyo técnico, mandos medios y superiores. 

1520 	Indemnizaciones. Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la legislación aplicable: 
tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre otros. 

1521 	Indemnización por accidentes de trabajo. Asignaciones para cubrir las prestaciones que correspondan conforme a 
la normatividad vigente, a los servidores públicos que hayan sufrido un accidente de trabajo. 

1522 	Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos. Pago de liquidaciones derivadas de laudos 
emitidos o sentencia dictada por autoridad competente, así como sentencias o resoluciones que emiten los tribunales 
electorales y administrtaivos respectivos, favorables a los servidores públicos, en función de los sueldos, salarios, dietas y/o 
prestaciones percibidas durante el litigio. 

1530 	Prestaciones y haberes de retiro. Erogaciones que los entes públicos realizan en beneficio de sus empleados por 
jubilaciones, haberes de reqro, pensiones, retiro voluntario entre otros, cuando estas prestaciones no sean cubiertas por las 
instituciones de seguridad social. Incluye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de los pensionistas, cuyo pago 
se realice con cargo al erario. Incluye compensaciones de retiro a favor del personal del Servicio Exterior Mexicano. en los 
términos de la Ley de la materia. 

1531 	Prima por jubilación. Prestación que se otorga a los servidores públicos que obtengan dictamen de pensión ante el 
ISSEMYM. 

1540 	Prestaciones contractuales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que los entes públicos 
otorgan en beneficio de sus empleados, de conformidad con las condiciones generales de trabajo o los colectivos de trabajo. 

1541 
sindic 

Becas para hijos de trabajadores sindicalizados. Beneficio que se otorga a los hijos de los servidores públicos 
lizados con un alto aprovechamiento escolar. 

  

1542 	Días cívicos y económicos. Asignaciones adicionales a personal docente y de apoyo y asistencia a la educación en 
centros educativos, por días cívicos no disfrutados, así como las asignaciones adicionales a personal sindicalizado del 
SMSEM y del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios (SUTEYM) por días económicos no 
disfrutados. 
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1543 	Gastos relacionados al magisterio. Asignación destinada a los servidores públicos docentes por su participación en 
actividades culturales en los centros escolares, por su participación en actividades de organización y para la adquisición y 
mantenimiento de vehículos para los supervisores escolares en apoyo de sus actividades. Incluye el bonc de productividad 
destinado a servidores públicos docentes. 

1544 	Día del maestro y del servidor público. Gratificación que se otorga con motivo de la celebración del "Día del 
Maestro" y del servidor público general sindicalizado (SMSEM y SUTEYM). 

1545 	Estudios de postgrado. Asignación destinada a los servidores públicos docentes que realicen estudios de 
postgrado. 

1546 	Otros gastos derivados de convenio. Cantidad destinada a cubrir los compromisos establecidos en los convenios 
celebrados con las organizaciones sindicales, distintas a fas señaladas en los apartados anteriores. Incluye el apoyo para 
prótesis y la despensa de fin de año. 

1547 	Asignaciones extraordinarias para servidores públicos sindicalizados. Prestación a servidores públicos según lo 
establecido en los convenios firmados adicionales a lo estipulado en el Convenio General del Contrato Colectivo de Trabajo. 

1550 	Apoyos a la capacitación de los servidores públicos. Erogaciones destáadas a apoyar la capacitación orientada al 
desarrollo personal o profesional de los servidores públicos que determinen los entes públicos o que en forma individual se 
soliciten, de conformidad con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Excluye las erogaciones por 
capacitación comprendidas en el capitulo 3000 Servicios Generales. 

1551 	Becas institucionales. Prestación a servidores públicos que deseen aumentar sus conocimientos y que muestren un 
elevado desempeño en el desarrollo de sus actividades. 

1590 	Otras prestaciones sociales y económicas. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras prestaciones que los 
entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, siempre que no correspondan a las prestaciones a que se refiere la 
partida 1540 Prestaciones contractuales. 

1591 	Elaboración de tesis. Ayuda económica por única vez que se otorga a los servidores públicos para la impresión de 
tesis para obtener grado académico. 

1592 	Seguro de vida. Prestación que se otorga a los deudos del servidor publico fallecido. 

1593 	Viáticos. Asignación a servidores públicos que desarrollan funciones inherentes a su puesto fuera de su lugar 
permanente de trabajo, con fundamento en el análisis del tipo, frecuencia, distancia y características de los desplazamientos 
que realice el servidor público, así como los apoyos que se le brinden, tales como vehiculo o pago de casetas, entre otros. 
No podrán asignarse viáticos fijos a servidores públicos de mandos medios y superiores. ni  a los de puestos de enlace y 
apoyo técnico. 

1594 	Diferencial por escuelas. Prestación adicional a docentes según lanona económica y geográfica riel centro 
educativo donde preste sus servicios. 

1595 	Despensa. Prestación a servidores públicos con este derecho. 

1600 PREVISIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, prestaciones económicas, creación de plazas 
y, en su caso, otras medidas salariales y económicas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Las partidas de este 
concepto no se ejercerán en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del 
capítulo 1000 Servicios Personales. que sean objeto de traspaso de estos recursos. 

1610 	Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social. Asignaciones destinadas a cubrir vas medidas de 
incremento en percepciones, creación de plazas, aportaciones en términos de seguridad social u otras medidas de carácter 
laboral o económico de los servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta partido 110 se ejercerá 
en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los domas conceptos del capítulo Poorl Servicios 
Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas se consideran como transitorias en tanto se distribuye su 
monto entre las partidas especificas necesarias para los programas, por lo que SU asignación se afectará una vez ubicada 
en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos 
específicos. 

1611 	Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social. Asignaciones destinadas a cubrir ras medidas de 
incremento en percepciones. creación de plazas, aportaciones en términos de seguridad social u otras mertir.as de carácter 
laboral o económico de los servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresas. Esta partide no se ejercerá 
en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítulo 1.000 Sevicios 
Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas se consideran como transitorias en tanto se distribuye su 
monto entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada 

en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos 
específicos. 
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1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignac ones destinadas a cubrir estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos de los 
entes al blicos. que establezcan las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

1710 	Estimulas. Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal de los entes públicos por productividad, 
desempeño, calidad, acreditación por titulación de licenciatura, años de servicio, puntualidad y asistencia, entre otros; de 
acuerdo a la normatividad ap loable. 

1711 	Reconocimiento a servidores públicos. Asignación para cubrir el otorgamiento de reconocimientos a servidores 
públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México. 

1712 	Estímulos por puntualidad y asistencia. Prestación a servidores públicos que no incurran en falta de asistencia o 
retardo en sus labores, de acuerdo a la normatividad vigente. 

1720 	Recompensas. Asignaciones destinadas a premiar el heroísmo, capacidad profesional, servicios a la Patria o 
demás hechos meritorios; así como a la distinguida actuación del personal militar o civil, que redunde en beneficio de la 
Armada de México, se otorgarán de acuerdo a la legislación vigente. 

1721 	Recompensas. Asignaciones destinadas a premiar el heroísmo, capacidad profesional, servicios a la Patria o 
demás hechos meritorios realizados por los servidores públicos. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación 
oe bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 

2110 	Materiales, útiles y equipos menores de oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos 
diversos y equipes-  menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier 
tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos; útiles de escritorio como engrapadoras perforadoras manuales, 
sacapuntas: artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la 
adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas entre otros. 

2111 	Materiales y útiles da oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios 
para el uso en las oficinas, tales como: formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, material para ingenieria, dibujo, 
etc. 

2112 Enseres de oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de enseres de oficina tales como: 
engrapadoras, perforadoras, sacapuntas eléctricos, artículos de dibujo, de correspondencia y de archivo, cestos de basura y 
otros productos similares, que incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

2120 	Materiales y útiles de impresión y reproducción. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados 
en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles 
para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 

2121 	Material y útiles de imprenta y reproducción. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 
mismo fin. 

2122 	Material de foto, cine y grabación. Asignaciones para adquirir insumos para procesar material fotográfico, de cine y 
Grabación. tales como cintas para grabación, cartuchos, rollos fotográficos, material para revelado y duplicado. 

2130 	Material estadístico y geográfico. Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas con 
información estadística y geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones tales como: las relativas a indicadores 
económicos y sociodemográficos, cuentas nacionales, estudios geográficos y geodésicos, mapas, planos. fotografías aéreas 
y publicaciones relacionadas con información estadística y geográfica. 

2131 	Material estadístico y geográfico. Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas con 
información estadística y geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones, tales como: las relativas a indicadores 
económicos y sociodemográficos; cuentas nacionales; estudios geográficos y geodésicos; mapas, planos, y fotografías 
aéreas, entre otros, incluyendo las editadas por instituciones especializadas como el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI), el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México (IGECEM) y el Conseo Estatal de Población (COESPO), entre otros. 

2140 	Materiales útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones. Asignaciones destinadas a 
la adqui1 ición de insumos y equipos menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 
material s para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y 
protecto es, entre otros. 

2141 	¡Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de insumos utilizados para procesar, grabar e imprimir información, tales como: papelería técnica, medios 
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magnéticos, cintas, toner, cartuchos de tinta, papel stock, entre otros, así como materiales para la limpieza y protección de 
los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de video, fundas, y solventes, entre otros. 

2150 	Material impreso e información digital. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, 
periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, materia! audiovisual, cassettes, discos compactos. distintos a la 
adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la inscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, 
catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 
impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida. elaboración de placas, clichés y 
grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 2130 Material estadístico y geográfico. 

2151 	Material de información. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase .a-J artículos y materiales utilizados 
en actividades administrativas para la generación, procesamiento y distribución de la información, tales corno: libros, 
revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales. gacetas, material audiovisual, casetes. discos compactos que 
contengan información y en general todo tipo de material propio para la información, que se. requiera en oficinas. 

2160 	Material de limpieza. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para al aseo, 
limpieza e higiene, tales corno: escobas, jergas. detergentes- jabones y otros productos similares. 

2161 	Material y enseres de limpieza. Asignación para adquirir enseres materiales para las unidades ejecutoras, planiales 
educativos y unidades de asistencia social, tales como: escobas trapeadores, jergas, jabones, detergentes y otros sirnhazes. 

2170 	Materiales y útiles de enseñanza. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico así 
como materiales y suministros necesarios para las funciones educativas 

2171 	Material didáctico. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda chse de articulas y materiales utilizarlos en 
actividades educativas, y de investigación. tales como: libros, ¡avistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, 
material audiovisual, casetes, discos compactos y en general todo tipo de materia, propio para la enseñanza e investigación, 
que se requiere en bibliotecas, escuelas, centros de investigación científica y tecnológica, entre otros. 

2180 	Materiales para el registro e idenfificacion de bienes y paisanas. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales requeridos para el registro e identificación de trámites oficiales y servicios a la población, tales como: pasapoies, 
certificados especiales, formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre otras. 

2181 	Material para identificación y registra. Asignación para adquirir material para elaborar tarjetas y credenciales de 
adscripción, placas de circulación y licencias de manejo, entre otras, que se expiden como medio de identificación y registro 
y se otorgan conforme a la normatividad vigente: 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición dn productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación 
en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades 
de salud, educación y readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 
Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 Seivicios Oficiales. 

2210 	Productos alimenticios para personas. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos 
alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de la modalidad de compra o contratación, derivado de la 
ejecución de los programas institucionales tales como: salud, seguridad social, educativos. militares, culturales y recreativos, 
cautivos y reos en proceso de readaptación social, repatriados y extraditados, personal que realiza labores de campo o 
supervisión dentro del lugar de adscripción: derivado de programas que requieren permanencia de servidores públicos en 
instalaciones del ente público, así como en el desempeño de actividades extraordinarias en el cumplimiento de la función 
pública. Excluye viáticos, gastos derivados del concepto de servicios oficiales y horas extra no justificadas. 

2211 	Productos alimenticios para personas. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos, productos alimenticios 
y bebidas (refrescos y agua embotellada) para la alimentación de personas, que realizan la prestación del servicio público 
para la ejecución de los diversos programas fuera del área de trabajo. Incluye la alimentación de internos en centros de 
readaptación social, pacientes en hospitales. clínicas y asilos, menores en guarderías, asi como insumo., necesarios para la 
preparación de alimentos a escolares y desarrollo de programas nutricionales de carácter social. 

2220 	Productos alimenticios para animales. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios para la 
manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de los entes públicos, tales como: forrajes frescos y achicalados, 
alimentos preparados, entre otros, así como los demás gastos necesarios para la alimentación de los mismos. 

2221 	Equipamiento y enseres para animales. Asignación para comprar artículos y equipo necesario para el 
establecimiento y mantenimiento de granjas. corrales, caballerizas, entre otros. y proveer de las condiciones necesarias de 
higiene y atención a los animales bajo la responsabilidad de las unidades ejecutoras. 

2222 	Productos alimenticios para animales. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios para la 
manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de las unidades ejecutoras y de los zoológicos, tales como: forrajes y 
achicalados, vitaminas. melaza, alimentos preparados, cárnicos. entre otros. 

2230 	Utensilios para el servicio de alimentación. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios 
necesarios para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, tostadoras, 
cafeteras, básculas y demás electrodomésticos, así como artículos para las operaciones a corto plazo. 
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2231 	Utensilios para el sarilicio de alimentación. Asignaciones destinadas a la aciquisicion de todo tipo de utensilios 
uccesar 31-: para proporcionar este servicio. tales como: vajillas. cubiertos, baterías de cocina licuadoras. tostadoras. 
cié ola o.!  bascules y cualquier otro utensilio, así como artículos para ias operaciones a corto plazo susceptioles de control 
aominis áfivo de las unidades ejecutoras, así como artículos desecnables. 

2:300 	il,LTERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

Asignar enes destinadas a ia adquisición toda clase de materias primas er estado natural. transformadas o 
su-nitrar clormcdcs de natiiraleza vegetal. ,:inimM y mineral que se Jtilizan en la ore ación de los entes publicus. así corno 
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7S1 OcytatishiS;es, i . Or:cceilb9S. alditiVDS. iSilideiS y SUS it'SeiVitii Sis SOCUMCCS romo tretaSti:Its cirima. esicceyeenes destina:, 
la aoquisicion ce combustibles, Mb:Mantee y aclitiecs cetrec iraterías yeirrias en estado naturai. ,ransformacias o ser 1 
laitstorntiaclas. que se utilizan en 'os orocesce orad' ictivos, the-mies a las contenidas cm Las demás partidas. 

2250 	F'roducts químicos. tarmacemtioos y de, laboratorio edqueincts como materia asiM9,. Asignam. . es -matinada: , 
adquisición de medicamentos farmacéuticos y botuncos. productos antiscplicos Je ...so farmacélit cc. auslancia.s cara 
magnesticu complementos alnenticios, plasmas y otros derivados de S:e sanc,re y productos médicos ,teterinariott, mrie 
yiros, corno materias primas en estado nalural. transformadas a semetransforreades, que se utiHzan q -I loe CistSCAStiCts 
productivos. diferentes a las contenidas en ias demás partidas. 

2351 	Productos químicos, tarmaceuticos y de laboratorio adquiridos corno materia prima. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de medicamentos farmacéuticos y botánicos. productos antisépticos de uso farmacéutico. sustancias para 
diagnóstico, compiementos al menticios, plasmas y otros derivados de la sangre y productos médicos veterinarios, entre 
otros, como materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos 
productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas. 

2360 	Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de productos metálicos y a base de minerales no metálicos como materias primas en estado natural, 
transformarlas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivo, diferentes a las contenidas en las demás 
partidas de este Clasificador. 

2361 	Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de productos metálicos y a base de minerales no metálicos como materias primas en estado natural, 
transfornn das o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivo, diferentes a las contenidas en las demás 
partidas de este Clasificador. 

2370 	Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de cuero, piel, plástico y hule como mate ias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan 
en los procesos productivo, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 
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22171 	Productos de cuero, piel, plástico y Scle adquiridos COMO Ma-terta gima Asignase:ries des:finadas o ni adquisición 
cuero. piel, plástico y hule como materias primas en estado natural. treimeormafias o scH-transtm piadas. que se utilizan 

en les procesos productivo, diferentes a las contenidas unjas deinces patrias de este Clasificador. 

1380 	bleacancias adquiridas para su comercialización_ Artículos o : eones nsi ciar aderCS que adquiera la entidad para 
ceslinarles a la comercialización de acuerdo con Si 1111C) normal rae aciivinades del evite püblice. 

1001 	Mercancías cara su comercialización en tiendas dal ser MH pubaca Asiiiracieneu mtinadas c cut; Itt daSre me 'as 
leiciancias diversas que se adquiera. conforme 3 ,as; discosiciones aniicauv.s. pp a sr. c 	erc 	:ron 	OS 
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2440 	Madera y productos de (nadería Asignsc1orics ciase 	la a. a  s c, 	nace+ 

2441 	Madera y productos de madera. Asignaciones uf:minadas a la u. ci:ssi 

24E0 	Vidrio y productos cr vidrio. Asignaciones destinadas a la access !Lel 	 í ti Itto pttulte 
vidrios lantiirados; espejos. envases y artículos de video y fibra de vidrio. 

2151 Vidrio y productos de vidrio. Asignaciones destinadas a le adquis 	n 	 limo. lal pad°. inazillaele y otros 
vidrios laminados: espejos. envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio. 

2460 	Material eléctrico y electrónico. Asignaciones destinadas a la adquIsiclori de todo tipo de material eléctrico y 
electrónico tales como: cables, interruptores. tubos fluorescentes. focos, aislantes, electrodos. transistores, alambres, 
lámparas, entre otros, que requieran las líneas de transmisión telegráfica. telefónica y de telecomunicaciones. sean, aéreas, 
subterráneas o submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, 
radiotelegráficas entre otras. 

2461 	Material eléctrico y electrónico. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y 
electrónico para la adaptación, conservación y operación de oficinas públicas, tales corno: cables, interruptores, tubos 
fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, transistores, alambres, lámparas. entre otros, que requieren las líneas de 
transmisión telegráfica, telefónica, eléctrica y de telecomunicaciones, sean aéreas o subterráneas; igualmente la adquisición 
de materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otros. 

2470 	Artículos metálicos para la construcción. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos 
para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras «aleaciones. tales como: lingotes, planchas 
planchones, hojalatas, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; 
mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 
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2471 	Artículos metálicos para la construcción. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos 
para c nstrucción hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc. bronce y otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas, 
planch nes, hojalatas, pertles, alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo: 
mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 

2480 	Materiales complementarios. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el acondicionamiento de 
las ob s públicas y bienes nmuebles, tales como: tapices, pisos. persianas y demás accesorios. 

2481 	Materiales complementarios. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales de cualquier naturaleza para 
el acondicionamiento de bienes inmuebles tales como: alfombras, tapices, pisos, persianas y demás accesorios. 

2482 	Material de señalización. Asignaciones para adquirir materiales y accesorios para la fabricación de señales de 
tránsito y turísticas, carteleras y letreros, así como lo relativo a la señalización de oficinas públicas. 

2483 	Árboles y plantas de ornato. Asignación destinada para la adquisición de todo tipo de árboles, plantas de ornato y 
materiales para la conservación de áreas y jardines, así como para la dignificación de oficinas. 

2490 	Otros materiales y artículos de construcción y reparación. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros 
materiales para construcción y reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de fricción o 
abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos como piedras amolares, esmeriles de 
rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, lacas y 
esmaltes; adhesivos o pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares, thinner y 
removedores de pintura y barniz, entre otros. 

2491 	Materiales de construcción. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la construcción. 
reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora. conservación y mantenimiento de todo tipo de bienes muebles e inmuebles, 
tales como: cemento, ladrillo, yeso, varilla, cal, arena, tabique, madera, clavos, taquetes, pinturas y barnices, entre otros. 

2492 	Estructuras y manufacturas para todo tipo de construcción. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 
de estructuras y manufacturas que se utilizan en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación. mejora. 
conservación y mantenimiento de toda clase de muebles e inmuebles, tales como: postes, torres, ventanas, herrajes. 
puertas. cristales, tanques, lavabos, fregaderos, inodoros, tuberías y todo tipo de accesorios necesarios para los mismos 
fines. 

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o 
animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

2510 	Productos químicos básicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: 
petroquímicos, como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir de gas natural, del gas licuado de petróleo 
y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 
alquiinos, marcadores, genéticos. entre otros. 

2511 	Sustancias químicas. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de sustancias químicas, tales como: 
reactives. ácidos, éteres, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

2520 	Fertilizantes, pesticidas y otros agroquimicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de fertilizantes 
nitrogenados. fosfatados, biológicos procesados o de otro tipo, mezclas, fungicidas, herbicidas, plaguicidas, raticidas, anti 
germinantes. reguladores ce crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos, entre otros. Incluye los abonos que se 
comercializan en estado natural. 

2521 	Plaguicidas. abonos y fertilizantes. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos para el 
combate y exterminio de plagas, cuyo estado de fabricación se encuentre terminado, tales como: fertilizantes complejos e 
inorgánicos, fungicidas, herbicidas, raticidas, entre otros. Incluye los abonos que se comercializan en estado natural. 

2530 	Medicinas y productos farmacéuticos. Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxigeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros 
compuestos y principios activos. 

2531 	Medicinas y productos farmacéuticos. Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos de aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 
plasma, oxígeno, entre otros. 

2540 	Materiales, accesorios y suministros médicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales 
y suministros médicos que se requieren en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas, veterinarias, etc., tales 
como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en 
general. 

2541 	Materiales, accesorios y suministros médicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales 
y sumihistros médicos que se requieren en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, entre otros, 
tales como: jeringas, gasas. agujas, vendajes, materiales de sutura y curación, espátulas, lentes. lancetas, hojas de bisturí, 
prótesis en general y camillas, entre otros. 
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2550 	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios 
médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación. 

2551 	Materiales, accesorios y suministros de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 
para radiografía, electrocardiografía. medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios 
médicos, químicos. de investigación. fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación. 

2560 	Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de 
productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones., productos laminados, placas, espumas, 
envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 

2561 	Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adqu'sición de 
productos a partir del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones., productos laminados, placas, espumas, 
envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 

2590 	Otros productos químicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos inorgánicos tales como: 
ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 
químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonía, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes 
sintéticos, entre otros. 

2591 	Otros productos químicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos inorgánicos tales como: 
ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 
químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes 
sintéticos, entre otros. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 
funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y 
equipo. 

2610 	Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo 
(como gasolina, diesel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y 
regeneración de aceite usado. Incluye el etanol y el biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los 
combustibles utilizados como materia prima. 

2611 	Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles, en 
estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 
vehículos y equipos de transporte terrestre, aéreo o lacustre, asi como, para maquinaria, equipo de producción, Plantas de 
emergencia, servicios administrativos y elaboración de alimentos. 

2620 	Carbón y sus derivados. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos derivados de la 
coquización del carbón y las briquetas de carbón. Excluye el carbón utilizado como materia prima. 

2621 	Carbón y sus derivados. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos derivados de la 
coquización del carbón y las briquetas de carbón. Excluye el carbón utilizado como materia prima. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos, así como las prendas 
de protección personal diferentes a la de personal. 

2710 	Vestuario y uniformes. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto. ropa 
de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 
accesorios, insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

2711 	Vestuario y uniformes. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de ropa elaborada y sus accesorios 
para el sector salud, prevención y readaptación social, entre otros, tales como: camisas, pantalones, calzado, uniformes y 
sus accesorios, insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines. 

2720 Prendas de seguridad y protección personal. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 
seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad 
pública y nacional. 

2721 Prendas de seguridad y protección personal. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 
seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
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especiales. cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad 
public y nacional. 

2730 	Artículos deportivos.. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales como: 
balone•redes, trofeos, raquetas. guantes, entre otros, que los entes públicos realizan en cumplimiento de su función 
punk 

2731 	Artículos deportivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales como: 
uniforn es. balones, redes, trofeos. raquetas, guantes, entre otros. 

2740 	Productos textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y 
heneq én; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, 
costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 

2741 	Productos textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y 
henequén: hilados e hilos ce fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, 
costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 

2750 	Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir. Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de 
blancos: batas, colchas, sabanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

2751 	Blancos y otros productos textiles. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de blancos: batas, 
colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas. entre otros. 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias 
en los programas de seguridad. 

2810 	Sustancias y mate'iales explosivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias explosivas y sus 
accesorios (fusioles de seguridad y detonantes) tales como: pólvora, dinamita, cordita, trinitrotolueno, amatol, tetril, 
fulminantes, entre otros. 

2811 	Sustancias y materiales explosivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias explosivas tales como: 
pólvora, dinamita, Gordita, petardos, trinitrotolueno, fulminantes, entre otros. El ejercicio de esta partida procederá solo 
cuando la unidad ejecutora realice actividades específicas que justifiquen estas adquisiciones. 

2820 	Materiales de seguridad pública. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de suministros propios de 
la industria militar y de secundad militar y de seguridad pública tales como: municiones, espoletas. cargas, granadas. 
cartuchos, balas. entre otros 

2821 	Material de seguridad pública. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de suministros propios para 
la seguridad pública, tales como: municiones, espoietas. cargas. granadas, cartuchos. balas, entre otros. para uso exclusivo 
de las unidades responsable; de la seguridad pública. 

2830 	Prendas de protección para la seguridad publica y nacional. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 
de prendas de protección propias para el desempeño de las funciones de seguridad pública y nacional, tales como: 
escudos, protectores, macanas, cascos policiales y militares, chalecos blindados, máscaras y demás prendas para el mismo 
fin. 

2831 	Prendas de protección. Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, 
tales como: guantes, botas, cascos, caretas, lentes, cinturones. así como prendas de protección propias para el desempeño 
de Seguridad Pública, tales como escudos, protectores. cascos policiales, chalecos blindados, máscaras y demás prendas 
para el mismo fin. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios. herramientas menores y demás bienes 
de consumo del mismo género. necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

2910 	Herramientas menores. Asignaciones menores destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales corno: desarmadores, 
martillos, !laves para tuercas carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 
seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras. 
micrófonos, detectores de metales manuales, y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 
señalados en este capítulo; así como herramientas y maquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes 
muebles, inmuebles e intangiales. 

2911 	Refacciones, accesorios y herramientas. Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, accesorios y 
herrami ntas auxiliares de trabajo tales como: pinzas, bandejas, charolas, moldes, latas, espátulas, martillos, prensas, 
berbiquí s, gariopas, taladres, zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos. detectores de metales manuales y 
domas lenes de consumo similares. 

2920 	Refacciones y accesorios menores de edificios. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
camele catarlo y repuesto de edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas. Llaves, manijas para 
puertas, herrajes y bisagras. 
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2921 	Refacciones y accesorios menores de edilicios. Asignaciones destinadas a la adquisición de intitrlirilia' 
coinplementario y repuesto de edific.los, tales como: candados. cerraduras, pasadores, chapas. Llaves manijas piro 
puertas, herrajes y bisagras. 

	

2930 	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo ge administración. educacional y lecreativc. Asignacimies 
destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios. sillas, sillones, archiveros. máquinas de escrilpir. 
calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales corno: bases de 5 puntas, rodajas, (para sillas y muebles). estructuras de 
sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, tornillos soleras, regatones, estructuras de muebles, entre otros. 

	

2931 	Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo. Asignado,: ie,s 
destinadas a la adquisición de refacciones s accesorios de escritorios sillas, sil tes erehiveros. maquinas de esc.ele 
calculadoras, fotocopiadoras. entre otros. Ta es corle: bases ce 5 puntas. rodajas. loa, e sillas y muebles,. estnicerees 
sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, tomillos soleras regatones estructuras de msel leíí entro otros. 

	

2940 	Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnologías cíe l a iniennac,ión. Asignaciones destiladas 
a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos que se integran al equipe oe compulo con el cbinle Id 
conservar o recuperar su funcionalidad y que son de dificil control de inventarios. tales come: tarjetas electrónicas, uniciadoe 
de discos internos. circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

	

2941 	Refacciones y accesorios para equipo de computo. Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes c 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con el objetó de conservar o recuperar se 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarlos, tales como: tarjetas electrónicas, "drivere" internos, Gilcultos. 
bocinas, pantallas. mouse, modems. teclados, memoria USB, entre otros. 

	

2950 	Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médica y de laborar! 	Asionaciones destineea 	la 
adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos inedicos le laboratorio. 

2951 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratoro. Asignaciones e stinades 
adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos medico:: de laboratorio. 

	

2960 	Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
transporte tales como: llantas, suspensiones. sistemas de frenos, par tes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, sistemas de frenos marchas. embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes reflejantes, 
bocinas, auto estéreos. gatos hidráulicos o mecánicos. 

	

2961 	Refacciones y accesorios menores para equipo de transporte. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
transporte tales como: llantas, suspensiones. sistemas de frenos partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, sistemas de frenos marchas, embragues, retrovisores. limpiadores, volantes, tapetes reflejantes, 
bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

	

2970 	Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad. Asignaciones destinadas a cubrir la 
adquisición de refacciones para bocio tipo de equipos de defensa y seguridad referidos en la partida 551 Equipo de defensa y 
seguridad. entre otros. 

	

2971 	Artículos para la extinción de incendios. Asignación para adquirir sustancias químicas, equipo de bombeo, 
herramientas, entre otros, así como lo relativo a la recarga de extintores con que debe contar cada oficina. conforme a la 
normatividad vigente. 

	

2980 	Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
piezas, partes, componentes, aditamentos. implementos y reemplazas de maquinaria pasada. agrícola y de construcción, 
entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5003 Bienes [puebles. inmuebles e 
intangibles. 

	

2981 	Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
piezas, partes, componentes, aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria pesada. agrícola y de construcción, 
entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5003 Bienes muebles. inmuebles 
intangibles. 

	

2990 	Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental 
complementario y repuestos menores no considerados en las partidas anteriores. 

2991 	Medidores de agua. Asignaciones destinadas para la adquisición de instrumentos para medir el consuno de agua. 

	

2992 	Otros enseres. Asignación para adquirir enseres y materiales no contemplados en otras partidas de este capitulo 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 
entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energia eléctrica, agua, transmisión de 
datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

	

3110 	Energía eléctrica. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de energía eléctrica, necesarios para el 
funcionamiento de las instaiaciones oficiales. Incluye aiumbrado público. 
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3111 	Servicio de energía eléctrica. Asignación para pagar el servicio de energía eléctrica de instalaciones oficiales, el 
cual deberá racionalizarse y ajustarse a las medidas de control y ahorro que se establezcan. 

3112 
	

Servicio de energía eléctrica para alumbrado público. Asignación para el pago del servicio de alumbrado público 

3120 	Gas. Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque estacionario o de 
cilindro 

3121 G s. Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque estacionario o de cilindros. 

3130 	Agua. Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego, necesarios para el 
funcionamiento de las instalaciones oficiales. 

3131 	Servicio de agua. Asignación para cubrir el pago del servicio de agua potable, así como dei agua en bloque. 

3132 	Servicio de cloración de agua. Asignación para el pago del servicio de cloración de agua potable. 

3140 	Telefonía tradiciona. Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional nacional e internacional. 
mediante redes alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en el desempeño de funciones oficiales. 

3141 	Servicio de telefonía convencional. Asignaciones para cubrir el pago del servicio telefónico convencional nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

3150 	Telefonía celular. Asignaciones destinadas al pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas o telefonía 
celular, requerido en el desempeño de funciones oficiales. 

3151 	Servicio de telefonía celular. Asignaciones para cubrir el pago del servicio de telefonía celular, requerido en el 
desempeño de funciones oficiales. 

3160 	Servicios de telecomunicaciones y satélites. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de la red de 
telecomunicaciones nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. Incluye la radiolocalización 
unidireccional o sistema de comunicación personal y selectiva de alerta, sin mensaje, o con un mensaje definido compuesto 
por caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en 
el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada y demás servicios no 
consideradas en las redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional. 

3161 Servicios de radiolocalización y telecomunicación. Asignaciones destinadas al pago de servicios de 
radiolocalización. requerido en el desempeño de las funciones oficiales, tales como comunicación por radio así como las 
cuotas a cargo del Estado y Municipio por el servicio que le presta la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Federal y 
la contratación de servicios específicos como la televisión por cable. 

3162 	Servicios de conducción de señales analógicas y digitales. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imágenes requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios 
satelitalesi, red digital integrada, y demás servicios no considerados en las redes telefónicas y de telecomunicaciones. 

3170 	Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio 
de acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje de páginas 
web, correo, diseño de páginas web, entre otros. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y 
procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de información, lectura óptica; 
hospedaje de páginas web y manejo y administración de otras aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como 
tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 

3171 	Servicios de acceso a Internet. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios 
prestados a través de la red, tales como hospedaje de páginas web, correo, diseño de páginas web, entre otros. Así como el 
manejo y administración de aplicaciones en servidores. 

3180 	Servicios postales y telegráficos. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 
3181 Servicio postal y telegráfico. Asignaciones destinadas al pago de servicio postal y telegráfico nacional e 
internacional, así como los pagos por servicio de mensajería y paquetería requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales. 
3190 	Servicios integrales y otros servicios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servidos integrales en materia de 
telecomunicaciones requeridos en el desempeño de funciones oficiales tales como: telefonía celular, radio comunicación y 
radiolocalización, entre otros, cuando no sea posible su desagregación en las demás partidas de este concepto. Incluye 
servicios de telecomunicaciones especializadas no clasificadas en otra parte, como rastreo de satélites, telemetría de 
comunicaciones, operación de estaciones de radar, telecomunicaciones transoceánicas. 
3191 	Servicios de telecomunicación especializados. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios tales como 
rastreo de satélites, telemetría de comunicaciones y operación de estaciones de radar. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

Asignaciones destinadas a cubrir erogac ones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 
equipo, vehículos, intangibles y otros aná ogos. 
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3210 	Arrendamiento de terrenos. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos. 

3211 	Arrendamiento de terrenos. Asignaciones para el pago del alquiler de predios para uso oficial, incluyendo los 
utilizados para rellenos sanitarios, entre otros. 

3220 	Arrendamiento de edificios. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones 
como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros 
estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 

3221 	Arrendamiento de edificios y locales. Asignaciones para el pago del alquiler de inmuebles para oficinas y 
almacenes para uso oficial. 

3230 	Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo. Asignaciones destinadas a cubrir 
el alquiler de toda clase de mobiliario requerido en el cumplimiento de las funciones oficiales. Incluye bienes y equipos de 
tecnologías de la información, tales como: equipo de cómputo, impresoras y fotocopiadoras. entre otras. 

3231 	Arrendamiento de equipo y bienes informáticos. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 
equipo de cómputo y bienes informáticos. 

3240 	Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 
toda clase de equipo médico y de laboratorio. 

3241 	Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 
toda clase de equipo médico y de laboratorio. 

3250 	Arrendamiento de equipo de transporte. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de 
transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 

3251 	Arrendamiento de vehículos. Asignaciones para cubrir el alquiler de todo tipo de equipo de transporte terrestre, 
aéreo y lacustre. Incluye el pago de operadores y gastos derivados por el uso de este servicio. 

3260 	Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas. Asignaciones destinadas a cubrir la renta de toda 
clase de maquinaria para la construcción, la minería, actividades forestales, entre otras. Ejemplo: cribadoras, demoledoras, 
excavadoras, mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, barrenadoras, grúas para la construcción, equipo para extracción de 
petróleo y gas, sierras para corte de árboles y transportadores de bienes silvícolas. entre otros. 

3261 	Arrendamiento de maquinaria y equipo. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de maquinaria y equipo, 
necesarios para el cumplimiento de la función pública. 

3270 	Arrendamiento de activos intangibles. Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de 
patentes y marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor, membrecías, así como 
licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

3271 	Arrendamiento de activos intangibles. Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de 
patentes y marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos ce autor, membrecias, así como 
licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

3280 	Arrendamiento financiero. Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el derecho sobre 
bienes en régimen de arrendamiento financiero. 

3281 	Arrendamiento financiero. Asignación para cubrir el pago de rentas establecidas en contratos de arrendamiento 
financiero de bienes muebles o inmuebles. 

3290 	Otros arrendamientos. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no contemplados en 
las partidas anteriores, sustancias y productos químicos, sillas, mesas, utensilios de cocina, mantelería, lonas, carpas y 
similares para ocasiones especiales. Instrumentos musicales. Equipo médico corno muletas y tanques de oxígeno. Equipo y 
vehículos recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de las funciones oficiales. 
3291 	Arrendamiento de equipo para el suministro de sustancias y productos químicos. Asignaciones destinadas a cubrir 
el alquiler de toda clase de equipo para el suministro de elementos, sustancias y productos químicos. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios 
profesionales independientes tales corno informáticos, de asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, 
protección y seguridad; incluye los servicios subrogados que se contraten; incluye los estudios de pre inversión previstos en 
el Capítulo 6000 Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a salarios considerados en capítulo1000 Servicios 
Personales. 
3310 	Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados. Asignaciones declinadas a cubrir servicios leuales, 
notariales y servicios de apoyo para eractuar tramites legaletes: la contrataciee rk servicios de contabilidsJ. auditcaa y 
asesoría contable y fiscal y servicios técnicos es contabilidad comocálculo de rrafrwestos, elaboración de nóminas, lienado 
de fono tos Usuales y otros no clasificados en otra paria. Excluye: seer-verlos tutearrogiatia, a;aboracien ríe programas 
computacionales de contabilidad. 

3311 	Asesorías asociadas a convenios o acuerdos. Asignaciones destinadas a cubrir el cesio de servicios profesionales 
y técnicos por concepto de asesoría, consultoría, auditoria, consulta y asistencia e intercambio en materia jurídica, 
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acero , ice. contable, de ingeniería, arquitectura, entre otras, requeridas para el cumplimiento de compromisos formalizados 
median e convenios o acuerdos. 

3320 	Servicios de diseño. arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas. Asignaciones destinadas a cubrir servicios 
de aro! itectura, arquitectura de paisaje, urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a 
activida es relacionadas cono servicios de dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofísico, elaboración de mapas, 
servicio prestados por laboratorios de pruebas. Creación y desarrollo de diseños para optimizar el uso, valor y apariencia 
de pro l ictos como maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráfico. Excluye: diseño de sistemas de cómputo y 
codee ón de modelos de vestir para reproducción masiva. 

3321 	Servicios estadísticos y aeográficos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales, 
selacio .dos con la información estadística y geográfica. Se incluyen estudios e investigaciones estadísticas y geográficas, 
vuelos lotogrametricos y de teledetección, servicios de medición catastral, levantamiento geofísico y elaboración de mapas, 
entre otros. 

3330 	Servicios de consultoría administrativa. procesos, técnica y en tecnologías de la información. Asignaciones 
destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de información a través de actividades como planeación y 
diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación 
de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de instalación de software, consultoría 
admmistrativa (administración general, financiera, organizacional, recursos humanos), científica y técnica (en biología, 
rtf (mica economía, sociología, estadística, geografía, matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, seguridad, 
comercio exterior. desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte). incluye planeación, diseño y desarrollo de 
programas computacionales. Excluye: Servicios de investigación de marcados y encuestas de opinión pública, servicios de 
investigación y desarrollo científico, servicios de administración de negocios, consultoría en psicología, educación y servicios 
de empleo. 
3331 	Servicios informáticos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales para el desarrollo de 
sistemas, sitios o  páginas de Internet, procesamiento y elaboración de programas, planos y gráficos por computadora, 
reproducción de información en medios magnéticos, mantenimiento de sitios y de páginas "Web", así como el 
mantenimiento y soporte a los sistemas y programas ya existentes. 

3340 	Servicios de capacitación. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten 
con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los 
servidores públicos en territorio nacional o internacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan los entes públicos. Excluye las erogaciones por capacitación correspondientes a las prestaciones comprendidas 
en el capitulo 1000 Servicios Personales. 

3341 	Capacitación. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales por concepto de preparación 
e impartición de cursos de capacitación, actualización y formación académica de los servidores públicos en territorio estatal, 
nacional e internaci onal. Incluye el pago de inscripciones y colegiaturas. 

3350 	Servicios de investigación científica y desarrollo. Asignaciones destinadas a cubrir la investigación y desarrollo en 
ciencias físicas, de la vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, farmacéutica, agricultura), ingeniería, química, 
oceanografía, geología y matemáticas, ciencias sociales y humanidades (economía, sociología, derecho, educación, 
lenguaje y psicología). 
3351 	Servicios de investigación científica y desarrollo. Asignaciones destinadas a cubrir la investigación y desarrollo en 
ciencias físicas, de la vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, farmacéutica, agricultura), ingeniería, química, 
oceanografía, geología y matemáticas, ciencias sociales y humanidades (economía, sociología, derecho, educación, 
lenguaje y psicología). 

3360 	Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de la contratación de ser-vicios de fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, fax 
engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de 
apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, 
reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de 
impresión de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas 
fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; servicios 
de impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales: informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos. proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, 
trípticos, elípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. Incluye 
gastos, como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, padrones de beneficiarios, reglas de 
operación, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios masivos. Excluye las inserciones 
derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las cuales se deberán registrar en la partida que 
correspondiente al concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad. 
3361 	Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
digitalización de documentos oficiales, fax engargolado, enmicado, fotocopiado ordinarios, encuadernación y corte de papel, 
entre oros. incluye servicios de apoyo secretaria', servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de 
diálogos para la televisión, reuniones y conferencias. 
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3362 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 
administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
de impresión de documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y la función pública, tales como: 
tarjetas y credenciales de adscripción, placas de circulación y licencias de manejo, hologramas, certificados especiales, 
formas fiscales, formas valoradas y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población. 

3363 	Servicios de impresión de documentos oficiales. Asignación destinada a cubrir el costo de los servicios de 
impresión y elaboración de material informativo, tales como: programas sectoriales, regionales, informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, decretos, acuerdos, convenios, oficios, circulares, 
programas de adquisiciones, instructivos, libros, revistas, folletos, boletines, posters, trípticos, edictos e informes entre otros. 

3370 	Servicios de protección y seguridad. Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, 
acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y actividades en oficiales, 
cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. Incluye los recursos para la contratación temporal de 
personas y la adquisición de materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se podrán sufragar con 
cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda 
a programas, investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales sujetos a esta partida. 

3371 	Servicios de protección y seguridad. Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, 
acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y actividades en oficiales, 
cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. Incluye los recursos para la contratación temporal de 
personas y la adquisición de materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se podrán sufragar con 
cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda 
a programas, investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales sujetos a esta partida. 

3380 	Servicios de vigilancia. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de personas, 
objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio público prestados por instituciones 
de seguridad. 

3381 	Servicios de vigilancia. Asignaciones para cubrir el pago de los servicios de vigilancia brindados por un prestador 
de servicios independiente, por concepto de vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, destinados a oficinas 
administrativas e instalaciones operativas. 

3390 	Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales. Servicios profesionales de investigación de mercados, de 
fotografía, traducción e interpretación, veterinarios, de valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte y 
antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos y técnicos no clasificados en otra parte. 

3391 	Servicios profesionales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales por concepto de 
estudios e investigaciones de carácter socioeconómico, científico, jurídico, diseño de estrategias de mercadotecnia, análisis 
de mercado, entre otros. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y maniobras; almacenaje, embalaje y envase; así 
como servicios bancarios y financieros; seguros patrimoniales; comisiones por ventas; diferencias cambiarias y servicios de 
vigilancia. 

3410 	Servicios financieros y bancarios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, 
tales como: el pago de comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses devengados con 
motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones a cargo de la Tesorería, de acuerdo con tratados, 
contratos, convenios o leyes, siempre y cuando no sean a plazo mayor de un año. Incluye los gastos por la realización de 
avalúos de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación. 

3411 	Servicios bancarios y financieros. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios bancarios y financieros, 
tales como: comisiones, intereses por adeudos, descuentos e intereses devengados con motivo de la colocación de 
empréstitos, certificados, traslados de valores y otras obligaciones. Incluye los gastos por la realización de avalúo de bienes 
muebles e inmuebles o por justipreciación, se excluyen las comisiones por devolución de cheques. 

3420 	Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 
de cobranza, investigación crediticia y recopilación de información sobre solvencia financiera de personas o negocios. 

3421 	Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 
de cobranza, investigación crediticia y recopilación de información sobre solvencia financiera de personas o negocios. 

3430 	Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios 
financieros por guarda, custodia, traslado de valores y otros gastos inherentes a la recaudación. 

3431 	Gastos inherentes a la recaudación. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros por situación 
y traslado de fondos del erario y otros gastos inherentes a la recaudación fiscal, incluida la guarda y custodia de fondos y 
valores. 

3440 	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas. Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al 
presupuesto autorizado de los entes arcos, por concepto de la contratación de seguro de responsabilidad patrimonial del 
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Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que corresponderán a la 
reparación integral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen como consecuencia de la 
activida administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por insuficiencia de la suma 
asegur a contra el costo de la indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán 
cubrirse con cargo a la partida: Otros gastos por responsabilidades, de este clasificador. 

3441 	Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas. Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al 
presup sto autorizado de los entes públicos, por concepto de la contratación de seguro de responsabilidad patrimonial del 
Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las indemnizaciones y que corresponderán a la 
reparac ón integral del daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen como consecuencia de la 
activida administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por insuficiencia de la suma 
asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán 
cubrirse con cargo a la partida: Otros gastos por responsabilidades, de este clasificador. 

3450 	Seguro de bienes patrimoniales. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra 
robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y 
todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos 
médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

3451 	Seguros y fianzas. Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los bienes muebles e inmuebles, incluidos los bienes 
informáticos y todo tipo de valores registrados en los activos. Así como para cubrir el importe de las fianzas de fidelidad de 
los servidores públicos que por sus funciones lo requieran. Incluye el pago de deducibles y coaseguros. 

3460 	Almacenaje, envase y embalaje.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de almacenamiento, 
embalaje, desembalaje, envase y desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros. 

3461 	Almacenaje, embalaje y envase. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de almacenamiento, 
embalaje. desembalaje, envase y desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros. 

3470 	Fletes y maniobras.- Asignaciones destinada a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y desembarque de 
toda clase de objetos, artícu os, materiales. mobiliario, entre otros, que no requieren de equipo especializado(con camiones 
de rediles, tipo caja, con contenedor, plataforma para carga general), como de aquellos productos que por sus 
características (líquidos, gases) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado (equipo de refrigeración, 
equipo para transportar materiales y residuos peligrosos, plataformas para carga especializada y mudanzas, etc.). 

3471 	Fletes y maniobras. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y desembarque de 
animales, plantas, maquinaria y de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros. 

3480 	Comisiones por vetas. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas físicas, ya sean: 
profesionistas, técnico, expertos o peritos, así como a las personas morales, con las cuáles se tenga celebrado contrato 
respectivo. por los servicios de venta prestados a los entes públicos. 

3481 	Comisiones por ventas. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas físicas, ya sean: 
profesionistas, técnico, expertos o peritos, así como a las personas morales, con las cuáles se tenga celebrado contrato 
respectivo, por los servicios de venta prestados a los entes públicos. 
3490 	Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales. Otros servicios financieros, bancarios y comerciales no 
previstos en las demás partidas anteriores de este concepto. Incluye casetas telefónicas sin operar las redes alambicas, 
recepción de llamadas telefonicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, de recepción de llamadas telefónicas en 
nombre de los clientes. Excluye: cálculo de impuestos y preparación de formatos para la declaración de impuestos, al 
procesamiento de datos, a la operación de redes de telefonía tradicional, venta de productos por teléfono, y a los servicios 
de correo electrónico. 

3491 	Servicios financieros. bancarios y comerciales integrales. Otros servicios financieros, bancarios y comerciales no 
previstos en las demás partidas anteriores de este concepto. Incluye casetas telefónicas sin operar las redes alambicas, 
recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, de recepción de llamadas telefónicas en 
nombre de los clientes. Excluye: cálculo de impuestos y preparación de formatos para la declaración de impuestos, al 
procesamiento oe datos, a le operación de redes de telefonía tradicional, venta de productos por teléfono. y a los servicios 
de correo electrónico. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación de servicios para la instalación, 
mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los deducibles de segulus. 
así ello los servicios de lavandería. limpieza. jardneria, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de 
manter imiento y rehabilitación de la obra pública. 
3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
consetyación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad 
de la nticHón o el servicio de !es entes públicos. cuando so efectué por cuenta de terceros, incluido el pago de deducible de 
seguros. 
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3511 	Reparación y mantenimiento de inmuebles. Asignación para cubrir los costos de la contratación de servicios para la 
reparación y mantenimiento de edificios, locales. terrenos y predios propiedad del Estado y de los Municipios. 

	

3512 	Adaptación de locales, almacenes, bodegas y edificios. Asignación para cubrir el pago de la mano de obra y 
materiales para la adaptación de locales, terrenos y predios de propiedades oficiales. Cuando la adaptación modifique la 
estructura original del inmueble se deberá considerar como obra pública. Así como de los inmuebles en arrendamiento 
destinados a cubrir la función o los servicios públicos. 

	

3520 	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de toda clase de 
mobiliario y equipo de administración, tales corno: escritorios. sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de deducible de seguros. 

	

3521 	Reparación, mantenimiento e instalación de mobiliario y equipo de oficina. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de los servicios de mantenimiento, reparación e instalación de toda clase de mobiliario y equipo de administración 
tales como: escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. 

3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías de la información. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de 
equipos de cómputo y tecnologías de la información, tales como: computadoras. impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 

	

3531 	Reparación, instalación y mantenimiento de bienes informáticos, microfilmación y tecnologías de la información. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento. reparación e 
instalación de bienes informáticos, microfilmación y tecnologías de la información, tales como: computadoras. impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, redes informáticas internas y sistemas de 
telecomunicaciones. entre otros. Incluye el costo de las instalaciones menores especializadas. 

	

3532 	Reparación y mantenimiento para equipo y redes de tele y radio transmisión. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago de mano de obra y materiales requeridos en la reparación y mantenimiento del equipo y líneas de tele y radio 
transmisión. 

	

3540 	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas 
a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

	

3541 	Reparación, instalación y mantenimiento de equipo médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de los servicios de reparación, instalación, mantenimiento y conservación de equipo médico especializado y equipo de 
laboratorio, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el costo de las instalaciones menores especializadas. 

	

3550 	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial, e instalación de 
equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos. 

	

3551 	Reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y lacustres. Asignación para cubrir el costo de la 
reparación y mantenimiento de vehículos oficiales. 

	

3560 	Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de reparación y mantenimiento del equipo de defensa y seguridad. 

	

3561 	Reparación y mantenimiento de equipos de seguridad y defensa. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de reparación y mantenimiento del equipo de seguridad y defensa, tales como armas cortas, armas largas. equipo 
anti motín, así como de equipos que se utilicen para la salvaguarda de la población. 

	

3570 	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, 
embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de 
terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 

3571 	Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria, equipo industrial y diverso. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios de reparación, mantenimiento, instalación y conservación de la maquinaria, equipo industrial y 
equipos contra incendio, entre otros; así como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras. equipo especializado 
instalado en inmuebles, obras de arte, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 

	

3580 	Servicios de limpieza y manejo de desechos. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. 
Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación de sitios para enterrar 
desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas 
contaminadas, 

3581 	Servicios de lavandería, limpieza e higiene. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de: 
lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles oficina. 
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3590 	Servicios de jardinería y fumigación. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de 
plagas, nstalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de árboles, hierbas y platas. 

3591 	Servicios de fumigación. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de: fumigación y jardinería de los 
bienes uebles e inmuebles oficiales. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población 
sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los 
productos y servicios que generan ingresos para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información. 

3610 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que 
prestan los entes públicos. la  publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de la 
televisión abierta y restringica, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios 
electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas. rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas, así corno los gastos derivados 
de la contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de 
dichas campañas. 

3811 	Gastos de publicidad y propaganda. Asignación para contratar servicios de publicidad y difusión en medios masivos 
de comu licación, que permitan dar a conocer el quehacer de la administración pública estatal. así como los bienes y 
servicios públicos que se prestan; cubrir el costo de los estudios necesarios para el desarrollo de mensajes y diseño de 
conceptualización de los mismos, producción, post-producción y copiado, publicación y difusión masiva a través de 
televisión abierta y restringida, radio. cine, prensa, encartes, espectaculares, parabuses, Internet y medios electrónicos e 
impresos internacionales. 

3612 	Publicaciones oficiales y de información en general para difusión. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de publicación de documentos oficiales tales como: programas sectoriales, regionales y especiales, informes de 
labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, decretos, acuerdos, convenios, oficios, 
circulares, programas de adquisiciones, instructivos, libros, revistas, folletos, boletines, posters, tripticos, edictos, informes, 
así como la información en materia de licitaciones públicas y subastas para la adquisición o enajenación, bases y 
convocatorias. 

3620 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad derivada de la comercialización de los productos o servicios de 
los entes públicos que generan un ingreso para el Estado. Incluye el diseño y conceptualización de campañas publicitarias: 
preproducción, producción, postproducción y copiado; publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo 
determinado a través de televisión abierta y restringida, radio. cine prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dipticos, carteles, mantas, 
rótulos, producto integrado, puntos de venta, artículos promocionales, servicios integrales de promoción y otros medios 
complementarios, estudios para medir la pertinencia y efectividad de campañas; así como los gastos derivados de la 
contratación de personas fisicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de 
dichas campañas publicitarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes que no comercializan productos o servicios. 

3621 	Gastos de publicidad en materia comercial. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad y difusión 
comercial de bienes y servicios que generan un ingreso para las unidades ejecutoras de la administración pública. 
3630 	Servicios de creati✓idad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, producción y copiado. 

3631 	Servicios de creatiiidad. preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, producción y copiado. 
3640 	Servicios de revelado de fotografías. Asignaciones destinadas a cubrir gastos por concepto de revelado o impresión 
de fotografías. 
3641 	Servicios de fotografía Asignación para cubrir el pago por servicios de revelado, impresión y reproducción 
fotográfica. 
3650 	Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video. Asignaciones destinadas a cubrir el costo por 
postproducción (doblaje, titulaje, subtitulaje, efectos visuales, animación, edición, conversión de formato, copiado de videos, 
entre otros) y a otros servicios para la industria fílmica y del video como la crestomatía y los servicios prestados por los 
laboratorios fílmicos. 
3651 	Servicios de cine y grabación. Asignación para cubrir el pago por servicios de producción y grabaciones fílmicas. 
3660 I Servicios de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet. Asignaciones destinadas a cubrir 
el oeste por creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet 
exclusivamente. 
3661 	Servicios de creación y difusión de contenido a través de Internet. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por 
creación, difusión y transmisión de contenidos de interés general o específico a través de internet. 
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3690 	Otros servicios de información. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios 
profesionales con personas físicas o morales. por concepto de monitoreo de información en medios masivos de 
comunicación, de las actividades de los entes públicos, que no se encuentren comprendidas en las demás partidas de este 
Capitulo. 

3691 	Otros servicios de información. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios 

profesionales con personas físicas o morales, por concepto de monitoreo de información en medios masivos de 
comunicación, de las actividades de los entes públicos que no se encuentren comprendidas en las demás partidas de este 
Capítulo. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO VIÁTICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, manco por el desernoo ño de 
sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran Irasladaíse a lugares distintos a; do su adsci 

3710 	Pasajes aéreos. Asignaciones destinadas a cubris.-  los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea 
regular ;con horarios y rutas establecidas) y 113 regular /sin horarios y rutas ostablecidasj en cumplimiento da sus funciones 
públicas. Incluye gastos por traslado de pi esos, reparto y elatieecet de niensajer a y excluye los pasajes por éoncepii 
becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

3711 	1 ransponación aérea. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía 
aérea que utilices este medio de ti arisporto en cumplimiento de sus funciones publicas. incluye gastos sor trasicac ite 
presos, reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por concepto de becas y airepciamiciin tc de equipo de 
transporte. 

3720 	Pasajes terrestres. Asignaciones ciestinadas a cuba: 'os gastos por soriseplsi pe traslado de personal poi-  vía 
terrestre urbano y suburbano, interurbano y rural, taxis y ferroviario. en cumplimiento di: sus funciones, publicas. Incluye 
gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería y excluye los pasajes por co Iceplo de becas y arrendamiento 
de equipo de transporte. 

3721 	Gastos de traslado por vía terrestre. Asignación par 	it-ir el transporte en el pais o en el extranjero por el t -- alado 
de personal por Vi 2 terrestre urbano y suburbano, interurbano rural, taxis y ferroviario en cumplimiento de sus funciones 
públicas. 

3730 	Pasajes marítimos, lacustres y fluviales. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 
personal por vía marítima, lacustre y fluvial en curnpliiniento de SUS funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 
presos reparto y entrega de mensajería y excluye 'as pasajes por concepto de becas y arrendamientp de equipo da 
transporte. 

3731 	Pasajes marítimos, lacustres y fluviales_ Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de trasiacio de 
personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 
presos reparto y entrega de mensajería y excluye ios pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 
transporte. 

3740 	Autotransporte. Asignaciones destinadas al autotransporte tanto do mercancías que no requieren do equipo 
especializado y que normalmente se transportan en camiones de caja o en contenedoros. como ci.e aquellos productos que 
por sus características (líquidos, gases, etc.-) requieren ser transportados en camiones con equipo ospecializado. 

3741 	Autotransporte. Asignaciones destinadas al autotransporte tanto de mercancías que no requieren de egulpc 
especializado y que normalmente se transportan en camiones de caja o en contenedores, como de aquellos productos que 
por sus características (líquidos, gases, etc.-) requieren ser transportadas en camiones con equipo especializado. 

3750 	Viáticos en el pais. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación. hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas 
diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 

3751 	Viáticos nacionales. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la norrnatividad en la materia, para cubrir la 
alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir a lugares distintos a los de so adscripción. 

3760 	Viáticos en el extranjero. Asignaciones destinadas a cubrir los ciastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales fuera del país, derivado de la realización de iabores 
en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas 
diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 

3761 	Viáticos en el extranjero. Asignación sujeta a comprobación de acuerdo a la norrnatividacl en la materia, para cubrir 
la alimentación de los servidores públicos que por comisiones deban asistir al extranjero para cumplir con funciones propias 
de su actividad. 

3770 	Gastos de instalación y traslado de menaje. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que ocasione la instalación 
del personal civil o militar, diplomático y consular al servicio de los entes públicos, cuando en el desempeño de funciones 
oficiales dentro o fuera del país, se requiera su permanencia fuera de su residencia en forma transitoria o permanente, 
incluyendo, en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los pagos de viáticos y pasajes. 
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3771 	Gastos de instalación y traslado de menaje. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que ocasione la instalación 
del per, onal civil o militar, diplomático y consular al servicio de los entes públicos, cuando en el desempeño de funciones 
oficiale dentro o fuera del Dais, se requiera su permanencia fuera de su residencia en forma transitoria o permanente, 
incluye do. en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los pagos de viáticos y pasajes. 

3780 	Servicios integrales de traslado y viáticos. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que realicen los entes 
público por la contratación con personas físicas y morales de servicios diversos cuya desagregación no es realizable en 
forma e pecífica para cada una de las partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una combinación de servicios 
relacion dos cuya prestación se estipula en forma integral y que en términos del costo total resulta en condiciones menos 
onerosas para los entes públ cos. 

3781 	Servicios integrales de traslado y viáticos. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que realicen los entes 
públicos por la contratación con personas físicas y morales de servicios diversos cuya desagregación no es realizable en 
forma específica para cada una de las partidas de gasto de este concepto, por tratarse de una combinación de servicios 
relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en términos del costo total resulta en condiciones menos 
onerosas para los entes públ cos. 

3790 	Otros servicios de traslado y hospedaje. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios básicos distintos de 
los señalados en las partidas de este concepto, tales como pensiones de estacionamiento, entre otros. requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. 

3791 	Otros servicios de traslado y hospedaje. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios básicos distintos de 
los señalados er las partidas de este concepto, tales como pensiones de estacionamiento, entre otros, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con fa celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas 
por los erutes públicos: así co-no los gastos de representación y los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior. 

3810 	Gastos de ceremon:al. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de 
organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos al personal del Cuerpo Diplomático acreditado 
y personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional, así como para cubrir dichos gastos 
en eventos que se realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan 
desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y 
servicios tales como: organización y ejecución de recepciones, adornos, escenografía, entre otros. 

3811 	Gastos de ceremonial. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de 
organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos al personal del Cuerpo Diplomático acreditado 
y personalidades nacionales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nacional. así como para cubrir dichos gastos 
en eventos que se realicer en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan 
desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y 
servicios tales como: organización y ejecución de recepciones, adornos, escenografía, entre otros. 

3820 	Gastos de orden social y cultural. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con 
motivo de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que por tratarse de 
servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y 3000; tales como la realización de 
ceremonias patrióticas y ofic ales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, conciertos, exposiciones. entre 
Otros. 

3821 	Gastos de ceremonias oficiales y de orden social. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que se originen con 
motivo de la celebración de actos conmemorativos y de orden social, tales como la realización de ceremonias patrióticas y 
oficiales, desfiles, adquisición de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas y sonido, entre otros, en los que 
participan el Titular del Ejecutivo Estatal o Municipal, funcionarios y servidores públicos. 

3822 	Espectáculos cívicos y culturales. Asignación para cubrir el desarrollo de espectáculos cívicos y culturales para 
fomentar la identidad entre la ciudadanía. 

3830 	Congresos y converciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de características 
similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo de las 
atribuciones que les corresponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en 
otras partidas de los capítulos 2000 y 3000. Esta partida incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasiones 
con moteo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, entre 
otros. 

3831 	Congresos y convenciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personaS físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de 
oro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas o con motivo 
de las a ribuciones propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales 
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Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motivo de la 
participación en dichos eventos de servidores públicos federales o locales como ponentes o conferencistas, entre otros. 

3840 	Exposiciones. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas y 
morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y cualquier otro tipo de muestra análoga o de características 
similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo de las 
atribuciones que les corresponden, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 y 
3000. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los bienes expuestos. 

3841 	Exposiciones y ferias. Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y ferias, y cualquier otro tipo de muestra análoga o de 
características similares que se organicen en el cumplimiento de lo previsto en los programas de acuerdo a las atribuciones 
propias, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 
Servicios Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los bienes expuestos. 

3850 	Gastos de representación. Asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los servidores públicos de 
mandos medios y superiores por concepto de atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las 
funciones encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a las que estén adscritos. 

3851 	Gastos de representación. Asignación destinada exclusivamente a cubrir los gastos institucionales que las 
administraciones municipales erogan en el desempeño de sus funciones a través de sus representantes oficiales. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no previstos expresamente en las partidas 
antes descritas. 

3910 	Servicios funerarios y de cementerios. Asignaciones destinadas a cubrir servicios y pagas de defunción como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embolsamiento y ataúdes, a los familiares de 
servidores públicos, civiles y militares al servicio de los entes públicos, así como de pensionistas directos, cuyo pago es con 
cargo al Erario, a excepción de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del país. Asimismo, con cargo a esta 
partida se cubrirán apoyos a los militares en activo o retirados para gastos de sepelio en caso de fallecimiento de sus 
dependientes económicos. Incluye los gastos por concepto de honores póstumos a quienes por sus méritos o servicios se 
considere conveniente tributar: gastos de inhumación de los alumnos internos en las escuelas de la federación y, en los 
casos de que los cuerpos no sean reclamados, de los militares que fallezcan en prisión cumpliendo sentencia condenatoria. 

3911 	Servicios funerarios y de cementerios. Asignaciones destinadas a cubrir servicios y pagas de defunción como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embolsamiento y ataúdes, a los familiares de 
servidores públicos, civiles y militares al servicio de los entes públicos, asi como de pensionistas directos, cuyo pago es con 
cargo al Erario, a excepción de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del país. Asimismo, con cargo a =tul 
partida se cubrirán apoyos a los militares en activo o retirados para gastos de sepelio en caso de fallecimiento de sus 
dependientes económicos. Incluye los gastos por concepto de honores póstumos a quienes por sus méritos o servicios se 
considere conveniente tributar; gastos de inhumación de los alumnos internos en las escuelas de la federación y, en los 
casos de que los cuerpos no sean reclamados, de los militares que fallezcan en prisión cumpliendo sentencia condenatoria. 

3920 	Impuestos y derechos. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que causen la venta de 
productos y servicios al extranjero, gastos de escrituración, legalización de exhortas notariales, de registro público de la 
propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales. Diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación. de 
aterrizaje y despegue de aeronaves. de verificación, certificación, y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye impuestos y derechos de importación. 

3921 	Impuestos y derechos de exportación. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos causados por 
la venta de productos o servicios al extranjero. 

3922 	Otros impuestos, derechos y gastos. Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales 
como: gastos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias. canje de placas, refrendo y verificación de vehículos 
oficiales, pago del predial y por traslado de dominio de los bienes inmuebles, derechos y gastos de navegación, de aterrizaje 
y despegue de aeronaves; así como por diligencias oficiales, convenios con la SEP, entre otros. Excluye el impuesto 
generado por el pago de servicios personales. así como el entero de las retenciones que registra el Gobierno del Estado. 

3930 	Impuestos y derechos de importación. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la 
adquisición de toda clase de bienes o servicios en el extranjero. 

3931 	Impuestos y derechos de importación. Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la 
adquisición de toda clase de bienes o servicios en el extranjero. 

3940 	Sentencias y resoluciones por autoridad competente. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o 
indemnizaciones derivadas de resoluciones emitidas por autoridad competente. 

3941 	Sentencias y resoluciones judiciales. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones 
derivadas de resoluciones emitidas por autoridad competente. 
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3942 	Gastos derivados del resauardo de personas vinculadas a procesos judiciales. Asignaciones destinadas a cubrir los 
costos enerados por la contratación de servicios de alimentación, hospedaje, médicos así como la adquisición de artículos 
para la higiene personal medicamentos o similares, para personas que se encuentren bajo el resguardo y custodia de 
Ministe o Público de manera precautoria por resolución de un Juzgado. 

3950 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago 
extemp ráneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones intereses y demás 
acceso os por canos pagos. incluye ios gastos financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos 
de obra pública, así como los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones y 
obras publicas; excluye causas imputables a servidores públicos. 

3951 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas dei pago 
extemporáneo de pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, intereses y demás 
accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos 
de obra pública, así como los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones y 
obras públicas: excluye causas imputables a servidores públicos. 

3960 	Otros gastos por responsabilidades. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes públicos que 
deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su presupuesto disponible. 
Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos por las disposiciones 
aplicables, como es el Fondo de Garantía para Reintegros al Erario en el caso de los entes públicos. Incluye además 
erogaciones de los entes públicos que se deriven de la responsabilidad civil. incluye los montos diferenciales de las 
indemnizaciones que no atan las sumas aseguradas y los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial 
del Estado, así como agudas erogaciones distintas de las consideradas en !as demás partidas de este concepto, que 
impliquen afectar el presupuesto disponible del ente público. 

3961 	Otros castos por responsabilidades. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes públicos que 
deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su presupuesto disponible. 
Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos por las disposiciones 
aplicables, corno es el Fondo de Garantía para Reintegros al Erario en el caso de los entes públicos. Incluye además 
erogaciones de los entes públicos que se deriven de la responsabilidad civil, incluye los montos diferenciales de las 
indemnizaciones que no cubran las sumas aseguradas y los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial 
del Estado, así como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demás partidas de este concepto, que 
impliquen afectar el presupuesto disponible del ente público. 

3970 	Utilidades. Asignaciones destinadas por las empresas de participación estatal al pago de utilidades, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

3971 	Utilidades. Asignaciones destinadas por las empresas de participación estatal al pago de utilidades, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

3980 	Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral. Asignaciones destinadas a cubrir los pagos 
del impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de 
las leyes correspondientes. 

3981 	Impuesto sobre nóminas. Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a cargo de los entes 
públicos, de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal y, en su caso, las disposiciones equivalentes en las 
demás entidades federativas 

3982 	Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal. Asignación para cubrir el pago de este 
impuesto por remuneraciones pagadas a los trabajadores al servicio del Estado o Municipios. 

3983 	Impuesto sobre la renta. Asignación para cubrir el pago de este impuesto a cargo del servidor público por 
remuneraciones recibidas por los servicios que presta al Estado o Municipios. 

3990 	Otros servicios generales. Asignaciones destinadas a cubrir otros servicios no contemplados en las partidas 
anteriores, por realización de actividades propias de la función pública, entre otros. Incluye también con motivo de las 
actividades de coordinación del Ejecutivo Federal con el Presidente Electo, durante la segunda mitad del año en que termine 
el periodo presidencial, para el desarrollo de los trabajos cuya aplicación tendrá repercusiones para la nueva administración, 
como la participación en la e aboración de la iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
federación, así como otras actividades durante la etapa de transición. 

3991 	Cuotas y suscripciones. Asignación para el pago de cuotas a asociaciones diversas y suscripciones a periódicos, 
revistas y publicaciones especializadas. 

3992 	Gastos de servicios menores. Asignaciones para cubrir gastos por concepto de alimentos para servidores públicos 
genera os por la necesidad de ejecutar actividades extraordinarias, uso de estacionamiento, transporte en camión urbano y 
taxis lo les, duplicados de llaves, sellos oficiales, entre otros, que se ajustarán a las medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplin , presupuestaria. 

3993 	Estudios y análisis clínicos. Asignación para cubrir el costo a terceros por servicios prestados en materia de 
estudios o análisis clínicos, así como los aplicados al personal de los cuerpos de seguridad pública municipal. 
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3994 	Inscripciones y arbitrajes. Asignaciones destinadas a cubrir inscripciones y arbitrajes que se generan por la 
participación de las selecciones deportivas, en las diferentes categorías de las ramas varoniles y femeniles. 

3995 	Diferencia por variación en el tipo de cambio. Asignaciones destinadas a cubrir la diferencia por variaciones en el 
tipo de cambio de la moneda nacional respecto a monedas extranjeras, derivado de las operaciones con divisas. 

3996 	Subcontratación de servicios con terceros. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios provenientes 
Le la subcontratación con personas físicas o morales especializadas, que resulten más convenientes o generen ahorros en 
la prestación de bienes o servicios públicos, tales como: maquila de productos, servicio médico, hospitalario, de laboratorio, 
servicios adicionales que se presten por las unidades educativas del nivel medio superior y superior, entre otros. 

3997 	Proyectos para prestación de servicios. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por los servicios 
provenientes de la contratación con inversionistas proveedores especializados, que resulten más convenientes en la 
prestación de bienes o servicios públicos, tales como: servicio médico, hospitalario, de laboratorio. de comunicaciones y 
transportes. entre otros, en los términos y condiciones contratados. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

Asignaciones destinadas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Eoresos con el objeto de 
sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4110 	Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Ejecutivo, con 
el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4111 	Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Ejecutivo, con 
el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4120 	Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo. Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Legislativo, 
con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

4121 	Liberación de recursos al Poder Legislativo. Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos destinados a la 
liberación de recursos autorizados al Poder Legislativo. 

4130 	Asionaciones presupuestarias al Poder Judicial. Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Judicial, con el 
objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4131 	Liberación de recursos al Poder Judicial. Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos destinados a la 
liberación de recursos autorizados al Poder Judicial. 

4140 	Asignaciones presupuestarias a órganos autónomos. Asignaciones presupuestarias destinadas a Órganos 
Autónomos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4141 	Liberación de Recursos a entes autónomos. Asignaciones previstas en el presupuesto de egresos destinadas a la 
liberación de recursos autorizados a !os entes autónomos. 

4150 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras. Asignaciones 
internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con 
personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad en 
su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus actividades principalmente mediante 
impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a 
precios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción. 

4151 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras. Asignaciones 
internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con 
personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad en 
su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus actividades principalmente mediante 
impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a 
precios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción. 

4160 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no financieras. Asignaciones internas, 
que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales empresariales y no 
financieras, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades producen bienes y 
servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de producción. 

4161 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no financiera& Asignaciones internas, 
que no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales empresariales y no 
financieras, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades producen bienes y 
servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de producción. 

4170 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no financieros. Asignaciones internas. que 
no implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos empresariales y no financieros, con 
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el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos producen bienes y servicios para el 
mercado a precios económicamente significativos cc n relación a sus costos de producción. 

4171 	Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no financieros. Asignaciones internas, 
que n implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos empresariales y no financieros, 
con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos producen bienes y servicios 
para e mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos de producción. 

4180 	Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras. Asignaciones internas, que no 
implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras, para financiar parte de los 
gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras 
auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y las instituciones financieras no 
monetarias. 

4181 	Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras. Asignaciones internas, que no 
implican la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras, para financiar parte de los 
gastos inherentes a sus furciones. Estas entidades realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras 
auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y las instituciones financieras no 
monetarias. 

4190 	Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros. Asignaciones internas, que no implican la 
contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos financieros, con el objeto de financiar gastos 
inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras 
auxiliares relacionadas con la misma. 

4191 	Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros. Asignaciones internas, que no implican la 
contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos públicos financieros, con el objeto de financiar gastos 
inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras 
auxiliares relacionadas con la misma. 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

Asignaciones destinadas, en su caso, a entes públicos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar gastos inherentes a 
sus atribuciones. 

4210 	Transferencias otorgadas a organismos entidades paraestatales no empresariales y no financieras. Asignaciones a 
entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de 
proveer bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; 
financian sus actividades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores 
gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no significativos con relación a sus 
costos de producción. 

4211 	Transferencias otorgadas a organismos o entidades paraestatales no empresariales y no financieras. Asignaciones 
a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de 
proveer bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado: 
financian sus actividades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores 
gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no significativos con relación a sus 
costos de producción. 

4220 	Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras. Asignaciones internas, que 
no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales empresariales y no financieras 
de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas 
entidades producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos 
de producción. 

4221 	Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras. Asignaciones internas, que 
no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a entidades paraestatales empresariales y no financieras 
de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas 
entidades producen bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con relación a sus costos 
de producción. 

4230¡Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras. Asignaciones internas que no 
suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras de control presupuestario 
indirecto;  para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación 
financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y 
las instituciones financieras no monetarias. 
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4231 	Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras. Asignaciones internas que no 
suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a instituciones públicas financieras de control presupuestario 
indirecto. para financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación 
financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y 
las instituciones financieras no monetarias. 

	

4240 	Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios. Asignaciones que no suponen la contraprestación 
de bienes o servicios, destinados a favor de los estados, municipios y Distrito Federal, con la finalidad de apoyarlos en sus 
funciones y que no corresponden a conceptos incluidos en el Capitulo 8000 Participaciones y Aportaciones. 

	

4241 	Municipios, comunidades y poblaciones. Asignación para apoyar a Municipios, comunidades y poblaciones para la 
atención de servicios, cuando no cuenten con recursos propios para cubrirlos. 

	

4250 	Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios. Asignaciones que no suponen la 
contraprestación de bienes o servicios, que se otorgan a fideicomisos de entidades federativas y municipios para que 
ejecuten acciones que se les han encomendado. 

	

4251 	Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios. Asignaciones que no suponen la 
contraprestación de bienes o servicios, que se otorgan a fideicomisos de entidades federativas y municipios para que 
ejecuten acciones que se les han encomendado. 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a 
los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

	

4310 	Subsidios a la producción. Asignaciones destinadas a promover y fomentar la producción y transformación de 
bienes y servicios. 

	

4311 	Subsidios a la producción. Asignaciones destinadas a promover y fomentar la producción y transformación de 
bienes, así como la prestación de servicios básicos estratégicos en el sector económico, a fin de apoyar su generación, sin 
alterar el precio del mercado. 

	

4320 	Subsidios a la distribución. Asignaciones destinadas a las empresas para promover la comercialización y 
distribución de los bienes y servicios básicos. 

	

4321 	Subsidios a la distribución. Asignaciones destinadas al apoyo de la comercialización y distribución de los bienes y 
servicios básicos que realiza el sector económico. buscando que no impacten en el precio de los mismos. 

	

4330 	Subsidios a la inversión. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener y promover la inversión de los 
sectores social y privado en actividades económicas estratégicas. 

	

4331 	Subsidios a la inversión. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener y promover la inversión de los 
sectores social y privado en actividades económicas estratégicas. 

	

4340 	Subsidios a la prestación de servicios públicos. Asignaciones destinadas a las empresas para promover la 
prestación de servicios públicos. 

	

4341 	Subsidios a la prestación de servicios públicos. Asignaciones destinadas a las empresas para promover la 
prestación de servicios públicos. 

	

4350 	Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés. Asignaciones destinadas a las instituciones financieras para 
cubrir los diferenciales generados en las operaciones financieras realizadas para el desarrollo y fomento de actividades 
prioritarias; mediante la aplicación de tasas preferenciales en los créditos otorgados, cuando el fondeo se realiza a tasas de 
mercado. 

4351 	Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés. Asignaciones destinadas a las instituciones financieras para 
cubrir los diferenciales generados en las operaciones financieras realizadas para el desarrollo y fomento de actividades 
prioritarias; mediante la aplicación de tasas preferenciales en los créditos otorgados, cuando el fondeo se realiza a tasas de 
mercado. 

	

4360 	Subsidios a la vivienda. Asignaciones destinadas a otorgar subsidios a través de sociedades hipotecarias, fondos y 
fideicomisos, para la construcción y adquisición de vivienda, preferentemente a tasas de interés social. 

4361 	Subsidios a la vivienda Asignaciones destinadas a otorgar subsidios a través de sociedades hipotecarias, fondos y 
fideicomisos, para la construcción y adquisición de vivienda, preferentemente a tasas de interés social. 

	

4370 	Subvenciones al consumo. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios 
de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 

4371 	Subvenciones al consumo. Asignaciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios 
de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 
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4380 	Subsidios a entidades federativas y 
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4381 	Subsidios a entidades federativas y 
munic ios con la finalidad de apoyarlos en su 
econó icas, así como para dar cumplimiento a 

municipios. Asignaciones destinadas a favor de entidades federativas y 
fortalecimiento financiero y, en caso de desastres naturales o contingencias 
convenios suscritos. 

municipios. Asignaciones destinadas a favor de entidades federativas y 
fortalecimiento financiero y, en caso de desastres naturales o contingencias 
convenios suscritos. 

4382 	Subsidios a fideicomisos privados y estatales. Asignaciones previstas en el presupuesto de las unidades ejecutoras 
destinadas a apoyar a fideicomisos agropecuarios, industriales, comerciales y a la ejecución de programas sociales que 
contribuyan a las funciones y objetivos del Gobierno del Estado. 

4383 	Subsidios y apoyos. Asignaciones previstas en el presupuesto de las unidades ejecutoras destinadas a apoyar a los 
Municipios en el fomento y difusión de eventos culturales y sociales; operación de actividades de organismos federales 
establecidos en la entidad y en el caso de los municipios a apoyar la operación y actividades de organismos municipales. 

4390 	Otros subsidios. Asignaciones otorgadas para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de 
de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, cuyo objeto no haya sido considerado en las partidas 
anteriores de este concepto. 

4391 	Subsidios por carca fiscal. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones generadas por la actividad fiscal del. 
se incluyen las asignaciones para cubrir los montos que se otorguen como beneficios a los contribuyentes, por concepto de 
bonificaciones, subsidios de recargos y condonación de multas derivados de la aplicación de la legislación en la materia. 

4392 	Devolución de ingresos indebidos. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones generadas como devolución 
de ingresos indebidos. 

4393 	Subsidios para capacitación y becas. Asignaciones destinadas al sostenimiento o ayuda de estudiantes o personas 
que realicen estudios e investigaciones en planteles e instituciones educativas y de investigación estatal, del país o del 
extranjero, así como programas de capacitación para el empleo. Incluye los gastos de capacitación a productores, así como 
los asociados a programas de capacitación financiados por organismos nacionales e internacionales. 

4394 	Otros subsidios. Asignaciones otorgadas para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de 
de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, cuyo objeto no haya sido considerado en las partidas 
anteriores de este concepto. 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos 
sociales. 

4410 	Ayudas sociales a personas. Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter 
permanente, que los entes públicos otorgan a personas u hogares para propósitos sociales. 

4411 	Cooperaciones y ayudas. Asignación para cubrir las solicitudes de apoyo de diversa índole que la población realiza 
al Ejecutivo Estatal y Municipal, como cooperaciones y ayudas, principalmente dirigidas a núcleos de la población de 
escasos recursos económicos de zonas marginadas o por requerir ayuda gubernamental, en casos de fenómenos no 
previstos. 

4412 	Despensas. Asignación para apoyar a estudiantes y familias de escasos recursos a través de la dotación de 
despensas. 

4413 	Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos de ayuda extraordinaria que realizan las dependencias y organismos auxiliares para casos de viudez, 
orfandad, enfermedad, maternidad, otras prestaciones derivadas de convenios con Sindicatos; para internos de los Centros 
de Prevención y Readaptación Social, así como para casos extraordinarios de personas que por su condición de necesidad 
y mérito en la sociedad se justifiquen, reciban ayuda social, distintas de las prestaciones laborales de los servidores públicos 
y de los subsidios para la población; así como la celebración de eventos culturales y deportivos, tales como: conciertos, 
exposiciones, festivales escolares, torneos, eventos para pensionados entre otros. 
4414 	Gastos por servicios de traslado de personas. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de traslado de enfermos, 
extranjeros, internos en los centros de readaptación social, heridos y cadáveres, así como gastos de repatriación de 
mexiquenses radicados en el extranjero. Incluye los pasajes de alumnos de escuelas estatales en práctica, exploraciones y 
excursiones con fines de estudio o de carácter cientifico, así como los diversos gastos, tales como: traslado, hospedaje, 
atinen ación, entre otros, para apoyar a los becarios, investigadores o expositores que participen en ponencias, seminarios 
nacionales, congresos o cursos de capacitación. 
4415 	Apoyo a la infraestructura agropecuaria y forestal Asignaciones para apoyar la adquisición de equipo e insumos 
para p oyectos productivos, tales como: maquinaria, animales y cultivos y para adquisición y traslado de plantas y árboles. 1 
4420 	Becas y otras ayudas para programas de capacitación. Asignaciones destinadas a becas y otras ayudas para 
programas de formación o capacitación acordadas con personas. 
4421 	Becas. Asignación para apoyar a estudiantes a cubrir sus estudios en planteles educativos estatales, nacionales o 
extranjeros. 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/011201,1 



Página 265 GACETA 
2 de mayo de 2014 	 OEL COIESIERNIO 

4422 	Capacitación. Asignación para apoyar acciones de capacitación en los sectores social o privado. 

4423 	Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas. Asignaciones destinadas al otorgamiento de 
estímulos, premios, recompensas, becas y seguros, entre otros, que se otorgan a deportistas, entrenadores y estudiantes 
por sus méritos o aportaciones. Incluye los apoyos relacionados con alimentación, hospedaje, transportación e inscripciones 
a eventos deportivos, premio estatal del deporte y campeonatos mundiales. 

4430 	Ayudas sociales a instituciones de enseñanza. Asignaciones destinadas para la atención de gastos corrientes de 
establecimientos de enseñanza. 

4431 	Instituciones educativas. Asignación para apoyar la operación y actividades de instituciones educativas públicas de 
nivel medio superior y superior. 

4432 	Premios, recompensas y pensión recreativa estudiantil. Asignaciones destinadas al otorgamiento de premios y 
recompensas civiles por certámenes que organicen o patrocinen las dependencias y organismos auxiliares. Incluye los 
gastos personales de alumnos internos en las escuelas públicas de acuerdo con los reglamentos respectivos. 

4440 	Ayudas sociales a actividades científicas o académicas. Asignaciones destinadas al desarrollo de actividades 
científicas o académicas. Incluye las erogaciones corrientes de los investigadores. 

4441 	Ayudas sociales a actividades científicas o académicas. Asignaciones destinadas al desarrollo de actividades 
científicas o académicas. Incluye las erogaciones corrientes de los investigadores. 

4450 	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinadas al auxilio y estímulo de acciones 
realizadas por instituciones sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de los objetivos del ente público otorgante. 

4451 	instituciones de beneficencia. Asignación para apoyar la operación y actividades de instituciones de beneficencia 
pública. 

4452 	Instituciones sociales no lucrativas. Asignación para apoyar la operación de instituciones sociales sin fines de iucro 
que prestan servicios de carácter social y cultural. 

4460 	Ayudas sociales a cooperativas. Asignaciones destinadas a promover el cooperativismo. 

4461 	Ayudas sociales a cooperativas. Asignaciones destinadas a promover el cooperativismo. 

4470 	Ayudas sociales a entidades de interés público. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que realizan los 
institutos electorales a los partidos políticos. 

4471 	Ayudas sociales a entidades de interés público. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que realizan los 
institutos electorales a los partidos políticos. 

4480 	Ayudas por desastres naturales y otros siniestros. Asignaciones destinadas a atender a la población por 
contingencias y desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 

4481 	Reparación de daños a terceros. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por daños generados a terceros, 
derivados por ejecución de programas de carácter institucional. 

4482 	Mercancías y alimentos para su distribución a la población en caso de desastres naturales. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de adquisición de los materiales, suministros, alimentos y mercancías diversas que se requieran 
para su distribución a la población en casos de desastres naturales o apoyos temporales por emergencias, entre otros. 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

Asignaciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, 
o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos 
adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 

4510 	Pensiones. Asignaciones para el pago a pensionistas o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los 
pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 

4511 	Pago de pensiones. Asignaciones destinadas a cubrir los pagos a pensionados, pensionistas y servidores públicos 
en atención al mérito por sus servicios en la administración pública estatal. Incluye pensiones de gracia otorgadas por el C. 
Gobernador, 

4520 	Jubilaciones. Asignaciones para el pago a jubilados, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el 
Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales 
derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 

4521 	Jubilaciones. Asignaciones para el pago a jubilados, que cubre el Gobierno Estatal y Municipal, o bien el Instituto de 
Seguridad Social conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos 
contractuales a personal retirado. 

4590 	Otras pensiones y jubilaciones. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que no estén consideradas en las 
partidas anteriores de este concepto como son: el pago de sumas aseguradas y prestaciones económicas no consideradas 
en los conceptos anteriores. 
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4591 	Prestaciones económicas distintas de pensiones. Asignaciones destinadas a cubrir a la población derechohabiente 
del ISS rim(m. las prestaciones que establecen sus propias Leyes, tales como: pago de incapacidades por enfermedad 
general por maternidad y por riesgos de trabajo, pago de indemnizaciones, ayudas de matrimonio y de funeral. 

4592 	Otras pensiones y jubilaciones. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que no estén consideradas en las 
partida anteriores de este concepto corno son: el pago de sumas aseguradas y prestaciones económicas no consideradas 
en los 	nceptos anteriores. 

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS. MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

Asigna iones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por cuenta de los entes públicos ejecuten 
accionres que éstos les han encomendado. 

4610 	Transferencias a ficeicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicios que se otorgan a fideicomisos del Poder Ejecutivo no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta 
de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

4611 	Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicios que se otorgan a fideicomisos del Poder Ejecutivo no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta 
de los emes púbicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

4620 	Transferencias a ficeicomisos del Poder Legislativo. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicios que se otorgan a fideicomisos del Poder Legislativo no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por 
cuenta de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

4621 	Transferencias a ficeicomisos del Poder Legislativo. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicios que se otorgan a fideicomisos del Poder Legislativo no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por 
cuenta de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

4630 	Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicios que se otorgan a Fideicomisos del Poder Judicial no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta 
de los enies públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

4631 	Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicios que se otorgan a Fideicomisos del Poder Judicial no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta 
de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

4640 	Transferencias a ficeicomisos públicos de entidades paraestatales no empresariales y no financieras. Asignaciones 
internas, que no suponen la contraprestación de hirmas o servicios, destinada a fideicomisos no empresariales y no 
financieros, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica 
propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad en su conjunto o a los 
hogares individualmente en Términos no de mercado. 

4641 	Transferencias a organismos auxiliares. Asignaciones destinadas a cubrir las transferencias autorizadas a los 
organismos auxiliares para su operación y actividades inherentes. 

4650 	Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no financieras. Asignaciones 
internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios. destinada a fideicomisos empresariales y no financieros, 
con el objeto de financiar pa-te de los gastos inherentes a sus funciones. 

4651 	Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no financieras. Asignaciones 
internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinada a fideicomisos empresariales y no financieros, 
con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. 
4660 	Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras. Asignaciones internas, que no suponen la 
contraprestaciór de bienes o servicios. destinada a fideicomisos públicos financieros, para financiar parte de los gastos 
inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras 
auxiliares relacionadas con la misma. 
4661 	Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras. Asignaciones internas, que no suponen la 
contraprestación de bienes c servicios, destinada a fideicomisos públicos financieros, para financiar parte de los gastos 
inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación financiera o actividades financieras 
auxiliares relacionadas con la misma. 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones de seguridad social que por obligación de ley los entes públicos deben 
transferir a los organismos de seguridad social en su carácter de responsable solidario, distintas a las consideradas en el 
capítulo 1000 "Servicios Personales" o en el concepto 4500 "Pensiones y Jubilaciones". 
4710 Itiansferercias por obligación de ley. Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones de seguridad social que aporta 
el Esta o de carácter estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las consideradas 
en el cacítulo 1C00 "Servicios Personales". 

4711 Transferencias por obligación de ley. Asignaciones destinadas a cuotas y aportaciones de seguridad social que aporta 
el Estado de carácter estatutario y para seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las consideradas 
en el capítulo 1000 "Servicios Personales". 
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4800 DONATIVOS 

Asignaciones que los entes públicos destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales. de salud, de investigación científica, de aplicación le nuevas tecnologías o 
de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables. 

4810 	Donativos a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinadas a instituciones privadas que desarrollen 
actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor social. 
Incluye las asignaciones en dinero o en especie destinadas a instituciones, tales como: escuelas, institutos, universidades, 
centros de investigación, hospitales. museos. fundaciones entre otros. 

4811 	Donativos a instituciones sin fines de lucro. Asignaciones destinadas a ofolgar denativos en dinero o en espeoie 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, deportivas, de beneficencia o sanitarias sin fines de 
lucro, para la continuación de su labor social. tales como: escuelas, institutos. universdacies, centros de investigaelen. 
hospitales, museos, fundaciones, asociaciones y sociedades civiles, entre otras. 

4820 	Donativos a entidades federativas. Asignaciones que los entes públicos otorgan. en los terminos del Presupuesto 
de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a layo: de 
las entidades federativas o sus municipios para contribuir a la consecución de objetjvos de beneficio social y cultural. 

4821 	Donativos a entidades federativas. ,Asignaciones que el Gobierno Estatal otorga como donativos en dinero o en 
especie a favor de otros Gobiernos Estatales, que contribuyan a apoyar a la población en caso de desastres naturales. 

4822 	Donativos a municipios. Asignaciones que las dependencias y/o entidades publicas otorgan como donativos en 
dinero o en especie a los Municipios. 

4830 	Donativos a fideicomisos privados. Asignaciones que los entes públicos otorgan. .en los términos del Presupuesto 
de Egresas y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
fideicomisos privados, que desarrollen actividades administrativas. sociales, culturales, do beneficencia o sanitarias para la 
continuación de su labor social, 

4831 	Donativos a fideicomisos privados. Asignaciones quo las dependencias y/o entidades públicas otorgan corno 
donativos en dinero o en especie del Gobierno Estatal, a favor de fideicomisos privados que desarrollen actividades 
administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 

4840 	Donativos a fideicomisos estatales. Asignaciones que los entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto 
de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de don7.tivos en dinero y donaciones en especie a favor da 
fideicomisos constituidos por las entidades fecierativam. que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, de 
beneficencia o sanitarias para la continuación de su labor social. 

4841 	Donativos a fideicomisos públicos. Asignaciones que las dependencias y/o entidades públicas otorgan como 
donativos en dinero o en especie cid Gobierno Estatal, a favor de fideicomisos públicos que desarrollen actividades 
administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 

4850 	Donativos Internacionales. Asignaciones que los entes publicos otorgan, en ios términos del Presupuesto de 
Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de 
beneficio social y cultural. 

4851 	Donativos internacionales. Asignaciones que las dependencias y/o entidades públicas, otorgan como donativos en 
dinero o en especie del Gobierno Estatal, a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de 
lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a instituciones y órganos internacionales. Derivadas de 
acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 

4910 	Transferencias para gobiernos extranjeros. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicio, 
se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos extranjeros, derivadas de acuerdos, convenios o tratados 
celebrados por los entes públicos. 

4911 	Transferencias para gobiernos extranjeros. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicio, 
se otorgan para cuhrir cuotas y aportaciones a gobiernos extranjeros. derivadas de acuerdos. convenios o tratados 
celebrados por los entes públicos. 

4920 
	

Transferencias para organismos internacionales . Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicio, se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o 
tratados celebrados por los entes públicos. 

4921 
	

Transferencias para organismos internacionales . Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicio. se  otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a organismos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o 
tratados celebrados por los entes públicos. 
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4930 	Transferencias para el sector privado externo. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicio se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de acuerdos, convenios o 
tratado celebrados por los entes públicos. 

4931 	Transferencias para el sector privado externo. Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 
servicio se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de acuerdos, convenios o 
tratado celebrados por los entes públicos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de administración: bienes informáticos y 
equipo de cómputo: a bienes artísticos, obras de arte. objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Asi como también 
las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 
indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno. 

5110 	Muebles de oficina y estantería. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares 
que requieran los entes púb icos para el desempeño de sus funciones, comprende bienes tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones. anaqueles. archiveros, libreros, mesas, pupitres. caballetes, restiradores. entre otros. 

5111 	Muebles y enseres. Asignaciones, destinadas a la adquisición, de todo tipo de bienes muebles que se requieran 
para el desempeño de las 'unciones, comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 
libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

5112 	Adjudicaciones e indemnizaciones de bienes muebles. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos originados por 
la adjudicación e indemnización de bienes muebles, para las necesidades propias. 

5120 	Muebles, excepto de oficina y estantería. Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, 
restiradores. sofás-cama, sillones reclinables, muebles de mimbre. ratán y bejuco y materiales similares, cocinas y sus 
partes excepto muebles de oficina y estantería. 

5121 Muebles, excepto de oficina y estantería. Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, 
restiradores. sofás-cama, sillones reclinables, muebles de mimbre, retan y bejuco y materiales similares, cocinas y sus 
partes excepto muebles de oficina y estantería. 

5130 	Bienes artísticos, culturales y científicos. Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de 
carácter histórico y cultural de manera permanente de bienes artísticos y culturales como colecciones de pinturas. 
esculturas, cuadros, etc. 

5131 	Instrumental de música. Asignaciones, para adquisición de equipo e instrumentos para bandas, orquestas y 
escuelas de música. 

5132 	Artículos de biblioteca. Asignaciones, para adquirir bibliografía necesaria para bibliotecas oficiales. 

5133 	Objetos, obras de are, históricas y culturales. Asignaciones. para adquirir obras de arte histórico, cultural y artístico 
como colecciones de pinturas, esculturas, cuadros, etc. 

5140 	Objetos de valor. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de bienes producidos de considerable valor que 
se adquieren y se mantienen como depósitos de valor y no se usan primordialmente para fines de producción o consumo, 
comprenden: piedras y metales preciosos como diamantes, el oro no monetario, el platino y la plata, que no se pretende 
utilizar cono insumos intermedios en procesos de producción. 

5141 	Objetos de valor. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de bienes producidos de considerable valor que 
se adquieren y se mantienen como depósitos de valor y no se usan primordialmente para fines de producción o consumo, 
comprenden: piedras y metales preciosos como diamantes, el oro no monetario, el platino y la plata, que no se pretende 
utilizar como insumos intermedios en procesos de producción. 

5150 	Equipo de cómputo y de tecnología de la información. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y 
aparatos de uso informático, para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y 
accesorios mayores, tales como: servidores, computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesadores, tableros de 
control, equipos de conectividad, unidades de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y 
componentes electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, 
entre otras. 

5151 	Bienes informáticos. Asignaciones, destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático. para el 
procesamiento de datos y para el uso de redes, tales como: computadoras, impresoras, escanners, servidores para 
computadoras. lectoras, terminales, monitores, tableros de control, equipos de conectividad unidades de almacenamiento, 
impresorás, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes electrónicos como tarjetas simples o cargadas; 
circuilos, modem para computadora, fax y teléfono y arneses, entre otros. 

5190 	Otros mobiliarios y equipos de administración. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el 
desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas 
de escribir. sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras. aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 
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microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas 
y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos . Incluye los utensilios para el servicio de 
alimentación, cuya adquisición incremente los activos fijos de las mismas. 

	

5191 	Otros bienes muebles. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y equipos 
especializados adquiridos tales como: equipos de detección de incendio, alarma y voceo, equipo contra incendio y 
maquinaria para protección al medio ambiente, entre otros. 

	

5192 	Otros equipos eléctricos y electrónicos de oficina. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para 
el desarrollo de las actividades administrativas y productivas tales como: máquinas de escribir, calculadoras, equipo de aire 
acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras. circuito cerrado 
de T.V., estufas, refrigeradores, lavadoras y demás bienes de esta índole. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales corno: equipos y aparatos 
audiovisuales, aparatos de gimnasia. proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios 
mayores correspondientes a este concepto. 

	

5210 	Equipos y aparatos audiovisuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos tales como proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 

	

5211 	Equipos y aparatos audiovisuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos tales como proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 

	

5220 	Aparatos deportivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos tales como aparatos y equipos de 
gimnasia y prácticas deportivas, entro otros. 

	

5221 	Equipo deportivo. Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos y equipos de gimnasia y prácticas 
deportivas. quedan excluidos los conceptos considerados en la partida 2731. 

	

5230 	Cámaras fotográficas y de video. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 
accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 

	

5231 	Equipo de foto, cine y grabación. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de foto, cine y grabación, 
necesarios para el desarrollo de las actividades, tales como: cámaras fotográficas, equipos de revelado, accesorios 
fotográficos y de video, aparatos de proyección y de video, entre otros. 

	

5290 	Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo. Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo como carruseles, muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infantiles, 
mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros equipos destinados a la educación y recreación. 

	

5291 	Otro equipo educacional y recreativo. Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipos 
educacionales y recreativos, tales como: carruseles, muebles especializados para uso escolar. aparatos para parques 
infantiles, mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros equipos destinados a la educación y recreación, 
entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los 
servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a esta partida. 

	

5310 	Equipo medico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de 
las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios 
para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 
salvamento. 

	

5311 	Equipo médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de 
las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipo de diálisis e inhaloterapia, 
maquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios 
para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización, equipo de rescate y salvamento y de intervención 
quirúrgica. 

	

5320 	Instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 
accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 
operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 
investigación científica e instrumental de medición. 

5321 	Instrumental médico y de laboratorio. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en 
atención médica necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otras, incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 
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5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asign ciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, 
maríti o, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 
conce to. 

5410 	Vehículos y equipo terrestre. Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, 
furgo tas, minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo , revolvedores y tractocamiones, 
entre iptres (Excluye: autos de carrera). 

5411 1 Vehículos y equipo de transporte terrestre. Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo 
terres tre, para el transporte de personas y carga, tales como: automóviles, patrullas, ambulancias, autobuses, camiones, 
camionetas, carros de bomberos, entre otros. 

5412 	Vehículos y equipo auxiliar de transporte. Asignaciones para adquirir vehículos y equipo auxiliar de transporte 
necesarios para maniobrar en almacenes, patios de recepción, y despacho. 

5420 	Carrocerías y remolques. Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semiremolques para usos diversos, campers, casetas y toldos para 
camionetas, carros dormitorios, remolques para automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para usos especiales, 
mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda. 

5421 	Carrocerías y remolques. Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semiremolques para usos diversos, campers, casetas y toldos para 
camionetas, carros dormitorios, remolques para automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para usos especiales, 
mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda. 

5430 	Equipo aeroespacial. Asignaciones destinadas a la adquisición de aviones y demás objetos que vuelan, incluso 
motores, excluye navegación y medición. 

5431 	Equipo de transportación aérea. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de transporte aéreo, incluye 
motores para este tipo de equipos. 

5440 	Equipo ferroviario. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo para el transporte ferroviario, como 
locomotoras, vagones de pasajeros y de carga, transporte urbano en vías (metro y tren ligero), vehículos ferroviarios para 
mantenimiento, excluye equipo de señalización férreo. 

5441 	Equipo ferroviario. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo para el transporte urbano en vías (metro y 
tren ligero). 

5450 	Embarcaciones. Asignaciones destinadas a la adquisición de buques, yates, submarinos, embarcaciones de recreo 
y deportes, canoas y en general, embarcaciones, con o sin motor, diseñadas para la navegación marítima, costera, fluvial y 
lacustre, plataformas no diseñadas para la navegación pero que son de uso de marítimo, como dragas, buques faro, 
plataformas flotantes para la perforación de pozos petroleros, incluye material para construcción de embarcaciones y 
excluye motores fuera de borda, de sistema eléctrico y electrónicos, de balsas de hule, de plástico no rígido. 

5451 	Equipo acuático y lacustre. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo acuático y lacustre, para el 
transporte de personas y carga. 

5490 	Otros equipos de transporte. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros equipos de transporte no 
clasificados en las partidas anteriores, tales como: bicicletas, motocicletas, entre otros. 

5491 	Otros equipos de transporte. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros equipos de transporte no 
clasificados en las partidas anteriores, tales como: bicicletas, motocicletas, entre otros. 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad 
pública. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

5510 	Equipo de defensa y seguridad. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo y maquinaria para las 
funciones de defensa y seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, requeridos durante la 
ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, cuya 
realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 
Come ende bienes tales como: tanques, lanzacohetes, cañones, fusiles, pistolas, metralletas, morteros, lanza llamas. 
espadas, bayonetas, cargadores, cureñas, entre otros. 
5511 	Maquinaria y equipo de seguridad pública. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria 
para las funciones de seguridad pública. Comprende bienes como: fusiles, pistolas, metralletas, cargadores, entre otros. 
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5610 	Maquinaria y equipo agropecuario. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo, 
refacciones y accesorios mayores utilizados en actividades agropecuarias, tales como: tractores agrícolas, cosechadoras, 
segadoras, incubadoras, trilladoras, fertilizadoras, desgranadoras, equipo de riego, fumigadoras, roturadoras, sembradoras, 
cultivadoras, espolveadoras, aspersoras e implementos agrícolas. entre otros. Así como maquinaria y equipo pecuario como 
ordeñadoras, equipo para la preparación de alimentos para el ganado, para la avicultura y para la cría de animales. 

5611 	Maquinaria y equipo agropecuario. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo, 
refacciones y accesorios mayores utilizados en actividades agropecuarias, tales como: tractores agrícolas, cosechadoras, 
segadoras, incubadoras, trilladoras, fertilizadoras, desgranadoras, equipo de riego, fumigadoras, roturadoras, sembradoras, 
cultivadoras, espolveadoras, aspersoras e implementos agrícolas. entre otros. Así como maquinaria y equipo pecuario como 
ordeñadoras, equipo para la preparación de alimentos para el ganado, para la avicultura y para la cría de animales. 

5620 	Maquinaria y equipo industrial. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo 
industrial, así como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: molinos industriales, calderas, hornos eléctricos, 
motores, bombas industriales, despulpadoras. pasteurizadoras, envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda 
clase de maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos. 

5621 	Maquinaria y equipo industrial. Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo industrial. así 
como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: molinos industriales, calderas, hornos eléctricos, motores bombas 
industriales, despulpadoras, pasteurizadoras, envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de maquinaria y 
equipo de perforación y exploración de suelos. 

5622 	Maquinaria y equipo de producción. Asignación destinada a la adquisición de maquinaria y equipo de producción. 

5630 	Maquinaria y equipo de construcción. Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo, refacciones 
y accesorios mayores utilizados en la construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras, palas mecánicas, tractores 
oruga. motoconformadoras, aplanadoras, excavadoras. grúas, dragas, máquinas para movimiento de tierra. bulldozers, 
mezcladoras de concreto, entre otros. 

5631 	Maquinaria y equipo de construcción- Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo, refacciones 
y accesorios mayores utilizados en la construcción, tales como: quebradoras, revolvedoras, palas mecánicas, tractores 
oruga, motoconformadoras, aplanadoras, excavadoras. grúas, dragas, máquinas para movimiento de tierra, bulldozers, 
mezcladoras de concreto, entre otros. 

5640 	Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial, 
incluye también estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 
compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industriales de agua, calentadores de agua 
domésticos; de radiadores eléctricos y ventiladores domésticos y de sistemas de aire acondicionado para equipo de 
transporte. 

5641 	Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial, 
incluye también estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 
compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industriales de agua, calentadores de agua 
domésticos; de radiadores eléctricos y ventiladores domésticos y de sistemas de aire acondicionado para equipo de 
transporte. 

5650 	Equipo de comunicación y telecomunicación. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de 
comunicaciones y telecomunicaciones, refacciones y accesorios mayores, tales como: comunicación satelital, microondas, 
transmisores, receptores; equipos de telex, radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, equipos telefónicos y de 
fax, telegráficos, y demás equipos y aparatos para el mismo fin. 

5651 	Equipo y aparatos para comunicación, telecomunicación y radio transmisión. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones, tales como: comunicación satelital, 
microondas, transmisores, receptores, equipos de telex, radar, sonar y video, amplificadores. equipos telefónicos y de fax y 
demás equipos y aparatos para el mismo fin. 

5660 	Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, 
motogeneradoras de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico nuclear, 
tableros de transferencias, entre otros, excluye los bienes señalados en la partida 515 Equipo de cómputo y de tecnología 
de la información, 

5661 	Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, 
motogeneradoras de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, tableros de transferencias, entre 
otros, excluye los bienes señalados en la partida 515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información. 

5670 	Herramientas y máquinas-herramienta. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, 
neumáticas, máquinas-herramienta, refacciones y accesorios mayores tales como: rectificadoras, cepiliadoras, 
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martajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras y 
demás herramientas consiceradas en los activos fijos de los entes públicos. 

5671 	Herramientas, máquina herramienta y equipo. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, 
neum ticas y maquinas herramienta, tales como: rectificadoras, cepilladoras, amortajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, 
taladr s y martillos eléctricos, ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras, entre otras. 

5690 	Otros equipos. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y equipos 
espec alizados adquiridos por los entes públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente 
capítulo, tales como equipo científico e investigación, contra incendio y maquinaria para protección al ambiente, entre otros. 

5691 	Instrumentos y aparatos especializados y de precisión. Asignación destinada a la adquisición de instrumentos y 
aparatos especializados y de precisión, necesarios para el desempeño de actividades tales como estaciones de monitoreo 
ambiental, verificadoras de gases y humos, entre otros. 

5692 	Maquinaria y equipo diverso. Asignación para adquirir maquinaria y equipo distintos a lo señalado en las demás 
partidas de este Capítulo, tales como equipo científico e investigación y maquinaria para protección al ambiente, entre otros. 

5693 	Maquinaria y equipo para alumbrado público. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
equipamiento para las instalaciones del servicio de alumbrado público. 

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en 
el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción. 

5710 	Bovinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ganado bovino en todas sus fases: producción de carne, cría 
y explotación de ganado bovino para reemplazos de ganado bovino lechero. 

5711 	Bovinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ganado bovino en todas sus fases: producción de carne, cría 
y explotación de ganado bovino para reemplazos de ganado bovino lechero. 

5720 	Porcinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de cerdos en todas sus fases en granjas, patios y azoteas. 

5721 	Porcinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de cerdos en todas sus fases en granjas, patios y azoteas. 

5730 	Aves. Asignaciones destinadas a la adquisición de aves para carne, aves para producción de huevo fértil y para 
plato, gallinas productoras de huevo fértil y para plato; pollos en la fase de engorda para carne; guajolotes o pavos para 
carne y producción de huevo; y otras aves productoras de carne y huevo como: patos, gansos, codornices, faisanes, 
palomas, avestruces, emúes y otras. 

5731 	Aves. Asignaciones destinadas a la adquisición de aves para carne, aves para producción de huevo fértil y para 
plato, gallinas productoras de huevo fértil y para plato; pollos en la fase de engorda para carne; guajolotes o pavos para 
carne y producción de huevo; y otras aves productoras de carne y huevo como: patos, gansos, codornices, faisanes, 
palomas, avestruces, emúes y otras. 

5740 	Ovinos y caprinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ovinos y caprinos. 

5741 	Ovinos y caprinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de ovinos y caprinos. 

5750 	Peces y acuicultura. Asignaciones destinadas a la adquisición de peces y acuicultura como animales acuáticos en 
ambientes controlados, corno peces, moluscos, crustáceos, reptiles. Incluye: peces de ornato y camarones en ambientes 
controlados, excluye acuicultura vegetal. 

5751 	Peces y acuicultura. Asignaciones destinadas a la adquisición de peces y acuicultura como animales acuáticos en 
ambientes controlados, como peces, moluscos, crustáceos, reptiles. Incluye: peces de ornato y camarones en ambientes 
controlados, excluye acuicultura vegetal. 

5760 	Equinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de equinos como caballos mulas. burros y otros, excluye: 
servicio de pensión para equinos. 

5761 	Equinos. Asignaciones destinadas a la adquisición de equinos como caballos, mulas, burros y otros, excluye: 
servicio de pensión para equinos. 

5770 	Especies menores y de zoológico. Asignaciones destinadas a la adquisición de especies menores y de zoológico 
como abejas, colmenas, conejos, chinchillas, zorros, perros, gatos, gallos de pelea, aves de ornato como: cisnes, pavos 
reales, flamencos; gusanos de seda, llamas, venados, animales de laboratorio, entre otros. 

5771 	Especies menores y de zoológico. Asignaciones destinadas a la adquisición de especies menores y de zoológico 
corno bajas, colmenas, conejos, chinchillas, zorros, perros, gatos, gallos de pelea, aves de ornato como cisnes, pavos 
reales flamencos; gusanos de seda, llamas, venados, animales de laboratorio, entre otros. 

5780 
confin 

Árboles y plantas. Asignaciones destinadas a la adquisición de árboles y plantas que se utilizan 
mente durante más de un año para producir otros bienes y servicios. 

repetida o 

   

57E1 	Árboles y plantes Asignaciones destinadas a la adquisición de 
continuamente durante más de un año para producir otros bienes y  servicios 

1 Sustituye  Viasste desde 
0101"2014 

árboles y plantas que se utilizan repetida o 

 

Sisa  riLso atol.  
Contaduría Genero GJS 
Organp Superior de Fila zadnin  

    

     

          



2 de mayo de 2014 
	 c. a c E 	 Página 273 

5790 	Otros activos biológicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros activos biológicos: el semen comc 
material reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar transformaciones biológicas para convertirlos en otros 
activos biológicos. 

5791 	Otros activos biológicos. Asignaciones destinadas a la adquisición de otros activos biológicos: el semen como 
material reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar transformaciones biológicas para convertirlos en otros 
activos biológicos. 

5800 BIENES INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así cuelo los gastos derivados de actos de su 
adquisición. adjudicación, expropiación e indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación 
de Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés público. 

5810 	Terrenos. Asignaciones destinadas a la adquisición de terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin 
mejoras necesarios para los usos propios de los entes públicos. 

5811 	Terrenos. Asignaciones destinadas a la adquisición de terrenos urbanos y no urbanos, y predios necesarios para. 
los usos propios. 

5820 	Viviendas. Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificaciones usadas en su tota!idad o 
principalmente como residencias e incluyen los garajes y otras estructuras asociadas que requieren los entes públicos para 
desarrollar sus actividades. 

5821 	Viviendas. Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edifica 'enes usadas en su totalidad o 
principalmente como residencias e incluyen los garajes y otras estructuras asociadas qua :Eeljuieren los entes públicos para 
desarrollar sus actividades. 

5830 	Edificios no residenciales. Asignaciones destinadas a la adquisición cle todos los edificios que no sean viviendas, 
como los edificios de oficinas, escuelas, hospitales, edificios para la recreación publica. almacenes y edificios industriales, 
edificios comerciales, hoteles y restaurantes que requieren los entes púbicos para desarrollar sus actividades. 

5831 	Edificios y locales. Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios. casas y locales que se requieran para el 
desarrollo de las actividades. 

5890 	Otros bienes inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los entes 
públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo. 

5891 	Otros bienes inmuebles. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los entes 
públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo. 

5892 	Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de bienes inmuebles. Asignaciones destinadas al pago de 
indemnizaciones por la adjudicación o expropiación de todo tipo de inmuebles, cuando por razones de interés público se 
requiera su afectación incluye lo que son por arrendamiento financiero. 

5893 	Bienes inmuebles en la modalidad de proyectos de infraestructura productiva a largo plazo. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos bajo la modalidad de proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo, incluye lo que son por arrendamiento financiero. 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, 
como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias. 

5910 	Software. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados 
en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos. su descripción y los materiales de apoyo 
de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

5911 	Software. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados 
en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos su descripción y los materiales de apoyo 
de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

5920 	Patentes. Asignaciones destinadas a la protección para los inventos, ya sea mediante una norma legal c wi fallo 
judicial_ los ejemplos de inventos susceptibles de protección incluyen las constituciones de materiales, procesos, 
mecanismos, circuitos y aparatos eléctricos y electrónicos, fórmulas farmacéuticas y nuevas variedades de seres N.diientes 
producidos en forma artificial, entre otros. 

5921 	Patentes. Asignaciones destinadas a la protección para los inventos, ya sea mediante una norma legal o un fallo 
judicial. Los ejemplos de inventos susceptibles de protección incluyen las constituciones de materiales, procesos, 
mecanismos, circuitos y aparatos eléctricos y electrónicos, fórmulas farmacéuticas y nuevas variedades de seres vivientes 
producidos en forma artificial, entre otros. 

5930 	Marcas. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por e! uso de nombres comerciales, símbolos o 
emblemas que identifiquen un producto o conjunto de productos, que otorgan derechos de exclusividad para su OSO o 
explotación, por parte de los entes públicos.  
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5931 	Marcas. Asignaciones destinadas a cubC los gastos generados por el uso de nombres 	me,-cHies, símbolos 
emblergas pie identifiquen un producto o conjunto de productos, que otorgan derechos de exc 	,ticiaci para su eso o 
explota, on. per palle de ns  entes públiCOS. 

5940 Derechos, AsIgiaelones destinadas ,para atender los gastos generados por el uso de obras _cri a culturc gis, de  
arte o musicales, u otras pertenecientes a personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras. 

5941 
arte o n 

Derochcs. Asianaciones des 	da 	pera atender los cestos generados por el uso de obras tea] 
usicaaes, 	oLyas aerimiecieetas a personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras. 
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5950 	Concesiones. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por un lapso bo Uempo 
determinado de bienes y servicaos por parte de una empresa a otra. 

5951 	Concesienes. Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por un lapsc de tiempo 
determinado de bienes y servicios por parte de una empresa e otra. 

5960 	Pra,nquic;as. AsIgnacionea destinadas a la adquisición de franquicias que constituye un tipo de relación contracLual 
entre dos persor as jurídicas: franquicianie y el franduiciatario. Mediante el contrato de franquicia, el franquiciante cede al 
franquiciatarlo 	icenoia do una malea así como !os métodos y al saber hacer necesario (Knovv-how) de su negocio a 
cambio de una cuota periódica (royalty). 

5961 	Franquicias. Asignaciones destinadas a la adquisición de iranquicias que constituye un tipo de relación contractual 
entre dos personas jurídicas: franquiciante y el franquiciatario. Mediante el contrato da franquicia, el franquiciante cede al 
franquiciatado la licencia de una marca así corno los métodos y el saber hacer necesario (Know-how) de su negocio a 
cambio de una cuota periódica (royalty). 

5970 	Licencias informáticas e intelectuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos informáticos e 
intelectuales. 

5971 	Licencias informáticas e intelectuales. Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos informa' s 
intelectuales. 

5980 	Licencias industriales, comerciales y otras. Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos para realizar 
negocios 	general c un negocio o profesión en particular. 

5981 	Licencias industriales, comerciales y otras. Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos para realizas 
neoocios en general o un negocio o profesión en particular. 

5990 	Otros activos intangibles. Asignación para atender los gastos generados por concepto de otros activos intangibles. 
no incluidos en partidas específicas anteriores.  

5991 	Otros activos intangibles. Asignación para atender los gastos generados por concepto de otros activos intangibles, 
no incluidos en partidas específicas anteriores. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Asignaciones ciestinadas para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en el art. 7 de la 
Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del 
proyecto. 

6110 	Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o multifamiliares, 
incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como 
!os gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

6111 	Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o multifamiiiares. 
Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación. mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así corno 
los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

6120 	Edificación no habitacional. Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, nstitucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación 
del proyecto. 

6121 	Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal correspondiente al pago de contratos 
para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federal y estatal; derivadas de convenios 
signados con los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale en convenios de desarrollo 
de infraS)structura; así como as asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones que se comprometan en 
convenips entre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos, Municipios y otras Instituciones para la ejecución 
de obralpublica 

6122 	Obra estatal o municipal. Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras contenidas en el programa de 
inversión estatal o municipal según sea el caso. 
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guarniel nes. banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación, 
remede ación. mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y 
prepara ion del proyecto. 

6141 	División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la división de terrenos y 
ccnstru ción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: 
cuarnici 112S. banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación. 
remonte ción. mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y 
preparación del proyecto. 

6150 Construcción de vías de comunicación. Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, 
terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

6151 	Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal correspondiente al pago de contratos 
para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federal y estatal; derivadas de convenios 
signados oon los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale en convenios de desarrollo 
de infraestructura; así corno as asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones que se comprometan en 
convenios entre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos, Municipios y otras Instituciones para la ejecución 
de obra publica. 

6152 Obra estatal o municipal Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras contenidas en el programa de 
inversion estatal o municipal según sea el caso. 

6 -!53 	Supervisión y control de la obra pública. Asignaciones para cubrir el costo de la supervisión y control de la obra 
publica en sus diversas modalidades. 

6 -: 54 Transferencias a organismos auxiliares y subsidios a municipios. Asignaciones para apoyar a entidades públicas sin 
nonti-aprestad& alguna, pa-a realizar inversiones en obra pública, para adquirir equipo relacionado con su actividad 
principal, )ara comprar reservas territoriales. con el fin de prever la satisfacción de necesidades presentes o futuras sin que 
constituyan parte de una obra pública; así como para apoyar a Municipios en la ejecución de obras comunitarias sociales, 
cuando con sus propios recursos no puedan cubrir el importe total o parcial. 

8155 	Ejecución de obras por administración. Asignaciones para cubrir la mano de obra, el costo de las materias primas y 
materiales, el costo de la maquinaria y equipo para la realización de obras, para adquirir mobiliario y equipo y dotar de éstos 
a las obras; así Corno para cr.brir gastos administrativos al realizar obras, tales como gastos inherentes a la supervisión de la 
obra ajuslándose a la normatividad aplicable para tal fin, también se incluye la reparación y mantenimiento de vehículos, 
maquinaria, equipo e instalaciones. 

6156 Indemnizaciones pc,,  expropiación o adjudicación. Asignaciones para cubrir indemnizaciones por la adjudicación o 
expropiacnon de un bien por razones de interés público. 

6157 Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). Asignaciones para cubrir el costo de la renta de 
maquinaria, equipo e instalaciones en general, ocupados en la realización de obras públicas. 

6158 Estudios de preinversión. Asignaciones para cubrir la contratación de servicios técnicos por la realización de 
trabajos relativos a las obras públicas en su etapa de planeación y programación, para cubrir el pago de estudios y 
:proyectos relativos a las obras públicas, así como pagar la elaboración de proyectos de la obra pública. 

6159 Reparación y mantenimiento de vialidades y alumbrado. Asignaciones destinadas a los servicios de reparación y 
mantenirnie.nto de vialidades, señalamientos y alumbrado público. 

6160 	Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. Asignaciones destinadas a la construcción de presas y 
:apresas. obras marítimas, fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras construcciones de 
ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del 
proyecto. 

5161 	Convenios y aportaciones. Asignaciones para cubrir la contraparte estatal correspondiente al pago de contratos 
para la realización de obras contenidas en convenios suscritos entre los gobiernos federal y estatal; derivadas de convenios 
signados con los Municipios; para cubrir la contraparte estatal que le corresponda y que señale en convenios de desarrollo 
de infraestructura; así corno las asignaciones de recursos municipales para cubrir las aportaciones que se comprometan en 
convenios entre dos o más Municipios; y las aportaciones a Fideicomisos, Municipios y otras Instituciones para la ejecución 
de obra pública. 

6162 Obra estatal o municipal Asignaciones para cubrir el pago de contratos por obras contenidas en el programa de 
inversiót estatal o municipal según sea el caso. 

6 -163 Supervisión y control de la obra pública. Asignaciones para cubrir el costo de la supervisión y control de la obra 
publica En sus diversas modalidades. 
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constituyan parte de una obra pública; así como para apoyar a Municipios en la ejecución de obras comunitarias sociales, 
cuando con sus propios recursos no puedan cubrir el importe total o parcial. 

6165 	Ejecución de obras por administración. Asignaciones para cubrir la mano de obra, el costo de las materias primas y 
materiales, el costo de la maquinaria y equipo para la realización de obras, para adquirir mobiliario y equipo y dotar de éstos 
a las obras; así como para cubrir gastos administrativos al realizar obras, tales como gastos inherentes a la supervisión de la 
obra ajustándose a la normatividad aplicable para tal fin, también se incluye la reparación y mantenimiento de vehículos, 
maquinaria. equipo e instalaciones. 

6166 	Indemnizaciones por expropiación o adjudicación. Asignaciones para cubrir indemnizaciones por la adjudicación o 
expropiación de un bien por razones de interés público. 

6167 	Arrendamiento de maquinaria, equipo e instalaciones (locales). Asignaciones para cubrir el costo de !a renta de 
maquinaria, equipo e instalaciones en general, ocupados en la realización de obras públicas. 

6168 	Estudios de preinversión. Asignaciones para cubrir la contratación de servicios técnicos por la realización de 
trabajos relativos a las obras públicas en su etapa de planeación y programación, para cubrir el pago de estudios y 
proyectos relativos a las obras públicas, así como pagar la elaboración de proyectos de la obra pública. 

6170 	Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones 
eléctricas, hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y otras instalaciones de 
construcciones, Incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

6171 	Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones 
eléctricas, hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y otras instalaciones de 
construcciones, Incluye los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

6190 	Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. Asignaciones destinadas a la preparación 
de terrenos para la construcción, excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de maquinaria y equipo para la 
construcción con operador, colocación de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y otros cubrimientos de paredes, 
colocación de pisos y azulejos, instalación de productos de carpintería, cancelaría de aluminio e impermeabilización. Incluye 
los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

6191 	Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados. Asignaciones destinadas a la preparación 
de terrenos para la construcción, excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de maquinaria y equipo para la 
construcción con operador, colocación de muros falsos, trabajos de enyesado, pintura y otros cubrimientos de paredes, 
colocación de pisos y azulejos, instalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e impermeabilización. Incluye 
los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes públicos. Incluye los gastos en estudios de 
preinversión y preparación del proyecto 

6210 	Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o multifamiliares. 
Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como 
los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

6211 	Edificación habitacional. Asignaciones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o multifamiliares. 
Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como 
los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

6220 	Edificación no habitacional. Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación 
del proyecto. 

6221 	Edificación no habitacional. Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así como, los gastos en estudios de preinversión y preparación 
del proyecto. 

6230 	Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones. 
Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo y gas y a la construcción de 
obras para la generación y construcción de energía eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios 
de pre-inversión y preparación del proyecto. 
6231 	Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones. 
Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo y gas y a la construcción de 
obras para la generación y construcción de energía eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios 
de pre-inversión y preparación del proyecto. 

6240 	División de terrenos y construcc.on de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la división de terrenos y 
construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: 
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guarniciones. banquetas, redes de energía. agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación. 
remo ielación, mantenimiento o reparación integra de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y 
preparación del proyecto. 

6241 	División de terreros y construcción de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la división de terrenos y 
construcción de obras de irbanización en lotes. construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: 
guarniciones. banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación. 
remo lelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y 
preparación del proyecto. 

6250 	Construcción de vías de comunicación. Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, 
terracerías, puentes, pasos a desnivel y aeropistas. !ncluye construcción nueva, ampliación, remodelación. mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

6251 	Construcción de vías de comunicación. Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, 
terracerías. puentes, pasos a desnivel y aeropistas. Incluye construcción nueva, ampliación, rernodelación. mantenimiento o 
reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

6260 	Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. Asignaciones destinadas a la construcción de presas y 
represas, obras marítimas, fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras construcciones de 
ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del 
proyecto. 

6261 	Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada. Asignaciones destinadas a la construcción de presas y 
represas, obras marítimas. fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras construcciones de 
Ingenieria civil ❑ obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del 
proyecto. 

6270 	Instalaciones y equipamiento en construcciones. Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones 
eléctricas. hidrosanitarias. de gas, aire acondicionado, calefacción. instalaciones electromecánicas y otras instalaciones de 
construcciones. Incluye los gastos- en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

6271 Instala:V:1es y esti iiparntento en consttucciones. Asignaciones destinadas a la realización de Instalaciones eléctricas. 
hidrosanitarias, de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y otras instalaciones de 
COnStrUCCieiree. Incluye ios gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

6290 	Trabajcs de acabados en edificacionos y otros trabajos especializados. Asignaciones destinadas a !a 	orón  
de termnos tea: a la consitnit,ción. 	 de,raalicion de edificios y estructuras, alquiler de madi:tirana y equipo poca la 
construcción con operados colocación de muros talsos. trabajos de enyescdo. pintura y otros corono _oros da catadas. 
colocación de Visas y azolcps. instalación de productos de carpintería, cancelería de aluminio e imperdieabilizacidin. incluyo 
!os gastos sr. estudios de ore inversión y preparación del proyecto. 

6291 	Trabajas de astaidtdoa en edificador: ita y tarea trabajos ospeciaiizades. Acianaciones destinadas a la preparación 
de terrenos para la constatación excavación siernalicion de edilicios y estructuras: alquiler de maquinada y equipo para la 
construceitait con cparactris colocación de rritros tajaos, trabajes de enyesado, pintura y otros cublimientes de paredes. 
colocación de pisos y azulejas. instalación sis arad:dcha carpintaaa, CailterDierie ree atan-trillo impernicabilizaciát. traituye 
los ()atiza en estudios de ora inversión y prepatacior del proyecto. 

1300 PROYECTOS PltitiDigieTialGS Y ACCIONESG OMENTO 

Erogaciones reatadas por lo_orz‘ en tec público,  son la finalidad de ejecutar proyectos de desarrollo predi ceieo. Wel:Ce 
social y otros. Incluye el coso de la preparación de proyectos. 

a)31e 	Tstedics. formulación y si/al:ación do pityestos 2flerii oboes no incluidos on conceptos antera r_  de este caplialc. 
Asignac,iimes dastintAclas .los estudios. ?orrtisJlaclian y evaluación de proyectos ir sidactivoc no inch 	- encenos:atoe 
antaritaan,i 	esze Teepite!rt ,F2E-Si. denominados. eral:simas 	iniiisrsiOn dantas catliciaan io eectaye 	rco<., 	tatitvid99 • 
:.lesde la; ci,ncesiones clue se otorgan e particulares basta los proyectos de infraestructura praductria de r <rco plazo. nit !as 
ectores le energía eles ... . tos. do cartelera y de agua patable, entre otros. 

0011 	Esti lidias. formular:en y evaluación de aroynctos productivos no incluidos en CeeiCeetOS enteearee 1{1r este osa (talo. 
insignasticasts clit atinarlas a los estudios. tonaulación y evaluación de proyectos productivos no induidos en ,tncriptos 
anteriores da este capítulo (PPS). denominados. esquemas do inversión donde participan las seotores puriticos y Visado. 
dosde tiras cancosicees que re Oler:talla particuiares.1:asta los proyectos de intraestructuta oducitya do iai go cii los 
sectores de energía eléctrica, de carretera y de agua potable, entre otros. 

6320 	Lletdiaiian .:e r ro 	os dtrittiotivos no incluidos en conceptos anteriores de esta capitulo. Asignaciones onstutadas 
'ea ejceleiCeir- 	ft -Oyen:Ce 2:0de:eh/De ree leCrUHCS 	COreee:111:Lre anteriores de o.sle capituló (HE 	cieao.nhEc-,k,los. 
czmorruas te E Heeleacr Cerier;e padicipan ios sectores pub os y privados desde tas conee,siones, quid 	otorgan 
isTilitiontos deista los erreeretcr. 	inearete re ere :reHerter 	IszPgn plazc. ea; 	sschres1renelee:e ejer:ileie. 
ait.-retan y de catia porable. entre otros. 
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7000 INVERSIONES FINANCIE.RAS Y OTRAS PROVISIONES 

7100 INVERSiONES PARA EL FOIAEND O DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Asfgnacioneq destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa o mediante fondos y fideicomisos e favor de los 
sectores syciaf prnfado. o de los mai3ciplos_ para el financiar -jaleo de acciones paía el impilso de actividades productivas 
de <_ 	_ocio ir_  [LIG 90111.traS, Roíibas y disposiciones aplicables. 

7110 	Créditos otorgados por entidades federativas y fnuniciphns al sector social y privado para el fomento de actividades 
orcyhictbnas. Asigo a,. 	destinadas 2 otorgar ere ratos. directo e .! sector nocial y :yivado, para la adquisición de toda case 
de bienes n ¡Let.:les 9 inmuebles_ asi como para la crinstluccina 	reí:Grafi-ver:leí] de obras e lostalacioncs, cuando se 
apliquen ea actividades productivas. 

7111 	Calditos directos para actividades productivas. Asigaaciennes del Gobierno Estala; desiíreí cias a norcar créditos 
directos a los Municipios y los sectores social y privado para la adquisidora de toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
así como para la construcción y reconstrucción de obras e instalaciones, cuando se apliquen en actividades productivas. 

7112 	Créditos a servidores público. Asignaciones destinadas a cubro por el ISSEMYM al servicio/ público los créditos 
que establece la ley de la materia. 

7120 	Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el fomento de actividades productivas. 
Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos a municipios, para la adquisición de tela_ clase de bienes muebles rí 
inm ,uebles. í,,al como para la construcción y reconstrucción de obras e instalaciones, cuando se apliquen en actividades 
productivas. 

7121 	Ficyc,icomls s para financiamiento de obras. Asignaciones para cubrir 	aportación de capital que el Gobierno 
Estatal destina a través de fideicomisos, para realizar obras públicas. 

7122 	Fideicomisos para financiamiento agropecuario. Asignaciones pera cubrir la aportación de capital para que e través 
de fideicomisos, se otorgue financiamiento a actividades agropecuarias. forestales y pesqueras. 

7123 	Fideicomisos para financiamiento industrial, artesanal y turístico. Asignaciones para cubrir la aportación de capital 
para que a través de fideicomisos, se otorguen créditos destinados a actividades industriales. artesanales y turísticas. 

7124 Fideicomisos para financiamiento de vivienda. Asignaciones para construir conjuntos habitacionales o 
fraccionamientos y satisfacer necesidades de vivienda de servidores públicos, a través del otorgamiento de créditos 
mediante fideicomisos. 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

Asignaciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de capital a 
entidades paraestatales y empresas privadas: así como a organismos nacionales e internacionales. 

7210 	Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de 
política económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos 
descentralizados, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del 
patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios 
públicos a cargo de las entidades paraestatales no empresariales y no financieras, asi como asistirlos cuando requieran 
ayuda por situaciones económicas o fiscales adversas para los mismos. 

7211 	Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de 
política económica. Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos 
descentralizados, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del 
patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios 
públicos a cargo de las entidades paraestatales no empresariales y no financieras, así como asistidos cuando requieran 
ayuda por situaciones económicas o fiscales adversas para los mismos 

7220 	Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de política 
económica. Asignaciones para la adquisición acciones y participaciones de capital en empresas públicas no financieras, que 
se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los 
recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las 
entidades paraestatales empresariales no financieras, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones 
económicas o fiscales adversas para los mismos. 

7221 	Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de política 
económica. Asignaciones para la adquisición acciones y participaciones de capital en empresas públicas no financieras, que 
se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los 
recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las 
entidades paraestatales empresariales no financieras, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones 
económicas o fiscales adversas para los mismos. 

Vigtonie desde  
01/01,2014 

	 Sustituye Aren que elaboro 
Contadlin t General Gubernamental 
órgano  S. ¡tenor do Frscali7acron 	 

 

 

   



C,selt.0 E "T"A Págir a 280 2 de mayo de 2014 

7230 	Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política 
econ mica. Asignaciones para la adquisición acciones y participaciones de capital en instituciones financieras, que se 
tradu en en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los 
recib . Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las 
institu iones paraestatales públicas financieras, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas o 
fiscal s adversas para los mismos. 

7231 	Acciones y particpaciones de capital en instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política 
econ 	ica. Asignaciones cara la adquisición acciones y participaciones de capital en instituciones financieras, que se 
traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los 
recibe Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las 
instituciones paraestatales públicas financieras, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas o 
fiscales adversas para los mismos. 

7240 	Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política económica. Asignaciones para la 
adquisición acciones y participaciones de capital en el Sector Privado, que se traducen en una inversión financiera para el 
organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito 
fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las entidades del sector privado, así como asistirlos cuando 
requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos. 

7241 	Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política económica. Asignaciones para la 
adquisición acciones y participaciones de capital en e! Sector Privado, que se traducen en una inversión financiera para el 
organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito 
fomenta,  o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las entidades del sector privado, así como asistirlos cuando 
requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos. 

7250 	Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de política económica. Asignaciones 
para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos internacionales. Estas asignaciones tienen por 
propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de los organismos internacionales, así como 
asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos. 

7251 	Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de política económica. Asignaciones 
para la adquisición de acciones y participaciones de capital en organismos internacionales. Estas asignaciones tienen por 
propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de los organismos internacionales, así como 

asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos. 

7260 	Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política económica. Asignaciones para la 
adquisición de acciones y participaciones de capital en el sector externo, diferente de organismos internacionales, que se 
traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para quien los recibe. 
Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las entidades del 
sector Externo, así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos. 

7261 	Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política económica. Asignaciones para la 
adquisición de acciones y participaciones de capital en el sector externo, diferente de organismos internacionales, que se 
traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para quien los recibe. 
Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las entidades del 
sector Externo, así como asstirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los mismos. 

7270 	Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de la liquidez. Asignaciones para la 
adquisición de acciones y Participaciones de capital en entidades del sector público, que se traducen en una inversión 
financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines de 
administración de la liquidez. 

7271 	Adquisición de acciones del sector público con fines de gestión de la liquidez. Asignaciones que el Gobierno Estatal 
destina en forma directa a la adquisición de acciones emitidas por instituciones públicas estatales y municipales. 

7280 	Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la liquidez. Asignaciones para la 
adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades del sector privado, que se traducen en una inversión 
financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines de 
administración de la liquidez. 
7281 Adquisición de acciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la liquidez. Asignaciones que el 
Gobierno Estatal destina en forma directa a la adquisición de acciones emitidas por instituciones privadas, sociedades 
anónimas o corporaciones autorizadas para emitirlos. 

7290 	Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de administración de la liquidez. Asignaciones 
para laí  adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades del sector externo, que se traducen en una 
inversion financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con 
fines de administración de la liquidez. 
7291 	Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de administración de la liquidez. Asignaciones 
para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades del sector externo, que se traducen en una 
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inversión financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio pala el que los recibe realizadas con 
fines de administración de la liquidez. 

7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 

Asignaciones destinadas a financiar la adquisición de títulos y valores representativos de deuda Excluye los depón:íos  
temporales efectuados en el mercado de valores o de capitales por la interniediación de instituciones financieras. 

7310 	Bonos. Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de titulos o bonos emitidos por instituciones 
públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas. tanto nacionales como 
extranjeras, autorizadas para emitirlos, con fines de administración de la. liquidez.  

7311 	Adquisición de bonos. Asignaciones que el Gobierno Estatal destina en forma 1-  ecta e la adquisición de bonos 
emitidos por instituciones públicas, estatales y municipales, sociedades anónimas o cory.:iraciones privadas nacioeales, 
autorizadas para emitirlos, con fines de administración de liquidez. 

7320 	Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de política económica. Asignaciones destinadas en forma 
directa a la adquisición de valores, como son los GETES, UDIBONOS, SONDES D, entre otros, emitidos por instituciones 
públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones agvadas, tanto nacionales nerr.o 
extranjeras, autorizadas para emitirlos. siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuestal, adquiridos coi' 
fines de politica económica. 

7321 	Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de política económica. Asignaciones destinadas en icrina 
directa a la adquisición de valores, como son los CETES, UDIBONOS, SONDES 5, entro otros, emitidos por instituciones 
públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones -1a3das, tanto nacionales C,01110 
extranjeras, autorizadas para ernitli los, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuestal, adquiridos con 
fines de política económica. 

7330 	Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez. Asignaciones destinadas en forma 
directa a la adquisición de valores, como son los CETES, LiDISCNOS, SONDES D, entre otros, emitidos por instituciones 
públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como 
extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuestal, adquiridos con 
fines de administración de la liquidez. 

7331 	Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez. Asignaciones destinadas en forma 
directa a la adquisición de valores, como son los cE-rEs, UDIBONOS. SONDES D, entre otros, emitidos por instituciones 
públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como 
extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas inversiones superen el ejercicio presupuestal, adquiridos con 
fines de administración de la liquidez. 

7340 	Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica. Asignaciones destinadas para la adquisición 
de obligaciones de renta fija, mismas que tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedaces anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, 
autorizadas para emitirlos. 

7341 	Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica. Asignaciones destinadas para la adquisición 
de obligaciones de renta fija, mismas que tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extraneras. 
autorizadas para emitirlos. 

7350 	Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez. Asignaciones destinadas para la adquisición 
de obligaciones de renta fija, mismas que tienen un cronograma de pagos predefinido. emitidas por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, 
autorizadas para emitirlos. 

7351 	Adquisición de obligaciones. Asignaciones que el Gobierno Estatal destina en forma directa a la adquisición de 
obligaciones emitidas por instituciones públicas estatales y municipales, sociedades anónimas o corporaciones privadas 
nacionales, autorizadas para emitirlos. 

7390 	Otros valores. Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de cualquier otro tipo de valores crediticios 
no comprendidos en las partidas precedentes de este concepto, emitidos por instituciones públicas federales, estatales y 
municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos. 

7391 	Fideicomisos para adquisición de títulos de crédito. Asignaciones que el Gobierno Estatal destina a través de 
fondos y fideicomisos, a la adquisición de acciones, bonos, obligaciones. certificados y en general de toda clase de tieJos de 
crédito que emitan instituciones públicas estatales y municipales, sociedades anónimas o corporaciones privadas 
nacionales, autorizadas para emitirlos. 

7392 Reserva técnica. Asignaciones que se destinan a incrementar la reserva técnica de los institutos de Seguridad Social, 
lo que les permite cubrir el costo de pensiones. 

7393 	Adquisición de otros valores. Asignaciones que el Gobierno Estatal destina en forma directa a la adquisición de 
cualquier otro tipo de valores crediticios no comprendidos en las otras partidas de este subcapittlio, emitidos poi' 
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instituciones públicas estatales y municipales, sociedades anónimas o corporaciones privadas nacionales, autorizadas para 
emitirlo 

7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 

Asigna iones destinadas a la concesión de préstamos a entes públicos y al sector privado. 

7410 	Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de política 
económica. Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras con fines de política económica. 

7411 	Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras con fines de política 
económica. Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras con fines de política económica. 

7420 	Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de politica económica. 
Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras, con fines de 
política económica. 

7421 	Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras con fines de política económica. 
Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras, con fines de 
política económica. 

7430 	Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política económica. 
Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política 
económica. 

7431 	Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de politica económica. 
Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines de política 
económica. 

7440 	Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica. Asignaciones 
destinadas a la concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica. 

7441 	Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica. Asignaciones 
destinadas a la concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política económica. 

7450 	Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica. Asignaciones destinadas a la concesión 
de préstamos al sector prvado, como son toda clase de préstamos al personal, sindicatos y demás erogaciones 
recuperables, con fines de política económica. 

7451 	Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica. Asignaciones destinadas a la concesión 
de préstamos al sector prvado, como son toda clase de préstamos al personal, sindicatos y demás erogaciones 
recuperables, con fines de política económica. 

7460 	Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica. Asignaciones destinadas a la concesión 
de préstamos al sector externo con fines de politica económica. 

7461 	Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica. Asignaciones destinadas a la concesión 
de préstamos al sector externo con fines de política económica. 

7470 	Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez Asignaciones destinadas para la 
concesión de préstamos entre entes públicos con fines de gestión de liquidez. 

7471 	Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez Asignaciones destinadas para la 
concesión de préstamos entre entes públicos con fines de gestión de liquidez. 

7480 	Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez Asignaciones destinadas para la 
concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez. 

7481 	Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez. Asignaciones destinadas para la 
concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez. 

7490 	Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez. Asignaciones destinadas para la 
concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez. 

7491 	Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez. Asignaciones destinadas para la 
concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez. 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 

Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar su patrimonio. 

7510 	Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones destinadas para construir o incrementar los 
fideicomisos del Poder Ejecutivo, con fines de política económica. 
7511 	Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo. Asignaciones destinadas para construir o incrementar los 
fideicomisos del Poder Ejecutivo, con fines de política económica. 
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7520 	Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo. Asignaciones destinadas para construir o incrementar los 
fideicomisos del Poder Legislativo, con fines de política económica. 

7521 	Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo. Asignaciones destinadas para construir o incrementar los 
fideicomisos del Poder Legislativo, con fines de política económica. 

7530 	Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones destinadas para construir o incrementar los 
fideicomisos del Poder Judicial, con fines de política económica. 

7531 	Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial. Asignaciones destinadas para conslruir o incrementar los 

7540 	Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros. Asignaciones destinadas para construir o 
incrementar los fideicomisos públicos no empresariales y no financieros, con fines de política económica. 

7541 	Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros. Asignaciones destinadas para construir o 
incrementar los fideicomisos públicos no empresariales y no financieros, con fines de política económica. 

7550 	Inversiones en fideicomisos públicos empresariales no financieros. Asignaciones destinadas para construir o 
incrementar los fideicomisos públicos empresariales no financieros, con fines de politica económica. 

7551 	Inversiones en fideicomisos públicos empresariales no financieros. Asignaciones destinadas para construir o 
incrementar los fideicomisos públicos empresariales no financieros, con fines de política económica. 

7560 	Inversiones en fideicomisos públicos financieros. Asignaciones destinadas para construir o incrementar a 
fideicomisos públicos financieros, con fines de política económica. 

7561 	Inversiones en fideicomisos públicos financieros. Asignaciones destinadas para construir o incrementar a 
fideicomisos públicos financieros, con fines de política económica. 

7570 	Inversiones en fideicomisos de entidades federativas. Asignaciones a fideicomisos a favor de entidades federativas, 
con fines de política económica. 

7571 	Inversiones en fideicomisos de entidades federativas. Asignaciones a fideicomisos a favor de entidades federativas, 
con fines de política económica. 

7580 	Inversiones en fideicomisos de municipios. Asignaciones a fideicomisos de Municipios, con fines de política 
económica. 

7581 	Inversiones en fideicomisos de municipios. Asignaciones a fideicomisos de Municipios, con fines de política 
económica. 

7590 	Fideicomisos de empresas privadas y particulares. Asignaciones a fideicomisos de empresas privadas 
particulares, con fines de política económica. 

7591 	Fideicomisos de empresas privadas y particulares. Asignaciones a fideicomisos de empresas privadas 
particulares, con fines de política económica. 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos anteriores, Tales como: la inversión en 
capital de trabajo en instituciones que se ocupan de actividades comerciales corno son las tiendas y farmacias del ISSSTE e 
instituciones similares. 

7610 	Depósitos a largo plazo en moneda nacional. Asignaciones destinadas a colocaciones a largo plazo en moneda 
nacional. 

7611 	Depósitos a largo plazo en moneda nacional. Asignaciones destinadas a colocaciones a largo plazo en moneda 
nacional. 

7620 	Depósitos a largo plazo en moneda extranjera. Asignaciones destinadas a colocaciones financieras a largo plazo en 
moneda extranjera. 

7621 	Depósitos a largo plazo en moneda extranjera. Asignaciones destinadas a colocaciones financieras a largo plazo en 
moneda extranjera. 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de contingencias o fenómenos climáticos, 
meteorológicos o económicos, con el fin de prevenir o resarcir daños a la poblacion o a la infraestructura pública; así como 
las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos. 

7910 	Contingencias por fenómenos naturales. Provisiones presupuestales destina ros a Enfrentar las erogaciones que se 
deriven de fenómenos naturales, con el fin da prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura publica: así 
como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas provisiones se considerarán como transitorias en 
tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los propmmas. 

7911 	Contingencias por fenómenos naturales. Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar las erogaciones que se 
deriven de fenómenos naturales, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura pública; así 
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corno I 	derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas provisiones se considerarán como transitorias en 
tanto s distribuye su monto entre las partidas especificas necesarias para los programas. 

7920 	Contingencias socioeconómicas. Provisiones presupuestarias destinadas a enfrentar las erooaciones que se 
deriven de contingencias socioeconómicas, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura 
pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas se considerarán como transitorias en 
tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas. 

7521 	Contingencias socioeconómicas. Provisiones presupuestarias destinadas a enfrentar las erogaciones que se 
deriven de contingencias socioeconómicas, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura 
pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos; éstas se considerarán como transitorias en 
tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas. 

7990 	Otras erogaciones especiales. Provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales, éstas se 
considerará corno transitoria en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas, 
por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las 
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

7991 	Otras erogaciones especiales. Provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales, éstas se 
considerará como transitoria en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas, 
por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las 
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8100 PARTICIPACIONES 

8110 	Fondo general de participaciones. Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto 
de las estimaciones de participaciones en los ingresos federales que conforme a la Ley 
correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal. 

8111 	Fondo general de participaciones. Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto 
de las estimaciones de participaciones en los ingresos federales que conforme a la Ley 
correspondan a las haciendas públicas de los Estados, Municipios y Distrito Federal. 

8120 	Fondo de fomento municipal. Asignaciones que prevén estimaciones por el porcentaje 
distribuye entre las entidades federativas y de la parte correspondiente en materia de derechos. 

8121 	Fondo de fomento municipal. Asignaciones que prevén estimaciones por el porcentaje 
distribuye entre las entidades federativas y de la parte correspondiente en materia de derechos. 

8130 	Participaciones de las entidades federativas a los municipios. Recursos de los estados a los municipios que se 
derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación 
fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

8131 	Participaciones a municipios en los ingresos federales. Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones a los 
Municipios provenientes de la recaudación federal conforme a la legislación de la materia. 

8132 	Participaciones a municipios en los ingresos estatales. Asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los 
convenios de coordinación fiscal. 

8140 	Otros conceptos participabies de la federación a entidades federativas. Asignaciones destinadas a compensar los 
montos correspondientes en los fondos previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula establecida se estima 
deben recibir las entidades federativas por concepto de recaudación federal participable. Incluye las asignaciones cuya 
participación total en los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en la 
recaudación federal participable, las asignaciones a las entidades federativas que resulten afectadas por el cambio en la 
fórmula de participaciones, y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del 
impuesto especial de producción y servicios. 

8141 	Otros conceptos participabies de la federación a entidades federativas. Asignaciones destinadas a compensar los 
montos correspondientes en los fondos previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula establecida se estima 
deben recibir las entidades federativas por concepto de recaudación federal participable. Incluye las asignaciones cuya 
participación total en los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en la 
reca.uclacJon federal participable, las asignaciones a las entidades federativas que resulten afectadas por el cambio en la 
fórmula de participaciones, y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del 
impuesto especial de producción y servicios. 

8150 I oiOtros conceptos participabies de la federación a municipios. Asignaciones destinadas a compensar los montos 
corresp ndientes en los fondos previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula establecida se estima deben 
recibir I s municipios por concepto de recaudación federal participable. Incluye las asignaciones cuya participación total en 
los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en la recaudación federal 
participgble; las asignaciones a los municipios que resulten afectadas por el cambio en la fórmula de participaciones, y 
aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del impuesto especial de 
producción y servicios. 
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8151 	Otros conceptos participables de la federación a municipios. Asignaciones destinadas a compensar los montos 
correspondientes en los fondos previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula establecida se estima deben 
recibir [os municipios por concepto de recaudación federal participad®. Incluye las asignaciones cuya participación total en 
los fondos general de participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en la recaudación federal 
participable; las asignaciones a los municipios que resulten afectadas por el cambio en la fórmula de participaciones. y 
aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de ias participaciones derivado de la recaudación del impuesto especial de 
producción y servicios. 

	

8160 	Convenios de colaboración administrativa. Asignaciones destinadas a cubrir los incentivos derivados de convenios 
de colaboración administrativa que se celebren con otros órdenes de gobierno. 

	

8161 	Convenios de colaboración administrativa. Asignaciones destinadas a cubrir los incentivos derivados de convenios 
de colaboración administrativa que se celebren con otros órdenes de gobierno. 

8300 APORTACIONES 

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

	

8310 	Aportaciones de la federación a las entidades federativas. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones 
federales para educación básica y normal, los servicios de salud , infraestructura social, el fortalecimiento municipal. el 
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso otras, a 
que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados y Distrito Federal. 

	

8311 	Aportaciones de la federación a las entidades federativas. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones 
federales para educación básica y normal, los servicios de salud , infraestructura social, el fortalecimiento municipal, el 
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso otras, a 
que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Estados y Distrito Federal. 

	

8320 	Aportaciones de la federación a municipios. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones federales para 
educación básica y normal, los servicios de salud, infraestructura social, el fortalecimiento municipal, el otorgamiento de las 
aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso otras, a que se refiere la Ley 
de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 

	

8321 	Aportaciones de la federación a municipios. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones federales para 
educación básica y normal, los servicios de salud, infraestructura social, el fortalecimiento municipal, el otorgamiento de las 
aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso otras, a que se refiere la Ley 
de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 

	

8330 	Aportaciones de fas entidades federativas a los municipios. Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones 
estatales para educación básica y normal, los servicios de salud, infraestructura social, el fortalecimiento municipal, el 
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, y seguridad pública y, en su caso otras, a 
que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal a favor de los Municipios. 

	

8331 	Aportaciones a municipios del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. Asignaciones del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal, derivados del Ramo General 33, destinadas a los municipios 
de acuerdo a los Convenios de Coordinación Fiscal, Reglas de Operación y Legislación correspondiente. 

	

8332 	Aportaciones a municipios del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Asignaciones del FORTAMUNDF, derivados del Ramo General 33, 
destinadas a los municipios de acuerdo a los Convenios de Coordinación Fiscal, Reglas de Operación y Legislación 
correspondiente. 

	

8340 	Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social. Asignaciones destinadas a cubrir las 
aportaciones anuales para cada familia beneficiaría del Sistema de Protección Social en Salud, conforme al porcentaje y. en 
su caso, las actualizaciones que se determinen conforme a la Ley General de Salud. 

	

8341 	Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social. Asignaciones destinadas a cubrir las 
aportaciones anuales para cada familia beneficiaría del Sistema de Protección Social en Salud, conforme al porcentaje y, en 
su caso, las actualizaciones que se determinen conforme a la Ley General de Salud. 

	

8350 	Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y municipios. Recursos 
destinados a compensar la disminución en ingresos participables a las entidades federativas y municipios. 

	

8351 	Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas y municipios. Recursos 
destinados a compensar la disminución en ingresos participables a las entidades federativas y municipios. 

8500 CONVENIOS 

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de convenios para su ejecución. 

	

8510 	Convenios de reasignación. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos, con el 
propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o 
materiales. 
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8511 	Convenios de reasignación. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos, con el 
proposito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o 
materiales. 

8520 	Convenios de descentralización. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos, con el 
proposito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o 
mate iales. 

8521 	Convenios de descentralización. Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos, con el 
propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos humanos o 
materiales. 

8530 	Otros Convenios. Asignaciones destinadas a otros convenios no especificados en las partidas anteriores que 
celebran los entes. 

8531 	Otros Convenios. Asignaciones destinadas a otros convenios no especificados en las partidas anteriores que 
celebran los entes. 

9000 DEUDA PÚBLICA 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o financiamientos contratados a 
plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos 
en el interior y exterior del país en moneda de curso legal. 

9110 	Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal 
derivado de los créditos contraídos en moneda nacional con instituciones de crédito establecidas en el territorio nacional. 

9111 	Amortización de capital. Asignación para cubrir el pago de capital de la deuda pública. 
9112 	Actualización de la deuda. Asignación para cubrir gastos por actualización de la deuda pública. 

9120 	Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores. Asignaciones para el pago del principal derivado 
de la colocación de valores por los entes públicos en territorio nacional. 

9121 	Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores. Asignaciones para el pago del principal derivado 
de la colocación de valores por los entes públicos en territorio nacional. 

9130 	Amortización de arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones para la amortización de financiamientos 
contraídos con arrendadoras nacionales o en el que su pago esté convenido en moneda nacional. 

9131 	Amortización de arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones para la amortización de financiamientos 
contraídas con arrendadoras nacionales o en el que su pago esté convenido en moneda nacional. 

9140 	Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas a cubrir el pago del 
principal, derivado de los créditos contraídos en moneda extranjera con bancos establecidos fuera del territorio nacional. 

9141 	Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas a cubrir el pago del 
principal, derivado de los créditos contraídos en moneda extranjera con bancos establecidos fuera del territorio nacional. 

9150 	Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago del principal de los financiamientos contratados con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. el Banco 
Interamericano de Desarrollo y otras instituciones análogas. 

9151 	Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales. Asignaciones destinadas a cubrir el 
pago del principal de los financiamientos contratados con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco 
Interamericano de Desarrolla y otras instituciones análogas. 

9160 	Amortización de la deuda bilateral. Asignaciones para el pago del principal derivado de los financiamientos 
otorgados por gobiernos extranjeros a través de sus instituciones de crédito. 

9161 	Amortización de la deuda bilateral. Asignaciones para el pago del principal derivado de los financiamientos 
otorgados por gobiernos extranjeros a través de sus instituciones de crédito. 

9170 	Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores. Asignaciones para el pago del principal derivado 
de la colocación de títulos y valores mexicanos en los mercados extranjeros. 

9171 	Amort ización de la :leuda externa por emisión de títulos y valores. Asignaciones para el pago del principal derivado 
de la colocación de títulos y valores mexicanos en los mercados extranjeros. 

9180 	Amortización de arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones para la amortización de financiamientos 
contraídos con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté convenido en moneda extranjera. 

9181 , Amortización de arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones para la amortización de financiamientos 
central,  os. con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté convenio en moneda extranjera. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

Asignadiones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados a 
alazor con in7eTh..iciones nE.cicnales y extranjeras privadas y mixtas de weclIto y con otros acreedores, que sean pagaderos 
en e! in error y exterior del país en moneda de  curso legal. 
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9210 	Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas al pago de intereses derivados 
de los créditos contratados con instituciones de crédito nacionales. 

9211 	Intereses de la deuda. Asignación para cubrir el pago del servicio de la deuda una vez devengados en función del 
tiempo .  

9220 	Intereses derivados de la colocación de títulos y valores. Asignaciones destinadas al pago de intereses por la 
colocación de títulos y valores gubernamentales colocados en territorio nacional. 

9221 	Intereses derivados de la colocación de títulos y valores. Asignaciones destinadas al pago de intereses por la 
colocación de títulos y valores gubernamentales colocados en territorio nacional. 

9230 	Intereses por arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones destinadas al pago de intereses derivado de la 
contratación de arrendamientos financieros nacionales. 

9231 	Intereses por arrendamientos financieros nacionales. Asignaciones destinadas al pago de intereses derivado de la 
contratación de arrendamientos financieros nacionales. 

9240 	Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito Asignaciones destinadas al pago de intereses derivados 
de créditos contratados con la banca comercial externa. 

9241 	Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito. Asignaciones destinadas al pago de intereses derivados 
de créditos contratados con la banca comercial externa. 

9250 	Intereses de la deuda con organismos financieros internacionales. Asignaciones destinadas al pago de intereses 
por la contratación de financiamientos con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y otras instituciones análogas. 

9251 	Intereses de la deuda con organismos financieros internacionales. Asignaciones destinadas al pago de intereses 
por la contratación de financiamientos con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y otras instituciones análogas. 

9260 	Intereses de la deuda bilateral. Asignaciones destinadas al pago de intereses por la contratación de financiamientos 
otorgados por gobiernos extranjeros, a través de sus instituciones de crédito. 

9261 	Intereses de la deuda bilateral. Asignaciones destinadas al pago de intereses por la contratación de financiamientos 
otorgados por gobiernos extranjeros, a través de sus instituciones de crédito. 

9270 	Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior. Asignaciones destinadas al pago de 
intereses por la colocación de títulos y valores mexicanos en los mercados extranjeros. 

9271 	Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior. Asignaciones destinadas al pago de 
intereses por la colocación de títulos y valores mexicanos en los mercados extranjeros. 

9280 	Intereses por arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones destinadas al pago de intereses por 
concepto de arrendamientos financieros contratados con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté establecido en 
moneda extranjera. 

9281 	Intereses por arrendamientos financieros internacionales. Asignaciones destinadas al pago de intereses por 
concepto de arrendamientos financieros contratados con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté establecido en 
moneda extranjera. 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos créditos o financiamientos autorizados o 
ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el interior y exterior del pais, tanto en moneda nacional como 
extranjera. 

9310 	Comisiones de la deuda pública interna. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de 
la deuda contratada en territorio nacional. 

9311 	Comisiones de la deuda pública. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de la 
deuda pública contratada en territorio nacional. 

9320 	Comisiones de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de 
la deuda contratada fuera del territorio nacional. 

9321 	Comisiones de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de 
la deuda contratada fuera del territorio nacional. 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los diversos créditos o financiamientos autorizados o ratificados 
por el Congreso de la Unión, pagaderos en el interior y exterior del país. tanto en moneda nacional como extranjera. 
9410 	Gastos de la deuda pública interna. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública interna, como 
son: diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de crédito suscritos, 
gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas; asi como 
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cual luier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública interna que por su naturaleza no 
corr sponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas. 

941 	Gastos de la deuda pública. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública, tales corno: los 
dive sos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y contratos de crédito suscritos, los gastos 
aso ados a la difusión de la deuda, los gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas, así como 
cual uier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública que por su naturaleza no 
corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas. 

9420 	Gastos de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública externa. como 
son: dversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de crédito suscritos, 
gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas; asi corno 
cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública externa que por su naturaleza no 
corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas. 

9421 	Gastos de la deuda pública externa. Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública externa. como 
son: diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o contratos de crédito suscritos, 
gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por inscripción de los valores en las instancias respectivas: así como 
cualquier otra erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública externa que por su naturaleza no 
corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas. 

9500 COSTO POR COBERTURAS 

Asignaciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo de cambio o en las tasas de interés 
en el cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la contratación de instrumentos financieros 
denominados como futuros o derivados. 

9510 	Costos por coberturas. Asignaciones destinadas al pago de ios importes derivados por las variaciones en las tasas 
de interés, en el tipo de cambio de divisas, programa de cobertura petrolera, agropecuaria y otras coberturas mediante 
instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada de los 
propios contratos de cober.ura. 

9511 	Gastos por coberturas en tasas de interés. Asignaciones destinadas al pago de los importes derivados de las 
variaciones en las tasas de interés con que se cubren los compromisos de la deuda pública. Este tipo de coberturas se 
efectúa con base en las operaciones realizadas en los mercados de futuros. 

9512 	Gastos por otras coberturas. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas de la contratación de 
otras coberturas mediante los instrumentos financieros denominados como futuros o derivados, así como las comprendidas 
en el programa de coberturas de productos agropecuarios, entre otros. 

9600 APOYOS FINANCIEROS 

Asignaciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de la banca y del saneamiento del sistema financiero 
nacional. 

9610 	Apoyos a intermediarios financieros. Asignaciones para cubrir compromisos derivados de programas de apoyo y 
saneamiento del sistema financiero nacional. 

9611 	Apoyos a intermediarios financieros. Asignaciones para cubrir compromisos derivados de programas de apoyo y 
saneamiento del sistema financiero nacional. 

9620 	Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional. Asignaciones, destinadas a cubrir compromisos 
por la aplicación de programas de apoyo a ahorradores y deudores. 

9621 	Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional. Asignaciones, destinadas a cubrir compromisos 
por la aplicación de programas de apoyo a ahorradores y deudores. 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, 
derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para 
las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

9910 	ADEFAS. Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de 
los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 

9911 . Por el ejercicio inmediato anterior. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de los adeudos registrados al 31 de 
diciemilre del año inmediato anterior, no se deberá registrar con cargo a esta partida las erogaciones no incluidas en el 
registró contable y presupuestal del ejercicio anterior. 
9912 	Por ejercicios anteriores. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de los adeudos registrados en ejercicios 
anteriores al 31 de diciembre del año inmediato anterior, no se deberá registrar con cargo a esta partida las erogaciones no 
incluidas en el registro contable y presupuestal del ejercicio inmediato anterior 
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XL B) SECTOR CENTRAL Y AUXILIAR 
DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

ÍNDICE 

1. CATÁLOGOS 
1.1. Dependencias de! Poder Ejecutivo 
1.2. Catálogo de Unidades Responsables 
1.3. Catálogo de Unidades Ejecutoras 
1.4. Catálogo de Centros de Costo 
1.5. Catálogo Programático Estatal 
1.6. Catálogo de Fuentes de Financiamiento 
1.7. Lista de Cuentas de Ingresos 
1.8. Catálogo de Claves de Flujo de Efectivo 

1.1. 	DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

SECTOR CENTRAL 

CLAVE 	DEPENDENCIAS 

201 	 GUBERNATURA 
202 	 SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
203 	 SECRETARÍA DE FINANZAS 
204 	 SECRETARÍA DEL TRABAJO 
205 	 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
206 	 SECRETARÍA DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA 
207 	 SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
208 	 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
210 	 SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
211 	 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
212 	 SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
213 	 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
214 	 COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
215 	 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
216 	 SECRETARÍA DE DESARROLLO METROPOLITANO 
217 	 SECRETARÍA DE SALUD 
219 	 SECRETARÍA TÉCNICA DEL GABINETE 
223 	 SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
224 	 SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
225 	 SECRETARÍA DE TURISMO 
226 	 SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
227 	 CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL 
400D 	 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
400E 	 JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VALLE DE TOLUCA 
400F 	 TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
400H 	 JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN-TEXCOGO 

SECTOR AUXILIAR 

SIGLAS 	 ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS 

SECTOR EDUCACIÓN, CULTURA Y BIENESTAR SOC!AL 

CRFDIE 	 Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa 
CECyTEM 	 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
COBAEM 	 Colegio de Bachilleres del Estado de México 
COMECyT 	 Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología 
CONALEP 	 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
IEEEM 	 Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México 
IMC 	 Instituto Mexiquense de Cultura 
IMCUFIDE 	 Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte 
l'UPE 	 Instituto Mexiquense de Infraestructura Física Educativa 
SEIEM 	 Servicios Educativos Integrados al Estado de México 

Area que elaboro 	 
Conterltaja General Gubernamental 
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SIGLAS 	 ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS 
SRyTVM 	 Sistema de Radio y Televisión Mexiquense 
TESO 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 
TESCH 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 
TESCHIC 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan 
TESCHI 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacáin 
TESO 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 
TESE 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 
TESH 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 
TES! 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 
TESJ 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 
TESJO 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocofillan 
TESOEM 	 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 
TESSFP 	 Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 
TEST 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 
TESVB 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 
TESVG 	 Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero 
UDEM 	 Universidad Digital del Estado de México 
UIEM 	 Universidad Intercultural del Estado de México 
UMB 	 Universidad Mexiquense del Bicentenario 
UNEVE 	 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 
UNEVT 	 Universidad Estatal del Valle de Toluca 
UPATLA 	 Universidad Politécnica de Atlacomulco 
UPATLAUTLA 	Universidad Politécnica de Atlautla 
UPCHI 	 Universidad Politécnica de Chimalhua.cán 
UPCI 	 Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli 
UPOT 	 Universidad Politécnica de Otzolotepec 
UPZIN 	 Universidad Politécnica de Zinacantepec 
UPT 	 Universidad Politécnica de Tecámac 
UPTEX 	 Universidad Politécnica de Texcoco 
UPVM 	 Universidad Politécnica del Valle de México 
UPVT 	 Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
UTFV 	 Universidad Tecnológica "Fidel Velásquez" 
UTN 	 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 
UTSEM 	 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 
UTT 	 Universidad Tecnológica de Tecámac 
UTVT 	 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 

SECTOR DESARROLLO URBANO Y REGIONAL 

CAEM 	 Corrisión del Agua del Estado de México 
CTAEM 	 Corrisión Técnica del Agua del Estado de México 
COPLADEM 	 Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
IMEVIS 	 Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

SECTOR SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

BTEM 	 Banco de Tejidos del Estado de México 
DIFEM 	 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 
HRAEZ 	 Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango 
IMIEM 	 Instituto Materno Infantil del Estado de México 
ISEM 	 Instituto de Salud del Estado de México 
ISSEMylVI 	 Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
CCAMEIVI 	 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 

SECTOR SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CCCEM 	 Centro de Control de Confianza del Estado de México 
IGISPIEM 	 Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México 
IMSyJ 	 Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia 
IMEPI 	 Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 

SECTOR MEDIO AMBIENTE 

Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México 
Reciclagua Ambiental S.A. de C.V. 
Protectora de Bosques 

Vigente desde Sustituye Ares que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 

CEPANAF 
PROPAEM 
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SIGLAS 	 ORGANISMOS AUXILIARES Y FIDEICOMISOS 

SECTOR PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA 

CEDIPIEM 	 Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México 
CEMyBS 	 Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
CIEPS 	 Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social 
IMEJ 	 Instituto Mexiquense de la Juventud 
JAPEM 	 Junta de Asistencia Privada del Estado de México 
PROCOEM 	 Procuraduría del Colono del Estado de México 

SECTOR AGROPECUARIO Y FORESTAL 

ICAMEX 	 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuario, Acuícola y Forestal del Estado de México 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

JCEM 	 Junta de Caminos del Estado de México 
SAASCAEM 	 Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 
SITRAMYTEM 	Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México 

SECTOR DESARROLLO ECONÓMICO E IMPULSO A LA PRODUCTIVIDAD Y EL EMPLEO 

COVATE 	 Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán 
FIDEPAR 	 Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas Industriales en el Estado de México 
!CATE 	 Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
IFOMEGEM 	 Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México 
IIFAEM 	 Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México 
IME 	 Instituto Mexiquense del Emprendedor 

SECTOR ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

IGECEM 	 Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 
IFREM 	 Instituto de la Función Registra; del Estado de México 
IHAEM 	 Instituto Hacendario del Estado de México 
F-C3 	 Fideicomiso Público para la Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el 

Estado de México 

ORGANOS DESCONCENTRADOS 

COESPO 	 Consejo Estatal de la Población 
IDP 	 Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México 
CETRA 	 Centro Estatal de Trasplantes 
IMCA 	 Instituto Mexiquense contra las Adicciones 
COREO_ 	 Comisión Coordinadora para la Recuperación Ecológica para la Cuenca del Pilo Lerma 
ITEM 	 Instituto del Transporte del Estado de México 
CGCE 	 Coordinación General de Conservación Ecológica 
JLEEM 	 Junta Local Ejecutiva del Estado de México 

Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
México 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

CODHEM 	 Comisión de Derechos Humanos del Estado do México 
IEEM 	 Instituto Electoral del Estado de México 
ITAIPEM 	 Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
TEEM 	 Tribunal Electoral del Estado de México 
UAEMEX 	 Universidad Autónoma del Estarlo de México 

1.2. CATÁLOGO DE UNIDADES RESPONSABLES 

UR 
1000000000 

Descripción 
Poder Legislativo 

_ 	2000000000 _ Poder Ejecutivo 
2010000000 Gtibernatura 
2020000000 Secretaria General de Gobierno 
20200000G0 Soczzinria de Finanzas 
20-10000000 Sociulnria del Trabajo 
2050000000 Secretaria de liolucación 
2000003000 	; Secretaaa dzi Agua v 011 ni Púbica 
2070000000 	Secretaria cie Desa zoilo Agropecual-10 

\finaran desde   Surlitinía 	 Arra a“,r elaboro . 
01/01:2014 	 Conladuria General Gubernamenra 

rjar o Iperior de Fiscallzaaion 
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VR escrip 
Económico 2030000000 Secretaría de Desarrollo 

2130000000 Secretaría de la Contraloría 
2110000000 Secretaría de Comunicaciones 
? i 20000030 Secretaria del Medio Ambiente 
2130000000 Procuraduría General de Justicia 
2140000000 Coordinación General de Comunicación Social 
21 50000000 Secretaría de Desarrollo Social 
21 30000000 Secretaría de Desarrollo Metropolitano 
2170000000 Secretaría de Salud 
2190000000 Secretaría Técnica del Gabinete 
2230000000 Secretaría de Transporte 
2240000000 Secretaría de Desarrollo Urbano 
2250000000 Secretaría de Turismo 
2260000000 Secretaría de Seguridad Ciudadana 
2270000000 Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal 

1.3. CATÁLOGO DE UNIDADES EJECUTORAS 

V UE Descr~0: : 
1000000000 Poder Legislativo 
2011000000 Secretaría Particular 
2011100000 Secretaría Privada 
2011200000 Secretaría Auxiliar 
2012000000 Secretaría Particular Adjunta 
201A000000 Oficina del C. Gobernador 

: 	201 E000000 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 

201 
201E000000 Sistema de Radio LTelevisión Mexiquense  

Estrategia para el Combate Integral del Delito H000000 Centro de Análisis y 
2020010000 Coord nación de Acción Cívica y Eventos Especiales 
2020020000 Unidad de Asuntos Agrarios 
2020100000 Secretaria Particular 
2020200000 Coord nación Administrativa 
2020300000 Coord nación de Estudios y Proyectos Especiales 
2020400000 Contraloría Interna 
2020600000 Coord nación de Vinculación Interinstitucional 
2020700000 Coord nación de Estrategia Operativa 
2020800000 Coord nación de Giras y Logística 
2020900000 Coord nación de Atención Ciudadana 
2021000000 Subsecretaría General de Gobierno 
2021100000 Subsecretaría de Gobierno Valle de Toluca 
2021200000 Subsecretaria de Gobierno Valle de México Zona Nororiente 
2021300000 Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 
2021400000 Subsecretaría de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 
2021Z00000 Dirección General de Información y Desarrollo Político 
2022000000 Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
2022100000 Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
2023000000 Subsecretaría de Desarrollo Municipal 
2024000000 Subsecretaría de Desarrollo Político 
2025000000 Coord nación de Planeación y Apoyo Técnico 
202A000000 Oficina del C. Srio. Gral. Gobierno 
2026000000 Consejo Estatal de Población 
202C000000 Instituto de Protección Civil del Estado de México 
202H000000 Centro de Control de Confianza del Estado de México 
202K000000 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
2030200000 Coord ilación Administrativa 
2030300000 Contraloría Interna 
2030400000 Unidad de Información, Planeación, Programación  y Evaluación 
2030500000 Procuraduría Fiscal 
2030600000 Coord nación de Estudios y Proyectos 
2030700000 Coord nación Jurídica 
2031000000 Subsecretaría de Ingresos 
20r)1100000 Dirección General de Recaudación 
20 1200000 Dirección General de Política Fiscal 
20 1300000 Dirección General de Fiscalización 
20 	400000 Dirección General de Regulación 
20 2000000 Subsecretaría de Planeación y Presupuesto 
242100000 Dirección General de Planeación y Gasto Público 
202200000 Contaduría General Gubernamental 

Vigente desde Sustituye Crea Gua elabore 
01/01/2014 Corte la General Gubernamental 

Superior de FiscaUzactón 
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UE 	 Descripción 
	 2032300000 	Dirección General de Inversión 	 

2033000000 	Subsecretaría de  Tesorería 
2033100000 	Dirección General de Tesoreria 	 
2033200000 	Dirección General de Financiamiento de Proyectos 
2033300000 	Dirección General de Crédito  
	 2034000000 	Subsecretaria de Administración  
	 2034100000 	Dirección  General de Personal 

2034200000 	 Dirección General de Recursos Materiales 	 
2034300000 	Dirección General de Innovación 	 
2034400000 	Dirección General del Sistema Estatal de Informática  
2034500000 	Coordinación de Servicios Aéreos  
2034600000 	Coordinación del Programa de Apoyo  a la Comunidad 

Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México  
Consejera de Asuntos Financieros  
Unidad de Apóo  a la Administración General  
Coordinación de Administración 	 
Subcoordinación de Informática 	 
Coordinación de Giras, Lotica y Seguridad  
Coordinación de Agenda 
Coordinación de Atención Ciudadana 
Coordinación de Información y Estrategia  
Coordinación de Ayudantías  

I_ Coordinación de Asuntos Internacionales  
Coordinación de Gestión Gubernamental  
Dirección General de Enlace  Interinstitucional  
Dirección General de Programas Gubernamentales  
Dirección General de Tecnologías para la Gestión 	 
Secretaria Técnica del Consejo Mexiquense de Infraestructura 
Coordinación de  Políticas Públicas 
Coordinación de Vinculación y Enlace 
Oficina del C. Srio. Finanzas 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadistica y Catastral  del Estado de México  
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado  de  México 	 
Instituto  Hacendario del Estado  de México  
Instituto de Seguridad Social del Estado de México Municipios 
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia  
Fideicomiso Público para la Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de 

	 203H000000 	México Denominado "Fideicomiso C3"  
2040100000 	Dirección General del  Trabajo 
2040200000 	Dirección General  de la Previsión Social 
	 2040300000 	Procuraduría de la Defensa del Trabajo 
	 204A000000 	Oficina  del C. Srio. Trabajo  

2046000000 	Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial 
	 2051000000 	Subsecretaría de Educación Básica y Normal  

2051100000 	Dirección General de Educación Básica  
2051200000 	Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente 
2052000000 	Subsecretaria de Educación Media Superior  y Superior 
2052100000 	Dirección General de Educación Media Superior 	 
2052200000 	Dirección General de Educación Superior  
	 2053000000 	Subsecretaria de Planeación y Administración  

2053100000 	Dirección General de Información, Planeación, Programación y  Evaluación 
	 2053200000 	Dirección General de Administración y Finanzas 

2055000000 	El Cole•io Mexiquense A.C.  
	205A000000 	Oficina del C. Srio. Educación 	  
	 2056000000 	Instituto Mexiquense de Cultura 

2058800000 	Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca  
2056C00000 	Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero  
	2058E00000 	Tecnológico  de Estudios  Superiores de San Felipe del Progreso  

2058F00000 	Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán  
2058G00000 	Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 	 
205BH00000 	Universidad Tecnológica  del  Valle de Toluca 	 
2056100000 	Instituto Mexiauense de Cultura Fisica y Deporte  
	 2056300000 	Universidad Intercultural del Estado  de México  
	 20513K00000 	Universidad Politécnica del Valle de México 	 
	 2050L00000 	Universidad Politécnica del Valle de Toluca 	 
	 2055M00000 	Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México 	 

2034 B00000  
2035000000  

	

2036000000 	 
2036100000 
2036200000 
2036300000  

	

2036400000 	 

	

2036500000 	 
2036600000  
2036700000  
2036900000 
	2037000000 
2037100000 
2037200000 
2037300000 
2038000000 
2038100000 
2038200000 
203A000000 
2031301D0000 
203C000000 
203D000000 
203F000000 
20300(30000 

 

Vigente desde 

  

Sustituye Arria nue elaboro 
Gentaduna General Gubernamental 
Organe Superior cíe Fiscalización 	 

 

01/C1,2014 
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Sus tituye 
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I: UE Descripción 
2058000000 Universidad Mexiquense del Bicentenario 
2058P00000 Universidad Estatal del Valle de Toluca 
2056000000 Universidad Politécnica de Texcoco 
205BR00000  

 	111E1S00000 
/056T00000 

Universidad Digital del Estado de México  
Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México 
Centro Re•ional de Formación Docente e Investigación Educativa 

 	2056U00000 Universidad Politécnica de Cuautitlán Izcalli 
2058V00000 Universidad Politécnica de Otzolotepec 

 	20513W00000 Universidad Politécnica de Chimalhuacán 
2058X00000 Universidad Tecnológica de Zinacantepec 
205BY00000 Tecnológico de Estudios Superiores de Chicoloapan 
2058N00000 Universidad Politécnica de Tecámac 

 	205C000000 Servicios Educativos Integrados al Estado de México 
2050000000 Tecnoló•ico de Estudios Superiores de Ecatepec 
205E000000 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 
2050000000 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
205H000000 Universidad Tecnológica ''Fidel Velázquez: 
205M000000 Universidad Tecnológica de Tecámac 
205N000000 Colegio de Bachilleres del Estado de México 
2050000000 Universidad Tecnolóoica del Sur del Estado de México 
205P000000 Tecr °lógico de  Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli  

Universidad Politécnica de Atlacomulco 2059A00000 
205 P600000 Universidad Politécnica de Atlautla 
2050003000 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 
2059000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 
2058000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 
2050000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 
205V000000 Institsto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa 
205W000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

 	205X000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 
205700000G Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
2057000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 
20501000000 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

L 2061000000 Subsecretaría del Agua y Obra Pública 

H 
2061100000 Dirección General de Administración de Obra Pública 
2061200000 Dirección General de Construcción de Obra Pública 

 	2061300000 Dirección General de Electrificación 
206A000000 Oficina del C Srio. Agua y OP. 

 	20616000000 Comisión riel Agua del Estado de México 
20613000000 Comisión de la Cuenca del Rio Lerma 
20606000000 Comisión Técnica del Anua del Estado de México _  

2071000000 
2071100000 

Subsecretaría de Desarrollo Agropecuario 
Dirección General de Desarrollo Rural y Comercialización 

2071200300 Dirección General de Agricultura 
2071300000 Dirección General Pecuaria 
2071400000 
207 -'500000 

Coordinación de Delegaciones Regionales de Desarrollo Agropecuario —i 
Dirección General de Infraestructura Rural 

207A000000 Oficina del C. Srio. Agronicuario 
2076000000 Instituto de Investigacion_y Capacitación Aoropecuaria, Acuicoia y Forestal del Estado de México 
2070000000 
2080100000 

Fundación "Salvador Sánchez Colín" 
Dirección General de Comercio 

208'. 000000 Consejo Consultivo Económico Estatal 
2032000000 Subsecretaria de Fomento Industrial 
2082100060 Dirección General de Industria 
2082200000 Dirección General de Atención Empresarial 
20110000000 Coordinación de Fomento Económico y Competitivioad 

2et-v-  

1 
91 
al 

2064.000000 

2080000000 
200000 

Oficina del C. Srio. Económico 
Fidel:a:misa 00 	el Duasarroilo de ?accr,Jes y Zonas. Industriales en el Estado de N/léxico 
Instad -o do Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México 

20E1E000000 Insúltelo Mexiguense, del Emprendedor 
20EF0319532 
21p119000( 

 I010001Ye 
1'30°,000 

Comisión Estatal de Mejora Reguiatoria 
Rimador' Gene: al de Responsabilidades 
I  Direcc de General de Contraloria y Evaluación Social 

Subsecretaría de Control Y Evaluación 

21ta12000n) 
110001)0 Direccón Geneua! de Control y Evaluación ''A'' 

Direco on Ceeneral cie Controi y Evaitiación "6" 
215-15"°:TiP"' o  

Ama que elaboro 	 
Codas:oO General Gubernamental 
Oroano Superior de Fiscalizador  

ci 
01r01/2014 



	1 
01/01/2014 

Sustituye Vigente desde Area que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior do Fiscallyación 

UE Descripción 
2101400000 Dirección General de Control y Evaluación de Tecnologías de Información 
210A000000 Oficina del C. Srio. Contraloría 
2100000000 Unidad Estatal de Certificación de Confianza 
210D000000 Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México 
2110100000 Dirección General de Vialidad 
2110200000 Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad 
2110300000 Coordinación de Seguimiento y Evaluación Sectorial 
211A000000 Oficina del C. Srio. Comunicaciones 
211 C000000 Junta de Caminos del Estado de México 
211D000000 Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 
211E000000 Administradora Mexiguense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S.A. de C.V. 
211E000000 Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México 
2121000000 Subsecretaria del Medio Ambiente 
2121100000 Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica 
2121200000 Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación del Agua, Sueloy Residuos 
2121300000 Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambienta! 
212A000000 Oficina del C. Srio. Medio Ambiente 
212B000000 Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna 
212D000000 Coordinación General de Conservación Ecológica 
212E000000 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. 
2120000000 Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México 
212H000000 Protectora de Bosques del Estado de México 
2130100000 Dirección General de Información, Planeación. Programación y Evaluación" 
2130200000 Comisaria General de la Policía Ministerial 
2130300000 Dirección General de Enlace Interinstitucional 
2130400000 Fiscalía Especializada de Delitos Comefidospor Servidores Públicos 
2130500000 Dirección General de Administración 
2130700000 Dirección General de Visitaduría 
2130800000 Unidad de Vinculación 
2130900000 Coordinación de Análisis 
2131000000 Subprocuraduría General 
2131100000 Instituto de Formación Profesional y Capacitación 
2131200000 Dirección General Jurídica y Consultiva 
2131300000 Unidad de Derechos Humanos 
2132600000 Subprocuraduría Jurídica 
2132100000 Fiscalía Re ional Toluca 
2132200000 Fiscalía Regional Atlacomulco 
2132300000 Fiscalía Regional Ixtapan de la Sal 
2132400000 Fiscalía Regional Valle de Bravo 
2132500000 Fiscalía Regional Tejupilco 
2133000000 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Cometidos contra el Proceso Electoral 
2133100000 Fiscalía Regional Tlalnepantla 
2133200000 Fiscalía Regional Cuautillán 
2133000000 Fiscalía Especializada en Feminicidios 
2133D00000 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos de Robo de Vehículos 
2133E00000 Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de México 
2133F00000 Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de México 
2134000000 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Relacionados con la Trata de Personas 
2134100000 Fiscalía Regional Ecatepec 
2134200000 Fiscalía Regional Texcoco 
2135000000 Coordinación Regional de Nezahualcóyoll 
2135100000 Fiscalía Regional Nezahualcóyotl 
2135200000 Fiscalía Regional Amecameca 
2136000000 Subprocuraduría Atención Especializada 
2136100000 Fiscalía Especial para Combatir Delitos Relacionados con el Transporte 
2136200000 Fiscalía de Asuntos Especiales 
2136300000 Fiscalía Especial para la Atención de la Averiguación Previa Tol/Dr/1/1434/05 
2136400000 Subprocuraduría de Atención a Delitos Vinculados a la Violencia de Género 
2136500000 Fiscalía Especializada de Delitos Dolosos Cometidos por Integrantes de Corporaciones Policiacas 
2136600000 Fiscalía Especializada de Homicidios 
2136700000 Dirección General de Investigación 
2136800000 Dirección General de Litigación 
2136900000 Fiscalía Especializada de Secuestros 
2137000000 Fiscalía Especializada de Robo con Violencia y Delitos de Cuantía Mayor 
2137100000 Coordinación de Planeación y Administración 
2137200000 Dirección General de Inteligencia Patrimonial y Financiera 
2137300000 Dirección General del Servicio de Carrera 
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UE Descripción  
Oficina del C. Procurador General 213A000000 

2138000000 Instituto de Servicios Periciales 
2130000000 Instituto de Prevención del Delito del Estado de México 
213D000000 Instituto de Atención a las Víctimas del Delito del Estado de México 
2140300000 Dirección General de Información y de Servicios a Medios de Comunicación 
2140400000 Dirección General de Publicidad 
2140500000 Dirección General de Seguimiento de Medios e Investigación 
2140600000 Dirección General de Mercadotecnia 
2140800000 Dirección General de Comunicación Regional 
214A000000 Oficina del C. Coordinador General 
2150600000 Dirección General de Programas Sociales 
2150700000 Dirección General de Promoción para el Desarrollo Social 
2151000000 Subsecretaria de Desarrollo Regional Valle de Toluca  

Atiacomulco 2151100000 Coordinación Regiona 
2151200000 Coordinación Regiona Ixtapan de la Sal 
2151300000 Coordinación Regiona Lerma 
2151400000 Coordinación Regiona 

Coordinación Regiona 
Tejupilco 
Toluca 2151500000 

2151600000 Coordinación Regiona Valle de Bravo 
2152000000 Subsecretaría de Desarrollo Regional Valle de México Zona Nororiente 
2152100000 Coordinación Regional Cuautitlán Izcalli 
2152200000 Coordinación Regional Naucalppn 

Tlalnepantla 2152300000 Coordinación Regional 
2152400000 Coordinación Regional M'Ullán 
2152500000 Coordinación Regional Zumpango 
2153000000 Subsecretaría de Desarrollo Regional Valle de México Zona Oriente 
2153100000 Coordinación Regional Amecameca 
2153200000 Coordinación Regional Chimalhuacán 
2153300000 Coordinación Regional Ecatepec 
2153400000 Coordinación Regional Nezahualcóyotl 
2153500000 Coordinación Regional Texcoco 
215A000000 Oficina del C. Srio. Desarrollo Social 
215B000000 Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México 
2150000000 Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social  

la Juventud 215D000000 Instituto Mexiquense de 
215E000000 Junta de Asistencia Privada del Estado de México 
215F000000 Consejo de Investigación y Evaluación de la Politica Social 	 

Coordinacion Metropolitana 2160100000 Dirección General de 
2160200000 Dirección General de Vinculación Institucional 
2160300000 Dirección General de Promoción Metropolitana 
2160400000 Dirección General de Análisis y Prospectiva Metropolitana  

Metropolitano 216A000000 Oficina del C. Srio. Desarrollo 
2166000000 Procuraduría del Colono del Estado de México 
2170100000 Coordinación de Hospitales Regionales de Alta Especialidad 

F 2170200000 Coordinación Administrativa 
2172000000 Subsecretaría de Salud 
217A000000 Oficira del C. Srio. Salud 
217B000000 Instituto de Salud del Estado de México 
217C000000 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 

F  	2170000000  
217F000000 

Instituto Materno Infantil del Estado de México 
Centra Estatal de Trasplantes 

217G000000 Instituto Mexiquense contra las Adicciones 
217H000000 Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango 
217J000000 Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades  
217K000000 Banco de Tejidos del Estado de México 
217P000000 Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México 

L 

2190100000 Dirección General de Seguimiento y Evaluación Gubernamental 
2190200000 Dirección General de Estudios y Proyectos Estratégicos 
219A000000 Oficina del C. Secretario Técnico 

i_ 2230300000 Coordinación de Politica Regional 
2230400000 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
2200500000 Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público 
22p1000000 Subsecretaria de Operación del Transporte 
241100000 Dirección General de Operación del Transporte Zona I  

Dirección General de Operación del Transporte Zona II 2131200000 
2231300000 Dirección General de Operación del Transporte Zona III 
2231400000 Dirección General de Operación del Transporte Zona IV 

tette desc e 	 Sustituye 	 i 	 idea quo °latiere 
01 01:2014 
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Descripción 
Oficina del C. Srio. Transporte  
Instituto del Transporte del Estado de México 
Dirección General  de Planeación Urbana  
Dirección General de Operación Urbana  
Dirección  General  de Control Urbano  
Oficina del C. Srio. Desarrollo Urbano  
Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
Dirección General de Turismo 
Oficina del C. Srio. Turismo 
Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México 
Comisión para ei Desarrollo Turístico del Valle de Teotiliniacan 
Dirección General  de  Intelioencia e Investigación para la Prevención 
Dirección General de  Seguridad Publiciy Tránsito 
Dirección  General de Protección Civil 
Dirección  General de  Prevención y Readaptación Social 
Dirección General de Asuntos Jurídicos  
Dirección General de Administración y Servicios  
Contraloría Interna 
Unidad de Análisis  Criminal 
Unidas de Vinculación. Comunicación Social iFtelaciones Publicas 
Centro de MandoyComunicación 
Unidad de Información, Planeación.  Programación Iraluación 
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UE 
	 2234000000 

	

2238000000 	 
2240100000 

	

2240200000 	 
2240300000  
	 224A000000  
	 2240000000 
	 2250100000 

225A000000 
2253000000 

	

225C000000 	 

	

2260200000 	 

	

2260300000 	 
	 2260400000  
	 2260500000  
	 2260600000 
	 2260700000 

2260800000 

	

2260900000 	 
	 2260800000 	 

2260000000 
2260000000 
2260E00000  

	

2260F00000 	 

	

2260G00000 	 
2260H00000  
2260100000  
2260J00000  
226A000000 

226C000000 
	 226F000000 

226E100000 
	 226F600000 

• 	1 

Untaao de Asuntos Internos 
Secretaría Técnica  
Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales 
Coordinación de Ayudantías 	 
Coordinación de  Grupos Tácticos 	 
Dirección General de Combate al Robo de Vehículos y Transporte 
Oficina del C. Secretario 
Instituto Mexiquense de la Pirotecnia 
Instituto Mexiquense de Suridad  y Justicia 
Agencia do Seguridad  Estatal 	 
Instituto de Profesionalización 
Dirección  General  de  Administración de Seguridad Penitenciaria  

2270300000 	Dirección General del Registro Civil 	 
2270400000 	Dirección General Jurídica v Consultiva  
227A000000 	Oficina del C. Consejero Jurídico  
227A200000 	 Coordinación Administrativa 	  
227A400000 	Contraloría Interna 
2278000000 	Instituto de la Función Registra! del  Estado de México  
227C000000 	Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México 	 
2270000000 	Defensoría Especializada para Victimas y Ofendidos del Delito del Estado de México 
3000000000 	Poder Judicial 
4008000000 	Instituto Electoral del Estado de México  
4000000000 	Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
400D000000 	Tribunal de lo Contencioso Administrativo  
400E000000 	Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca  
400F000000 	Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
400G000000 	Universidad Autónoma del Estado de México  
400H000000 	Junta Local de Conciliación y Arbitraje del  Vatle Cuautitlán-Texcoco 	 

400J000000 	Junta Local
cElectorala l  E 

Ejecutiva 
tdiveal eE Estado oEdsteafdiJoecixi  

de Méxicodel Instituto Federal Electoral 	 
4001000000 

400K000000 	Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexicoy MunieXos 
INEA 	Instituto Nacional para  la Educación de los Adultos  

1.4. CATÁLOGO DE CENTROS DE COSTO 

CC 
	

1 
	

Descripción 	 
1000000001 
	

Poder Legislativo 
1000000002 
	

Unidad de Información 
2011000001 	Secretaria  Particular 	 
2011100001 	Secretaría  Privada 
2011200001 	Secretaría Auxiliar 
2012000001 	Secretaria Particular Adjunta 	 
201A000001 	Oficina del C. Gobernador 
2018010200 	Coordinación de Atención a Adultos  Mayoress Grupos Indígenas 
2013013000 	Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar 
201 801 40 00 	Dirección de Atención a la Discapacidad 

Sustituye Ama que elabore 
Contadora a General Gubernamental 
Orgians Superior de Fiscaliza:en 

Vigente desde 
01/01/2014 
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MC Descripción  
Dirección de Prevención y Bienestar Familiar 
Dirección de Servicios Juridico-Asistenciales 

20113015000  
01 301 60 00 
0113017000 Dirección de Enlace y Vinculación Regional 

201D000001 Sistema de Radio y Televisión Mexiquense 
201 H01A001 Dirección General 

020011000 Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales 
Agrarios 2020021000 Unidad de Asuntos 

2020100001 Secretaría Particular 
2020200001 Coordinación Administrativa 
2020300001 Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales  

Contraloría Interna 2020400001 
2020600001 Coordinación de Vinculación Interinstitucional 
2020700001 Coordinación de Estrategia Operativa 

de Giras y Logística 20208A0000 Oficina del C. Coordinador 
20209A0000 Oficina del C. Coordinador de Atención Ciudadana 
2021000001 Subsecretaría General de Gobierno 
2021030000 Dirección General de Información Sociopolítica 
2021110000 Coordinación de Gobierno Valle de Toluca 
2021111000 Dirección General de Gobierno Región Atlacomulco 
2021112000 Dirección General de Gobierno Región Ixtapan de la Sal 

r--- 
2021113000 Dirección General de Gobierno Región Lerma 
2021114000 Dirección General de Gobierno Región Tejupilco 
2021115000 Dirección General de Gobierno Región Toluca 
2021116000 
2021210000 

Dirección General de Gobierno Región Valle de Bravo 
Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Nororiente 

2021211000 Dirección General de Gobierno Región Cuautitlán lzcalli 
2021212000 Dirección General de Gobierno Región Naucalpan 
2021213000 
2021214000 

Dirección General de Gobierno Región Tlalnepantla 
Dirección General de Gobierno Región Tultillan 

2021215000 Dirección General de Gobierno Región Zumpango 
2021310000 Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente I 
2021311000 Dirección General de Gobierno Región Amecameca 
2021312000 Dirección General de Gobierno Región Chirnalhuacán 
2021313000 Dirección General de Gobierno Región Ecatepec 

r 2021314000 Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl 
2021315000 Dirección General de Gobierno Región Texcoco 
2021316000 Dirección General de Gobierno Región Otumba 
2021410000 Coordinación de Gobierno Valle de México Zona Oriente II 
2021411000 Dirección General de Gobierno Región Amecameca 
2021412000 Dirección General de Gobierno Región Nezahualcóyotl 
2021413000 Dirección General de Gobierno Región Chalco 
2021Z00001 Dirección General de Información y Desarrollo Político 
2022000001 Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 
2022002000 Unidad de Derechos Humanos 
2022040000 Unidad de Asuntos Religiosos 
2022050000 Unidad de Asuntos Agrarios 
2022102100 Oficina Registral Toluca 
2022102110 Oficina Registral Jilotepec 
2022102120 Oficira Registral el Oro 
2022102130 Oficina Registra' Ixtlahuaca 
2022102140 Oficira Registral Lerma 
2 0221 021 50 Oficira Registral Sultepec 
2022102160 Oficina Registral Tenango del Valle 
2022102170 Oficina Registrar Tenancingo 
2022102180 Oficina Registral Temascallepec 
2022102190 Oficina Registrar Valle de Bravo 
2022103100 Oficina Registral Cuautitlán 

Oficina Registral Chalco 2022103110 
2022103120 Oficina Registral Nezahualcóyotl  
2012103130 Oficina Registral Otumba 
2012103140 Oficina Registral Texcoco 
202103150 Oficina Registral Zumpango 

Oficina Registral Tlalnepantla 1 2012103160 
202103170 Oficina Registral Tlalnepantla 2 
202103180 Oficina Registral Tlalnepantla 3 
20221A0000 Oficina del C. Director General  
2022203100 Oficina Regional del Registro Civil Toluca 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro _ 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

°mano Superior de Fiscalización 
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CC Descripción  
Oficina Regional del Registro Civil Allacomulco 2022203110 

2022203120 Oficina Regional del Registro Civil Ixtlahuaca 
2022203130 Oficina Regional del Registro Civil Le ma 
2022204100 Oficina Regional del Registro Civil Ixtapan de la Sal  

Oficina Regional del Registro Civil Tenango del Valle 2022204110 
2022204 20 Oficina Regional del Registro Civil Temascaltepec 
2022205100 Oficina Regional del Registro Civil Nezahualcóyoll 
2022205110 Oficina Regional del Registro Civil Amecameca 
2022205120 Oficina Regional del Registro Civil Otumba 
2022206100 Oficina Regional del Registro Civil Cuautitlán Izcalli 
2022206110 Oficina Regional del Registro Civil Zumpango 
2022206120 Oficina Regional del Registro Civil Ecatepec 
20222A0000 Oficina del C. Director General 
2022300001 Dirección General Jurídica y Consultiva 
2023000001 Subsecretaría de Desarrollo Municipal 
2023010000 Dirección General de Políticas Públicas Municipales 
2023020000 Dirección General de Apoyo Regional y Municipal 
2024000001 Oficina del C. Subsecretario 
2024010000 Coordinación de Análisis 
2024020000 Dirección General de Desarrollo Político 
2024030000 Dirección General de Participación Social 
2025000001 Oficina del Coordinador de Planeación y Apoyo Técnico 
2025010000 Dirección General de Información, Planeación y Evaluación 
2025020000 Dirección General de Control y Seguimiento de la Gestión 
2025030000 Dirección General de Estudios y Proyectos Especiales —I 
2025040000 Dirección General de Sistemas y Tecnologías de la Información 
2025050000 Coordinación de Acción Cívica y Eventos Especiales 
202A000001 Oficina del C. Srio. Gral. Gobierno 
2028000001 Consejo Estatal de Población  

Instituto de Protección Civil del Estado de México 202C000001 
2020 Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México 

202G000001 Instituto de la Función Registral del Estado de México 
202H000001 Centro de Control de Confianza oel Estado de México 
202K000001 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
2030200001 Coordinación Administrativa 
2030300001 Contraloría Interna 
2030400001 Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
2030520100 Delegación de Asuntos Contenciosos Naucalpan 
2030520110 Delegación de Asuntos Contenciosos Nezahualcóyoll 
20305A0000 Oficina del C. Procurador 
20306A0000 Oficina del C. Coordinador 
20307A0000 Oficina del C. Coordinador 
2031000001 Subsecretaría de Ingresos 
2031002000 Unidad de Apoyo Técnico Administrativo 
2031100001 Dirección General de Recaudación 
2031130100 Delegación Fiscal Nezahualcóyotl 
2031130110 Delegación Fiscal Ecatepec 
2031130120 Delegación Fiscal Tlalnepantla 
2031130130 Delegación Fiscal Toluca 
2031130140 Delegpción Fiscal Naucainan 
2031140000 Dirección de Administración de Cadera 
2031200001 Dirección General de Pclítica Fiscal 
2031210000 Dirección de Estudios de Política de Ingresos 
20312A0000 Oficina del C. Director 
2031342000 Delegación de Fiscalización Toluca 
2031343000 Delegación cle Fiscalización Naucalpan 
2031344000 Delegación cite Fiscalización Tlalnepantla 
2031345000 Delegación de Fiscalización Ecatepec 
2031346000 Delegación de Fiscalización Nezahualcóyoll 
2031347000 Delegación de Fiscalización Cuautitlán Izcalli  
20313A0000 Oficina del C. Director General 
2031400001 .. 	_... 	__. 
2032000001 

Dirección G GeneralRegulación  
Subsecretaria de Planeación y Presupuesto 

I 	2032100001 Dirección Genera: de Planeación o Gasto Publico 
2032200001 Contaduría General Gubernamental 
2032300001 	Dirección General de Inversión 
2033000001 	Subsecretaria de Tesorería 

 

vigente  desde 
01/0112014 
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CC Descripción 
21 3100001 Dirección General de Tesorería 
2133200301 Dirección General de Financiamiento de Proyectos 
2 33300301 Dirección General de Crédito 
2134000001 Subsecretaría de Administración 
2134100001 Dirección General de Personal 

21341E10001 
Instimio de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Méx co 

9 e 34200001 Di, acción General de Recursos Materiales 
2134300001 Dirección General de Innovación 
2034400001 Dirección General del Sistema Estatal de Informática 
2034500001 Coo-dinación de Servicios Aéreos 
2034600001 Coo-dinación del Programa de Apoyo a la Comunidad 

2034800001 
Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México 

2035000001 Consejera de Asuntos Financieros 
2036000002 Oficina del Jefe de la Unidad 
2026000003 Subcoordinación de Informática 
2026010001 Adrrinistración Casa Estado de México 
2036100001 Coordinación de Administración 
203.6200001 Subcoordinación de Informática 
2036300001 Coordinación de Giras, Logística y Seguridad 
2036400001 Coordinación de Agenda 
2036500001 Coordinación de Atención Ciudadana 
2036600001 Coordinación de Información y Estrategia 
2036700001 Coordinación de Ayudantías 
2036900001 Coordinación de Asuntos Internacionales 
2037000001 Coordinación de Gestión Gubernamental 
2037100001 Dirección General de Enlace Interinstitucional 
2037200001 Dirección General de Programas Gubernamentales 
2037300001 Dirección General de Tecnologías para la Gestión 
2038000001 Secretaría Técnica del Consejo Mexiquense de Infraestructura 
20 381 00 001 Coordinación de Políticas Públicas 
2038200001 Coordinación de Vinculación y Enlace 
2034000001 Ofic na del C. Srio. Finanzas 
2033010000 Dirección General 
203 301 401 0 Delegación Atlacomulco 
2033014011 Delegación Tejupilco 
203 301 401 3 Delegación Tenango 
203E3014014 Delegación Toluca 
2033014315 Delegación Valle de Bravo 
2033014018 Delegación Ecatepec 
2033014019 Delegación Nezahualcóyotl 
2033014020 Delegación Naucalpan 
203C000001 Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México 
2030000001 Instituto Hacendario del Estado de México 
203F000001 Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
202G000001 Consejo Mexiguense de Ciencia y Tecnología 

203H000001 
Fideicomiso Público para la Construcción de Centros Preventivos y de Readaptación Social en el Estado de 
México 

2040100001 Dirección General del Trabajo 
20,10200001 Dirección General de la Previsión Social 
2040200100 Oficina Regional de Empleo Toluca 
2040200110 Oficina Regional de Empleo Chalco 
2040200120 Oficina Regional de Empleo Ecatepec 
2040200130 Oficina Regional de Empleo Naucalpan 
2040200140 Oficina Regional de Empleo Nezahualcóyotl  

Empleo Atlacomulco  
Defensa del Trabajo 

2040200150 Glicina Regional de 
Procuraduría de la 2040300001 

204A000001 Oficina del C. Srio. Trabajo 
204A000002 Cortraloría Interna 
1043010000 Dirección General 
.048010010 Escuela de Artes y Oficios Zinacantepec 

.43010011 Escuela de Artes y Oficios Ixtapan de la Sal 
.046010012 Escuela de Arles y Oficios Tlalnepantla 
043010013 Escuela de Arles y Oficios Jilotepec 

Escuela de Artes y Oficios Chaico 
Escuela de Artes_LOficioc, Valle de Bravo 

1043 01 001 4 
2043010015 

Vigente desde Sustituye 	
.L 	

Area que elaboró 
U1,01/2014 il 	Contaduría General Gubernamental 

I 	Órgano Superior de Fiscalización 
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CC Descripción 
2046010016 Escuela de Artes y Oficios Naucalpan  

y Oficios Almoloya de Alquisiras  
Oficios Temoaya 

2048010017 Escuela de Artes 
2046010018 Escuela de Artes_y 
2046010019 Escuela de Artes y Oficios Telupilco 
2046010020 Escuela de Artes y Oficios Chimaintiacan 
2048010021 Escuela de Artes y Oficios San Felipe del Progreso 
2048010022 Escuela de Aries y Oficios Zumpango 
2048010023 Escuela de Artes y Oficios Lerma 
2046010024 Escuela de Artes y Oficios Texcoco 
2046010025 Escuela de Artes y Oficios Cuautitlán Izcalli 
2046010026 Escuela de Artes y Oficios Otumba 
2046010027 Escuela de Artes y Oficios Huixquilucan 
2046010028 Escuela de Artes y Oficios Atlacomulco 
2046010029 Escuela de Artes y Oficios Ixtapaluca 
2046010030 Escuela de Arles y Oficios Tullillán 
2 04 601 0031 Escuela de Artes y Oficios Metepec 
2046010032 Escuela de Arles y Oficios Ecatepec 
2046010033 Escuela de Arles y Oficios Chimalhuacán II 
2046010034 Escuela de Artes y Oficios Ocoyoacac 
2046010035 Escuela de Artes y Oficios Tecámac 
2046010036 Escuela de Artes y Oficios Nicolás Romero 
2046010037 Escuela de Artes y Oficios Atizapán de Zaragoza 
2046010038 Escuela de Ades y Oficios Acambay 
2046010039 Escuela de Artes y Oficios Ixtlahuaca 
2046010040 Escuela de Artes y Oficios Toluca (San Pablo Autopan) 
2046010041 Escuela de Artes y Oficios Cuautitlán México 
2046010042 Escuela de Artes y Oficios Amecameca 
2048010043 Escuela de Artes y Oficios Tenancingo 
2046010044 Escuela de Artes y Oficios Chicoloapan 
2046010045 Escuela de Artes y Oficios Coacalco 
2046010046 Escuela de Artes y Oficios Teotihuacan 
2046010047 Escuela de Ades y Oficios Zumpango II 
2046010048 Escuela de Artes y Oficios Nezahualcóyofi 
2046010049 Escuela de Artes y Oficios Almoloya del Río 
2046010050 Escuela de Artes y Oficios Jaltenco 
2046010051 Escuela de Artes y Oficios San Salvador Ateneo 
2048010052 Escuela de Artes y Oficios San Mateo Atenco 
2046010053 Escuela de Artes y Oficios Huehuetoca 
2046010054 Escuela de Artes y Oficios Tepozollán 
2046010055 Escuela de Artes y Oficios Sultepec 
2046010056 Escuela de Arles y Oficios Jocotalan 
2051000001 Subsecretaría de Educación Básica y Normal 
2051100001 Dirección General de Educación Básica 
2051100100 Subdirección Regional de Educación Básica Valle de Toluca 
2051100160 Subdirección Regional de Educación Básica Valle de México 
2051102030 Departamento de Educación para los Adultos 
2051103000 Subdirección de Apoyo a la Educación 
2051111000 Subdirección de Educación Preescolar 
2051112000 Subdirección de Educación Primaria 
2051113000 Subdirección de Educación Especial 
2051121000 Subdirección de Secundaria 
2051122000 Subdirección de Telesecundarias 
2051123000 Subdirección de Escuelas Incorporadas 
2051200001 Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente 
2051202000 Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México 
2051211000 Subdirección de Educación Normal 
2051212000 Subdirección de Capitación y Actualización Docente 
2051220000 Dirección de Carrera Magisterial 
2052000001 Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior 
2052100001 Dirección General de Educación Media Superior 
2052101000 Subdirección de Bachillerato General 
2052102000 Subdirección de Bachillerato Tecnológico 
2052200001 Dirección General de Educación Superior 
2053000001 Subsecretaría de Planeación y Administración 
2053100001 Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
2053110000 Dirección de Información y Planeación 
2053120000 Dirección de Programación y Evaluación 

Vigente desde Sustituye 	 L 	Arco que elaboro 
01/01;2014 I 	Contacludi General Gubernaineutal 

l 	acgano Superior de Fiscalizador) 
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CC Descripción 
2053200001 Dirección General de Administración y Finanzas 

:2053210000 Dirección de Administración 
j 2053220000 Dirección de Finanzas 

12053220030 Departamento de Becas 
205A000001 Oficina del C. Sha Educación 
205A000002 Contraloría Interna 
2056010000 DLección General 

T2
2056012000 Conservatorio de Música del Estado de México 

05E3013000 Orquesta Sinfónica del Estado de México 
1 2053300001 Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 
2053C00001 Tecnológico de Estudios Superiores de Villa Guerrero 
2053C00002 Unidad de Estudios Superiores de Tenango del Valle 
205BC00003 Unidad de Estudios Superiores  de Coatepec Harinas 
2058C00004 Unidad de Estudios Superiores de Sultepec 
2056C00005 Unidad de Estudios Superiores de Almoloya de Alquisiras 
2058E00001 Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 
2058E00002 Unidad de Estudios Superiores de Temoaya 
2053E00003 Unidad de Estudios Superiores de San José del Rincón 
2056E00001 Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacan 
205E3E00802 IJridad de Estudios Superiores de Ateneo 
2056F00003 Centro Universitario de Educación a Distancia 
2058000001 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 
205BH00001 Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 
2053100001 Instituto Mexiquense de Cultura Fisica y Deporte 
2058J00001 Universidad Intercultural del Estado de México 
205BK00001 Universidad Politécnica del Valle de México 
2056L00001 Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
205BM00001 Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México 
2053000001 Universidad Mexisuense del Bicentenario 
2056000002 Unidad de Estudios Superiores de Tenango del Valle 
2058000003 Unidad de Estudios Superiores de Coatepec Harinas 
2056000004 Un dad de Estudios Superiores de Sultepec 
2056000005 Un dad de Estudios Superiores de Almoloya de Alquisiras 
2056000006 Un dad de Estudios Superiores de Temoaya 
2058000007 Un dad de Estudios Superiores de San José del Rincón 
2056000008 Un dad de Estudios Superiores de Atenco 
2053000009 Un dad de Estudios Superiores de Tecámac 
2053000010 Un dad de Estudios Superiores de La Paz 
2053000011 Un dad de Estudios Superiores de Huixquilucan 
2053000012 Unidad de Estudios Superiores de Morelos 
2053000013 Unidad de Estudios Superiores de Jilotepec 
2056000014 Unidad de Estudios Superiores de Acambay 
2056000015 Unidad de Estudios Superiores de Lerma 
2053000016 Unidad de Estudios Superiores de Xalatlaco 
2053000017 Unidad de Estudios Superiores de Chalco 
2058000018 Unidad de Estudios Superiores de Jiquipfico 
2058000019 Unidad de Estudios Superiores de Ixtlahuaca 
2053000020 Unidad de Estudios Superiores de Tejupilco 
20513000021 Unidad de Estudios Superiores de Tlatlaya 
2058000022 Unidad de Estudios Superiores de Villa Victoria 
2056000023 Unidad de Estudios Superiores de Tultitlán 
20é50005.54 0é50004 Unidad de Estudios Superiores de Ecatepec 

i 2056000025 Unidad de Estudios Superiores de Ixtapaluca 
2058000026 Unidad de Estudios Superiores de Temascalcingo 
2053000027 Unidad de Estudios Superiores de Tepotzotlán 
20513000028 Centro de Formación y Desarrollo en Nutrición 
2053P00001 Universidad Estatal del Valle de Toluca 
2053000001 Universidad Politécnica de Texcoco 
2053R00001 Universidad Digital del Estado de México 
2053500001 lnst luto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México 

. 2055700001 Centro Regional de Formación Docente e Investigacion Educativa 
2/35BU00001 Universidad Politécnica de reuautitlán Izcalli 

i 
2058V00001 Universidad Politécnica de Otzolotepec 
21)53W00(391 Universidad Politécnica de DI:mal-macan 

I 
I— 

,d05BX00001 Universidad Tecnológica de Zinacantepec 
X5BY000E1 Tecloiegico de Estudios Superiores  de Chicoloapan 
2ire5Riei00001 Universidad Politécnica de Tecámac 

ente desde 
Bt 01:2014 
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CC Descripción 
2050011000 Contraloría Interna 
2050014000 Dirección de Planeación Educativa 
2050015000 Dirección de Educación Superior 
2050016000 Dirección de Carrera Magisterial 
2050017000 Dirección de Servicios Regionalizados 
2050021000 Dirección de Educación Elemental 
2050022000 Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo 
205CO23000 Dirección de Preparatoria Abierta 
2050030000 Coordinación de Administración y Finanzas 
2050031000 Dirección de Instalaciones Educativas 
2050032000 Coordinación de Operación Educativa 
2050000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 
2050000002 Unidad de Estudios Superiores de Tecámac 
205F000001 Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 
205G000001 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
205H000001 Universidad Tecnológica ''Fidel Velázquez"  
205M000001 Universidad Tecnológica de Tecámac 
205N000001 Planteles COBAEM 
205N000002 Centros EMSAD 
2050000001 Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 
205P000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 
205PA00001 Universidad Politécnica de Atlacomulco 
205PB00001 Universidad Politécnica de Atlautla 
2050000001 Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 
2050000002 Unidad de Estudios Superiores de la Paz 
205R000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Huixquilucan 
205R000002 Unidad de Estudios Superiores de Huixquilucan 
2055000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec 
205S000002 Unidad de Estudios Superiores de Morelos 
205S000003 Unidad de Estudios Superiores de Jilotepec 
205S000004 Unidad de Estudios Superiores de Acambay 
205T000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Tianguistenco 
205T000002 Unidad de Estudios Superiores de Lerma 
205T000003 Unidad de Estudios Superiores de Xalatlaco 
205V000001 Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa 
205W000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 
205W000002 Unidad de Estudios Superiores de Chalco 
205X000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 
205X000002 Unidad de Estudios Superiores de Jiquipilco 
205X000003 Unidad de Estudios Superiores de lxtlahuaca 
205Y010011 Amecameca 
205Y010012 Atlacomulco 
205Y010013 Chimalhuacán 
205V010014 Cuautitlán Izcalli 
205Y010015 Ecatepec 
205Y010016 Lerma 
205Y010017 Naucalpan 
205Y0 00 8 Nezahualcóyotl 
205V010019 Texcoco 
205Y010020 Tlalnepantla 
205Y010021 Toluca 
205Y010022 Tultitlán 
205Y010023 Valle de Bravo 
205Z000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Valle de Bravo 
205Z000002 Unidad de Estudios Superiores de Tejupilco 
205Z000003 Unidad de Estudios Superiores de Tlatlaya 
205Z000004 Unidad de Estudios Superiores de Villa Victoria 
205Ñ000001 Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 
205N000002 Unidad de Estudios Superiores de Tultitlán 
2061000001 Subsecretaría del Agua y Obra Pública 
2061100001 Dirección General de Administración de Obra Pública 
2061200001 Dirección General de Construcción de Obra Pública 
2061212100 Residencia Región Atlacomulco 
2061212120 Residencia Región Toluca 
206 213100 Residencia Regiones Zumpango, Cuautitlán Izcalli y Naucalpan 
2061214100 Residencia Regiones Ecatepec y Texcoco 
2061214120 Residencia Regiones Nezahualcóyotl y Amecameca 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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CC Descripción 
2061300001 Dirección General de Electrificación 
206A000001 Glicina del C. Srio. Agua y OP. 
206A000002 Contraloría Interna 
206E1010000 Vocalía Ejecutiva 
20613011000 Contraloría Interna 
2068012000 Unidad de Modernización Administrativa e Informática 
20613020000 Dirección General del Programa Hidráulico 
2068030000 Dirección General de Inversión y Gestión 
20613040000 Dirección General de Infraestructura Hidráulica 
206E3041000 Dirección de Construcción 
206E3050000 Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores 
2068060000 Dirección General de Administración y Finanzas 

L  2068070000 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
2068080000 Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias 
2068080010 Gerencia Regional Toluca 

1----  
2068080011 Gerencia Regional Cuautitlán Poniente 
20613080012 Gerencia Regional Cuautitlán Oriente 
2068080013 Gerencia Regional Atlacomulco 
206E3080014 Gerencia Regional Coatepec Harinas 
2068080015 Gerencia Regional Tejupilco- Valle de Bravo 
20613080016 Gerencia Regional Texcoco 
206D000001 Comisión de la Cuenca del Río Lerma 

2060 Comisión Técnica del Agua del Estado de México 
2071000001 Subsecretaría de Desarrollo Agropecuario 
2071100001 D rección General de Desarrollo Rural y Comercialización 
2071200001 D rección General de Agricultura 
2071300001 D rección General Pecuaria 
2071400001 Coordinación de Delegaciones Rectionales de Desarrollo Agropecuario 
2071400100 Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Metepec 
2071400140 l Delegación Regional de Desarrollo A.ro ecuario Zum.an.o 
2071400180 Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Texcoco 
2071400220 Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Tejupilco 
2071400260 Dele' ación Regional de Desarrollo Agropecuario Atlacomulco 
2071400300 Del 	@ación Regional de Desarrollo Agropecuario Ixtapan de la Sal  

D leilación Regional de Desarrollo Agropecuario Valle de Bravo 2071400340 
2071400380 Delegación Regional de Desarrollo Agropecuario Jilotepec  

de Desarrollo Agropecuario Teotihuacán 2071400410 Delegación Regional 
2071400420 D lesación Reatara' de Desarrollo Agropecuario Tepotzotlán 
2071400430 D I 'ación Re. Tonal de Desarrollo Agropecuario Amecameca 
2071500001 D eccion General de Infraestructura Rural 
207A000301 Oficina del C. Srio. Agrogecuario 
207A000002 Contraloría Interna 	-- 
2378000001 Instituto de Investigación y Capacitación Agropecuaria, Acuícola y Forestal del Estado de México 
207D000001 Fundación "Salvador Sánchez Colin" 
2080100001 Dirección General de Comercio 
2081000001 Consejo Consultivo Económico Estatal 
2082000001 Subsecretaría de Fomento Industrial 
2082100001 Dirección General de Industria 
2082200001 Dirección General de Atención Empresarial 

I 2083000001  
208A000001 

Coordinación de Fomento Económico y Compelitividad 
Oficina del C. Srio. Económico 

208A000002 Contraloría Interna 
208C000001 Fdeicomiso para el Desarrollo de Parques y Zonas Industriales en el Estado de México 

Instituto de Fomento Minero y Estudios Geológicos del Estado de México  
Instituto Mexi uense del Emprendedor  
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria  
Dirección General de Responsabilidades  
Dei • 	clon Re Tonal de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Oriente 

208D000001 
2080 

208F000001 
2100900001 
21 00 80 01 00 

2100800110 Delegación Regional 
Delegación Regional 
Delegacion Regional 
Delegación Regional 
Delegación Regional 

I Delegación Regiona: 

de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Sur 
de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Sureste 
de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Norte 
de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Noreste 
de  Contraloría Socialy  Atención Ciudadana Zona Metropolitana  
de Contraloría Social y Atención Ciudadana Zona Toluca 
General 

2100800120 
21 00 80 01 30 
2100800140 
21 00 80 01 50 
2100800160 
2100BA0000 Oficina del C. Director 
21010A0000 Oficina del C. Subsecretario 
2101100001 Dirección General de Control y Evaluación "A" 

Mi yugo desde Sustituye 	 Arce que elaboró  

I 
r 	Contaduría General Gubernamental 
i 	Orzan° Super o, do Fiscalización 

01/01/2014 
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CC Descripción 
2101200001 Dirección General de Control y Evaluación "B" 	 

de Control y Evaluación ''C` 2101300001 Dirección General 
2101400001 Dirección General de Control y Evaluación de Tecnologías de información 
210A000001 Oficina del C. Srio. Contraloría 
210A000002 Contraloría Interna 
210000000-1 Unidad Estatal de Certificación de Confianza 
210D000001 Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México 
2110100001 Dirección General de Vialidad 
2110200001 Dirección General de Infraestructura para el Transporte de Alta Capacidad 
2110300001 Coordinación de Seguimiento y Evaluación Sectorial 
211A000001 Oficina del C. Srio. Comunicaciones 
211A000002 Contraloría Interna  
211C010010 Residencia Regional Toluca 
211C010011 Residencia Regional Cuatititlan 
211C010012 Residencia Regional Texcoco 
211C010013 Residencia Regional Atlacomulco 
211C010014 Residencia Regional Ixtapan de la Sal 
211C010015 Residencia Regional Teiupilco 
2110000001 Sistema de Autopistas. Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México 

2110 Administradora Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca. S.A. de C.V. 
211 F000001 Sistema de Transporte 

Subsecretaria del 
Masivo y Teleférico del Estado de México 

2121000001 Medio Ambiente 
2121100001 Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atinosibica 
2121200001 Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación del Agua. Suelo y Residuos 
2121300001 Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental 
212A000001 Oficina del C. Srio. Medio Ambiente 
212A000002 Contraloría Interna 
2123010000 Dirección General 
21213010010 Parque el Ocotal 
2128010011 Parque Sierra Morelos 
212E1010012 Parque Insurgente Miguel Hidalgos Costilla "La Marquesa' 
2123010013 Parque Centro Ceremonial Mazaltra 
2123010014 Parque Isla de las 

Parque Santuario 
Aves 

2128010015 de la Mariposa Monarca 
2123010018 Parque Hermenegildo Gaieana 
2123010017 Parque Centro Ceremonial Otomí 
2123010018 Parque San Sebastián Livianos  

Parque Nacional Nevada de Toluca  
Parque el Salto Chihuahua 	  
Parque Sierra de Nanchititla 

21 2301 001 9 —I 

2123010020 
2123010021 
2128010022 Parque del Pueblo, Zoológico de Ciudad Nezaitualcóyotl 
2128010023 Reserva Estatal "Monte Alto" 
2123010024 Parque Desierto del 

Parque Sierra de Guadalupe 
Carmen 

_ 
2123010025 
2128010026 Parque los Ciervos 	 _ . 
2123010027 Parque Presa del Llano 
2123010500 Coordinación del Zoológico de Zacango  

de Conservación Ecológica 2120000001 Coordinación General 
2120 Reciclagua Ambiental, S.A. de C.V. – 

212G010010 Subprocuraduría Toluca 
212G010011 Subprocuraduria Chalco 

Subprocuraduría de 
Dirección General 

2120104000 Protección a la Fauna 
212H010000 
2130100001 Dirección General de Información. Planeación, Programación y Evaluación' 
2130200001 Comisaria General de la Policía Ministerial 
2130300001 Dirección General de Enlace Interinstitucional 
2130400001 Fiscalía Especializada de Delitos Cometidos oor Servidores Públicos 
2130500001 Dirección General de Administración 
2130700001 Dirección General de Visitaduría 
2130800001 Unidad de Vinculación 
2130900001 Coordinación de Análisis 

H 2131000001 Subprocuraduría General 
2131100001 Instituto de Formación Profesional y Capacitación 
2131200001 Dirección General Jurídica y Consultiva 
2131300001 Unidad de Derechos Humanos 
2132000001 Subprocuraduría Jurídica 7 
2132100001 Fiscalía Regional Toluca 

Vigente desde Sustituye Area gire elaboro 
01/01/2014 Conlacturia General Gubernamental 

()Tuno Superior de buscan/acote 
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CC Descripción  
Fiscalía Regional Atlacomulco  
Fiscalía Regional Ixtapan de la Sal 

2132200001 
3230000 

132400001 Fiscalía Regional  Valle de Bravo 
. 132500001 Fiscalía Regional Tejupilco 

33000001 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Cometidos contra el Proceso Electoral  
Fiscalía Regional Tlalnepantla 133100001 

133200001 Fiscalía Regional Cuautitlán  
Fiscalía Especializada en Feminicidios 133C00001 

2133000001 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos de Robo de Vehiculos 
21330 Fiscalía Especializada de Secuestro del Valle de México  

Fiscalía Especializada de Homicidios del Valle de México 2133F00001 
2134000001 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Relacionados con la Trata de Personas 
2134100001 Fiscalía Regional Ecatepec 
2134200001 Fiscalía Regional Texcoco 
2135000001 Coordinación Regional de Nezahualcóyotl 
2135100001 Fiscalía Regional Nezahualcóyotl 
2135200001 Fiscalía Regional Amecameca 
2136000001 Subdrocuraduría Atención Especializada 
2136100001 Fiscalía Especial para Combatir Delitos Relacionados con el Transporte 
2136200001 Fiscalía de Asuntos Especiales 
2136300001 Fiscalía Especial para la Atención de la Averiguación Previa Tol/Dr/1/1434/05  

Subarocuraduría de Atención a Delitos Vinculados a la Violencia de Género 2136400001 
2136500001 Fiscalía Especializada de Delitos Dolosos Cometidos por Integrantes de Corporaciones Policiacas  
2136600001 Fiscalía Especializada de Homicidios 
2136700001 Dirección General de Investigación 
2136800001 Dirección General de Litigación 
2136900001 Fiscalía Especializada de Secuestros 	 
2137000001 Fiscalía Es ecializada de Robo con Violencia y Delitos de Cuantía Mayor 
21E7100001 Coordinación de Planeación y Administración 
2137200001 Dirección General de Inteligencia Patrimonial y Financiera 
2137300001 Dirección General del Servicio de Carrera 
2134000001 Oficina del C. Procurador General 
2134000002 Contraloria Interna 
2138000001 Instituto de Servicios Periciales 
2130000001 Instituto de Prevención del Delito del Estado de México 
2130000001 Instituto de Atención a las Víctimas del Delito del Estado de México 
2140300001 Dirección General de Información y de Servicios a Medios de Comunicación 
21404000W Dirección General de Publicidad 
2140500001 Dirección General de Se•uimiento de Medios e Investigación 
2140600001 Dirección General de Mercadotecnia 
2143800001 Dirección General de Comunicación Regional 
2144000001 Oficina del C. Coordinador General 
2144000002 Contraloría Interna 
2150600001 Dirección General de Programas Sociales 
2150700001 Dirección General de Promoción para el Desarrollo Social 
2151000001 Subsecretaría de Desarrollo Regional Valle de Toluca 
2151100001 Coordinación Regional Atlacomulco 
2151200001 Coordinación Regional Ixtapan de la Sal 
2151300001 Coordinación Regional Lerma  

Coordinación Regional Tejupilco  
Coordinación Regional Toluca 

2151400001 
2151500001 
2151600001 Coordinación Regional Valle de Bravo 
2152000001 Subsecretaría de Desarrollo Regional Valle de México Zona Nororiente 
2152100001 Coordinación Regional Cuautitlán Izcalli 
2152200001 Coordinación Regional Naucalpan 
2152300001 Coordinación Regional Tlalnepantla 
2152400001 Coordinación Regional Tultitlán 
2152500001 Coordinación Regional Zumpango 
2153000001 Subsecretaria de Desarrollo Regional Valle de México Zona Oriente 
2153100001 Coordinación Regional Amecameca  

Coordinación Regional Chimalhuacán 2153200001 
2153300001 Coordinación Regional Ecatepec 
213400001 Coordinación Regional Nezahualcóyotl 
21 3500001 Coordinación Regional Texcoco 
2154000001 Oficina del C. Srio. Desarrollo Social 
2154000002 Contraloría Interna 
215B000001 Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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CC Descripción 
215C000001 Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
215D000001 Instituto Mexiquense de la Juventud 

2150 Junta de Asistencia Privada del Estado de México 
215E000001 Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social 
2160100001 Dirección General de Coordinación Metropolitana 
2160200001 Dirección General de Vinculación Institucional 
2160300001 Dirección General de Promoción Metropolitana 
2160400001 Dirección General de Análisis y Prospectiva Metropolitana 
216A000001 Oficina del C. Srio. Desarrollo Metropolitano 
216A000002 Contraloría Interna 
2168000001 Procuraduria del Colono del Estado de México 
2170100001 Coordinación de Hospitales Regionales de Alta Especialidad  

Coordinación Administrativa 2170200001 
2172000001 Subsecretaria de Salud 
217A000001 Oficina del C. Srio. Salud 
217A000002 Contraloría Interna 
217B000001 Salud Región Amecameca 
2178000002 Salud Re. ión Atlacomulco 
2178000003 Salud Región Chimalhuacán 

Salud Reo ion Cuautitlán Izcalli 2178000004 
2178000005 Salud Región Ecatepec 
2178000006 Salud Región Ixtapan de la Sal 
2178000007 Salud Región Lerma 
2178000008 Salud Región Naucalpan 
2178000009 
2178000010 

Salud Región Nezahualcóyotl 
Salud Región litemilco 

217B000011 Salud Región Texcoco 
2178000012 Salud Región Tlalnepantla  

Salud Región Toluca 217B000013 
2178000014 Salud Región Tultitlán 
2178000015 Salud Región Valle de Bravo 
2178000016 Salud Región Zumpango 
2178000017 Instituto de Salud del Estado de México 
217C000001 Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México 
217D000001 Instituto Materno Infantil del Estado de México 
217F000001 Centro Estatal de Trasplantes 
217G000001 Instituto Mexiquense contra las Adicciones 
217H000001 Hospital Regional de Alta Especialidad Zumpango 
217.i000001 Centro Estatal de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 
2178000001 Banco de Tejidos del Estado de México 
217P000001 Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México 
2190100001 Dirección General de Seguimiento y Evaluación Gubernamental 
2190200001 Dirección General de Estudios y Proyectos Estratégicos 
219A000001 Oficina del C. Secretario Técnico 
219A000002 Contraloría Interna 
g 2 30300 00 1 Coordinación de Politica Regional 
2230400001 Dirección General de Asuntos Juriclicos 
2230500001 Dirección General del Registro Estatal de Transporte Pdblico 
2231000001 Subsecretaria de Operación del Transporte 
2231100001 Dirección General de Operación del Transporte Zona I 
2231200001 Dirección General de Operación del Transporte Zona II 
2231300001 	I Dirección General de Operación del Transporte Zona lil 
2231400001 Dirección General de Operación del Transporte Zona IV 
223,4000001  Oficina del C. Srio. Transporte 
223A000002 Contraloría Interna 
2238000001 Instituto del Transporte del Estado de México 
2240100001 Dirección General de Planeación Urbana  
2240200001 
2240210000 

Dirección General de Operación Urbana 
Dirección Regional Valle de Toluca 

2240220000 Dirección Regional Valle de México Zona H.:DI-oliente 
2240230000 Dirección Regional Valle de México Zona Oriente 
2240240000 Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas 
2240300001 Dirección General de Control Urbano 
224A000001 Oficina del C. Srio. Desarrollo Urbano 
224A000002 Contraloría Interna  
2240000001 Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
2250100001 Dirección General de Turismo 

Vigente desde ;Sustituye 

01/01/2014 

Ares nec elabora 
Contaduna General Guberriarrtenla, 

i Oigan() c'uperior de Frscalinwit3r 
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,I1a 12 'reina Regional del egistro Civil Ixtlanuaca 

Sustituye inerte desde 
01 '01,2014 Cortadura General Gapernan'entai 

Orcand Superior de Pune:execran 

Ares CUG elabore 
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CC 	 Descripción 
25A000001 ' Oficina del C. Srio. Turismo 
25A000002 Contraloría Interna 

:259000001 I  instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México 
250000001 Comisión para el Desarrollo Turístico del Valle de Teotihuacán 
260200004 Dirección General de Inteligencia e Investigación para la Prevención 
260303000 Unidad de Montados, Caninos y Grupos de Apoyo al Medio Ambiente 
"260310000 Colegie de Policía 

260330180 Sucdirección Operativa Regional Toluca 
260330140 Subdirección Operativa Regional Norte 
260330160 Subdirección Operativa Regional Atlacomulco 

. 260340100 Subdirección Operativa Regional Metropolitana 
260340110 Subdirección Operativa Regional Valle Cuautitlán 

2260340120 Subdirección Operativa Regional Ecatepec 
2260350100 Subdirección Operativa Regional Volcanes 
2260350110 Subdirección Operativa Regional Oriente 

n 

2260350120 Subdirección Operativa Regional Texcoco 
2260360100 Subdirección Operativa Regional Ixtapan 
2260360110 Subdirección Operativa Regional Sur 
2230360120 Subdirección Operativa Regional Valle de Bravo 
.2E0370000 Dirección de Policía de Tránsito 
22603A0000 Oficina del C. Director General 
2260400001 Dirección General de Protección Civil 
2260500001 Dirección General de Prevención y Readaptación Social 
2260500100 Centro Preventivo y de Readaptación Social Cuautitlán 
2230500110 Centro Preventivo y de Readaptación Social Chalco 
2250500120 Centro Preventivo y de Readaptación Social el Oro  

Centro Preventivo y de Readaptación Social Lerma 2260500136 
2260500140  
2250500150 

Centro Preventivo y de Readaptación Social Texcoco 
Centro Preventivo y de Readaptación Social Jilotepec 

2260500160 Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Sur 
2260500173 Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca 
2260500180 Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba 
2260500190 Centro Preventivo y de Readaptación Social Sultepec 
22(10500203 Centro Preventivo y de Readoptación Social Temascaltepec 
2260500210 Centro Preventivo y de Readaptación Social Tenancingo 
2260500220 Centro Preventivo y de Readaptación Social Tenango del Valle 
22.60500230 Centro Preventivo y de Readaptación Social Tlalnepantla 
2260500240 Centro Preventivo y de Readaptación Social Valle de Bravo 

 	2260500250 Centro Preventivo y de Readaptación Social Ecatepec 
2260500263 Centro Preventivo y de Readaptación Social Zumpango  

Centro Preventivo y de Readaptación Social Ixtlahuaca 
Centro Preventivo y de Readaptación Social Santiaguito 

2260500270 
2260500280 
2260500290 Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba Tepachico 
22E•500300 Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Norte 

Escuela de Reintegración Social para Adolescentes 2260560000 
2260570000 Dirección de Penitenciaria Modelo 
2260600001 Dirección General de Asuntos Jurídicos 
2260700001 Dirección General de Administración y Servicios 
22(0800001 Contraloría Interna 
2260900001 Unicad de Análisis Criminal 
2260600001 Unicad de Vinculación, Comunicación Social v Relaciones Públicas 
2260000001 Centro de Mando y Comunicación 

Unicad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 2260500001 
22600 Unidad de Asuntos Internos 

2260F00001 Secretaría Técnica 
, 2260G00001 Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales 

2260H00001 Coordinación de Ayudantías 
L 2260100001 Coordinación de Grupos Tácticos 

2260J00001 Dirección General de Combate al Robo de Vehículos y Transporte 
226A000001 Oficina del C. Secretario 
2 .68000001 Instituto Mexiguense de la Pirotecnia 
2 6C000001 Instituto Mexiguense de Seguridad y Justicia 
2 6F100001 Instituto de Profesionalización 
2 6F600001 Dirección General de Administración de Seguridad Penitenciaria 
2 70303100  
2170303110 

Oficina Regional del Registro Civil Toluca  
Oficina Regional del Registro Civil Atlacomulco 
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CC Descripción 
2270303130 Oficina Regional de Registro Civil Lerma 
2270304100 Oficina Regional de Registro Civil Ixtapan de la Sal 
2270304110 Oficina Regional de Registro Civil Tenango del Valle 
2270304120 Oficina Regional de Registro Civil Temascaltepec  

Registro Civil Nezahualcóyotl 
Regtro Civil Amecameca  
Registro Civil Otumba 

2270305100 Oficina Regional de 
2270305110 Oficina Regional de 
2270305120 Oficina Regional de 
2270306100 Oficina Regional de Registro Civil Cuautitlán 'mar  

Registro Civil Zumpango 2270306110 Oficina Regional de 
2270306120 Oficina Racional de Registro Civil Ecatepec 
22703A0000 Oficina del C. Director General 
2270400001 Dirección General Jurídica y Consultiva 
227A000001 Oficina del C. Consejero Jurídico 
227A010000 Secretaría Particular 
2274020000 Unidad de Asuntos Religiosos 
227A030000 Unidad de Asuntos Agrarios 
227A040000 Unidad de Derechos Humanos 
227A050000 Unidad de Información, Planeación. Programación y Evaluación 
227A060000 Dirección de Legalización y del Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno" 
227A200001 Coordinación Administrativa 
227A400001 Contraloría Interna 
2276000001 Instituto de la Función Registra] del Estado de México 
227C000001 Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México 
227D000001 Defensoría Especializada para Victimas y Ofendidos del Delito del Estado de México 
3000000001 Poder Judicial 
400B000001 Instituto Electoral del Estado de México 
4000000001 Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 
4000010000 Presidencia del Tribunal 
4000011000 Primera Sección de la Sala Superior Toluca 
400D012000 Segunda Sección de la Sala Superior Tlalnepantfa 
400D013000 Tercera Sección de la Sala Superior Ecatepec 

4000 Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle de Toluca 
400F000001 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
400G000001 Universidad Autónoma del Estado de México 
400H000001 Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco 
4001000001 Tribunal Electoral del Estado de México 
4002000001 Junta Local Ejecutiva en el Estado de México del Instituto Federal Electoral 
400K000001 Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

1.5. CATÁLOGO PROGRAMÁTICO ESTATAL 

F SF P SP Pr 	 Denominación 
01 	 Legislar 
01 01 	 Proceso legislativo 
01 01 01 	 Legislativo 
01 01 01 01 	 Legislación 
01 01 01 01 01 	 Iniciativas, revisión y expedición de leyes 
01 01 01 01 02 	 ' Coordinación y seguimiento legislativo 
01 01 01 01 03 Fiscalización de la gestión gubernamental 	 

Difusión de normas jurídicas. acuerdos v acciones 01.01 01 01 04 
01 01 01 01 05 Asesoría. profesionalización e investigación parlamentaria 

02 Impartición de justicia  
Administración e impartición de justicia  
Administrar e impartir justicia 

02 01 
02 01 01 
02 01 01 01 Imparlición de justicia 
02 01 01 01 01 Coordinación y seguimiento para la administración e impartición de justicia 
02 01 01 01 02 Juicios orales 
02 01 01 01 03 Procedimientos de la función jurisdiccional 
02 01 01 01 04 Mediación, conciliación y justicia restaurativa 
02 01 01 01 05 Profesionalización y especialización en materia judicial  

Administrativo y fiscal 02 01 01 02 
,_02 01 01 02 01 Atención jurídica y administrativa fiscal 

02 01 01 03 Infraestructura para la administración e impartición de justicia 
02 01 01 03 01 Construcción. ampliación y/o modernización para la administración e impartición de justicia 
02 01 01 03 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para la administración e impartición de justicia 

02 01 01 03 03 	 Equipamiento para la administración e impartición de justicia 
02 01 02 	 Electoral 

Vigente desde Sustituye 1 	 Área que elaboro 
1 	Contaduría General Gubernamental 
l 	Org_ano 2 LI podar do Fiscalizacion 

01/01,2014 
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F SFrP SP Pr Denominacion 
02 01 02 01 Tribunal electoral 
02 01 02 01 01 Resolución de controversias electorales 
02 01 03 Prevención y reinserción social 
02 01 03 01 Prevención y reintegración social de adolescentes 
02 01 03 01 01 Prevención de la antisocialidad 
02 01 03 01 02 Tratamiento 	reinte ración sociofamiliar de adolescentes con conducta antisocial 
02 01 03 02 Readaptación y reinserción social 
02 01 03 02 01 Tratamiento para la readaptación y reinserción social 
02 01 03 02 02 Tratamiento post institucional para la reinserción social 
02 01 03 02 03 Operación institucional para la prevención y reinserción social 

Control jurídico y marco legal de actuación 02 01 03 03 
02 01 03 03 01 Control juridico de internos y seguimiento de ejecución en libertad 
02 01 03 04 Seguridad penitenciaria 
02 01 03 04 01 Sistema integral de seguridad penitenciaria 

Industria penitencia 02 01 03 05 
02 01 03 05 01 Capacitación técnica y laborterapia 

03 Procuración de justicia y derechos humanos 
03 01 Investigación, representación y persecución del delito 
03 01 01 Procuración de justicia 
03 01 01 01 Servicios de procuración de justicia 
03 01 01 01 01 Denuncias penales 
03 01 01 01 02 Servicios periciales 
03 01 01 01 03 Responsabilidades de los servidores públicos 
03 01 01 01 04 Judicialización 
03 01 01 01 05 Evaluación de los servicios de procuración de justicia 
03 01 01 02 Persecución del delito 
03 01 01 02 01 Aprehensiones 
03 01 01 02 02 Politica criminal y combate a la delincuencia 
03 01 01 03 Representación y defensa jurídica 

Defensoría pública 03 01 01 03 01 
03 01 01 03 02 Coordinación del ministerio público 
03 01 01 03 03 Apoyo jurídico y consultivo para el personal operativo de procuración de justicia  

Atención a víctimas del delito 03 01 01 03 04 
03 01 01 04 Arbitraje medico 
0301 D10401 Derechos de médicos y usuarios 
03 01 01 04 02 Resolución de controversias de servicios médicos 
03 01 01 04 03 Tutelar e! derecho a la salud 
03 01 01 05 Coordinacióny gestión de las políticas para láprocuración de justicia 
03 01 01 05 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para la procuración de justicia 
03 01 01 05 

05 
02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para la procuración de justicia 

03 01 01 03 	 I Control y seguimiento administrativo y de servicios para la procuración de  justicia 
03 01 01 05 04 Información, planeación, control y evaluación de programas para la procuración dejusticia 
03 
03 

02 
02 01 

: Garantía de los derechos humanos 
Derechos humanos 

03 02 01 01 I Cultura de respeto a los derechos humanos 
03 02 01 01 01 I Investigación, promoción y divulgación de los derechos humanos 
03 02 01 01 02 l Protección y defensa de los derechos humanos 
03 02 01 01 03 Desarrollo institucional para los derechos humanos 

04 iSeguriclacIpubliea y protección civil 
04 01 

01 

Preservación del orden público y protección ciudadana 
04 01 DI Seguridad pública 
04 
04 

01 01 
01 01 

Prevención de la delincuencia y mantenimiento del orden público 
01 01 Operación y ‘,), ilancia para la seguridad y prevención del delito. 

04  01 11 01 
01 

02 Sistornas de infornsación, comunicación y tecnologías para la seouridad pública 
04 01 01 03 Formación profesional especializada para servidorespúblicos de instituciones de seguridad pública 
04 01 01 01 04 Acciones delpro:grarna nacional de seguridad pública 
04 01 01 01 05 Información y análisis para la prevención de la delincuencia 
04 01 01 01 06 Inteligencia e investigacion para la prevención y combate al delito 
04 01 01 01 07 Inspección, vigilancia y seguimiento de la función policial 
04  
04 

01 01 
01 t 

02 
I 02 

Prevención del delito 
DI Vinculación, panicipacins. prevención y denuncia social 

04 01 	ir 1 03 Control vehicular y orden vial 
04 01LI 03 01 Emplacamiento y registro de vehículos 
04 01 d 103 02 Atención y servicios al autotransporte 
04 01 Ol 03 03 Educación vial 
04 01 01 03 04 l Mantenimiento a los dispositivos para el control del tránsito 

Vigente desde  	 Sustituye 
el u', .2014 

  

Ares que maboró  
CoMaduris General Gubernamentai 
	Orejano Superior  de Fiscalización 
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F SF P SP Pr Denominación 
04 01 01 04 Coordinación y gestión de las políticas para la seguridad pública 
04 01 01 04 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para la seguridad pública 
04 01 01 04_02 Apoyo y asesoría para la conducción de laspoliticas para la seguridad pública 
04 01 01 04 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios para la seguridad pública 
04 01 01 04 04 Información, planeación, controly evaluación de programas para la seguridad pública  

Infraestructura para la seguridad_pública y procuración  de psticia 
Construcción, ampliación y/o modernización para la seguridad pública y procuración de justicia 

04 01 01 05 
04 01 01 05 01 
04 01 01 05 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para la seguridad pública] procuración de justicia 
04 01 01 05 03 -n Equipamiento para la seguridad pública y procuración de justicia 
04 01 02 Protección civil 
04 01 02 01 Concertación, capacitación y difusiónpára la protección civil 
04 01 02 01 01 Concertaciónpara la protección civil 
04 01 02 01 02 Capacitación integral y actualización_para la protección civil 
04 01 02 01 03 Difusión y comunicación para la protección civil 
04 01 02 02 Identificación, y prevención de riesgos 
04 01 02 02 01 Prevención, evaluación y dictaminación de riesgos 

r 04 01 02 02 02 Identificación. sistematización y atlas de riesgos 
I 04 01 02 03 Monitoreo de fenómenos perturbadores y manejo de emergencias  
04 01 02 03 01 Centro de información para la protección civil 

02 03 02 _04.01 Inspección y verificación de condiciones de seguridad 
04 01 02 03 03 Coordinación de atención de emergencias y desastres 

05 Administración planeación y control gubernamental 
05 01 Control y evaluación de la administración gubernamental 
05 01 01 Consolidación de la gestión oubernamental de resultados 
05 01.01 01 Administración, capacitación y desarrollo de los servidores públicos 
05 01 01 01 01 Administración de personal 
05 01 01 01 02 Selección, capacitación y desarrollo de personal 
05 01 01 01 03 Evaluación de los servidores públicos 
05 01 01 02 Administración, de los recursos materiales y servicios 
05 01 01 02 01 Adquisiciones y servicios 	 4 
05 01 01 02 02 Manejo de inventarios almacenes 
05 01 01 03 Control y protección del patrimonio estatal 
05 01 01 03 01 Control de patrimonio y normativiciad 
05 01 01 03 02 Regulación. registro y control de bienes arrendados 
05 01 01 04 Modernización de las tecnologías de información 
05 01 01 04 01 Coordinación de la política pública digital 
05 01 01 04 02 Innovación gubernamental con tecnologías de información 
05 01 01 04 03 Soporte de servicios de tecnologias de la información 
05 01 01 05 Modernización y mejoramiento integral de la función meblica 
05 01 01 05 01 Simplificación y modernización de la administración pública 
05 01 01 05 02 Desarrollo institucional 
05 01 01 05 03 Vinculación ciudadana con la administración pública 
05 01 01 05 Oh Administración de documentos 
05 01 01 05 05 Mejora continua e impulso a la calidad gubernamental 
05 01 01 06 Servicios aéreos 
05 01 01 06 01 Servicios auxiliares 
05_01 01 07 Infraestructura para la administración y finanzas 
05 01 01 07 01 Construcción. ampliación y/o modernización para el sector administración y finanzas 
05 01 01 07 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para el sector administración y finanzas 
05 01 01 07 03 Equipamiento para el sector administración y finanzas 
05 01 02 Desarrollo de la función pública/ ética en el servicio público 
05 01 02 01 Control y evaluación de la gestióQpública 
05 01_02 01 01 Fiscalización, control y evaluación de la gestión pública 

0501 02 01 02 
Participación social en la formulación, seguimiento. control y evaluación de obras, programas y servicios 
públicos 

05 01 02 01 03 Control y evaluación de tecnologías de información de la administración pública estatal 
05 01 02 02 Responsabilidades y situación patrimonial  

Responsabilidades administrativas 05 01 02 02 01 
05 01 02 02 02 Manifestación de bienes de los servidores públicos 
05 01 02 02 03 Lo contencioso e inconformidades 
05 01 02 03 Análisis y control de la contabilidad gubernamental 
05 01 02 03 01 Cuenta de la hacienda pública 
05 01 02 03 02 Registro, control contable y presupuestal 
05 01 03 Conducción de las políticas generales de gobierno 
05 01 03 01 Relaciones intergubernamentales 
05 01 03 01 01 Relacionespúblicas 

 

Vigente desde 
01/01/2014 

 

Sustituye 

  

Ama que elaboro  
Gordaduria General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 
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SF P SP Pr Denominación 
05 01 03 01 02 Enlace institucional 
05 01 03 02 Atención a la demanda ciudadana 
05 01 03 02 01 Audiencia 	ública 	consulta • 	guiar 
05 01 03 02 02 Instituciones sociales no lucrativas 
05 01 03 02 03 Atención a g ue as 	denuncias 
05 01 03 03 Coordinación de eest ón de las golít cas .ubernamentales 
05 01 03 03 01 Coordinación 	seguimiento  de las 	ol icas e bernamen ales 
05 01 03 03 02 Aso o 	asesoría •ara la conducción de las •olíticas •ubernamentales 
05 01 03 03 03 Control 	seeuimiento administrativo 	de servicios de las •olíticas •ubernamentales 

05 01 03 03 04 
Información, 	planeación, 	control 	y evaluación 	de 	programas 	de 	instrumentación 	de 
•ubernamentales 

las políticas 

05 01 03 03 05 Seguimiento 	evaluación de las edificas •ubernamentales 
05 01 03 04 Gestión 	a•o o lo.  
05 01 03 04 01 Coordinación de 	iras 	logística 
05 02 A.licación 	actualización del marco 'urídico 
05 02 01 Protección -urídica de las •ersonas 	sus bienes 
05 02 01 01 Orientación, a•o o 	modernización del marco -urídico 
05 02 01 01 01 Le e istel 
05 02 01 01 02 Asesoría u idica 
05 02 01 01 03 Actualización del marco ur dico 
05 02 01 02 Re•ulac on 	control de la función re.istral  
05 02 01 02 01 Re.ularización de los bienes inmuebles 
05 02 01 02 02 Actualización de sistemas re.istrales 
05 02 01 02 03 Protocolos 	documentos notariales 
05 02 01 03 Re.ularización 	control de los actos del r e istro civil 
05 02 01 03 01 Actualización del re. 	  
05 02 01 03 02 C•eración re.istral civil 
05 03 Planeación 	conducción del desarrollo n 	• al del estado 
05 03.01 Fortalecimiento del sistema integral de •laneación del estado 
050301 01 Definición 	conducción de la elaneación. 
05 03 01 01 01 Normatividad 	reeulación del sistema de elaneación 
05 03 01 01 02 Planeación 	evaluación para el desarrollo del estado 
05 03 01 01 03 O e acion 	seethmien o del COPLADEM 
05 03 01 01 04 Planeación de • ro actos *ara el desarrollo social 
05 03 01 02 Pr •ramacion 	• e tpluestacion se cimiento 	control e esu• es al 
05 03 01 02 01 Integración e esu•uestal 
05 03 01 02 02 1 Seetrimiento 	control presu•uestal 
05 03 01 03 Información .ara la e laneación del desarrollo 
05 03 01 03 01 Información e eoeráfica -carto•ráfica 
05 03 01 03 02 Información estadística 
05 03 01 03 03 Información catastral 
05 03 01 03 04 Servicios de información geográfica, estadística 	catastral 
05 03 01 05 Tecnolo•fas de la información 
05 03 01 05 01 Desarrollo de sistemas de información 
05 04 Procesos electorales 	concertación•olítica 
05 04 01 Democracia 	u al dad •ol tina 
05 04 01 01 Concertación gol 	ca 
05 04 01 01 01 Estudios socio•olíticos 
05 04 01 01 02 A 	a la •olífica interior 
05 04 0-1 01 03 Ca acitación •ara el desarrollo de la cultura •olítica 
05 04 01 02 Procesos electorales 
05 04 01 02 01 Instituciones electorales 
05 04 01 02 02 A o oa •rocesos electorales 
05 04 01 03 Vinculación con or anizacione 	aciones •olfticas 
05 04 01 03 01 Vinculación de organizaciones 	agrupaciones políticas con instituciones gubernamentales 
05 04 01 03 02 Coordinación interinstitucional para la atención de demandas sociopolíticas 
05 05 Politica interior 
05 05 0-i 

01 
Comunicación pública y fortalecimiento informativo 
Comunicación social 05 05 01 

05 05 01 01 01 Información y servicios a medios 
05 0591 01 02 Seguimiento y evaluación de la información 
05 0591 01 03 Difusión y comunicación institucional 
05 0591 01 04 Planeación de estrategias publicitarias 
05 05.02 Nuevas organizaciones de la sociedad 
05 05 92 01 Vinculación con organizaciones sociales_y participación ciudadana 

Vinculación y concertación con organizaciones sociales 05 05 02 01 01 
05 05 02 01 02 Participación ciudadana 

Vigente desde 
01/01/2014 

Sustituye Area que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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E SE P SP Pr , Denominación 
05 05 02 01 03 Atención de asuntos religiosos 
05 05 03 Coordinación metropolitana 
05 05 03 01 Coordinación y gestión de las políticas de coordinación metropolitana 
05 05 03 01 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para la coordinación metropolitana 
05 05 03 01 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas de coordinación metropolitana 

administrativo y de servicios de coordinación metropolitana 05 05 03 01 03 Control y seguimiento 
05 05 03 01 04 Información, planeación, control y evaluación de programas para la coordinación metropolitana 
05 05 03 02 Políticas públicas metropolitanas 
05 05 03 02 01 Vinculación institucional metropolitana 
05 05 03 02 02 Promoción para el desarrollo y cultura metropolitana 
05 05 03 02 03 Análisis y prospectiva metropolitana 

06 Fortalecimiento de la hacienda pública estatal 
06 01 Recaudación y administración de la hacienda pública estatal 
06 01 01 Impulso al federalismo y desarrollo municipal 

Operación y desarrollo del sistema de coordinación hacendaria 06 01 01 01 
06 01 01 01 01 Coordinación de operación regional 
06 01 01 01 02 Actualización coordinada del marco jurídico hacendario 
06 01 01 02 Desarrollo de las haciendas públicas 
06 01 01 02 01 Capacitación y profesionalización hacendaria 
06 01 01 02 02 Generación y difusión de información, estudios y proyectos 
0601 01 03 Sistemas municipales de información para la planeación 
06 01 01 03 01 Información geográfica municipal 
06 01 01 03 02 Información estadística municipal 
06 01 01 03 03 Información catastral municipal 
06 01 01 04 Coordinación para servicios públicos municipales 
06 01 01 04 01 Coordinación para la conservación de parques y je rdines 
06 01 01 04 02 Coordinación para servicios de limpia y recolección de desechos sólidos 
06 01 01 04 03 Coordinación para servicios de administración y mantenimiento de panteones 
06 01 01 04 04 Coordinación para servicios de administración y mantenimiento de rastros 
06 01 01 04 05 Coordinación para servicios de administración Y mantenimiento de mercados y centrales de abasto 
06 01 01 05 Desarrollo Municipal 
06 01 01 05 01 Fortalecimiento institucional del municipio 
06 01 01 OS 02 Fomento de la participación ciudadana  g jue coadyuve al desarrollo municipal  

de los ingresos 06 01 02 Fortalecimiento 
06 01 02 01 Recaudación, control y fiscalización de ingresos  

Captación y recaudación de ingresos 06 01 02 01 01 
06 01 02 01 02 Atención al contribuyente en materia fiscal estatal y federal 
06 01 02 01 03 Respuesta a peticiones escritas presentadas por el contribuyente o autoridad 
06 01 02 01 04 Actualización de la legislación local en materia de ingresos 
06 01 02 01 05 Fiscalización a contribuyentes 
06 01 02 01 06 Dirección, supervisión y evaluación de la fiscalización 
06 01 02 02 Ingresos coordinados y política fiscal 
06 01 02 02 01 Verificación conjunta de ingresos 
06 01 02 02 02 Apoyo a la recaudación fiscal federal 
06 01 02 03 Justicia fiscal 
06 01 02 03 01 Procesos legislativos y normalización hacendaria 
06 01 02 03 02 Asuntos jurídicos fiscales 

Asesoría jurídica y requerimientos de pago de fianzas 06 01 02 03 03 
06 01 02 03 04 Regulación, inspección y vigilancia de casas de empeño 
06 01 02 04 Tesorería 
06 01 02 04 01 Registro y control de caja y tesorería 
06 01 03 Gasto social e inversión pública 
06 01 03 01 Ejercicio de la inversión pública 
06 01 03 01 01 Asignación y registro de la inversión pública 

Seguimiento y control de la inversión_pública  
Financiamiento de la infraestructura para el desarrollo 

06 01 03 01 02 
06 01 04 
06 01 04 01 Fomento a la inversión social y privada 
06 01 04 01 01 Formulación y evaluación de proyectos rentables 
06 01 04 02 Apoyo al desarrollo de las comunidades 
06 01 04 02 01 Apoyo a la comunidad 
06 02 Gasto no programable 
06 02 01 Deuda pública 
06 02 01 01 Normatividad para el crédito y deuda pública 
06 02 01 01 01 Análisis y validación de la deuda pública 
06 02 01 01 02 Registro y control de la deuda pública estatal 
06 02 02 Previsiones para el servicio y amortización de la deuda 

Vigente desde Sustituye 	 1 	 Area que elaboro 
01/01/2014 1 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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F SF SP Pr Denominación 
06 02 Q2 01 Servicio de la deuda pública 
06 02 02 01 01 Ingresos extraordinarios 
06 02 12 01 02 Amortización de la deuda (capital) 
06 02 2 01 03 Costo financiero de la deuda (intereses) 
06 02 12 01 04 Administración de las fuentes de financiamiento 
06 02 f2 01 05 Pago de pasivos por contrataciones de créditos 
06 02 13 Transferencias intergubernamentales 
06 02 d 01 Participaciones y fondos a municipios 
06 02 03 01 01 Participaciones a municipios 
06 02 03 01 02 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios 
06 02 03 01 03 rf Fondo de aponaciones para la infraestructura social 
06 02 03 01 04 Convenios de Coordinación 
06 02 04 Previsionespara el pago de adeudo de ejercicios fiscales anteriores 

el pago de adeudo de ejercicios fiscales anteriores 
de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios anteriores 

06 02 04 01 
01 01 
	 Previsionespara 

Pasivos derivados 06 02 04 
06 02 04 01 02 Pasivos por contratación de créditos 

07 Salud, seguridad y asistencia social 
07 01 Asistencia y seguridad social 
07 01 01 Alimentación 
07 01 01 01 Alimentación y nutrición familiar 
07 01 01 01 01 Estudios nutricionales 
07 01 01 01 02 Dotación alimenticia a población marginada 
07 01 01 01 03 Cultura alimentaria 
07 01 01 01 04 Asistencia alimentaria a familias 
07 01 01 01 05 Huertos familiares 
07 01 02 Desarrollo integral de la familia 
07 01 02 01 Prevención y bienestar familiar 
07 01 02 01 01 Fomento a la inte•ración de la familia 
07 01 02 01 02 Atención a víctimas por maltrato y abuso 
07 01 02 01 03 Servicios jurídico asistenciales a la familia 
07 01 02 01 04 Asistencia a familiares de pacientes hospitalizados 
07 01 02 01 05 Fomento, desarrollo y vigilancia de instituciones de asistencia privada 
07 01 02 01 06 Orientación y atención psicológica y psiquiátrica  

y servicios comunitarios 07 01 02 02 Asistencia social 
07 01 02 02 01 Servicios para el desarrollo comunitario 
07 01 03 Atención a la población infantil  

integridad del menor 07 01 03 01 Protección a la 
07 01 03 01 01 Albergues infantiles 

Adopciones 07 01 03 01 02 
07 01 03 01 03 Detección y prevención de niños en situación de calle 
07 01 03 01 04 	 Menores en situación de migración no acompañada  

la participación infantil 07 01 03 01 05 	 Promoción de 
07 01 03 02 Asistencia alimentaria a menores 
07 01 03 02 01 Desayunos escolares 
07 01 03 02 02 Desayuno escolar comunitario 

Apoyo a la salud de la niñez 07 01 03 03 
07 01 03 03 01 Atención médica especializada de tercer nivel 
07 01 03 03 02 Esquemas de vacunación universal 
07 01 03 03 03 Atención en salud al menor de 5 años 
07 01 03 03 04 Control y prevención de la desnutrición, sobrepeso y obesidad en el menor y adolescente 
07 01 04 Atención a personas con discapacidad 
07 01 04 01 Fortalecimiento de los servicios para personas con discapacidad 
07 01 04 01 01 Respeto a mi espacio 
07 01 04 01 02 Orientación e información sobre discapacidad 
07 01 04 02 Desarrollo integral para personas con discapacidad 
07 01 04 02 01 Cajacitación a personas con discapacidad  

Promoción para el trabajo productivo de personas con discapacidad 
Rehabilitación a personas con discapacidad 

07 01 04  
04 

02 
03 

02 
07 01 
07 01 04 03 01 Atención médica y paramédica a personas con discapacidad 
07 01 04 03 02 Atención terapéutica a personas con discapacidad 
07 01134 03 03 Fabricación yjeparación de ayudas funcionales  
07 01 bs Seguridad social 
07 01 05 01 Prestaciones socioeconómicas 
07 01 05 01 01 Fomento a la protección del salario 
07 011D5 01 02 Prestaciones 

Apoyos economicos 
sociales 	culturales 

07 01 os 01 03 a familiares 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01(2014 



2 de mayo de 2014 GACETA 
3I 1 GOBIERNO Página 315 

     

F SF P SP Pr Denominación 
07 01 05 01 04 Recreación e integración para el bienestar familiar 
07 02 Servicios de salud pública y atención médica 
07 02 01 Salud y asistencia social 
07 02 01 01 Coordinación y gestión de las políticas para la salud 
07 02 01 01 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para la salud, seguridad y asistencia social 
07 02 01 01 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para la salud 
07 02 01 01 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios para la salud 
07 02 01 01 04 Información, planeación, control y evaluación de los servicios de salud, segundad_y asistencia social 
07 02 01 02 Prevención médica 
07 02 01 02 01 Medicina preventiva 
07 02 01 02 02 Vigilancia y blindaje epidemiológico 
07 02 01 02 03 Riesgo Sanitario 
07 02 01 03 Fortalecimiento de la atención médica 
07 02 01 03 01 Atención médica ambulatoria 
07 02 01 03 02 Hospitalización 
07 02 01 03 03 Atención médica prehospitalaria y servicio de urgencias 
07 02 01 03 04 Auxiliares de diagnóstico 
07 02 01 03 05  Referencia de pacientes a otras instituciones 
07 02 01 03 06 Rehabilitación y terapia 
07 02 01 03 07 Atención médica por riesgos de trabajo 
07 02 01 03 08 Transfusión sanguínea 
07 02 01 03 09 Sistema estatal de trasplantes 
07 02 01 03 10 Salud bucal 
07 02 01 03 11 Atención médica a pacientes con cáncer 
07 02 01 03 12 Seguro contra accidentes 
07 02 01 03 13 Sistema de protección social en salud 
07 02 01 03 14 Desarrollo de la enseñanza e investigación para la salud 
07 02 01 03 15 Calidad en la atención médica 
07 02 01 03 16 Servicio médico de tercer nivel 
07 02 01 04 Infraestructura para la salud, seguridad y asistencia social 

Construcción, ampliación y/o modernización de la infraestructura para la salud, seguridad y asistencia 
07 02 01 04 01 social 
07 02 01 04 02 Rehabilitación y/o mantenimiento de la infraestructura para la salud, seguridad y asistencia social 
07 02 01 04 03 Equipamiento de la infraestructura para la salud, seguridad y asistencia social 
07 02 01 05 Protección en salud 
07 02 01 05 01 Control de enfermedades transmitidas por vector 
07 02 01 05 02 Zoonosis 
07 02 01 05 03 Micobacteriosis 
07 02 01 05 04 VIH/sida y otras infecciones de transmisión sexual 
07 02 01 06 Impulso a la cultura de la salud 
07 02 01 06 01 Promoción de la salud 
07 02 01 06 02 Prevención de las adicciones 
07 02 01 06 03 Entornos y comunidades saludables 
07.02 01 06 04 Salud en las instituciones educativas 	 H 
07 03 Desarrollo social y humano 
07 03 01 El papel fundamental de la mujery perspectiva de género 
07 03 01 01 Integración de la mujer al desarrollo socioeconómico 
07 03 01 01 01 Capacitación de la mujer para el trabajo 
07 03 01 01 02 	 Atención educativa a hijos de madres trabajadoras 
07 03 01 01 03 	 Proyectos de bienestar social para la mujer 
07 03 01 02 Familia, población y participación de la mujer 
07 03 01 02 01 	 Fomento a la cultura de equidad de género 
07 03 01 02 02 	 Atención integral a la madre adolescente 
07 03 01 03 Apoyo a la salud de la mujer 
07 03 01 03 01 	 Salud materna 
07 03 01 03 02 Atención a la mujer en el climaterio-menopausia 
07 03 01 03 03 Detección y tratamiento de cáncer cómico uterino y displasias 
07 03 01 03 04 Detección y tratamiento de cáncer mamario 
07 03 01 03 05 Apgyo a mujeres en situaciones de violencia 
07 03 01 03 06 Servicio médico de tercer nivel para la mujer 
07 03 02 Apoyo a los adultos mayores 
07 03 02 01 Hespelop<ro a los adultos mayores __. 
07 03 02 01 01 Credencialización de adultos mayores 
07 03 02 01 02 	 Asistencia social a los adultos mayores 
07 03 02 01 03 	 Apoyo y orientación para la aiiiriontación y salud de los adultos mayor-Es 
07 03 02 02 Espacios integrales para el desarrollo de los adultos mayores 

07 03 02 02 01 Círculos de adultos mayores 

Vigente desde Sustituye . 	 Area que elaboro 
01/01/2014 I 	Contaduria General Gubernamental 

órgano Superior de Fiscalizacigii 
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07 03 2 03 Atención a la salud del adulto y adulto mayor 
07 03 2 03 01 Vacunación a grupos de alto riesgo 
07 03 2 03 02 Prevención y detección oportuna de enfermedades crónico degene at vas  

Pueblos indígenas 07 03 3 
07 03 3 01 Promoción para el desarrollo de los pueblos indígenas 
07 03 3 01 01 Concertación para el desarrollo indígena 

3 01 02 1 Capacitación para el desarrollo indígena 
07 03 3 01 03 Promoción de gro ectos de desarrollo indi riena 
07 03 3 01 04 Difusión y protección de las manifestaciones y el patrimonio cultural de los pueblos indígenas 
07 03 03 02 Asistencia social y servicios comunitarios 
07 03 03 02 01 Difusión de justicia a la población de comunidades de los pueblos indígenas 
07 03 03 02 02 Desarrollo comunitario de los • ueblos indíeenas 
07 03 04 Población 
07 03 04 01 Estudios sociodemográficos.  
07 03 04 01 01 Análisis y estudios sociodemográficos 
07 03 04 02 Atención y apoyo a la población mexiquense en el extranjero 
07 03 04 02 01 Cooperación internacional y servicio de apoyo al migrante mexiquense 
07 03 04 03 Políticas y programas de población 
07 03 04 03 01 Programas de población 
07 03 05 Desarrollo comunitario 
07 03 05 01 Impulso al desarrollo de las comunidades 
07 03 05 01 01 Promoción a la .artici.ación comunitaria 
07 03 05 02 Infraestructura para el desarrollo social y combate a la pobreza 

07 03 05 02 01 
Construcción, ampliación y/o mantenimiento de la infraestructura para el desarrollo social y combate a la 
pobreza 

07 03 05 02 02 Rehabilitación y/o mantenimiento de la infraestructura para el desarrollo social y combate a la pobreza 
07 03 05 02 03 	 , Equipamiento de la infraestructura para el desarrollo social y combate a la pobreza 
07 04 Atención a la juventud 
07 04 01 Oportunidades para los jóvenes 
07 04 01 01 Promoción del bienestar y recreación juvenil 
07 04 01 01 01 Alberges Juveniles 
07 04 01 01 02 Bienestar y orientación juvenil 
07 04 01 01 03 Promoción del desarrollo integral del adolescente 
07 04 01 02 Asistencia social y servicios comunitarios 
07 04 01 02 01 Expresión juvenil 
07 04 01 02 02 Asistencia social a la juventud 

08 Educación, cultura y deporte 
08 01 Prestación de servicios y apoyos educativos 
08 01 01 Educación para el desarrollo integral 
08 01 01 01 Coordinación 	.estion de las oolíticas educativas 
08 01 01 01 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para el sector educación, cultura y bienestar social 
08 01 01 01 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas educativas 
08 01 01 01 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios de las políticas educativas 
08 01 01 01 04 Planeación, información y evaluación sectorial de las políticas educativas 
08 01 01 01 05 Servicios educativos e ue ofrecen los .articulares 
08 01 01 01 06 Control escolar 
08 01 01 01 07 Servicio social 
08 01 01 01 08 Profesiones 
08 01 01 01 09 Vinculación con el sector productivo 
08 01 01 01 10 Convivencia escolar sin violencia 
08 01 01 02 Atención a la educación básica y normal 
08 01 01 02 01 Educación inicial y desarrollo infantil  

Integración educativa 08 01 01 02 02 
08 01 01 02 03 Educación preescolar 
08 01 01 02 04 Educación primaria 
08 01 01 

01 01 
02 
02 

05 
06 

Educación intercultural bilingüe  
Educación secundaria 08 

08 01 01 02 07 Educación artística 
08 01 61 02 08 Educación física 
08 01 Cll 02 09 Acciones compensatorias 
08 01 01 02 10 Libros de texto 
08 01 C1 02 11 Educación para la salud 
08 01 (1 03 Atención a la educación media superior 
08 01 1 03 01 	 i Bachillerato general 
08 01 1 03 02 	 1 Bachillerato tecnológico 
08 01 01 03 03 	 1 Preparatoria abierta y bachillerato a distancia 

Vigente desde  
01/01/2014 

Sustituye A ea que elaboro 
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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08 01 01 04 1 Atención a la educación superior 

Educación superior tecnológica 
Educación superior universitaria 

08 01 01 04 01 
08 01 01 04 02 
08 01 01 04 03 Educación superior a distancia 

Formación docente 08 01 01 04 04 
08 01 01 05 Educación para los adultos  

y educación básica para adultos 08 01 01 05 01 Alfabetización 
08 01 01 05 02 Capacitación no formal para el trabajo 

Mejoramiento de la calidad educativa 08 01 01 06 
08 01 01 06 01 Programa estatal de lectura 
08 01 01 06 02 Fortalecimiento de valores 
08 01 01 06 03 Aprendizaje de las matemáticas 
08 01 01 06 04 Evaluación educativa 
08 01 01 06 05 Gestión para la calidad educativa 
08 01 01 06 06 Tecnología aplicada a la educación 

del inglés 08 01 01 06 07 Enseñanza 
08 01 01 07 Infraestructura para la educación, cultura y bienestar social 

para la educación, cultura y bienestar 
08 01 01 07 01 

Construcción, ampliación y/o modernización de la infraestructura 
social 

08 01 01 07 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para la infraestructura para la educación, culturay bienestar social 
08 01 01 07 03 Equipamiento de la infraestructura para M educación, cultura y bienestar social  

Atención a la educación artística 08 01 01 08 
08 01 01 08 01 Conservatorio de música 
08 01 01 08 02 Escuelas de bellas artes 
08 01 01 09 Apoyos y estímulos para la educación 
08 01 01 09 01 Estímulos económicos 
08 01 01 09 02 Becas de apoyo a la educación 
08 01 01 10 Desarrollo y actualización del magisterio 
08 01 01 10 01 Carrera magisterial 
08 01 01 10 02 Capacitación y actualización docente 
08 01 01 10 03 Carrera docente y docente administrativo 
08 02 Desarrollo cultural 
08 02 01 Identidad mexiquense 
08 02 01 01 Promoción y difusión de la identidad estatal 

Dirección, coordinación y producción de la programación de televisión 08 02 01 01 01 
08 02 01 01 02 Dirección, coordinación y producción de la programación de radio 
08 02 01 01 03 Transmisión de los programas de radio y televisión 
08 02 01 01 04 Presea mexiquense al mérito 
08 02 01 01 05 Acción cívica 
08 02 01 02 Conmemoración cívica 
08 02 01 02 01 Promoción y difusión para la cultura cívica 
08 02 02 Cultura y arte 
08 02 02 01 Fomento y difusión de la cultura 
08 02 02 01 01 Servicios culturales 
08 02 02 01 02 Difusión de la cultura 
08 02 02 02 Preservación del patrimonio cultural 
08 02 02 02 01 Conservación, restauración y difusión del patrimonio cultural 
08 03 Fomento a la cultura física y deporte 
08 03 01 Cultura física y deporte 
08 03 01 01 Cultura física 
08 03 01 01 01 Promoción y fomento de la cultura física 
08 03 01 01 02 Fomento y desarrollo del deporte social 

_ 08 03 01 02 fomento y apoyo al deporte 
Impulso y fortalecimiento del deporte de alto rendimiento 08 03 01 02 01 

09 Fomento al desarrollo económico 
09 01 Empleo, productividad y competitividad 

Empleo 
Regulación de las condiciones generales de trabajo 

09 01 01 
09 01 01 01 
09 01 01 01 01 Inspección sobre condiciones generales de trabajo y de seguridad e higiene 

de trabajadores 
creación del empleo 

de empleo 

09 01 01 01 02 Becas para hijos 
Fomento a la 09 01 01 02 

09 01 01 02 01 Servicio estatal 
09 01 01 02 02 Colocación de trabajadores desempleados 
09 01 01 02 03 Fomento para el autoempleo 
09 01 01 03 Capacitación, adiestramiento y productividad en y para el trabajo 

adiestramiento y productividad en el trabajo 09 01 01 03 01 Capacitación, 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 	  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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09 01 01 03 02 Sistema de capacitación eny para el trabajo 
09 01, 01 04 Coordinación y gestión de las políticas para el empleo y competitividad 
09 0101 04 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para el empleo y competitividad 
09 011 01 04 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para el empleo y competitividad 
09 01 01 04 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios para el empleo y competitividad 
09 01 01 04 04 Información, planeación, control y evaluación de programas para el empleo y competitividad 
09 01 01 05 Infraestructura para el empleo y arbitraje laboral 
09 01 01 05 01 Construcción, ampliación y/o modernización de infraestructura para el empleo y arbitraje laboral 
09 01 01 05 02 Rehabilitación y/o mantenimiento de infraestructura para el programa de empleo y arbitraje laboral 
09 01 01 05 03 Equipamiento para el programa de empleo y arbitraje laboral 
09 02 Conciliación y arbitraje laboral 
09 02 01 Administrativo y laboral 
09 02 01 01 Administración de la justicia laboral 
09 02 01 01 01 Procedimientos jurídicos - laborales 
09 02 01 01 02 Sanciones derivadas de procedimientos administrativos 
09 02 01 02 Procuración de justicia laboral 
09 02 01 02 01 Asesoría y representación a trabajadores y sindicatos 
09 02 01 02 02 Convenios derivados de conciliaciones administrativas 
09 03 Desarrollo agropecuario, acuícola y forestal 
09 03 01 Desarrollo agrícola 
09 03 01 01 Proyectos estratégicos agrícolas 
09 03 01 01 01 Apoyo para insumos agrícolas 
09 03 01 01 02 Apoyo para activos agrícolas 
09 03 01 01 03 Asistencia técnica especializada 
09 03 01 02 Sanidad e inocuidad agrícola 
09 03 01 02 01 Campañas fitosanitarias y acciones de inocuidad 

09 03 01 03 Fomento y/o reactivación agrícola 

09 03 01 03 01 Apoyos especiales a productores agrícolas 
09 03 01 04 Coordinación y gestión de las políticas para el desarrollo agropecuario 
09 03 01 04 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 04 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 04 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 04 04 Información, planeación y evaluación del desarrollo rural integral para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 04 05 Seguimiento de la inversión sectorial para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 05 Infraestructura para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 05 01 Construcción, ampliación y/o modernización para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 05 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para el desarrollo agropecuario 

09 03 01 05 03 Equipamiento de la infraestructura para el desarrollo agropecuario 

09 03 02 Fomento a productores rurales 
09 03 02 01 Organización y apoyo a productores rurales 
09 03 02 01 01 Constitución y consolidación de organizaciones productivas 
09 03 02 01 02 Capacitación y asistencia a productores rurales 
09 03 02 01 03 Control de la movilización de productos agropecuarios 
09 03 02 02 Proyectos productivos 
09 03 02 02 01 Fomento a proyectos de prcducción rural 
09 03 02 03 Fomento a la agroerppresa 
09 03 02 03 01 Integración de la cadena productiva 
09 03 02 03 02 Apoyo a la comercialización de productos del campo 

09 03 03 Fomento pecuario 
09 03 03 01 Fomento a la ganadería 
09 03 03 01 01 Mejoramiento genético 

03 03 l 09 01 02 Cadenas productivas pecuarias 
1 09 03 03 01 03 Engorda de ganado 

09 03 03 01 04 Fomento apícola 
09 03 03 DI 05 Desarrollo de capacidades pecuarias 
09 03 03 02 Salud e inocuidad pecuaria 
09 03 03 02 01 Campañas zoosanitarias y acciones de inocuidad 
09 03 04 Desarrollo forestal 
09 03 04 01 l Fomento a la producción forestal 
09 03 04 DI 01 Aprovechamiento foresta! maderable 
09 03 04 01 02 Plantaciones forestales comerciales 

E09 03 01 03 Organización y capacitación de productores forestales 
09 03 Off 01 04 Desarrollo de proyectos productivos en zonas forestales 
09 03 011 01 05 Sanidad Forestal 
09 03 01 01 06 Servicios ambientales de los ecosistemas forestales 

09 03 Clb infraestructura hidroagrigola 

o i Ele desde Sustituye Ama que sianoro 
01,01/2014 Cortadura General Gubernamental 

Orlo Superior de Fecalización 
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09 03 05 01 Construcción y mantenimiento de la infraestructura 
09 03 05 01 01 Capción y almacenamiento de agua 
09 03 05 02 Uso eficiente del agua 
09 03 05 02 01 Modernización de los sistemas de riego 
09 03 05 02 02 Aprovechamiento de aguas residuales 
09 03 05 02 03 . Revestimiento y entubado de canales 
09 03 05 02 04 	 i Construcción de pozos 
09 03 05 03 	 Protección de áreas y cauces 
09 03 05 03 01 	 Construcción de obras de conservación de suelo y agua 
09 03 05 03 02 Protección y control de inundaciones 
09 03 06 Fomento acuícola 
09 03 06 01 Impulso al desarrollo de la acuacultura 
09 03 06 01 01 Producción y siembra de crías 
09 03 06 01 02 Capacitación para la producción acuícola 
09 03 06 01 03 Acuacultura rural 
09 03 06 01 04 Cadenas productivas acuícolas 
09 03 06 02 Sanidad e inocuidad acuícola 
09 03 06 02 01 Acciones de sanidad e inocuidad acuícola 
09 04 Industria_y promoción de mercados internacionales 
09 04 01 Modernización industrial 
09 04 01 01 Promoción y fomento empresarial  
09 04 01 01 01 Promoción industrial y empresarial 
09 04 01 01 02 Fortalecimiento a la micro ypequeña empresa —I 
09 04 01 01 03 Fortalecimiento a la competitividad 
09 04 01 01 04 Integración estratégica del sector de tecnolo•as de la información 
09 04 01 01 05 Atención integral para la actividad empresarial 
09 04 01 02 	 Desarrollo de parques y zonas industriales 
09 04 01 02 01 Promoción y fomento industrial 
09 04 01 02 02 Promoción y comercialización de_parques industriales 
09 04 01 02 03 	 Construcción y rehabilitación deparques y zonas industriales 
09 04 01 03 	 i Coordinación ypestión de las_politicas para el desarrollo económico 
09 04 01 03 01 Coordinación y seguimiento de las_politicas para el desarrollo económico 
09 04 01 03 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para el desarrollo económico 
09 04 01 03 03 Control y seguimiento administrativo y de servicio para el desarrollo económico 
09 04 01 03 04 Información, planeación, control y evaluación de programas_para el desarrollo económico 
09 04 02 Fomento a la minería 
09 04 02 01 Desarrollo minero estatal 
09 04 02 01 01 Exploración geológica de recursos minerales 

X09 04 02 01 02 Difusiony fomento a la explotación de minas metálicas y no metálicas 
09 04 02 01 03 Estudios de geología ambiental 
09 04 03 Promoción internacional 
09 04 03 01 Inversión extranjera 
09 04 03 01 01 	 l Promoción y fomento a la inversión extranjera directa 
09 04 03 01 02 Seguimiento de proyectos de inversión extranjera 
09 04 03 02 Comercio exterior y cooperación internacional 
09 04 03 02 01 Promoción para el desarrollo del comercio internacional 
09 04 03 02 02 Formación y capacitación de exportadores 
09 04 04 Modernización comercial 
09 04 04 01 Comercio 
09 04 04 01 01 Modernización del comercio tradicional 
09 04 04 01 02 Proyectos de inversión del sector comercio 
09 04 04 02 Abasto 
09 04 04 02 01 Abasto social de productos básicos 
09 04 04 02 02 Vinculación productiva 
09 04 05 Investigación, ciencia y tecnología 
09 04 05 01 Investigación y desarrollo tecnológico para el desarrollo rural 
09 04 05 01 01 Investigación agropecuaria y hortoflorícola 
09 04 05 01 02 Capacitación, difusión y promoción del desarrollo tecnológico 
09 04 05 01 03 Servicios de apoyo a productores agropecuarios 
09 04 05 01 04 Promoción del desarrollo y transferencia de tecnología 
09 04 05 02 Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 
09 04 05 02 01 Fomento a la investigación cientificarformacion de recursos humanos 
09 04 05 02 02 Asistencia técnica a la innovación 
09 04 05 02 03 Desarrollo tecnológico y vinculación 
09 04 05 02 04 Financiamiento, divulgación y difusión de la ciencia y la tecnologia 
09 04 05 02 05 Normatividad para el desarrollo de la ciencia y la tecnología 
09 05 Turismo y artesanías 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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09 05 1 Promoción artesanal 
09 05 1 01 Fomento a la actividad artesanal 
09 05 1 01 01 Investigación sobre artesanías 
09 05 1 01 02 Organización, capacitación y asesoría financiera 
09 05 1 02 Promoción y comercialización artesanal 
09 05 1 02 01 Comercialización de artesanías 
09 05 1 02 02 Promoción y fomento artesanal 
09 05 02 Fomento turístico 
09 05 02 01 Promoción y comercialización turística 
09 05 02 01 01 Promoción e información turística 
09 05 02 01 02 Difusión y apoyo para la comercialización turística 
09 05 02 02 Desarrollo y fomento a la inversión turística 
09 05 02 02 01 Gestión y desarrollo de productos turísticos 
09 05 02 02 02 Proyectos de inversión 
09 05 02 03 Coordinación y gestión de las políticas para el turismo 
09 05 02 03 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para el turismo 
09 05 02 03 02 Control y seguimiento administrativo y de servicios para el turismo 
09 05 02 03 03 Planeación, control y evaluación de programas para el turismo 
09 06 Ampliación y mejoramiento de las comunicaciones 
09 06 01 Modernización de las comunicaciones y el transporte 
09 06 01 01 Coordinación y gestión de las políticas para el desarrollo de las comunicaciones y el transporte  

Coordinación y seguimiento de las políticas para el desarrollo de las comunicaciones y el transporte  
Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para el desarrollo de las comunicaciones y el 
transporte 

09 06 01 01 01 

09 06 01 01 02 

09 06 01 01 03 
Control y seguimiento administrativo y de servicios para el desarrollo de las comunicaciones y el 
transporte 

09 06 01 01 04 Información, planeación y evaluación para el desarrollo de las comunicaciones y el transporte 
09 06 01 02 Carreteras alimentadoras 
09 06 01 02 01 Construcción de carreteras alimentadoras 
09 06 01 02 02 Conservación de carreteras alimentadoras 
09 06 01 02 03 Modernización de carreteras alimentadoras 
09 06 01 02 04 Rehabilitación de carreteras alimentadoras 
09 06 01 02 05 Definición, liberación y preservación del derecho de vía 
09 06 01 02 06 Construcción y rehabilitación de puentes en carreteras 
09 06 01 03 Autopistas 
09 06 01 03 01 i Estudios 	ectos de au o e s as 
09 06 01 03 02 Construcción de autopistas 
09 06 01 03 03 Conservación de autopistas 
09 06 01 03 04 Control y supervisión de obras 
09 06 01 03 05 Seguimiento a la operación y control de concesiones 
09 06 01 03 06 Liberación y preservación  del derecho de vía y servicios conexos 
09 06 01 04 Aeropuertos 
09 06 01 04 01 Estudios y proyectos de aeropuertos 
09 06 01 04 02 Infraestructura vial de accesibilidad 
09 06 01 05 Vialidades primarias 
09 06 01 05 01 Estudios y proyectos para vialidades primarias 
09 06 01 05 02 Modernización de vialidades primarias 
09 06 01 05 03 Construcción 	rehabilitación de •rientes en vialidades 
09 06 01 05 04 Dictámenes de impacto vial 
09 06 01 06 Telecomunicaciones 
09 06 01 06 01 Modernización de la infraestructura 
09 06 01 06 02 Ampliación de la infraestructura 
09 06 01 07 Transporte terrestre 
09 06 01 07 01 Determinación de rutas y tarifas 
09 06 01 07 02 Norma ividad y estudios del transporte 
09 06 01 07 03 Ca•acitación interim !rara el ran *o e 
09 06 01 07 04 Promoción de la renovación del parque vehicular  
09 06 01 07 05 Concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación  del servicio público de transporte 
09 06 01 07 06 Supervisión y vigilancia del transporte público 
09 06 01 07 07 Registro público del transporte 
09 06 QQ1  07 08 Servicios metropolitanos 
09 061j 1 08 Administración e infraestructura para el transporte de alta capacidad 
09 06 41 08 01 Infraestructura de transporte masivo 
09 06 41 08 02 Equipos y material rodante de transporte masivo  

Concesiones de transiro e masivo 09 06 41 08 03 
09 06 41 08 04 O•eración 	mantenimiento de trans.orte masivo 
10 1 Desarrollo regional y urbano 
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F SF P SP Pr Denominación 
10 01 Desarrollo regional 
10 01 01 Coordinación para el desarrollo regional 
10 01 01 01 Coordinación interinstitucional para el desarrollo social  
10 01 01 01 01 Politica social mexiquense 
10 01 01 02 Coordinación y gestión de la políticas para el desarrollo socia: 
10 01 01 02 01 Coordinación y seguimiento de las políticas para el desarrollo social 
10 01 01 02 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para el desarrollo social 
10 01 01 02 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios para el desarrollo social 
10 01 01 02 04 Planeación, control y evaluación demogramas para el desarrollo socizi  

Infraestructura para el desarrollo social y combate a la pobreza 10 01 01 03 
10 01 01 03 01 Construcción, ampliación y/o modernización para el desarrollo social ‘Lizombate a la pobreza 
10 01 01 03 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para el desarrollo social y cómbale a la pobreza 
10 01 01 03 03 Equipamiento para el desarrollo social y combate a la pobreza 
10 01 01 03 04 Promoción de infraestructura básica 
10 01 01 03 05 Promoción de proyectos asistenciales y productivos  

Fomento para el desarrollo integral de las regiones del estado 10 01 01 04 
10 01 01 04 01 Zonas rurales y urbano marginadas 
10 01 01 05 Administración regional 
10 01 01 05 01 Administración de los servicios ciescone,entrados 
10 01 01 05 02 	 I Operación regional de atención ciudadana 
10 01 01 05 03 
10 01 01 05 04 
10 01 01 06 
10 01 01 06 01  
10 02 

  

Administración regional de la educación 	 
Coordinación de atención a grupos sociales y estrategia edirsativa 
Regiones prioritarias 
Atencion a regiones prioritarias  
Desarrollo y equipamiento urbano  

    

      

      

      

      

10 02 01 02 01  
10 02 01 02 02 
10 02 01 02 03 
10 02 01 02 04 
10 02 01 02 05 
10 02 01 02 06 
0 02 01 03  

10 02 01 03 01 
10 02 01 03 02 
10 02 01 03 03 
10 02 01 04  
10 02 01 04 01  
10 02 01 04 02 
10 02 01 04 03 

Desarrollo urbano  
	 Coordinación y gestión de las políticas oara el desarrollo y ocafipamien:o urbano  

Coordinación y seguimiento de las politicasra el desarrollo o equipamiento urbano  
Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas para el desarrollo y equipamiento urbano  
Control y seguimiento administrativo y de servicios_para el desarrollo y equipamiento urbano  
Información, planeación, control y evaluación de programas para el desarrollo y equipamiento urbano 
Planeación, operación  y control urbano 
Planeación integral y concertada  
Instrumentación jurídica  
Instrumentación urbana  
Seguimiento y control de las disposiciones y autorizaciones de desarrollo urbano 
Coordinación interinstitucional e intergubernamental 
Proyectos y estudios estratégicos para el desarrollo y equipamiento urbano  
Administración de la obra pública  
Soportes de oreinversión  
Normatividad y control de la obra pública 
Administración de obras para otras dependencias  
Urbanización  
Pavimentación de calles  
Participación comunitaria para el mejoramiento  urbano 
Guarniciones y banquetas  

10 02 01 
10 02 01 01 
10 02 01 01 01 
0 02 01 01 02 

10 02 01 01 03 
10 02 01 01 04 
10 02 01 02 

10 02 01 04 04 	 Construcción y remodelación de plazas cívicasngrdines 
10 02 01 05 	 Vialidades urbanas 

Construcción de vialidades urbanas 0 02 01 05 0 
0 02 01 05 02 Rehabilitación de vialidades urbanas 

10 02 01 05 03 
10 02 01 06 
10 02 01 06 01 
10 02 01 06  02 
10 02 01 07 
10 02 01 07 O 
0 02 01 07 02 
0 02 01 07 03 

10 02 02 
0 02 02 01 

10 02 02 01 01 
10 02 02 01 02 
10 02 02 01 03 
0 02 02 01 04 

10 02 02 02 
10 02 02 02 01 
10 02 02 02 02 

Equipamiento de vialidades urbanas  
Edificaciones urbanas 
Construcción y ampliación de edificaciones urbanas 
Rehabilitación de edificaciones urbanas  
Estudios, proyectos y supervisión.  
Estudios para obras públicas  
Proyectos para obras públicas 
Control y supervisión de obras públicas 
Agua y saneamiento  
Planeación del programa  agua y saneamiento  
Planeación, programación, evaluación e información sobre el programa agua y saneamiento 
	 Inversión y gestión financiera para la infraestructura hidráulica  

Estudios y proyectos para la infraestructura hidráulica 
Control y seguimiento económico y administrativo para el programa a.ua saneamiento 
Agua potable  
Construcción de infraestructura para agua potable 
Operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de agua en bloque  
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F SF p SP Pr Denominación 
10 02 Q2 02 03 Agua limpia 
10 02 02 03 Drenaje y alcantarillado 
10 02 Q2 03 01 Construcción de infraestructura para drenaje y alcantarillado 
10 02 02 03 02 Operación de infraestructura para drenaje y alcantarillado 
10 02 Q2 04 Tratamiento de aguas residuales 
10 02 02 04 01 Construcción de infraestructura para tratamiento de aguas residuales 
10 02 02 04 02 Operación y mantenimiento  de infraestructura para tratamiento de aguas residuales 
10 02 02 05 Coordinación intergubernamental y desarrollo institucional 
10 02 02 05 01 Consolidación, fortalecimiento y apoyo a municipios, organismos operadores y comunidades  
10 02 02 05 02 Cultura del agua 
10 03 Normatividad del uso del sudo y fomento a la vivienda 
10 03 01 Suelo 
10 03 01 01 Regulación del suelo 
10 03 01 01 01 Oferta de suelo 
10 03 01 02 Regulación de la tenencia de la tierra 
10 03 01 02 01 Regularización de predios 
10 03 02 Vivienda 
10 03 02 01 Mejoramiento de la vivienda 
10 03 02 01 01 Mejoramiento de la vivienda 
10 03 02 02 Vivienda progresiva 
10 03 02 02 01 Fomento, adquisición y edificación de vivienda 
10 04 Servicios públicos y electricidad 
10 04 01 Energía 
10 04 01 01 Electrificación 
10 04 01 01 01 Planeación de los servicios de electrificación 
10 04 01 01 02 Ahorro de energia 
10 04 01 01 03 Electrificación urbana 
10 04 01 01 04 Electrificación rural 
10 04 01 01 05 Electrificación no convencional 
10 04 01 02 Alumbrado público 
10 04 01 02 01 Alumbrado público 

11 Preservación del medio ambiente y los recursos naturales 
11 01 Protección al ambiente y preservación de los recursos naturales 
11 01 01 Protección al ambiente 
11 01 01 01 Coordinación y gestión de las políticas ambientales 
11 01 01 01 01 Coordinación y seguimiento de las politícas ambientales 
11 01 01 01 02 Apoyo y asesoría tara la conducción de las políticas ambientales 
11 01 01 01 03 Control y seguimiento administrativo y de servicios ambientales 
11 01 01 01 04 Información, planeación y evaluación del desarrollo ambiental 
11 01 01 02 Normatividad ambiental 
11 01 01 02 01 Prevención y control de la contaminación del suelo 
11 01 01 02 02 Prevención y control de la contaminación atmosférica 
11 01 01 02 03 Prevención y control de la contaminación del agua 
11 01 01 02 04 Estudios ecológicos y proyectos alternos 
11 01 01 02 05 Asesoría técnica a municipios para la protección del ambiente 
11 01 01 03 Promoción, concertación y participación ciudadana 
11 01 01 03 01 Concertación y participación ciudadana para la protección del ambiente 
11 01 01 03 02 Promoción de la cultura ambiental 
11 01 01 04 Preservación de los recursos naturales 
11 01 01 04 01 I Promoción y difusión de parques y zoológicos 
11 01 01 04 02 Desarrollo y protección de la flora y fauna 
11 01 01 04 03 Administración y control de parques naturales decretados 
11 01 01 04 04 Recuperación ecológica de las cuencas hidrológicas 

Conservación ecológica del Estado de México 11 01 01 04 05 
11 01 01 05 Infraestructura ecológica 
11 01 01 05 01 Construcción, ampliacióQy/o modernización_para la infraestructura ecoló g ica 	  
11 01 01 05 02 Rehabilitación y/o mantenimiento para la infraestructura ecológica 
11 01 01 05 03 Equipamiento para la infraestructura ecológica 
11 01 01 06 

p1 06 01 
Protección y preservación ecológica 
Innovación tecnológica para el tratamiento de aguas residuales 11 01 

11 01 1 06 02 Manejo de residuos sólidos 
11 01 b1 07 Restauración forestal 
11 01 pi 07 01 Producción de planta forestal 
11 01 01 07 02 Reforestación y restauración integral de microcuencas 
11 01 pi 07 03 Mejoramiento genético y biotecnología forestal 
11 01 01 08 Protección forestal 
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F SF P SP Pr Denominación 
11 01 01 08 01 Prevención y combate de incendios forestales 
11 01 01 08 02 Inspección y vigilancia forestal 
11 01 01 09 Ecología productiva 
11 01 01 09 01 Ecología productiva 
11 01 01 10 Planeación ambiental 
11 01 01 10 01 Mejoramiento de la calidad del aire 
11 01 01 10 02 Ordenamiento ecológico del territorio estatal 
11 01 01 10 03 Impacto y riesgo ambiental 
11 01 01 11 Procuración de protección al ambiente 
11 01 01 11 01 Procuración, vigilancia y difusión del cumplimiento de la normatividad ambiental 

1.6. CATÁLOGO DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Clave Descripción 
01 Recursos Fiscales 
01 01 Ingresos Propios del Poder Ejecutivo 
01 02 Transferencias  Estatales 
01 03 Ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
01 04 FIDEIEM 

02 Financiamientos internos 
02 01 Financiamientos  de Terceros 

03 Financiamientos externos del Gobierno Federal 

04 Ingresos propios 
04 01 Ingresos de Gestión de entidades 

05 Recursos Federales 
05 01 Aportaciones Ramo 11 
05 02 Aportaciones Ramo 12 
05 03 Aportaciones Ramo 23 
05 04 Otros recursos de origen federal 
05 05 Aportaciones del Ramo 21 
05 06 Aportaciones del Ramo 16 
05 07 Aportaciones del Ramo 8 

06 Recursos Estatales 
06 01 Transferencias Estatales a municipios 

07 Otros recursos 
07 01 Ingresos recibidos del Sector Privado 
07 02 Fondos Internacionales 

1.7. LISTA DE CUENTAS DE INGRESOS 

Cuenta 
Descripción Naturaleza Niveles 

1° r r 4° 
4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4100 Ingresos de Gestión A 4 
4110 Impuestos 
4111 Impuesto sobre los Ingresos 
4112 Impuestos sobre el Patrimonio 
4112 01 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
4112 01 01 Tenencia o Uso de Vehículos 
4112 01 01 01 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
4112 02 Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 
4112 02 02 Adquisición de Vehículos Usados 
4112 02 02 01 Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 
4113 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
4114 Impuestos al Comercio Exterior 
4115 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
4115 01 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 

por Remuneraciones 4115 01 01 2.5 % Erogaciones 
4115 01 01 01 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 
4116 Impuestos Ecológicos 
4117 Accesorios de Impuestos 
4117 01 Multas 
4117 01 01 Multas de Impuestos 
4117 01 01 01 Multas 
4117 02 Recargos 
4117 02 01 Recargos de Impuestos 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
1°  2° 3°  4°   

4117 02 01 01 Recargos 
4117 03 Gastos de Ejecución 
4117 03 01 Gasto de Impuestos 
4117 03 01 01 Gastos de Ejecución 
4117 04 Indemnización por devolución de cheques 
4117 04 01 Indemnización de impuestos 
4117 04 01 01 Indemnización por devolución de cheques 
4119 Otros Impuestos 

4119 01 
Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con cruce de 
apuestas 

4119 01 01 Impuesto Sobre Loterías 

4119 01 01 01 
Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con cruce de 
apuestas 

4120 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4121 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
4122 Cuotas para el Seguro Social 
4123 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
4124 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4129 Cuotas y Aportaciones para la seguridad Social 
4129 01 Servicios de Salud 
4129 01 I 	01 Servicios de Salud 
4129 01 01 01 Servicios de Salud 

4130 Contribución o Aportación de Mejoras por Obras Públicas 
4131 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
4131 01 Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social 
4131 01 01 Contribuciones para Obras y Acciones 
4131 01 C1 01 Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social 
4131 02 Contribuciones para Obras de Impacto Vial 
4131 02 01 Impacto Vial 
4131 02 01 01 Contribuciones para Obras de Impacto Vial 
4131 03 Contribuciones por Servicios Ambientales 
4131 03 01 Por Servicios Ambientales 
4131 03 01 01 Contribuciones por Servicios Ambientales 
4132 Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por Obras Públicas 
4132 01 Multas 
4132 01 01 Multas de Aportaciones 
4132 01 01 01 Multas 
4132 02 Recargos 
4132 02 01 Recargos de Aportaciones 
4132 02 01 01 Recargos 
4132 03 Gastos de Ejecución 
4132 03 01 Gasto de Aportaciones 
4132 03 01 01 Gastos de Ejecución 
4132 04 Indemnización por devolución de cheques 
4132 04 01 Indemnización 
4132 04 C1 01 Indemnización por devolución de cheques 

4140 Derechos 

4141 
De-echos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

4142 De-echos a los Hidrocarburos 
4143 De-echos por Prestación de Servicios 
4143 01 De la Secretaría General de Gobierno 
4143 01 01 De la Dirección Técnica y del Periódico Oficial 'Gaceta del Gobierno" 
4143 01 01 01 De la Dirección Técnica y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 
4143 01 02 De la Dirección General del Registro Civil 
4143 01 02 01 De la Dirección General del Registro Civil 
4143 01 03 Instituto de la Función Registra) del Estado de México 
4143 01 03 01 Instituto de la Función Registral del Estado de México 
4143 02 De la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
4143 02 01 Seguridad Ciudadana 
4143 02 01 01 Secretaría de Seguridad Ciudadana 
4143 02 02 Protección Civil 
4143 02 02 01 Dirección General de Protección Civil 
4143 03 De la Secretaría de Finanzas 
4143 03 01 Secretaría de Finanzas 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
1° 	T 2° 3° 4° 

4143 	03 01 01 Secretaria de Finanzas 
4143 04 De la Secretaría de Educación 
4143 04 í1 Secretaria de Educación 
4143 04 r 01 Secretaria de Educación 
4143 04 02 Servicios Educativos Integrados del Estado de México 
4143 04 

05 
02 01 Servicios Educativos Integrados del Estado de México  

De la Secretaría de Desarrollo Urbano 4143 
4143 05 01 Secretaría de Desarrollo Urbano 
4143 05 01 01 Secretaria de Desarrollo Urbano 
4143 06  

06 01  
De la Secretaria del Agua y Obra Pública 
Secretaría del Agua y Obra Pública 4143 

4143 06 01 01 Secretaría del Agua y Obra Pública 	  
del Estado de México 4143 06 02 Comisión del Agua 

4143 06 02 01 Comisión del Agua del Estado de México 
4143 07 De la Secretaría de la Contraloría 
4143 07 01 Secretaria de la Contraloría 
4143 07 01 01 Secretaría de la Contraloría 
4143 08 De la Secretaría de Comunicaciones 
4143 08 01 Secretaría de Comunicaciones 
4143 08 01 01 Secretaría de Comunicaciones 
4143 08 02 Junta de Caminos del Estado de México 
4143 08 02 01 Junta de Caminos del Estado de México 
4143 08 03 Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 
4143 08 03 01 Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 
41 43 09 De la Secretaría de Transporte 
4143 09 01 Secretaría de Transportes 
4143 09 01 01 Secretaría de Transportes 
4143 10 De la Secretaria del Medio Ambiente 
4143 10 01 Secretaria del Medio Ambiente 
4143 10 01 01 Secretaria del Medio Ambiente 
4143 11 De la Procuraduría General de Justicia 
4143 11 01 Procuraduria General de Justicia 
4143 11 01 01 Procuraduría General de Justicia 
4143 12 Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
4143 12 01 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
4143 12 01 01 Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
4144 Accesorios de Derechos 
4144 01 Multas 
4144 01 01 Multas de Derechos 
4144 01 01 01 Multas 
4144 02 Recargos  

Recargos de Derechos 
Recargos 

4144 02 
02 

01 
01 01 4144 

4144 03 Gastos de Ejecución 
Gastos de Derechos 4144 03 01 

4144 03 01 01 Gastos de Eecución 
4144 04 

04 01 
Indemnización por devolución de cheques  
Indemnización de Derechos 4144 

4144 04 01 1 Indemnización •or devolución de cheques  
Otros Derechos 4149 

4149 01 Otros 
4149 01 01 Derechos Diversos 
4149 01 01 01 Otros Derechos 

4150 Productos de Tipo Corriente 

4151 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a 
gimen de Dominio Público 

4151 01 Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e Inmuebles 
4151 01 01 Bienes Arrendados 
4151 01 01 01 Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e Inmuebles 

Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles no Sujetos a ser Inventariados 4152 
4152 01 Venta de Bienes Muebles e Inmuebles 
4152 01 01 Venta de Bienes 
4152 01 01 01 Venta de Bienes Muebles e Inmuebles 
4159 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
4159 01 Periódico Oficial 
4159 01 01 Gaceta del Gobierno 
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Cuenta 
Descripción Naturaleza Niveles 1, 2° 3°  4° 

41$9 01 01 01 	Periódico Oficial 
4159 02 Impresos y Papel Especial 
4159 02 01 Diversos Impresos 
41$9 02  

03 
01 01 Impresos y Papel Especial 

Otros Productos 41$9 
4159 03 01 Diversos Productos 
4159 03 01 01 Otros Productos 

4160 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
4161 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

4161 01 
Montos 	que 	la 	Federación 	cubra 	al 	Estado 	por 	las 	actividades 	de 
colaboración administrativa 

4161 01 01 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
4161 01 01 01 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
4161 01 02 Fiscalización 
4161 01 02 01 Fiscalización 
4161 01 03 Otros Incentivos 
4161 01 03 01 Gasolinas 
4161 01 03 02 Adeudos de la Tenencia Federal 
4161 01 03 03 Otros 

4161 02 
Montos que 	los municipios 	cubran al 	Estado por las actividades de 
colaboración administrativa 

4161 02 01 Convenios de Colaboración Administrativa 
4161 02 01 01 Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

4161 03 
Montos 	que 	la 	Federación 	cubra al 	Estado derivados del 	Fondo de 
Comsensación 

4161 03 01 Convenios de Colaboración Administrativa 
4161 03 I 	01 01 Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
4162 Multas 
4162 01 Multas Administrativas 
4162 01 01 Diversas Multas 
4162 01 i 	01 01 Multas Administrativas 
4163 Indemnizaciones 
4163 01 Indemnizaciones por daños a bienes estatales 
4163 01 	01 Indemnizaciones 
4163 01 	01 01 Indemnizaciones 
4164 Reintegros 
4164 01 Reintegros  

Diversos Reintegros 4164 01 	01 
4164 01 I 	01 01 Reintegros 
4165 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
4166 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes  

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 4167 
4168 Accesorios de Aprovechamientos 
4168 01 Multas 
4168 01 01 Multas de Aprovechamientos 
4168 01 01 01 Multas 
4168 02 Recargos 
4168 02 01 Recargos de Aprovechamientos 
4168 02 01 01 Recargos 
4168 03 Gastos de Ejecución 
4168 03 01 Gastos de Aprovechamientos 
4168 03 01 01 Gastos de Ejecución 
4168 04 Indemnización por devolución de cheques 
4168 	04 01 Indemnizaciones de Aprovechamientos 
4168 	04 01 01 Indemnización por devolución de cheques 
4169 	• Otros Aprovechamientos 
4169 	01 Donativos, Herencias. Cesiones y Legados 
4169 01 01 Aprovechamientos por Donativos, Herencias, Cesiones y Legados 
4169. 01 01 01 Donativos, Herencias, Cesiones y Legados 
4169 02 Resarcimientos 
4169 02 01 Aprovechamientos por Resarcimientos 
4169j 02 01 01 Resarcimientos 

4169, 03 
Aprovechamientos Diversos que se derivan de la aplicación del Código 
Administrativo 

41691 03 01 Diversos Aprovechamientos 
41691 03 01 01 Aprovechamientos Diversos 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro 
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
1°  r 	3° 4°  

4169 04 Remanentes de Entidades Públicas 
4169 04 	01 Remanentes Diversos 
4169 04 	01 t Remanentes de Entidades Públicas 
4169 05 Otros A•rovechamientos 
4169 05 	01 • ovechamientos no considerados en los conceptos anteriores 
4169 05 	01 01 Otros A•rovechamientos . 

4170 
Ingresos 	por 	Venta 	de 	Bienes 	y 	Servicios 	de 	Organismos 
Descentralizados 

4171 1 In. esos •or Venta de Mercancias 

4172 
4173 
■ 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos 
del Gobierno 
In. esos Por Ventas de Bienes y Servicios 

4173 01 In. esos Por Ventas de Bienes y Servicios 
4173 01 	01 Ingresos  Por Ventas de Bienes y Servicios 
4173 

4174 

01 	01 01 Ingresos Por Ventas de Bienes y Servicios 
Ingresos 	de 	Operación 	de 	Entidades 	Paraestatales 	Empresariales 	no 
Financieras 

4190 
Ingresos no Comprendidos en los numerales anteriores causados en 

ercicios Fiscales Anteriores pendientes de liquidación o pago 

4191 
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores pendientes de liquidación o_pago 

4191 01 Impuestos 
4191 01 	01 

01 	01 01 
Impuesto Específico 

4191 Recaudado 

4192 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no 
Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Eiercicios Fiscales Anteriores pendientes de liquidación o pago 

4192 02 A•ortaciones. Derechos, Productos y Aprovechamientos 
4192 02 	01 n• eso Es ecifico 
4192 02 	01 01 Recaudado 

4200 
Participaciones, 	Aportaciones, 	Transferencias, 	Asignaciones 
Subsidios y Otras Ayudas 

4210 
Ingresos Estatales Derivados del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal 

4211 
01 

	 Los derivados de las Participaciones en los Ingresos Federales  
Fondo General de Participaciones 4211 

4211 01 	01 Convenio de Adhesión 
4211 01 	01 01 Fondo General de Partpaciones 
4211 02 Fondo de Fiscalización 
4211 02 	01 Convenio de Adhesión 
4211 ii . 	....._ _ 
4211 

02 	01 01 Fondo de Fiscalización 
03 Fondo de Fomento Municipal 

4211 03 	01 	i Convenio de Adhesión 
4211 03 	01 01 Fondo de Fomento Municipal 
4211 04 Participaciones en 	Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
4211 04 	01 Convenio de Adhesión 
4211 04 	01 	01 Participaciones en 	Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
4211 05 Fondo de Compensación 
4211 05 	01 Convenio de Adhesión 
4211 05 	01 	01 Fondo de Compensación 
4212 —I Aportaciones Federales y Otros Apoyos Federales 
4212 01 Ramo 33 

4212 01 	01 
Los Derivados del 	Fondo de Aportaciones 	para la Educación Básica y 
Normal (FAEB) 

4212 01 	01 01 Ley de Coordinación Fiscal 

4212 01 	02 
Los Derivados del Fondo de Aportaciones 	para los Servicios de Salud 
FASSA) 

4212 01 	02 01 Ley de Coordinación Fiscal 

4212 01 03 
Los Derivados del Fondo de Aportaciones 	para la Infraestructura Social 
(FAIS) 

4212 01 03 01 Estatal 
4212 01 03 02 Municipal 

4212 01 04 
01 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del DF (FORTAMUN) 

4212 01 04 Ley de Coordinación Fiscal 
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Cuenta 
Descripción Naturaleza Niveles 1 2° r 4° 

42 2 01 05 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 
4212 01 05 01 Asistencia Social 
4212 01 05 02 Infraestructura Educativa Básica 
4212 01 05 03 Infraestructura Educativa Superior  

4212 01 06  
06  

07 

01 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) 
Ley de Coordinación Fiscal 
Fondo de Aportaciones para la 	Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA) 

4212 01 

4212 01 
4212 01 07 01 Educación Tecnológica 
4212 01 07 02 Educación de Adultos 

4212 01 08 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
(FAFEF) 

4212 01 08 01 Ley de Coordinación Fiscal 
4212 02 Ingresos Derivados de Otros Apoyos Federales 
4212 02 01 Convenios de Reas 	ación 
4212 02 01 01 Dependencia que firma el Convenio 
4212 	02 02 Subsidios educativos (Universidades y Tecnológicos) 
4212 02 02  

03 
01 Universidad o Tecnológico 

Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados (FIES) 4212 02 
4212 02 03 01 Recaudado 

4212 02 04  
04 01 

Fondo de 	Estabilización de los 	Ingresos de las Entidades 	Federativas 
(FEIEF) 
Recaudado 4212 02 

4212 02 05 Programa de Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) 
4212 02 05 01 Recaudado 
4212 02 06 Convenios de Descentralización 
4212 02 06  

07 
01 Dependencia que firma el Convenio  

Otras Aportaciones Federales 4212 02 
4212 02 07 01 Recaudado 
4213 Convenios 

4220 Transferencias , Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
4221 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
4222 Transferencias al Resto del Sector Público 
4223 Subsidio y subvenciones 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 4223 Ot 
4223 01 01 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
4223 01 01 01 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras Ayudas 
4224 Ayudas Sociales 
4225 Pensiones y Jubilaciones 

4300 Otros Ingresos y Beneficios 
4310 Ingresos Financieros 
4311 Utilidades y Rendimientos de Otras Inversiones en Créditos y Valores 
4311 01 Otras Inversiones 
4311 01 01 Utilidades y Rendimientos 
4311 01 01 01 Utilidades y Rendimientos 
4319 Otros Ingresos Financieros 

4320 1 Incremento por Variación de Inventarios 
4321 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
4322 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

4323 
Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de 
Elaboración 

4324 
Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y 
Suministros 

4325 
Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y 
Suministros 

4330 
Disminución 	del 	Exceso 	de 	Estimaciones 	por 	Pérdida 	o 	Deterioro 	u 
Obsolescencia 

433 
Disminución 	del 	Exceso 	de 	Estimaciones 	por 	Pérdida 	o 	Deterioro 	u 
Obsolescencia 

434 Disminución del Exceso de Provisiones 
434) Disminución del Exceso en Provisiones 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
1° 	l 	2' 3°  4° 

4390 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
4391 	1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
4392 	I Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
4393 	I Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
4394 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
4395 Resultado 	or Posición Monetaria 
4396 Utilidades por Participación Patrimonial  
4399 Otros In.resos y Beneficios Varios 
4399 	01 Otros Ingresos 
4399 	01 01 Otros Ingresos 
4399 	01 01 01 Otros Ingresos 

1.8. CATÁLOGO DE CLAVES DE FLUJO DE EFECTIVO 

Ingresos 

Clave Concepto 
1.00 Impuestos 
1.01 Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 
1.02 Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados 
1.03 Impuesto Sobre Erogaciones_por Remuneraciones al Trabajo Personal 
1.04 Impuesto Sobre Loterías, Rifas. Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apireit'as 
1.05 Otros Impuestos 

2.00 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

3.00 Contribuciones o Aportaciones de Mejoras por Obra Pública 
3.01 Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social 
3.02 Contribuciones Para Obras de Impacto Vial 
3.03 Contribuciones Por Servicios Ambientales 

4.00 Derechos 
I 	4.01 De la Secretaría General de Gobierno 

4.02 De la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
4.03 De la Secretaría de Finanzas 
4.04 De la Secretaría de Educación 
4.05 De la Secretaría de Desarrollo Urbano 
4.06 De la Secretaría del Agua_y Obra Pública 
4.07 De la Secretaria de la Contraloría 
4.08 De la Secretaria de Comunicaciones 
4.09 De la Secretaría de Transporte 
4.10 De la Secretaria del Medio Ambiente 
4.11 Procuraduría General de Justicia 
4.12 Del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
4.13 Otros Derechos 
414 IFREM 
4.15 SASCAEM 
4.16 JCEM 
4.17 CAEM 
4.18 SEIEM 

5.00 Productos de Tipo Corriente 
5.01 Arrendamiento y Explotación de Bienes Muebles e Inmuebles 
5.02 Venta de Bienes Muebles e Inmuebles 
5.03 Periódico Oficial 
5.04 Impresos y Papel Especial 
5.05 Otros Productos 	 _ 
6.00 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
6.01 Montos que los Municipios cubran al Estado por las Actividades de colaboración administrativa 
6.02 Montos que la Federación cubra al Estado derivados del Fondo de Compensación 
6.03 Multas 
6.04 Indemnizaciones 
6.05 Reintegros 
6.06 Otros Aprovechamientos (Donativos, Herencias, Cesiones y legados, Resarcimientos 
6.07 Remanentes de Entidades Públicas 

7.00 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

8.00 
Contribuciones no comprendidas en la Ley de Ingresos causadas en ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

9.00 Participaciones y Aportaciones 

Vigente desde Sustituye 	 Área que elaboró  
I Contaduría General Gubernamental • 

Organn Superior do Fiscalización 
01/01/2014 
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L 	 Ingresos  

Clave Concepto 
9.01 Anticipos de Participaciones Federales 
9.02 Aportaciones Federa es Ramo 33 
9.11 Fondo General de Participaciones 
9.12 Fondo cle Fiscalizacion 
9.13 Fondo de Fomento Municipal  

Participaciones en Impuestos Especiales Sobre Producción y Servicios 9.14 
9.15 Fondo de Compensación (ISAN) 
9.21 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 
9.22 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 
9.23 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 
9.24 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del DF (FORTAMUN)  

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 9.25 
9.26 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del D.F. (FASP) 
9.27 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 
9.28 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Entidades Federativas (FAFEF) 

10.00 Transferencias , Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
10.01 Otros Apoyos Federales (Convenios)  

Gasto Corriente Recurso Estatal 10.02 
10.03 Gasto Corriente Recurso Federal 
10.04 Gasto de Inversión 

11.00 Ingresos Financieros ( Utilidades y Rendimientos) 

12.00 Otros Ingresos  
Recaudación de Ingresos Federales 12.01 

12.02 1 y 5 al Millar Derecha Federal 
12.03 Impuestos Federales ISR ( Salarios. Honorarios y Arrendamientos)  

Ingresos Pendientes de Aplicar 12.04 
12.05 Depósitos Administrativos 
12.06 Depósitos de Fideicomisos para ejecución de Obras y Otras Acciones 
12.07 Otros Ingresos 

13.00 Traspasos entre Caja y Bancos 

14.00 'Traspasos de Inversiones a Bancos 

15.00 Traspasos entre Bancos 

16.00 Deudores Diversos 

17.00 Ingresos por Financiamientos 

1- Egresos 
Clave 	 Concepto 
21.00 	Servicios Personales 

22.00 	Materiales y Sum nistros 

23.00 	Servicios Genera:es 

24.00 	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
24.01 	Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
24.02 	Órganos Autónomos 
24.03 	Poderes 
24.04 	Otros (Sector Central) 

25.00 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

26.00 	Inversión Pública 

27.00 Inversiones financieras y otras provisiones  

28.00 	Participaciones, Aportaciones y Apoyos Federales 
28.01 	Participaciones 
28.02 	Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 
28.00 	Fondo de A.ortaciones .ara los Servicios de Salud FASSA 
28.01 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE)  

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 28-756 
28.06 	Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 
28.07 	Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del D.F. (FASP) 
28.06 	Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 
28.09 	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Entidades Federativas (FAFEB) 

Vigente desde  
01/01/2014 

Sustituye 	 1 	 Ama que elaboro 
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Egresos 
Clave Concepto 

28.10 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FORTAMUN) 

28.11 Otros Apoyos Federales (Convenios) 

29.00 Deuda pública 
29.01 Amortizaciones de Capital 
29.02 Servicio de la Deuda y Otros Gastos 

30.00 Pagos de ADEFAS 
30.01 Servicios Personales 
30.02 Materiales y Suministros 
30.03 Servicios Generales 
30.04 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
30.05 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
30.06 Inversión Pública 

31.00 Traspasos entre Bancos 

32.00 Traspasos de Bancos a Inversiones 

33.00 Anticipos de Gastos a Comprobar 

34.00 Otros presos 
34.01 Pago de Retenciones de Impuestos 
34.02 Pago de Retenciones de Aportaciones de Seguridad Social 
34.03 Devolución de Ingresos Federales Indebidos 
34.04 Devolución de Depósitos Administrativos 
34.05 Otros Egresos 

XI. C) MUNICIPIOS 

ÍNDICE 

1. CATÁLOGOS 

1.1. Lista de Cuentas Específico Municipal 

1.2. Lista de Cuentas de Ingresos 

1.3. Catálogo de Municipios 

1.4. Catálogo de Organismos Operadores de Agua 

1.5. Catálogo de Dependencias Generales para Municipios 

1.6. Catálogo de Dependencias Auxiliares para Municipios 

1.7. Catálogo de Dependencias Generales para Organismos Operadores de Agua 

1.8. Catálogo de Dependencias Auxiliares para Organismos Operadores de Agua 

1.9. Catálogo de Dependencias Generales para Sistemas Municipales DIF 

1.10. Catálogo de Dependencias Auxiliares para Sistemas Municipales DIF 

1.11. Catálogo de Dependencias Generales para Institutos Municipales del Deporte 

1.12. Catálogo de Dependencias Auxiliares para Institutos Municipales del Deporte 

1.13. Catálogo Programático Municipal 

1.14. Catálogo de Fuentes de Financiamiento 

1.15. Catálogo de Claves de Flujo de Efectivo 

1.1 	LISTA DE CUENTAS ESPECIFICO MUNICIPAL 
r 	Cuenta 

Descripción Naturaleza Niveles 1°  2°  3°  4°  5° 
1000 ACTIVO 

1100 ACTIVO CIRCULANTE 

1110 Efectivo y Equivalentes 
1111 Efectivo 
1111 1 Caja 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Organo superior de Fiscalización 
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Cuenta 
Naturaleza Niveles 1°  2°  , 3°  I 4" Descripción 

11 	2 Fondo Fijo de Caja 
1112 Bancos/Tesorería D 3 
1112 	1 (Nombre del Banco)  
1112 	1 1 (Número de cuenta)  
1113 Bancos/Dependencias y Otros D 3 
1114 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
1115 Fondos con Afectación Es ecífica 
1115 	1 Fondos de Garantía 
1116 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

Otros Efectivos y Equivalentes  
Fondos de Reserva 

0 
D 1119 

1119 1 

1120 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
D 2 1121 Inversiones Financieras de Corlo Plazo 

1121 1 % de Inversion de Fondo Financiero de Apoyo Municipal 
1121 2 Inversiones en udi's 
1121 3 Complementaria de Inversiones en udi's 
1122 
1122 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 0 4 
1 Documentos Por Cobrar 

1122 2 Clientes 
1122 3 Crédito a Servidores Públicos a Corto Plazo 
1122 4  

5 
Cuotas y Aportaciones por Cobrar a Corto Plazo 
Retención de Otras Prestaciones por Cobrar a Corto Plazo 1122 

1122 6 Créditos a Servidores Públicos a Mediano Plazo 
1122 7 Cuotas y Aportaciones por Cobrar Documentadas 
1122 8 Retenciones de Créditos por Cobrar Documentadas 
1122 9 Retenciones de Otras Prestaciones por Cobrar Documentadas 
1122 10 Cuotas de Capitalización Individual por Cobrar 
1122 11 Cuotas de Ahorro Voluntario de Capitalización Individual por Cobrar  
1122 12 Aportaciones de Capitalización Individual por Cobrar 
1123 Deudores Diversos por Cobrar a Codo Plazo 
1123 1 Crédito al Salario 
1123 2 Fideicomiso Banco "X" 
-1123 3 Intereses por Cobrar en Inversiones en Udi's 
1123 4 Cargos Pendientes de A licación Presupuestal 
1123 5 Deudores Diversos 
1124 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo D 3 
1125 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo D 4 
1126 Préstamos Otorgados a Corto Plazo D 4 
1129 Otros Derechos a Recibir Efectivo  o Equivalentes a Corto Plazo D 4 
1129 1 IVA 
1129 1 IVA Acreditab e 
1129 1 2 IVA por Acreditar 

1130 Derechos a recibir bienes o servicios 

131 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios 
a Corto Plazo D 4 

1132 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a 
Corto Plazo D 4 

1133' Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo D 4 
1134 	 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo D 5 1139 1- 
1140 Inventarios 
1141 	 

1 
Inventario de Mercancías para Venta 	 
Inventario para Ventas 
Inventario de Mercancías Terminadas 

D 

D 

2 

5 
1141 
1142 
1143 Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración D 5 
1144 Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 

Bienes en Tránsito 
D 
D 

5  
2 1145 

115Q Almacenes 
1151 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
1151 ate iales de Construcción 
11M-  2 Material Eléctrico 
1151 3 Herramientas 
115 4 Combustibles y Lubricantes 
115 5 Refacciones 

Vigente desde Sustituye 	 Área que elaboró 
 Contaduría General Gubernamental 

1 	Órgano Superior de Fiscalización 
01/01.2014 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles  
1°  2°  3°  4°  5°  
1151 6 Medidores de Agua 
1151 7 Productos Químicos 

1160 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

1161 
Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes 

A 2 

1162 Estimación por Deterioro de Inventarios A 2 

1190 Otros Activos Circulantes 
1191 Valores en Garantía D 3 
1192 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) D 3 

1193 
Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago D 4 

1200 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1210 inversiones Financieras a Largo Plazo 
1211 Inversiones a Largo Plazo D 3 
1211 1 Inversiones en Valores 
1212 Títulos y Valores a Largo Plazo D 4 
1212 1 Inversiones en Acciones Bonos y Valores 
1212 1 1 Acciones 
1212 1 2 Bonos 
1212 1 3 Valores 
1213 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos D 3 
1213 1 Fideicomisos 
1213 2 Mandatos 
1213 31 Análogos 
1214 Participaciones y Aportaciones de Capital D 3 
1214 1 Aportaciones Patrimoniales de Organismos Auxiliares 

1220 Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo 
1221 Documentos por Cobrar a Largo Plazo D 4 
1221 1 Documentos por Cobrar 
1221 2 Créditos a Servidores Públicos a Largo Plazo 
1221 3 Cuotas y Aportaciones por Cobrar a Largo Plazo 
1221 4 Retenciones de Otras Prestaciones por Cobrar a Largo Plazo 
1222 Deudores Diversos a Largo Plazo D 4 
1223 Ingresos por recuperar a Largo Plazo D 4 
122i4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo D 4 
1229 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo D 4 

1230 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
1231 Terrenos D 4 
1231 1 Revaluación de Terrenos 
1231 2 Jardines 
1231 3 Panteones 
1231 4 Panues 	Zooló.icos 
1231 5 Predios no Edificados 
1231 6 Campos Deportivos (Sin Instalaciones) 
1232 Viviendas D 4 
1233 Edificios no Habitacionales D 4 
1233 1 Revaluación de Edificios 
1233 2 Bodegas y Depósitos 
1233 3 Auditorios 
1233 4 Bibliotecas 
1233 5 Edificios Administrativos 
1233 6 Gimnasios y Centros Deportivos 
1233 7 Mercados 
1233 8 Otros Edificios 
1233 9 Rastros 
1234 Infraestructura D 4 
1234 1 Revaluación de Infraestructura 
1235 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público D 5 
1235 1 Dir Gral de Obras Públicas (o Dependencia Ejecutora) 
1235 1 	1 Numero de Obra 
1235 1 	1 1 Numero de Contratista 
1235 1 	1 1 1 Estimación de la Obra Ejecutada 
1235 1 	1 1 2 IVA Pagado La integración de esta clave se hará por cada obra que este en 

Vigente desde Sustituye Areacimis elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 
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Cuenta 
Descripción Naturaleza Niveles 

1° 2° 3°  4°  5° 
proceso) 

1216 Construcciones en Procese en Bienes Propios D 5 
1216 1 Dir Gral de Obras Públicas (o Dependencia Ejecutora) 
1216 1 1 Numero de Obra 
1236 1 1 1 Numero de Contratista 
1236 1 1 1 1 Estimación de la Obra Ejecutada 

1236 1 1 1 2 
IVA Pagado (La integración de esta clave se hará por cada obra que este en 
proceso) 

1239 Otros Bienes Inmuebles 

1240 Bienes Muebles 
1241 Mobiliario y Equipo de Administración D 4 
1241 1 Revaluación de Mobiliario y Equipo de Administración  

Artículos y Equipo de Biblioteca  
Equipo Contra Incendio 

1241 2 
1241 3 
1241 4 Equipo de Cómputo y Accesorios 
1241 5 Equipo de Ingeniería 
1241 6 Mobiliario y Equipo de Oficina 
1242 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
1242 1 Revaluación de Mobiliario 	Equipo Educacional 	Recreativo 
1242 2 Artículos y Equipo de Biblioteca 
1242 3 Equipo Contra Incendio 
1242 4 Equipo de Cómputo y Accesorios 
1242 5 Equipo de Ingeniería 
1242 6 Mobiliario y Equipo de Oficina 
1243 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio D 
1243 1 Revaluación de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
1243 2 Mobiliario y Equipo de Clínicas y Hospitales 
1244 Equipo de Transporte 
1244 1 Revaluación de guipo de Transporte 
1244 2 Vehiculos 
1244 3 Motocicletas 
1244 4 Bicicletas 
1245 

= 
E•ui•o de Defensa 
Revaluación 
E•ui•o de Seguridad 

y Seguridad 
1245 1 de Equipo de Defensa y Seguridad 
1245 2 Publica y Armas 
1246 Maquinaria, Otros E•ui•os 	Herramientas 
1246 1 Revaluación de Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
1246 2 Masuina la 	Accesorios 
1246 3 Maquinaria y Equipo de Construcción 
1246 4 Maquinaria y Equipo Diverso 
1246 5 Equipo Hidráulico 
1246 6 Equipo de Radio y Comunicación 
1247 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 
1247 1 Revaluación de Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

Bienes Artísticos e Históricos y Culturales 1247 2 
1247 3 Monumentos y Relojes Públicos 
1248 Activos Biológicos  

Revaluación de Activos Biológicos 1248 1 
1248 2 Animales de Trabajo 
1248 3 Bosques 
1248 4 Criaderos 
1248 5 Viveros 
1249 Otros Bienes Muebles 
1249 1 Revaluación de Otros Bienes Muebles 
1249 2 Masuina ia 	E• 	iso A. 'cola 
1249 3 Otros Bienes Ca•italizables 'ara Fomento 
1249 4 Vehículos Agropecuarios 
1249 5 Estacionometros 
1249 6 Lavaderos y Baños Públicos 
12419 7 Templetes 
1119 8 Diversos 

1250 Activos Intangibles 
1251 Software 
1251 1 Software 
1252 Patentes, Marcas y Derechos D 4 

Vigente desde Sustituye  Área 	ue elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

01/01/2014 
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Cuenta Descripción Naturaleza Niveles 
° 2° 	3°  1-4° 	5°  

1252 1 Pa entes Marcas 	Derechos de Exs lo acion 
1253 Concesiones 	Fran. icias D 4 
1253 1 Concesiones 
1254 Licencias 	 D 4 
1254 1 Licencias 
1259 Otros Activos Intangibles 
1259 E Nombre del bien 

1260 De • reciacion Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 
1261 Desreciación  Acumulada de Bienes Inmuebles 
1261 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 	  

Depreciación Revaluada de Bienes Inmuebles 
Desreciación Acumulada de Infraestructura 

1261 E 
1262 
1263 De sreciación Acumulada de Bienes Muebles 
1263 1 Desreciación Acumulada de Bienes Muebles 
1263 Desreciación Revaluada de Bienes Muebles 
1264 Deterioro Acumulado de Activos Brolo•icos A 
1265 Amortización Acumulada de Activos Intangibles  A 

1270 Activos Diferidos 
1271 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos D 3 
1272 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento  Financiero  

Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 
D 
D 

3 
3 1273 

1274 Anticipos a Largo Plazo D 5 
1275 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado D 3 
1279 Otros Activos Diferidos D 3 
1279 Depósitos en Garantía 
1279 2 Gastos de Instalación 
1279 3 Amortización Acumulada de Gastos de Instalación 
1279 4 Pasos Antici sados 
1279 4 Apoyos para el Desarrollo Municipal 
1279 5 Costo de Ventas por Aplicar 
1279 6 Ministración de Fondos para Obra de Infraestructura e Inversión  

Ministración de Fondos para Obras de Infraestructura e Inversión 1279 6 1 
1279 6 2 Programa de Prioridades Estatales y Municipales (PPEM) 

1280 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

1281 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por 
Cobrar a Largo Plazo A 3 

1282 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por 
Cobrar a Largo Plazo A 3 

1283 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Ingresos por Cobrar a 
Largo Plazo A 3 

1284 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados 
a La so Plazo A 3 

1289 M Estimaciones sor Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo A 

1290 Otros Activos no Circulantes 
1291 Bienes en Concesión 3 
1292 
1293 

2000 
A _ Bienes en Arrendamiento Financiero 3 

Bienes en Comodato D 3 

PASIVO 

2100 PASIVO CIRCULANTE 

2110 Cuentas e 	• 	t ar a Corto Plazo 
2111 Servicios Personales sor Pasar a Corto Plazo 
2111 Sueldos 	Salarios sor Pasar 
2112 
2112 
2113 

E: Proveedores sor Pasar a Corto Plazo A 
Proveedores 
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo A 4 

2114 Particisaciones 	Asortaciones sor Pasar a Corto Plazo A 5 
2115 Transferencias Oto sedas sor Pasar a Corto Plazo A 4 

2116 Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a   
Corto Plazo A 4 

2116 Intereses sor Pasar  
2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
2117 1 Retenciones a Favor de Terceros por Pagar 
2117 1 1 Impuestos y Retenciones por Pagar 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
Contaduria General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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Cuenta Descripción Naturaleza.  Niveles 
° 2' 3°  4° 5°  

2117 1 1 1 15 % Educación Publica 
2117 1 1 2 Retenciones de ISSEMYM 
2117 1 2 1 Préstamos Ouirografarlos 
2117 1 2 2 Préstamos Hipotecarios 
2117 1 2 3 ISSEMYM Retenciones de Cuotas para Fondo Solidario de Reparto 
2117 1 2 4 ISSEMYM Retenciones de Cuotas para el Servicio de Salud 
2117 1 

1 
2 
2 

5 
6 

ISSEMYM Aportación Municipal para el Fondo de Reparto  
ISSEMYM Aportaciones Municipales para el Servicio de Salud 2117 

2117 1 3 Retenciones de I.S.R. 
2117 1 3 1 Retenciones De I.S.P.T. 
2117 1 3 2 10 % Sobre Honorarios (I.S.R.) 
2117 1 3 3 20 % Operaciones Esporádicas (I.S.R.) 
2117 1 4 Cuotas Sindicales 
2117 1 5 Pensión Alimenticia 
2117 1 6 FONACOT 
2117 1 7 2 % Supervisión Por Contrato De Obra 
2117 2 Reserva para Retenciones por Supervisión 
2117 l 3 10 % De Multas Impuestas Por Autoridades Federales No Fiscales 

IVA por Pagar 2117 4 
2118 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo A 

A 
4  
5 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

	 Cuentas por Pagar a Corto Plazo  
Acreedores Diversos 

2119 1 
2119 2 
2119 3 Depósitos en Garantía Administrativos y Judiciales 
2119 4 Cuentas por Pajar al GEM 
2119 4 1 Anticipos del G.E.M. a Cuenta de Participaciones 
2119 5 Cuotas y Aportaciones del Sistema de Capitalización Individual por Invertir 

Cuotas de Capitalización Individual por Pagar 2119 6 
2119 7 Ahorro Voluntario de Capitalización Individual por Pagar 
2119 8 

9 
Aportaciones de Capitalización Individual por  Pagar  
Cheques de Sueldos en Circulación 2119 

2120 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
A 4 2121 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2121 1 Instituciones Financieras, Contratistas p Proveedor 
2121 1 1 Nombre de la Institución 
2121 1 1 1 Identificación del Crédito 
2121 2 Obligaciones UDIS por Pagar 
2121 3 Complementaria UDIG por Pagar  
2122 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo  

Otros Documentos por pagar a Corto Plazo 
A 

2129 

2130 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
2131 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 
2132 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa A 4 
2133 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 

2140 Títulos y Valores a Corto Plazo 
2141 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo 
2142 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo 

2150 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
2151 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corlo Plazo 
2151 	1 Cobros Anticipados 
2152 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo A 3 
2159 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2160 
Fondos y Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a Corto 
Plazo 

2161 Fondos en Garantía a Corto Plazo A 4 
2162 Fondos en Administración a Corto Plazo A 4 
21.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo A 4 
21 .4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos 	Contratos Analo•os a Corto Plazo A 4 
21 .5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo A 4 
2156 Valores 	Bienes en Garantía a Corto Plazo 4 4 
■~11111I 

21170 Provisiones a Corto Plazo 
2171 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo A 

A 
4 
4 2172 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

Vigente desde Sustituye Ares que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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Cuenta 
Descripción Naturaleza Niveles 

1°  2°  3°  4°  ° 
2179 Otras Provisiones a Corto Plazo A 4 

2190 Otros Pasivos a Corto Plazo 
2191 Ingresos por Clasificar A 4 	1 
2191 1 In 	resos por Aplicar  

Aportaciones de Mejoras en Fideicomiso 2191 1 5 
2192 Recaudación por Participar A 
2199 Otros Pasivos Circulantes A 
2199 1 Ventas a Crédito por Realizar  
2199 2 Multas Federales Pendientes de Pago 

2200 PASIVO NO CIRCULANTE 

2210 Cuentas por pagar a Largo Plazo  
Proveedores por Pagar a Largo Plazo  
Cuentas por Pagar a Largo Plazo  
Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

A 4  2211 
2211 1 
2212 
2212 1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2220 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
2221 Documentos Comerciales poi_pagar a Largo Plazo A 
2221 1 

1 
Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2221 1 Instituciones Financieras, Contratistas p Proveedor 
2221 1 1 1 Nombre de la Institución 
2221 1 1 1 1 Identificación del Crédito 
2221 2 Obligaciones en UDI's por Pagar 
2221 2 1 Complementaria UD1's jpor Pagar  

Documentos con Contratisfaspor Obras Públicas flor Pagar a Largo Plazo 2222 
2229 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2230 Deuda Pública a Largo Plazo 
2231 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo  

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 
A 
A 
A 
A 	 
A 

4 
4  
4 
4  
4 

2232 
2233 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 
2234 Préstamos de la Deuda Pública Externa por Pagar a Largó Plazo 
2235 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 

2240 
-1 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
2241 Créditos Diferidos a Largo Plazo  

Intereses Cobrados por Adelantados a Largo Plazo 
A 

2242 
2249 	 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo  

2250 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo 
Plazo 

2251 Fondos en Garantía a Largo Plazo A 
2252 Fondos en Administración a Largo Plazo  

Fondos Contingentes a Largo Plazo 
Fondos de Fideicomisos, Mandatosy Contratos Análogos a  Largo Plazo 
Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

A 
A 
A 

2253 
2254 
2255 A 

A 
4 	 
4  2256 Valores y Bienes en Garantía a  Largo Plazo 	  

2260 Provisiones a Lar.° Plazo 
2261 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo A 
2262 Provisión por Pensiones a Largo Plazo A 
2263 	 Provisión para Contingencias a Largo Plazo  

Otras Provisiones a Largo Plazo 
A  4  

2269 

3000 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3100 . Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido _1 
3110 Aportaciones  

Aportaciones A 4 3111 
3111 1 Patrimonio 
3111 2 Complementaria de Patrimonio 	 

Aportaciones Pendientes de Capitalizar  
Capital Social 

3111 3 
3111 4 

3120 
3121 

Donaciones de Capital 
A Donaciones de Capital 

3130 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio J 
Vigente desde  

01/01/2014 
Sustituye 	 1 	 Area  gue elaboro 

I Contaduría General Gubernamental 
Organo Saporior de Ftealizacion 
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Cuenta 
D 	Pipeta:, Naturaleza Niveles 1°  2°T-3° .  4°  

313 Actualización de la Hacienda Publica/Patrimonio A 2 

3200 Hacienda Publica/Patrimonio Generado 
1 

3210 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3211 I Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) A 2 
3211 1 Resultado del Ejercicio 

3220 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3221 Resultados de Ejercicios Anteriores A 2 
3221 1 Resultado de Ejercicios Anteriores 

3230 Revalúos 
3231 Revalúo de Bienes Inmuebles A 4 
3232 Revalúo de Bienes Muebles A 4 
3233 Revalúo de Bienes Intangibles A 4 
3239 Otros Revalúas A 4 

3240 Reservas 
3241 Reservas de Patrimonio A 3 
3242 Reservas Territoriales A 3 
3243 Reservas por Contingencias A 3 

3250 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
3251 I Cambios en Políticas Contables A 2 
3252 I Cambios por Errores Contables A 2 

3300 
Exceso 	o 	Insuficiencia 	en 	la 	Actualización 	de 	la 	Hacienda 
Pública/Patrimonio 

3310 Resultado por Posición Monetaria 
3311 Resultado por posición monetaria A 2 
3320 1 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
3321 1 Resultado por tenencia de Activos no monetarios A 2 

4000 INGRESOS 

4100 Ingresos de Gestión A 4 

4200 
Participaciones, 	Aportaciones, 	Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas A 4 

4300 Otros Ingresos y Beneficios  A 4 

5000 GASTOS Y OTRAS RAS PERDIDAS 

5100 I Gastos de Funcionamiento D 4 

5200 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas D 4 

5300 ¡ Participaciones y Aportaciones D 4 

5400 ! Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública D 4 
i 

5500 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias D 2 

Inversión Pública 5600 D 4 

5700 Bienes Muebles e Intangibles D 4 

5800 r Costo de Ventas D 5 

6000 CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE 

6100 CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE D 2 
6100 1 	I Resumen de Ingresos y Gastos 
6100 2 1 Ahorro de la Gestión 
6100 3 Desahorro de la Gestión 

7000 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

7100 Valores 

7110 Valores 
7111 Valores en Custodia D 2 
7112 Custodia de Valores A 2 
7113 Instrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado D 2 

7114 
Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su 
Garantía A 2 

7115 1 Instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de D 
Vigente desde Sustituye Área que elaboró 

01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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Cu 
OeScripeión Naturaleza Niveles 

° 2°  ° 4° 	° 
Mercado 

7116 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado A 2 

7200 1 Emisión de Oblióaciones 

7210 Emisión de Obligaciones 

7211 
Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda 
Pública Interna 

D 2 

7212 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda 
Pública Externa D 2 

7213 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa A 2 

7214 Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda 
Pública Interna D 2 

7215 
Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda 
Pública Externa D 2 

7216 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y 
Externa  A 2 

7300 Avales y Garantías 
o 

7310 Avales 	Garantías 
7311 Avales Autorizados D 2 
7312 Avales Firmados A 
7313 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar  

Fianzas y Garantías Recibidas 
D  
A 2 7314 

7315 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno D 2 
7316 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales A 2 

7400 Juicios 

7410 
7411 

E Juicios 
Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 

7412 Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales A 

7500 

~ 
Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 
Similares 

7510 Inversión Mediante. Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 
Similares 

7511 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 
(PPS) y Similares D 2 

7512 Inversión 	Pública 	Contratada 	Mediante 	Proyectos 	para 	Prestación 	de 
Servicios (PPS) y Similares A 2 

7600 Bienes en Concesionarios o en C 	'ato 

7610 Bienes en Concesionados o en Comodato 
7611 Bienes Bajo Contrato en Concesión D 
7612 Contrato de Concesión por Bienes 

Bienes Bajo Contrato en Comodato 
A 
D 

2 
2 7613 

7614 Contrato de Comodato por Bienes A 

7700 	Cuentas de Orden No Presupuestarias 
Avales Otorgados A 7701 

7702 Obligaciones Contingentes  
Fondos en Desincorporación ( En Efectivo) 

D 
D  
A 
D 

7703 
7704 Desincorporación de Fondos (En Efectivo) 	  

Almacén 7705 
7706 Artículos Disponibles nor el Almacén 

Artículos Distribuidos por El Almacén 
A 
A 7707 

7708 Organismos Auxiliares Cuenta de Control  
Cuenta de Control de Organismos Auxiliares 

A 
D  
D 

C
O

 

7709 
7710 Activo en Arrendamiento Financiero 
7711 Arrendamiento Financiero de Activos A 
7712 

1 

Aportaciones de Comunidades para Electrificación  
Aportaciones para Electrificación Cobradas 
Aportaciones para Electrificación por Cobrar 	 
Fondos de Desincorporación 1 En Especie ) 

D 
D 7713 

7714 A  
D 
A 
D 
A 

7715 
7716 

1 

Desincorporación de Fondos ( En Especie ) 
Fideicomiso para Capacitación.. Investigación y Educación Medica Continua 
Capacitación, Investigación y Educación Medica Continua del Fideicomiso 

7717 
7718 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro  
Contaduria General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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Cuenta 
eripcIón Natural 	a Niveles ° 2° ' 	3°  4° °  

771 • Programa Nacional de Recursos Federales D 2 
7721 Recursos Federales Programables A 2 
7721 í Donaciones de Bienes Recibidos Pendientes de Regularizar D 

A 
2 
2 7722 Regularización de Donación de Bienes Recibidos 

7723 Derechos Actuariales de Servidores Públicos D 2 
7724 Reservas Actuariales A 2 
7725 Rezagas por Cobro de Agua D 2 
7726 Responsabilidad por Cobros de Agua A 2 
7727 Fondo de Prioridades Estatales y Municipales D 2 
7728 Recursos Aplicados del Fondo de Prioridades A 2 
7729 Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato D 2 
7730 Comodato de Bienes Muebles e Inmuebles A 2 
7731 Fianzas Contratadas D 2 
7732 Contratación de Fianzas A 2 
7733 Pro. ramas Culturales Tripartita  

Tripartitas  P ogramas Culturales 
D 
A 

2 
2 7734 

7735 Rezago por Cobro de Impuestos D 2 
7736 Responsabilidad por Cobro de Impuestos A 2 
7737 Multas Federales Pendientes de Cobro D 2 
7738 Cobros Pendientes por Multas Federales  

Fideicomiso de A p ortaciones  •ara Planta Tratadora 
A 
D 

2 
2 7739 

7740 Ato acion .ara Planta Tratadora de Fideicomiso A 2 
7741 Reserva de Inversión del Sistema de Capitalización Individual D 2 
7742 Inversión de Reserva del Sistema de Capitalización Individual A 2 
7743 
■ 

Inventario a Precio de Venta D 2 
7744 Precio de Inventario de Venta A 2 
7745 Deducciones a Precio de Venta D 2 
7746 Precio de Venta de las Deducciones A 2 
7747 Beneficios Otorgados a Derechohabientes D 2 
7748 Prestaciones Disfrutadas por los Derechohabientes A 2 
7749 Créditos por E ercer Cadenas Productivas D 3 
7750 Por E ercer de Créditos de Cadenas Productivas A 3 
7751 Medicamentos en Consignación D 

A 
4 
4 7752 Consignación de Medicamentos 

7753 Insumos Médicos en Administración D 3 
7754 Administración de Insumos Médicos A 3 
7755 Acuerdos de Disposición A 4 
7756 Acuerdos de Disposición por Ejecutar D 4 
7757 Radicación de los Acuerdos de Disposición D 4 

8000 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

8100 LEY DE INGRESOS 

8110 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

8120 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR A 5 

8130 
MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA (NO SE 
UTILIZA A 5 

8140 LEY DE INGRESOS DEVENGADA A 5 

8150 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

8200 PRESUPUESTO DE EGRESOS 

8210 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
8211 Presupuesto de Egresos Aprobado de Gastos de Funcionamiento 

8212 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas A 4 

8213 Presupuesto de Egresos Aprobado de Participaciones y aportaciones A 4 

8214 Presupuesto de Egresas Aprobado de Intereses, comisiones y otros gastos 
de la deuda pública A 4 

8215 Presupuesto de Egresos Aprobado de Inversión Pública A 

8216 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 
Intangibles A 4 

8217 
1 
Presupuesto de Egresos Aprobado de Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones A 4 

822Q PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
8221 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Gastos de Funcionamiento D 4 
8222 Presupuesto 	de 	Egresos 	por 	Ejercer de Transferencias, 	Asignaciones, D 4 

Vigente desde Sustituye Ares me elaboró 
Gontaduria General Gubernamental 
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Cuenta Naturaleza Niveles ° E 4° 5° Descripción 

Subsidios y Otras Ayudas 
8223 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Participaciones y aportaciones D 4 

8224 
Presupuesto de Egresos por Ejercer de Intereses, comisiones y otros gastos 
de la deuda pública 

D 4 

8225 Presupuesto de Egresos por Ejercer de Inversión Pública D 4 

8226 
Presupuesto de Egresos por Ejercer de Bienes 	Muebles, 	Inmuebles e 
Intangibles  
Presupuesto de Egresos por Ejercer de Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

D 

D 

4 

4 8227 

8230 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO (NO 
SE UTILIZA) 

8231 
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 	de 	Gastos 	de 
Funcionamiento 

D 4 

8232 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias, 

Participaciones y 

de 	Intereses, 

Pública 
Bienes Muebles, 

de 	Inversiones 

D 

D 

D 

D 

D 

D 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

8233 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de 
áportaciones  
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 
comisiones y otros gástos de la deuda pública  
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de Inversión 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado de 
Inmuebles e Intangibles 

8234 

8235 

8236 

8237 
Modificaciones 	al 	Presupuesto 	de 	Egresos 	Aprobado 
Financieras y Otras Provisiones  

8240 PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 
8241 Presupuesto de Egresos Comprometido de Gastos de Funcionamiento 

Asignaciones, 
D 4 8242 

Presupuesto de Egresos Comprometido de Transferencias, 
Subsidios y Otras Ay_udas 

8243 Presupuesto de Egresos Comprometido de Participaciones y aportaciones 
y otros 

Inmuebles e 

y Otras 

D 

D 

1 	D 

4 

4 

4 

4 

4 

8244 
Presupuesto de Egresos Comprometido de Intereses, comisiones 
gastos de la deuda pública  
Presupuesto de Egresos Comprometido de Inversión Pública 
Presupuesto de Egresos Comprometido de Bienes Muebles, 
Intangibles  
Presupuesto de Egresos Comprometido de Inversiones Financieras 
Provisiones 

8245 

8246 

8247 

8250 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 
8251 Presupuesto de Egresos Devengado de Gastos de Funcionamiento 

8252 
Presupuesto de 	Egresos 	Devengado 	de 	Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 4 

8253 Presupuesto de Egresos Devengado de Participaciones y aportaciones 
Presupuesto de Egresos Devengado de Intereses, comisiones y otros gastos 
de la deuda pública 

D 

D 

4 

4 8254 

8255 	 Presupuesto de Egresos Devengado de Inversión Pública  
Presupuesto de Egresos Devengado de Bienes Muebles. Inmuebles e 
Intangibles 

D  

D 

4  

4 8256 

8257 Presupuesto de Egresos Devengado de Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones D 4 

8260 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO (NO SE UTILIZA) 
Presupuesto de Egresos Ejercido de Gastos de Funcionamiento D 4 8261 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Ejercido 	de 	Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas D 4 

8263 Presupuesto de Egresos Ejercido de Participaciones y aportaciones 
y otros gastos de 

D 

D 

D 

4 

4 

4 

8264 Presupuesto de Egresos Ejercido de Intereses, comisiones 
la deuda pública 
Presupuesto de Egresos Ejercido de Inversión Pública 8265 

8266 Presupuesto 	de 	Egresos 	Ejercido 	de 	Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 
Intangibles 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Ejercido 	de 	Inversiones 	Financieras 	y 	Otras 
Provisiones 

D 

D 

4 

4 8267 

8270 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
8271 Presupuesto de Egresos Pagado de Gastos de Funcionamiento 

8272 
Presupuesto 	de 	Egresos 	Pagado 	de 	Transferencias, 	Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas D 4 

8273 Presupuesto de Egresos Pagado de Participaciones y aportaciones D 4 
vigente desde 	 1 	 Sustituye Área que elaboró 
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Cuenta 
Descripción Naturaleza Niveles 4°  5° 

824 Presupuesto de Egresos Pagado de Intereses, comisiones y otros gastos de 
la deuda pública D 4 

8275 	 Presupuesto de Egresos Pagado de Inversión Pública  
Presupuesto 	de 	Egresos 	Pagado 	de 	Bienes 	Muebles, 	Inmuebles 	e 
	 Intangibles  

Presupuesto 	de 	Egresos 	Pagado 	de 	Inversiones 	Financieras 	y 	Otras 
Provisiones 

D 

D 

D 

4 

4 

4 

826 

82 77 

9050 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

9100 Cuentas de Cierre Presupuestario 
D 2 9110 S 	iteravit Financiero 

9120 Déficit Financiero D 2 
9180 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores D 2 

1.2 LISTA DE CUENTAS DE INGRESOS 

Cuenta 
Descripción 1°i 2° 	31 e 5' 

4000 INGRESOS 
4100 Ingresos de Gestión 
4110 Im ruestos 
4111 Impuesto sobre los Ingresos 
4111 1 impuesto sobre los Ingresos 
4111 1 1 Impuesto sobre los Ingresos 
4112 Impuestos sobre el Patrimonio 
4112 1 Impuestos sobra el Patrimonio 
4112 1 2 Impuestos sobre el Patrimonio 
4112 1 2 1 Predial 
4112 1 2 2 Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles 
4112 1 2 3 Sobre Conjuntos Urbanos 
4113 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

1 	4113 1 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
411.3 1 	3 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
4114 Impuestos al Comercio Exterior 
4114 1 Impuestos al Comercio Exterior 
4114 1 	4 Impuestos al Comercio Exterior 
4115 Impuestos sobre Nóminas_y Asimilables 
41111 1 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
4115 1 Ce Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
4113 Impuestos Ecológicos 
4116 1 Impuestos Ecológicos 
4116 1 6 Impuestos Ecológicos 
4117 Accesorios de Impuestos 
111:7  1 Accesorios de Impuestos 
4117 1 7 Accesorios de Impuestos 
4117 1 1 	Multas 
4117 1 	. 	7 2 	Recargos 
4117 1 	i 	7 3 	Gastos de Ejecución 
4117 1 7 4 	indemnización por devolución de cheques 
4119 Otros Impuestos 
4119 I Otros Impuestos 

---- 4119 1 9 1 Otros Impuestos 
4119 1 9 1 Sobre Anuncios Publicitarios 
4119 ! 1 	9 2  Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos 
4120 i Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4121 I Aportaciones para Fondos de Vivienda 
41T 2 I A citaciones para Fondos de Vivienda 
4121 2 I 	1 A.ortaciones para Fondos de Vivienda 
4122 Cuotaspara el Seguro Social 
4122 2 l Cuotas para el Seguro Social 
4122 	2 ! 	2 Cuotas para el Seguro Socia! 
4123 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
4123 2 	l Cuotas de Ahorro para el Retiro 
412..3 9 	3  Cuotas de Ahorro para el Retiro 
4124 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
4124 1 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
1124 	2 ! 	4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

i 
i 	Vigacte desde 	 Sustituye 	 Area que GlaDOM 
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Cuenta 
30 

4 
4° Ti° Descripción 1° 	r 

4124 	2 1 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
— 4129 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

y Aportaciones para la Seguridad Social 4129 	2 
9 

Otras Cuotas 
4129 2 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
4130 Contribuciones de Mejoras  

Contribución de Mejoras pór Obras Públicas 4131 
4131 3 Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
4131 3 1 Contribución de Mejoras oor Obras Publicas 
4131 3 1 1 Para obra pública y acciones de beneficio social 
4131 3 1 	2 Para obras de impacto vial 
4131 3 1 3 Por servicios ambientales 
4132 Accesorios de Contribuciones demoras 
4132 3 Accesorios de Contribuciones de Mejoras 
4132 3 2 Accesorios de Contribuciones de Mejoras 
4132 3 2 1 Multas 
4132 3 2 2 Recargos 
4132 3 2 3 Gastos de Ejecución 
4132 3 2 4 Indemnización por devolución de cheques 
4140 Derechos 
4141 Derechos 

Derechos 
por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 

4141 4 por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 
por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Vías y Amas Públicas para el ejercicio de Actividades 
en la Vía Pública y de Servicio Público 

a los Hidrocarburos 
De Estacionamiento 

de Bienes de Dominio Público 
4141 4 1 	 

1 
Derechos 
Por Uso  

Derechos 

de Bienes de Dominio Público  
Comerciales y de Servicios  4141 	4 1 

4141 i 	4 1 2 
4142 
4142 4 Derechos a los Hidrocarburos 
4142 4 2 Derechos a los Hidrocarburos 
4143 Derechos por Prestación de Servicios 
4143 4 Derechos por Prestación de Servicios 
4143 4 3 Derechos por Prestación de Servicios 
4143 4 3 1 Suministro de Agua Potable 

414i 
4143 

4 3 
3 

2 
Suministro de Agua en Bloque Proporcionada por la Autoridad Municipal a Fraccionamientos, 
Unidades Habitacionales. Comerciales o Industriales 

4 3 Autorización de Derivaciones de la Toma de Agua 
4143 4 3 4 Conexiones a los Sistemas de Aqua y Drenaje  

Reconexión a los Sistemas de Agua Potable 4143 4 3 5 

4143 4 3 6 
Control para el Establecimiento de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en Fraccionamientos o 
Unidades Habitacionales. Comerciales o Industriales 

4143 4 3 7 
Conexiones de Toma por el 	Suministro de Agua en Bloque 	Proporcionado por Autoridades 
Municipales 

4143 4 3 
3 

8 
9 

Derechos 
Re aración 

de Descarga de Aguas Residuales y su Tratamiento o Manejó Ecológico 
4143 4 de Aparatos Medidores de Consumo de Agua 	  
4143 4 3 10 Instalación de Medidores 
4143 4 3 11 Agua en Pipas (Permiso) 

Pipas (Gaga) 4143 4 3 
3 

 	12 
13 

Agua en 
Obras 4143 4 

4143 4 3 14 Rezagos 
Venta de 4143 4 3 15 Medidores 

4143 4 3 16 Certificaciones 
4143 4 3 17 

18 
Otros 

4143 4 3 Mantenimiento de Drenaje 
de Factibilidad de Servicios 4143 4 3 19 Dictamen 

4143 4 3 20 
21 

Del Registro Civil 
De Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas 
Pública 

4143 4 3 

4143 4 3 22 
y de Acceso a la Información 

4143 4 3 23 Por Servicios de Rastros 

4143 4 3 24 
Por 	Corral 	de 	Consejo 	e 	Identificación 	de 	Señales 
Electromagnéticos y Fierros para Marcar Ganado y Magueyes 

de 	Sangre, 	Tatuajes. 	Elementos 

4143 4 3 25 Por Servicios de Panteones 
4143 4 3 26  

27 
Por la Expedición 
Por Servicios 

o Refrendo Anual de Licencias Para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público  
Prestados por Autoridades de Seguridad Pública 
Prestados por las Autoridades de Catastro 

4143 4 3 
4143 4 3 28 Por Servicios 
4143 4 3 29 Por Servicios de Alumbrado Público 

4143 4 3 3D 
Por Servicios 
Sólidos Industriales 

de Limpieza de Lotes Baldíos, Recolección, Traslado, y Disposición Final de Residuos 
y Comerciales 

Vigente desde Susttluye Área que elaboró  
Conladuria General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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Cuenta 
Descripción 1' 2°  3° 4° i 5° 

2 144 Accesorios de Derechos 
44 4 Accesorios de Derechos 

144 4 4 Accesorios de Derechos 
4144 4 4 1 Mullas 
4144 4 4 2 Recargos 
4144 4 4 Gastos de Ejecución 
4144 4 4 4 Indemnización por devolución de cheques 
4149 Otros Derechos 
4149 4 Otros Derechos 
4149 4 9 Otros Derechos 
4150 Productos de Tipo Corriente 

4151 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 

4151 5 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 

4151 5 1 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 

4151 5 1 1 Por la Venta o Arrendamiento de Bienes Municipales 
4151 5 1 2 Impresos y Papel Especial 
4151 5 1 2 Derivados de Bosques Municipales 
4152 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
4152 5 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
4152 5 2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
4159 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
4159 5 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
4159 5 9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 

4159 5 9 1 

Rendimientos o Ingresos Derivados de las Actividades de Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participación Municipal cuando por su Naturaleza Correspondan a Actividades que no son 
Propias de Derecho Público 

4159 5 9 2 

En General, todos aquellos Ingresos que perciba la Hacienda Pública Municipal, derivados de 
Actividades que 	no son 	Propias de 	Derecho 	Público, 	o 	por la 	Explotación 	de 	sus 	Bienes 
Patrimoniales 

4160 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
4161 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
4161 6 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
4161 6 1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
4162 Multas 
4162 6 Multas 
4162 6 2 Multas 
4162 6 2 1 Sanciones Administrativas 
4163 Indemnizaciones 
4163 6 Indemnizaciones 
4163 6 3 Indemnizaciones 
4163 6 3 1 Indemnizaciones por daños a bienes municipales 
4163 6 3 2 Otras indemnizaciones 
4164 Reintegros 
4164 6 Reinte•ros 
4164 6 4 Reintegros 
4164 6 4 1 Reintegros 
4165 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
4165 6 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
4165 6 5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
4166 Aprovechamientosopr Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 
4166 6 A•rovechamientos •ci Participaciones Derivadas de la A•licación de L e es 
4166 6 6 A•rovechamientos •o Participaciones Derivadas de la Alineación de Le es 
4167 

6 
• ovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones  

A•rovechamientos sor A ortaciones 	Coo•eraciones 4167 
4167 6 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
4168 

6 
6 
6 

8 
8 1 

Accesorios de Aprovechamientos  
Accesorios de Aprovechamientos  
Accesorios de Aprovechamientos 
Multas 

4168 
4168 
4168 
4168' 6 8 2 Recargos 
4168 6 8 3 Gastos de E ecución 
4168 6 8 4 Indemnización •or devolución de cheques  

Otros A rovechamien os 4169 

;finten e desde Sustituye Ares que elaboró  
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Cuenta 
1 	 Descripción la 	—F 	2° 3°  4°  5°  

4169 6 Otros Aprovechamientos 
4169 6 	9 Otros Aprovechamientos 
4169 6 . 	9 1 Uso o Explotación de Bienes de Dominio Público 
4169 6 • 	9 2 Herencias, Legados, Cesiones y Donaciones 
4169 6 9 3 Resarcimientos 
4170 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
4171 Ingresos por Venta de Mercancías 
4171 7 Ingresos por Venta de Mercancías 
4171 7 1 Ingresos por Venta de Mercancías 
4172 Irigresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
4172 7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
4172  7 2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
4173 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
4173 7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
4173 7 3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
4173 7 3 1 Estancias Infantiles 
4173 7 3 2 Farmacias 
4173 7 3 3 Servicios Médicos 
4173 7 3 4 Productos Nutricionales (Amaranto, Soya, Etc.) 
4173 7 3 5 Velatorios 
4173 7 3 6 Colegiaturas 
4173 7 3 7 Huertos Familiares 
4173 7 3 8 Servicios de Alberca 
4173 7 3 9 Panaderia _I 
4173 7 3 10 Servicios de Laboratorio 
4173 7 3 11 Servicios de Baños Públicos 
4173 7 3 12 Inscripciones 
4173 7 3 13 Desayunos Escolares 
4173 7 3 14 Productos Básicos (Despensas) 
4173 7 3 15 Servicios Jurídicos 
4173 7 3 16 Servicios Psicológicos 
4173 7 3 17 Servicios de Terapia y Discápacidad 
4173 7 3 18 In. esos diversos 
4173 7 3 19 Ingresos de Organismos del Deporte 
4173 7 3 20 In ir esos e or Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal 
4174 In. resos de O eración de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras 
4174 Ineresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras 
4174 7 4 In. esos de Oseración de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras 

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la ley de Ingresos Causadas en 
4190 Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
4191 Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
4191 9 Fiscales Anteriores Pendientes de Liqpidacion o Pago 

4191 9 1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios-1 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Págo 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 

4192 de Liquidación o Pago 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 	Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

4192 9 Liquidación o Pago 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

4192 9 2 Liquidación o Pago 
4200 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
4210 Participaciones y Aportaciones 
4211 Participaciones 
4211 1 Participaciones 
4211 1 1 Participaciones 
4211 1 1 1 Fondo General de Participaciones 
4211 1 1 2 Fondo de Fomentos Municipal 
4211 1 1 3 Fondo de Fiscalización 
4211 1 1 4 Correspondientes al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
4211 1 1 5 Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
4211 1 1 6 Correspondientes a! Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
4211 1 1 	. 7 Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

Vigen e desde Sustituye 	 1 	 Área que elaboro 
01/01/2014 1 Contaduría General Gubernamental 
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Descripción 1°  2° 	3° 4° 5°  

42 1 1 	1 
1 	1 
1 	1 

8 
9 

10 

Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 
Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Usados 

4211 
4211 
4211 1 	1 11  

12 

Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas  
Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero para el Estado de 
México y Municipios, así como de los convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se celebren 
o realicen 4211 1 

4211 1 13 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 
4211 1 14 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) 
1211 1 15 Remanentes Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 
4211 1 16 Remanentes Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) 
4211 17 Otros Recursos Estatales 
	4212 

4212 
Aportaciones 
Aportaciones 

4212 2 Aportaciones 
4212 2 1  

2 

Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal  
Fondo 	de 	Aportaciones 	para 	el 	Fortalecimiento 	de 	los 	Municipios y de 	las 	Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 4212 2 

4212 2 3 Remanentes de Ramo 33 
4212 2 4 Excedentes Petroleros 
4212 2 5 Ramo 23 
4212 2 6 Subsenlun 
4212 2 7 Remanentes Otros Recursos Federales 
4212 2 8 Otros Recursos Federales 
4213 Convenios 
4213 Convenios 
4213 3 Convenios 
4213 3 1 Multas Federales No Fiscales 
4213 3 2 Convenios de Tránsito Estatal con Municipios 
4220 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 4221 
4221 2 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
4221 2 1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
4222 Transferencias al Resto del Sector Público 
4222 2 Transferencias al Resto del Sector Público 
4222 2 2 Transferencias al Resto del Sector Público 
4223 Subsidios y Subvenciones 
4223 2 Subsidios 	Subvenciones 
4223 2 3 

1 
Subsidios y Subvenciones 	  
Subsidios • Subvenciones 4223 2 3 

4223 2 3 2 Subsidios para Gastos de Operación 
4224 Ayudas Sociales  

Ayudas Sociales 4224  2 
4224 2 4 Ayudas Sociales 
4225 Pensiones y Jubilaciones 

Pensiones y Jubilaciones 4225 	2 
4225 	2 5 Pensiones y Jubilaciones 
4300 Otros Ingresos y Beneficios 
4310 Ingresos Financieros 
4311 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
4311 1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
4311 1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
4311 1 1 1 Derivados de Recursos Propios 
4311 1 1 2 Derivados de Participaciones Federales 
4311 1 1 3 Derivados del Ramo 33 
4311 1 1 4  Derivados de Recursos de Programas  Estatales 

Otros Ingresos Financieros 4319 
4319 1 Otros Ingresos Financieros 
4319 1 9 Otros Ingresos Financieros 
4320 ncremento por Variación de Inventarios 
4321 ncremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
4321 2 ncremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
4321 2 1 ncremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta  

ncremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 4322 
4322 2 ncremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
4322 2 2 ncremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 

vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 
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Cuenta 
Descripción 1° 2° 3°  4°  5°  

4323 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
4323 2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
4323 2 3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

4324 
Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 
Producción 

4324 2 
Incremento 	por 	Variación 	de 	Inventarios 	de 	Materias 	Primas, 	Materiales 	y 	Suministros 	para 
Producción 

4324 2 4 
Incremento 	por 	Variación 	de 	Inventarios 	de 	Materias 	Primas, 	Materiales 	y 	Suministros 	para 
Producción 

4325 
Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de 
Consumo 

4325 2 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 
Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 4325 2 5 

4330 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4331 Disminución del Exceso de Estimacionespor Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4331 3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4331 3 1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4340 Disminución del Exceso de Provisiones 
4341 Disminución del Exceso en Provisiones 
4341 4 Disminución del Exceso en Provisiones 
4341 4 1 Disminución del Exceso en Provisiones 
4390 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores  
Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

4391 
4391 9 
4391 9 1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
4392 	 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

Bonificaciones y Descuentos Obtenidos  
Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Ea uivalentes 

4392 9 
4392 9 2  
4393 
4393 9 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes  
4393 9 3  Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes  

Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 4394 
4394 9 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
4394 9 4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
4395 Resultado por Posición Monetaria 
4395 9 Resultado por Posición Monetaria  

Resultado por Posición Monetaria 4395 9 5 
4396 	 Utilidades por Participación Patrimonial 	 

Utilidades a or Partici ación Patrimonial 4396 9 
4396 9 6 Utilidades por Participación Patrimonial 
4399 	 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Otros Ingresos y Beneficios Varios  
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

4399 9 
4399 9 9 
4399 9 9 

9 
9 
9 

1 
2 
3 
4 

Aportaciones por Gestoría de Diputados 
4399 1 9 Ingresos por Audiencia Pública 
4399 9 Actualización de Inversiones en UDIS 
4399 9 Intereses a or Inversiones en UDIS 
4399 9 9 5' Otros Convenios 
4399 9 9 6 Ingresos Derivados de Ejercicios Anteriores no aplicados 
4399 9 

4000 
9 7 Otros Ingresos Varios 

8110 INGRESOS 
8110 4100 Inaresos de Gestión 
8110 4110 Impuestos 
8110 4111 

1 

Im a uesto sobre los Ingresos 
8110 4111 

4111 
1 
1 

Impuesto sobre los Ingresos  
Im ues o sobre los Ingresos 8110 

8110 
8110 

4112 
4112 
4112 

Impuestos sobre el Patrimonio 
1 Impuestos sobre el Patrimonio 

8110 1 
1 

2 Impuestos sobre el Patrimonio 
8110 4112 2 1 Predial 
8110 4112 I 

1 

1 
1 

2 
2 

3 

2 
3 

Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles 
Sobre Conjuntos Urbanos 8110 j 

8110 1  
4112 
4113 
4113 

Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
8110 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
8110 4113 Impuesto Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
8110 4114 1 Impuestos al Comercio Exterior 

Vigen e desde ' Sustituyo 	 Area que elaboró 
01/01/2014 I Contaduría General Gubernamental 
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Cuenta 
Descripción 1°  1  2°  3°  4°  

81 0 4114 i 1 Impuestos al Comercio Exterior  
81 0 4114 1  1 Impuestos al Comercio Exterior 
81 O 4115 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
81 0 4115 1 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 
81 0 4115 1 5  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 

Impuestos Ecológicos 81 0 4116 
81 0 4116 1 Impuestos Ecológicos 
	 81 

81 
0 4116 6 Impuestos Ecológicos 
0 4117 Accesorios de impuestos 

81 0 4117 1 Accesorios de Impuestos 
81 0 4117 1 7 Accesorios de Impuestos 
81 0 4117 1 7 1 Multas 
	 81 	 

81 
0 
0 

4117 
4117 

1 
1 

7 
7 

2 
3 

Recargos 
Gastos de Ejecución 

81 0 4117 1 7 4 Indemnización por devolución de cheques 
8110 4119 Otros Impuestos 
8110 4119 1 Otros Impuestos 
81 0 4119 1 

1 
9  
9 1 

Otros Impuestos 
Sobre Anuncios Publicitarios 81 	0 4119 

8110 4119 1 9 2 Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos 
81 0 4120 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
81 	0 4121 

4121 2 	 
1 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Aportaciones para Fondos de Vivienda 
Aportaciones para Fondos de Vivienda 

81 	C 
81 	0 4121 	2 
81 0 4122 1  Cuotas para el Seguro Social 
81 O 4122) 	2 	 

4122 	2 2 
Cuotas para el Seguro Social 
Cuotas para el Seguro Social 81 	0 

8110 4123 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
81 	0 4123 	2 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
81 	0 4123 	2 3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
8110 4124 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
8110 4124 	2 Accesorios de Cuotas tAnortaciones de Seguridad Social 
81 	0 4124 	2 4  

4 1 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 81 	0 4124 	2 

8110 4129 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
8110 4129 	2 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
8110 4129 	2 9  Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 8110 	4130 
8110 	4131 Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
8110 4131 	3 Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
8110 4131 	3 1 Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
811(1 4131 	3 1 1 Para obra pública y acciones de beneficio social 
8110 4131 	3 1 2 Para obras de impacto vial 
8110 4131 	3 1 3 Por servicios ambientales 
8110 4132 Accesorios de Contribuciones de Mejoras 
8110 4132 	3 Accesorios de Contribuciones de Mejoras 
8110 4132 	3 2 Accesorios de Contribuciones de Mejoras 
8110 4132 	3 2 1 Multas 
8110 4132 	3 2 2 Recargos 

7 8110 4132 	3 2 3 Gastos de Ejecución 
8110 4132 	3 2 4 Indemnización por devolución de cheques 
8110 4140 Derechos 
8 10 4141 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
8110 4141 	4 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
8 10 4141 	4 1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 
8 	11) 4141 	4 1 	1 Por Uso de Vías y Áreas Públicas para el ejercicio de Actividades Comerciales y de Servicios 
8 10 4141 	4 1 	2 De Estacionamiento en la Vía Pública y de Servicio Público 
8110 4142 Derechos a los Hidrocarburos 
8 10 4142 	4 Derechos a los Hidrocarburos 
8 10 4142 	4 2 Derechos a los Hidrocarburos 
8110 4143 Derechos por Prestación de Servicios 
	 8i10  

8 10 
4143 	4 
4143 	4 3 i 

Derechos por Prestación de Servicios 
Derechos por Prestación de Servicios 

8 10 4143 	4 31 	1 Suminist o de Agua Potable 

8110 4143 	4 3 	2 
Suminist o de Agua en Bloque Proporcionada por la Autoridad Municipal a Fraccionamientos, 
Unidades Habitacionales, Comerciales o Industriales 

Vigente desde Sustituye Area que elaboró 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 
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Cuenta 
Descripción 1° 2° 3' e 5' 

8110 4143 4 3 3 Autorización de Derivaciones de la Toma de Agua 
8110 4143 4 3 4 Conexiones a los Sistemas de Agua y Drenaje 
8110 4143 4 3 5 Reconexión a los Sistemas de Agua Potable 

8110 4143 4 3 6 
Control para el Establecimiento de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en Fraccionamientos o 
Unidades Habitacionales, Comerciales o Industriales 

8110 4143 4 3 7 
Conexiones de Toma por el Suministro de Agua en Bloque Proporcionado por Autoridades 
Municipales 

8110 4143 4 3 8 Derechos de Descarga de Aguas Residuales y su Tratamiento o Manejo Ecológico 
8110 4143 4 3 9 Reparación de Aparatos Medidores de Consumo de Agua 
8110 4143 4 3 10 Instalación de Medidores 
8110 4143 4 

4 
3 11 Agua en Pipas (Permiso) 

8110 4143 3 12 /N•us en Pipas (Carga) 
8110 4143 4 3 13 Obras 
8110 4143 4 3 14 Rezagos 

Venta de Medidores 8110 4143 4 3 15 
8110 4143 4 3 16 Certificaciones 
8110 4143 4 3 17 Otros 
8110 4143 4 3 18 Mantenimiento de Drenaje 
8110 4143 4 3 19 Dictamen de Factibilidad de Servicios 
8110 4143 4 3 20 Del Registro Civil 
8110 4143 4 3 21 De Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

8110 4143 4 3 22 
Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información 
Pública 

8110 4143 4 3 23 Por Servicios de Rastros 

8110 4143 4 3 24 
Por 	Corral 	de 	Consejo 	e 	Identificación 	de 	Señales 	de 	Sangre, 	Tatuajes. 	Elementos 
Electromagnéticos y Fierros para Marcar Ganado y Magueyes 
Por Servicios de Panteones 8110 4143 4 3 25 

8110 4143 4 
4 

3 
3 

26 
27 

Por la Expedición o Refrendo Anual de Licencias Para  la Venta de Bebidas Alcohólicas al Público 
Por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pública 8110 4143 

8110 4143 4 3 28 Por Servicios Prestados por las Autoridades de Catastro 
8110 4143 4 3 29 Por Servicios de Alumbrado Público 

8110 4143 4 3 30 
Por Servicios de Limpieza de Lotes Baldíos, Recolección, Traslado, y Disposición Final de Residuos 
Sólidos Industriales y Comerciales 

8110 4144 Accesorios de Derechos 
8110 4144 4 Accesorios de Derechos 
8110 4144 4 4 Accesorios de Derechos 
8110 4144 4 4 1 Multas 
8110 4144 4 4 2 Recargos 
8110 4144 4 4 3 Gastos de Ejecución 
8110 4144 4 4 4 Indemnización por devolución de cheques 
8110 4149 Otros Derechos 
8110 4149 4 Otros Derechos 
8110 4149 4 9 Otros Derechos 
8110 4150 Productos de Tipo Corriente  

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 8110 4151 

8110 4151 5 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 

8110 4151 5 1 
Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 
Público 

8110 4151 5 1 1 Por la Venta o Arrendamiento de Bienes Municipales  
Impresos y Papel Especial 
Derivados de Bosques Municipales 

8110 4151 5 1  
1 

2 
3 8110 4151 5 

8110 4152 , Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 	  
Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados 
Enajenación de Bienes Muebles no S .etos a ser Inventariados 

8110 4152 5 
8110 4152 5 2 
8110 4159 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
8110 4159 5 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
8110 4159 5 9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 

de Organismos Descentralizados y Empresas 
Correspondan a Actividades que no son 

8110 4159 5 9 1 

Rendimientos o Ingresos Derivados de las Actividades 
de Participación Municipal cuando por su Naturaleza 
Propias de Derecho Público 

8110 4159 5 9 2 

En General, todos aquellos Ingresos que perciba la Hacienda Pública Municipal, derivados de 
Actividades 	que 	no 	son 	Propias 	de 	Derecho 	Público, 	o 	por la 	Explotación 	de 	sus 	Bienes 
Patrimoniales 

8110 4160 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
8110 4161 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Vi en e desde Sustituye Área que elaboró  
Gontaduria General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 
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Cuenta 
Descripción 1°  2°  3°  4° 5° 

$1 lo 4161 6 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
$110 4161 1 Incentivos Derivados le la Colaboración Fiscal 

to 4162 Multas 
ello 4162 6 Multas 
8110 4162 6 2 Multas 
8110 4162 6 2 1 Sanciones Administrativas 
8110 4163 Indemnizaciones 
8110 4163 6 Indemnizaciones 
8110 4163 6 3 Indemnizaciones 
8110 4163 6 3 1 Indemnizaciones por da los a bienes municipales 
8110 4163 6 3 2 Otras indemnizaciones 
8110 4164 Reintegros 
8110 4164 	6 Reintegros 
8110 4164 	6 4 Reintegros 
8110 4164 	6 4 1 Reintegros 
8110 4165 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
8110 4165 6 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
8110 4165 6 5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 
8110 4166 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 
8110 4166 6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes 
8110 4166 6  6 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de Leyes  

Aprovechamientos 	Aportaciones y Cooperaciones 8110 4167 
8110 4167 6 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
8110 4167  

4188 
6 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones  

Accesorios de Aprovechamientos 8110 
8110 4168 6 Accesorios de Aprovechamientos 
8110 4168 6 8 Accesorios de A rovechamientos 
8110 4168 6 8 1 Multas 
8110 4168 	6 8 2 Recargos 
8110 4168 	6  

4 -W3 	6 
8 
8 

3 
4 

Gastos de Ejecución 
Indemnización por devolución de cheques 8110 

8110 4169 Otros Aprovechamientos 
8110 4169 	6 Otros Aprovechamientos 
8110 4169 	6 9 Otros Aprovechamientos 
8110 4169 6 9 1 Uso o Explotación de Bienes de Dominio Público 
8110 4169 6 9 2 Herencias, Legados, Cesionesy Donaciones 
8110 4169 6 9 3 Resarcimientos 
8110 4170 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

I 	8110 4171 Ingresos por Venta de Mercancías 
81101  
3110 

4171 7 Ingresos por Venta de Mercancías 
4171  
4172 

7 1 Ingresos por Venta de Mercancías 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 8110 

8110 	4172 7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
8110 
8110 

4172 7 2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 
4173 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

8110 4173 7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
8110 4173 7  

7 
2 
3 1 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados  
Estancias Infantiles 8110 4173 

8110 
8110 

4173 7 2 Farmacias 
4173 7 3 3 Servicios Médicos 

8110 4173 7 2 4 Productos Nutricionales LAmaranto, Soya, Etc.) 
8110 4173 7 2 5 Velatorios 
8110 4173 7 2 6 Colegiaturas 
8110 4173 7 ° 7 Huertos Familiares 
8110 4173 7 8 Servicios de Alberca 
8110 4173 7 9 Panadería 
8110 4173 7 2 10 Servicios de Laboratorio 
8110 
8110 
$110 

4173 7 3 11 Servicios de Baños Públicos 
4173 7 3 12 Inscripciones 
4173 
4173 

7 
7 

3 
3 

13 
14 

Desayunos Escolares 
Productos Básicos (Despensas) 	  
Servicios Jurídicos 

L 	11 1 O 
1 	F1,110 

11110 
8r110 
8110 

4173 7 3 	15 
4173 7 3 	16 Servicios Psicológicos 
41 73 7 3 	17 Servicios de Terapia y Discapacidad 
4173 
4173 

7 
7 

3 	18 
3 	19 

Ingresos diversos 
Ingresos de Organismos del Deporte 1110  

Vicentedesde 	Sustituye 	 1 	 Area que elaboro 
01/01,2014 	 Cordaduria General Gubernamental 

Organo Superior de Fiscalización 
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Cuenta 
Descripción 1° 2°  3°  4°  5° 

 	8110  
8110 

4173 
4174 

7 3 20 Ingresos por Fideicomisos y Empresas de Participación Municipal 
Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras 

8110 4174 7 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras 
8110 4174 7 4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales no Financieras  

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la ley de Ingresos Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 8110 4190 

8110 4191 
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

8110 4191 9 
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

8110 4191 9 1 
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

8110 4192 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en 
las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

8110 4192 9 

Contribuciones de Mejoras. Derechos. Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 	Pendientes de 
Liquidación o Pago 

8110 4192 9 2 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 	Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

8110 4200 Participaciones, Aportaciones. Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 
8110 4210 Participaciones y Aportaciones 
8110 4211 Participaciones 
8110 4211 1 Participaciones 
8110 4211 1 1 Participaciones 
8110 4211 1 

1 
1 
1 

1 
2 

Fondo General de Participaciones 
8110 4211 Fondo de Fomentos Municipal 
8110 4211 1 1 3 Fondo de Fiscalización 
8110 4211 1 1 4 Correspondientes al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
8110 1 	4211 1 

1 
1 
1 

5 Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
8110 4211 6 	Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
8110 4211 1 1 7 Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
8110 4211 1 1 8 Las derivadas de la aplicación del articulo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
8110 4211 1 1 9 Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos Automotores 
8110 4211 1 1 10 Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Usados 
8110 4211 1 I 	1 11 Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas. Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas 

8110 4211 1 12 

Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero para el Estado de 
México y Municipios, así como de los convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se celebren 
o realicen 

8110 4211 1 13 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 
8110 4211 1 14 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios_(PAGIMJ 
8110 4211 1 ' 	15 Remanentes Gasto de inversión Sectorial (GIS) 
8110 4211 1 16 Remanentes Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) 
8110 4211 1 17 Otros Recursos Estatales 
8110 4212 Aportaciones 
8110 4212 1 Aportaciones 
8110 4212 1 2 Aportaciones 
8110 4212 1 2 1 Fondo de Aportacionespara Infraestructura Social Municipal 

8110 4212 1 2 2 
Fondo de 	Aportaciones 	para 	el 	Fortalecimiento 	de 	los 	Municipios 	y de 	las 	Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 

8110 4212 1 2 3 Remanentes de Ramo 33 
8110 4212 1 2 4 Excedentes Petroleros 
8110 4212 1 2 5 Ramo 23 
8110 4212 1 2 6 Subsemun 
8110 4212 1 2 7 Remanentes Otros Recursos Federales 
8110 4212 1 2 8 Otros Recursos Federales 
8110 4213 Convenios 
8110 4213 1 Convenios 
8110 4213 1 3 Convenios 
8110 4213 1 3 1 Multas Federales No Fiscales 
8110 4213 1 3 2 Convenios de Tránsito Estatal con Municipios 
8110 4220 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
8110 4221 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
8110 4221 2 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
8110 4221 2 1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
8110 4222 Transferencias al Resto del Sector Público 

Vigente desde Sustituye Área que elaboro  
Contaduría General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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Cuenta 
Descripción 

Transferencias al Resto del Sector Público 
1 2° 	1 3° 

4222 	2 
4° 5° 

110 
110 4222 	2 2 Transferencias al Resto del Sector Público 
110 4223 Subsidios y Subvenciones 

10 4223 	2 Subsidios y Subvenciones 
8110 4223 	2 3 Subsidios y Subvenciones 
8110 4223 2 3 1 Subsidios y Subvenciones 
8110 4223 2 3 2 Subsidios para Gastos de Operación 
8110 4224  

4224 2 	 
4 

Ayudas Sociales 
Ayudas Sociales 
Ayudas Sociales 

8110 
8110 4224 2 
8110 4225 Pensiones y Jubilaciones 
8110 4225 2 Pensiones y Jubilaciones 
8110 4225 2 5 Pensiones y Jubilaciones 
8110 4300 Otros Ingresos y Beneficios 
8110 4310 Ingresos Financieros 
8110 4311 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
8110 4311 1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
8110 4311 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
8110 4311 1 1 1 Derivados de Recursos Propios 
8110 4311 1 1 2 Derivados de Participaciones Federales 
81 10 4311 1 1 3 Derivados del Ramo 33 
8110 4311 1 1 4 Derivados de Recursos de Programas Estatales 
8110 4319 Otros Ingresos Financieros 
8110 4319 1 Otros Ingresos Financieros 
8110 4319 1 9 Otros Ingresos Financieros 
8110 4320 I cremen oor Variación de Inventarios 
8110 4321. Incremento •or Variación de Inventarlos de Mercancías para Venta 
8110 4321 	2 Incremento • or Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
8110 4321 2 1. Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 
8110 4322 Incremento •or Variación de Inventados de Mercancías Terminadas 
8110 4322 2 Incremento •or Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
8110 4322 2 2 	Incremento •or Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas 
8110 4323 Incremento • or Variación de Inventados de Mercancías en Proceso de Elaboración 
8110 4323 2 Incremento •or Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 
8110 4323 2 3 	Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración 

8110 4324 
Incremento por Variación de Inventados de Materias Primas, Materiales y Suministros para 
Producción 

8110 4324 2 
Incremento 	por 	Variación 	de 	Inventarios 	de 	Materias 	Primas, 	Materiales 	y 	Suministros 	para 
Producción 

8110 4324 2 
Incremento 	por 	Variación 	de 	Inventarios 	de 	Materias 	Primas, 	Materiales 	y 	Suministros 	para 

4 	Producción 

8110 4325 
Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de 
Consumo 

8110 4325 2 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 
8110 4325 2 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo 
8110 4330 Disminución del Exceso de Estimaciones .or Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
8110 4331 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
8110 4331 3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
8110 4331 3 1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
8110 4340 Disminución del Exceso de Provisiones 
8110 4341 Disminución del Exceso en Provisiones 
0110 4341 4 Disminución del Exceso en Provisiones 
8110 4341 4 1 Disminución del Exceso en Provisiones 
8110 4350 figresos Extraordinarios  

Ingresos derivados de Financiamientos  
Ingresos derivados de Financiamientos 

8110 4351 
4351 5 8110 

8110 4351 5 Ingresos derivados de Financiamientos 
8110 4351 5 1 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
8110 4351 5 2 Otras Instituciones Públicas 
8110 4351 5 3 Instituciones Privadas 
4110 4351 5 4 Particulares 

4351 5 5 Pasivos Generados al Cierre del Ejercicio Fiscal Pendientes de Pago 111 10 
10 4390 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

8110 4391 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
8110 4391 9 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
8110 4391 	9 1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

Vicien e desde Sustituye Ares que elaboró 
Contaderia General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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ALMOLOYA DE JUAREZ 
ALMOLOYA DEL RIO 
AMANALCO 
AMATEPEC 
AMECAMECA 
APAXCO 

Vigente desde 
01/01/2014 

Area que elaboró 
Contado la General Gubernamental 
órgano Superior de Fiscalización 	 

Sustituye 

Cuenta 
Descripción 1° 	—r 	r r 4° 5° 

8110 1 	4392 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
8110 	4392 9 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
8110 	4392 9 2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
8110 	4393 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
8110 	4393 9 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
8110 	4393 9 3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 
8110 	4394 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
8110 	4394 9 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
8110 	4394 9 4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables 
8110 	4395 Resultado por Posición Monetaria 
8110 	4395 9 Resultado por Posición Monetaria 
8110 	4395 9 5 Resultado por Posición Monetaria 
8110 4396 Utilidades por Participación Patrimonial 
8110 4396 9 Utilidades •or Parlici•ación Patrimonial 
8110 4396 9 6 Utilidadespor Participación Patrimonial 
8110 4399 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
8110 4399 9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
8110 4399 9 9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
8110 4399 9 9 1 Aportaciones por Gestoria de Diputados 
8110 4399 9 9 2 Ingresos por Audiencia Pública 
8110 4399 9 9 3 Actualización de Inversiones en UDI'S 
8110 4399 9 9 4 Intereses Dor Inversiones en UDI 'S 
8110 4399 9 9 5 Otros Convenios 
8110 4399 9 9 6 Ingresos Derivados de Ejercicios Anteriores no aplicados 
8110 4399 9 9 7 Otros Ingresos Varios 

1.3. CATÁLOGO DE MUNICIPIOS 

ACAMBAY  
ACOLMAN  
ACULCO  
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

ATENGO  
ATIZAPAN  
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
ATLACOMULCO 
ATLAUTLA  
AXAPUSCO 
AYAPANGO 
CALI MAYA  
CAPULHUAC 
CHALCO 
CHAPA DE MOTA 
CHAPULTEPEC  
CHIAUTLA 	 
CHICOLOAPAN 
CHICONCUAC 
CHIMALHUACAN 
COACALCO 
COATEPEC HARINAS 
COCOTITLAN 
COYOTEPEC  
CUAUTITLAN  
CUAUTITLAN IZCALLI 
DONATO GUERRA 

Municipio 

Munic.ipio 
ECATEPEC  
ECATZINGO 
EL ORO 	  
HUEHUETOCA  
HUEYPDXTLA  
HUIXQUILUCAN  
ISIDRO FABELA  
IXTAPALUCA  
IXTAPAN DE LA SAL  
IXTAPAN DEL ORO 
IXTLAHUACA 
JALTENCO  
JILOTEPEC  
JILOTZINGO  
JIQUIPILCO 
JOCOTITLAN  
JOQUICINGO 
JUCHITEPEC 

	

LA PAZ 	 

	

LERMA 		 
LUVIANOS 
MALINALCO  
MELCHOR OCAMPO 
METEPEC  
MEXICALCINGO  
MORELOS 
NAUCALPAN  
NEXTLALPAN  
N EZAH UALCOYOTL  
NICOLAS ROMERO  
NOPALTEPEC  
OCOYOACAC  
OCUILAN 

Municipio 
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OTUMBA  
• OTZOLOAPAN  
OTZOLOTEPEC 
OZUMBA  
PAPALOTLA  
POLOTITLAN 

2 de mayo de 2014 

TEXCALYACAC 
TEXCOCO 
TEZOYUCA 
TIANGUISTENCO 
TIMILPAN 
TLALMANALCO 

RAYON 
SAN ANTONIO LA ISLA 
SAN FELIPE DEL PROGRESO 
SAN JOSE DEL RINCON 
SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 
SAN MATEO ATENCO  
SAN SIMON DE GUERRERO  
SANTO TOMAS 
SOYANIQUILPAN DE JUAREZ 
SULTEPEC 
TECAMAC 
TEJUPILCO 
TEMAMATLA 
TEMASCALAPA 
TEMASCALCINGO 
TEMASCALTEPEC 
TEMOAYA 
TENANCINGO 
TENANGO DEL AIRE 
TENANGO DEL VALLE 
TEOLOYUCAN 
TEOTIHUACAN 
TEPETLAOXTOC 
TEPETLIXPA 
TEPOTZOTLA 
TEQUIXQUIAC 
TEXCALTITLAN 

TLALNEPANTLA 
TLATLAYA 
TOLUCA 
TONANITLA 
TONATICO  
TU LTE PEC 
TULTITLAN 
VALLE DE BRAVO 
VALLE DE CHALCO 
VILLA DE ALLENDE 
VILLA DEL CARBON 
VILLA GUERRERO 
VILLA VICTORIA 

I XALATLACO 
XONACATLAN 
ZACAZONAPAN 
ZACUALPAN 
ZINACANTEPEC 
ZUMPAHUACAN 
ZUMPANGO 

1.4 CATÁLOGO DE ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Malinalco 

Agua Potable, Alcantari'lado y Saneamiento de Nezahualcóyotl 

Agua Potable, Alcantari lado y Saneamiento de Valle De Bravo 

Agua y Saneamiento de San Mateo Ateneo 

Agua y Saneamiento de Toluca 

Agua Potable y Saneamiento de Chicoloapan de Juárez 

Operadora de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ixtapaluca 

Operadora de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teoloyucan 

Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Naucalpan de Juárez 

Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad 

Organismo de Agua y Saneamiento de Amecameca 

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Acolman 

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán 

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Jaltenco 

Organismo Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable de Ixtapan de la Sal 

Or anismo Público Descentralizado 	Municipal para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y 
Sag eamiento de Tlalnepantla 

Vigente desde Sustituye Area que elabore 
01/01/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Zinacantepec 

Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Metepec 

Organismo Público Descentralizado de Acua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Teotihuacán 

Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Coacaico de Berriozábal 

Organismo Público Descentralizado para el Servicio de Agua Potable de Teguixquiac 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable. Alcantarillado y 
Saneamiento de Jilotepec 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
de El Oro 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Atlacomulco 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Ecatepec 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de La Paz 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
Saneamiento de Lerma 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tecámac 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tultitlan 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tenancingo 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Zumpango 

Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Saneamiento del Municipio de Coatepec Harinas 

Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Residuales del  Municipio de Aimoloya de Juárez 	 
Organismos Público Descentralizado Municipal de Cuautitlan Izcalli 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco 	 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tenango del Valle 
Sistema de Anua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero  
Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua. Potable. Drenaje, Alcantarillado v 
Tratamiento de Aguas Residuales de Jocotitlán 
Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua. Potable. Drenaje, Alcantarillado y 
Tratamiento de Aguas Residuales de Huixquilucan 	 
Organismo Público Descentralizado Municipal para da Prestación de los Servicios de Agua, Potable, Drenaje.  
Alcantarillado  y Tratamiento de Aguas Residuales  del Municipio de Nextlalpan  F.S.S. ' 	I 

.5 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA MUNICIPIOS 

	

CLAVE  
	

DEPENDENCIAS GENERALES 
A00 	Presidencia 	 
A01 	Comunicación Social 
A02 	Derechos Humanos  
BO0 	Sindicaturas 
B01 	—I Sindicatura 	 
B02 	Sindicatura 	 
B03 	Sindicatura 	 
COO 	Regidurías 
C01 	Re.iduría 
CO2 	Ree.duría 

Vigente desde 
	

Sustituye 
	

Arca que elaboró 

	

01/0112014 
	

Contaduría General Gubernamental 
Organo Superior de Fiscalización 	 
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sustituye • Vigente desde 
• 01,01/2014 

Ares Que elaboró  
Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización  

CO3 Regiduría 
C04 Regiduría 
C05 Regiduría 
C06 Regiduría 
C07 Regiduría 
008 Regiduría 
C09 Regiduría 
C10 Regiduría 
C11 Regiduría 
C12 Regiduría 
C13 Regiduría 
C14 Regiduría 
C15 Regiduría 
C16 Regiduría 
C17 Regiduría 
C18 Regiduría 
C19 Regiduría 
000 Secretaría del Ayuntamiento 
E00 Administración 
E01 Planeación 
E02 Informática 
E03 Eventos Especiales 
F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
F01 Desarrollo Urbano y Servicios Públicos 
000 Ecología 
H00 Sevicios Públicos 
HO1 Agua Potable 
100 Promoción Social 
101 Desarrollo Social 
J00 Gobierno Municipal 
1(00 Contraloría 
LOO Tesorería 
MOO Consejería Jurídica 
NOO Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 
NO1 Desarrollo Agropecuario 
000 Educación Cultural y Bienestar Social 
P00 Atención Ciudadana 
000 Seguridad Pública y Tránsito 
ROO Casa de la Cultura 

1.6 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA MUNICIPIOS 

Cima Dependencias Auxiliares 
100 Secretaría Pa icular 
101 Secretaría Técnica 
102 Derechos Humanos 
103 Comunicación Social 
104 Seguridad Pública 
105 Protección Civil 
106 Bomberos 
107 Urbanismo y Vivienda 
108 Oficialía Conciliadora 
109 Registro Civil 
110 Acción Cívica 
111 
112 

Coordinación ce Delegaciones 
Participación Ciudadana 

113 Cronista Municipal 
Control Patrimonial 114 

115 Ingresos 
116 Egresos 

Clave Dependencias Auxiliares 
132 Desarrollo Comercial y de Servicios 
133 Fomento Artesanal 
134 Auditoría Financiera 
135 Auditoría de Obra 
136 Auditoría Administrativa 
137 Simplificación Administrativa 
138 Responsabilidad y Situación Patrimonial 
139 Control Social 
140 Servicio Municipal de Empleo 
141 Educación 
142 Deporte 
143 Atención a la Juventud 
144 Gobernación 
145 Panteones 
146 Rastro 
147 Mercados 
148 Servicio Militar Municipal 

Págin 356 
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117 Presupuesto 
118 Catastro Municipal 

Contabilidad 119 
120 Administración y Desarrollo de Personal 
121 Recursos Materiales 

122 
Información, Planeación, Programación y 
Evaluación 

123 Desarrollo Urbano 
1 24 Obras Públicas 
125 Servicios Públicos 
126 Limpia 
127 Alumbrado Público 
128 Parques y Jardines 
129 Antirrábico 
130 Desarrollo Agrícola y Ganadero 
131 Fomento Industrial 

149 Fomento Turístico 
150 Cultura 
151 Atención a los Pueblos Indígenas 
152 Atención a la Mujer 
153 Atención a la Salud 

154 Vialidad y Transporte 
155 Área Jurídica 
156 Suministro de Agua Potable 
157 Drenaje y Saneamiento 
158 Tránsito 

1.7 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA 
ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA 

CLAVE DEPENDENCIAS GENERALES 
A00 Dirección General 
A01 Subdirección General 
A04 Control de Gestión 
A05 Unidad de Informática 
BOO Finanzas y Administración 
801 Finanzas 
B02 Administración 
B03 Comercialización 
C00 Unidad Técnica de Operación 
CO1 Construcción 
CO2 Operación 
CO3 Mantenimiento 
000 Unidad Jurídica 
E00 Unidad de Planeación 
E01 Planeación 
E02 Estudios y Proyectos 
G00 Contraloria Interna 

1.8 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA 
ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA 

CLAVE DEPENDENCIAS AUXILIARES 
201 Área de Sistemas 
202 Área de Padrones, Lecturas y Facturación 
203 Area de Contabilidad y Presupuesto 
204 Área de Tesorería 
205 Área de Ingresos 
206 Área de Presupuestos 
207 Área de Contabilidad 
208 Área de Rezago y Cobranza 
209 Área de Recursos Humanos 
210 —Área de Recursos Materiales y Servicios Generales 
211 Área de Finanzas 
212 Area de Administración 
213 Área de Adquisiciones 
214 Area de Patrimonio 
215 Area de Atención a Usuarios 
216 Area de Comercialización 
217 Área de Líneas y Tanques 
218 Área de Construcción, Control y Supervisión 
219 Área de Agua Potable 
220 Área de Operación 

 

Vigente desde  
01/01/2014 

Sustituye 
	

Area que elaboró 

 

  

Contaduría General Gubernamental 
Órgano Superior de Fiscalización 
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221 Área de Aguas Residuales y Plantas de Tratamiento 
222 Area de Drenaje y Alcantarillado 
223 Area de Control V Micromedición 
224 Area de Factibilidades 
225 Area de Electromecánico 
226 Area de Cloración y Calidad del Agua 
227 Area de Mantenimiento 
228 Area Jurídica 
229 Área de Aseguramiento de Calidad 
230 Área de Planes y Programas 
231 Área de Coordinación Institucional 
232 Área de Difusión Social 
233 Área de Estudios y Proyectos 
234 Área de Cultura del Agua 

1.9 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA SISTEMAS MUNICIPALES DIF 

r---  Clave Dependencias  
A00 Presidencia 
BOO Dirección General 
C00 Tesorería 
D00 Area de Administración 
E00 Area de Operación 
FOO Area de Gestión Social 
GOO Contraloría Interna 

1.10 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA SISTEMAS MUNICIPALES DIF 

Clave Dependencias Auxiliares 
300 Secretaría Particular 
301 Unidad de Asistencia Social 
302 Comunicación Social 
303 Contraloría Interna 
304 Planeación 
305 Supervisión 
306 Area de Finanzas 
307 Área de Administración 
308 Area de Orientación Familiar 
309 Area de Servicios Educativos 
310 Área de Salud y Deporte 
311 Área de Servicios Nutricionales 
312 Área de Servicios Jurídicos 
313 Area de Desarrollo Comunitario 
314 Área de Asistencia a Discapacitados 
315 Área de Informática 

1.11 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS GENERALES PARA INSTITUTOS MUNICIPALES DEL DEPORTE 

Clave Dependencias Genere 
A00 Dirección General 

B00 Administración y Finanzas 
COO Difusión y Operación 
DOO Contraloría interna 

1.12 CATÁLOGO DE DEPENDENCIAS AUXILIARES PARA INSTITUTOS MUNICIPALES DEL DEPORTE 

1 e Dependencias Auxiliares 
401 Área de Dirección y Coordinación 
402 Area de Administración y Finanzas 
403 Area de Cultura Física 
404 Área de Deporte Social 
405 Area de Deporte Competitivo 

1.13 CATÁLOGO PROGRAMATICO 

INTEGRACION DE LA CLAVE PROGRAMATICA 

Para la integración de las cuentas de egreses, las cuales contienen la clave p ogramática se muestran los niveles que 
habrá de utilizarse para tal fin: 

Vigente desde Sustituye Area oue elaboro 
01101/2014 Contaduría General Gubernamental 

Órgano Superior de Fiscalización 
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CUENTA CONTABLE 

5100 	-00 
	

-00 	 -00 00 00 00 00 000 	 -0000 

CUENTA DE MAYOR 

NUMERO DE DEPENDENCIA GENERAL MUNICIPAL 

NUMERO DE LAS DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 

AUXILIAR 

FUNCION, 	SUBFUNCIÓN, 	PROGRAMA 

SUBPROGRAMA, PROYECTO Y FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO (CLAVE PROGRAMATICA) 

NATURALEZA DEL GASTO 

El detalle de la cuenta de egresos es similar a las cuentas de orden presupuestales de egresos, y tienen el propósito de 
llevar simultáneamente (formular registros en un sólo proceso) el control del ejercicio del presupuesto de egresos y sus 
efectos en la contabilidad. 

Enseguida se muestran algunos ejemplos de la integración de claves programáticas municipales. 

Ejemplo No. 01 

< 

O 	 oo 

o_ 

CFA-1 

  

5100- 	 A00 100 - 	 09 01 01 01 01 101 	 - 1131 

CLAVE DE LA 
CTA. MAYOR 

	

	 ESTRUCTURA PROGRAMATICA DEPENDENCIA 
NATURALEZA DE 

GASTO 

   

>.
  S

U
E

LD
O

 B
A

S
P

 

    

    

NATURALEZA DE 
GASTO 
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1.13 CATALOGO PROGRAMÁTICO MUNICIPAL 

SE P SP Pr Denominación 

01 Reglamentar 

01 01 'roceso de Reglamentación 

01 01 9 slamentacion 

01 01 01 01 Reglamentación Municipal 

01 01 01 01 01 Revisión 	expedición de la reglamentación municipal  

'roturación de justicia y derechos humanos 03 

03 01 Representación Jurídica 

03 01 01 Procuración de Justicia 

03 01 01 03 Representación y defensa jurídica 

03 01 01 03 05 Procuración y defensa de los derechos e intereses municipales 

03 02 Garantía de los derechos humanos 

03 02 01 Derechos humanos 

03 02 01 01 Cultura de respeto a los derechos humanos 

03 02 01 01 01 Promoción y divulgación de los derechos humanos 

03 02 01 01 02 Protección y defensa de los derechos humanos 

04 Seguridad pública y protección civil 

04 01 Preservación del orden público y protección ciudadana 

04 01 01 Seguridad pública 

04 01 01 01 Prevención de la delincuencia y mantenimiento del orden público 

04 01 01 01 01 Vigilancia para la seguridad y prevención del delito 

04 01 01 01 02 Sistemas de información, comunicación y tecnologias para la sequridadpública 

04 01 01 01 03 Formación e rofesional especializada a servidores públicos de instituciones de seguridad pública 

04 01 01 02 Prevención del delito 

04 01 01 02 01 Vinculación, prevención y denuncia social 

04 01 01 03 Control vehicular y orden vial 

04 01 01 03 03 Educación vial 

04 01 01 03 04 Mantenimiento y dispositivos para el control del tránsito y orden vial 

04 01 01 05 Infraestructura municipal para la seguridad pública 

04 01 01 05 01 Infraestructura para la seguridad pública, tránsito y protección civil 

04 Ot 02 Protección Civil 

04 01 02 01 Concertación, capacitación y difusión para la protección civil 

04 01 02 01 01 Concertación para la protección civil 

04 01 02 01 02 Capacitación integral y actualización para la protección civil 

04 01 02 01 03 Difusión y comunicación para la protección civil 

04 01 02 02 Identificación y prevención de riesgos 

04 01 02 02 01 Prevención, evaluación y dictaminación de riesgos 

04 01 02 02 02 Identificación, sistematización y atlas de riesgos 

04 01 02 03 Monitoreo de fenómenos perturbadores y manejo de emergencias 

04 01 02 03 03 Coordinación de atención de emergencias y desastres 

05 Administración, planeación y control gubernamental 

05 01 Control y evaluación de la administración gubernamental 

05 01 01 Consolidación de la gestión gubernamental de resultados 

05 01 	01 01 Administración, capacitación y desarrollo de los servidores públicos 

05 01 	01 01 01  

02 

Administración de personal 

Selección, capacitación y desarrollo de personal 05 01 	01 01 

05 01 	01 02 Administración de los recursos materiales y servicios 

vigente desde Sus tu Area que elaboró  
Contaduria General Gubernamental 
Órgano  Superior de Fiscalización  
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05 01 01  

01 

01 

02 

03 

03 

01  

01 

Adquisiciones y servicios  

Control y protección del patrimonio 	 

Control del patrimonio y normatividad 

05 01  

01 05 

05 01 01 05 Modernización y mejoramiento integral de la función pública 

05 01 01 05 01  

02 

Simplificacióni modernización de la administración pública  

Desarrollo institucional 05 01 o1 05 

05 01 01 07 Infraestructura para M administración y finanzas 

05 I 	01 01 07 01 Infraestructura para la administración y finanzas 

05 01 02 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 

05 01 02 01 Control y evaluación de la gestión pública 

05 01 02 01 01 Fiscalización, control y evaluación de la gestión pública 

05 01 02 01 02 

Participación social en la formulación, seguimiento, control y evaluación de obras, programas y servicios 

públicos 

05 01 

01 

03 

03 02 

Conducción de las políticas generales de gobierno  

Atención a la demanda ciudadana 05 

05 01 03 02 01 Audiencia pública y consulta popular 

05 01 03 03 Coordinación de gestión de las políticas gubernamentales 

05 01 03 03 01 Coordinación y seguimiento de las políticas gubernamentales 

05 01 03 03 02 Apoyo y asesoría para la conducción de las políticas gubernamentales 

05 01 03 03 04 

Información, planeación, control y evaluación de programas de instrumentación de las políticas 

aubernamentales 

05 02 Aplicación y actualización del marco jurídico 

05 02 01 Protección jurídica de las personas y sus bienes 

05 02 01 01 Orientación, apoyo y modernización del marco jurídico 

05 02 01 01 02 Asesoría jurídica 

05 02 01 02 Regulación y control de la función registra' 

05 02 01 02 01 Regularización de los bienes inmuebles 

05 02 01 03 Regularización y control de los actos del registro civil 

05 02 01 03 01 Actualización del registro civil 

05 02 01 03 02 Operación reoistral civil 

05 03 Planeación y conducción del desarrollo integral del estado 

05 03 01 

01 

Fortalecimiento del sistema integral de planeación del estado 

Definición y conducción de la planeación 05 03 01 

05 03 01 01 04 Planeación de proyectos para el desarrollo social 

05 03 01 02 Programación, presupuestación, seguimiento y control presupuestal 

05 03 01 02 01 Integración presupuestal 

05 03 01 02 02 Seguimiento y control presupuestal 

05 03 01 03 información para la planeación del desarrollo 

05 03 01 03 03 Información catastral 

05 03 01 03 04 Servicios de información geográfica, estadística y catastral 

05 04 Procesos electorales y concertación política 

05 04 01  

01 01 

03 

Democracia y pluralidackpolitica  

Concertación política 

Capacitación para el desarrollo de la cultura política 

05 04 

05 04 01 01 

05 04 01 02 • Procesos electorales 

05 04 01 02 02 Apoyo a procesos electorales 

05 05 Política interior 

05 05 01 Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

Vigente desde Sustituye  Area que elaboró 
Contaduría General Gubernamental 
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05 05 01 01 Comunicación social 

05 05 01 01 03 Difusión y comunicación institucional 

05 b5 02 Nuevas organizaciones de la sociedad 

05 05 02 01  

01 02 

Vinculación con organizaciones sociales y participación ciudadana  

Participación ciudadana 05 05 02 

06 Administración y fortalecimiento de la hacienda pública  

Recaudacióniadministración de la hacienda pública  

Fortalecimiento de los ingresos 

06 Ot 

06 01 	02 

06 01 	02 01 Recaudación, control y fiscalización de ingresos 

06 01 	02 01 01 Ca tación 	recaudación de ingresos 

06 01 	02 04 Tesorería 

06 01 	02 04 01 R eis ro 	control de caja y tesorería 

06 01 	04 Financiamiento de la infraestructura para el desarrollo 

06 01 	04 01 Fomento a la inversión social y privada 

06 01 E 	04 01 01 Formulación y evaluación de proyectos rentables 

06 02 Gasto no programable 

06 02 02 Previsiones para el servicio y amortización de la deuda 

06 02 02 01  

01 02 

Servicio de la deuda pública 

Amortización de la deuda 06 02 02 

06 02 04 
--r 

01 

Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores  

Previsiones para elpa_go de adeudos de ejercicios fiscales anteriores 06 02 04 

06 02 04 01 01 Fasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios anteriores 

06 02 04 01 02 Fasivos por contratación de créditos 

07 Salud, seguridad y asistencia social 

07 01 Asistenciay seguridad social 

07 01 01 Alimentación 

07 01 01 01 Alimentación y nutrición familiar 

07 01 01 01 03 Cultura alimentaria 

07 01 02 Desarrollo integral de la familia 

07 01 02 01 Prevención y bienestar familiar 

07 01 02 01 01 Fomento a la integración de la familia  

Atención a víctimas por maltrato y abuso 

Servicios jurídicos asistenciales a la familia 

07 01 02 01 

01 

02  

03 07 01 02 

07 01 02 01 06 Orientación y atención psicológica y psiquiátrica 

07 01 02 02 Asistencia social y servicios comunitarios 

07 01 02 02 01 Servicios para el desarrollo comunitario 

07 01 03 Atención a la población infantil 

07 01 03 01  

01 03 

Protección a la integridad del menor  

Detección y prevención de niños en situación de calle 07 01 03 

07 01 03 02 Asistencia alimentaria a menores 

07 01 03 02 01 Desayunos escolares 

07 01 03 02 02 Desayuno escolar comunitario 

07 01 04 Atención a personas con discapacidad 

07 01 04 01 Fortalecimiento de los servicios para personas con discapacidad 

07 01 04 01 03 Asistencia social a personas con discapacidad 

07 01 04 03 Rehabilitación a personas con discapacidad 

07 01 04  

04 

03 

03 

01 

02 

Atención médica yyaramédica a personas con discapacidad  

Atención terapéutica a personas con discapacidad 07 01 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro  
Contaduria General Gubernamental 
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07 02 Servicios de salud pública y atención médica 

07 02 01 Salud y asistencia social 

07 02 01 02 Prevención médica 

07 02 01 02 06 Riesgo y control sanitario 

07 02 01 04 Infraestructura para la salud, seguridad y asistencia social 

07 02 01 04 01 Infraestructura y equipamiento para la salud, seguridad y asistencia social 

07 02 01 06 Impulso a la cultura de la salud 

07 02 01 06 01 Promoción de la salud 

07 02 01 06 02 Prevención de las adicciones 

07 02 01 06 03 Entornos y comunidades saludables 

07 03 Desarrollo social y humano 

07 03 01 El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género 

07 03 01 01 Integración de la mujer al desarrollo socioeconómico 

07 03 01 01 02 Atención educativa a hijos de madres trabajadoras 

07 03 01 02 Familia, población y participación de la mujer 

07 03 01 02 01 Fomento a la cultura de equidad de género 

07 03 01 02 02 Atención integral a la mujer 

07 03 02 Apoyo a los adultos mayores 

07 03 02 01 Respeto y apoyo a los adultos mayores 

07 03 02 01 02 Asistencia social a los adultos mayores 

07 03 03 _ Pueblos indígenas 

07 03 03 01 Promoción para el desarrollo de los pueblos indigas 

07 03 03 01 01 Concertación para el desarrollo indígena 

07 03 03 01 04 Difusión y protección de las manifestaciones y el patrimonio cultural de los pueblos indígenas 

07 04 Atención a la juventud 

07 04 01 Oportunidades para los jóvenes 

07 04 01 01 Promoción del bienestar y recreación juvenil 

07 04 01 01 02 Bienestar y orientación juvenil 

07 04 01 02 Asistencia social y servicios comunitarios 

07 04 01 02 02 Asistencia social a la juventud 

081 Educación, cultura y deporte 

08 	01 Prestación de servicios y apoyos educativos 

08 01 01 Educación para el desarrollo integré! 

08 01 01 02 Atención a la educación básica y normal 

08 01 01 02 12 Apoyo municipal a la educación básica 

08 01 01 05 Educación para los adultos 

08 01 01 05 01 Alfabetización y educación básica para adultos 

08 01 01 07 Infraestructura para la educación, cultura y bienestar social 

08 01 01 07 01 Infraestructuray equipamiento para la educación, cultura y bienestar social 

08 01 01 09 Apoyos y estímulos para la educación 

08 01 01 09 02 Becas de apoyo a la educación 

08 02 Desarrollo cultural 

08 02 02 Cultura y arte 

08 02 02 01 Fomento y difusión de la cultura 

08 02 02 01 01 Servicios culturales 

08 02 02 01 02 Difusión de la cultura 

08 02 02 02 Preservación del patrimonio cultural 

08  02 02 02 01 Conservación, restauración y difusión del patrimonio cultural 

Vigente desde Sustituye Area que elaboro 
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08 	03 1 Fomento a la cultura física y deporte 

08 03 01 Cultura física y deporte 

08 b3 01 01 Cultura física 

08 

08 

03 01 01 01 Promoción y fomento de la cultura física 

03 01 01 02 Fomento y desarrollo del deporte social 

09 Fomento al desarrollo económico 

09 01 Empleo, productividad y competitividad 

09 01 01 Empleo 

09 01 01 02 Fomento a la creación del empleo 

09 01 01 02 02 Colocación de trabajadores desempleados 

09 01 01 02 03 Fomento para el autoempleo 

09 03 	 Desarrollo agropecuario, acuícola y forestal 

Desarrollo agrícola 09 03 01 

09 

09 

03 01 03 Fomento y/o reactivación agrícola 

03 01 03 01 Apoyos especiales a productores agrícolas 

09 05 02 Fomento a productores rurales 

09 03 02 02 Proyectos productivos 

09 05 02 02 01 Fomento a proyectos de producción rural 

09 03 1 	03 Fomento pecuario 

09 

09 

03 03 01 Fomento a la ganadería  

Fomento apícola 03 03 01 04 

09 03 03 01 05 Desarrollo de capacidades pecuarias 

09 03 	04 Desarrollo forestal 

09 03 	04 01 Fomento a la producción forestal 

09 03 	04 01 01 Aprovechamiento forestal maderable 

09 03 	06 Fomento acuícola 

09 03 	06 01 Impulso al desarrollo de la acuacultura 

09 03 	06 01 02 Capacitación para la producción acuícola 

09 04 	 Industria y promoción de mercados internacionales 

Modernización industrial 09 04 01 

09 04 01 01 Promoción y fomento empresarial 

09 04 01 01 02 Fortalecimiento a la micro y pequeña empresa 

09 04 01 01 03 Fortalecimiento a la competitividad 

09 0d 02 Fomento a la minería 

09 04 02 01 Desarrollo minero 

09 04 02 01 01  Exploración geológica de recursos minerales  

Modernización comercial 09 04 04 

09 04 04 01 Comercio 

09 04 04 01 01 Modernización del comercio tradicional 

09 04 04 02 Abasto 

09 04 04 02 02 Vinculación productiva 

09 05 Turismo y artesanías 

09 05 01 Promoción artesanal 

09 05 01 01 Fomento a la actividad artesanal 

09 05 01 01 02 Organización, capacitación y asesoría financiera 

09 05 02 Fomento turístico 

09 05 02 01 Promoción y comercialización turística 

09 05 02 01 01 Fromoción e información turística 

Vigente desde Sustituye Area oue elaboró 
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09 05 02 02 Desarrollo y fomento a la inversión turística 

09 05 02 02 02 Proyectos de inversión turística 

09 06 Ampliación y mejoramiento de las comunicaciones 

09 06  01 Modernización de las comunicaciones y el transporte 

09 06 01 05 Vialidades primarias 

09 06 01 05 05 Rehabilitación y mantenimiento de caminos vecinales municipales 

09 06 01 05 06 Infraestructura y equipamiento municipal para la modernización de las comunicaciones rel transporte 

09 06 01 06 Telecomunicaciones 

09 06 01 06 02 Ampliación de la infraestructura 

09 06 01 07 Transporte terrestre 

Coordinación y concertación municipal para el ordenamiento, regulación y mejoramiento del servicio de 

09 06 _ 01 07 09 transportepúblico 

10 Desarrollo regional, urbano y ecología 

10 02 Desarrollo y equipamiento urbano 

10 02 01 Desarrollo urbano 

10 02 01 02 Planeación, operación y control urbano 

10 02 01 02 01 Planeación integral y concertada 

10 02 01 02 03 Instrumentación urbana 

10 02 01 04 Urbanización 

10 02 01 04 05 Urbanización municipal 

10 02 01 05 Vialidades urbanas 

10 02 01 05 04 Infraestructura en vialidades urbanas municipales 

10 02 01 06 Edificaciones urbanas 

10 02 01 06 03 Edificaciones urbanas municipales 

10 02 01 07 Estudios, proyectos y supervisión 

10 02 01 07 03 Control y supervisión de obras públicas 

10 02 02 Agua y saneamiento 

10 02 02 02 Agua potable 

10 02 02 02 01 Construcción de infraestructura para agua potable 

10 02 02 02 02 Operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de agua en bloque 

10 02 02 03 Drenaje y alcantarillado 

10 02 02 03 01 Construcción de infraestructura para drenaje y alcantarillado 

10 02 02 03 02 Operación de infraestructura para drenaje y alcantarillado 

10 02 02 05 Coordinación intergubernamental y desarrollo institucional 

10 02 02 05 , 01 Consolidación, fortalecimiento y apoyo 

10 02 02 05 02 Cultura del agua 

10 03 Normatividad del uso del suelo y fomento a la vivienda 

10 03 01 Suelo 

10 03 01 02 Regulación de la tenencia de la tierra 

10 03 01 02 01 Regularización de predios 

10 03 02 Vivienda 

10 03 02 01 Mejoramiento de la vivienda 

10 03 02 01 01 Mejoramiento de la vivienda 

10 04 Servicios públicos y electricidad 

10 04 01 Energía 

10 04 01 01 Electrificación 

10 04 01 01 01 Planeación de los servicios de electrificación 

10 04 01 01 02 Ahorro de energía 

Vigente desde 	 1 	 Sustituye Area que elaboró 
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10 04 01 01 06 Infraestructura y equipamiento para electrificación municipal 

10 04 01 02 Alumbrado público 
10 . 04 01 02 01 Alumbrado público 

11 Preservación del medio ambiente y los recursos naturales 
11 01 Protección al ambiente y preservación de los recursos naturales 
11 01 01 Protección al ambiente 
11 01 01 03 Promoción, concertación y participación ciudadana 
11 01 01 03 02 Promoción de la cultura ambiental 

11 01 01 05 Infraestructura ecológica 
11 01 01 05 04 Infraestructura ecológica municipal 

11 01 01 06 Protección y preservación ecológica 
11 01 01 06 02 Manejo de residuos sólidos 

1.14. CATALOGO DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

100 Recursos Propios 

101 Recursos Propios 

200 Gasto de Invasión Sectorial 

201 Gasto de Invasión Sectorial (GIS) 2008 

202 Programa de Apoyo al Gasto 

Gasto de Inve'sión Sectorial 

de Inversión de los Municipios (PAGIM) 

(GIS) 

de Inversión de los Municipios (PAGIM) 

2008 

2009 

2009 

203 

204 Programa de Apoyo al Gasto 

205 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 2010 

206 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) 2010 

207 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 2011 

208 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) 2011 

209 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 2012 

210 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (FEFOM) 2012 

211 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 2013 

212 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (FEFOM) 2013 

213 Gasto de Inversión Sectorial (GIS) 2014 

214 Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (FEFOM) 2014 

300 Otros Recurscs Estatales 

301 DIFEM 

302 Mecánica Teatral (IMC) 

303 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

400 Recursos del Ramo General 33 

401 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 1998 

402 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

Social Municipal 

1998 

1999 403 Fondo para la Infraestructura 

404 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 1999 

405 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2000 

406 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2000 
1 

407 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2001 

408 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

2001 

2002 409 
Vigente desde Sustituye Área cate elaboro 
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

Ano 
410 2002 

411 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2003 

412 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2003  

2004 413 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

414 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2004 

415 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2005 

416 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2005 

417 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2006 

418 Fondo de Aso aciones .ara el Fortalecimiento de los Munich, os 2006 

419 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2007 
420 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2007 

421 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2008 
422 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios  

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

2008 

2009 423 

424 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2009 
425 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2010 

426 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2010 
427 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2011 

2011  

2012 

428 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Munici ios 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 429 

430 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2012 
431 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013 
432 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2013 
433 Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2014 
434 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 2014 
500 Recursos de Programas de Desarrollo Social 

501 Programa HABITAT 

502 Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "TU CASA" 

503 Programa para el Desarrollo Local "MICRORREGIONES"  
504 Programa 3 X 1 para Migrantes 

505 Programa de Empleo Temporal "PET" 

506 Programa de Vivienda Rural 

507 Programa de Opciones Productivas 

508 Rescate de Espacios Públicos 

600 Otros Recursos Federales 

601 Excedentes Petroleros 

602 FONAPO 

603 SUBSEMUN 

604 CONADE 

605 CONACULTA 

606 PRODDER 

607 APAZU 

608 INCA RURAL / SINACATRI 

609 CONADEPI /CEDIPIEM 

610 Otros Recursos Federales 

700 Recursos de Ciudadanos 

701 Por Aportaciones de Mejoras 

Vigente desde Sustituye Área que alabo ó 
01/01/2014 Contaduria General Gubernamental 

i 	Órgano Superior de Fiscalización 



Página 368 
	 C" EC E "Ta 	 2 de mayo de 2014 

P Cf4ve NGmbre Año 

702 Otras Aportaciones 

800 Recursos de Diputados 

801 Diputados Locales 

802 Diputados Fecerales 

900 Otros Recurscs 

901 Recursos de Empresas Privadas 

902 Recursos de Convenios Intermunicipales 

903 Recursos de Otros Fondos_y Convenios 

904 Fondos Internacionales 

1.15 CATALOGO DE CLAVES FLUJO DE EFECTIVO 

CLA E CONCEPTO 

INGRESOS 

01 	Impuestos 

02 	Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

03 Contribuciones de Mejoras 

04 Derechos 

05 Productos de Tipo Corriente 

06 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

07 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

08 
Contribuciones no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

09 Participaciones y Aportaciones 

10 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

11 Ingresos Financieros 

12 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

13 Traspasos entre Caja y Bancos 

14 Traspaso de Inversiones a Bancos 

15 Traspasos entre Bancos 

16 Deudores Diversos 

EGRESOS 

21 Servicios Personales 

22 Materiales y Suministros 

23 Servicios Generales 

24 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

25 Bienes Muebles, Inmuebles E Intangibles 

26 Inversión Pública 

27 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 

28 Deuda Publica 

29 Traspasos Entre Caja y Bancos 

30 Traspasos de Bancos a Inversiones 

31 Traspasos entre Bancos 

32 Gastos a comprobar por Deudores Diversos 

33 Pago a Acreedores 

C.P.C. MARCO ANTONIO ESQUIVEL MARTÍNEZ 
CONTADOR GENERAL GUBERNAMENTAL 

(RÚBRICA). 

Vigente desde Sustituye  Ares que elaboró  
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Órgano Superior de Fiscalización 

01/01/2014 
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